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dido efectuado por varios señores diputados en 
número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Buenos Aires doña María Eugenia 
Zamarreño y al señor diputado por el distrito 
electoral de Entre Ríos don Fabián Dulio Ro-
gel a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
María Eugenia Zamarreño y el señor diputa-
do don Fabián Dulio Rogel proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores diputados y al público presente a en-
tonar las estrofas del Himno Nacional Argen-
tino, que será interpretado por la banda Aduco 
Trío.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Agradece-
mos a la banda Aduco Trío. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de la resolución dictada por 
la Presidencia, mediante la que se convoca a 
sesión especial.

Sr. Secretario (Chedrese). – Dice así:

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2015.
VISTO la presentación efectuada por la señora dipu-

tada Juliana di Tullio, otros señores diputados y otras 
señoras diputadas, por la que se solicita la realización 
de una sesión especial para el día miércoles 23 de sep-
tiembre de 2015, a las 11 y 45 horas, a fi n de conside-
rar los siguientes expedientes:

Expediente 90-S.-15: Cuenta de Inversión presen-
tada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al ejerci-
cio 2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.372).

Expediente 92-S.-15: Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas. Creación. (Orden del 
Día N° 2.373).

Producción de Energía Eléctrica (100-S.-2014). 
Orden del Día N° 2.025. Se sanciona defi nitiva-
mente (ley 27.191). (Pág. 214.)

11. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Cabandié y otros, sobre regulación 
de la actividad de cobro extrajudicial respecto de 
presuntos deudores (6.028-D.-2014). Orden del 
Día N° 1.549. Se sanciona. (Pág. 232.)

12. Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Energía y Combustibles y de Legisla-
ción General en el proyecto de ley en revisión 
por el que se declara la localidad de Añelo, pro-
vincia del Neuquén, Capital Nacional de Hidro-
carburos No Convencionales (101-S.-2014). Se 
sanciona defi nitivamente el proyecto de ley con-
tenido en el dictamen de mayoría (ley 27.190). 
(Pág. 238.)

13. Apéndice.
A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 244.)
B. Inserciones solicitadas por los señores di-

putados:
1. Aguad. (Pág. 297.)
2. Carrizo (N.M.). (Pág. 298.)
3. Caserio. (Pág. 298.)
4. De Mendiguren. (Pág. 298.)
5. De Mendiguren. (Pág. 299.)
6. Fernández Mendía. (Pág. 300.)
7. Gagliardi. (Pág. 302.)
8. Gagliardi. (Pág. 302.)
9. Gallardo. (Pág. 303.)

10. Garrido. (Pág. 303.)
11. Garrido. (Pág. 305.)
12. Granados. (Pág. 308.)
13. Mongeló. (Pág. 309.)
14. Santillán. (Pág. 311.)
15. Valdés. (Pág. 312.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintitrés días del mes de septiem-
bre de 2015, a la hora 12 y 57:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 133 señores diputados queda abierta 
la sesión especial convocada conforme al pe-
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res, el 2 de agosto de 2011. Aprobación. (Orden del 
Día N° 1.336).

Expediente 100-S.-14: Ley 26.190. Régimen de 
fomento nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía destinada a la producción de energía eléc-
trica. Modifi cación. (Orden del Día N° 2.025).

Expediente 6.028-D.-14: Comunicaciones entre ges-
tores de cobro extrajudicial y presuntos deudores. Regu-
lación. (Orden del Día N° 1.549).

Expediente 1.909-D.-15: Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales. Creación en el ámbito del 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. (Or-
den del Día N° 2.266).

Expedientes 2.642-D.-15 y 3.707-D.-15: Ley 15.465 
de enfermedades infecciosas. Modifi cación sobre siste-
ma de seguimiento de pacientes en tratamiento y actua-
lización de multas. (Orden del Día N° 2.267).

Expediente 101-S.-14: Declarar la localidad de 
Añelo, provincia del Neuquén, Capital Nacional de 
Hidrocarburos No Convencionales.

CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1° – Citar a los señores diputados y a las 
señoras diputadas para el día miércoles 23 de septiem-
bre de 2015, a las 11 y 45 horas, para la realización de 
una sesión especial a fi n de considerar los siguientes 
expedientes:

Expediente 90-S.-15: Cuenta de Inversión presen-
tada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al ejerci-
cio 2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.372).

Expediente 92-S.-15: Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas. Creación. (Orden del 
Día N° 2.373).

Expediente 80-S.-15: Tratado Internacional sobre 
los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura, adoptado por la Conferencia de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación –FAO–, en su 31 período de sesiones 
y abierto a la fi rma en Roma –República Italiana– el 
día 3 de noviembre de 2001. Aprobación.

Expediente 115-S.-14: Defensor Ofi cial ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Creación de 
tres cargos en el ámbito de la Defensoría General de la 
Nación. (Orden del Día N° 2.172).

Expediente 55-S.-15: Acuerdo por canje de no-
tas modifi catorio de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 
y 20 del anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional 
Yacyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 
1973, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires, Repú-
blica Argentina el 12 de noviembre de 2014. Aproba-
ción. (Orden del Día N° 2.248).

Expediente 80-S.-15: Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agri-
cultura, adoptado por la Conferencia de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación –FAO–, en su 31 período de sesiones y abierto a la 
fi rma en Roma –República Italiana– el día 3 de noviem-
bre de 2001. Aprobación.

Expediente 115-S.-14: Defensor Ofi cial ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Creación de 
tres cargos en el ámbito de la Defensoría General de la 
Nación. (Orden del Día N° 2.172).

Expediente 55-S.-15: Acuerdo por canje de no-
tas modifi catorio de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 
y 20 del anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional 
Yacyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 
1973, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires, Repú-
blica Argentina el 12 de noviembre de 2014. Aproba-
ción. (Orden del Día N° 2.248).

Expediente 58-S.-11: Acuerdo entre el gobierno de 
la República Argentina y el gobierno de la República 
de Serbia, sobre Cooperación en Materia Veterina-
ria, suscrito en Buenos Aires el 10 de mayo de 2010. 
Aprobación. (Orden del Día N° 2.249).

Expediente 1.842-D.-15: Valor calórico de los 
platos ofrecidos en restaurantes y lugares de expen-
dio de comidas elaboradas o rápidas. Información 
a los consumidores en sus cartas de menús. (Orden 
del Día N° 2.250).

Expediente 60-S.-15: Convención sobre Pre-
rrogativas e Inmunidades del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe –OPANAL–, celebrada en la ciu-
dad de México –Estados Unidos Mexicanos– el 23 
de diciembre de 1969. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.265).

Expediente 76-S.-15: Decisiones del Consejo del 
Mercado Común del Mercosur 53 del 16 de diciembre 
de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012, y resolución 
del Grupo Mercado Común del Mercosur 33 del 8 de 
octubre de 2014. Incorporación al ordenamiento jurí-
dico nacional. (Orden del Día N° 2.331).

Expediente 64-S.-15: Acuerdo de Sede entre el 
gobierno de la República Argentina y el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en 
la ciudad de Buenos Aires el 24 de enero de 2014. 
Aprobación. (Orden del Día N° 2.332).

Expediente 1.925-D.-15: Universidad Nacional de 
San Antonio de Areco, en la provincia de Buenos Ai-
res. Creación. (Orden del Día N° 2.339).

Expediente 1.676-D.-14: Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar. Crea-
ción. (Orden del Día N° 1.328).

Expediente 53-S.-12: Acuerdo Marco para el De-
sarrollo del Proyecto de Regasifi cación de Gas Natu-
ral Licuado entre la República Oriental del Uruguay 
y la República Argentina, celebrado en Buenos Ai-
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Expediente 101-S.-14: Declarar la localidad de 

Añelo, provincia del Neuquén, Capital Nacional de 
Hidrocarburos No Convencionales.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.
JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

Sr. Secretario (Chedrese). – Según lo 
acordado en la reunión de presidentes de 
bloque, se ha incluido dentro del temario 
el Orden del Día N° 2.271, que contiene el 
dictamen sin disidencias ni observaciones de 
las comisiones de Turismo y otras, recaído 
en el proyecto de ley sobre Régimen de Pro-
moción de Pueblos Rurales Turísticos (expe-
diente 2.454-D.-2014).

4
HOMENAJES

I
A la memoria del ex diputado nacional 

Luis Fidel Bianciotto
Sr. Presidente (Domínguez). – Para un ho-

menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Sr. Brown. – Señor presidente: el sábado 
pasado falleció en la ciudad de San Martín, 
provincia de Buenos Aires, lugar de su naci-
miento, Luis Fidel Bianciotto, quien desde 
siempre fue un hombre del peronismo.

Dentro del Partido Justicialista desempe-
ñó una signifi cativa cantidad de cargos: fue 
congresal provincial, congresal nacional, in-
tegrante del consejo del partido local y, des-
de el punto de vista institucional, diputado 
nacional entre 1985 y 1989. Posteriormente, 
entre 1990 y 1992, fue director del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires.

En esta Honorable Cámara participó de 
signifi cativos debates parlamentarios. En ese 
sentido, podemos recordar, por ejemplo, las 
discusiones del proyecto de ley de divorcio 
vincular y del tema de la deuda externa. En 
todas ellas tuvo una clara y activa participa-
ción dentro de la concepción ideológica que 
lo identifi caba.

La ciudad de San Martín ha perdido a un 
hombre muy importante. Actualmente era can-
didato a concejal de nuestro partido.

En lo particular, debo decir que he perdido a 
un amigo de toda la vida y, por sobre todas las 

Expediente 58-S.-11: Acuerdo entre el gobierno de 
la República Argentina y el gobierno de la Repúbli-
ca de Serbia, sobre cooperación en materia veterina-
ria, suscrito en Buenos Aires el 10 de mayo de 2010. 
Aprobación. (Orden del Día N° 2.249).

Expediente 1.842-D.-15: Valor calórico de los 
platos ofrecidos en restaurantes y lugares de expen-
dio de comidas elaboradas o rápidas. Información 
a los consumidores en sus cartas de menús. (Orden 
del Día N° 2.250).

Expediente 60-S.-15: Convención sobre Pre-
rrogativas e Inmunidades del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe –OPANAL–, celebrada en la ciu-
dad de México –Estados Unidos Mexicanos– el 23 
de diciembre de 1969. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.265).

Expediente 76-S.-15: Decisiones del Consejo 
del Mercado Común del Mercosur 53 del 16 de di-
ciembre de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012, 
y resolución del Grupo Mercado Común del Mer-
cosur 33 del 8 de octubre de 2014. Incorporación 
al ordenamiento jurídico nacional. (Orden del Día 
N° 2.331).

Expediente 64-S.-15: Acuerdo de Sede entre el go-
bierno de la República Argentina y el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en la ciudad 
de Buenos Aires el 24 de enero de 2014. Aprobación. 
(Orden del Día N° 2.332).

Expediente 1.925-D.-15: Universidad Nacional de 
San Antonio de Areco, en la provincia de Buenos Ai-
res. Creación. (Orden del Día N° 2.339).

Expediente 1.676-D.-14: Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar. Crea-
ción. (Orden del Día N° 1.328).

Expediente 53-S.-12: Acuerdo Marco para el 
Desarrollo del Proyecto de Regasifi cación de Gas 
Natural Licuado entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, celebrado en 
Buenos Aires, el 2 de agosto de 2011. Aprobación. 
(Orden del Día N° 1.336).

Expediente 100-S.-14: Ley 26.190. Régimen de 
fomento nacional para el uso de fuentes renovables de 
energía destinada a la producción de energía eléctrica. 
Modifi cación. (Orden del Día N° 2.025).

Expediente 6.028-D.-14: Comunicaciones entre 
gestores de cobro extrajudicial y presuntos deudores. 
Regulación. (Orden del Día N° 1.549).

Expediente 1.909-D.-15: Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales. Creación en el ámbito del 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. (Or-
den del Día N° 2.266).

Expedientes 2.642-D.-15 y 3.707-D.-15: Ley 15.465 
de enfermedades infecciosas. Modifi cación sobre siste-
ma de seguimiento de pacientes en tratamiento y actua-
lización de multas. (Orden del Día N° 2.267).
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Sr. Presidente (Domínguez). – Tal como 
han solicitado los diputados preopinantes, in-
vito a la Cámara a guardar un minuto de silen-
cio en homenaje a la memoria de los ex legis-
ladores Luis Fidel Bianciotto y Jorge Alberto 
Garramuño.

–Puestos de pie, los señores diputados 
y el público presente guardan un minuto 
de silencio en homenaje a la memoria de 
Luis Fidel Bianciotto y Jorge Alberto Ga-
rramuño.

5
CUENTA DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2013

Sr. Presidente (Domínguez). – Corres-
ponde considerar el dictamen de la Comi-
sión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas –Orden del Día N° 2.372– en el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba la 
cuenta de inversión presentada por el Poder 
Ejecutivo, correspondiente al ejercicio 2013 
(expediente 90-S.-2015).

(Orden del Día Nº 2.372)

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase la Cuenta de Inversión 

presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 2013.

Art. 2° – Lo estatuido en el artículo 1° de la pre-
sente no perjudicará la iniciación ni la prosecución de 
los procedimientos dirigidos a la efectivización de las 
responsabilidades que emerjan de los hechos y actos 
realizados por los funcionarios públicos durante el 
período comprendido en la Cuenta de Inversión que 
se aprueba por la presente, ni al cumplimiento de las 
decisiones que de la misma se originen.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

cosas, a un hombre íntegro, extremadamente 
valioso, buen amigo, buen padre y buen com-
pañero.

Por lo expuesto, solicito a la Honorable Cá-
mara que se rinda homenaje a Luis Fidel Bian-
ciotto guardando un minuto de silencio en su 
memoria.

II
A la memoria del senador nacional 

Jorge Alberto Garramuño

Sr. Presidente (Domínguez). – Para un ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Tierra del Fuego.

Sra. Boyadjian. – Señor presidente: en 
nombre de los ciudadanos de la provincia de 
Tierra del Fuego, en mi condición de presi-
denta de mi bloque en esta Honorable Cá-
mara, el Movimiento Popular Fueguino, y 
en representación de todos los afi liados de 
este partido, vengo a rendir homenaje a la 
memoria del senador nacional Jorge Alberto 
Garramuño, recientemente fallecido. Tam-
bién venimos muy especialmente a brindar 
nuestras sentidas condolencias a sus familia-
res y amigos.

El ingeniero Jorge Alberto Garramuño tuvo 
una vida política destacada. Siempre lo recor-
daremos por su auténtica vocación. Ha sido un 
hombre de servicio para la patria y la provin-
cia, siempre respetando y haciendo respetar los 
valores democráticos y federales que orientan 
nuestro partido.

Más allá de las diferencias que en política 
siempre se registran, Jorge Alberto Garra-
muño ha sido un hombre de bien que per-
manentemente estuvo dispuesto a ejercer en 
forma constructiva los diferentes cargos que 
ocupó.

En lo personal, quiero decir que duran-
te todos estos años fuimos construyendo una 
verdadera amistad. Lo vamos a recordar de la 
manera que merece un político de fuste, que 
dedicó una buena parte de su vida al servicio 
del pueblo de nuestra provincia.

Por lo expuesto, solicito a la Honorable 
Cámara que se guarde un minuto de silencio 
en memoria del senador Jorge Alberto Garra-
muño.
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Sistema Integrado de Información Financiera Inter-
net (e-SIDIF)”, podemos concluir que el sistema de 
seguimiento de metas implementado por la Ofi cina 
Nacional de Presupuesto no brinda una adecuada in-
formación conforme lo requerido por la ley 24.156 
y su reglamentación, artículos 44 y 45 del decreto 
1.344/07, conforme lo detallado en “Comentarios y 
observaciones”.

De igual forma, cabe destacar, que a la fecha del 
presente informe no fueron creados los Centros de 
Coordinación de Información Física en las órbitas 
de las diferentes jurisdicciones y entidades, con el 
fi n de centralizar la información de la gestión físi-
ca y realizar el seguimiento de los programas, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 44 del de-
creto 1.344/07.

De acuerdo a lo requerido por el artículo 45 del 
decreto 1.344/07, la Ofi cina Nacional de Presupuesto 
deberá instrumentar procedimientos que permitan re-
lacionar la ejecución física y fi nanciera de las metas, 
a fi n de que los registros de la gestión física adquieran 
una importancia equivalente a los registros de la ges-
tión fi nanciera, permitiendo ello fortalecer el sistema 
de gestión presupuestaria.

1.1. Evaluación de metas
No se puede brindar una evaluación sobre la eje-

cución del presupuesto toda vez que los parámetros 
obrantes para el seguimiento de las metas físicas de-
fi nidas por los organismos en sus programas presu-
puestarios no resultan sufi cientes para su medición 
objetiva.

Cabe señalar que en la etapa de formulación pre-
supuestaria para el ejercicio auditado, las entidades 
y jurisdicciones han tenido disponible la presenta-
ción del formulario 8 bis, con la fi nalidad de re-
copilar datos que apunten a establecer relaciones 
entre los indicadores de  producción y los indica-
dores fi nancieros, representando ello un avance en 
la materia.

Se ha verifi cado que el citado formulario 8 bis, 
en cuanto a su naturaleza y operatividad, no permite 
vincular la relación física y fi nanciera particular en 
el seguimiento y evaluación de las metas. Por su 
parte, la Cuenta de Inversión 2013 no expone en 
forma adecuada la información que permita iden-
tifi car los bienes y servicios que se proveen o las 
unidades de medida que se utilizaron para su cuan-
tifi cación.

Por lo expuesto, sin perjuicio a las observaciones 
formuladas, se destaca la emisión de la precitada nor-
mativa por parte de la ONP, en su carácter de órgano 
rector, y en consecuencia se recomienda se profundice 
la misma en lo relativo a la presentación que deben 
efectuar a la ONP las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional, sobre las unidades de me-
dida, grado de uso y complejidad de las metas; todo 
a efectos de cumplimentar una adecuada exposición 
en la Cuenta de Inversión que permita relacionar en 
forma particular la información física y fi nanciera de 
las metas.

ANTECEDENTES

1
Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas, de conformidad con las normas consti-
tucionales y legales que determinan su competencia, 
se aplicó al estudio de la Cuenta de Inversión corres-
pondiente al ejercicio 2013, expedientes: JGM-9/14, 
O.V.D.-199/13, O.V.-358/13, 372/13, 397/13, 406/13 
y O.V.-281/15 y 283/15; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase la Cuenta de Inversión 

presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 2013.

Art. 2° – Lo estatuido en el artículo 1° de la pre-
sente no perjudicará la iniciación ni la prosecución de 
los procedimientos dirigidos a la efectivización de las 
responsabilidades que emerjan de los hechos y actos 
realizados por los funcionarios públicos durante el 
período comprendido en la Cuenta de Inversión que 
se aprueba por la presente, ni al cumplimiento de las 
decisiones que de la misma se originen.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 

reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa 
directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2015.

Pablo G. González. – José M. Á. Mayans.– 
Eric Calcagno y Maillmann. – José M. 
Díaz Bancalari. – Nanci M. A. Parrilli. – 
Julio R. Solanas.– Juan M. Abal Medina. 
– Miguel Á. Pichetto. 

FUNDAMENTOS

La  Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas realizó el análisis de la Cuenta de Inversión corres-
pondiente al ejercicio 2013. Las conclusiones particula-
res alcanzadas en el curso de dicha tarea se exponen a 
continuación, conjuntamente con las observaciones for-
muladas por la Auditoría General de la Nación.

I - Ofi cina Nacional de Presupuesto (ONP)

l. Cumplimiento de objetivos y metas

Informe de la AGN
Sobre la base de la tarea realizada, detallada en 

“Alcance de la labor de auditoría” y la limitación por 
“haber sido el ejercicio fi scal 2013, el primer año de 
aplicación de la nueva funcionalidad defi nida para el 
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física y de los datos que suministren. Como conse-
cuencia de ello, los informes trimestrales emitidos por 
la Dirección de Evaluación Presupuestaria se deberán 
basar exclusivamente en la información remitida por 
los organismos que componen la administración pú-
blica nacional.

En consecuencia, la ONP genera informes sobre la 
ejecución física y fi nanciera, debiendo para el caso 
de detectar desvíos signifi cativos, comunicarlos a sus 
superiores jerárquicos, sin esperar los plazos esta-
blecidos para la preparación del informe menciona-
do. A su vez, la Contaduría General de la Nación se 
encuentra facultada, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 de la decisión administrativa 1/13, a no 
dar curso a las órdenes de pago correspondientes a la 
jurisdicciones y entidades que no hayan dado cum-
plimiento con el envío de la información exigida a la 
ONP sobre la programación anual y trimestral de las 
metas físicas de cada uno de los programas, su avance 
programado, las reprogramaciones si las hubiere y las 
causas de los desvíos efectuados.

De ello surge que la información anual y trimestral 
que deben remitir las jurisdicciones y entidades a la 
Dirección de Evaluación Presupuestaria constituye el 
elemento básico para la preparación de informes de 
evaluación, y la detección de desvíos entre lo progra-
mado y lo ejecutado. No obstante, se observa que el 
mecanismo del proceso de información no cuenta con 
procedimientos que permitan realizar un seguimiento 
sistematizado que cumpla con las cualidades de uti-
lidad, identifi cación, oportunidad, representatividad, 
verosimilitud, confi abilidad y objetividad.

Asimismo, cabe señalar que conforme lo estable-
cido por la circular 1/2005 ONP, tanto la ley de pre-
supuesto como su respectiva decisión administrativa 
deben incorporar la programación anual de metas fí-
sicas. Ello así, la decisión administrativa 1/2013, de 
fecha 10/1/2013, dispuso en su artículo 11 un plazo 
posterior a la aprobación de la presente medida de 15 
días para que las jurisdicciones y entidades envíen a 
la ONP la respectiva programación anual y trimestral 
de metas físicas de cada uno de los programas, como 
ya se mencionara.

Por su parte, la ONP debe de conformidad a lo 
establecido por la normativa vigente, informar a la 
superioridad los desvíos encontrados en la ejecución 
físico-fi nanciera.

 La ONP desarrolla una síntesis ejecutiva, siendo la 
información suministrada de carácter provisorio, res-
pecto al desempeño de los 17 programas de mayor re-
levancia fi nanciera por la magnitud de su presupuesto, 
donde se ofrece una exposición sintética sobre la ejecu-
ción física y fi nanciera, incluyendo comentarios sobre 
la gestión.

Al respecto, la información publicada correspon-
diente al cierre del cuarto trimestre de 2013, señala las 
17 unidades de análisis relevantes en cuanto a su sig-
nifi catividad presupuestaria, que reunieron créditos por 
$ 488.216,2 millones, representando el 62.6 % del pre-
supuesto total de gastos de la administración nacional.

1.2. Aspectos normativos sobre el cumplimiento de metas
El decreto l.344/07, aprobó la reglamentación de 

la ley 24.156, de administración financiera y de los 
sistemas de control del sector público nacional. De 
esta forma se ha buscado unificar en una sola nor-
ma los distintos decretos, decisiones administrati-
vas y resoluciones que conformaban la reglamenta-
ción de la precitada ley. En este orden, el anexo del 
decreto reglamentario, en su título II, “Del sistema 
presupuestario” sección V, “De la evaluación de la 
ejecución presupuestaria”, el artículo 44  dispone: 
“Créanse los Centros de Coordinación de Informa-
ción Física en las unidades de  presupuesto o en 
los servicios administrativos financieros de cada 
jurisdicción o entidad a fin de centralizar la infor-
mación de la gestión física de sus respectivos pre-
supuestos”.

La ONP, en respuesta a la nota 76/2014 AGN, 
informó que corresponde a la órbita de las jurisdic-
ciones y entidades de la APN la efectiva creación, 
implementación y/o puesta en funcionamiento de 
los mencionados centros;  agregando que aquéllas 
no han dado cumplimiento a lo dispuesto por la 
normativa. Asimismo expresa que la DEP imple-
mentó la función del Sistema e-SIDIF, Subsistema 
e-PEF, que permite a los SAF consolidar la infor-
mación física que remiten las unidades ejecutoras 
de los programas presupuestarios. De esta manera 
expresan que así se promueve y facilita la conso-
lidación de la información. Manifiestan que con 
acciones como la delegación de la firma digital 
y otras más se explicitó el rol coordinador de los 
SAF con respecto a las unidades ejecutoras de los 
programas responsables de llevar a cabo las políti-
cas gubernamentales.

Conforme la respuesta emitida por la ONP, es de des-
tacarse que los términos utilizados en la normativa citada 
son claros en cuanto expresan que los Centros de Coordi-
nación se crean a partir de esta norma y que en todo caso 
corresponde a la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y Finanzas aprobar las estructuras de los 
centros, debiendo la ONP dictar las normas complemen-
tarias e interpretativas que fueren necesarias.

Por lo expuesto, se desprende que lo que se ordenó 
a través del artículo 44 del decreto 1.344/2007 no se 
cumplimentó, siendo la ONP, en su carácter de órga-
no rector del sistema presupuestario y la Secretaría de 
Hacienda responsable de la dirección y supervisión de 
dicho sistema, las encargadas de observar el cumpli-
miento de la normativa.

Por su parte, el artículo 45 de la citada reglamen-
tación, dispone: “La Ofi cina Nacional de Presupues-
to llevará un registro centralizado de la información 
relevante sobre la programación y la ejecución física 
presentadas por cada jurisdicción o entidad, y anali-
zará su desenvolvimiento y correspondencia con la 
programación y ejecución fi nanciera”. Asimismo, se 
establece que la máxima autoridad de cada una de las 
unidades será responsable de la confi abilidad de las 
fuentes, de la calidad de los registros de la gestión 
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que muestran las categorías programáticas, progra-
ma, subprogramas, proyecto, actividad y obra, no 
individualizando el crédito específi co de cada una de 
las metas del programa.

Ahora bien, de presentarse, como sucede regular-
mente, dentro de un programa, subprograma y ac-
tividad más de una meta física, hacen que su parti-
cularidad técnica y el grado de desagregación de las 
categorías programáticas no permita individualizar la 
información fi nanciera sobre metas impidiendo ello; 
realizar desde el punto de vista fi nanciero, un segui-
miento desde el Sistema Integrado de Información 
Financiera por Internet –e-SIDIF– sobre el crédito 
específi co programado, vigente y devengado por el 
organismo, para cada una de las metas.

La resolución 399/13 de la Secretaría de Hacienda 
estableció los plazos en que los SAF deberán informar 
a la ONP la gestión física de los programas con metas, 
la información y comentarios complementarios e indi-
cadores representativos de gestión.

A continuación se detallan los SAF que integran la 
muestra de auditoría que no utilizaron la fi rma digital 
en el ejercicio auditado: 

– SAF 379: Estado Mayor General de la Armada.
– SAF 608: Instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial - INTI.
– SAF 604: Dirección Nacional de Vialidad - DNV.

A continuación se exponen las observaciones realiza-
das respecto del estado de ejecución físico-fi nanciera de 
las metas contenidas en los programas de los SAF que in-
tegran la muestra de auditoría para el ejercicio fi scal 2013.

Es de señalar que la ONP debería instrumentar 
procedimientos que permitan relacionar la ejecución 
física y fi nanciera de las metas, con el objeto de, por 
un lado, cumplir con lo requerido por el decreto 
1.344/07 –artículos 44 y 45– de modo tal que los re-
gistros de la gestión física adquieran una importancia 
equivalente al registro de la gestión fi nanciera; y por 
otro lado, que ello tienda a fortalecer el sistema de la 
gestión presupuestaria como un instrumento de eva-
luación de la gestión gubernamental.

1.3. Aspectos técnicos sobre el seguimiento de metas 
en la muestra de auditoría
El artículo 34 de la ley 24.156 señala que a los 

fi nes de garantizar una correcta ejecución de los 
presupuestos y de compatibilizar los resultados es-
perados con los recursos disponibles, todas las juris-
dicciones y entidades deberán programar, para cada 
ejercicio fi scal, la ejecución física y fi nanciera de los 
presupuestos, siguiendo las normas que fi jará la re-
glamentación y las disposiciones complementarias 
y procedimientos que dicten los órganos rectores de 
los sistemas presupuestarios y de tesorería.

El decreto l.344/07 dispone que la ONP queda 
facultada para dictar las normas complementarias e 
interpretativas que resultaren necesarias. En este or-
den, cabe informar que la circular 1/2005 de la ONP 
establece los procedimientos a que deberán sujetar-
se las jurisdicciones y entidades para la remisión de 
información sobre programación y ejecución física.

Es importante señalar que la ley de presupuesto 
y su decisión administrativa distributiva asigna el 
crédito presupuestario de acuerdo a la desagregación 
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Se agregaron tramos de recuperación y forestación 
incrementando la meta “Limpieza de márgenes y es-
pejos de agua” de 120 a l.000 kilómetros mantenidos; 
esta meta fue superada en un 56,5 %.

En lo que respecta a la meta “Distribución de agua 
potable a los habitantes de la Cuenca”, fue reprogra-
mada, disminuyendo la cantidad de bidones de agua 
entregados en virtud de que se dispuso un nuevo siste-
ma de dispenser en cada domicilio.

El Programa 44, Desarrollo Sustentable de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, tuvo una ejecución fi nanciera ejecu-
ción del 1,0 % y casi nula ejecución física de sus metas.

El desvío en la meta “Asistencia fi nanciera del plan 
de reconversión industrial” se debió a que fue otorga-
do un solo subsidio de los cinco propuestos.

 Con respecto a la meta “Educación ambiental”, 
no se instrumentaron demandas por escuela asistida; 
como consecuencia de ello la meta fue dada de baja. 
(Anexo Nº 4.)

SAF 343: Ministerio de Seguridad
EL SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la 

cual se ha podido verifi car, a través del e-SIDIF, la 
fecha de ingreso de los comprobantes a los fi nes del 
posterior análisis por parte de la ONP. Atento a que 
recién en el tercer trimestre de la ejecución se habilitó 
la fi rma digital, el SAF debió presentar los compro-
bantes electrónicamente y en soporte papel conforme 
lo establece la circular 1/2010 ONP.

La Programación Anual de Metas Físicas, en soporte 
papel y comprobante electrónico, fue presentada fuera 
del plazo establecido por la DA. Con relación a la eje-
cución del primer trimestre, en el formulario presenta-
do en soporte papel no consta la fecha de ingreso a la 
ONP, no obstante ello, la expuesta en el comprobante 
electrónico determinó que su presentación en el sistema 
fue realizada dentro del plazo dispuesto por la DA.

En lo que respecta al cuadro V de Informaciones y Co-
mentarios Complementarios, no consta la fecha de ingreso 
en la ONP, por lo cual no se pudo determinar si cumplió 
con el plazo establecido por la resolución de cierre 399/13.

En lo relativo a la aplicación de la fi rma digital y 
hológrafa respectivamente no se cumplimentó total-
mente en todos los formularios lo dispuesto por la cir-
cular 1/2010 ONP.

Cabe señalar que lo expuesto en el punto 4, “Rela-
ción físico-fi nanciera”, de los formularios 8 bis resulta 
insufi ciente a los fi nes de efectuar dicha vinculación.

En relación al Programa 41, la meta “Capacitación 
de funcionario sobre la prevención del delito” y la meta 
“Capacitación en materia de trata de personas” no re-
gistran datos de ejecución dado que el seguimiento de 
la implementación de las mismas se encuentra a cargo 
del Programa 01, Actividades Centrales, conforme lo 
establecido en el decreto 1.742/2012, que modifi có la 
estructura orgánica de este ministerio. La ejecución de 
estas metas no se ha podido verifi car por cuanto los 

Las mismas surgen del análisis de la información 
expuesta en la Cuenta de Inversión, los parametriza-
dos del e-SIDIF, la documentación remitida oportuna-
mente por los SAF y el sub sistema e-PEF.

Administración nacional

SAF 342: SAF de Apoyo a la Autoridad Cuenca Ma-
tanza-Riachuelo (ACUMAR)
Se advierte que este organismo cuenta con el modulo 

e-PEF, razón por la cual se pudo verifi car a través del 
e-SIDIF la fecha de ingreso de los comprobantes a los 
fi nes del posterior análisis por parte de la ONP. Además 
tiene habilitado el aplicativo de la fi rma digital.

En virtud de ello, se presentaron fuera de los pla-
zos establecidos por la decisión administrativa 1/2013 
(DA) los comprobantes electrónicos de la programa-
ción y de la ejecución correspondientes a los tres pri-
meros trimestres del ejercicio auditado.

Asimismo, se presentó fuera del plazo dispuesto por la 
resolución de cierre 399/13, el cuadro I correspondiente 
al Cierre del Ejercicio Anual de Mediciones Físicas.

En el cuadro I correspondiente al Cierre del Ejercicio 
Fiscal, dentro del Programa 44, se advirtió el Código I19 
con un ejecutado de 1.537 casos. Éste es un indicador 
relativo a los programas presupuestarios del organis-
mo que permite refl ejar el resultado de las políticas de 
mejora de la habitabilidad en la zona de infl uencia. El 
indicador se denomina Incidencia de Enfermedades Hí-
dricas en la cuenca Matanza-Riachuelo (tasa de diarrea). 
Con éste se refl eja una medida de calidad de vida de los 
habitantes de la Cuenca, vinculada con la utilización del 
agua y con los aspectos socio-sanitarios de la región. No 
resulta factible corroborar la disminución a la que hace 
referencia la Cuenta de Inversión. (Anexo 2.)

Se analizaron los formularios 8 y 8 bis, habiéndose 
verifi cado que hay metas respecto de las cuales dichos 
formularios no fueron presentados a la ONP. Específi ca-
mente, en relación con los formularios 8 bis, cabe seña-
lar que la información que surge del punto 4, “Relación 
físico-fi nanciera”, del respectivo formulario, resulta in-
sufi ciente a los fi nes de efectuar dicha vinculación.

En lo relativo a la aplicación de la fi rma digital, no 
se cumplimentó con las dos fi rmas requeridas por la 
circular 1/2010 ONP. Esta normativa dispone que los 
comprobantes electrónicos deberán obligatoriamente 
contar con dos fi rmas: la del responsable del SAF y la 
del responsable de las unidades ejecutoras.

En lo referente a la ejecución fi nanciera, el crédito 
inicial tuvo una disminución del 2,2 % y una ejecu-
ción del 23,3 %.

Se reprogramó la meta “Remoción de basurales 
clandestinos” del Programa 38, Programa Integral 
Cuenca Matanza-Riachuelo, incrementando el obje-
tivo fi nal a 83 basurales removidos. La meta no fue 
alcanzada debido a que no fi nalizaron las tareas res-
pectivas en 20 basurales y a demoras en los procesos 
licitatorios y en la concreción de acuerdos para la lim-
pieza de basurales remanentes.
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En particular se señala que la meta “inmunizacio-

nes y tratamientos preventivos” del Programa 17 no 
fue prevista en la DA. Esta meta se incorporó al Siste-
ma de Seguimiento Físico durante el ejercicio y tuvo 
una ejecución del 97,7 %, representando un total de 
11.737 dosis de vacunas aplicadas al personal de la 
Armada que cumple funciones en zonas de riesgo.

Al Programa 20 le corresponde la medición “trans-
porte de carga sólida”, su mayor ejecución se debió 
al viaje realizado por el Transporte A.R.A. “Canal de 
Beagle”, transportando institucional específi co duran-
te un viaje de sostén móvil. (Anexo N° 6.)

SAF 382: Policía de Seguridad Aeroportuaria
El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la cual 

de pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de ingreso 
de los comprobantes para su posterior análisis por parte 
de la ONP. El organismo tiene habilitada la fi rma digital.

No obstante contar con fi rma digital, complemen-
tariamente remitió en soporte papel los formularios 
respectivos, razón por la cual se constató, en algunos 
de ellos, distintas fechas de ingreso a la ONP. El com-
probante electrónico relativo a la programación de la 
ejecución de mediciones físicas y la ejecución del 1º tri-
mestre se presentó fuera del plazo dispuesto por la DA.

En lo que respecta al cuadro V, de Informaciones y 
comentarios complementarios, no consta la fecha de 
ingreso a la ONP.

En relación con los formularios 8 bis cabe señalar 
que la información consignada en el punto 4 “Rela-
ción físico-fi nanciera” del respectivo formulario, re-
sulta insufi ciente a los fi nes de efectuar dicha vincula-
ción. (Anexo N° 7.)
Organismos descentralizados
SAF 608: Instituto Nacional de Tecnología Industrial

El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la 
cual se verifi car a través del e-SIDIF la fecha de ingre-
so de los comprobantes a los fi nes del posterior análi-
sis por parte de ONP.

Al no tener implementado la fi rma digital el SAF 
debió presentar los formularios en soporte papel y 
electrónicamente conforme lo dispuesto por la circu-
lar 1/2010 ONP.

En virtud de ello se advierte que pueden no coin-
cidir las fechas de presentación de los comprobantes 
electrónicos y en soporte papel a la ONP. La progra-
mación y ejecución del 1° y 3° trimestre tanto en so-
porte papel como electrónicamente se presentó fuera 
de los plazos dispuestos por la DA. Por su parte, la 
ejecución del 2° trimestre, el formulario en soporte 
papel fue presentado dentro del plazo establecido en 
la DA, no así el comprobante electrónico.

El cuadro V, de informaciones y comentarios comple-
mentarios, la fecha de ingreso a la ONP no resultó legible.

En lo relativo a la fi rma hológrafa no se cumpli-
mentó en todos los formularios lo dispuesto en la cir-
cular 1/2010 ONP.

formularios y/o comprobantes no fueron remitidos y 
no se encuentran disponibles en el e-SIDIF.

Por su parte, pudo observarse una inconsistencia 
entre lo manifestado en la Cuenta de Inversión 2013, 
tomo II, “Resultado por programas y proyectos en or-
den institucional” y lo que surge de la evaluación de 
los datos expuestos en el anexo II.1, “Resultado por 
programa y proyecto”. En el primero se destacan las 
tareas de capacitación llevadas a cabo, sobre todo en 
el tema de trata de personas, y en el segundo que las 
metas 2.602, “Capacitación de funcionario sobre la 
prevención del delito” y 2.607 “Capacitación en ma-
teria de trata de personas” no fueron ejecutadas.

Pudo verifi carse que la meta “Acciones de preven-
ción social escuela de participación comunitaria en 
funcionamiento” no tuvo ejecución y quedó sin efecto.

Las producciones físicas de las metas del Programa 
42, Atención Llamadas 0800MINSEG, Capacitación 
al Personal para Asistencia de Víctimas de Trata y Ca-
pacitación al Personal de las Fuerzas en Materia de 
Violencia de Género, registraron valores superiores a 
los programados. (Anexo Nº 5.)
SAF 379: Estado Mayor General de la Armada

El SAF cuenta con el modulo e-PEF, razón por la 
cual se pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de 
ingreso de los comprobantes para su posterior análisis 
por parte de la ONP. Atento a que no tiene implemen-
tada la fi rma digital, el organismo debió presentar los 
comprobantes electrónicamente y en soporte papel 
conforme lo establece la circular 1/2010 ONP.

En virtud de la disparidad de los comprobantes pre-
sentados, surge que pueden no coincidir las fechas de 
presentación según la forma en que se remitieron a 
la ONP. Hecha esa salvedad, cabe señalar que tanto 
en soporte papel como electrónicamente la programa-
ción, ejecución correspondiente al 1º, 2º y 4º trimestre 
y la reprogramación del 3º y 4º trimestre, fueron pre-
sentadas fuera de los plazos dispuestos en la DA. Con 
relación a la ejecución del 3º trimestre el formulario 
en soporte papel no consta la fecha de ingreso en la 
ONP, y el comprobante electrónico se presentó fuera 
del plazo establecido por la DA.

En lo referente al cuadro I, cierre del ejercicio anual de 
mediciones físicas, el formulario en soporte papel se pre-
sentó en término conforme lo dispuesto por la resolución 
de cierre 399/13, no obstante el comprobante electrónico 
se presentó extemporáneamente. El cuadro V, Informa-
ciones y comentarios complementarios, se presentó fue-
ra del plazo dispuesto por la resolución de cierre.

En lo relativo a la fi rma hológrafa no se cumpli-
mentó totalmente en todos los formularios lo dispues-
to por la circular 1/2010 ONP.

Se verifi có que no se presentó el formulario 8 bis.
Las ejecuciones físicas correspondientes a los pro-

gramas de este SAF  superaron el 50 %, a excepción 
de la meta “capacitación docente”, con una ejecución 
del 26,7 % debido a que el personal se formó a reque-
rimiento según la necesidad del servicio.
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de los comprobantes a los fi nes de su posterior análisis 
por parte de la ONP. Atento a que recién en la ejecución 
del 3º trimestre se habilitó la fi rma digital, el SAF presen-
tó los comprobantes electrónicamente y en soporte papel 
conforme lo establece la circular 1/2010 ONP.

Fue presentada fuera de los plazos dispuestos por la 
DA, la programación y ejecución correspondiente al 
1º, 2º, 3º y 4º trimestre del ejercicio auditado.

En lo relativo a la fi rma digital y hológrafa, no se 
cumplimentó totalmente en todos los formularios con 
lo dispuesto en la circular l/2010 ONP.

Se verifi có que no se presentó el formulario 8 bis 
.(Anexo Nº 11.)
SAF 905: Instituto Nacional Central Único Coordina-

dor de Ablación e Implante
El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la 

cual se puede visualizar a través del e-SIDIF la fe-
cha de ingreso de los comprobantes a los fi nes de su 
posterior análisis por parte de la ONP. Atento a que 
recién en el 2º trimestre de la ejecución se habilitó la 
aplicación de la fi rma digital, el organismo presen-
tó los comprobantes electrónicamente y en soporte 
papel conforme lo establece la circular l/2010 ONP.

La programación, tanto en soporte papel como 
electrónicamente, se presentó fuera del plazo dis-
puesto por la DA. Los comprobantes electrónicos 
de la ejecución del 1º trimestre se presentó dentro 
de los plazos establecidos por la DA, no haciéndo-
lo de igual forma la presentación en soporte papel. 
La ejecución correspondiente al 2º y 3º trimestre, se 
presentaron electrónicamente fuera de los plazos dis-
puesto por la DA.

El cuadro I, correspondiente al Cierre del Ejercicio 
Anual de Mediciones Físicas, se presentó fuera del 
plazo establecido por la resolución de cierre 399/2013.

En este organismo se implementó el presupuesto 
orientado a resultados. En el cuadro I se expone bajo 
los códigos I16, Il7 e Il8, el indicador de resultado 
denominado “Tasa de donantes de órganos”, este in-
dicador signifi ca la tasa de donantes de órganos rea-
lizada por millón de habitantes durante un año en la 
Argentina.

En la Cuenta de Inversión 2013, se expone la evo-
lución de la tasa de donantes por millón de habitantes 
durante el período 2002-2013. Se pudo verifi car que 
los datos informados no coinciden con la fuente de 
datos referenciada. (Anexo N° 2.)

No fue presentado el formulario 8. El formulario 8 
bis no se presentó para la totalidad de  las metas. La 
naturaleza y operatividad de este formulario no permi-
te vincular la ejecución fi nanciera con la física.

 La ejecución físico-fi nanciera se detalla en Anexo 
N° 12.

SAF 604: Dirección Nacional de Vialidad
El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la 

cual se pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de 

En cuanto a la naturaleza y operatividad del formu-
lario 8 bis, ésta no permite vincular la relación física y 
fi nanciera en el seguimiento y evaluación de las metas.

El Programa 16, “Desarrollo y competitividad 
industrial”, tuvo un incremento del crédito de ori-
gen del 56,7 %; la ejecución fi nanciera ascendió al 
94,6 % y la ejecución de las mediciones físicas supe-
raron el 50,0 %. (Anexo N° 8.)
SAF 651: Ente Nacional Regulador del Gas

El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la cual 
se pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de ingreso 
de los comprobantes a los fi nes del posterior análisis por 
parte de la ONP. Además, tiene habilitada la fi rma digital.

Por resolución ENARGAS I-2.735, se dispuso al 
gerente de administración del ente como responsable 
máximo de la unidad ejecutora, autorizándolo a fi rmar 
digitalmente los formularios.

Sin perjuicio de tener vigente el aplicativo de la fi rma 
digital, el organismo remitió la documentación en soporte 
papel. Por lo tanto se advirtieron distintas fechas de ingre-
so a la ONP. La programación de la ejecución de medi-
ciones físicas en soporte papel no contó con fecha legible. 
Por su parte, el comprobante electrónico se presentó fuera 
del plazo dispuesto por la DA. Si bien el soporte papel 
correspondiente a la ejecución del 1° trimestre se presentó 
conforme a los plazos establecidos en la DA, el ingreso del 
comprobante electrónico en el sistema fue extemporáneo.

No fue presentado el formulario 8 bis para algu-
nas metas. La naturaleza y operatividad de este formu-
lario no permite vincular la ejecución fi nanciera con la 
física. (Anexo N° 9.)
SAF 656: Organismo regulador de seguridad de presas

El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la 
cual se pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de 
ingreso de los comprobantes a los fi nes del posterior 
análisis por parte de la ONP. El organismo habilitó la 
fi rma digital a partir de agosto de 2013.

Al no tener implementado desde el inicio de la pro-
gramación el aplicativo de la fi rma digital, el SAF debió 
remitir la información tanto en soporte papel como elec-
trónicamente. Los formularios en soporte papel y com-
probante electrónico de ejecución de mediciones física 
correspondiente al 1° y 2° trimestre se presentaron fuera 
de los plazos dispuestos en la DA. En la ejecución del 3° 
y 4° trimestre los comprobantes electrónicos se presenta-
ron fuera de los plazos establecidos en la DA.

En lo relativo a la fi rma digital y hológrafa, no se 
cumplimentó totalmente en todos los formularios lo 
dispuesto por la circular l/2010 ONP.

El cuadro V, de informaciones y comentarios com-
plementarios, fue presentado fuera del plazo dispuesto 
por la resolución de cierre 399/13.

No presentó formulario 8 bis. (Anexo Nº 10.)
SAF 902: Centro Nacional de Reeducación Social

El SAF cuenta con el módulo e-PEF, razón por la cual 
se pudo verifi car a través del e-SIDIF la fecha de ingreso 
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En cuanto a la fi rma hológrafa de los comprobantes, 

no se cumplió totalmente con lo establecido por la cir-
cular l/2010 ONP.

No se presentaron los formularios 8 y 8 bis.
Cabe señalar que en la cuenta de inversión del ejer-

cicio auditado, en el Tº II, anexo II.2, se incorporó en 
los programas bajo seguimiento la desagregación por 
proyectos para el SAF 604 - DNV.

Dada la estructura y particularidad técnica de ex-
posición del SAF 604 - DNV, algunos programas po-
seen varios subprogramas, y estos a su vez tienen una 
sola meta, por lo que fue posible determinar el crédito 
asignado a cada uno de ellos, según los datos extraí-
dos del e-SIDIF y llevar adelante su posterior vincula-
ción con la ejecución de la meta física. En virtud de lo 
señalado precedentemente, seguidamente se detallan 
los programas y subprogramas en los que es posible 
relacionar la ejecución física con la fi nanciera.

ingreso de los comprobantes a los fi nes de su posterior 
análisis por la ONP. En lo referente a la programación, 
ejecución y cierre de mediciones físicas no tuvo habi-
litado el aplicativo de la fi rma digital.

En la programación y ejecución del 1º, 2º y 4º trimes-
tre, los formularios en soporte papel y comprobantes 
electrónicos se presentaron fuera de los plazos estable-
cidos en la DA. En la ejecución del 3º trimestre el for-
mulario en soporte papel fue presentado en término no 
habiendo sido presentado en igual forma el comprobante 
electrónico.

En lo relativo al cuadro I, correspondiente al Cie-
rre del Ejercicio Anual de Mediciones Físicas, so-
porte papel y comprobante electrónico, se presen-
taron fuera del plazo establecido por la resolución 
de cierre 399/2013. El cuadro V, de Informaciones 
y comentarios complementarios, no tiene fecha de 
ingreso a la ONP.

(1) El contrato de concesión del corredor de la provincia de Formosa se mantuvo en ejecución durante 2013 originando 
el desvío positivo.

(2) El desvío positivo se debió en que se prorrogó un contrato y varió su longitud.
(3) Sólo comenzó la ejecución de una malla en el período.
(4) No iniciaron las obras de este programa.
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tuvo compuesta por la IRD, en $ 20.463 millones 
(29,35 %), y por las TC, en $ 49.262 millones 
(70,65 %), conforme a Conformación del Plan Na-
cional de Inversiones Públicas. A su vez, el 81,07 % 
del total del crédito vigente, se concentró en la ju-
risdicción 56 - MPFIPS con el 47,91 % y en la ju-
risdicción 91 - obligaciones a cargo del Tesoro con 
el 33,16 %, conforme lo señalado en Composición 
de la Inversión Pública.

La demanda de inversión real directa solicitada por 
las distintas jurisdicciones que conforman la APN, 
ascendió a la suma de $ 25.825 millones, y fue con-
templada en un 79 %, de acuerdo a lo detallado en 
Composición de la Inversión Pública.

Las transferencias de capital sin discriminar benefi -
ciario, alcanzaron el 10,61 % de la inversión pública, 
conforme surge en lo señalado en Inversión Pública 
por benefi ciario sin discriminar - PS Parcial 9.999.

De la información solicitada respecto del PIP, en 
particular sobre los adelantos a proveedores, cabe 
destacar que la misma no resulta coincidente con los 
registros del e-SIDIF. Asimismo, existen obras en eje-
cución que se encuentran sin dictamen, de acuerdo al 
Programa de Inversiones Prioritarias.

Respecto al Programa “Fondo Federal Solidario”, 
cuyas TC están destinadas a fi nanciar a las provincias 
y los municipios (Programa 93 - Fondo Federal Soli-
dario - SAF 356), se detallan los aspectos relativos a la 
falta de cumplimiento de la normativa vigente.

Con relación a las obras que exceden ejercicios 
futuros, se verifi có una diferencia (entre anexo al ar-
tículo 11 de la ley 26.728 con los datos expuestos en la 
Cuenta de Inversión 2013), que no se encuentra refl e-
jada en el e-SIDIF. A su vez, el monto devengado de 
las mismas alcanzó el 48,10 % del total proyectado a 
comprometer para dicho ejercicio ($ 4.595 millones), 
conforme lo señalado en ejecución de obras que inci-
den en ejercicios futuros.

Informe de la AGN

2.1. Programa 93 - Fondo Federal Solidario (SAF 356)

El Fondo Federal Solidario se creó conforme el 
DNU 206/09, cuya fi nalidad fue fi nanciar, en las 
provincias y municipios, obras que contribuyan a la 
mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hos-
pitalaria, de vivienda o vial, en ámbitos urbanos o ru-
rales, con prohibición de utilizar estos recursos para 
fi nanciar gastos corrientes. El mencionado fondo se 
fi nancia con el 30 % de las sumas que el Estado na-
cional efectivamente perciba en concepto de derechos 
de exportación de soja, variedades y sus derivados. 
La distribución de esos fondos se efectúa en forma 
automática diariamente a las provincias, a través del  
Banco de la Nación Argentina, de acuerdo a los por-
centajes establecidos en la ley 23.548 y sus modifi ca-
torias. A su vez, las provincias benefi ciarias del fondo, 
deben realizar un régimen de reparto automático a sus 

La ejecución físico-fi nanciera del SAF 604- DNV, 
se detalla en el Anexo N° 13.

Conclusión de la CPMRC

Con respecto a la evaluación de las metas a pesar 
que la ONP implementó a partir del ejercicio 2010 
el formulario 8 y 8 bis, no permite vincular la rela-
ción entre la ejecución física y fi nanciera en el se-
guimiento y evaluación de las metas. Se recomien-
da a la ONP implementar alguna normativa en su 
carácter de órgano rector para que las jurisdicciones 
y entidades de la administración nacional puedan 
dar cumplimiento a la observación efectuada por el 
órgano de control.

En cuanto a los aspectos normativos sobre el cum-
plimiento de metas, a pesar de que las jurisdicciones 
y entidades deben remitir la información anual y tri-
mestral a la Dirección de Evaluación Presupuestaria, 
constituye el elemento básico para la preparación 
de informes de evaluación y la detección de desvíos 
entre lo programado y lo ejecutado, se observa que 
el mecanismo del proceso de información no cuenta 
con un seguimiento sistematizado que cumpla con las 
cualidades de utilidad, identifi cación, verosimilitud, 
confi abilidad y objetitividad.

Se recomienda a la ONP realizar las adecuaciones 
pertinentes para dar cumplimiento a lo observado por 
la AGN.

En tanto a los aspectos técnicos sobre el seguimien-
to de metas en la muestra de auditoría se presentaron 
fuera de los plazos establecidos por la decisión admi-
nistrativa 1/2013 (DA), los comprobantes electrónicos 
de la programación y de la ejecución correspondientes 
a los trimestres del ejercicio.

Se recomienda a la ONP en su carácter de órgano 
rector exigir a los SAF presentar la información en los 
plazos establecidos.

Informe de la AGN

2. Proyectos de inversión

Sobre la base de la tarea realizada, detallada en 
“Aclaraciones previas”, podemos concluir que el 
BAPIN II no registra el grado de avance físico de los 
proyectos de inversión, situación que impide realizar 
un correcto seguimiento de los proyectos y un ade-
cuado control sobre la información brindada por los 
organismos, a la Ofi cina Nacional de Presupuesto y a 
la Dirección Nacional de Inversión Pública, respecti-
vamente.

Respecto a las cifras identifi cadas en el PNIP como 
en el proyecto de ley de presupuesto, las mismas son 
concordantes en sus aspectos signifi cativos con los re-
gistros del e-SIDIF, excepto en un importe de $ 83,5 
millones, conforme surge en Conformación del Plan 
Nacional de Inversiones Públicas.

La inversión pública presupuestaria alcanzó 
un crédito de origen de $ 69.725 millones, y es-
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El Poder Ejecutivo nacional implementó la creación 

del PIP, a solicitud MPFIPS, donde los proyectos que 
formaron parte del programa se consideraron como 
activos fi nancieros y en su tratamiento como adelan-
tos a proveedores y contratistas hasta su fi nalización 
(artículo 17 de la ley 26.546, de presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio 2010). 
Mediante nota 45/2014, enviada al MPFIPS, en rela-
ción a la sustitución del artículo 17 de la ley 26.546, 
por el artículo 70 de la ley 26.784, dicho ministerio 
informó que para los ejercicios subsiguientes sugeri-
rá al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas las 
obras que considere deberían incluirse en el PIP. Por 
lo tanto, dicha modifi cación otorgó la intervención al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en lugar 
del Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios.

A su vez, se solicitó a la DNIP, conforme nota 
48/13-GCCI, información sobre la jurisdicción y el 
SAF al que pertenecen las obras prioritarias, el nú-
mero de registro en el sistema BAPIN II, apertura 
programática, el estado del dictamen, la ejecución y 
el ingreso al PNIP.

Cabe señalar que existen obras que integran el PIP 
que se encuentran a cargo de empresas públicas, razón 
por la cual no se refl ejan en la estructura programática 
del presupuesto de la administración nacional, que-
dando excluidas del sistema de seguimiento físico y 
de la rendición anual de la Cuenta de Inversión, no 
siendo registradas por el BAPIN.

En el Anexo N° 23, se analiza la información ob-
tenida sobre las inversiones que integran dicho pro-
grama, clasifi cándolas según su ejecución y SAF al 
que pertenecen, el número de registro en el sistema 
BAPIN II, apertura programática, el estado del dicta-
men, la ejecución y el ingreso al PNIP. Al analizar las 
inversiones detalladas en el anexo se puede concluir 
que la actividad 6 del Programa 62, “Ejecución de 
Proyectos Ferroviarios y Adquisición de Equipamien-
to Ferroviario y Naval en el Marco de los Acuerdos 
Celebrados con la República Popular China”, del SAF 
325, registrada en el BAPIN bajo los números 62.450 
(líneas Mitre y Sarmiento) y 39.611(línea San Martín) 
se encuentran en ejecución sin dictamen, contrario a 
lo indicado en la resolución 125/12 de SPEyPD, de 
acuerdo a la información suministrada por la DNIP. 
(Anexo N° 24.)

Las obras contaron un máximo de u$s 34.341 mi-
llones autorizado por el artículo 36 de la ley 26.728 
para la realización de operaciones de crédito público 
adicional y u$s 35.5 millones de crédito público, au-
torizado por el artículo 32 de la citada ley. Asimis-
mo, el PIP contó con avales por u$s 125 millones y 
u$s 33.585 millones (artículo 44 y 43 de la ley 26.728, 
respectivamente). (Anexo N° 25.)

Es de señalar, determinadas obras durante el ejerci-
cio analizado son ejecutadas total o parcialmente con 
IRD o TC, quedando ubicadas sobre la línea presu-

municipios en proporción semejante a lo que les des-
tina la Coparticipación Federal de Impuestos. Dicha 
proporcionalidad no podrá nunca signifi car un reparto 
inferior al 30 % del total de los fondos destinado a la 
provincia.

En el ejercicio bajo análisis se presupuestó un cré-
dito de origen por un monto de $ 10.061 millones. Su 
crédito vigente total sumó los $ 10.681 millones re-
presentando el 33,39 % del crédito fi nal destinado a 
fi nanciar las TC del SAF 356. El devengado totalizó 
la suma de $ 9.644 millones, generando una ejecución 
fi nanciera del 90,3 %. Las partidas presupuestarias de 
mayor cuantía se destinaron a la provincia de Buenos 
Aires a la que se le asignó el 21,22 % del total del 
crédito vigente ($ 2.266 millones), siguiéndole la pro-
vincia de Santa Fe, que participó en un 8,63 %( $ 922 
millones) y Córdoba en un 8,58 % ($ 916 millones). 
(Anexo N° 20.)

Como consecuencia de los requerimientos efectua-
dos en el marco de nuestra labor de auditoría, median-
te nota 23, de fecha 23 de abril de 2014, la Secretaría 
de Obras Públicas de la Nación, dependiente del MP-
FIPS, remitió los expedientes, las actas y descargos, 
confeccionados conforme lo dispuesto por el regla-
mento operativo de la resolución conjunta 184/5/639 
de 2010, correspondientes al 1° y 2° semestre del ejer-
cicio 2013, donde se analizó el cumplimiento que dio 
cada jurisdicción a los parámetros establecidos en los 
decretos 206 y 243 de 2009. El alcance de las actas se 
suscribió a la información contenida en las planillas 
anexo IV y planilla V (según modelo aprobado por la 
resolución conjunta 157 de la Secretaría de Hacienda, 
25 de la Secretaría de Interior y 1.735 de la Secretaría 
de Obras Públicas). (Anexo N° 21). Del análisis de 
los expedientes, se pudo determinar la falta de estricto 
cumplimiento en los siguientes puntos con respecto a 
lo establecido en la precitada resolución y normativa 
vigente:

– La mayoría de los municipios no remitieron la in-
formación en soporte magnético, sólo en papel.

– Los anexos contaron con formatos diferentes 
a lo establecido en la citada resolución, la cual de-
termina los modelos a emplear por las provincias 
y la CABA.

– Los proyectos no se encuentran registrados en el 
Sistema BAPIN provincial, ni BAPIN nacional. (Falta 
de cumplimiento del artículo 7º de la Ley de Inversión 
Pública, 24.354).

2.2. Programa de Inversiones Prioritarias (PIP)

El Programa de Inversiones Prioritarias (PIP) se 
conformó por proyectos de infraestructura, econó-
mica y social destinados a la construcción de bienes 
de dominio público y privado para el desarrollo del 
transporte, la generación y provisión de energía, el de-
sarrollo de la infraestructura educativa, ambiental y la 
cobertura de viviendas sociales.
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presupuestario, por lo tanto se ubican debajo de la 
línea de presupuesto. En el gráfi co 8, se analizan los 
adelantos a proveedores con su relación con el re-
sultado fi nanciero del ejercicio, considerando la di-
ferencia de $ 83,5 millones planteada anteriormente 
en Conformación del Plan Nacional de Inversiones 
Públicas.

puestaria, mientras que otras se fi nancian con adelan-
tos a proveedores y contratistas hallándose debajo de 
la línea presupuestaria, generando una subestimación 
del resultado económico-fi nanciero del ejercicio.

Las variaciones generadas de activos y pasivos, 
que conforman aplicaciones fi nancieras, no son uni-
dades de clasifi cación, de acuerdo al clasifi cador 

La respuesta efectuada por la MPFIPS (SAF 354), 
a la nota 45/14 - AG04, solicitando información sobre 
los adelantos a proveedores relativos al Programa de 
Inversiones Prioritarias, no coincidió con la informa-
ción obtenida del e-SIDIF, y con la respuesta a la nota 
44/2014, enviada por la Secretaría de Hacienda.

Del total de adelantos a proveedores el 94,49 % se 
conformó de obras que integran el PIP y 5,51 % de 
otras actividades no relativas a dicho programa, de 
acuerdo a la respuesta emitida por la DNIP, en rela-
ción al detalle de obras prioritarias para el ejercicio en 
análisis. Los adelantos al PIP tuvieron una ejecución 
fi nanciera superior al 50 %, salvo por la Actividad 6 - 
del Programa 62 del SAF 325. (Anexo N° 26.)

Conclusión de la CPMRC
Con respecto al Programa 93 - Fondo Federal Soli-

dario, se recomienda al organismo que remita la infor-
mación en soporte magnético y que los proyectos se 
registren en el BAPIN provincial y nacional.

En cuanto a Programa de Inversiones Prioritarias se 
sugiere que las obras de empresas públicas sean regis-
tradas en el BAPIN.

Además, se recomienda que la totalidad de las ero-
gaciones estén ubicadas en la línea presupuestaria 
para así no distorsionar el resultado económico-fi nan-
ciero del ejercicio.

3. Relevamiento y análisis de las normas presupuesta-
rias modifi catorias de la ley 26.784
 Sobre la base de las tareas realizadas detalladas en 

alcance de la labor de auditoría, se puede concluir que:
Los actos administrativos analizados se realizaron 

atendiendo los criterios establecidos en las normas 
mencionadas en “Aclaraciones previas” del presente 
informe, y se encontraron debidamente registrados 
en el e-SIDIF, excepto por la diferencia señalada en 
“Análisis del artículo relativo a modifi caciones pre-
supuestarias”.

El presupuesto de gastos para el Ejercicio 2013, fi -
jado en $ 628.712,71 millones, tuvo un incremento de 
$ 151.437,07 millones, que representó un incremento del 
gasto del 24,09 %. Las modifi caciones presupuestarias 
imputadas fueron 4.218 y constan en 1.253 actos admi-
nistrativos. En conjunto los ONU (68,44 %) y las DA 
(31,52 %) dieron cuenta del 99,96 % de las modifi ca-
ciones, mientras que el 0,04 % restante se realizó me-
diante resoluciones y disposiciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. Es decir que las amplia-
ciones del monto total del presupuesto correspondieron 
a normas dictadas por el Poder Ejecutivo nacional.

La previsión del resultado fi nanciero, cuya estima-
ción inicial presentaba un superávit de $ 503,96 millo-
nes, fi nalizó con un défi cit de $ 110.688,58 millones. 
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nales de crédito, por parte de la empresa Agua 
y Saneamiento S.A. ($ 67.090.380) y la Fun-
dación Favaloro ($ 308.446). Esta ampliación, 
según consta en los considerandos de la norma, 
se encuentra avalada por el artículo 21 de la ley 
11.672 - complementaria permanente de Presu-
puesto (t. o. 2005), y es previo a la modifi cación 
del artículo 37 de la ley 24.156.

– Las principales reasignaciones presupues-
tarias entre gastos corrientes en detrimento de 
gastos de capital se realizaron a través de reso-
luciones de ministro, tal es el caso de la resolu-
ción 3.618 del 18/12/13, la resolución 1.343 del 
28/8/2013, la resolución 1.787 del 30/10/13 y 
la delegación de Facultades (DP-0645/13) del 
Senado de la Nación. Las mencionadas reasig-
naciones presupuestarias cumplen con lo dis-
puesto por el anexo al artículo 3º de la DA 1 del 
10/1/13. En el anexo V, al presente informe de 
auditoría, se exponen las reasignaciones entre 
gastos de capital y corrientes más signifi cativas 
y su detalle a nivel de programa.

– Los gastos reservados al cierre del ejerci-
cio ascendieron a 321,76 millones de pesos, sin 
haber sido objeto de modifi caciones presupues-
tarias y llegando a un nivel de ejecución del 
99 %. El gasto reservado se distribuyó entre las si-
guientes jurisdicciones: Presidencia de la Nación 
(Secretaría de Inteligencia, el 91 %); Ministerio 
de Seguridad (Ministerio de Seguridad, el 3,43 %; 
Gendarmería Nacional, el 0,002 %); Ministerio 
de Defensa (Ministerio de Defensa, el 1,006 %; 
Estado Mayor General del Ejército, el 3,82 %; Es-
tado Mayor General de la Armada, el 0,66 % Esta-
do Mayor General de la Fuerza Aérea, el 0,25 %).

b) Ley 26.784 - Presupuesto General de la Ad-
ministración Pública Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2013: 

Artículo 8º: autorízase al jefe de Gabinete de 
Ministros, previa intervención del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, a introducir 
ampliaciones en los créditos presupuestarios 
aprobados por la presente ley y a establecer su 
distribución en la medida en que las mismas 
sean fi nanciadas con incremento de fuentes de 
fi nanciamiento originadas en préstamos de or-
ganismos fi nancieros internacionales de los que 
la Nación forme parte y los originados en acuer-
dos bilaterales país-país y los provenientes de la 
autorización conferida por  el artículo 32 de la 
presente ley, con la condición de que su monto 
se compense con la disminución de otros crédi-
tos presupuestarios fi nanciados con Fuentes de 
Financiamiento 15 - Crédito Interno y 22 - Cré-
dito Externo.

Pudo verifi carse, conforme a lo expuesto en la 
cuenta de inversión, que la DA 317, del 11 de junio; 

Tal como se indica en “Análisis del Resultado Finan-
ciero - Ejercicio Fiscal 2013”, el défi cit surge porque 
el incremento del gasto público superó en 276,29 % 
el incremento de los recursos. La diferencia entre el 
resultado estimado y el vigente representó la mayor 
brecha del período 2010-2013, que se caracterizó por 
ser un período defi citario.

Por último, teniendo en cuenta el objeto del gasto pú-
blico, se observó una concentración del incremento pre-
supuestario en dos incisos. Las transferencias (81,11 %) 
y los gastos en personal (9,46 %), que en conjunto re-
presentaron el 90,56 % de las modifi caciones presu-
puestarias. En el caso de las transferencias se destacó la 
ampliación de la partida “sin discriminación”, que ascen-
dió a $ 12.949,35 millones, representando una variación 
del 77 % respecto al crédito fi jado en la Ley de Presu-
puesto ($ 29.774,63 millones). Esta modifi cación explicó 
el 8,55 % de las modifi caciones presupuestarias de la 
Administración Nacional concentrándose en el Minis-
terio de Economía y Finanzas Públicas (55,23 %), Mi-
nisterio del Interior y Transporte (22,56 %) y Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
(16,07 %), que en conjunto explican el 94 % del incre-
mento en esta partida.

3.1. Análisis del articulado relativo a modifi caciones 
presupuestarias
Se analizan los artículos de la ley 24.156, ley 26.784 

y DA 1/2013, vinculados a modifi caciones presupues-
tarias del Ejercicio fi scal 2013.

a) Ley 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional:

Artícuo 37: Quedan reservadas al Congreso 
Nacional las decisiones que afecten el monto 
total del presupuesto y el monto del endeuda-
miento previsto. El jefe de Gabinete de Minis-
tros puede disponer las reestructuraciones pre-
supuestarias que considere necesarias dentro 
del total aprobado por cada ley de presupuesto, 
quedando comprendidas las modifi caciones 
que involucren a gastos corrientes, gastos de 
capital, aplicaciones fi nancieras y distribución 
de las fi nalidades. [...] El incremento de las 
partidas que refi eran gastos reservados y de 
inteligencia sólo podrá disponerse por el Con-
greso de la Nación.

– Las ampliaciones del monto total del gasto 
fi jado en la Ley de Presupuesto 26.784 se rea-
lizaron a través de ONU (68,44 %); DA (31,52 
%) y Resoluciones del Secretario de Hacienda 
(0,04 %). Del artículo 37 no surge explícita-
mente la delegación de facultades legislativas al 
Secretario de Hacienda, sin embargo se observó 
que la resolución 406 amplió el presupuesto en 
servicios de la deuda pública por 67,39 millones 
de pesos. Este incremento se destinó a pagar los 
vencimientos frente a organismos internacio-
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la ley 26.784 y al artículo 1º del decreto 2197 del 14 de 
noviembre de 2012.

La ONP, en respuesta a la nota 61/2014 y su reite-
ración mediante nota 74/2014, informó que para dar 
cumplimiento al artículo 80 procedió a rebajar 83,50 
millones de pesos de las aplicaciones Financieras del 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios (MPFIPyS), e incrementó idéntica suma 
a las transferencias de capital del Programa 77 - “Ac-
ciones para la Ampliación de las Redes Eléctricas de 
Alta Tensión (BID 1.764 y  2.514)”, del MPFIPyS. 
Sin embargo, las tareas de auditoría referidas al con-
trol de las modifi caciones presupuestarias entre los 
registros del SIDIF, la cuenta de inversión y la nor-
mativa respaldatoria de los actos administrativos no 
permitieron comprobar lo expuesto en la cuenta de in-
versión y ratifi cado en la respuesta a las citadas notas 
enviadas por la AGN.

En relación con el incremento presupuestario por 
83,5 millones de pesos destinados al Programa 77, 
se pudo cotejar que la diferencia surge en la Ac-
tividad 4 “Ejecución de Obras de Transmisión de 
energía”, cuyo crédito inicial presupuestado fue 
de 596,19 millones de pesos, mientras que el dis-
tribuido fue de 679,69 millones de pesos. Si bien 
formalmente la modifi cación presupuestaria está 
avalada por la propia Ley de Presupuesto, y se pudo 
cotejar entre sus Planillas Anexas y la cuenta de in-
versión, el e-SIDIF no muestra las modifi caciones 
presupuestarias realizadas en la instancia previa a 
la distribución del crédito inicial (DA 1/2013). Es 
decir, las que se generan entre los montos aproba-
dos en la Ley de Presupuesto y los distribuidos por 
la DA distributiva del crédito. Si formalmente está 
contemplada la posibilidad de realizar una modifi -
cación presupuestaria en esta instancia, el SIDIF 
debería poder refl ejarla.

Por el contrario, en lo que se refi ere a la ade-
cuación presupuestaria en las Aplicaciones Finan-
cieras a la adecuación del MPFIPyS no se pudo 
verifi car con la información suministrada por la 
ONP. El monto total de las Aplicaciones Finan-
cieras de la Administración Nacional que consta 
en la ley de Presupuesto (planilla 13 - anexa al 
artículo 4º) coincide con el monto total distribui-
do la DA 1 (261.941,11 millones de pesos). Por 
lo tanto no se observa la disminución de 83.500 
millones de pesos en las Aplicaciones Financie-
ras. A su vez, dado que en la Ley de Presupuesto 
(Artículo 4º) se aprueba el monto de aplicaciones 
Financieras a nivel de la Administración Nacional, 
sin discriminación por SAF, resulta imposible co-
tejar la modifi cación presupuestaria en las Aplica-
ciones. Financieras correspondientes al MPFIPyS.

c) Decisión Administrativa 1
Se comprobó, en los registros del SIDIF, 

la adecuación presupuestaria que surge de la 
transferencia de la Comisión Nacional de Acti-

la DA 829 y la DA 832, del 8/10/13, introdujeron 
ampliaciones presupuestarias fi nanciadas de acuerdo 
a lo detallado en el artículo 8º de la ley 26.784. El 
detalle de las ampliaciones presupuestarias se en-
cuentra en el anexo VI.

Artículo 9º: El jefe de Gabinete de Ministros, 
previa intervención del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, podrá disponer ampliacio-
nes en los créditos presupuestarios de la admi-
nistración central, de los organismos descentra-
lizados e instituciones de la seguridad social, y 
su correspondiente distribución, fi nanciados con 
incremento de los recursos con afectación espe-
cífi ca, recursos propios, transferencias de entes 
del sector público nacional, donaciones y los 
remanentes de ejercicios anteriores que por ley 
tengan destino específi co.

Este artículo habilita al JGM a realizar amplia-
ciones presupuestarias en las distintas entidades de 
la administración nacional, siempre que las fuentes de 
fi nanciamiento sean recursos con afectación específi ca, 
recursos propios, transferencias de entes del sector pú-
blico nacional, donaciones y los remanentes de ejercicios 
anteriores.

Las DA informadas por la ONP en la Cuenta de 
Inversión (constan en el Anexo VII) han sido ana-
lizadas, y se observó que la DA 694 posee fuente 
de fi nanciamiento distinta a las autorizadas expre-
samente por la ley de presupuesto 2013. La misma 
amplió en 25 millones de pesos el crédito destina-
do al Programa 19 “Prensa y Difusión de Actos de 
Gobierno”, perteneciente a la Jefatura de Gabine-
te de Ministros. Dicho incremento se fi nanció con 
recursos provenientes del Tesoro nacional. En los 
considerandos de la norma se aclara que las mo-
difi caciones propiciadas están amparadas en las 
disposiciones del artículo 9° de la ley 26.784 y del 
artículo 37 de la ley 24.156.

 Artículo 80: Sustitúyese el párrafo in fi ne del 
artículo 77 de la ley 11.672, complementaria, 
permanente de presupuesto (t. o. 2005) por el 
siguiente:

Artículo 77: El monto que supere el men-
cionado importe se transferirá al Fondo Fi-
duciario para el Transporte Eléctrico Federal, 
facultando al jefe de Gabinete de Ministros, 
en oportunidad de procederse a la distribución 
de los créditos, a dar cumplimiento al presente 
artículo.

El crédito inicial fi jado en la ley 26.784 (628.629,21 
millones de pesos) no coincide con el total de crédito 
inicial distribuido por la DA  1 y registrado en el SIDIF 
(628.712,71 millones de pesos). De acuerdo con el aná-
lisis del articulado de la cuenta de inversión, el crédito 
inicial distribuido por la DA 1 incluye las adecuaciones 
presupuestarias para dar cumplimiento al artículo 80 de 
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instancias del artículo 80 de la ley. Asimismo cabe 
señalar que al cierre del ejercicio el resultado fi -
nanciero fue defi citario por un total de 110.688,58 
millones de pesos.

El crédito y los recursos de la administración 
nacional vigentes al 31/12/13 superaron las pre-
visiones iniciales. Los registros del SIDIF mues-
tran que el crecimiento del gasto público fue del 
24,09 %, superando en un 276,29 % el incremento 
de la recaudación en el mismo período, que fue del 
6,40 %. Como consecuencia de lo expuesto, el 
resultado fi nanciero al cierre del ejercicio cayó un 
22,063 %, resultando un défi cit de 110.688,58 millo-
nes de pesos. El cuadro 5 expone las diferencias entre 
los recursos y gastos corrientes y de capital, al inicio y 
cierre del ejercicio fi scal 2013.

vidades Espaciales (CONAE) del Ministerio de 
Defensa a la órbita del MPFIPyS, con su respec-
tivo crédito inicial fi jado en $ 764.748.100, tal 
como indica el artículo 1º de la DA 1/2013 en 
relación al decreto 2.197.

3.2. Análisis del Resultado Financiero - Ejercicio 
Fiscal 2013
En la Ley de Presupuesto (ley 26.784) se estimó 

un resultado fi nanciero superavitario de 587,46 mi-
llones de pesos. Éste no coincide con el resultado 
previsto en la DA 1/13, y el que surge de la relación 
entre el crédito y los recursos iniciales registrados 
en el SIDIF (503,96 millones de pesos). La diferen-
cia se debe a que, al efectuarse la distribución del 
crédito, se incorporaron 83,50 millones de pesos, a 

I. Recursos
Los recursos estimados en la ley de presupuesto 

fueron 629.216,68 millones de pesos; los recursos vi-
gentes al cierre del ejercicio alcanzaron los 669.461,19 
millones de pesos; la diferencia fue de 40.244,51 mi-
llones de pesos, representando un incremento de los 
recursos del 6,40 %. De acuerdo a la clasifi cación 
por rubro en su conjunto, las contribuciones (41,54 %), 
las rentas de la propiedad (40,78 %) y los ingresos tri-
butarios (15,43 %) explicaron 97,8 % del incremento 
en la recaudación de recursos corrientes al cierre del 
ejercicio.

II. Gastos
Respecto a los gastos de la administración nacional, 

se observó un incremento de 24,09 %, que signifi có 
una ampliación del crédito vigente de 151.437,06 
millones de pesos. Esta ampliación presupuesta-
ria se distribuyó en un 78 % para gastos corrien-
tes (118.459,60 millones de pesos) y un 22 % para 
gastos de capital (32.977,46 millones de pesos). 
Las modifi caciones surgen de comparar el crédito 

inicial fi jado en 628.712,71 millones de pesos con 
el crédito vigente, que, al cierre del ejercicio, as-
cendió a 780.149,78 millones de pesos.

III. Resultado fi nanciero
Las modifi caciones presupuestarias analizadas im-

pactaron en el resultado fi nanciero al cierre del ejer-
cicio, dejando un défi cit fi scal de 110.688,58 millones 
de pesos. Éste fue producto de que el incremento del 
gasto público (total de gastos corrientes y de capital 
vigentes) fue alrededor de tres veces (276,29 %) supe-
rior al incremento de la recaudación (total de recursos 
corrientes y de capital vigentes).

Cabe destacar que, de los últimos cuatro ejercicios 
fi scales defi citarios (2010, 2011, 2012 y 2013), el 
que se analiza en el presente informe mostró la ma-
yor brecha del período 2003-2013 entre los valores 
estimados y los vigentes, arrojando una diferencia 
de 22.063 %. En el gráfi co 2 se expone el resulta-
do fi nanciero (inicial y vigente) y la diferencia entre 
ambos, desde 2003 a 2013.
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El cuadro 6 muestra la relación entre las modifi caciones 
presupuestarias y el crédito inicial desde 2003 a 2013, pre-

sentando, además, la variación interanual del crédito inicial 
y vigente en el mismo período.

La incidencia de las modifi caciones presupuestarias 
en el crédito inicial creció un 46 % respecto al ejer-
cicio 2012, mostrando la mayor participación de las 
modifi caciones presupuestarias en el crédito inicial de 
los últimos cinco años. Como consecuencia, el crédito 
vigente al cierre del ejercicio 2013 fue un 32,55 % 
superior al cierre del ejercicio anterior.

3.3. Análisis de las modifi caciones presupuestarias 
por objeto del gasto:

La clasificación por objeto del gasto muestra la 
asignación en bienes y servicios que la administra-
ción nacional asignación en aplica en el desarrollo 
de sus actividades. El 90,56 % de la ampliación 

Gráfi co 2
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ficaciones presupuestarias restantes se distribuye-
ron en los demás incisos del modo que se observa 
en el cuadro 14.

del crédito presupuestario se distribuyó entre las 
transferencias (81,11 %) y los gastos en personal 
(9,46 %) de la administración nacional. Las modi-

El 51 % de la ampliación del gasto en personal 
(14.322,28 millones de pesos) se destinó a “Retribu-
ciones del cargo” (3.751,28 millones de pesos) y “Re-
tribuciones que no hacen al cargo” (3.551,57 millones 
de pesos).

Teniendo en cuenta que las transferencias presupues-
tarias son el componente más importante del gasto de la 
administración nacional,y que representaron el 81,11 % 
de las modifi caciones presupuestarias del ejercicio 2013, a 
continuación se detallan las modifi caciones más signifi ca-
tivas en este rubro. Cabe aclarar que de acuerdo al artículo 
8º de la DA 1 de 2013 las partidas del gasto destinado al 
inciso 5 tienen carácter indicativo.

Conclusiones de la CPMRC
Se toma nota de lo manifestado por el órgano de 

contralor.

II - Contaduría General de la Nación (CGN)

1. Estados presupuestarios, extrapresupuestarios y 
contables. Informe de la AGN

Sobre la base de la tarea realizada, detallada en 
“Alcance de la labor de auditoría”, excepto por las 
situaciones observadas en “Gestión fi nanciera conso-
lidada Sector Público Nacional no fi nanciero” y “Mo-
vimientos extrapresupuestarios”, resulta razonable 
la información expuesta en los estados de ejecución 
presupuestaria y extrapresupuestaria, de la gestión fi -
nanciera consolidada del sector público nacional y de 

movimientos y situación del tesoro de la administra-
ción central de la cuenta de inversión.

Del mismo modo y en función de las pruebas rea-
lizadas, la información expuesta en el cuadro  com-
patibilización presupuestaria y contable de la cuenta 
inversión se corresponde con las registraciones conta-
bles de las cuentas de recursos y gastos.

Informe de la AGN

1.1. Gestión fi nanciera consolidada - Sector Público 
Nacional No Financiero.

1.1.1. Universidades nacionales
El cuadro “Cuenta Ahorro Inversión Financiamien-

to de las Universidades Nacionales” es elaborado con 
la información de cierre remitida por la secretaría de 
políticas universitarias, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.

Las transferencias para gastos corrientes de las uni-
versidades nacionales registradas en el e-SIDIF fue-
ron de $ 27.175.558.402,67; en tanto que la cifra con-
solidada en el “anexo 20” es de $ 26.214.106.991,78; 
la diferencia asciende a $ 961.461.410,89. Por otra 
parte, las transferencias de capital del ejercicio fueron 
por $ 447.446.711,55; en tanto que la cifra consolida-
da fue de $ 314.810.663,70; arrojando una diferencia 
de $ 132.636.047,85.

En cuanto a las pruebas aplicadas a la muestra, arro-
jaron diferencias entre los registros del e-SIDIF y la in-
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cisión administrativa correspondiente. La CGN con 
dicha información elabora el cuadro 35 en su parte 
pertinente. Sin embargo, existen empresas que ori-
ginalmente no cuentan con crédito asignado, razón 
por la cual no están incluidas en el requerimiento de 
presentación de los cuadros y anexos de cierre. Esta 
situación conlleva a que la información consolidada 
no refl eje la ejecución total del conjunto de empresas 
públicas del ejercicio.

Por otra parte, también se verifi có que se incorpo-
ran valores informados por las empresas en los Ane-
xos 21 al 30, aun cuando se presenten inconsistencias 
con los registros obrantes en el e-SIDIF.

En cuanto a la ejecución, las transferencias co-
rrientes tuvieron una sobre ejecución del 208,25 % ya 
que el crédito para el ejercicio fue inicialmente de $ 
19.868,38 millones y se devengaron efectivamente $ 
41.374,99 millones. Respecto de la concordancia en-
tre los registros y lo expuesto en el cuadro 35, hay 
una diferencia de $ 293,66 millones. En el siguiente 
cuadro se desglosa por empresa y se informa a que 
obedecen las diferencias:

formación emitida por las universidades con motivo de 
las normas de cierre. Se verifi có que dichas diferencias 
están generadas, en gran medida, por defi ciencias en la 
información que envían las universidades, relacionadas 
principalmente con errores y/o criterios diferentes de 
imputación, tales como, cambio en la fuente de fi nan-
ciamiento, transferencias de capital que son imputadas 
como corrientes, omisión de informar en algunos casos 
los recursos propios, errores a nivel de subpartidas, et-
cétera.

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda al organismo unifi car criterios de 
imputación para evitar errores entre lo expuesto y el 
e-SIDIF.

1.1.2. Empresas del Estado

La Secretaría de Hacienda dicta cada año la reso-
lución de cierre donde solicita la remisión a la CGN 
de la información a todas aquellas empresas del Es-
tado incluidas por la ONP en el presupuesto consoli-
dado del sector público nacional, aprobado por la de-

En lo que se refi ere a transferencias de capital se 
presupuestaron $ 14.077,14 millones de pesos y se de-
vengaron, de acuerdo al cuadro 35 de la cuenta de in-
versión, $ 20.989,91 millones, representando una sobre 
ejecución del 149 %.

 El total de las transferencias registradas en el e-
SIDIF son de $ 20.978 millones, mientras que el cua-
dro 35 muestra $ 14.903 millones, la diferencia es de $ 
11,91 millones. En el siguiente cuadro se desglosa y se 
exponen a que obedecen:
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$ 43,63 millones, al IOSE $ 6,46 millones y a la Uni-
dad Especial Sistema de Transmisión Yacyretá (UES-
TY) la suma de $ 3,84 millones.

Si bien la CGN informa anualmente que el universo 
considerado es el de los entes incluidos por la ONP en 
el presupuesto consolidado, aprobado por la decisión 
administrativa 517 del 30/7/2013, este proceder, tal 
como fue observado para empresas públicas, limita al 
organo rector al momento de exigir el cumplimiento 
de los cuadros y anexos.·En consecuencia, se efectua-
ron transferencias a entidades que no fueron informa-
das, a continuación se detallan:

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda a los entes dar cumplimiento con las 
normas de cierre para evitar inconsistencia entre la in-
formación enviada y la consistida en e-SIDIF.

1.1.3. Entes Públicos

El total de las transferencias corrientes informadas 
en el cuadro 35 de entes públicos es de $ 13.573,80 
millones y corresponden al INSSJP la suma $ 9.915,74 
millones, a AFIP $ 3.604,13 millones, al INCAA 

Asimismo se verifi caron distintos tipos de inconsis-
tencias, a saber:

Diferencias entre los registros y el consoli-
dado

– En cuanto a las pruebas de concordancia, 
se verifi có una diferencia de $ 30 millones en-
tre los registros del e-SIDIF y el consolidado. 
La discrepancia se origina en la falta de con-
solidación de la dirección general de la Obra 

Social de la Policia, que no presentó los cua-
dros y anexos de cierre.
– Con relación a la información del INCAA 

existe una diferencia de escasa signifi catividad 
entre la información del e-SIDIF y el Anexo Nº 
38 de $ 3,38 millones.

– Con respecto al Instituto de Obra Social del 
Ejército, presenta transferencias por $ 6,46 mi-
llones al cierre que no surgen del e-SIDIF.

– El devengado del ejercicio registrado en el 
e-SIDIF para el INSSJP es de $ 10.126,94 millo-
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– La información de la Unidad Especial Sistema 
de Transmisión Yacyretá (UESTY) se expone cor-
no devengado en la partida 5.5.2, cuando lo correc-
to, es la partida 5.5.4., dado que en el presupuesto 
consolidado se lo considera como otro ente público.

  Imputaciones sin discriminar
Además, se observaron ejecuciones imputadas en 

la partida sub  parcial 9999 –sin discriminar– para los 
siguientes entes:

nes, existiendo una diferencia de $ 211,20 millo-
nes con lo expuesto en el Anexo Nº 38, que no 
pudo ser determinada.

 Imputaciones incorrectas
– Se observó además una incorrecta asigna-

ción de partida, ya que se ejecutó en la partida 
5.1.7, en lugar de la partida 5.5.4 Transferencias 
para fi nanciar gastos corrientes a los fondos fi du-
ciarios y otros entes del SPNNF.

Conclusión de la CPMRC
Se recomienda a los entes dar cumplimiento con 

las normas de cierre para evitar inconsistencia en-
tre lo registrado y el consolidado e imputaciones 
incorrectas.

1.1.4. Fondos fi duciarios
El total de transferencias corrientes y de capital 

a fondos fi duciarios (FF) fue de $ 18.260 millones, 
de los cuales el 87,63 % corresponden al Fondo de 
Infraestructura del Transporte provenientes de la ad-
ministración nacional y de menor representatividad 
fueron los aportes al Fondo Fiduciario para Subsi-
dios a Consumos Residenciales de Gas Licuado de 
Petróleo.

Respecto de la consolidación en el cuadro 35, las 
transferencias corrientes se informan por un total $ 
15.937,13 millones segun la propia información de 
los entes fi duciarios, mientras que el ejecutado regis-
trado en el e-SIDIF es de $ 16.156,86 millones. La 

diferencia de $ 219,73 millones corresponde princi-
palmente a:

1) El FF para Subsidios de Consumos Residencia-
les de Gas Licuado de Petróleo informó en el anexo 34 
transferencias por $ 1.275,74 millones, en tanto que la 
ejecución presupuestaria obtenida del e-SIDIF, parti-
da 5.5.4 subparcial 980 fue de $ 1.525,43 millones.

2) El FF del Sistema de Infraestructura del Trans-
porte informó en el anexo 31 transferencias por 
$ 13.966,34 millones y la ejecución obtenida del 
e-SIDIF fue de $ 13.364,71 millones.

3) El FF para el Transporte Eléctrico Federal infor-
mó en el anexo 34 transferencias por $ 110,70 millo-
nes que provienen del sector privado.

4) No se incluyen todos los fondos ya que la CGN 
se limita a incluir los fondos fi duciarios contemplados 
por la ONP al momento de la elaboración del presu-
puesto consolidado y por lo tanto no exige el cumpli-
miento de los cuadros y anexos de los FF a los que en 
el período objeto de análisis se les efectuaron transfe-
rencias, tales como:
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Se observó que el SAF 354 MPFeIP le transfi ere a este 

fondo utilizando distintas partidas presupuestarias, cuan-
do lo correcto sería usar sólo la partida 5.5.9, según el si-
guiente detalle:

5.5.9. 960 devengado $ l.024.590.875,65
5.2.6.9999 devengado 545.194.235,00
5.8.l.3009 devengado 36.441.770,54

3) En el FF Subsidio Consumidores Residenciales 
de Gas, coinciden los saldos del anexo 34 con el cua-
dro 10.3, no obstante existe una diferencia de escasa 
materialidad con el e-SIDIF de $ 814.181.

4) Por partida presupuestaria 5.5.9 subparcial 764 
(cumplimiento ley 26.078, artículo 69), se transfi rieron 
$ 96,98 millones a los siguientes fondos fi duciarios:

5) Además, ninguno de estos organismos presentó los 
anexos según lo dispuesto por la resolución 517/13-SH.

Las transferencias de capital consolidadas fueron de 
$ 2.322,84  millones en tanto que el ejecutado según 
los registros del e-SIDIF, fue de $ 2.528,40 millones. 
La diferencia es de $ 205,56 millones y corresponde 
principalmente a:

1) El FF de Infraestructura del Transporte no 
informó transferencias de capital en anexo 31 en 
tanto que la ejecución presupuestaria obtenida del 
e-SIDIF expone transferencias por $ 712 millones.

2) El FF para el Transporte Eléctrico Federal 
informó transferencias de capital en anexo 34 
por $ l.956,82 millones, en tanto que la ejecu-
ción presupuestaria obtenida del SIDIF fuel de 
$ l.606,23 millones; la diferencia de $ 461,30 
millones no pudo ser determinada.

Se observa que ninguno de estos organismos pre-
sento los anexos según lo establecido por la resolu-
ción de cierre.

El Anexo Nº 31 presenta la información unifi cada 
del FF de Infraestructura de Transporte y Sistema Vial 
Integrado de acuerdo a lo dispuesto por la normativa, 
en cambio en el e-SIDIF fi guran ejecuciones en parti-
das subparciales diferentes.

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda a la Contaduría General de la Nación 
que exija a los fondos fi duciarios presentar los cuadros y 
anexos para dar cumplimiento a la resolución de cierre.

1.1.5. Eliminaciones
En base a los elementos aportados por la DAIF, se 

validaron los importes de la columna eliminaciones del 
cuadro 35 correspondientes a las Transferencias Corrien-
tes y de Capital Registradas, con las informadas por: los 
entes públicos, empresas públicas y fondos fi duciarios, 
no pudiendo validar las cifras de universidades naciona-
les. Los porcentajes eliminados son los siguientes:

–Entes públicos 98 %.
–Empresas públicas 99 %.
–Fondos fi duciarios 93 %.

Del total de transferencias efectuadas se eliminó un 
98 %, lo que muestra una distorsión del 2 %, que se 
evalúa de escasa signifi catividad.

También se observa que la CGN consolida en el 
cuadro 35 los valores informados por los entes, no 
obstante la existencia de diferencias con los registros 
obrantes en el SIDIF.

Como ya se manifestara en informes anteriores, 
estas situaciones afectan la calidad de la información 
expuesta en el cuadro 35, en cuanto a la falta de inte-
gridad y de uniformidad en el criterio aplicado para 
consolidar la información fi nanciera.

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda unifi car criterios para evitar existen-
cia de diferencia entre los valores informados por los 
entes y los registros obrados en el e-SIDIF para mejorar 
la calidad de la información expuesta en el cuadro 35.

Informe de la AGN

1.2.1. Movimientos extrapresupuestarios

La Cuenta de Inversión no informa en forma detalla-
da las transacciones extrapresupuestarias, éstas se pre-
sentan por totales de movimientos de ingresos y egresos 
en el cuadro 33 “Estado de Movimientos y Situación 
del Tesoro” y en los Estados Contables, integrando los 
movimientos y saldos de las cuentas contables, según la 
relación existente con los códigos extrapresupuestarios 
AXT, defi nida en las tablas básicas del SIDIF.

En este ejercicio han aumentado los movimientos 
extrapresupuestarios con respecto al ejercicio 2012, 
representando un promedio del 47,97  % de los totales 
de movimientos de ingresos y egresos del ejercicio se-
gún lo expuesto en el cuadro 33.

El nivel de exposición no resulta sufi ciente, consi-
derando el impacto altamente signifi cativo de las tran-
sacciones extrapresupuestarias en los totales de mo-
vimientos deudores y acreedores del ejercicio, según 
surge del resumen de registros contables.
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31/12/2013, sujeto a las incidencias que pudieran de-
rivar de las situaciones descriptas en créditos a largo 
plazo, bienes de uso, créditos a corto plazo, deuda pú-
blica, y excepto por aportes y participaciones de capi-
tal, disponibilidades y expropiación YPF.

Informe de la AGN
2.1. Activo
2.1.1. Aportes y participaciones de capital

La nota 7 a los estados contables al 31/12/2013 de la 
Cuenta de Inversión informa la composición del rubro 
Aportes y Participaciones de Capital exponiendo el de-
talle de las entidades y organismos que lo conforman 
con los respectivos importes del Patrimonio Neto (PN):

Como resultado de las pruebas de auditoría, se ha 
comprobado la razonabilidad entre las registraciones 
de ingresos y egresos extrapresupuestarios y los sal-
dos de los listados parametrizados de códigos conta-
bles AXT de la administración central.

Conclusión de la CPMRC
Se toma nota de lo manifestado por la Auditoría Ge-

neral de la Nación.

2. Estados contables
Informe de la AGN

En nuestra opinión los estados contables, presen-
tan en forma razonable su situación patrimonial al 

En el saldo del rubro, el de mayor relevancia nominal 
es el PN de las “Instituciones de la Seguridad Social”, 
donde se encuentra incluido el PN de la ANSES por 
$ 286.902,83 millones, que equivale al 47,52  % del 
saldo de la cuenta Aportes y Participaciones de Capital 
y que, a su vez, representa el 31,85 % del activo de los 
EECC de la Cuenta de Inversión del ejercicio 2013.

El activo de los EE.CC .de la ANSES está representa-
do en un 95,14 % por el Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad (FGS por $ 329.472 millones), cuyas inversiones 
se valúan aplicando como criterio general el valor econó-
mico, utilizando para ello el valor de mercado conforme 
el anexo IV del acta l “Metodología de Valuación de la 
Inversiones del FGS”. A su vez en gran medida las in-
versiones del FGS están constituidas en títulos de deuda 
pública y por consiguiente forman parte del pasivo de 
los EE.CC. de la administración central, los cuales se 
valúan a valor nominal más los intereses devengados no 
exigibles al cierre, tal como lo establecen las respectivas 
normas de valuación emitidas por la CGN.

Observaciones al procedimiento de consolidación
a) El decreto reglamentario 1.344/2007 de la ley 

24.156, de Administración Financiera, en su artículo 87 
inciso d) y e) establece que la CGN, a fi n de elaborar 
los estados contables de la administración central, debe 

consolidar las cuentas o integrar los patrimonios netos 
de los organismos descentralizados y demás entidades 
comprendidas en los incisos b), e) y d) del artículo 8° 
de la citada ley. Para ello, según señala la mencionada 
norma, procesará los datos y analizará la información 
producida por el sistema de las jurisdicciones y entida-
des de la administración nacional y registrará las opera-
ciones complementarias y de ajustes necesarios.

Cuando la norma hace referencia a “consolidar las 
cuentas o integrar los PN”, se está refi riendo al método. 
Al respecto, existen dos; uno de consolidación cuenta 
por cuenta y otro, denominado de integración en una 
sola línea, que agrupa en una sola cuenta los PN de los 
entes que los componen. Este último es el que aplica la 
CGN para la elaboración del balance consolidado del 
Sector Público Nacional, integrando todos los PN en el 
rubro Aportes y Participaciones de Capital.

Ambos métodos deben contemplar todas las opera-
ciones que pudieran tener impacto en los EECC con-
solidados para realizar los ajustes correspondientes a 
los efectos de no duplicar y/o distorsionar la informa-
ción expuesta en dichos estados.

De nuestra revisión, no se advierte que el proce-
so de consolidación haya contemplado los referidos 
ajustes en todos los PN conforme lo expresado en el 
decreto reglamentario 1.344/2007.
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pactos contables que provoquen ajustes al Patrimonio 
Neto de los EE.CC. que se incluyen en la Cuenta de 
Inversión del ejercicio fi scal 2013.

En tal sentido, se realizó la evaluación correspon-
diente, efectuando la comparación entre la valuación 
de los títulos públicos en pesos y en dólares de la car-
tera de inversiones del FGS y los valores de esos mis-
mos títulos expuestos en el pasivo de los EE.CC. de la 
administración central. A continuación, se detallan los 
guarismos arribados:

Atento a la situación descripta, con fecha 4/12/2014 
se elevó la nota 97/2014-AG04 al contador general 
de la Nación, a los efectos de requerir información so-
bre los criterios de valuación aplicados y sobre ajus-
tes para corregir el impacto en el PN de los EE.CC. 
correspondientes al ejercicio 2013.

Dicha nota fue respondida el 23/1/2015, informan-
do el contador general de la Nación que los criterios 
de valuación concuerdan con las normas de contabi-
lidad para el sector público y que no se advierten im-

La comparación precedente arrojó una diferencia de 
$ 11.233 millones, que representa un 6 %, que debieron 
ser ajustados según la normativa vigente, lo cual entra 
en contradicción con lo expresado por la CGN en la 
nota referida anteriormente. Este ajuste determinado 
por la AGN y omitido por la CGN aumenta el activo 
del FGS y consecuentemente el patrimonio neto de la 

ANSES incrementando el saldo de la cuenta Aportes y 
Participaciones de Capital conformado por los PN de 
las entidades que agrupa la CGN en su estado contable.

El citado incremento del saldo de la cuenta Aportes 
y Participaciones de Capital disminuye el PN negativo 
de la administración central en el orden del 2,23 %, 
conforme surge del siguiente cuadro.
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–Hospital de Pediatría Profesor Juan P. Garrahan.

Todo ello, afecta la razonabilidad de la valuación 
y/o integridad de aportes y participaciones de capital, 
rubro que representa el 67  % del activo.

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda al órgano rector y a la Auditoría Ge-
neral de la Nación conciliar criterios a fi n de subsanar 
esta observación.

Informe de la AGN

2.1.2. Créditos a largo plazo

El rubro presenta un saldo de $ 195.912 millones y 
representa un 21,75 % del activo. Son denominados de 
largo plazo a aquéllos cuya posibilidad de cobro o venci-
mientos operan más allá del año y se exponen en el activo 
no corriente. La conformación del mismo es la siguiente:

b) Respecto de la calidad de la información conso-
lidada, tal como surge del informe particular “Rele-
vamiento de la resolución de cierre de cuentas”, que 
integra el compendio de informes de la Cuenta de In-
versión, sobre un total de 157 entidades del Sector Pú-
blico Nacional que consolidan los valores de los PN 
en los EE.CC. de la Administración Central, el 46  % 
presentó en término los EE.CC., el 42  % lo hicieron 
fuera de terminó y un 11  % no presentó la información 
a la CGN. En aquellos que no presentaron o lo hicieron 
fueran de término, los PN incorporados en el Anexo 
B de la Cuenta de Inversión no están actualizados al 
31/12/2013.

Asimismo se observó la omisión de incorporar los 
PN de las siguientes entidades:

–Aerolíneas Argentinas S.A.
–CAMMESA
–Ente Regulador de Agua y Saneamiento o Comi-

sión Regional del Río Bermejo

a) Fondo de Desendeudamiento Provincial decreto 
660/2010

Este crédito es el de mayor relevancia sobre el total 
de créditos a largo plazo por $ 59.970 millones y en 
términos porcentuales es del 31 %. Corresponde a los 
fondos destinados al Programa Federal de Desendeu-
damiento Provincial creado en el 2010 con el objeto 
de reducir y reprogramar sus deudas con el gobierno 
nacional. En principio su cancelación se pactó en 227 
cuotas mensuales y consecutivas, con vencimiento 
a partir de diciembre 2011. El plazo de cancelación 
inicial fue sucesivamente prorrogado, siendo en la ac-
tualidad la fecha de inicio de cancelación en abril de 
2015. El incremento del ejercicio fue de $ 3.941 mi-
llones, y corresponde al devengamiento de intereses. 
del período.

b) Entidad Binacional Yacyretá (EBY)
Este crédito es el segundo en importancia nominal 

sobre el total de créditos a largo plazo por $ 57.193 
millones y en términos porcentuales es del 29  %. Co-
rresponde a los fondos que el Tesoro nacional aportó 
para el emprendimiento de las obras de la EBY. Al 
respecto, es necesario poner de manifi esto algunas si-
tuaciones:

–Con fecha 12 de febrero de 2015 la AGN aprobó 
por resolución 5/15 el dictamen de Auditoría sobre 
los Estados Financieros de la Entidad al 31/12/2012, 
emitido conjuntamente por auditores y consultores 
asociados de la República del Paraguay y la AGN. 
La opinión fue abstención, entre otros motivos, por-
que no se pudieron satisfacer sobre la factibilidad de 
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23.982 de consolidación de deuda, de agosto 1991, 
donde todas las deudas previsionales reconocidas a la 
fecha de corte debían ser consolidadas por el Estado 
nacional y canceladas mediante la emisión de BO-
CON previsional, el cual se amortizaba a 10 años de 
plazo con seis de gracia en 48 cuotas a partir del 1° de 
mayo de 1997.

El decreto reglamentario 2.140/91 de la mencio-
nada ley, en sus artículos 10 y 11, determina que la 
Secretaría de Hacienda deberá registrar la deuda del 
ente u organismo por cuya cuenta se hayan entregado 
los valores, la que deberá ser cancelada en idénticas 
condiciones a las de los bonos entregados, salvo que 
se decidiese la capitalización de dichas acreencias.

Teniendo en cuenta que el plazo establecido por la 
ley para la cancelación corría bajo los mismos térmi-
nos que los bonos, debió saldarse en el año 2001. A 
catorce años del vencimiento, esta situación debe ser 
analizada a los fi nes de una imputación contable de-
fi nitiva.

–Varios: Los $ 8.309 millones se conforman de la 
siguiente manera:

la cancelación de las obligaciones contraídas con el 
Estado nacional.

– Los EE.CC. de la EBY al 31/12/2012 exponen 
un pasivo con el Estado nacional por u$s 17.251 mi-
llones, que al tipo de cambio del 31/12/2013 ($ 6,52) 
hace un total de $ 112.494 millones. Sin embargo, el 
monto expuesto en el balance emitido por la CGN es 
de $ 57.193 millones, un 107 % menor.

–La CGN al cierre no disponía de los EE.CC. de la 
entidad al 31/12/2013.

Por lo expuesto, existen evidencias que podrían 
afectar la condición de activo y también la razonabili-
dad de su valuación.

c) Otros
En otros se encuentran agrupados créditos por un 

total de $  26.174 millones, que representan el 13 %. 
Son una serie de créditos expuestos como no corrien-
tes y discriminados en la nota 5 a los EE.CC., de los 
cuales los más relevantes son:

–ANSES: Por $ 8.110,44 millones que correspon-
den al crédito generado por la aplicación de la ley 

Los $ 3.500 millones del Fondo Fiduciario Pro.Cre.Ar 
se encuentran mal imputados (punto 3.l.2. d) Fondos 
Fiduciarios) y los $ 2.642 millones corresponden a 
préstamos con devolución a los fondos fi duciarios de 
hidrocarburos y de desarrollo provincial.

El crédito del Correo Argentino S.A. por $ 416 
millones es la deuda del canon al Estado nacional 
por la concesión de los servicios postales. La so-
ciedad está concursada desde 2001, por lo que nos 
remitimos a la observación de los créditos en situa-
ción litigiosa, donde se observó que el cierre de las 
cuentas fueron realizadas sin el dictamen técnico 
jurídico de práctica de uso habitual para la emisión 
de EE.CC.

También hay créditos de antigua data por $ 1.107 
millones, de este total $ 154 millones corresponden a 
una deuda que mantienen las provincias y otra por $ 
19 millones de la provincia de Misiones, ambas re-
gistradas desde el 2000. Asimismo, otros créditos en 
concepto de rescate de LECOP a las provincias por 
$ 376 millones y Dirección General de Fabricaciones 
Militares por $ 558,19 millones, los dos con origen 
en 2005.

Todos los créditos citados como de antigua data, 
se vienen reiterando en los sucesivos ejercicios, por 
lo que deben ser evaluados por la CGN a los efectos 
de constituir las previsiones pertinentes para refl ejar 
el valor razonable realizable y/o recuperable de estos 
activos.
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–Fondo Fiduciario para la Refi nanciación Hipo-
tecaria ley 25.798. Del análisis de los EE.CC. 2013 
surge que existen ajustes de resultados de ejercicios 
anteriores por $ 117,56 millones, los cuales incre-
mentan el PN en un 52 %. A pesar de la magnitud 
del ajuste no se verifi có que dicha situación haya 
merecido una explicación en notas a los estados 
contables.

No tenemos conocimiento de que la CGN haya 
accionado para subsanar los incumplimientos de las 
presentaciones de los EE.CC. y aplicado las sanciones 
dispuestas por las disposiciones vigentes (resolución 
226/95 SH y sus modifi catorias, la resolución 399/13 
SH y resolución 65/95 SIGEN, entre otras).

Por todo ello, teniendo en consideración las obser-
vaciones detalladas, la signifi catividad nominal del 
rubro y el criterio de valuación, no es posible emitir 
opinión sobre la razonabilidad de las cifras expuestas.

e) Anticipos No Corrientes
El rubro Anticipos No Corrientes tiene un saldo de 

$ 24.557 millones, anticipos 13 % del total de créditos 
a largo plazo. En la cuenta anticipos se exponen los 
adelantos a proveedores y contratistas, cuyo venci-
miento se producirá con posterioridad a los doce (12) 
meses de su otorgamiento, luego deben reclasifi carse 
obras terminadas o ingreso de bienes al patrimonio o 
en su defecto enviarse a resultados.

De la revisión de los movimientos de la cuenta du-
rante 2012 y 2013 no se observan bajas por reclasifi -
cación.

Un ejemplo es el caso de la compra de material fe-
rroviario desde el año 2010 hay pagos a la República Po-
pular China por compra de material rodante para trenes y 
sin embargo a pesar de haber arribado en 2013 vagones 
y locomotoras para la línea San Martín, los pagos perma-
necen como anticipos. Asimismo, también se encuentran 
registrados anticipos para la compra de material rodante 
para los subtes y lo mismo ocurre con los vagones del 
subterráneo de la línea A.

Otro caso son los pagos a FADEA (fábrica de avio-
nes), que desde el año 2003 permanecen como antici-
pos por servicios prestados por un total de $ 343,70 
millones.

Por lo expuesto, es necesario que la CGN analice este 
rubro a efectos de hacer los ajustes pertinentes y exponer 
correctamente la cuenta anticipos.

f) Otros créditos no corrientes
El rubro Otros Créditos a Largo Plazo no tuvo mo-

vimiento en el presente ejercicio, manteniendo un sal-
do deudor de $ 1.375 millones. El 14 % se encuentra 
previsionado por $193 millones y del 86 % restante, 
$ 1.181,17 millones, el 88 % por $ 1.042 millones se 
encuentra judicializado y $ 139 millones son créditos 
de larga data.

En virtud de que la mayor parte de los créditos no 
previsionados están en situación litigiosa, esta au-
ditoría el 5/9/2014 remitió al contador general de la 

d) Fondos fi duciarios
El importe que se expone en el rubro por 25.820 

millones es un 13 % sobre el total de créditos a lar-
go plazo y representa, según el criterio de valuación 
informado en notas, la sumatoria de los patrimonios 
netos de dichos fondos. De la tarea realizada y el aná-
lisis particular de los estados contables de la muestra, 
surgen los siguientes comentarios y observaciones:

–Falta de estados contables: En nuestro informe 
particular “Relevamiento de resolución de cierre de 
cuentas” y también como lo expresan las propias notas 
al balance, hay Fondos Fiduciarios que al 31/12/2013 
no presentaron los EE.CC., en particular no presentó 
el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial que 
es el 54 % del monto total ($ 13.815 millones).

–Información defi ciente: La documentación que 
presentan algunos Fondos Fiduciarios no tienen la 
característica de EE.CC., lo cual no permite obtener 
la participación neta para su registración tal como lo 
exige el criterio de valuación. De la muestra seleccio-
nada, dos están en esta situación, el Fondo Fiduciario 
para el Subsidio de Consumos Residenciales de GLP 
ley 26.020 y el del Transporte Eléctrico Federal reso-
lución 657/1999.

–Fondo Fiduciario Pro.Cre.Ar: Este fondo se 
encuentra incorporado al EE.CC. de la adminis-
tración central por $ 6.000 millones. Por otra parte 
en el 2012 se efectuó un aporte inicial por $ 3.500 mi-
llones, los que se exponen separadamente, por lo tanto 
el importe total expuesto en el activo es de $ 9.500 mi-
llones, mientras que el PN del Fondo Fiduciario es de 
$ 7.906 millones, existiendo una sobre valuación 
de $ 1.594 millones. También ocurre algo similar con 
el fi deicomiso de administración del fondo de hidro-
carburos que se registró como crédito a cobrar y no 
por la participación neta.

–Fondo Fiduciario de Recursos de Tasas sobre Ga-
soil y Viales (decreto 976/2001). El PN al 31/12/2013 
informado por la CGN excede al PN según estados 
contables en $ 616,99 millones. En las aclaraciones de 
la nota 5 e) se informa que esta diferencia corresponde 
a aportes devengados a favor del Fondo y no pagados 
al cierre. Sin embargo, esta auditoría ha podido obte-
ner del e-SIDIF que la cifra devengada y no cobrada 
al 31/12/2013 fue de $ 723,99 millones. La CGN nos 
informó que se va a analizar esta diferencia para pro-
ceder a su corrección en el ejercicio 2014.

–Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de 
Empresas: La diferencia entre el PN 2013 y el PN 
2012 es de $ 916,99 millones de los cuales $ 348,45 
millones corresponden a resultados del 2012 que 
por falta de presentación de los EE.CC. se omitió 
registrar en el ejercicio en que tuvo lugar. Los re-
sultados de 2013 provienen en su mayor parte de 
la renta devengada por las inversiones fi nancieras 
en títulos emitidos por el Estado nacional, en parti-
cular letras del Tesoro y bonos en pesos y dólares, 
los cuales representan el 93 % del Patrimonio Neto.
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se mantiene hasta en la actualidad. Por lo tanto no es 
posible la conciliación y control de este saldo.

Conclusión de la CPMRC

Se toma nota de lo manifestado por el órgano de 
control.

Informe de la AGN

2.1.4. Bienes de uso

El saldo del rubro es de $ 37.331 millones a re-
presenta el 4,14 % del total del activo. Se encuen-
tran registrados sólo aquellos inmuebles que fueron 
denunciados por los organismos a los efectos de que 
el Tribunal de Tasaciones de la Nación practique su 
correspondiente tasación.

El total de bienes registrados en la base de datos 
del tribunal asciende a 48.425 bienes, de los cuales 
se realizó la tasación de 42.782, con un valor técnico 
con fi nes contables de $ 27.115,58 millones, restando 
5.437 bienes (11,23 %) en proceso de tasación para 
los próximos años.

La verifi cación en el sistema SABEN de los bienes 
inmuebles de los servicios comprendidos en la mues-
tra seleccionada ha arrojado observaciones referidas a 
la valuación, cuya incidencia porcentual es del orden 
del 23 %.

Asimismo, no existen datos en el sistema de los bie-
nes muebles que permitan validar la información ex-
puesta en los respectivos cuadros remitidos por los ser-
vicios de la administración central al cierre de ejercicio.

El saldo de la subcuenta “Otros Bienes de Uso”, 
que representa el 12,57 % del rubro, incluye bienes 
entregados en concesión a empresas privatizadas, 
cuyo inventario físico no está disponible, persistiendo 
la imposibilidad de aplicar procedimientos de audi-
toría para evaluar la correspondencia de los registros 
contables con inventarios físicos. Además dicho sal-
do está afectado por la falta de depuración del rubro 
Otros Activos a Asignar.

Por todo lo expuesto, no surgen evidencias que per-
mitan determinar con certeza el universo de bienes 
inmuebles del Estado nacional, por lo que se mantiene 
la incertidumbre respecto a la razonabilidad de valua-
ción y/o integridad de los mismos.

Conclusión de la CPMRC

Se mantiene lo observado por el órgano de control.

Informe de la AGN

2.1.5. Créditos a corto plazo

El rubro Créditos a corto plazo tiene un saldo to-
tal de $ 12.479 millones y representa el 1,39 % del 
total del activo. Son aquellos cuyos plazos de ven-
cimientos operan dentro del año fi scal y se exponen 
como activo corriente. La conformación del mismo 
es la siguiente:

Nación la nota 64/14-GCCI, solicitando el informe 
jurídico correspondiente. El 25/11/2014 se recibió 
respuesta por nota 294/14-CGN, donde se nos infor-
ma que la Contaduría General de la Nación procedió 
con fecha 6/11/2014 a remitir a la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas una nota solicitando el informe 
requerido por esta auditoría.

Dentro de los créditos no previsionados se encuen-
tra el de Parques Interama S.A, sociedad quebrada, 
por $  l.024 millones; se verifi có que es incobrable. 
La CGN fundamenta en la nota 5 a los EE.CC. que 
la mencionada acreencia mantiene su probabilidad 
de cobro por las sentencias favorables de primera y 
segunda instancia a favor de la fallida y contra la ex 
MCBA; sin embargo desde el año 2007 la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación dictó con fecha 7 de 
agosto la sentencia P.295.XXXVII-RO rechazando 
esa demanda en todas sus partes, e imponiendo así los 
efectos de cosa juzgada.

En tal sentido, las cuentas de créditos en situa-
ción litigiosa al 31/12/2013 (78 % del total) no 
cuentan con el dictamen técnico-jurídico, práctica 
de uso habitual en la emisión de EECC para la es-
timación de la constitución de las previsiones que 
pudieran corresponder.

Conclusión de la CPMRC

Se recomienda a la Contaduría General de la Na-
ción solicitar a los entes la presentación de los EECC 
al cierre del ejercicio para así lograr la uniformidad de 
la información. Con respecto a los saldos de larga data, 
obtener el dictamen técnico-jurídico para poder depurar 
dichos saldos.

Informe de la AGN

2.1.3. Disponibilidades

El rubro Disponibilidades tiene un saldo de 
$  40.348 millones, un 4,48 % del total del activo. Está 
integrado por los saldos de las cuentas bancarias ope-
radas por la Tesorería General de la Nación (TGN), 
los saldos de los fondos rotatorios y cajas chicas de 
los servicios administrativos, los saldos bancarios de 
los servicios de administración central que no se han 
adherido al sistema de la Cuenta Única del Tesoro 
(CUT) y los fondos correspondientes a las Unidades 
Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX).

Los saldos de los servicios de la administración 
central no incorporados a la CUT son de $ 11.907 
millones y representan el 29,51 % del total del ru-
bro. Estos saldos se obtienen por diferencia entre el 
saldo de la cuenta contable Bancos y la sumatoria 
de los saldos de las cuentas bancarias admnistradas 
por la TGN.

La metodología de trabajar por diferencia se utilizó 
en los inicios de la puesta en marcha de la CUT y aún 
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Por lo tanto debió, en principio, haberse dado de 
baja la cuenta anticipos, más allá que debería ajustarse 
contra resultados de no mediar contrato con la CABA 
para el resarcimiento.

c) Anticipos de recaudación
El saldo al 31/12/2013 es de $ 54,91 millo-

nes y se conforma por el anticipo a las AFJP por 
$ 39,08 millones y anticipos de recaudación a las Pro-
vincias por $ 15,83 millones.

Respecto del anticipo a las AFJP –hoy ANSES– 
corresponden a fondos que el Estado nacional ade-
lantó en el marco del decreto 625/95 por aportes 
de la seguridad social incluidos en planes de faci-
lidades de pago del decreto  493/95. Del análisis 
fi nanciero de los registros contables surge que en-
tre el año 1998 y el año 2013 sólo se ha recuperado 
el 13 %. Además los plazos del plan de facilidades 
eran de 30 meses, vencidos en 1998.

El anticipo de recaudación a las Provincias por 
$ 15,83 millones corresponde a las pagos efectuados 
en el ejercicio 2002 a la provincia de San Luis y ex-
puestos indebidamente como de corto plazo. Este cré-
dito no tiene movimientos desde hace once ejercicios.

Por lo expuesto, debe realizarse el análisis corres-
pondiente para previsionar estos créditos.

Conclusión de la CPMRC
Se mantiene la observación efectuada por la Audi-

toría General de la Nación.

Informe de la AGN

2.1.6. Otros Activos a Asignar

El rubro Otros Activos a Asignar corrientes y no 
corrientes se encuentra expuesto por $ 8.336 millo-
nes y representa el 0,92 % del total del activo. El 

Del análisis de estas partidas surgen las siguientes 
observaciones: 

a) Sociedad Rural Argentina:
En creditos a corto plazo se expone la deuda por 

$ 42,45 millones cuyo origen es la venta del inmue-
ble ubicado en Palermo y que se conforma por cuo-
tas vencidas e impagas desde 2000. La operación de 
venta se encuentra sometida a contingencia judicial. 
En febrero de 2015 el Juzgado Criminal y Correccio-
nal Federal N° 12 ordenó su elevación a juicio oral, el 
cual estará a cargo del Tribunal Oral Federal N° 2 a 
que a la fecha aún no se ha iniciado.

Por lo expuesto, este crédito en principio no revis-
te la categoría de corriente y por la incertidumbre, se 
reitera la observación en otros créditos no corrientes 
en cuanto a que al 31/12/2013 las cuentas con saldos 
judicializados no contaran con el dictamen técnico-
jurídico.

b) Anticipos al sector público
El saldo al 31/12/2013 asciende a $ 1.428,89 mi-

llones y representa el 11,45 % del total de Créditos a 
corto plazo. Los movimientos netos del período alcan-
zaron la suma de $ 1.015,63 millones correspondien-
tes casi en su totalidad, a contratos celebrados con la 
República Popular China por la compra de material 
rodante ferroviario y de subterráneos.

Se encuentra registrado un anticipo por 
$ 56,23 millones por vagones para la Linea A de 
subterráneos. El traspaso del sistema de dicho 
transporte a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
se produjo en diciembre de 2012 (ley 4.472 CABA) 
y también ya han sido entregados los vagones en 
cuestión.
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reclamos ante el CIADI, y de los posibles ajustes futu-
ros que puedan surgir derivados de éstos; y excepto por 
lo señalado referido a partidas sobrevaluatorias inclui-
das en la deuda pública; préstamos a pagar; Programa 
Federal de Desendeudamiento de las Provincias; deuda 
indirecta avales con atrasos confi rmados y préstamos 
no registrados; subvaluación de la deuda indirecta 
(Avales); tratamiento contable CER y diferencias de 
cambio; inconsistencia en la exposición de los intereses 
impagos, la  información fi nanciera objeto de auditoría 
se presenta razonablemente en todos sus aspectos im-
portantes.

Conclusión de la CPMRC

Se mantiene lo observado por la Auditoría General 
de la Nación.

Informe de la AGN

2.2.2. Expropiación YPF

En mayo de 2012 se sancionó la ley 26.741 que 
expropió el 51% de las acciones de YPF. En abril de 
2014 la ley 26.932 ratifi có el convenio celebrado entre 
las partes y estableció que tal expropiación sería re-
sarcida con la suma de u$s 5.000 millones. La misma 
norma autorizó la consecuente ampliación presupues-
taria y la emisión de Bonos del Tesoro de la Nación 
para su cancelación.

Si bien el mensaje de Jefatura de Gabinete que 
acompaña la presentación de la Cuenta de Inversión 
del ejercicio 2013, hace mención como hecho signi-
fi cativo la situación descripta anteriormente no fue 
incorporada al pasivo ni en notas a los EECC de la 
administración central. La misma, traducida al tipo 
de cambio de cierre ($ 6,52) origina un pasivo no re-
gistrado de $ 32.600 millones y representa el 2,32 % 
del total del pasivo e incrementa el saldo negativo 
del PN en un 6 %.

Toda vez que la tradición de la cosa ocurrió en el 
ejercicio 2012 y que antes del cierre de los EECC se 
conoció su valuación, ésta con característica  signi-
fi cativa, opinamos que esta deuda debió registrarse 
como pasivo en el Balance 2013 o como mínimo ex-
ponerse en nota a los EECC.

Conclusión de la CPMRC

Se mantiene lo observado por la Auditoría General 
de la Nación.

III - Tesorería General de la 
Nación (TGN)

l. Contribuciones y remanentes. Informe de la AGN.

Sobre la base de la labor realizada, los saldos ex-
puestos en la Cuenta de Inversión en los cuadros 28 y 
29 de Contribuciones resultan razonables.

saldo data prácticamente desde 1998, año en que se 
emitió el primer EECC donde se imputó en este ru-
bro $ 7.199 millones, de los cuales $ 6.089 millones 
fue por los bienes transferidos por FFCC y FEMESA 
al Enabief y a la CNRT. Los argumentos esgrimidos 
en la notas de ese primer balance fue que todos aque-
llos saldos que luego de un análisis no alcanzaron 
plena certeza sobre su imputación, por un criterio de 
prudencia se exponían en este rubro y en el próximo 
ejercicio que era 1999, se analizaría la documenta-
ción respaldatoria para su identifi cación y correcta 
imputación.

En los EECC del ejercicio 2000 se incorporó a 
esta cuenta la sumatoria de los PN positivos de las 
Empresas y Sociedades del Estado liquidadas y ce-
rradas en forma definitiva por un total de $ 2.036 
millones.

Han pasado catorce años y aún permanece este ru-
bro de “Activos a Asignar” prácticamente por los mis-
mos conceptos, que debieran reimputarse en rubros 
patrimoniales y/o resultados.

Conclusión de la CPMRC

Se mantiene la observación efectuada por la Audi-
toría General de la Nación.

Informe de la AGN
2.2. Pasivo
2.2.1. Deuda pública

A efectos de apreciar la relevancia de este rubro 
dentro de los estados contables de la administra-
ción central elaborado por la CGN, es necesario 
informar que el total de la deuda pública corriente 
y no corriente alcanza el valor de $ 1.327.448 mi-
llones representando el 94,49 % del total del pasi-
vo, el 147,36 % del activo total y el 263,34 % del 
patrimonio neto negativo de la cuenta de inversión 
2013.

Las cifras indicadas refl ejan por sí solas y en forma 
inobjetable la trascendencia del rubro en toda evalua-
ción, análisis y opinión de los estados contables en su 
conjunto.

Al respecto se señala que el informe de la Geren-
cia de Control de Deuda Pública de la AGN relativo 
a los pasivos contables originados en deuda pública 
al 31 de diciembre de 2013, expresa la siguiente 
opinión:

Sujeto a las limitaciones originadas en la incerti-
dumbre que genera la falta de resolución defi nitiva de 
los aspectos señalados en el informe respectivo: Rees-
tructuración de la Deuda Pública: a) Deuda en default 
no incluida en los Decretos 1.735/2004 y 563/2010, 
b) Deuda Elegible en los términos de los decretos 
1.735/2004 y 563/2010 no presentada al canje (hol-
douts) y su contingencia expuesta en el Anexo IV, e) 
Intereses de la deuda con atrasos; tratamiento legal de 
los avales 2/2008 y 4/2008, 1 a 3, 5 y 7/2011 y 4/2013; 
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Informe de la AGN

2. Obligaciones a cargo del Tesoro

El crédito presupuestario del SAF 356 en prin-
cipio fue fi jado en $ 71.781.826.990, un 1,7 % por 
debajo del devengado del ejercicio 2012. No obs-
tante, como consecuencia de las modifi caciones 
presupuestarias aprobadas durante el ejercicio por 
$ 34.468.014.685, esta situación se revirtió y fi nal-
mente el crédito presupuestario quedó asignado en 
$ 106.249.841.675, que representa un aumento del 
45,50 % respecto del año anterior y un 48,02 % con 
relación al crédito inicial. En cuanto al nivel de eje-
cución fue del orden del 95 %.

Asimismo, el crédito inicial para el inciso 5-Trans-
ferencias fue fi jado en $ 52.074.337.000, un 5 % 
por  debajo del devengado del ejercicio 2012. No 
obstante, como consecuencia de las modifi caciones 
presupuestarias aprobadas durante el ejercicio por 
$ 33.481.770.689, fi nalmente el crédito presupuesta-
rio quedó asignado en $ 85.556.107.689, que repre-
senta un incremento del 55 % respecto del año ante-
rior y un 64,30 % con relación al crédito inicial. En 
cuanto al nivel de ejecución, éste alcanzó el 95,07 %.

De la verifi cación del registro y control de los re-
quisitos formales de pago de las transferencias, se 
observó la falta de procedimientos para la ·solicitud, 
escasa documentación respaldatoria y defi ciencias 
en el proceso de autorización de los memorandos, 
ya que no todos se encuentran fi rmados por el res-
ponsable.

Informe de la AGN
2 .1. Documentación que respalda las solicitudes de 

transferencias:
De la revisión de los expedientes de la muestra se 

verifi có falta de procedimientos establecidos para que 
los entes y/o organismos soliciten al servicio las trans-
ferencias de fondos.

 El único control que se cumple estrictamente es la 
verifi cación de la partida y el crédito presupuestario. Al-
gunas empresas y organismos acompañan documenta-
ción que informa el detalle de los gastos y así respaldan 
la solicitud de fondos, sin embargo en otros casos sólo 
se nombra el concepto a pagar sin más detalle. Tal es el 
caso de ENARSA quien recibe los montos de transfe-
rencias más signifi cativas que ejecuta el SAF 356.

Sería conveniente que las solicitudes de fondos fue-
ran acompañadas de mayor información, consideran-
do la signifi catividad de los montos involucrados en 
esta operatoria.

De los 52 expedientes de la muestra, en 26 (51 %) 
la documentación es insufi ciente, en 10 (19 %) no 
consta la solicitud de fondos, en 11 (21 %) no se in-
dica el destino de los fondos y en 5 (10 %) no se 
refrenda el pedido de fondos por las autoridades su-
periores. En el siguiente cuadro se detallan los casos:

En cuanto a los cuadros 30, 31 y 32 de Remanentes 
resultan razonables, excepto por lo expuesto en don-
de se observa la cifra que presenta el cuadro 32 por 
$ 921.743.247,05 que no es el real monto a ingresar al 
Tesoro nacional como remanente, sino que debe ser 
$ 2.808.990.903,07.

Respecto al cobro y/o regularización de los mis-
mos, se observa la permanencia de saldos pendientes 
de ingreso de ejercicios anteriores de larga data.

Informe de la AGN

1.1. El cuadro 32 “Recaudado no Devengado” 
expone los Remanentes de los distintos organismos 
de la administración nacional, los cuales se deter-
minan a partir de la diferencia entre los recursos 
recaudados y los gastos devengados por fuente de 
fi nanciamiento, calculados. en función de lo dis-
puesto por la disposición 429/02 de la Subsecretaría 
de Presupuesto.

Con relación a las pruebas de concordancia para 
validar las cifras expuestas en los cuadros  30, 31 y 
32 con los registros del e -SIDIF no surgieron obser-
vaciones.

En cuanto a la cifra que presenta el cuadro por 
$ 921.743.247,05 no es el real monto a ingresar al 
Tesoro nacional como remanente, sino que es de 
$ 2.808.990.903,07. Este último monto es el pro-
ducto de la sumatoria de todos los servicios en que 
los recursos recaudados fueron superiores al deven-
gado. El problema surge cuando en la sumatoria, se 
incluyen los saldos negativos como consecuencia 
de que el devengado fue mayor al recaudado; lo 
que claramente no reviste la categoría técnica de 
remanente.

Saldos positivos   $ 2.808.990.903,07
Saldos negativos  $ (1.887.247.656,02)
Total cuadro 32  $    921.743.247,05

 En este ejercicio los remanentes negativos de ma-
yor relevancia corresponden al SAF 320 Consejo de 
la Magistratura, por un importe de $ 774.213.281,29 
que representa el 41% del total, el cual surge de incon-
sistencias derivadas de cuestiones metodológicas de 
registración y ejecución y al SAF 850, Administración 
Nacional de la Seguridad Social por $ 853.994.431,32 
que representa el 45,25% del total. Este último orga-
nismo se encuentra exento por el artículo 88 de la ley 
11.672, el cual autoriza a utilizar los sobrantes de ejer-
cicios anteriores generando así un devengado superior 
a los recursos ingresados.

Conclusiones de la CPMRC
Se recomienda a la Tesorería General de la Nación 

exponer en forma separada los remanentes positivos 
y los remanentes negativos y considerar el análisis de 
los saldos pendientes de larga data.
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y la delegación de facultades autorizadas por la ley 
26.784, para la realización de modifi caciones presu-
puestarias.

Complementariamente se observó que el Poder 
Ejecutivo mediante los decretos de necesidad y ur-
gencia 1.170/2013 y 1.757/2013, de fecha 15/8/2013 
y 7/11/2013 respectivamente, procedió a modifi car el 
Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2013. A la fecha de cierre del pre-
sente informe los DNU se encuentran en tratamiento 
parlamentario.

Sujeto a las limitaciones originadas en la incertidum-
bre que genera la falta de resolución defi nitiva de los 
aspectos señalados en el acápite: Alcance de la audi-
toría, reestructuración de la deuda pública: a) Deuda 
en default no incluida en los decretos 1.735/2004 y 
563/2010, b) Deuda elegible en los términos de los de-
cretos 1.735/2004 y 563/2010 no presentada al canje 
(hold outs) y su contingencia expuesta en el Anexo IV, 
c) Intereses de la deuda con atrasos; tratamiento legal de 
los avales 2/2008 y 4/2008, 1 a 3, 5 y 7/2011 y 4/2013; 
aclaraciones previas; reclamos ante el CIADI, y de los 
posibles ajustes futuros que puedan surgir derivados de 
éstos; y excepto por lo señalado en partidas sobrevalua-
torias incluidas en la deuda pública; préstamos a pagar; 
Programa Federal de Desendeudamiento de las Provin-
cias; deuda indirecta avales con atrasos confi rmados y 
préstamos no registrados; subvaluación deuda indirecta 
(Avales); CER y diferencias de cambio; inconsistencia 
en la exposición de los intereses impagos.

Firma de los formularios del SAF 356

Los formularios de la muestra revisados exhiben 
fi rmas de distintos funcionarios que intervienen en el 
proceso de generación y aprobación de las salidas de 
fondos requeridas. Existen fi rmas manuscritas y otras 
digitales.

Los documentos llamados “Memorando” son una 
parte del circuito de emisión de órdenes de pago y de 
regularización, al fi nal de los cuales la directora del 
SAF 356 otorga su acuerdo a la emisión del compro-
bante, en el caso de los formularios de emisión de ór-
denes de pago.

En cuanto a la muestra seleccionada se observó que 
de los memorándum agregados a los legajos sólo 13 
(18 %) se encuentran fi rmados, el resto se encuentra 
inicialado por la directora o fi rmado por otra persona 
en su nombre.

Conclusiones de la CPMRC

Se recomienda a los organismos intervinientes 
conciliar criterios para poder subsanar estas obser-
vaciones.

IV. Deuda pública. Informe de la AGN

Habiéndose verifi cado el marco normativo con el 
cual se efectivizaron las modifi caciones presupuesta-
rias de los Gastos, Aplicaciones Financieras y Fuentes 
Financieras correspondientes a la jurisdicción 90, se 
advierte que éstas fueron realizadas conforme los ins-
trumentos normativos autorizados por la planilla ane-
xa al artículo 3° de la decisión administrativa 1/2013 
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decreto 660/2010– el valor de los pasivos asumidos 
por el Estado nacional con el Fondo Fiduciario para 
el Desarrollo Provincial. Esto no es coincidente con la 
exposición realizada en la nota 14 b) deuda indirecta - 
banca privada y el cuadro 1 - A SIGADE 72090000 en 
el agrupamiento resto del sector público - banca priva-
da por un total de millones de $ 33.788,1. Por tal moti-
vo debe reclasifi carse este valor y el citado instrumen-
to dentro de la deuda pública directa. La signifi cativi
dad respecto del total expuesto en la nota 14 la deuda 
pública es equivalente al 2,43 %.

1.4. Deuda indirecta:
a) Avales con atrasos confi rmados y en exceso de 

límites de monto autorizado.
Al 31/12/2013 el saldo total de los avales con atra-

sos confi rmados asciende a millones de $ 871,6 (mi-
llones de u$s 133,6) (ver Anexo II cuadro 11, Avales 
con atrasos confi rmados). La signifi catividad respecto 
del total expuesto en la nota 14 la deuda pública es 
equivalente al 0,06 %.

Independientemente de ello la DADP informó que 
“...el 29 de mayo de 2014 Argentina, llegó a un acuer-
do con los países miembros del Club de París... con re-
lación a los avales 58/91, 11/94, 15/96 y 3/98 informó 
que “...se destaca que en el acuerdo alcanzado con los 
países miembros del Club de París, se incluyeron las 
deudas vencidas e impagas al 1º de mayo de 2014 co-
rrespondientes a los SIGADE 27519000, 22035000, 
22086000, 27622000 y 27628000...”. A la fecha del 
presente informe se mantiene en la situación de atraso 
confi rmado sólo el aval 418/77 por un monto de millo-
nes de $ 394,2 correspondiente al SIGADE 72172000.

Asimismo se observa que dos operaciones de avales 
identifi cadas con el SIGADE 72172000 ANDE y SIGA-
DE 75123000 Energía Argentina S.A. registran un exce-
so respecto al valor autorizado de millones de $ 1.802,1 
(millones de u$s 276,3).

b) Préstamo BID N° 552/0C-AR: Se ha detectado que 
no se encuentra registrado en el pasivo de la administra-
ción central ni en el cuadro 1-A que detalla la Deuda Di-
recta e Indirecta, los importes adeudados correspondien-
tes a los préstamos BID 552/0C-AR “Proyecto de Agua 
Potable para la zona oeste de Buenos Aires” tomado por 
“Aguas Argentinas”, cuyo saldo asciende a la suma de 
millones de $ 52,4 (millones de u$s 8 8,1) al 31/12/2013. 
No obstante la signifi catividad respecto del total (0,00 %) 
sobre el total de la deuda pública al 31/12/2013.

1.5. Subvaluación de la deuda indirecta (avales)
Se observó que existen diferencias de valuación en-

tre los registros contables de la DADP (cuadro 1 A de 
la Cuenta de Inversión 2013), y los valores comunica-
dos por cada una de las entidades intervinientes en la 
deuda indirecta. El valor total de dicha subvaluación 
asciende a la suma de millones de $ 41.225,1 equi-
valente a millones de u$s 6.321,9; el detalle de dicha 
diferencia se presenta a continuación:

La información fi nanciera objeto de esta  auditoría 
se presenta razonablemente en todos sus aspectos im-
portantes.

Informe de la AGN
1.1. Conciliación e-SIDIF-SIGADE

En el detalle de conciliación Sistema de Informa-
ción Financiera  - Sistema de Gestión y Administra-
ción de la Deuda (e-SIDIF-SIGADE) presentada por 
la Dirección de Administración de la Deuda Pública 
(DADP) y que se trata en Anexo I del presente infor-
me - Análisis de la Registración de la Deuda Pública 
Directa se presentan partidas cuya inclusión genera un 
efecto neto (sobrevaluación 1,73 %) de millones de 
$ 24.018,2 (millones de u$s 3.683,2) en el total de la 
nota 14 deuda pública en comparación con los cuadros 
publicados en la separata II deuda pública (cuadro 1-A 
Estado de la Deuda Pública 2013). Dicha suma surge 
de la diferencia neta generada entre la sumatoria de 
conceptos vinculados con deuda a favor de las Pro-
vincias aún no instrumentada: por millones de $ 899,4 
(millones de u$s 137,9), códigos especiales de opera-
ciones que no forman parte de la deuda pública: por 
millones de $ 20.573,8 (millones de u$s 3.155,0), di-
ferencias que surgieron en el presente ejercicio como 
consecuencia de la implementación del nuevo plan 
de cuentas: por millones de $ 2.682,7 (millones de 
u$s 411,3), y la detracción de desembolsos a registrar 
SAF 357 por millones de $ 137,6 (millones de u$s 21,1).

Adicionalmente, respecto a la consulta efectuada a 
la CGN por los conceptos vinculados con la deuda a 
favor de las Provincias expresada en el párrafo anterior 
por millones de $ 899,4 (millones de u$s 135,9), Códi-
gos especiales de operaciones que no forman parte de 
la deuda pública por millones de $ 20. 573,8 (millones 
de u$s 3.155,0); y que fueron incluidas en nota 14 a 
los estados contables se obtuvo como respuesta que se 
trata de saldos que “no corresponden a operaciones de 
Deuda Pública sino que corresponden a un error de re-
clasifi cación de cuentas del pasivo por implementación 
del nuevo plan de cuentas”, advirtiendo además que “se 
procederá a subsanarlo en el ejercicio fi scal 2014”.

1.2. Cuenta Préstamos a Pagar
Exposición: Tal como se señialara en ejercicios ante-

riores, en el balance general, nota 9 e), la cuenta Présta-
mos a Pagar, cuyo saldo asciende a millones de  $ l.615,5 
(millones de u$s 247,7), que corresponde al saldo adeu-
dado por la Secretaría de Hacienda al BNA por la utiliza-
ción del Fondo Unifi cado de Cuentas  Ofi ciales (FUCO). 
Este concepto debería reclasifi carse como deuda pública 
directa en el balance general al 31/12/2013. La signifi ca-
tividad respecto del total expuesto en la nota 14 la deuda 
pública es equivalente al 0,12 %. 

1.3. Programa Federal de Desendeudamiento de las 
Provincias.
Exposición: En el presente ejercicio se incluyó en los 

estados fi nancieros nota 13 c) –Deudas No Corrientes, 
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instrumento individualizado por número de SIGADE, 
por un importe neto total de millones de $ 198.882,9 
(millones de u$s 30.498,8).

Esta auditoría observa que al contabilizarse la dife-
rencia cambiaria, sólo por su efecto neto al cierre del 
ejercicio, no se cumple con la registración oportuna 
del efecto de esta variación a lo largo del año.

Esta auditoría observa que deben registrarse como 
deuda de carácter corriente al 31/12/2013 las diferen-
cias de cambio y la porción del CER con vencimiento 
en el siguiente ejercicio. Asimismo, al contabilizarse 
las diferencias de cambio y el CER de la manera que se 
expresó previamente, no se cumple con la registración 
oportuna de estas variaciones a lo largo del año.

1.7. Inconsistencia en la exposición de los intereses 
impagos.
El cuadro 34 de la Cuenta de Inversión 2013 expre-

sa como saldo de intereses impagos la cifra de $ 0, lo 
que no es consistente con la  información que propor-
ciona el Anexo L de la Cuenta de Inversión, el valor 
de tales intereses es $ 33.767,9 millones.

La signifi catividad respecto del total expuesto en la 
nota 14 la deuda pública es equivalente al 2,97 %. Ver 
asimismo el Anexo II. 

1.6. Tratamiento contable del Coefi ciente de Estabili-
zación de Referencia (CER) y del Tipo de Cambio.
Tal como se expresara en los informes inversión, ca-

pítulo deuda pública ejercicios 2006 a 2012 realizados 
por esta Autoría General de la Nación, se verifi ca que:

– El registro del CER se realizó en su totalidad en la 
porción no corriente de la cuenta contable Deuda Públi-
ca Interna. Se efectuó con fecha 31/12/2013 a través de 
un asiento global que resume el impacto del coefi ciente 
durante el ejercicio 2013 sobre cada instrumento indivi-
dualizado por número de SIGADE, por un importe total 
de millones de $ 14.229,7 (millones de u$s 2.182,1).

– El registro de las diferencias de cambio se realizó 
en la porción corriente y no corriente de las cuentas 
contables Deuda Pública Externa y Préstamos Exter-
nos a Pagar. Con fecha 31/12/2013 se realizó a tra-
vés de asientos globales que resumen el impacto de 
la variación cambiaria del ejercicio 2013 sobre cada 
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Sin embargo, a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación (AGN) y las explicacio-
nes que, en cada caso, vertieran la Contaduría General 
de la Nación (CGN), la Tesorería General de la Nación 
(TGN), la Ofi cina Nacional de Presupuesto y la Direc-
ción Nacional de Administración de la Deuda Pública, 
que fueran volcadas en los fundamentos elaborados por 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, y 
sin validar la opinión a la que arriba dicha comisión, se 
agregan las siguientes observaciones que fundamentan el 
rechazo de la cuenta por parte del bloque de legisladores 
de la Unión Cívica Radical y que se vienen repitiendo 
consecutivamente desde el año 2007.

Introducción normativa
Conforme lo establece el artículo 85 de nuestra 

Constitución Nacional: “...El control externo del sec-
tor público nacional en sus aspectos patrimoniales, 
económicos, fi nancieros y operativos, será una atribu-
ción propia del Poder Legislativo.

”El examen y la opinión del Poder Legislativo so-
bre el desempeño y situación general de la administra-
ción pública estarán sustentados en los dictámenes de 
la Auditoría General de la Nación.

”Este organismo de asistencia técnica del Congre-
so, con autonomía funcional, se integrará del modo 
que establezca la ley que reglamenta su creación y 
funcionamiento, que deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta de los miembros de cada Cámara. El presi-
dente del organismo será designado a propuesta del 
partido político de oposición con mayor número de 
legisladores en el Congreso.

”Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y 
auditoría de toda la actividad de la administración pú-
blica centralizada y descentralizada, cualquiera fuera 
su modalidad de organización, y las demás funciones 
que la ley otorgue. Intervendrá necesariamente en el 
trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de per-
cepción e inversión de los fondos públicos.”

La Cuenta de Inversión es una rendición  de cuen-
tas y, como tal, es el instrumento de mayor relevancia 
para evaluar la gestión de un gobierno y el cumpli-
miento de los planes del gobierno nacional detallados 
en la ley de presupuesto.

En el mismo sentido, el artículo 95 de la ley 24.156, 
establece que la cuenta a que hace referencia la Cons-
titución Nacional deberá presentarse antes del 30 de 
junio del año siguiente al que corresponda el docu-
mento y tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) Los estados de ejecución del presupuesto de 
la administración nacional, a la fecha de cierre del 
ejercicio;

b) Los estados que muestren los movimientos y si-
tuación del Tesoro de la administración central;

c) El estado actualizado de la deuda pública interna, 
externa, directa e indirecta;

Conclusión de la CPMRC
Se mantiene las observaciones efectuadas por el ór-

gano de Control.

Pablo G. González. – José M. Á. Mayans.– 
Eric Calcagno y Maillmann. – José M. 
Díaz Bancalari. – Nanci M. A. Parrilli. – 
Julio R. Solanas.– Juan M. Abal Medina. 
– Miguel Á. Pichetto. 

2
Dictamen de minoría

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas, de conformidad con las normas consti-
tucionales y legales que determinan su competencia, 
se aplicó al estudio de la Cuenta de Inversión corres-
pondiente al ejercicio 2013, expedientes: J.G.M.-9/14, 
O.V.D.-199/13, O.V.-358/13, 372/13, 397/13, 406/13 
y O.V.-281/15 y 283/15; y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Recházase la Cuenta de Inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 2013.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2015.

Manuel A. Garrido. – Enrique A. Vaquié. 

FUNDAMENTOS DEL RECHAZO 
Cuenta de inversión 2013

En primer lugar, el proyecto que se somete a con-
sideración no ha sido objeto de una profunda discu-
sión en el seno de esta comisión. Por el contrario, el 
proyecto fue producto de un somero análisis en una 
reunión de la comisión, por lo que debimos emitir este 
dictamen en un tiempo apremiante, incompatible con 
la extensión, complejidad e importancia de un institu-
to de raigambre constitucional.

La Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas (CPMRC) envió con fecha 4 de septiembre 
la citación a la reunión de comisión para el trata-
miento de la Cuenta de Inversión correspondiente al 
ejercicio 2013 para el día 9 del mismo mes. En el 
transcurso de esos 5 días, la presidencia de la comi-
sión pretendió la lectura de los extensos informes de 
la contaduría general que contienen más de l.500 pá-
ginas y los exámenes que sobre el particular realiza 
la Auditoría General de la Nación.
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De acuerdo a la sufi ciencia de la información que 

obtenga el contador, emitirá su juicio de valor respec-
to a los estados contables dentro de los tipos anterior-
mente descriptos.

Realizada la introducción sobre los diferentes 
informes que emite la Auditoría General de la Na-
ción sobre la Cuenta de Inversión y las diferentes 
opiniones en las que se pueden basar los auditores, 
realizaremos una breve descripción de los puntos so-
bresalientes respecto al informe sobre la ejecución 
presupuestaria, por un lado, y al informe sobre los 
estados contables, por otro, que ameritan volcarse en 
nuestros fundamentos.

Ejecución presupuestaria ejercicio 2013.
 Actuación AGN 289/15

Previo a la evaluación de la ejecución, debemos 
otra vez realizar un análisis sobre la presentación del 
presupuesto realizada por el Ejecutivo. En septiembre 
de 2012 se envió al Congreso nuevamente un proyec-
to de ley cuyas estimaciones macroeconómicas han 
sido sometidas a la más cruda realidad.

En efecto, el mensaje planteaba un tipo de cambio 
promedio de $ 5,10, una variación del IPC anual del 
11,2 % y un saldo comercial de u$s 13.300 millones.

Si bien el tipo de cambio promedio fue levemente 
superior, ya que de acuerdo a datos del BCRA resultó 
en $ 5,47, a partir del año 2011 se instaló un control 
de cambios que no hizo más que generar múltiples 
cotizaciones que excedieron notablemente los datos 
ofi ciales.

Por el lado de la infl ación y, como lo viene haciendo 
desde 2007 con la intervención del INDEC, las dife-
rencias son más relevantes, ya que nadie en este país 
puede dar por válidas ni las cifras estimadas, ni las 
publicadas y sí, dar certeza de magnitudes mucho ma-
yores a las informadas.

Por último, con respecto a la balanza comercial, el 
saldo fi nal resultó en u$s 10.556 millones, sustentado 
en una serie de procedimientos tendientes a frenar las 
importaciones para no generar saldos aún mas preocu-
pantes.

Como lo viene advirtiendo el bloque de la Unión 
Cívica Radical al momento de tratamiento de cada 
presupuesto de los últimos años, la combinación de 
proyecciones irracionales tiene una razón de ser. Con 
estas subestimaciones (de crecimiento, de infl ación) o 
sobreestimaciones (PBI, balanza comercial) el Poder 
Ejecutivo justifi ca luego las modifi caciones presupues-
tarias que estima conveniente acudiendo a los decretos 
de necesidad y urgencia, violando el procedimiento 
normativo establecido por la Constitución Nacional.

Hecha la aclaración, pasemos ahora a realizar un 
análisis detallado de la ejecución del gasto.

En el ejercicio 2013 se devengó un crédito del gas-
to de $ 750.935 millones, lo que signifi ca una varia-
ción interanual del 27,8 %. De la estructura del gasto 
se desprende que las transferencias tienen un papel 
importante.

d) Los estados contable-fi nanciero de la adminis-
tración central;

e) Un informe que presente la gestión fi nanciera 
consolidada del sector público durante el ejercicio y 
muestre los respectivos resultados operativos econó-
micos y fi nancieros.

La cuenta de inversión contendrá además comen-
tarios sobre:

a) El grado de cumplimiento de los objetivos y me-
tas previstos en el presupuesto;

b) El comportamiento de los costos y de los indi-
cadores de efi ciencia de la producción pública;

c) La gestión fi nanciera del sector público nacional.
Expuestos los aspectos generales que hacen al con-

tenido del informe, la Auditoría General de la Nación 
ha dictado normas específi cas (disposición AGN 
74/09) para fi jar la metodología de evaluación de la 
Cuenta de Inversión:

Primero: se emitirán dos informes del auditor en 
forma separada, uno con la opinión referida a la eje-
cución presupuestaria de recursos y gastos, cumpli-
miento de objetivos y metas y proyectos de inversión, 
y otro con el dictamen de la auditoría de los estados 
contables de la administración central y de los orga-
nismos descentralizados e instituciones de seguridad 
social, que resulten seleccionados en la planifi cación 
anual de auditoría.

Las conclusiones a que arriben los respectivos in-
formes individuales, elaborados por las gerencias de 
deuda pública y gerencia de control fi nanciero, debe-
rán presentar informes independientes sobre los as-
pectos presupuestarios y contables.

Esto quiere decir que la AGN emite dos informes. 
Uno por los estados contables y otro por la ejecución 
presupuestaria.

Tipología de los informes de auditoría
La resolución técnica 37 del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas, aplicable a la AGN, indica que 
los contadores deben exponer su opinión o abstenerse 
explícitamente de emitirla, sobre si los estados con-
tables en su conjunto presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos signifi cativos, la información que 
ellos deben brindar de acuerdo con las normas con-
tables profesionales u otro marco de información que 
permita opinar sobre presentación razonable.

Según surge de la norma existen dos tipos de dicta-
men de auditoría:

a) Dictamen favorable sin salvedades;
b) Dictamen con opiniones modifi cadas. Este dicta-

men tiene 3 variantes:
1. Opinión favorable con salvedades.
2. Opinión adversa.
3. Abstención de opinión.
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por el mayor pago a jubilaciones y pensiones (por 
el efecto de la ley de movilidad jubilatoria) y el au-
mento en transferencias corrientes, para mantener 
subsidios.

Respecto a las modifi caciones presupuestarias 
del año 2013, las mismas sumaron $ 151.437 mi-
llones, de los cuales  se ejecutaron   $ 122.222 mi-
llones. Estos  incrementos se explican en un 81 % 

Como advertimos más arriba, los mayores gastos 
y modifi caciones en transferencias se destinaron a 
empresas privadas y a empresas públicas. El principal 
destino fue subsidiar combustibles, energía y tarifas 

de servicios públicos, como el transporte y el agua. El 
rubro Empresas explica el 72 % de las modifi caciones 
en transferencias y el 43 % del total de gasto de la 
administración nacional.
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la función energía. Estas empresas tienen a su cargo, 
respectivamente, entre otros fi nes, las compensacio-
nes a la generación eléctrica y la compra de gas im-
portado para el abastecimiento del mercado interno.

Y en el interior del rubro empresas, sólo dos perci-
ben el 54 % del total de subsidios a empresas: Cam-
mesa (29 %) y ENARSA (25 %). Recordemos que 
ambas se encuentran vinculadas a las erogaciones de 
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rias, explica que en tres SAF se encuentre el 67 % 
de estos cambios:

La signifi cativa incidencia de las transferencias y 
las jubilaciones en las modifi caciones presupuesta-

Como correlato a la política de inyectar un nivel 
creciente de subsidios, la estructura de gasto se vio 
modifi cada en relación al presupuesto aprobado por el 
Congreso Argentino para el ejercicio 2013.

En efecto, la fi nalidad sectores económicos incre-
mentó su participación en 7 puntos porcentuales (pp) 
como resultado de las modifi caciones presupuestarias, 
en contraposición, los servicios sociales cayeron 4 pp.
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Actos administrativos modifi catorios del presupuesto

Históricamente, el mayor porcentaje de modifi ca-
ciones se realizaron mediante DNU. En el ejercicio 
2013 representaron el 68,44 % del total de modifi ca-
ciones, tal como se desprende del siguiente cuadro:

Para fi nalizar, con este análisis sobre la ejecución 
del gasto se debe volver a llamar la atención sobre la 
evolución de los servicios económicos, cuya magni-
tud ha evolucionado de manera preocupante durante 
los últimos 5 años.

Durante el ejercicio 2013 el Poder Ejecutivo nacio-
nal promulgó dos DNU que trataron aumentos netos 
del presupuesto (ya que el decreto 2.287/13 produjo 
un efecto neto negativo):

– El DNU 1.170/2013 del 15 de agosto de 2013, 
dictado por la presidenta de la Nación en acuerdo 
general de ministros, amplió el presupuesto de la 
administración nacional para el ejercicio 2013 en 
$ 23.160 millones y reasignó en el mismo $ 19.381 
millones que estaban destinados originalmente a 
la atención de los valores negociables vinculados 
al producto bruto interno, el denominado “Cupón 
PBI”.

– El DNU 1.757/2013 del 7 de noviembre de 2013, 
dictado por el vicepresidente de la Nación Argentina 
en ejercicio del Poder Ejecutivo en acuerdo general de 
ministros, amplió el presupuesto de la administración 
nacional en $ 80.735 millones.

Según explican los legisladores Tunessi y Albarra-
cín en su dictamen de minoría en la Comisión Bica-
meral de Trámite Legislativo (ley 26.122), “este incre-
mento del gasto se fi nancia parcialmente con recursos 
adicionales por $ 10.426,7 millones. Es decir, que la 
ampliación presupuestaria representa un incremento 
del défi cit fi nanciero del Estado en casi 70 millones de 
pesos. Este DNU fi rmado por el vicepresidente de la 
Nación en ejercicio del Ejecutivo, se convierte, según 
informa la ASAP, en el mayor incremento nominal de 
la historia presupuestaria...”.

Estos decretos fueron dictados en uso de las atri-
buciones emergentes del artículo 99, inciso 3 de la 
Constitución Nacional.

Ambos decretos de necesidad y urgencia cumplie-
ron con los requisitos formales exigidos por la Cons-
titución Nacional, es decir: cuentan con el acuerdo 
general de ministros, la refrenda de ellos y del jefe 
de Gabinete; han sido presentados dentro del plazo 
previsto que el jefe de Gabinete tiene para hacerlo y 
han sido publicados en el Boletín Ofi cial.

El primero de ellos fue tratado en la Comisión 
Bicameral de Trámite Legislativo (ley 26.122) el 11 
de septiembre de 2013 y publicado en el Orden del 
Día N° 553/13 con fecha 12 de septiembre de 2013. 
El segundo fue tratado en la comisión el 27 de no-
viembre de 2013 y publicado en el Orden del Día 
N° 919/13. En ambos casos, los legisladores del blo-
que UCR en minoría dictaminaron negativamente, 
aconsejando el rechazo y que se declare la invalidez 
del DNU tratado.

En sus fundamentos los legisladores de la UCR in-
dicaron que “para que el presidente pueda hacer uso 
de esta atribución exclusiva y excepcional que posee 
para dictar DNU, deben reunirse primeramente los 
siguientes requisitos: 1) concurrencia de circunstan-
cias excepcionales que hicieren imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos para la sanción de las le-
yes; 2) que el objeto de la pretensión, la necesidad y la 
urgencia no pueda satisfacerse por ley, y 3) que no se 
trate sobre las materias expresamente prohibidas por 
el texto constitucional.

”En consecuencia, siendo el principio constitucio-
nal general la prohibición de legislar por parte del 
Ejecutivo, y no la excepción, corresponde aplicar un 
criterio restrictivo cuando se trata de juzgar la validez 
de decretos de necesidad y urgencia dictados por di-
cho poder.”

Y, sometiéndolos a este test de constitucionalidad, 
concluyeron que estos DNU no reunieron los requisi-
tos sustanciales exigidos por la Carta Magna.

Compartiendo los argumentos esgrimidos por 
dichos legisladores,consideramos que con estos 
decretos se instrumentaron modificaciones de ca-
rácter presupuestario que se podrían haber realiza-
do por una ley del Congreso Nacional, que se en-
contraba plenamente en funciones. Efectivamente, 
el texto de los decretos en cuestión no evidencia 
circunstancias excepcionales que configuren un 
presupuesto habilitante para el dictado de este tipo 
de normas. “En efecto, estamos ante el abuso de 
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Haciendo un repaso acerca de cómo el ofi cialismo 
subestimó las potestades presupuestarias del Congre-
so, podemos observar la evolución anual de las modi-
fi caciones presupuestarias:

la utilización de este instrumento por parte del Po-
der Ejecutivo, que constituye una de las mayores 
fuentes de distorsión del principio de separación 
de poderes.”

Obsérvese que el total de modifi caciones presu-
puestarias a pesos corrientes representa el 85 % del 
gasto aprobado para el presupuesto 2013. Ello permite 
apreciar la magnitud de los ajustes a los cuales el ofi -
cialismo sometió el presupuesto.

Resultado fi nanciero
Las modifi caciones presupuestarias analizadas im-

pactaron en el resultado fi nanciero al cierre del ejerci-

cio, dejando un défi cit ejecutado de $ 85.058 millones, 
drásticamente mayor que el superávit aprobado por el 
Congreso, estimado en el orden de los $ 587 millones.

Nótese que entre 2012 y 2013 se pasó de un défi cit 
fi nanciero de $ 49.072 millones a uno de $ 85.058 mi-
llones (+73 %), tratándose del quinto año consecutivo 
en el que se obtiene un resultado fi nanciero negativo 
que viene creciendo de manera sostenida, tal como se 
desprende del siguiente cuadro:

En síntesis, podemos realizar las siguientes conclu-
siones:

– Las modifi caciones presupuestarias efectuadas 
durante el ejercicio fi scal 2013 ascendieron a la suma 

de $ 151.437, representando un incremento del 24 % 
en el crédito inicial fi jado por el Honorable Congreso 
de la Nación.

– El 74 % de las modifi caciones presupuestarias se 
concentró en jubilaciones y en transferencias.
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Análisis sobre las principales metas y sus correspon-
dientes gastos

En este apartado se expondrán de manera resumida 
algunos de los principales programas ejecutados en el 
año y su nivel de cumplimiento, tanto en lo referente a 
metas como al gasto.

– Techo Digno (Ministerio de Planifi cación)
Dentro del Ministerio de Planifi cación, su objetivo es 

disminuir el défi cit habitacional mediante la construcción 
de nuevas viviendas así como también la ejecución de 
obras complementarias. Los resultados son los siguientes:

– El 72 % de las modifi caciones en transferencias se 
destinó a empresas públicas y empresas privadas. La 
fi nalidad principal fue subsidiar combustibles, energía 
y tarifas de servicios públicos.

– Respecto de los actos administrativos modifi ca-
torios del presupuesto 2013, el 68 % de las modifi -
caciones se realizó mediante decretos de necesidad y 
urgencia.

– Como consecuencia de las modifi caciones presu-
puestarias, se pasó de un equilibrio presupuestario a 
un défi cit de $ 85.058 millones.

Como puede apreciarse, este despilfarro que se vie-
ne produciendo año tras año, demuestra que de las 
20.000 viviendas a construir se terminaron la mitad, 
pero el gasto se ejecutó en un 100 %.

 En el interior del programa, es interesante observar 
cómo se distribuyó ese dinero entre las diferentes pro-
vincias:

Desarrollo de la infraestructura habitacional Techo Digno 
Transferencias para fi nanciar gastos de capital - Ejercicio 2013

Provincia Crédito Devengado % de Distribución
Buenos Aires 495.339.014 11,0
Provincia del Chaco 441.075.680 9,8
Salta 374.466.829 8,3
Entre Ríos 340.959.842 7,5
La Pampa 324.590.120 7,2
Tucumán 270.502.049 6,0
Río Negro 267.147.783 5,9
Mendoza 255.788.708 5,7
Misiones 234.290.585 5,2
Catamarca 213.484.561 4,7
Formosa 195.158.807 4,3
San Juan 195.053.408 4,3
La Rioja 184.449.253 4,1
Provincia del Neuquén 162.105.392 3,6
Provincia del Chubut 130.803.117 2,9
Tierra del Fuego 129.024.917 2,9
Jujuy 103.965.611 2,3
Santa Cruz 97.241.222 2,2
Santiago del Estero 38.450.858 0,9
San Luis 35.772.490 0,8
Córdoba 13.364.706 0,3
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 11.368.110 0,3
Santa Fe 6.135.148 0,1

TOTAL 4.520.538.213 100,0
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– Formulación y Ejecución de Políticas de Transpor-
te Ferroviario (Ministerio del Interior y Transporte).

El objetivo de este programa es intervenir en la ela-
boración de políticas ferroviarias.

Como puede observarse, no sólo se ejecutó el 
programa de manera inefi ciente, sino que también 
se perjudicaron a las jurisdicciones que no tienen el 
color político del gobierno nacional.

Otro ejemplo de la desidia con la que actúa el go-
bierno a la hora de realizar obras, pero no así al mo-
mento de gastar el dinero presupuestado, tiene que ver 
con la ejecución de la política ferroviaria. Se gastó el 
92 % del presupuesto, pero sólo se ejecutaron 44 de 
las 146 obras planifi cadas.

– Proyectos Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad (DNV) tiene por 
objetivo administrar la red troncal nacional de caminos 
a través de tareas de mantenimiento, mejoramiento y 
construcción, necesarias para brindar al usuario segu-
ridad en el tránsito, economía de transporte y confort 
en las rutas.

Dentro de la estructura administrativa del país, es 
uno de los organismos que mayores erogaciones tiene, 
dado el tipo de tareas en las que se encuentra involu-
crada.

Durante el período 2013 tuvo un crédito inicial de 
$ 10.000 millones para la construcción y mejora de la 
red vial, aunque terminó ejecutando $ 12.300 millo-
nes, 23 % superior a lo previsto.

Sin embargo, cuando se analiza en qué se gastó, o 
sea en cuántas obras se ejecutó, las cifras no aumen-
tan, sino que disminuyen drásticamente. Por tomar 
un ejemplo, de las obras destinadas a la provincia de 
Buenos Aires devengó $ 1.163 millones de pesos, lo 
que representa un 96 % del crédito vigente, aunque 
en el total de las obras, de las 125 programadas, 76 de 
ellas no tuvieron avance físico. De esta manera, se eje-
cutó todo el presupuesto de la jurisdicción, avanzando 
sólo en el 60 % de las obras.

Otras observaciones sobre la ejecución presupuestaria
Por otro lado, el informe de ejecución presupuestaria 

de la cuenta de inversión 2013 muestra la falta de infor-
mación indispensable para medir los objetivos y las metas 
alcanzadas a través del presupuesto. Más concretamente, 
se señala que es imposible realizar un seguimiento de los 
proyectos de inversión del Estado nacional.

Por último, en lo que se refi ere estrictamente a la 
ejecución presupuestaria, dentro de los organismos 
que se tomaron para la muestra de auditoría, hubo dic-
támenes parciales con opinión adversa o abstenciones 
para:

– Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI).

– Estado Mayor General de la Armada.
– Organismo Regulador de Seguridad de Presas 

(ORSEP).
– Centro Nacional de Reeducación Social (Cena-

reso).
– Instituto Nacional Central Único Coordinador de 

Ablación e Implante.

En cambio, tuvieron dictámenes favorables aunque 
con importantes salvedades y limitaciones:

– Ministerio de Seguridad.
– Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas).
– Comisión Nacional de Valores (CNV).

Estados contables cuenta de inversión 2013 - Actua-
ción AGN 288/15.
Los auditores Despouy, Pernasetti y Nieva deja-

ron asentado lo fundamentado del voto en el infor-
me aprobado mediante resolución AGN 157/15 con 
las principales observaciones en materia de estados 
contables. Estas observaciones se pueden agrupar en 
tres grandes rubros: Contaduría General de la Nación, 
Deuda Pública y Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES), las cuales pasamos a citar 
resumidamente.

1. Contaduría General de la Nación (CGN)
a) Incumplimiento de la normativa del decreto 

1.344/07.
El informe de auditoría emitido por la gerencia de 

la Cuenta de Inversión para el ejercicio 2013 señala en 
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de término y un 11 % no presentó la información a la 
CGN.

Todo ello, afecta la razonabilidad de la valuación 
y/o integridad de aportes y participaciones de capital, 
rubro que representa el 67 % del activo. 

2. Deuda pública
En el informe de la Cuenta de Inversión producido 

por la gerencia de control de la deuda pública y que 
constituye uno de los informes intermedios que for-
man parte de la Cuenta de Inversión 2013, se incluye 
un dictamen que presenta una opinión favorable con 
salvedades determinadas e indeterminadas.

Se determinaron los siguientes desvíos en su valua-
ción:

En los puntos 3.4., 3.6. b) y 3.7 se señalan omisio-
nes de pasivos del orden de los $ 42,9 mil millones 
(3,1 % de la deuda) y asimismo en el punto 3.3 se cita 
una sobrevaluación del pasivo del orden de los $ 24,0 
mil millones (1,7 %), lo cual produce una omisión 
neta del pasivo del orden de los $ 18, 8 mil millones 
(1,4 %).

En los puntos 2.1. c) y 3.2 se informan deudas con-
tingentes (ejemplo, reclamos ante el CIADI) por un 
total del orden de los $ 110,2 mil millones (7,9 %) que 
deberían haberse contabilizado como pasivo contin-
gente y no lo fueron, que son omisiones del pasivo que 
surgen de cuestiones en estado judicial. 

Finalmente, las salvedades determinadas ($ 18,8 mil 
millones) y las indeterminadas ($ 110,2 mil millones) 
que afectan a la valuación implican, entre ambas, una 
omisión total de pasivos por un monto del orden de los 
$ 129,0 mil millones (9,3 % de la deuda total).

Ahora bien, esas mismas omisiones de pasivo ($ 
129,0 mil millones) afectan al patriminio neto nega-
tivo de la Cuenta de Inversión, que es de $ 504,1 mil 
millones, empeorándolo en un signifi cativo 25,6 %.

3. ANSES
En la Actuación 311/14 AGN se trata el dictamen 

al balance de la ANSES al 31/12/13, producido por la 
gerencia del sector fi nanciero y que forma parte de los 
informes intermedios que integran la Cuenta de Inver-
sión.

Al respecto existen dos dictámenes en la Comisión 
de Supervisión, cada uno con dos votos. Uno de ellos 
postula la misma opinión que eleva la gerencia, es decir, 
una opinión favorable con salvedades sobre el balance 
de la ANSES. El otro presenta una opinión distinta sus-
tentada por los doctores Despouy y Pernasettin, quienes 
consideran que la opinión debe ser “abstención”.

La disidencia se basa fundamentalmente en estos 
temas:

a) Los estados contables de la ANSES no registran 
ni revelan información relacionada con las obligacio-
nes futuras del régimen previsional público que pue-
den originarse del derecho de los actuales benefi cia-

el punto 3.1.1., bajo el título “Observaciones al proce-
dimiento de consolidación”, lo siguiente:

“a) El decreto reglamentario 1.344/2007 de la ley 
24.156 de Administración Financiera, en su artículo 
87 incisos d) y e) establece que la CGN, a fi n de elabo-
rar los estados contables de la administración central, 
debe consolidar las cuentas o integrar los patrimonios 
netos de los organismos descentralizados y demás en-
tidades comprendidas en los incisos b), e), y d) del 
artículo 8° de la citada ley. Para ello, según señala la 
mencionada norma, procesará los datos y analizará la 
información producida por el sistema de las jurisdic-
ciones y entidades de la administración nacional y re-
gistrará las operaciones complementarias y de  ajustes 
necesarios.

Con fecha 4/12/2014 se elevó la nota 97/2014-
AG04 al contador general de la Nación, a los efectos 
de requerir información sobre los criterios de valua-
ción aplicados y sobre ajustes para corregir el impacto 
en el PN de los EE.CC. correspondientes al ejercicio 
2013.

Dicha nota fue respondida el 23/1/2015, informan-
do el contador general de la Nación que los criterios 
de valuación concuerdan con las normas de contabili-
dad para el sector público y que no se  advierten im-
pactos contables que provoquen ajustes al patrimonio 
neto de los EE.CC. que se incluyen en la cuenta de 
inversión del ejercicio fi scal 2013.

Con la fi nalidad de validar la respuesta de la CGN, 
la auditoría de la AGN procedió, a modo de simple 
muestra, a efectuar una comparación entre la valua-
ción de los títulos públicos en pesos y en dólares de la 
cartera de inversiones del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad (FGS) de la ANSES y los valores de esos 
mismos títulos expuestos en el pasivo de los EE.CC. 
de la administración central.

La comparación precedente arrojó una diferencia 
de $ 11.233 millones, que representa un 6 % de dicho 
FGS, los que debieron ser ajustados según la norma-
tiva vigente, lo cual entra en contradicción con lo ex-
presado por la CGN en la nota referida anteriormente. 
Este ajuste determinado por la AGN y omitido por la 
CGN aumenta el activo del FGS y consecuentemen-
te el patrimonio neto de la ANSES, incrementando el 
saldo de la cuenta Aportes y Participaciones de Capi-
tal conformado por los patrimonios netos (PN) de las 
entidades que agrupa la CGN en su estado contable.

b) Otras defi ciencias en la información consolidada

Respecto de la calidad de la información conso-
lidada, tal como surge del informe particular “Rele-
vamiento de la resolución de cierre de cuentas” que 
integra el compendio de informes de la Cuenta de 
Inversión, sobre un total de 157 entidades del sector 
público nacional que consolidan los valores de los 
PN en los EECC de la administración central, el 46 % 
presentó en término los EECC, el 42 % lo hizo fuera 
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portancia pues las estadísticas demuestran que la ANSES 
pierde un altísimo porcentaje de los juicios previsionales 
que le inician.

Por otra parte, adémas de no previsionar la causas 
judiciales en trámite, tampoco se lo hace sobre las 
causas judiciales concluidas y con fallo adverso en el 
caso en que en sus dos últimos años no tuvieran mo-
vimiento. Este solo hecho, cuantifi cado incluso por la 
ANSES, representa  una omisión de pérdidas y pasi-
vos del orden de los $ 10,4 mil millones.

Asimismo, siguiendo un criterio similar al de la 
ANSES para el cálculo de la previsión y bajo el su-
puesto que pierde el 75 % de los casos no previsiona-
dos, se determina un monto omitido del orden de los 
$ 32,5 mil millones, sin incluir los $ 10,4 mil millones 
de la nota 11 a los estados contables del ente.

Computando ambas omisiones, estamos en una 
magnitud del orden cercano a los $ 42,9 mil millones, 
que representa más del 100 % de la previsión, más 
del 70 % del pasivo y cerca del 15 % del patrimonio 
neto, lo cual da una idea de su relevancia frente a los 
estados contables considerados en su conjunto.

A ello se debe agregar un monto de $ 1,2 mil millo-
nes que el informe de auditoría de la gerencia señala 
como defecto de la presivión a través de sus pruebas 
selectivas de auditoría efectuadas.

En síntesis, tenemos una omisión estimada total de pa-
sivos en la ANSES del orden de los $ 44.1 mil millones, 
que incrementaría en ese monto, equivalente al 3,1 %, 
los pasivos totales considerados en la Cuenta de Inver-
sión 2013 ($ 1.404,9 mil millones).

d) Los estados contables no incorporan obligacio-
nes que surgen del compromiso federal suscripto entre 
la Nación y las provincias por la compensación del 
défi cit de las cajas no transferidas.

Tampoco registra adecuadamente las acreencias a 
favor de la ANSES con las provincias y el gobierno 
de CABA, cuyas cajas de previsión le fueron trans-
feridas, ni se registran los compromisos asumidos de 
la devolución de los aportes voluntarios del anterior 
régimen previsional de capitalización.

En ese sentido la opinión de los doctores Leandro O. 
Despouy y Horacio Pernasetti sobre los estados conta-
bles de la ANSES 2013 concluye:

“Por ello, atento a la magnitud de las defi ciencias y 
omisiones determinadas antes expuestas se considera 
que la AGN no posee evidencias concretas sufi cientes 
para estar en condiciones de opinar sobre la razonabi-
lidad de los estados contables presentados por la AN-
SES respecto del ejercicio 2013”.

De la lectura de estas observaciones sobre los es-
tados contables en particular (que forman parte de 
los estados contables consolidados), se puede for-
mar una opinión acerca de la magnitud de las falen-
cias en las que incurrió el Estado nacional al elabo-
rar la Cuenta de Inversión. Sólo a modo de síntesis 
debemos destacar que: el FGS está sobrevaluado en 

rios (clase pasiva actual) y ello se origina, en parte, en 
virtud de la existencia de una diversidad de criterios 
que muestran los fallos judiciales en la medición eco-
nómica de los reclamos tramitados a través de juicios. 
Al respecto debe destacarse que esa situación genera 
no sólo una importante incertidumbre en materia de la 
estimación del pasivo contigente de la ANSES en for-
ma objetiva e íntegra, sino también hacia adelante una 
indefi nición sobre el fl ujo futuro de los fondos que la 
ANSES debe presupuestar como egresos del sistema, 
pues luego del fallo judicial y de cancelar el monto de 
lo devengado en el pasado, surge un nuevo haber jubi-
latorio mayor al actualmente abonado, el que impac-
tará de manera relevante en los egresos permanentes, 
periódicos y ordinarios próximos de la ANSES.

Tampoco los estados contables registran ni revelan 
la información relacionada con las obligaciones futuras 
del régimen previsional público que puedan originarse 
del derecho de los aportantes activos (futuros benefi -
ciarios).

Al respecto la ANSES no ha exhibido a la AGN los 
cálculos actuariales sobre la sustentabilidad del siste-
ma, por lo cual con la acotada información disponible 
actual no resulta posible realizar una cuantifi cación 
razonable, objetiva y verifi cable del pasivo contigente 
que representa  este gasto, pero que se aprecia como 
altamente signifi cativo y de tal magnitud que podría re-
sultar superior al activo total actual del estado contable 
de la ANSES.

Si bien existen en el mundo sistemas de reparto con 
carácter mixto como el de la ANSES (es decir que 
adémas del reparto consideran ciertas garantías de 
haberes mínimos) que no previsionan esa obligación 
futura con los aportantes, al menos en notas a los esta-
dos contables dan la información necesaria sobre sus 
cálculos actuariales que hacen a la sustentabilidad fu-
tura del sistema y que posibilitan al auditor dictaminar 
con fundamento sobre tales estados contables.

b) Se mantiene las defi ciencias en el sistema de con-
trol interno referidos a la información contable. Las 
modifi caciones experimentadas a partir de 2010 aún no 
han terminado de implementarse, para con ello regu-
larizar las falencias existentes, las que restan confi abi-
lidad sobre los datos que surgen del sistema contable 
vigente.

No es posible, por otra parte, obtener evidencias su-
fi cientes para poder ponderar objetivamente el impac-
to negativo de las fallas de control interno del sistema 
contable en los estados contables que emite la entidad.

c) Con relación a los saldos de los estados conta-
bles, el informe de auditoría de la gerencia y las notas 
a los estados contables informan de diversas situacio-
nes que impactan en la razonabilidad de la informa-
ción que suministra el citado estado fi nanciero.

Así, por ejemplo, en el tema de la previsión para fa-
llos judiciales, un rubro relevante pues equivale al 72 % 
del pasivo total de la ANSES, surge que el 56 % de los 
casos judiciales no está previsionado. Esto adquiere im-
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en tiempo y forma, pero esperamos que lo ha-
gan con estas mismas normas que podríamos 
defi nir prácticamente de “stacanovistas”.

Cuando uno viene a plantear el tema de la 
cuenta de inversión, que cierra –como siempre 
digo– el debate presupuestario –en este caso 
de 2013–, muchas veces anida la peregrina 
idea de que el presupuesto es como si fuera un 
contrato entre privados. De ahí el ardid, quizás 
retórico, de presentarlo muchas veces como la 
ley de leyes, casi en un nivel bajado del Sinaí, 
cuando se trata sobre todo de un acto político, 
una agenda de gobierno o de la cuantifi cación 
del proyecto que se quiere llevar adelante. No 
se trata de un contrato entre privados.

Exagerando mucho, y con gran generosi-
dad, podríamos decir que se parecería remo-
tamente al contrato social, pero quizás Jean 
Jacques Rousseau no sea muy conocido –J.J. 
Rousseau– o, como le decimos los peronistas, 
el “Yaya” Rousseau. Pero resulta que como no 
es un contrato, y ya dijimos que era la cuanti-
fi cación de un deseo, son los números de un 
proyecto y de un acto de gobierno. Aquí cerra-
mos la discusión presupuestaria del año 2013 
y empezamos con las generalidades del caso, 
fi guras de estilo ya conocidas en este tipo de 
debates.

El presupuesto asignado fue de 628.712 mi-
llones de pesos. El ejecutado fue de 780.149 
millones, lo que arroja una diferencia de 
151.437 millones de pesos. Esa diferencia del 
24 por ciento la consideramos razonable, y por 
ello los invitamos a votar por el dictamen de 
mayoría, pues precisamente expresa la políti-
ca que se llevó a cabo a lo largo de ese año 
y que, repito, dista mucho de ser un contrato 
entre privados.

Básicamente, la ejecución presupuestaria a 
lo largo del año tiene que enfrentar diferentes 
cuestiones que difícilmente son previsibles en 
el momento de elaboración del presupuesto; 
por ejemplo, y sin querer cansarlos demasia-
do, el impacto de la crisis de 2008, la más gra-
ve desde 1929, el comportamiento de nuestros 
socios comerciales, el precio internacional de 
las materias primas que exportamos o de lo que 
importamos. No se trata de “errores adminis-
trativos”, como parece ser la excusa de moda 
en este momento, sino de considerar al presu-
puesto como el instrumento de acción política 

$ 11.233 millones; la deuda pública no estaría regis-
trando deudas en el orden de $ 129.000 millones y la 
ANSES tendría potenciales deudas no registradas por 
$ 32.500 millones. Para tener una idea de la magnitud 
de estos montos, la suma de ellos equivale al 23 % de 
los montos devengados del ejercicio.

Por todo lo expuesto, y considerando este apar-
tado como ampliatorio de los fundamentos del dic-
tamen elaborado por la Comisión Mixta Parlamen-
taria Revisora de Cuentas (del cual, como venimos 
diciendo, no acompañamos la veracidad de las con-
clusiones a las que arriba), es que aconsejamos el 
rechazo de la Cuenta de Inversión correspondiente 
al período 2013.

Manuel Garrido. – Enrique A. Vaquié. 

3

Ver expediente: 90-S.-2015.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Informo al cuerpo que en la Comisión de 
Labor Parlamentaria se acordó que el diputa-
do Eric Calcagno y Maillmann utilizará diez 
minutos; el diputado Manuel Garrido, también 
diez minutos; el diputado Federico Pinedo, 
cinco minutos, al igual que el diputado Oscar 
Ariel Martínez. No hará uso de la palabra el 
diputado Sánchez.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Calcagno y Maillmann. – Señor pre-
sidente: estamos tratando un “clásico” de las 
últimas sesiones. Me refi ero a las cuentas de 
inversión.

Para empezar, quisiera hacer mías las pala-
bras del senador por Santa Cruz Pablo Gonzá-
lez, quien preside la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas, cuando señala 
que el control de legalidad del último período 
y medio ha arrojado la cantidad de 662 expe-
dientes. Sí, diputado Landau. Se lo confi rmo: 
662 expedientes, con un 94 por ciento de una-
nimidad. Es decir que hubo un acuerdo y que 
sólo 36 expedientes tienen dictamen de mayo-
ría y de minoría.

Quedan unos 30 expedientes en estudio en 
la comisión, que sin duda serán temas que im-
portan tanto al ofi cialismo como a la oposición 
y que, acorde con el reglamento, serán tratados 
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economía amarilla seguro que esto no pasaba. 
Almost but not cigar.

El debate sobre la cuenta de inversión no al-
canza la trascendencia para el ego de quienes 
tratamos este tema de vez en cuando. Nos toca 
argumentar sobre este asunto, ¿qué le vamos a 
hacer? Es tan vasta la cantidad de temas y tan 
exiguo el tiempo –sólo me quedan cuatro mi-
nutos– que tomaré un tema para analizar más 
a fondo, dado que esta cuestión parece estar 
bajo la luz de la realidad actual. Me refi ero a 
la ANSES.

El dictamen de minoría dice que en los es-
tados contables de la ANSES no se registra la 
deuda con los actuales aportantes, o sea sus fu-
turas jubilaciones. Me parece que esto es caer 
en la lógica de la capitalización, con todo res-
peto. Alguien con una Spika que les avise que 
pasamos a un régimen de reparto; es decir, hay 
aportes y contribuciones, aportes del Tesoro 
nacional, impuestos con asignación específi -
ca que vienen a sostener este sistema mixto, 
y que la solidaridad entre generaciones no es 
una cuestión baladí, puesto que recuperamos 
algo sustancial al ejercicio político de aquello 
que llamamos Nación y que, precisamente, es 
imposible prever: la deuda con los actuales 
aportantes.

Sería algo así como querer prever todas las 
obligaciones futuras de cada organismo. Aquí 
caemos en un principio general del derecho 
romano que dice que nadie está obligado a 
lo imposible. Constantemente en la masa de 
aportantes hay bajas y altas, y ese dictamen 
pide que se diga qué va a suceder en el futu-
ro. Directamente nos critican que no tenemos 
el aleph. No, no tenemos el aleph. Me parece 
que ese argumento es más una chicana que otra 
cosa.

Como me restan sólo tres minutos, me gus-
taría hablar de la crítica acerca de la previsión 
de los fallos judiciales. Sostienen que el 56 por 
ciento de los casos en trámite no está previsto, 
lo cual representaría 10.400 millones de pesos; 
pero como parece que 10.400 millones de pe-
sos no dan para saltar el cerco mediático, tam-
bién se pone en el texto de la disidencia que 
se pierde el 75 por ciento de los casos que no 
están previstos, que hay que agregar un monto 
omitido del orden de los 32.500 millones, y ya 
llegamos a una cifra de 42.900 millones, casi 

en materia económica para atender las necesi-
dades de la población y rendir cuenta de sus 
problemas. Ésa es la modalidad que nosotros 
tenemos al ejercer la militancia política en este 
ámbito.

De ahí que la inversión pública evolucione 
a lo largo del período considerado, teniendo 
en cuenta las necesidades a atender. No es un 
contrato entre privados; tampoco las tablas de 
Moisés, y debe ser evaluado, criticado y mejo-
rado a la luz de los acontecimientos. No es una 
doctrina a priori, sino una doctrina de las cir-
cunstancias, y esto desde una perspectiva polí-
tica, no sobre la base de opiniones que parecen 
prejuicios cuando, por ejemplo, fi jan como 
axiomas aquellos supuestos que, en realidad, 
se deben demostrar; por ejemplo, la autorregu-
lación de los mercados.

El 24 por ciento de diferencia entre lo pre-
supuestado y ejecutado en las cuentas de in-
versión de 2013 marca el carácter anticíclico 
de nuestra política económica en el marco de 
la crisis mundial y es una respuesta al impac-
to negativo que tiene sobre nuestro país, con 
el objetivo de preservar el nivel de empleo y 
la realidad efectiva de los derechos sociales, 
como las paritarias. Desde nuestro bloque 
consideramos que esta diferencia no sólo fue 
indispensable, sino que además es correcta. 
¿Acaso queremos volver al défi cit cero?

No creemos en una economía demasiado 
amarilla, como la que se propone por ahí. Las 
modifi caciones efectuadas durante el ejercicio 
2013 tuvieron como destinatarios –y los leo 
porque son muchos– a este propio Congreso, 
la Secretaría de Cultura, el Teatro Nacional 
Cervantes, la Secretaría de Programación para 
la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfi co, el Registro Nacional 
de las Personas, las embajadas argentinas en 
el exterior –cualquiera que haya ejercido la 
función pública en el exterior sabe lo necesa-
rio que es contar con los recursos que puedan 
proyectar nuestra presencia y soberanía allen-
de los mares–, la Fábrica Militar de Aviones, 
el INVAP, el Ministerio de Agricultura, el Mi-
nisterio de Educación, las universidades nacio-
nales, Ciencia y Tecnología, Procrear, ARSAT, 
Yacyretá, la Dirección Nacional de Vialidad. 
Como vemos, todas nimiedades propias de un 
gobierno populista; perdón, peronista. Con una 
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Sr. Garrido. – Señor presidente: la manera 

en que se desarrollan habitualmente estos de-
bates sobre las cuentas de inversión muestra 
precisamente una de las cosas que marcamos 
sostenidamente una y otra vez sobre la escasa 
relevancia que le damos a esta discusión.

Paralelamente a este análisis de la cuenta de 
inversión del ejercicio 2013 estamos discutien-
do el presupuesto para el año 2016, con bom-
bos y platillos. Pero cuando el señor diputado 
Calcagno y Maillmann hace el esfuerzo para 
justifi car y explicar muchas veces lo injusti-
fi cable, hay que hacer un gran esfuerzo para 
poder oír entre los murmullos algo que debería 
ser y debería merecer una atención mucho ma-
yor por parte de esta Cámara.

En primer lugar, me preocupan el signo o 
el símbolo y la muestra que estamos dando de 
falta de atención a algo que es importante. En 
todo caso, no se justifi ca de ningún modo el 
tiempo que damos a las discusiones presupues-
tarias si luego no interesa cómo éstas se ejecu-
tan; y no es que sea un contrato entre privados, 
como plantea el señor diputado Calcagno y 
Maillmann.

De ninguna manera es un contrato entre pri-
vados sino que es una ley que vota el Congreso 
y que, si el Poder Ejecutivo decide modifi car 
por motivos plausibles o no plausibles, el lugar 
para discutir esas modifi caciones es esta Cá-
mara. En todo caso, lo que estamos discutien-
do acá es el lugar institucional que damos al 
Congreso, que no discute esas modifi caciones 
presupuestarias, que el Poder Ejecutivo decide 
ignorar pero luego consiente aprobándolas es-
pecialmente mediante decretos de necesidad y 
urgencia y hablando de cualquier cosa que no 
estamos discutiendo.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presi-
dencia nuevamente pide silencio a los señores 
diputados porque es imposible escuchar al ora-
dor.

Sr. Garrido. – Señor presidente: consiente 
aprobando esta ejecución de la cuenta de in-
versión a toda velocidad sin que el Congreso 
pueda estudiarla debidamente.

También es importante señalar que la Co-
misión Mixta Revisora de Cuentas otorgó so-
lamente cinco días para el estudio de miles de 
folios. Sin embargo, llamativamente en esta 

43.000 millones, lo cual siempre da mejor en 
televisión.

La cuestión está en que se sigue una meto-
dología que fue trabajada por la auditoría in-
terna de la ANSES y la Auditoría General de la 
Nación, que sugirió...

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que hagan 
silencio.

Sr. Calcagno y Maillmann. – Los criterios 
que la auditoría interna de la ANSES fi ja para 
prever lo que nos critica la oposición fueron 
consultados ante la Contaduría General de la 
Nación a propuesta de la Auditoría General de 
la Nación. Por lo tanto, estando aprobados por 
la contaduría no los pueden observar, al menos, 
no por un error de la ANSES; eso está probado 
en una reunión que hubo el 29 de noviembre 
de 2012.

Solicitaré la inserción del resto de mi dis-
curso en el Diario de Sesiones; hay cuestiones 
interesantes que hacen a la ANSES, que cons-
tituyen respuestas más técnicas y justifi cadas.

Termino mi exposición recordando que en 
el anterior debate se nos acusó “amarillística-
mente”, con toda una serie de adjetivaciones 
bastante terribles: desquicio, despilfarro y de-
más groserías. ¿Desquicio y distribución del 
ingreso? ¿Groserías? El que insulta, pierde, 
¿no se lo dijo Durán Barba?

Por último, nosotros estamos cumpliendo en 
tiempo y forma con el tratamiento de las cuen-
tas de inversión, acorde al artículo 75, inciso 8, 
de la Constitución Nacional, a lo establecido 
por el artículo 85, que establece la intervención 
de la AGN y el dictamen de la Comisión Mixta 
Revisora de Cuentas, de conformidad al aná-
lisis de la AGN respecto de la documentación 
relevada y enviada por la Contaduría General 
de la Nación. ¿Y nos dicen que hay violación 
de las normas constitucionales? Vamos, ahora 
llegarán las críticas porque sin libertad de crí-
tica no hay elogio valedero, señor presidente.

Así que, mis estimados colegas: ¡Messieurs 
les Anglais, tirez les premiers! ¡Viva Perón! 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.
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la forma de ejecución de ese presupuesto. De 
hecho, los auditores de la oposición han dejado 
salvada su opinión y realizado graves e impor-
tantes observaciones y críticas sobre la forma 
en que se ha ejecutado ese presupuesto.

Nuevamente, sostenemos nuestro rechazo 
a la ejecución de la cuenta de inversión de-
bido al notorio incremento del presupuesto 
originalmente previsto, mediante resolucio-
nes administrativas o decretos de necesidad y 
urgencia que fueron rechazados por la oposi-
ción por no darse las circunstancias para ser 
aplicados. No se trata de un contrato entre pri-
vados y el lugar de discusión es esta Cámara. 
Sin embargo, hace años que sistemáticamen-
te el Ejecutivo viene eludiendo al Congreso 
como espacio para la discusión de esas modi-
fi caciones, que no son menores, son signifi ca-
tivas y de antemano se sabe que se van a tener 
que dar porque se subestiman los ingresos y 
los índices infl acionarios. A piacere se puede 
disponer de ese incremento no previsto, tal 
como sistemáticamente lo viene haciendo el 
Poder Ejecutivo.

Como me queda poco tiempo, no voy a ha-
cer referencia a esos dictámenes de rechazo a 
los decretos de necesidad y urgencia que es-
trictamente se refi eren a que no se cumplen 
las exigencias para su dictado. Sí quiero dete-
nerme sobre algunas metas fi jadas, en las que 
ha habido un apartamiento pese a que se ha 
desembolsado la totalidad del dinero. O sea, 
al margen de que no es un contrato entre pri-
vados, el dinero previsto y presupuestado se 
gasta en su totalidad en esos programas. Por 
supuesto que llama la atención que no se ha-
yan ejecutado las obras previstas, que se iban a 
solventar con la totalidad de esos recursos. Por 
ejemplo, en materia de vivienda, de las 20.000 
viviendas que se iban a construir se terminó 
la mitad, pero el gasto se ejecutó en un ciento 
por ciento.

Quiero también llamar la atención en el sen-
tido de que las jurisdicciones en las cuales ese 
desembolso es menor, llamativamente son las 
provincias gobernadas por los partidos de la 
oposición, como San Luis, Córdoba, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y Santa Fe. Aquí 
los porcentajes son sumamente insignifi cantes.

Respecto de la política de transporte ferro-
viario, si bien se gastó el 92 por ciento del 

ocasión omitió solicitar la opinión del Teso-
ro General de la Nación y de la Contaduría 
General de la Nación, tal como lo hacía ha-
bitualmente. Es decir que el gobierno, a toda 
velocidad, antes de terminar su mandato y con 
la menor discusión posible, trata de lograr la 
aprobación de la forma en que se ejecutó ese 
presupuesto para el año 2013.

El diputado Calcagno y Maillmann se refi -
rió a las imprevisibilidades. Es contradictorio 
y paradójico que en los últimos años esas im-
previsibilidades asciendan por lo general a un 
20 por ciento del presupuesto originalmente 
previsto. Por ello sugiero que agreguen a ojito 
un 20 por ciento más, ya que seguramente van 
a acertar más que como vienen haciéndolo en 
los últimos diez años.

Quiero detenerme en otra cuestión que el se-
ñor diputado Calcagno y Maillmann planteó, 
relativa a la unanimidad en el 94 por ciento de 
los dictámenes de la Comisión Mixta Revisora 
de Cuentas, tema sobre el cual también hizo 
hincapié el senador González, presidente de 
esa comisión, en la discusión en el Senado. En 
verdad, eso nada signifi ca; simplemente, que 
la comisión mixta decidió poner en orden los 
expedientes pendientes.

Es verdad que el senador González ha am-
pliado la discusión sobre muchos de esos expe-
dientes. Sin embargo, los porcentajes de unani-
midad nada signifi can cuando la mayoría de las 
cuestiones que estamos aprobando en la Comi-
sión Mixta Revisora de Cuentas se refi eren a 
los estados fi nancieros. No se trata de diagnós-
ticos ni de auditorías sobre la ejecución de los 
programas de las distintas áreas del gobierno.

Asimismo, quiero llamar la atención sobre 
la falta de un control adecuado al protagonis-
mo de la Comisión Mixta Revisora de Cuentas 
en la ejecución de esos programas. No me re-
fi ero a los estados fi nancieros, que realmente 
no permiten apreciar la situación de manera 
adecuada. Consecuentemente, ese porcentaje 
nada signifi ca, al igual que la referencia que no 
ha hecho el diputado Calcagno y Maillmann, 
sino el senador González, a la unanimidad en 
el dictamen de la AGN sobre los estados conta-
bles del presupuesto 2013. Repito que eso nada 
signifi ca, porque simplemente hubo unanimi-
dad en el dictamen emitido por la Auditoría 
General de la Nación; no hubo unanimidad en 
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También, según ese diagnóstico, en los años 

analizados se ha afi anzado una forma de ad-
ministración pública que echa mano a meca-
nismos ideados para extensiones, situaciones 
de emergencia, y no para situaciones de nor-
malidad, que son reguladas por el presupuesto 
y su ejecución. Teniendo en cuenta que esta-
mos ante el cierre de una etapa institucional, 
esperamos que en el futuro tales mecanismos 
se enmienden y se recupere el papel del Con-
greso en el control y el ejercicio de gobierno. 
Claramente, éstos se eluden y se han venido 
eludiendo. Por eso y por su magnitud, rechaza-
mos el dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: por las mis-
mas razones por las que rechazamos la cuen-
ta de inversión del año anterior al que ahora 
consideramos, vamos a rechazar la que está 
en tratamiento. En este caso, el desvío entre 
lo que el Congreso votó a pedido del Poder 
Ejecutivo y lo que éste gastó, es del 20 por 
ciento. Evidentemente, no se puede decir que 
éste haya sido un cumplimiento fi el de la san-
ción del Congreso de la Nación. Ese 20 por 
ciento más de gasto se hizo sin autorización 
del Congreso.

Como sabemos, el análisis de la cuenta de 
inversión apunta a determinar si el Poder Eje-
cutivo cumplió con lo acordado con el Con-
greso de la Nación, y como en este caso la 
respuesta es negativa, no acompañaremos esta 
iniciativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Martínez (Oscar Ariel). – Señor presi-
dente: primero, quiero aclarar por qué es im-
portante discutir en el Parlamento la cuenta 
de inversión, es decir, los recursos con los que 
va a contar el Estado, así como también que, 
después de ejecutados esos recursos, el Con-
greso pueda aprobar cómo se han ejecutado. 
Nosotros hoy estamos discutiendo en el ámbi-
to del Congreso el presupuesto 2016 y en esa 
discusión vamos a analizar, por ejemplo, las 
obras públicas que habrá que llevar adelante 
el año que viene, pero también es importante 
que miremos cuántas de las obras planifi cadas 
y presupuestadas en 2013 fueron efectivamen-

presupuesto sólo se ejecutaron 44 de las 146 
obras planifi cadas. En relación con Vialidad 
Nacional, de las 125 obras programadas, 76 no 
tuvieron avance físico, pero se ejecutó todo el 
presupuesto previsto; o sea que se ejecutó sólo 
el 60 por ciento de las obras programadas.

En relación con la ANSES, a la cual hizo 
referencia el señor diputado Calcagno y 
Maillmann, los auditores de la oposición se 
abstienen de opinar porque sostienen que 
se carece de la información adecuada para 
poder considerar los estados contables; esto 
para nada es una vuelta al régimen de capita-
lización. Aquí lo único que se está reclaman-
do no es tener la bola de cristal o el aleph 
–el señor diputado Calcagno y Maillmann 
siempre nos sorprende con erudición–, sino 
que los auditores dicen que faltan los cálcu-
los actuariales necesarios para poder saber y 
tener en cuenta cuál es la previsión respecto 
de los juicios pendientes y cómo se calculan 
las jubilaciones de aquellos que están actual-
mente en actividad.

Quiero llamar la atención sobre algunas 
observaciones lapidarias que hizo un informe 
recientemente emitido por la Auditoría Ge-
neral de la Nación, en donde se refi ere a la 
ejecución de los períodos 2003-2013. Allí se 
dice que sistemáticamente hubo un desajus-
te considerable entre el presupuesto aproba-
do y el efectivamente ejecutado. Se dice que 
las modifi caciones del presupuesto han sido 
instrumentadas no por el Congreso sino por 
el Poder Ejecutivo mediante decretos de ne-
cesidad y urgencia y resoluciones administra-
tivas. El disminuir el rol del Congreso pone 
en jaque el principio republicano de control 
entre los poderes.

En la última década se han profundizado 
algunos mecanismos de elusión en los proce-
sos y controles previstos por la ley, que pre-
cisamente son éstos. Además, en lo que tiene 
que ver con la planifi cación presupuestaria 
hay una crítica a los objetivos, porque se fi -
jan objetivos y metas difíciles de mensurar 
y, por lo tanto, de medir en el momento de 
evaluar y aprobar la cuenta de inversión. Hay 
omisiones en la documentación contable que 
muchas veces han motivado la abstención de 
opinión, como en el caso de la ANSES, que 
hemos mencionado.
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de cambio previsto era de un dólar a 5,10 pe-
sos, y terminó siendo de un dólar a 6,53 pesos; 
el saldo comercial se estimó en 13.000 millo-
nes de pesos, pero terminó siendo de 9.000 mi-
llones, es decir que hubo una disminución del 
27,3 por ciento. Se había planteado un superá-
vit de 10.500 millones de pesos, y se terminó 
con un défi cit de 64.000 millones; se estableció 
una infl ación del 10,8 por ciento, pero terminó 
siendo de un 28 por ciento.

Esas inconsistencias presupuestarias se re-
solvieron a partir de los DNU. Es interesante 
ver las inconsistencias en la ejecución de pro-
gramas que, como bien señalaba el señor di-
putado Garrido, tienen que ver con un proceso 
de discriminación de aquellas provincias que 
no son conducidas por el Frente para la Vic-
toria. Manifi esto esto porque mi provincia es 
una de las afectadas, ya que en el presupuesto 
de 2013 estaban proyectadas obras en los puer-
tos de Reconquista, de Villa Ocampo y de Las 
Toscas, pero no fue ejecutado ni un centavo de 
esas partidas. Lo  mismo ocurrió respecto del 
puerto de Santa Fe y en los puentes Reconquis-
ta-Goya y en el Santa Fe-Paraná.

Para no hacer chauvinismo de campanario, 
voy a comentar lo que ocurrió en materia de 
vialidad, acerca de lo cual estaba hablando con 
el señor diputado Solá. Las obras proyectadas 
para la provincia de Buenos Aires fueron 146, 
de las cuales sólo se ejecutaron 44. Veo que 
existe preocupación por el hecho de seguir dis-
cutiendo este tema. Sólo quiero decir que estas 
desviaciones han tenido relación con los sub-
sidios. Nada que ver con los subsidios socia-
les, a los que puede hacer mención cualquier 
integrante del bloque ofi cialista. Me refi ero a 
subsidios concedidos a empresas como Cam-
mesa y ENARSA, destinados a la importación 
de combustibles. Al respecto, puedo decir que 
se llegó a pagar cuatro veces más que lo que 
correspondía abonar al Estado.

Por los motivos expuestos, nuestro bloque 
va a votar en forma negativa la cuenta de in-
versión 2013.

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de votar nominalmente en general y en parti-
cular el dictamen de la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Revisora de Cuentas por el que se 
aprueba la cuenta de inversión presentada por 

te realizadas por el Ejecutivo, para evaluar su 
desempeño.

Lo cierto es que en los últimos años el 
Congreso ha dado poca importancia a la 
discusión de las cuentas de inversión, que 
es responsabilidad no sólo del ofi cialismo 
sino también de todo el Congreso. Gastamos 
mucha saliva y mucho papel en discutir el 
presupuesto, pero poco tiempo en discutir la 
cuenta de inversión.

En ese sentido, recordemos algunos ejem-
plos: en la misma sesión en que se discutió el 
presupuesto 2013 –que insumió varias horas 
de debate– se aprobaron las cuentas de inver-
sión 2007 y 2008 luego de un tratamiento ex-
prés; y las cuentas de inversión 2009 y 2010 se 
aprobaron sin debate alguno.

Por eso, para no caer en esos errores, como 
integrantes del bloque del Frente Renovador 
nos interesa fi jar una posición, sobre todo ante 
el hecho de que no integramos la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas a 
pesar de que, a nuestro criterio, deberíamos 
hacerlo.

Más allá de estos conceptos generales, 
quiero argumentar por qué no vamos a acom-
pañar esta cuenta de inversión. No la acom-
pañaremos porque en el presupuesto 2013 las 
modifi caciones ascendieron a 151.437 millo-
nes, es decir, un 24 por ciento, o sea más del 
20 por ciento que señalaba el representante de 
la oposición. Este solo desvío justifi ca nuestro 
rechazo.

La falta de atención de las ejecuciones pre-
supuestarias está vinculada con la infraprevi-
sión de los recursos, que no es producto de 
un error de cálculo sino que se viene llevando 
adelante desde 2007. Se trata de un mecanismo 
o una metodología para violar, de alguna ma-
nera, lo que el Congreso ha aprobado, que es 
el presupuesto de la Nación. Y la verdad es que 
esto no se resuelve discutiendo las estadísticas, 
como hizo el ministro cuando vino a presentar-
nos el presupuesto 2016, sino llevando adelan-
te una política de elaboración presupuestaria 
más seria.

Voy a dar algunos datos del presupuesto 
2013. Se estableció un crecimiento del 4,4 por 
ciento del PBI pero éste terminó siendo –según 
estadísticas ofi ciales– del 3 por ciento; el tipo 
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Rueda, De Gennaro, Del Caño, Duclós, Du-
rand Cornejo, Esper, Fiad, Garrido, Giménez, 
Gribaudo, Gutiérrez (H. M.), Javkin, Juárez 
(M. V.), Kroneberger, Lagoria, Laspina, Li-
nares, López, Lousteau, Martínez (Oscar 
Ariel), Martínez (S.), Mestre, Müller, Negri, 
Pastori, Peralta, Pérez (A.), Petri, Pinedo, 
Portela, Rasino, Riestra, Roberti, Rossi, Sa-
lino, Sánchez, Schmidt-Liermann, Spinozzi, 
Sturzenegger, Terada, Toledo, Tonelli, Troia-
no, Tundis, Valdés, Villata y Zabalza.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda de-
fi nitivamente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

6
CREACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL 

DE PARTICIPACIONES ESTATALES 
EN EMPRESAS

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de considerar los dictámenes de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y otra –Orden del 
Día Nº 2.373– recaídos en el proyecto de ley en 
revisión por el que se crea la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas (ex-
pediente 92-S.-2015).

(Orden del Día Nº 2.373)

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Roberto J. Feletti. – Juan C. Díaz Roig. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – María 
L. Alonso. – Josué Gagliardi. – Andrés 
R. Arregui. – Luis E. Basterra. – Nora 
E. Bedano. – Jorge A. Cejas. – José A. 
Ciampini. – Luis F. J. Cigogna. – Marcos 
Cleri. – Edgardo F. Depetri. – Eduardo A. 
Fabiani. – Andrea F. García. – Lautaro 
Gervasoni. – Leonardo Grosso. – Gastón 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 243.)

el Poder Ejecutivo, correspondiente al ejerci-
cio 2013 (Orden del Día N° 2.372.)

Señor diputado Lousteau: ¿usted se abstiene?
Sr. Lousteau. – Señor presidente: lo que 

ocurre es que no me puedo identifi car en el sis-
tema. Adelanto que mi voto es negativo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
en la forma indicada.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
198 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afi rmativa y 72 por la negativa.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 125 afi rmativos y 72 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Alonso (M. L.), Arregui, Avoscan, Balcedo, 
Bardeggia, Barreto, Basterra, Bedano, Ber-
nabey, Bianchi (M. C.), Bidegain, Boyad-
jian, Brawer, Cabandié, Calcagno y Maill-
mann, Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, 
Carrizo (N. M.), Caselles, Castro, Cejas, 
Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, Con-
ti, Contrera, Dato, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Donkin, Elorriaga, Fabiani, Felet-
ti, Fernández Mendía, Fernández Sagasti, Fe-
rreyra, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García 
(A. F.), García (M. T.), Gdansky, Gervasoni, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Gill, 
Giustozzi, Gómez Bull, González (J. V.), 
González (J. D.), González (V. E.), Grana-
dos, Grosso, Gutiérrez (M. E.), Harispe, He-
ller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, 
Isa, Juárez (M. H.), Junio, Kosiner, Kunkel, 
Landau, Larroque, Leverberg, Lotto, Made-
ra, Magario, Marcópulos, Martínez (Oscar 
Anselmo), Mazure, Mendoza (M. S.), Meta-
za, Molina, Mongeló, Moreno, Navarro, Oli-
va, Oporto, Ortíz Correa, Ortíz, Pais, Parri-
lli, Pasini, Pastoriza, Pedrini, Pérez (M. A.), 
Perié, Perroni, Pietragalla Corti, Plaini, Pu-
cheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Ríos, 
Risko, Rivas, Romero, Rubin, Ruiz, San 
Martín, Santillán, Segarra, Seminara, So-
lanas, Soto, Tentor, Tomas, Tomassi, Uñac, 
Vilariño, Villa, Villar Molina, Zamarreño y 
Ziebart.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Aguad, Aguilar, Alegre, Alfonsín, Alon-
so (L.), Arenas, Argumedo, Asseff, Baldassi, 
Barletta, Bazze, Bregman, Brizuela del Mo-
ral, Brown, Bullrich, Burgos, Buryaile, Cá-
ceres, Cano, Carrizo (M. S.), Ciciliani, Co-
bos, Cortina, Costa, D’Agostino, De Ferrari 
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TÍTULO II

Autoridades
CAPÍTULO I

Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE)

Art. 3º – Autoridad de aplicación. Créase la Agen-
cia Nacional de Participaciones Estatales en Empre-
sas (ANPEE) como organismo descentralizado en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional, con autarquía 
económica fi nanciera, personería jurídica propia y ca-
pacidad de actuar en el ámbito del derecho público y 
privado.

Art. 4º – Funciones. La Agencia Nacional de Par-
ticipaciones Estatales en Empresas (ANPEE) tendrá 
a su cargo entender en la ejecución de las políticas y 
acciones que hacen al ejercicio de los derechos socie-
tarios de las participaciones accionarias o de capital 
de las empresas comprendidas en el artículo 1° de la 
presente ley, e instruir a los respectivos representantes 
del Estado nacional y/o del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argen-
tino (FGS) o propuestos por ellos en tales sociedades 
o empresas.

Asimismo, la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE) tendrá a su cargo 
ejercer los derechos políticos inherentes a las accio-
nes que integran la cartera de inversiones del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (FGS), creado por el decreto 
897/07, e instruir a los representantes del Estado na-
cional en tales sociedades o empresas.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (FGS) continuará per-
cibiendo los dividendos que generen sus tenencias ac-
cionarias y ejerciendo los demás derechos patrimonia-
les y económicos derivados de las referidas acciones.

Art. 5º – Continuación. La Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas (ANPEE) crea-
da por la presente ley será continuadora, a todos los 
fi nes y de conformidad con lo fi jado en la presente ley, 
de la Dirección Nacional de Empresas con Participa-
ción del Estado de la Secretaría de Política Económica 
y Planifi cación del Desarrollo del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas.

Art. 6º – Directorio. La conducción y administra-
ción de la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas (ANPEE) será ejercida por un (1) 
directorio integrado por cinco (5) miembros.

El directorio estará conformado por un (1) presiden-
te, cuyo cargo será ejercido por el director ejecutivo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; el minis-
tro de Economía y Finanzas Públicas, quien ocupará 
el cargo de un (1) director; un (1) director designado 
por el Poder Ejecutivo nacional, y dos (2) directores 

Harispe. – Carlos S. Heller. – Evita N. 
Isa. – Manuel H. Juárez. – Pablo F. J. 
Kosiner. – Carlos M. Kunkel. – Oscar 
Anselmo Martínez. – Mayra S. Mendoza. 
– Mario A. Metaza. – Carlos J. Moreno. 
– Juan M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. 
– Mirta A. Pastoriza. – Juan M. Pedrini. – 
Martín Pérez. – Liliana M. Ríos. – Carlos 
G. Rubin. – Walter M. Santillán. – José 
R. Uñac.

En disidencia total:

Federico A. Sturzenegger.

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1º – Objeto. Declárase de interés públi-
co la protección de las participaciones sociales del 
Estado nacional que integran la cartera de inversio-
nes del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), 
creado por el decreto 897 del 12 de julio de 2007, 
y de las participaciones accionarias o de capital de 
empresas donde el Estado nacional sea socio mi-
noritario o donde el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas posea tenencias accionarias o de 
capital, encontrándose prohibida su transferencia 
y/o cualquier otro acto o acción que limite, altere, 
suprima o modifi que su destino, titularidad, domi-
nio o naturaleza, o sus frutos o el destino de estos 
últimos, sin previa autorización expresa del Hono-
rable Congreso de la Nación.

Art. 2° – Finalidad. Las disposiciones de la pre-
sente ley tienen como fi nalidad garantizar y pre-
servar la sustentabilidad del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (FGS), y promover el rol del Estado en 
la coordinación de la gestión de los directores que 
representan al accionista Estado nacional y/o FGS 
para que la realización del interés societario se lleve 
a cabo resguardando el interés público comprometi-
do en dichas participaciones societarias que posea el 
Estado nacional en las empresas mencionadas en el 
artículo 1º.
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ciales de las sociedades comprendidas en el 
artículo 1º de la presente ley y toda otra comu-
nicación que fuera necesaria;

 f) Impartir las instrucciones a las que deberán 
ajustar su actuación en las asambleas ordina-
rias, extraordinarias y especiales, o en reuniones 
de socios, los representantes designados por la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) a tales fi nes. La manda 
deberá incluir la orden de proponer y votar a los 
directores o administradores y síndicos que ac-
tuarán por las acciones o participaciones socie-
tarias que representen estos últimos, con arreglo 
a la nómina que deberá solicitarse al efecto a la 
Sindicatura General de la Nación, con la ante-
lación sufi ciente. En el caso de los directores o 
administradores por las acciones que integran la 
cartera de inversiones del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (FGS), la propuesta deberá contar 
con el previo conocimiento del director ejecuti-
vo de la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES);

 g) Ejercer el derecho de información que otor-
gan las participaciones societarias y efectuar 
las solicitudes que correspondan a los órganos 
sociales para el acceso y/o copia de los libros 
y documentación de la empresa;

 h) Implementar un sistema de información que 
permita el monitoreo del desempeño de las so-
ciedades o entidades alcanzadas por la presente;

 i) Impartir directivas, instrucciones y recomen-
daciones a los directores o administradores de-
signados a propuesta del Estado nacional o del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (FGS), a 
fi n de que la administración de los negocios 
sociales resguarde el interés público compro-
metido en la actuación de la sociedad;

 j) Informar semestralmente a la Comisión Bicame-
ral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas sobre el avance de los resultados y estados 
fi nancieros de las sociedades bajo su órbita;

 k) Ejercer todos los derechos políticos atinentes 
a la condición de accionista en las sociedades 
comprendidas en el artículo 1° de la presente ley;

 l) Llevar a cabo todas las acciones que fueran 
necesarias para el cumplimiento del objeto de 
la presente.

Art. 10. – Recursos. Los recursos de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) estarán conformados por:
 a) Las partidas presupuestarias asignadas por ley;
 b) Los fondos que provengan de servicios presta-

dos a terceros;

propuestos por la Comisión Bicameral Permanente de 
Participación Estatal en Empresas a propuesta de los 
bloques parlamentarios, correspondiendo un (1) direc-
tor a la mayoría o primera minoría y un (1) director a 
la primera minoría o segunda minoría parlamentaria, 
respectivamente, según corresponda.

El director designado por el Poder Ejecutivo nacio-
nal y los directores de la Comisión Bicameral Perma-
nente de Participación Estatal en Empresas durarán en 
sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reelegidos por 
un período. Son funcionarios públicos y estarán equi-
parados en cuanto a régimen salarial y rango al nivel 
de subsecretario del Poder Ejecutivo nacional. Dichos 
directores sólo podrán ser removidos de sus cargos por 
delito cometido en el ejercicio de sus funciones, por es-
tar incursos en las incompatibilidades previstas por la 
ley 25.188, o por incumplimiento o mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones. En este último supuesto, 
la remoción deberá ser aprobada por las dos terceras 
partes (2/3) de los miembros integrantes de la Comisión 
Bicameral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas, mediante un procedimiento en el que se haya 
garantizado en forma amplia el derecho de defensa, de-
biendo la resolución que se adopte estar debidamente 
fundada en las causales antes mencionadas.

Art. 7º – Presidencia del directorio. El presidente 
del directorio es el representante legal de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE), estando a su cargo presidir y convocar las 
reuniones de directorio, según el reglamento que dicte 
dicha agencia.

Art. 8º – Quórum y mayorías. El directorio sesio-
nará con la mitad más uno de sus miembros, y sus 
decisiones serán adoptadas por mayoría simple de los 
mismos.

El directorio podrá sesionar con representantes de 
ministerios u otros organismos cuando la materia o la 
naturaleza de las decisiones a adoptarse lo justifi ca-
ren. Dichos representantes podrán participar con voz, 
pero sin derecho a voto en las cuestiones a decidirse.

Art. 9º – Competencias. Serán atribuciones del di-
rectorio de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE):
 a) Coordinar planes de acción conjuntos de sec-

tores en particular, conforme la política eco-
nómica nacional;

 b) Dictar el reglamento interno;
 c) Elaborar y administrar el presupuesto anual de 

la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas (ANPEE);

 d) Designar a los representantes de la Agencia Na-
cional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) en las asambleas ordinarias, extraor-
dinarias y especiales de las sociedades compren-
didas en el artículo 1º de la presente ley;

 e) Efectuar la comunicación de asistencia a las 
asambleas ordinarias, extraordinarias y espe-
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presas y sociedades en las que cumplan dichas fun-
ciones, debiendo ser depositados a favor del Tesoro 
nacional y con afectación específi ca al presupuesto de 
la agencia, según lo determine la reglamentación. Los 
recursos excedentes, provenientes del cobro de hono-
rarios, de un ejercicio pasarán al siguiente.

Los directores percibirán del Estado nacional, por 
su función de director, una retribución mensual, según 
lo determine la reglamentación.

CAPÍTULO III
Consejo consultivo

Art. 15. – Consejo consultivo. Créase el Consejo 
Consultivo de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE), el cual tendrá las si-
guientes misiones y funciones:
 a) Ser ámbito de consulta no vinculante del di-

rectorio de la Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas (ANPEE). A 
tales efectos, considerará los problemas, las 
propuestas e iniciativas que le transmita el di-
rectorio, y elevará a éste toda sugerencia que 
estime conveniente para el cumplimiento de 
los fi nes que esta ley le asigna;

 b) Convocar anualmente a los integrantes del 
directorio a efectos de recibir un informe por-
menorizado de gestión;

 c) Dictar su reglamento interno.

Art. 16. – Composición. Los integrantes del conse-
jo consultivo serán designados por el Poder Ejecutivo 
nacional, en el número que a continuación se detalla:
 a) Un (1) representante del Ministerio de Econo-

mía y Finanzas Públicas;
 b) Un (1) representante del Ministerio de Indus-

tria;
 c) Un (1) representante de la Central de Traba-

jadores que cuente con personería gremial en 
los términos del artículo 32 de la Ley de Aso-
ciaciones Sindicales, 23.551; 

 d) Un (1) representante de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES).

Los representantes designados durarán dos (2) años 
en su función, se desempeñarán en forma honoraria y 
podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Eje-
cutivo nacional.

Art. 17. – Reuniones. El consejo consultivo se reu-
nirá, como mínimo, cada seis (6) meses o, extraor-
dinariamente, a solicitud de al menos dos (2) de sus 
miembros.

El consejo consultivo podrá sesionar con represen-
tantes de otros ministerios u organismos cuando la 
materia o la naturaleza de las decisiones a adoptarse 
lo justifi caren. Dichos representantes podrán partici-
par con voz, pero sin derecho a voto, en las cuestiones 
a decidirse.

 c) Los recursos provenientes del cobro de ho-
norarios de los directores que representan al 
Estado nacional en las sociedades bajo la ór-
bita de la agencia. Los recursos excedentes, 
provenientes del cobro de honorarios, de un 
ejercicio pasarán al siguiente;

 d) Las donaciones, aportes no reembolsables y 
legados que reciba y acepte;

 e) Los intereses y benefi cios resultantes de la 
gestión de los fondos propios y activos;

 f) Cualquier otro ingreso y/o recurso que previe-
ren las leyes o normas especiales.

Art. 11. – Control interno y externo. La Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) será objeto de control por parte de la Sindi-
catura General de la Nación y de la Auditoría General 
de la Nación. Es obligación permanente e inexcusable 
del directorio dar a sus actos publicidad y transparen-
cia en materia de recursos, gastos, nombramientos de 
personal y contrataciones.

CAPÍTULO II
Directores en empresas

Art. 12. – Régimen legal. Los directores designados 
por la Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) en las empresas bajo su órbita 
son funcionarios públicos, con los deberes y atribucio-
nes que establecen las leyes 19.550, 25.188, 26.425 y 
26.831, juntamente con los deberes que establezca la 
reglamentación a la presente ley.

Los directores no están alcanzados por el artículo 
264, inciso 4, de la ley 19.550 y quedan exceptuados 
de las incompatibilidades remunerativas previstas en 
el régimen sobre acumulación de cargos, funciones 
y/o pasividades para la administración pública nacio-
nal, aprobado por el decreto 8.566 del 22 de septiem-
bre de 1961, sus modifi catorios y complementarios.

Art. 13. – Indemnidad. La Agencia Nacional de Par-
ticipaciones Estatales en Empresas (ANPEE) garanti-
zará la indemnidad de los directores y representantes 
en asambleas cuando la actuación en virtud de la cual 
se pretendiese hacer valer su responsabilidad se basa-
se en el cumplimiento de las directivas, instrucciones 
y recomendaciones que hubieran sido emitidas por 
la agencia. Ello, con asistencia de la Procuración del 
Tesoro de la Nación, quien atenderá y proveerá con 
la urgencia requerida lo necesario para asegurar su 
defensa, representación, patrocinio legal o asistencia 
especializada en la materia.

Art. 14. – Honorarios. Los honorarios fi jados en 
asambleas de accionistas a los directores designados 
por el Estado nacional o por el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (FGS) por las acciones cuyos derechos po-
líticos ejerza la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE) y que se devenguen 
por su labor como tales serán solventados por las em-
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Art. 25. – Exclusión. Las participaciones accionarias 

del Estado nacional en YPF S.A. por la clase “D” de ac-
ciones, y en YPF GAS S.A. por la clase “A” de accio-
nes y la actuación de los directores de dichas empresas 
designados a propuesta del Estado nacional en ejercicio 
de los derechos correspondientes a tales acciones, no se 
encuentran comprendidas en la presente ley y se rigen en 
un todo por lo previsto en la ley 26.741.

Art. 26. – Derogación. Derógase el decreto 1.278, del 
25 de julio de 2012, el que se mantendrá vigente hasta la 
entrada en vigencia de la reglamentación de la presente 
ley, en los aspectos que no se opongan a las previsiones 
de la presente ley.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social, al analizar el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado, han 
aprobado el mismo; y, por las razones expuestas, esti-
man que corresponde su sanción.

Roberto J. Feletti.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Miguel Á. Bazze. – Luis M. Pastori. – 
Ricardo Buryaile. – Patricia V. Giménez. 
– Julio C. Martínez. – Luis F. Sacca.

INFORME

Honorable Cámara:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación a los efec-
tos de fundar el rechazo aconsejado al proyecto de 
ley en revisión de creación de la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas en orden a las 
siguientes consideraciones.

CAPÍTULO IV
Comisión Bicameral Permanente 

de Participación Estatal en Empresas

Art. 18. – Comisión Bicameral Permanente de Par-
ticipación Estatal en Empresas. Créase en el ámbito 
del Honorable Congreso de la Nación la Comisión Bi-
cameral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas. La comisión bicameral se integrará por ocho 
(8) senadores nacionales y ocho (8) diputados nacio-
nales, según resolución de cada Cámara.

De entre sus miembros elegirán un (1) presidente, 
un (1) vicepresidente y un (1) secretario; cargos que 
serán ejercidos anualmente en forma alternada por un 
representante de cada Cámara.

Art. 19. – Competencias. La Comisión Bicameral 
Permanente de Participación Estatal en Empresas ten-
drá las siguientes competencias:
 a) Dictar su propio reglamento interno;
 b) Proponer al Poder Ejecutivo nacional los can-

didatos para la designación de dos (2) miem-
bros del directorio de la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas;

 c) Velar por el cumplimiento de las disposicio-
nes de la presente ley.

TÍTULO III

Disposiciones fi nales

Art. 20. – Mayoría especial. La autorización exi-
gida por el artículo 1º requerirá del voto de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros del Honorable 
Congreso de la Nación.

Art. 21. – Integración del directorio de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE). Deberá integrarse dentro del plazo de trein-
ta (30) días de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
la presente ley, según lo establecido en el artículo 6º.

Art. 22. – Transferencia. Transfi érese la Dirección 
Nacional de Empresas con Participación del Estado 
de la Secretaría de Política Económica y Planifi cación 
del Desarrollo del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas a la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE), con sus respectivas 
competencias, cargos, personal y créditos presupues-
tarios.

Art. 23. – Vigencia. Reglamentación. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

El Poder Ejecutivo nacional, en el término de trein-
ta (30) días a partir de la publicación en el Boletín 
Ofi cial de la presente ley, dictará su reglamentación.

Art. 24. – Adecuación presupuestaria. Los recursos 
que demande la implementación de la presente ley se-
rán asignados por el Poder Ejecutivo nacional a través 
de las adecuaciones presupuestarias pertinentes.
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condición innecesaria, toda vez que el Poder Ejecutivo 
cumpla con los objetivos instituidos por el decreto 897/07.

La mayoría agravada establecida por una ley que se 
aprueba por simple mayoría y que puede ser modifi ca-
da también por simple mayoría, es desde el punto de 
vista legislativo un instrumento muy poco consistente. 
En realidad las mayorías agravadas están establecidas 
en la Constitución y no deben establecerse por nor-
mas del mismo rango; esta situación podría generar; 
a partir del cuestionamiento de su constitucionalidad 
situaciones de confl icto que en nada contribuirían a 
preservar los fondos destinados a preservar el ingreso 
de los jubilados. 

El proyecto del Poder Ejecutivo propone la creación 
de la Agencia Nacional de Participaciones Estatales en 
Empresas atribuyéndole funciones que hasta hoy ha 
desempeñado la Dirección Nacional de Empresas con 
Participación del Estado de la Secretaría de Política 
Económica y Planifi cación del Ministerio de Economía 
y Finanzas, que a nuestro juicio puede seguir desarro-
llándolas sin necesidad de incrementar la cantidad de 
organismos burocráticos, que provocan mayores costos 
al Estado nacional. 

El proyecto propone además la creación de una 
comisión bicameral para cumplir funciones absolu-
tamente similares a las que cumple la Comisión Bi-
cameral del Sistema Unifi cado Previsional creada 
por ley 26.425, destinada a controlar los recursos del 
Fondo de Garantía, por lo que desde nuestro punto de 
vista no se justifi ca su creación. 

Por lo expuesto y por las razones que dará el miem-
bro informante aconsejamos el rechazo del proyecto 
en tratamiento. 

Miguel Á. Bazze.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su rechazo.

 Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Martín Lousteau. – Fernando Sánchez. – 
Alicia Terada.

INFORME

Honorable Cámara:

Los proyectos se analizan en el marco temporal en 
el cual se inscriben. En este caso, en medio de un es-
cenario electoral de inminente cambio de gobierno, el 

El proyecto de ley en tratamiento establece como 
objeto principal la protección de las participaciones 
sociales del Estado nacional que integran la cartera 
de inversiones del Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad del Sistema Integrado Previsional Argentino, 
impidiendo la transferencia o cualquier otro tipo de 
acción que modifi que la titularidad o dominio de las 
tenencias accionarias sin previa autorización expresa 
del Honorable Congreso de la Nación, la que deberá 
darse, de acuerdo al artículo 20, con la aprobación de 
las dos terceras partes de sus miembros.

El objeto principal, sin embargo, de acuerdo a lo es-
tablecido por el decreto 897/2007, debería ser el res-
guardo de los activos del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad y no de la tenencia de acciones que pueda 
poseer en distintas empresas privadas, toda vez que las 
mismas pueden tener importantes variaciones de valor 
vinculadas a la realidad empresarial, por lo que en de-
terminadas circunstancias puede resultar conveniente 
su transferencia en defensa de los activos del fondo.

Considerando que las inversiones realizadas, que 
hoy constituyen la cartera del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, no fueron decididas por el gobierno 
nacional sino por las AFJP que, en plena vigencia del 
sistema de capitalización, seleccionaron las empresas 
privadas en las que se realizaron las inversiones a tra-
vés de la compra de acciones, se puede afi rmar con 
responsabilidad que no existen datos objetivos que 
indiquen que la tenencia de las mismas garantice los 
mejores resultados, por lo que establecer límites a la 
posibilidad de su comercialización podría resultar en 
detrimento de los recursos del Estado. 

Es importante considerar que la preservación del 
valor de los activos del fondo es, desde nuestro punto 
de vista, un objetivo principal y debe ser responsabili-
dad del Poder Ejecutivo. Sin embargo a tal efecto con-
sideramos que una limitación como la que incorpora 
la ley estableciendo como condición la aprobación 
del Congreso con mayoría agravada, no contribuye al 
desempeño virtuoso del Estado en un mercado con la 
dinámica que caracteriza al mercado de capitales. 

El resguardo en cuanto a la posibilidad de comer-
cializar las acciones por parte del Poder Ejecutivo, exi-
giendo la aprobación del Parlamento con los dos tercios 
del Congreso, podría justifi carse si se tratara de inver-
siones decididas con algún valor estratégico para el Es-
tado, pero está claro que éste no es el caso, dado que 
como queda dicho las mismas fueron seleccionadas por 
las AFJP al momento de decidir sus inversiones y no 
por el gobierno en representación del interés nacional.

Ésta es, desde nuestro punto de vista, una diferencia 
sustancial al momento de considerar la necesidad de pre-
servar el dominio de empresas que son parte del patrimo-
nio estatal o fueron recuperadas para el mismo a partir de 
decisiones vinculadas con importantes intereses de la Na-
ción. En ese caso la participación del Congreso representa 
una mayor garantía en el sentido de resguardar los inte-
reses del país, pero en el caso en tratamiento resulta una 
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AFJP y que integran el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad, las de empresas en las cuales el Estado 
es accionista minoritario, y las que están en posesión 
del Ministerio de Economía y Finanzas. De aprobarse 
este proyecto, la administración de todas ellas caería 
bajo la órbita de competencia de la ANPEE y su venta 
quedaría librada a la autorización de una mayoría par-
lamentaria califi cada.

Los criterios utilizados para dar un mismo trata-
miento a estas tres categorías de acciones son difíci-
les de discernir: se trata de tres tipos accionarios muy 
disímiles, con distintos orígenes y objetivos, y cuya 
gestión se enmarca en contextos institucionales y nor-
mativos variados. Las acciones estatales que integran 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad provienen de 
una selección hecha por las ex AFJP y su administra-
ción tiene una afectación específi ca. Su administra-
ción se enmarca en las normas que regulan el Fondo 
y el sistema de previsión social, y en la actualidad las 
decisiones sobre el destino de las acciones las toma 
el Comité del Fondo de Garantía de Sustentabilidad. 
En contraste, algunas de las tenencias accionarias del 
Ministerio de Economía y Finanzas como el Correo 
Argentino S.A. se originan en decisiones estratégicas 
tomadas por el Estado, y la venta de acciones, en este 
caso, debe ser tratada por el Congreso. 

En consecuencia, el recorte defi nido por el proyecto 
produciría situaciones confusas y poco razonables. Si 
el proyecto se aprobara se requeriría que dos tercios 
del Congreso autoricen la venta de un porcentaje de 
las acciones de Quickfood S.A (empresa que integra 
la cartera del Fondo de Garantía de Sustentabilidad) 
pero la enajenación de acciones de Aerolíneas Argen-
tinas, que queda fuera de los alcances del proyecto, se 
seguiría defi niendo por mayoría simple. La adminis-
tración de las acciones de Alto Palermo recaería bajo 
la órbita de la agencia especializada que se crea para 
coordinar la gestión de los directores, pero no lo haría 
la de las acciones de Nucleoeléctrica S.A, por estar 
bajo la órbita del Ministerio de Planifi cación y Servi-
cios Públicos y no del Ministerio de Economía. 

Las mismas inconsistencias se advierten cuando se 
analizan los alcances de la Comisión Bicameral que el 
proyecto crea: ¿resulta lógico que reciba información 
de los directores de Consultatio, Molinos o Banco Pa-
tagonia y no del desempeño de AySA o Ferrocarriles 
Argentinos S.E.? Ni hablar del caso de YPF S.A, que 
el proyecto excluye expresamente por tener un régi-
men específi co consagrado en la ley 26.741 y que se 
encuentra incluso fuera del control externo de la Au-
ditoría General de la Nación.

Para sumar a la confusión, los representantes del 
gobierno que presentaron el proyecto de ley,1 contra-
pusieron una y otra vez la decisión de la actual admi-

1. Versión taquigráfi ca de la Cámara de Senadores de la 
Nación de la reunión plenaria de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, 25 de 
agosto de 2015.

Poder Ejecutivo envía un proyecto de ley que modifi -
ca sustancialmente la forma en la que se toman deci-
siones sobre el manejo de las tenencias accionarias y 
de capital del Estado en numerosas empresas: de apro-
barse este proyecto se necesitaría la autorización de 
dos terceras partes de los miembros del Congreso para 
tomar decisiones sobre el destino de tenencias accio-
narias del Estado que actualmente realiza el Comité 
Ejecutivo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, 
el Poder Ejecutivo, o el Congreso por mayoría simple. 
Además, crea una institucionalidad burocrática total-
mente nueva, crea cargos y designa autoridades que 
trascenderán los límites temporales del mandato del 
gobierno, ya que tres de los cinco miembros del direc-
torio de la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas que se crea (en adelante ANPEE) 
solo podrían ser removidos por dos tercios de los 
miembros de una comisión bicameral parlamentaria 
que también se crea por medio de este proyecto de ley. 

Es legítimo –y deseable para un país que se piensa 
a sí mismo en el largo plazo– que un gobierno saliente 
pretenda que las decisiones políticas que estima son 
positivas se sostengan y continúen en el tiempo. Pero 
ello debe realizarse a través de herramientas razona-
bles, pertinentes y consensuadas; principios que cree-
mos que el proyecto bajo análisis no cumple. 

Éste introduce el mismo requisito de mayoría par-
lamentaria agravada para vender las tenencias accio-
narias del Estado de un universo de empresas muy 
disimiles entre sí, propone congelar en el tiempo una 
situación accionaria que dista de ser óptima en térmi-
nos de rentabilidad para la sostenibilidad del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad, y no obtuvo el consenso 
de los bloques parlamentarios; además de ser tratado 
con celeridad, sin contar con instancias reales de de-
bate y de evacuación de inquietudes. Tampoco fue tra-
bajado en reuniones de comisión previas a la citación 
del plenario conjunto. 

Este breve dictamen de rechazo pone el foco en las 
confusiones en las que incurre este proyecto de ley, 
para luego marcar algunos puntos que muestran cómo 
las decisiones que se toman y los mecanismos que se 
crean, atentan contra las propias fi nalidades explici-
tadas en el mismo: preservar la sustentabilidad del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad y promover el 
rol del Estado en la coordinación de la gestión de los 
directores que representan al accionista Estado nacio-
nal y/o Fondo de Garantía de Sustentabilidad para que 
actúen en pos del interés social.

1. El tratamiento igualitario de distintos tipos de ac-
ciones a través de un mecanismo de dudosa cons-
titucionalidad

El proyecto no ofrece razones para la defi nición que 
adopta respecto de las acciones estatales que quedan 
incluidas, y cuáles permanecen excluidas, de su objeto. 

En su artículo 1º, el proyecto opta por incluir tres 
tipos de acciones estatales: las que provienen de las 
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Recordemos que el Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad fue creado en el año 2007 a través del decreto 
897. Los incisos que estipulan su fi nalidad, lo perfi lan 
como una herramienta para atenuar el impacto de una 
potencial evolución negativa de la economía sobre el 
sistema previsional público, para canalizar una efecti-
va inversión de los excedentes fi nancieros del régimen 
previsional público, y así contribuir a la preservación 
del valor y/o rentabilidad de los recursos del mismo. 
En los considerandos del decreto puede leerse que su 
“fi n prioritario” es “asegurar que los benefi ciarios del 
Sistema Público de Reparto no se constituyan en va-
riable de ajuste de la economía en momentos en que el 
ciclo económico se encuentre en fases desfavorables, 
contando a tales efectos con los excedentes produci-
dos en los momentos positivos del ciclo”. Asimismo, 
las normas que lo regulan establecen que las decisio-
nes de inversión del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad se regirán por los criterios de sostenibilidad, 
seguridad, y rentabilidad.

El primer indicio que denota problemas es la reduc-
ción en términos de cobertura. A fi nales del año 2008 el 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad alcanzaba para 
cubrir el pago de un año y medio de jubilaciones, mien-
tras que la cobertura actual se redujo a poco más de un 
año. Incluso, si se descontaran de las erogaciones por el 
pago de jubilaciones las diferentes moratorias realiza-
das por la ANSES,1 que implicaron más de 2,8 millo-
nes de benefi cios, la cobertura del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad se reduciría de 22 meses a fi nes de 
2008 a 17 meses de pagos de jubilaciones a mediados 
de 2015.

La caída de la cobertura se explica por la baja renta-
bilidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad. Di-
cho fondo creció únicamente 25 % en términos reales 
desde que se nacionalizó el sistema de jubilaciones. 
Actualmente, el FGS alcanza los $ 530.000 millones 
y en diciembre de 2008, a precios actuales, el fondo 
era de $ 427.000 millones, lo que representa una ren-
tabilidad anualizada de 3,4 %. Y ello a pesar de que la 
ANSES tuvo un superávit operativo, neto de las rentas 
obtenidas por el Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad, de más de $ 115.000 millones a precios actuales 
(22 % del FGS) que fueron capitalizados, lo que im-
plica una rentabilidad real igual a cero. 

Pero el análisis del retorno “real” del Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad se debe realizar considerando 
los precios de los activos al momento inmediato ante-
rior a la nacionalización del sistema de capitalización 
ya que, luego de esta decisión, los precios de los activos 
sufrieron una profunda caída. Previo a la estatización 
de las AFJP, el FGS contaba con $ 22.000 millones 
($ 94.000 millones a precios actuales) producto de los 
superávits operativos que fue generando la ANSES 
en los años previos. Y el fondo de las AFJP era de 
$ 98.000 millones ($ 416.000 millones a precios ac-

1. Ley 25.994 (diciembre-04) y ley 26.970 (septiem-
bre-04).

nistración de no vender las acciones de las empresas 
privadas que componen el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad (decisión que analizaremos en los puntos 
que siguen) con las privatizaciones de las empresas 
del Estado en la década de los noventa; entre las que 
explícitamente referenciaron los casos de “Aerolí-
neas Argentinas, YPF, Obras Sanitarias de la Nación, 
ENTEL” en tanto “compañías de servicios públicos o 
estratégicas para la Nación argentina”. Sin embargo, 
dichas empresas, supuestamente estratégicas, están 
excluidas de los alcances del proyecto.

Además de establecer un recorte incomprensible e 
igualar situaciones accionarias disímiles, el proyecto 
incorpora la exigencia de una mayoría especial del 
Congreso de la Nación para establecer modifi cacio-
nes al régimen de propiedad estatal, lo que es por lo 
menos de dudosa constitucionalidad, ya que la ma-
yoría califi cada de dos terceras partes de la totalidad 
de los miembros se aplica sólo para casos específi cos 
contemplados en la Constitución, con el objeto de ele-
var el piso de consenso para la toma de decisiones de 
máxima trascendencia institucional (como el acuerdo 
a la designación de los integrantes de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, la remoción de magistra-
dos judiciales y otros altos funcionarios o la incorpo-
ración de tratados de derechos humanos a la propia 
Constitución Nacional). 

Ahora bien, aún si estas cuestiones fuesen saldadas, 
creemos que el proyecto no es pertinente para la con-
secución de uno de los principales fi nes que se propo-
ne: preservar la sustentabilidad del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad.

2. Los problemas actuales de sustentabilidad del Fon-
do de Garantía de Sustentabilidad 

El proyecto busca congelar la estructura accionaria 
actual a través de la incorporación del requisito de una 
mayoría califi cada para autorizar la venta de acciones. 
Ello denota que para el Poder Ejecutivo nacional, la 
sustentabilidad del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad –en su dimensión accionaria– está intrínse-
camente ligada a la conservación intacta del paquete 
accionario. 

Ello incurre en dos problemas: uno de índole teórica 
y el otro más observable. El primero es que para que 
sea efi ciente, la administración de una cartera requiere 
fl exibilidad y capacidad de maniobra –ello no implica 
exclusión de controles o reglas–. La segunda cuestión 
es que el análisis de la evolución del rendimiento del 
componente accionario del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad en particular, y de la administración del 
fondo en general –desde su creación a la fecha–, no 
arroja resultados positivos. Es decir, se quiere restrin-
gir la capacidad de maniobra de quienes administrarán 
el fondo congelando un estado de situación que no es 
bueno y que denota un manejo defi ciente del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad.
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versiones productivas”, que apenas representan una 
décima parte del total de activos y cuya participación 
se ha mantenido estable en los últimos años. Además, 
afecta la sistemática colocación de títulos públicos 
por parte del Tesoro, muchos de ellos denominados 
en pesos y sin cotización en el mercado secundario, 
para captar el superávit operativo de la ANSES y el 
cobro de las rentas obtenidas por las tenencias de ac-
tivos del gobierno nacional. Y, fi nalmente, afectan la 
rentabilidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
las decisiones estratégicas de inversión, como ha sido 
el caso de mantener la misma estructura de la cartera 
de acciones heredada de las AFJP o desprenderse de 
los bonos en dólares para bajar el contado con liqui-
dación. Esta situación se puede ver refl ejada en que 
en los últimos 2 años el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad creció por debajo de la evolución de una 
canasta de bonos y acciones, como se puede apreciar 
en el siguiente gráfi co.

tuales). Es decir que si tomamos como punto de parti-
da el momento previo a la nacionalización de las AFJP 
el fondo representaba $ 120.000 millones y no los $ 
100.000 millones que suele mostrar el ofi cialismo 
como punto de partida. A precios actuales la suma de 
las tenencias de la ANSES y las AFJP previa a la es-
tatización del sistema de capitalización representaba 
$ 510.000 millones, igualando prácticamente al valor 
que alcanza el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
en la actualidad ($ 530.000 millones). Esto representa 
una rentabilidad real anualizada de sólo 0,6 %. Peor 
aun si se considerara que desde 2008 ANSES tuvo un 
resultado operativo de $ 115.000 millones a precios 
actuales, que fue capitalizado en el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad. Descontando estos aportes, la ren-
tabilidad anual en términos reales del Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad es 3,1 % negativa.

La menor rentabilidad del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad no se explica únicamente por las “in-

Fuente: ANSES.

El tercer punto que muestra problemas en la admi-
nistración de las acciones es que desde que la ANSES 
posee las acciones de las ex AFJP esta cartera creció 
menos que el promedio del índice Merval. Esto implica 
que las acciones que más subieron no fueron las que 
la ANSES poseía en mayor proporción y viceversa. 
Mantener intacta la estrategia de inversión de las AFJP, 
como se ha hecho hasta el momento, por ejemplo, im-
plicó que la ANSES no haya podido apropiarse de la 
mayor rentabilidad que ha gozado un sector como el 
bancario. 

A pesar de todo ello, y aun cuando el ministro de 
Economía afi rme que las acciones del Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad en empresas provienen de un 

negocio ruin y especulativo de las AFJP,1 el gobierno 
pretende blindar a través del envío de este proyecto 
el 11 % del FGS, constituido por acciones de em-
presas privadas, cuya transferencia o venta quedaría 
bloqueada por requerir una mayoría agravada. Ello no 
tiene sentido desde el punto de vista de la rentabilidad 
y la administración de riesgos, que son fundamentales 
para alcanzar la sustentabilidad del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad. 

La rigidización de los mecanismos de toma de de-
cisión en la administración de carteras va en contra 
de la norma habitual y el sentido común que regula 

1. Para ahondar en las críticas a las AFJP ver: Lousteau, 
M. (2003): Hacia un federalismo solidario,  Ed. Temas.
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trolar el componente accionario del Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad que representa un undécimo del 
mismo. El resto del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad, compuesto por títulos públicos, obligaciones 
negociables, plazos fi jos, proyectos de inversión pro-
ductiva, etcétera, queda exento de todo lo que regula 
este proyecto de ley.

3. El proyecto tampoco es pertinente para resguardar 
el interés público frente a intereses privados
La primera pregunta que surge se vincula con la 

necesidad de crear una nueva estructura burocrática 
específi ca para resguardar el interés público compro-
metido en las participaciones societarias que posea 
el Estado nacional que se incluyen en este proyecto. 
¿Este objetivo no debería llevarse a cabo efi cazmente 
por medio de todos los organismos de control del Es-
tado que tienen este objetivo y sus correspondientes 
atribuciones, deberes y facultades: la AFIP, la CNV, la 
UIF, la PROCELAC, entre otros? 

Además, la preocupación de que la administración del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad y las participacio-
nes societales del Estado en las empresas privadas estén 
guiados por parámetros acordes al bien colectivo, ¿no 
debería incentivar un buen funcionamiento de los meca-
nismos de control específi cos que operan sobre el Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad: el Consejo del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad, la Comisión Bicameral de 
Control de Fondos de la Seguridad Social, la Gerencia 
de Control del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, la 
SIGEN, la AGN y la Defensoría del Pueblo?

El funcionamiento de estas instancias de control en 
muchos casos es defi ciente: faltan proyecciones actua-
riales que permiten la realización efectiva del trabajo 
de auditoría por parte de la AGN,3 la Comisión Bi-
cameral de Control de Fondos no es proactiva, sólo 
recibe al director de la ANSES algunas veces en el 
año y hay una treintena de pedidos de informe sobre el 
funcionamiento del Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad que nunca fueron tratados en comisiones; mucho 
menos se contestaron.

También es válido preguntar si es necesario tener 
acciones en todas las empresas, por qué el Estado no 
vende el excedente que tiene por sobre la potestad de 
tener un director y así logra tener un director en todas 
las empresas. ¿Cuál es el criterio para mantener la es-
tructura actual intacta? ¿No va ello contra el interés 
público también en este sentido?

Otro problema es que el proyecto crea una agencia 
específi ca dirigida por un directorio interpoderes (con 

3. En 2014, en el marco de la discusión del proyecto en-
viado por Poder Ejecutivo nacional por una nueva moratoria 
previsional, le preguntamos al director de la ANSES si exis-
tían estimaciones actuariales de cuál era la tasa de rentabilidad 
del sistema previsional argentino. El funcionario pidió que le 
enviáramos el pedido de informe por escrito. El mismo fue 
presentado en agosto de 2014, pero aún no fue contestado con 
información sustantiva.

el manejo efi ciente de un fondo. No es coherente que, 
aun cuando quien administrase un fondo soberano de 
estas características, supiese que a un sector le va a ir 
mal, no pueda vender ni una acción. Ello no ocurre 
en el caso de los dos fondos que existen en Chile, por 
ejemplo, ni tampoco en el caso autóctono del manejo 
de los activos fi nancieros del BCRA.

La experiencia chilena resulta relevante, no sólo por 
la cercanía, sino también por la incorporación de los 
fondos soberanos a un esquema de responsabilidad fi s-
cal amplio. En el caso chileno existen dos fondos;:el 
Fondo de Reserva de Pensiones (FRP), creado en 2006 
para asegurar un fi nanciamiento sostenible para el gas-
to futuro en pensiones, y un Fondo de Estabilización 
Económica y Social (FEES), creado a principios de 
2007, para estabilizar los ciclos fi scales y garantizar 
las sostenibilidad del gasto público. Al cierre de 2014 
los recursos acumulados en ambos fondos alcanzaban 
a u$s 22.633 M, de los cuales u$s 14.689 M correspon-
den al FEES y u$s 7.944 M al FRP.

La política de inversión es defi nida por el Minis-
terio de Hacienda en base a las recomendaciones del 
Comité Financiero. Este comité es de carácter externo 
y autónomo y está integrado por profesionales chile-
nos de trayectoria en las fi nanzas internacionales.1 

Por último, el proyecto limita la venta de acciones, 
pero, ¿no regula la venta de bonos –en un mal momen-
to– para bajar el contado con liquidación? Entonces, 
según el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo na-
cional, liquidar los bonos en dólares en un mal momen-
to está bien y no merece la intervención del Congreso. 

En esta misma línea, resulta inconsistente que se 
proponga una mayoría parlamentaria califi cada y que 
se cree una comisión bicameral2 específi ca para con-

1. El criterio de inversión busca maximizar el retorno 
esperado de los fondos, sujeto a una tolerancia al riesgo de-
fi nida como la probabilidad de que el fondo no sufra, en un 
año, pérdidas superiores al 10 % de su valor en dólares; debe 
ser mayor que un 95 %. 

La actual política de inversión fue acordada en diciembre 
de 2010 y se implementó a partir de 2012, la conformación se 
revisa en un tiempo prudencial. Actualmente la composición 
consta de una cartera con el 48 % en bonos soberanos, 17 % 
en bonos ajustados por infl ación, 15% en acciones y 20 % 
en bonos corporativos.  Los portafolios de bonos soberanos 
y los ajustados por infl ación son administrados directamente 
por el Banco de Chile. Mientras los portafolios de acciones 
y bonos corporativos son gestionados por administradores 
externos contratados por el Banco de Chile mediante un 
proceso de licitación. 

El fondo no permite el apalancamiento, mientras que sí se 
permiten derivados. Aunque dependen del portafolio, los que 
son administrados por el Banco de Chile sólo pueden utilizar 
forwards o swaps para cobertura cambiaria, mientras los bo-
nos corporativos de los agentes externos no pueden superar 
el 10 % del portafolio que cada uno administre.

2. Es interesante resaltar que ésta es la décima comisión 
bicameral que se crea desde 2007. Así, de las 27 vigentes, 
más de un tercio se creó bajo la actual gestión de gobierno.
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Estado con transparencia y efi ciencia para crear valor y 
contribuir al desarrollo sostenible del país.

El modelo que presenta el proyecto bajo análisis no 
guarda ninguna similitud con el peruano, ni por el tipo 
de empresas que incluye, ni por el objetivo que lo guía.

Por otra parte, la conformación del directorio de 
la  Agencia Nacional de Participaciones Estatales no 
cumple con los parámetros del buen gobierno corpo-
rativo, que señala que debe ser independiente, estar 
protegido de presiones políticas y contar con un ade-
cuado balance de habilidades y experiencia. 

La Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les de España (SEPI), otro ejemplo mencionado en el 
mensaje de la presidenta, tiene el 100 % del capital 
accionario en 192 de las 262 empresas que administra, 
y en total controla con más del 50 % 261 empresas. Es 
decir, todas excepto una.

La Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas en cambio, por las peculiaridades ex-
puestas en el primer apartado de este dictamen, tendrá 
bajo su órbita empresas muy disímiles, en la mayor 
parte de ellas el Estado es socio minoritario y su ori-
gen estatal proviene de una decisión de las ex AFJP.

Al presentar este proyecto de ley, la presidenta ex-
presó que su objetivo era “que nadie más pueda dispo-
ner de la plata de los argentinos”. Creemos que más que 
discutir si se debe disponer o restringir la capacidad de 
maniobra del gobierno, el debate debe girar en torno a 
cómo mejorar la productividad del Estado en términos 
de cómo administra los recursos que son de todos. Te-
nemos 2,6 veces más recursos por habitante que en el 
año 2000 y hay el doble de empleados que en ese mis-
mo año. Ello no se observa en la cantidad y calidad de 
los bienes y servicios que recibimos como ciudadanos.

Martín Lousteau.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Alicia Ciciliani. – Margarita R. Stolbizer. 

INFORME

Honorable Cámara:
Se expondrán a continuación las diferentes razones 

por las cuales nuestro bloque tiene una posición con-

mayoría del Poder Ejecutivo nacional) para mejorar la 
coordinación y gestión de los directores del Estado en las 
empresas correspondientes, pero no establece estándares 
de idoneidad, ni para la selección de los miembros del 
directorio ni para los directores. No se establecen crite-
rios de transparencia ni se regula la selección de los fun-
cionarios. Tal como fuera señalado en esta nota1 a raíz 
de la eliminación del tope existente para el derecho de 
voto correspondiente a las acciones que originalmente 
estuvieron en manos de las AFJP y que estaba fi jado en 5 
%, resulta lógico que el Estado nombre directores que lo 
representen –pero ellos deben ser idóneos–.

Por último, señalamos en este punto que la agencia 
que se crea por medio de esta ley es muy diferente 
a las experiencias internacionales que se citan en el 
mensaje de elevación del proyecto de ley.

Tanto en el mensaje del proyecto, como en la pre-
sentación que hizo el ministro de Economía, se hace 
mención a regulaciones similares en distintos países 
del mundo. El mensaje cita la Sociedad Estatal de Par-
ticipaciones Industriales (Reino de España); el Con-
sejo Superior Estratégico de las Empresas Públicas 
(Estado Plurinacional de Bolivia); el Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (República de Perú) y el Ownership Steering 
Deparment (República de Finlandia). Sin embargo, 
como se verá, estos ejemplos no tienen ninguna simi-
litud con el proyecto que aquí se presenta.

En el mundo, los sistemas de administración y con-
trol de empresas del Estado, ya sea a través de agen-
cias específi cas, direcciones ministeriales o carteras 
competentes, suelen organizarse por sectores estraté-
gicos como la energía, el transporte, la banca pública 
y las telecomunicaciones. 

El caso de Perú que el gobierno cita, lo ilustra. Allí 
se creó, en el año 1999, una empresa de derecho públi-
co con el objeto de concentrar la propiedad y gestión 
de las empresas del Estado peruano. La corporación 
FONAFE es una unidad de control de la propiedad que 
permite ejercer de forma profesional la propiedad de 
estas empresas contribuyendo a la creación de valor 
corporativo. Son cerca de 70 las empresas que integran 
este holding en los siguientes sectores: electricidad, in-
fraestructura y transporte, hidrocarburos, fi nancieras, 
empresas en liquidación, empresa con participación 
minoritaria, entre otros. Bajo el ámbito de FONAFE se 
encuentran únicamente las empresas que cuentan con 
participación mayoritaria del Estado, sea que dichas 
empresas se encuentren activas o en proceso de liquida-
ción. Asimismo, se encuentran bajo su ámbito las em-
presas que le han sido entregadas por encargo, entre las 
que existen empresas con participación minoritaria. Se 
trata de un modelo de agencia que tiene como misión 
gestionar corporativamente la actividad empresarial del 

1. http://www.lanacion.com.ar/1365183-el-gobierno-
aumentara-su-injerencia-en-32-empresas
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remos un Fondo de Garantía de Sustentabilidad que 
tenga rentabilidad? ¿Qué nivel de rentabilidad? ¿Qué 
subsidie al sector productivo? Todas preguntas que 
exceden lo previsional pero que son centrales para de-
terminar en qué activos debiera invertirse el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad, sobre todo, si queremos 
que esos activos generen renta y tenga buenos precios 
en los momentos que el ciclo económico de nuestro 
país cambie y necesitemos de esos fondos para evi-
tar ajustar sobre las jubilaciones. Todas preguntas 
que requieren una defi nición previa respecto de cuál 
es la estrategia en relación con el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad y que requieren una discusión más 
amplia. Se defi ende al Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad y sus activos consensuando su importancia. 
Lamentablemente, el ofi cialismo piensa diferente y 
propone utilizar el Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad para garantizarse cargos los próximos años, una 
agencia de colocaciones apenas. 

La necesidad de garantizar y preservar la sustenta-
bilidad del Fondo de Garantía del SIPA no se deriva 
necesariamente de la inalterabilidad de la actual com-
posición de la cartera de inversiones. De hecho, y tal 
como se muestra muy claramente en el Tercer Informe 
Bimestral de 2015 del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad (Gráfi co 2-7) entre el año 2008 y el 2015 cada 
tipo de instrumento fi nanciero sufrió una variación en 
su participación porcentual, pasando por ejemplo los 
depósitos de un 9,3 a menos de 2 % o, específi camente 
de lo que estamos tratando aquí un aumento de la inver-
sión en acciones pasando de 8,3 a 11,6 %. No dispone-
mos de la información acerca de aquello que motivó tal 
variación pero caben dos posibilidades, que el gobierno 
haya invertido en nuevas acciones o que, de manera in-
directa, la inversión relativa en ellas haya aumentado 
porque haya dejado de invertir en algún otro tipo de 
instrumentos o se haya desprendido de ellos.

Lo cierto es que si durante este gobierno el porcen-
tual accionario ha aumentado en términos relativos, 
ésta es una decisión política que ha seguido la misma 
lógica de inversión que tenían las mismas AFJP. La 
inalterabilidad del paquete de inversiones de la cual se 
jacta el ministro, explicando que el gobierno no ven-
dió ni una sola de esas acciones, no implica concluir 
necesariamente que ello ha sido una buena gestión. 
Si bien es verdad que la participación en sociedades 
anónimas no implica responsabilidad en el quebranto 
de una empresa, tener invertido parte del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad en acciones que durante 
años quizás no hayan arrojado resultados positivos 
tampoco es una buena noticia. Y claramente no esta-
mos hablando aquí de inversiones de corto plazo ni de 
inversión especulativa.

Ahora bien, con respecto a la posibilidad fáctica de 
la venta de acciones invertidas en empresas privadas, 
poniendo como condición que la misma se someta a 
una aprobación parlamentaria de una mayoría especial 
(2/3 partes de los miembros del Congreso Nacional), 
debemos advertir que, de haber mediado un verdadero 

traria al proyecto de creación de la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas (ANPEE). 

Y no va de suyo que tales cuestionamientos impli-
quen necesariamente sostener una posición no inter-
vencionista del Estado en determinadas cuestiones del 
mercado, muy por el contrario. Sostenemos enfática-
mente la necesidad de un Estado activo y presente que 
regule, fi scalice, controle y sancione todas las desvia-
ciones a las normas establecidas, así como también 
que ponga un freno a todos los excesos del denomina-
do mercado, con el fi n de proteger y acrecentar el bien 
común de nuestra sociedad. 

El proyecto de ley en debate, contrariamente a 
cuanto se sostiene desde el ofi cialismo, no es para re-
gular la participación del Estado en la economía. Po-
demos debatir –y sería un interesante tema sobre el 
cual ponernos de acuerdo– cuál debiera ser el rol del 
Estado en esta economía que sólo tiene como meta el 
consumo y que produce las profundas asimetrías que 
vemos diariamente en un país que genera alimentos 
para cientos de millones de seres humanos pero que 
no puede alimentar a todos sus niños. 

Contrariamente, lo que el ofi cialismo propone deba-
tir es la utilización del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad para preservar espacios de poder en alguna de 
las principales empresas del país durante los próximos 
años. Ésta es la discusión que propone el ofi cialismo y 
el principal objetivo del proyecto presentado. Esto es 
lo central, espacios de poder, cargos y nada más. 

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad fue una 
herencia inesperada y nunca discutida ni pensada de 
la estatización de las AFJP. Durante los últimos años, 
el ofi cialismo ha utilizado al Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad como una caja para los más diversos 
fi nes, que abarcaron desde intervenir en el mercado de 
cambio para bajar el dólar blue (a través de la venta de 
bonos dolarizados) hasta fi nanciar obra pública. 

Desde nuestra perspectiva, el objetivo central del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad es darle sus-
tentabilidad al sistema previsional. El Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad es una herramienta central 
para suavizar el impacto del ciclo económico sobre 
las jubilaciones. Para nosotros, discutir el rol del Fon-
do de Garantía de Sustentabilidad y su programación 
fi nanciera signifi ca discutir “políticas de Estado”. Si 
queremos tener un Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad que garantice cierta estabilidad en las prestacio-
nes jubilatorias, este fondo por su magnitud debiera 
pensarse en un marco más amplio vinculado a la estra-
tegia de desarrollo y el tipo de inserción en el mundo. 
¿Queremos un Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
con activos extranjeros? ¿Queremos un Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad que impulse el fi nancia-
miento de determinadas actividades? ¿Cuáles? ¿Qué 
invierta sólo en empresas argentinas? ¿Que invier-
ta en instrumentos que promuevan el consumo o la 
inversión? ¿Queremos que el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad fi nancie al gobierno nacional? ¿Que-
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de acuerdo y quienes no. Pero está claro que cuando 
hablamos de privatizar, estamos aludiendo al hecho de 
pasar a manos privadas asuntos que estratégicamente 
debieran permanecer en manos públicas estatales a 
riesgo de perder el control sobre bienes o servicios que 
hacen a la protección y conservación del bien común. 
Privatizar no alude tanto al régimen de propiedad como 
a la pérdida de control de parte del Estado de aspectos 
vinculados al bien común de los cuales debe ser garan-
te. Por eso descontextualizar el concepto constituye una 
falacia argumentativa. Si bien toda privatización es una 
venta no puede argumentarse o concluirse de ello que 
toda venta es una privatización sin caer en un grosero 
error lógico.

Por otra parte, un aspecto jurídico a considerar es la 
defi nición de mayorías especiales, que la Constitución 
reserva también para casos muy especiales como la 
remoción de un presidente, sea tomada en cuenta para 
una ley vinculada al tema jubilatorio merece cierto 
análisis más profundo acerca de su pertinencia jurí-
dica. También el hecho de que se toma la decisión de 
imponer una mayoría especial a través de una ley que 
se vota por mayoría simple. Unos pocos defi nirían que 
para ciertas cuestiones hace falta el apoyo de muchos.

En realidad lo que se intenta conformar con esta ley 
es una agencia estatal, en manos de la actual adminis-
tración, para seguir manejando una cartera de más de 
500.000 millones (mayor que el presupuesto de varias 
provincias) y que cuenta con información privilegiada 
sobre el manejo y desarrollo de la economía.

Hoy, el gobierno propone crear un organismo con 
directores nombrados por la actual administración que 
elijan a directores en varias de las principales empre-
sas del país durante los próximos cuatro años. Frente 
al próximo cambio gubernamental, el ofi cialismo pro-
pone utilizar el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
para garantizarse cargos. Apenas esto.

Mientras tanto seguimos con los jubilados haciendo 
juicios para que se les reconozcan sus derechos, para 
que el gobierno no siga apelando las sentencias a pe-
sar de los compromisos internacionalmente asumidos, 
para que la ANSES pueda ser auditada por la AGN, la 
que reiteradamente viene manifestando que no puede 
opinar sobre sus cuentas por la inconsistencia técnica 
de su información.

Por todo lo expuesto, aconsejamos el rechazo del 
proyecto aquí en tratamiento.

Alicia Ciciliani.

V

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-

propósito de “evitar futuras privatizaciones” –como se 
sostiene– o al menos blindar la posibilidad de cesión 
a manos privadas al someterla al fi ltro de una mayoría 
agravada del Congreso, dicha garantía no se limitaría 
a las empresas en las que el Estado tiene una partici-
pación minoritaria sino también a aquellas sociedades 
anónimas en las que es accionista mayoritario o que 
hoy son de capital netamente estatal pero transferible 
y que podrían ser fundamentales en áreas estratégicas 
del Estado nacional (transportes, por ejemplo).

A su vez, la engañosa alusión a una privatización 
merece una consideración aparte. Estamos hablando 
de empresas privadas en las que el Estado tiene par-
ticipación minoritaria y que se corresponden con una 
decisión de inversión adoptada oportunamente por las 
AFJP para ganar dividendos, que luego pasaron a ma-
nos estatales. 

Cabe señalar que esta idea no está vertida en el pro-
yecto bajo análisis, pero fue el principal punto de fun-
damentación que empleó el gobierno en la presentación 
del proyecto ante los señores senadores. Argumentar 
que vendiendo acciones compradas por las AFJP y aho-
ra parte del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, se 
está privatizando una empresa pública podría constituir 
el caso de una falacia lógica. El tipo de falacia es la 
conocida como falacia no formal y del tipo ad popu-
lum y que se defi ne como un “razonamiento o discurso 
en el que se omiten las razones adecuadas y se expo-
nen razones no vinculadas con la conclusión pero que 
se sabe serán aceptadas por el auditorio, despertando 
sentimientos y emociones”. Es una argumentación que 
podría califi carse como demagógica o seductora. En el 
caso particular que se está tratando y en primer lugar, el 
Estado no compró esas acciones sino que se transformó 
en poseedor de las mismas a partir de la reestatización 
del sistema previsional, que en los noventa había pasa-
do a manos privadas. Por ello decir que su venta sería 
una nueva privatización constituye una simplifi cación 
extrema e inadecuada, y por qué no incorrecta, del con-
cepto de privatización y del proceso histórico en el que 
las mismas se dieron. Este concepto, debe ser cuida-
dosamente enmarcado en un contexto de época pero 
además debe entenderse por tal, y fundamentalmente, 
la enajenación de un bien público del Estado y su paso 
a manos privadas. Privatizar no es sinónimo de vender 
patrimonio público o bienes públicos. Porque en verdad 
cuando AySA vende agua también enajena en manos 
privadas un bien público común a todos los argentinos. 
Por eso privatizar no es simplemente vender. Privatizar 
es un concepto jurídico-económico que alude al tras-
paso de ciertas actividades empresariales de manos del 
Estado al mercado, entendiendo por tales aquellas que 
son básicamente monopolios públicos o bien servicios 
de interés público, que por ser tales deben quedar su-
jetos a regulación estatal. La participación del Estado 
en actividades empresariales en producción de bienes 
o servicios no considerados como de interés público es 
un punto sobre el cual puede haber diversidad de opi-
niones en cuanto al rol de Estado, habrá quienes estén 
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Art. 4º – Funciones. La autoridad de aplicación que 
corresponda tendrá a su cargo entender en la ejecución 
de las políticas y acciones que hacen el ejercicio de los 
derechos societarios de las participaciones accionarias 
o de capital de las empresas comprendidas en el ar-
tículo 1° de la presente ley, e instruir a los respecti-
vos representantes del Estado nacional y/o del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (FGS), según corresponda o 
propuestos por ellos en tales sociedades o empresas.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas por 
intermedio de la Dirección Nacional de Empresas con 
Participación del Estado de la Secretaría de Política 
Económica y Planifi cación del Desarrollo tendrá a su 
cargo ejercer los derechos políticos inherentes a las 
acciones que integran la cartera de inversiones del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema In-
tegrado Previsional Argentino (FGS), e instruir a los 
representantes del Estado nacional en tales sociedades 
o empresas.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (FGS) tendrá 
a su cargo ejercer los derechos políticos inherentes a 
las acciones o participaciones de capital que  integren 
su cartera de inversiones; continuará percibiendo los 
dividendos que generen sus tenencias accionarias y 
ejerciendo los demás derechos patrimoniales y econó-
micos derivados de las referidas acciones.

Por razones fundadas, la autoridad de aplicación 
que corresponda en cada caso elevará al Poder Ejecu-
tivo nacional el proyecto de ley destinado a obtener la 
autorización prevista en el artículo 1° de la presente.

Art. 5º – Competencias. Sin perjuicio de las demás 
atribuciones que les confi eren las normas vigentes, se-
rán atribuciones de la autoridad de aplicación corres-
pondiente, con relación a las respectivas tenencias de 
acciones y de participaciones de capital:
 a) Coordinar planes de acción conjuntos de sec-

tores en particular, conforme la política eco-
nómica nacional;

 b) Proponer a los representantes del Estado en 
las asambleas ordinarias, extraordinarias y es-
peciales de las sociedades comprendidas en el 
artículo 1° de la presente ley;

 c) Efectuar la comunicación de asistencia a las 
asambleas ordinarias, extraordinarias y espe-
ciales de las sociedades comprendidas en el 
artículo 1º de la presente ley y toda otra comu-
nicación que fuera necesaria;

 d) Impartir las instrucciones a las que deberán 
ajustar su actuación en las asambleas ordinarias, 
extraordinarias y especiales o en reuniones de 
socios, los representantes del Estado nacional 
designados a tales fi nes. La manda deberá in-
cluir la orden de proponer y votar a los direc-
tores o administradores y síndicos que actuarán 
por las acciones o participaciones societarias 

presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1º – Objeto. Declárase de interés público 
la protección de las participaciones sociales del Es-
tado nacional que integran la cartera de inversiones 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (FGS), creado por el 
decreto 897, del 12 de julio de 2007, y de las partici-
paciones accionarias o de capital de empresas donde 
el Estado nacional sea socio minoritario o donde el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas posea te-
nencias accionarias o de capital, encontrándose prohi-
bida su transferencia y/o cualquier otro acto o acción 
que limite, altere, suprima o modifi que su destino, 
titularidad, dominio o naturaleza, o sus frutos o el des-
tino de estos últimos, sin previa autorización expresa 
del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 2° – Finalidad. Las disposiciones de la presen-
te ley tienen como fi nalidad garantizar y preservar la 
sustentabilidad del Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(FGS), y promover el rol del Estado en la coordina-
ción de la gestión de los directores que representan al 
accionista Estado nacional para que la realización del 
interés societario se lleve a cabo resguardando el in-
terés público comprometido en dichas participaciones 
societarias que posea el Estado nacional en las empre-
sas mencionadas en el artículo 1º.

TÍTULO II

Autoridades

CAPÍTULO I
Autoridades de aplicación

Art. 3º – Autoridad de aplicación. El Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, por intermedio de la 
Dirección Nacional de Empresas con Participación 
del Estado de la Secretaría de Política Económica y 
Planifi cación del Desarrollo, será la autoridad de apli-
cación de las disposiciones de la presente ley en lo 
relativo a las participaciones accionarias o de capital 
que no sean administradas por el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (FGS), y este último será autoridad de 
aplicación en lo relativo a las que formen parte de su 
cartera.
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de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (FGS) por las acciones cuyos derechos po-
líticos ejerza la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE) y que se devenguen 
por su labor como tales serán solventados por las em-
presas y sociedades en las que cumplan dichas fun-
ciones, debiendo ser depositados a favor del Tesoro 
nacional y con afectación específi ca al presupuesto de 
la agencia, según lo determine la reglamentación. Los 
recursos excedentes, provenientes del cobro de hono-
rarios, de un ejercicio pasarán al siguiente.

Los directores percibirán del Estado nacional, por 
su función de director, una retribución mensual, según 
lo determine la reglamentación.

CAPÍTULO III
Consejo Consultivo de la Dirección Nacional 

de Empresas con Participación Estatal

Art. 9º – Consejo consultivo. Créase el Consejo 
Consultivo de la Dirección Nacional de Empresas con 
Participación Estatal de la Secretaría de Política Eco-
nómica y Planifi cación de Desarrollo, el cual tendrá las 
siguientes misiones y funciones:
 a) Ser ámbito de consulta no vinculante de la au-

toridad de aplicación. A tales efectos, conside-
rará los problemas, las propuestas e iniciativas 
que le transmita el directorio, y elevará a éste 
toda sugerencia que estime conveniente para 
el cumplimiento de los fi nes que esta ley le 
asigna;

 b) Convocar anualmente a los integrantes del 
directorio a efectos de recibir un informe por-
menorizado de gestión;

 c) Dictar su reglamento interno.

Art. 10. – Composición. Los integrantes del conse-
jo consultivo serán designados por el Poder Ejecutivo 
nacional, en el número que a continuación se detalla:
 a) Un (1) representante del Ministerio de Econo-

mía y Finanzas Públicas;
 b) Un (1) representante del Ministerio de Indus-

tria;
 c) Un (1) representante de los trabajadores, ele-

gido por el voto directo y secreto de los afi lia-
dos a las centrales de trabajadores con inscrip-
ción gremial simple.

Los representantes designados durarán dos (2) años 
en su función, se desempeñarán en forma honoraria y 
podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Eje-
cutivo nacional, salvo en el caso del representante de 
los trabajadores.

Art. 11. – Reuniones. El consejo consultivo se reu-
nirá, como mínimo, cada seis (6) meses o, extraor-
dinariamente, a solicitud de al menos dos (2) de sus 
miembros.

que representen, estos últimos, con arreglo a la 
nómina que deberá solicitarse al efecto a la Sin-
dicatura General de la Nación, con la antelación 
sufi ciente;

 e) Ejercer el derecho de información que otor-
gan las participaciones societarias y efectuar 
las solicitudes que correspondan a los órganos 
sociales para el acceso y/o copia de los libros 
y documentación de la empresa;

 f) Implementar un sistema de información que 
permita el monitoreo del desempeño de las 
sociedades o entidades alcanzadas por la pre-
sente;

 g) Impartir directivas, instrucciones y recomen-
daciones a los directores o administradores de-
signados a propuesta del Estado nacional o del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (FGS), a 
fi n de que la administración de los negocios 
sociales resguarde el interés público compro-
metido en la actuación de la sociedad;

 h) Informar semestralmente a la Comisión Bica-
meral Permanente de Participación Estatal en 
Empresas sobre el avance de los resultados y 
estados fi nancieros de las sociedades bajo su 
órbita;

 i) Ejercer todos los derechos políticos atinentes 
a la condición de accionista en las socieda-
des comprendidas en el artículo 1° de la pre-
sente ley;

 j) Llevar a cabo todas las acciones que fueran 
necesarias para el cumplimiento del objeto de 
la presente.

CAPÍTULO II
Directores en empresas

Art. 6º – Régimen legal. Los directores designados 
por la autoridad de aplicación de la presente ley en 
las empresas bajo su órbita son funcionarios públi-
cos, con los deberes y atribuciones que establecen las 
leyes 19.550, 25.188, 26.425 y 26.831, juntamente 
con los deberes que establezca la reglamentación a 
la presente ley.

Art. 7º – Indemnidad. La autoridad de aplicación 
garantizará la indemnidad de los directores y repre-
sentantes en asambleas cuando la actuación en virtud 
de la cual se pretendiese hacer valer su responsabili-
dad se basase en el cumplimiento de las directivas, 
instrucciones y recomendaciones que hubieran sido 
emitidas por la agencia. Ello, con asistencia de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación, quien atenderá y 
proveerá con la urgencia requerida lo necesario para 
asegurar su defensa, representación, patrocinio legal o 
asistencia especializada en la materia.

Art. 8º – Honorarios. Los honorarios fi jados en 
asambleas de accionistas a los directores designados 
por el Estado nacional o por el Fondo de Garantía 
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ma Integrado Previsional Argentino (FGS), el Tesoro 
nacional resarcirá económicamente al fondo por el 
perjuicio patrimonial que pudiera generarse entre la 
fecha de la solicitud de la autorización y la fecha de 
concreción de las transacciones correspondientes.

Art. 16. – Vigencia. Reglamentación. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

El Poder Ejecutivo nacional, en el término de treinta 
(30) días a partir de la publicación en el Boletín Ofi cial 
de la presente ley, dictará su reglamentación, incluyen-
do la modifi cación del decreto 897/2007, en cuanto a 
la administración del FGS, a efectos de adecuarla a las 
disposiciones del artículo 14 de la presente.

Art. 17. – Adecuación presupuestaria. Los recursos 
que demande la implementación de la presente ley se-
rán asignados por el Poder Ejecutivo nacional a través 
de las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

Art. 18. – Exclusión. Las participaciones accionarias 
del Estado nacional en YPF S.A. por la clase “D” de ac-
ciones, y en YPF GAS S.A. por la clase “A” de accio-
nes y la actuación de los directores de dichas empresas 
designados a propuesta del Estado nacional, en ejercicio 
de los derechos correspondientes a tales acciones, no se 
encuentran comprendidas en la presente ley y se rigen en 
un todo por lo previsto en la ley 26.741.

Art. 19. – Derogación. Derógase el decreto 1.278, del 
25 de julio de 2012, el que se mantendrá vigente hasta la 
entrada en vigencia de la reglamentación de la presente 
ley, en los aspectos que no se opongan a las previsiones 
de la presente ley.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Claudio R. Lozano. – Víctor N. De Gennaro.

INFORME

Honorable Cámara:
El proyecto de ley elevado por el Poder Ejecutivo na-

cional mediante su mensaje 1.726/15, y que cuenta con 
la media sanción de la Honorable Cámara de Senado-
res, promueve dos decisiones independientes entre sí.

Cada una de estas dos decisiones guarda relación 
con una de las dos fi nalidades que la misma ley con-
sagra: por una parte garantizar y preservar la sustenta-
bilidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), y por 
otra parte promover el rol del Estado en la coordina-
ción de la gestión de los directores que representan al 
accionista Estado nacional y/o FGS para que la reali-
zación del interés societario se lleve a cabo resguar-
dando el interés público.

Las dos decisiones a las que nos referimos son:
1) La protección de las tenencias accionarias del 

Estado nacional en empresas, tanto las que correspon-
den a los activos del Fondo de Garantía de Susten-

El consejo consultivo podrá sesionar con represen-
tantes de otros ministerios u organismos cuando la 
materia o la naturaleza de las decisiones a adoptarse 
lo justifi caren. Dichos representantes podrán partici-
par con voz, pero sin derecho a voto, en las cuestiones 
a decidirse.

CAPÍTULO IV
Comisión Bicameral Permanente 

de Participación Estatal en Empresas
Art. 12. – Comisión Bicameral Permanente de Par-

ticipación Estatal en Empresas. Créase en el ámbito 
del Honorable Congreso de la Nación la Comisión Bi-
cameral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas. La comisión bicameral se integrará por ocho 
(8) senadores nacionales y ocho (8) diputados nacio-
nales, según resolución de cada Cámara.

De entre sus miembros elegirán un (1) presidente, 
un (1) vicepresidente y un (1) secretario; cargos que 
serán ejercidos anualmente en forma alternada por un 
representante de cada Cámara.

Art. 13. – Competencias. La Comisión Bicameral 
Permanente de Participación Estatal en Empresas ten-
drá las siguientes competencias:
 a) Dictar su propio reglamento interno;
 b) Velar por el cumplimiento de las disposicio-

nes de la presente ley.

TÍTULO III

Democratización de la ANSES
Art. 14. – A partir de la sanción de la presente ley, 

la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) se constituye en el carácter de persona pú-
blica no estatal, administrada por los interesados con 
participación del Estado nacional. El organismo pre-
visional gozará de autonomía económica y fi nancie-
ra, administrado por un directorio ejecutivo de siete 
miembros, dos en representación de los trabajadores 
activos, dos en representación de los trabajadores ju-
bilados y tres en representación del Estado nacional.

El presidente del directorio será nombrado por el Po-
der Ejecutivo nacional, entre los representantes del Esta-
do, con acuerdo del Senado, por dos tercios de sus miem-
bros presentes, en sesión pública, convocada al efecto.

Los representantes de los trabajadores activos y ju-
bilados serán elegidos mediante el voto directo y se-
creto de sus pares afi liados y benefi ciarios del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA).

TÍTULO IV

Disposiciones fi nales
Art. 15. – Mayoría especial. La autorización exi-

gida por el artículo 1º requerirá del voto de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros del Honorable 
Congreso de la Nación. Cuando la iniciativa provenga 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Siste-
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La ley, en su actual redacción, no contempla la po-

sibilidad de que el Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad, titular de las participaciones, promueva la auto-
rización del Congreso, a pesar de ser la autoridad con 
mayor responsabilidad por velar por que el valor del 
patrimonio invertido resulte sufi ciente para el cumpli-
miento de sus fi nes.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que la fi nalidad 
de la ley (y del Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad) es preservar la sustentabilidad del SIPA, la im-
posibilidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
de disponer de su patrimonio, una vez advertida la 
conveniencia o la necesidad de hacerlo, hasta tanto se 
obtenga la autorización y se realicen las transacciones 
correspondientes, debe ser compensada por el Tesoro 
Nacional.

Con estos dos agregados, que aparecen en los ar-
tículos 4, último párrafo, y en el artículo 15°, parte 
fi nal, entendemos que quedará mejor logrado el obje-
tivo previsto por el Ejecutivo en este sentido.

Sobre la creación de la ANPEE
Por su parte, para instrumentar legalmente la fi -

nalidad de coordinar la gestión de los directores que 
representan al accionista Estado nacional y/o Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad, a fi n de lograr que la 
realización del interés societario se lleve a cabo res-
guardando el interés público, el proyecto de ley pro-
pone la creación de un organismo descentralizado en 
el ámbito del Poder Ejecutivo nacional.

Esta agencia se constituiría en única autoridad de 
aplicación de las disposiciones de la ley, incorporando 
en una misma esfera de decisiones, en las que la for-
mación de la voluntad está volcada mayoritariamente 
a favor de los funcionarios del Poder Ejecutivo, a los 
derechos políticos y económicos derivados del patri-
monio del Estado, pero también a los derechos polí-
ticos y económicos derivados del patrimonio de los 
trabajadores activos y pasivos.

Por otra parte, dicho organismo, en caso de ser 
creado según el proyecto de ley que cuenta con me-
dia sanción, tendrá como órgano de gobierno un di-
rectorio integrado por cinco miembros que percibirán 
una remuneración equivalente a la de un subsecretario 
del Poder Ejecutivo nacional, para hacerse cargo de 
la estructura y de las competencias que hoy ejerce un 
simple director nacional.

Rechazamos de plano la idea de que el patrimonio 
de los trabajadores activos y pasivos sea administrado 
por funcionarios del Poder Ejecutivo nacional sin la 
participación protagónica de los interesados; y más 
aún, que los derechos políticos emanados de ese pa-
trimonio sean transferidos a una superestructura en la 
cual sean simplemente miembros minoritarios de un 
órgano consultivo.

Pero a la vez entendemos que este problema no 
puede resolverse comenzando por el último eslabón 

tabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(FGS), como las de las empresas “donde el Estado 
nacional sea socio minoritario o donde el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas posea tenencias ac-
cionarias o de capital”, y

2) La creación de la Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas (ANPEE) como or-
ganismo descentralizado en el ámbito del Poder Eje-
cutivo nacional, con autarquía económica fi nanciera, 
personería jurídica propia y capacidad de actuar en el 
ámbito del derecho público y privado, para ejercer las 
funciones de autoridad de aplicación de las disposi-
ciones de la ley.

La protección de las tenencias accionarias
Para proteger las tenencias accionarias del Estado 

nacional en empresas, la ley prohíbe “su transferen-
cia y/o cualquier otro acto o acción que limite, altere, 
suprima o modifi que su destino, titularidad, dominio 
o naturaleza, o sus frutos o el destino de estos últimos, 
sin previa autorización expresa del Honorable Con-
greso de la Nación”.

Además, la citada autorización expresa sólo puede 
otorgarse con una mayoría de 2/3 de los miembros del 
Congreso.

Consideramos que esta decisión es consistente con 
la fi nalidad expresada, pero que, en lo que se refi ere a 
las participaciones que forman parte de la cartera del 
FGS, se requiere de una mejora en la redacción del 
articulado, para proteger el valor del patrimonio del 
FGS frente a ciertas eventualidades, tal como se verá 
a continuación.

La idea de la prohibición de la transferencia de las 
acciones, salvo autorización expresa de una mayoría 
cualifi cada del Congreso, no impide tal suceso, pero 
lo difi culta notablemente, y coloca la responsabilidad 
de la decisión en manos de los representantes del pue-
blo, y no de los administradores. Este criterio nos pa-
rece válido, pero incompleto.

Los activos del Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad  no se constituyeron como fruto de las decisiones 
de sus legítimos propietarios, los trabajadores activos 
y pasivos, sino de las decisiones de inversión de las 
AFJP, amparadas por las normas vigentes en su mo-
mento.

En consecuencia, no puede desconocerse que los 
legítimos propietarios de esos activos, de acuerdo con 
modalidades de decisión que la misma ley debe con-
sagrar, consideren la posibilidad de que la evolución 
de los precios de mercado de tales acciones tornen 
aconsejable su enajenación y su reemplazo por otros 
activos cuya evolución pueda estimarse como más fa-
vorable.

Tampoco puede desconocerse que, para el cumpli-
miento de los fi nes del Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad, puede ser necesario que se deban realizar 
(convertir en disponibles) los valores de una parte de 
su cartera de participaciones sociales.
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meral Permanente de Participación Estatal en Empre-
sas, y el Consejo Consultivo.

Por todo lo expuesto solicitamos la sanción del pro-
yecto de ley que se acompaña.

Claudio Lozano.

VI

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Nicolás del Caño. 

INFORME

Honorable Cámara:

El proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecuti-
vo y venido en revisión que estamos considerando y 
que vamos a rechazar parte de postular una pretendida 
intención de dar mayor protección a las participacio-
nes del Estado en algunas de las empresas privadas 
más grandes del país. Pero en los hechos las que se 
aseguran una protección son las empresas en las que 
el Estado tiene acciones. 

Lo que se plantea con esta ley es reforzar el interés 
creado para el Estado en la prosperidad de las empre-
sas, situación que se registra desde que existe el Fondo 
de Garantía y Sustentabilidad (FGS) que se conformó 
con la expropiación de las Administradoras de Fon-
dos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). Para que la 
parte del FGS volcada en acciones mantenga su valor, 
las empresas deben mostrar números positivos. Sin 
ganancias no se sostiene el valor bursátil. Entonces, 
existe una enorme presión para tomar medidas que 
aseguren la rentabilidad. ¿Sorprende entonces que las 
leyes que permiten la existencia de contratos basura 
que son ampliamente utilizados por las grandes fi rmas 
sigan vigentes? ¿O que el Ministerio de Trabajo im-
pulse y homologue convenios por rama y por empresa 
que extienden la fl exibilización laboral para que las 
empresas logren mayor rentabilidad profundizando la 
explotación de los trabajadores? ¿A quién se le ocurre 
que el Estado, que por sus tenencias accionarias re-
fuerza la solidaridad con la ganancia capitalista que ya 
de por sí lo caracteriza, va a hacer otra cosa que man-
tener los recortes de impuestos que benefi cian a las 
grandes empresas y que representan un 15 por ciento 
del presupuesto? Lo mismo podemos esperar de los 
controles sobre daños ambientales. Estamos en contra 

de la cadena de decisiones, sino que debe hacerse por 
el primero: la ANSES.

Proponemos la transformación de la ANSES en 
persona pública no estatal, organismo público que no 
es parte del Estado nacional. A partir de eso conformar 
un directorio que responda a los parámetros fi jados 
por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, es 
decir, administrado por los interesados, con participa-
ción del Estado. Interesados implica que la responsa-
bilidad de la conducción política, la gestión del orga-
nismo previsional, debe integrarse con representantes 
elegidos democráticamente (elección directa) por 
los trabajadores activos y los trabajadores jubilados, 
con participación del Estado. Una seguridad social, 
organizada y fi nanciada sobre criterios de reparto y 
solidaridad debe atender con los recursos, fundamen-
talmente, al pago de las prestaciones previsionales, 
garantizando benefi cios defi nidos, colocando los ex-
cedentes, si los hubiera, en inversiones decididas por 
los interesados, que deben gozar del ejercicio de todos 
los derechos inherentes.

Lo expuesto confi gura un cambio sustancial de la 
naturaleza de la ANSES y su adecuación a la Cons-
titución. De actual organismo estatal, administrado 
por el Estado, sin participación de los interesados, o 
sólo a los efectos decorativos, que dispone discrecio-
nalmente de los recursos, como si fuera un régimen 
de capitalización, a un instituto público, pero no es-
tatal, democratizado, administrado por los trabajado-
res con la participación del Estado. Las participación 
en el directorio tanto del Estado nacional como de 
los benefi ciarios (trabajadores y jubilados) se justi-
fi ca, además, en el aporte de recursos que cada uno 
de ellos realiza al fi nanciamiento del sistema de se-
guridad social.

Entendemos que la ANPEE no se ajusta al fi n de-
clamado, que no respeta disposiciones constituciona-
les, y que, en su actual redacción, este proyecto no le 
otorga al nuevo órgano más estructuras, más personal 
ni más competencias que las que ya tiene la Dirección 
Nacional de Empresas con Participación Estatal de la 
Secretaría de Política Económica y Planifi cación del 
Desarrollo.

Por tal motivo proponemos, en el proyecto que se 
adjunta, que no sea creada una superestructura cuya 
única fi nalidad parece ser la de consagrar una superes-
tructura burocrática y colegiada, mucho más cara que 
la vigente pero sin instrumentos alternativos; y que 
continúen ejerciendo sus competencias los órganos de 
la administración central del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, en lo relativo a las participacio-
nes que no administra el Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad, y que lo haga éste para las participaciones 
que forman parte de su propio patrimonio.

En cambio, mantenemos en el proyecto que eleva-
mos a consideración de la Cámara las competencias 
previstas en la redacción original, la Comisión Bica-
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que en el segundo trimestre de 2015, el empleo no 
registrado alcanzó al 33,1 % de los trabajadores se-
gún las cifras ofi ciales. Ni que decir que el trabajo 
precario afecta a más de la mitad de los trabajadores 
y que el Estado es un “ejemplo” de fraude laboral. El 
“modelo” sigue produciendo a quienes en el futuro 
no podrán jubilarse.

El kirchnerismo rechaza otorgar el 82 % móvil a los 
jubilados porque, dice, desfi nanciaría el sistema previ-
sional. Este argumento presupone que no se puede ha-
blar de la restitución de las contribuciones patronales 
a, como mínimo, al nivel que tenían hasta comienzos 
de los ‘90, cuando alcanzaban el 33 %. Hoy están en 
23,7 % por ciento, pero con los regímenes especiales 
y programas que benefi cian a empresarios para incen-
tivar el registro de empleados, la contribución patro-
nal efectiva es mucho menor, promediando apenas el 
13,3 % de la masa total de los salarios.

 La restitución de las contribuciones patronales y 
la eliminación de las múltiples desgravaciones desti-
nadas a “promoción” de sectores empresarios, permi-
tiría pagar el 82 % móvil. Pero eso sería afectar las 
ganancias empresarias. Incluso así se podría tener un 
FGS muy superior. ¿Está dispuesto el Frente para la 
Victoria a dar esta discusión?

Fondos para la deuda y los negocios privados 

Como decíamos, lejos de ir a los verdaderos des-
tinatarios que deberían tener los fondos millonarios del 
FGS, van a otra “clase” de inversiones. A fi nes de junio 
de este año, el FGS poseía acciones por $ 61.809 millo-
nes correspondientes a 46 empresas. Son esas acciones 
las que están puestas en discusión con este proyecto de 
conformar la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas (ANPEE). Se trata sólo del 11,6 % del 
total de los recursos administrados por el FGS.

Pero el grueso de los recursos del FGS está “inver-
tido” en títulos y obligaciones negociables. Se trata de 
350.074 millones de pesos (65,7 % del total del FGS) 
que se destinan principalmente a bonos de la deuda 
argentina. Eso que el ofi cialismo llama desendeuda-
miento lo pagan en gran parte los jubilados resignan-
do recursos que podrían ir al 82 % móvil. Son fondos 
que se dilapidan en deuda para, por otro lado, poder 
hacer frente a los pagos a los especuladores.

Ese volumen enorme de recursos que se dilapidan 
en pagar la deuda externa no estará en discusión. 
Seguirá al arbitrio del director de la ANSES y del 
Poder Ejecutivo rendir pleitesía al altar de los mer-
cados fi nancieros. La ANPEE no participará de esas 
decisiones.

En términos relativos, el FGS tiene otras inversio-
nes menores, como el plan Pro.Cre.Ar al que destinó 
27.227 millones de pesos. Esto signifi ca que los fon-
dos para viviendas representan menos de la mitad de lo 
destinado a inversiones en las “corpos” y el 7,7 % de 
lo colocado en títulos y obligaciones negociables (que, 
como dijimos, se van principalmente a cancelar deuda).

de medidas que profundizan esta compenetración del 
Estado con los intereses empresarios.

Lejos de la pretendida salvaguarda contra futuras 
“privatizaciones” que declaman los funcionarios del 
Poder Ejecutivo para defender esta ley, con los re-
quisitos de una mayoría de dos tercios para cualquier 
cambio en la tenencia accionaria del Estado se asegu-
ra a las fi rmas que el valor de sus acciones no se verá 
amenazado de forma intempestiva por una decisión 
gubernamental de liquidar acciones. Por otra parte, en 
caso de que cualquier crisis bursátil o una mala deci-
sión de las fi rmas llevara a una caída abrupta de las 
acciones de una fi rma o de varias en simultáneo, esta 
reglamentación asegura a las fi rmas que las tenencias 
estatales actuarán como contratendencia a los movi-
mientos del mercado, ya que los plazos para tomar 
una decisión de liquidación de acciones se alargan. 
Así, al contrario de lo que plantean, puede caer sobre 
el Estado el peso de sostener a las empresas, siendo 
el FGS el que afronte los peores costos de cualquier 
caída en el valor de las fi rmas.

Jubilaciones miserables, fondos millonarios

Lo que se encuentra en discusión con este proyec-
to, una vez más, es la orientación social que se dará 
a los recursos de los jubilados. Y, una vez más, los 
benefi ciarios de las políticas planteadas no serán sus 
legítimos dueños. 

El Fondo de Garantía y Sustentabilidad que se 
constituyó con los recursos tomados de las AFJP con 
la estatización del sistema previsional administraba, 
en el tercer bimestre del corriente año, más de 532.838 
millones de pesos. Si esos fondos se distribuyeran en 
mano, a cada uno de los 8 millones de jubilados le 
tocaría un equivalente a 66.604 pesos. Pero no van a 
las manos de los jubilados.

Mientras el Fondo de Garantía y Sustentabilidad se 
utiliza para fi nanciar negocios privados, la jubilación 
mínima es de 4.299 pesos, contando el último incre-
mento de septiembre. Algo más del 70 por ciento de 
los 8 millones de jubilados y pensionados recibe ese 
haber mínimo. Por otro lado, el haber promedio quedó 
en 7.661 pesos. En mayo de 2015, la Defensoría del 
Pueblo de la Tercera Edad de la Ciudad de Buenos Ai-
res estimaba en 7.608 pesos el ingreso necesario para 
que un jubilado pueda llegar a fi n de mes. Actualizado 
por infl ación, hoy ese monto no baja de 8.200 pesos. 
Como denuncian organizaciones de jubilados, el 80 
por ciento de ellos cobran por debajo de ese ingreso 
mínimo necesario para llegar a fi n de mes.

La estatización de los fondos de los jubilados sirvió 
para extender la cobertura al 97 % de los que están en 
condiciones de jubilarse, pero el histórico reclamo del 
82 % móvil está lejos de cumplirse para la gran mayo-
ría. Como se ve, jubilarse no es ningún lujo.

Debemos agregar también, a fi n de ilustrar la 
presunta política de defensa de los intereses de los 
actuales y futuros jubilados por parte del gobierno, 
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ductivos. Es el caso de Siderar donde el FGS tiene el 
26 %, Holcim, el 11 % o Aluar, el 9 % ¿Pudieron de-
tener los directores del Estado la presión que ejercen 
estas empresas sobre la infl ación a través de las subas 
de sus precios? Nótese que se trata de empresas oli-
gopólicas o directamente monopólicas, como el caso 
de Aluar. ¿Por qué no discutir la estatización en tanto 
conglomerados estratégicos para la evolución de la 
economía?

Servicios públicos y bancos
Muchas de las empresas en las que el Estado tiene 

participación minoritaria, son prestatarias de servicios 
públicos básicos que fueron privatizadas en los años 
noventa. En varias de ellas el Estado transfi ere ingen-
tes fondos a través de subsidios, y tiene a cargo las in-
versiones más sensibles, mientras las fi rmas se dedican 
a recaudar, sostener algunos gastos operativos y repar-
tir ganancias. ¿Por qué en vez de seguir fi nanciando a 
Edenor, donde el Estado tiene una de las participacio-
nes más importantes con el 27 % del capital social, no 
se plantea directamente la estatización de la empresa? 
El gobierno ha denunciado correctamente a esta com-
pañía por la crisis en el suministro de electricidad que 
no se detiene, ya sea verano o invierno ¿Cuál fue la 
incidencia de los directores estatales para cambiar el 
rumbo de desinversión? Edenor no es el único caso. 
El FGS también tiene el 27 % de Gas Natural BAN, el 
26 % de Distribuidora de Gas Cuyana, el 23% de 
Pampa Energía, el 23 % de Transportadora de Gas del 
Sur, el 21 % de Edesa, el 21 % de Eggsa Holding, el 
21 % de Edesal Holding, el 21 % de Emdersa; y la 
lista sigue con Metrogas, entre otras tantas, incluyen-
do incluso a empresas de transporte como Metrovías 
o de teléfonos como Telecom. En estos casos debe 
pasarse de la falsa discusión de sostener la participa-
ción estatal minoritaria a discutir cómo vamos a hacer 
para asegurar la prestación adecuada de esos servicios 
esenciales que las empresas llevan a cabo tan negli-
gentemente, lo cual no es posible sin plantear la es-
tatización sin pago de estas empresas para que sean 
gestionadas por las organizaciones de los trabajadores 
con participación de los usuarios.

El caso de los bancos es muy ilustrativo de la far-
sa de control estatal que propone el ofi cialismo. La 
mayor participación estatal se da en el Banco Macro 
con el 31 %; pero el FGS también posee acciones del 
Grupo Financiero Galicia (20 %), Banco Patagonia 
(15 %), Banco Francés (8 %) y Banco Hipotecario 
(5 %) ¿Advirtieron los directores estatales las presio-
nes devaluacionistas de enero de 2014 cuando los ban-
cos se ganaron 10.000 millones de pesos en cuestión 
de días gracias a la tenencia de dólares? ¿Incidieron en 
que el crédito se abarate y se oriente para que el pue-
blo trabajador pueda acceder a la vivienda? El planteo 
del Frente de Izquierda y los Trabajadores no promue-
ve una farsa, sino un verdadero control conformando 
una banca estatal única a partir de la expropiación de 
estos bancos que son la herramienta central de la fuga 

Si el ofi cialismo quisiera resolver el défi cit habita-
cional que afecta a 3 millones de hogares en la Ar-
gentina y realizar un verdadero plan de obras públicas 
para llevar adelante las infraestructuras necesarias 
para que no haya inundaciones, extender las redes 
cloacales y de agua, entre otras carencias del pueblo 
trabajador, ¿por qué no discutimos que el FGS se de-
dique íntegramente para estas necesidades sociales y 
no para benefi ciar negocios privados y a los especula-
dores de la deuda?

Una farsa de control estatal
Rechazamos la propuesta del ofi cialismo porque se 

trata de una farsa de intervención del Estado sobre los 
negocios privados. En los considerandos del proyecto 
se señala la “importancia que reviste la política eco-
nómica en las empresas con participación minorita-
ria estatal”. Pero ¿qué ha sido esa política fuera de 
acompañar lo que deciden los directorios de las fi r-
mas? ¿Cuándo se vio que un director estatal impulsara 
algo distinto a lo que decide la mayoría de las fi rmas? 
¿Acaso la participación de directores representantes 
del Estado sirvió para frenar decisiones de despidos y 
suspensiones? ¿Permitió que haya directores públicos 
asegurar que alguna de las empresas elevara los des-
embolsos en nuevos proyectos productivos, contra-
rrestando los bajos niveles de inversión que caracte-
rizan a las fi rmas más grandes del país? ¿La presencia 
de directores representantes del Estado permitió poner 
en evidencia las maniobras con las cuales algunas de 
las más grandes fi rmas sacan provecho de la infl ación 
para ajustar sus márgenes? La respuesta a todas estas 
preguntas, es obvio, es negativa.

Ni siquiera se puede acceder a la información más 
elemental sobre la marcha de estas fi rmas, aunque se 
supone que los directores nombrados por el Estado 
disponen de ella. Se pretende ahora que la comisión 
bicameral tendrá acceso a los números de las fi rmas 
en las que el Estado tiene participación estatal. ¿Va 
a funcionar como otras comisiones que no se reúnen 
nunca, por lo tanto, transformando este supuesto acce-
so en una formalidad?

 ¿Qué límite le va a poner, por ejemplo, a Consulta-
tio S.A., la empresa de Constantini que lleva adelante 
las construcciones en Nordelta, para que siga constru-
yendo para los ricos sin ninguna planifi cación, gene-
rando inundaciones en los barrios más pobres como 
Las Tunas, si le interesa que esta empresa continúe 
haciendo ganancias? ¿Plantearon los directores esta-
tales que el Grupo Irsa en vez de destinar fondos a 
shoppings, hoteles de lujo y barrios privados constru-
ya viviendas populares?

Cresud dice manejar un millón de hectáreas en Sud-
américa. ¿Necesita de los 17 millones de pesos que le 
aporta el FGS?

El FGS tiene acciones de empresas que proveen in-
sumos difundidos como acero, aluminio o cemento, 
cuyos precios afectan a muchos otros sectores pro-
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patrimonio de la ANSES. De hecho constituyen, estos 
activos, el Fondo de Garantía.

Sin perjuicio del origen de la adquisición de esas 
acciones, ya sea a través de la obligación de las anti-
guas AFJP de invertir en acciones locales o cualquier 
otra, el verdadero fi n pretendido por esta norma es la 
imposibilidad por parte de estas empresas, propias del 
sector privado, de recomprar esas acciones en poder 
del Estado.

Lo ideal habría sido pactar una opción de compra 
a favor de estas empresas, cuyas acciones detenta el 
Estado, a fi n de recuperar dichas acciones.

Está claro que de esta manera se impide al próximo 
presidente de la Nación disponer libremente o con la 
misma libertad que lo ha hecho este gobierno salien-
te, de la participación estatal en sociedades del sector 
privado.

El próximo presidente no podrá disponer de estas 
acciones sin el acuerdo los dos tercios de los miem-
bros de ambas Cámaras, lo que en la especie repre-
senta una irracionalidad incongruente con la materia 
misma que nos ocupa.

No puedo imaginar una negociación donde el pre-
cio y las condiciones de la venta estén supeditados al 
trámite parlamentario y a la búsqueda del consenso 
de los dos tercios de los miembros de cada una de 
las Cámaras. Ya imagino los decretos de necesidad y 
urgencia que luego busquen su convalidación en este 
Congreso de la Nación.

¿Cómo se negociará durante el receso del Con-
greso? 

No concibo situación más desalentadora para los 
mercados que ésta. Es decir, cualquier disposición de 
estos activos tendrá al Estado en una posición desven-
tajosa en los mercados. Esto claramente atenta contra 
el patrimonio público. 

Esta norma, así redactada, está decretando la indis-
ponibilidad de estos activos. 

Resulta paradójico que sea más sencillo reformar la 
ley por mayoría simple de los presentes que lograr una 
autorización para disponer de estas acciones.

Sólo puedo observar en este proyecto de ley la vo-
luntad de un gobierno saliente de generar una bolsa de 
trabajo para los aplaudidores de un gobierno en reti-
rada y ante la desconfi anza por la lealtad del elegido 
como continuador del proyecto o ante la eventualidad 
del arribo de un presidente de signo partidario dife-
rente.

Muchas de las funciones que se le otorgan a la nue-
va agencia son cumplidas por la ya existente Dirección 
Nacional de Empresas, por lo que no se vislumbra la 
urgencia en el tratamiento de esta cuestión a días de un 
cambio en la conducción del Ejecutivo nacional; salvo 
aquella que recién comentara de maniatar en este as-
pecto al futuro presidente de la Nación.

Sin perjuicio de la inconveniencia que he observa-
do a la mayoría califi cada para autorizar la disponibi-

de dólares, como se demostró en este Congreso con el 
caso HSBC, que es sólo un botón de muestra de lo que 
hacen los bancos cotidianamente. Una banca estatal 
única tendría que estar, obviamente, bajo gestión de 
los propios trabajadores.

Como señalamos al comienzo, lo que pone en dis-
cusión este proyecto es una orientación social de los 
recursos de los jubilados. El gobierno propone poner 
parte del FGS para asociarse a los negocios priva-
dos. Es decir, encadena la “sustentabilidad” al rigor 
de la ganancia empresaria. El Frente de Izquierda y 
los Trabajadores plantea tomar medidas de fondo para 
que los jubilados tengan el 82 % móvil con la restitu-
ción contribuciones patronales y la eliminación de las 
desgravaciones impositivas, lo que incluso permitiría 
fortalecer el FGS, que junto con la ANSES debería 
estar bajo control de los trabajadores y jubilados y no 
del régimen político patronal del PJ y la UCR, que 
llevaron a la quiebra de las cajas jubilatorias en varias 
oportunidades, o del PRO que no dudaría en privatizar 
nuevamente las jubilaciones. No planteamos una farsa 
de control estatal, sino la expropiación y nacionaliza-
ción de los principales resortes estratégicos de la eco-
nomía. Somos conscientes de que sólo un gobierno 
de los trabajadores, mediante la movilización en las 
calles, podrá llevar adelante este planteo. 

Nicolás del Caño.

OBSERVACIONES

 Buenos Aires, 22 de septiembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Julián Andrés Domínguez. 

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, conforme 
lo habilita el artículo 113 y concordantes del Regla-
mento de la Cámara de Diputados de la Nación, a fi n 
de formular observación al Orden del Día N° 2.373, 
dictamen emitido por las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, y de Previsión y Seguridad Social, que 
han considerado el proyecto de ley enviado en revi-
sión por el Senado de la Nación, sobre creación de 
la Agencia Nacional de Participaciones Estatales en 
Empresas (ANPEE); proyecto de ley que viene en re-
visión del Senado impulsado por el Poder Ejecutivo 
nacional.

La base de los negocios de acciones como inversión 
es la agilidad en la toma de decisiones. La idea de atar 
la decisión de vender algún activo accionario consi-
derado (por cualquier circunstancia) de riesgo es un 
contrasentido inexplicable. 

Más allá de no ser un experto en inversiones, pue-
do apreciar que el Estado estará en inferioridad de 
condiciones respecto de otros accionistas a la hora de 
defender su inversión, que en el caso que nos ocupa 
es dinero del Estado o, más grave aún, que hacen al 
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conducta (miedo insuperable y estado de necesidad 
exculpante).

Sumo a estos conceptos que la misma ley les acuer-
da el carácter o rango de funcionario público a los di-
rectores, siendo equiparados con el de subsecretario 
de la Nación, por lo que este concepto choca con los 
deberes de los funcionarios públicos de velar por la 
ley y el patrimonio del Estado, por lo que al seguir 
directivas o recomendaciones contrarias al interés pú-
blico este director o representante en asamblea estaría 
incumpliendo o mal cumpliendo sus obligaciones, con 
las consecuencias patrimoniales y penales que esto 
implica para el funcionario público.

Entonces, ¿cuál es el verdadero alcance de esta nor-
ma, cuáles serán los efectos prácticos de la aplicación 
del artículo 13 del proyecto en estudio?

Terminando, sólo puedo agregar que el nuevo orga-
nismo que se pretende crear no luce mejor o superador 
del anterior (Dirección Nacional de Empresas).

En los fundamentos del proyecto no hay una sola 
explicación que argumente en favor de las disposicio-
nes que incluye. 

Tampoco se funda la exclusión de YPF e YPF Gas.
Entre los objetivos del proyecto, como ya dije, 

está el de garantizar la sustentabilidad del Fondo de 
Garantías. La observación que planteo al proyecto es 
que el planteamiento de bloqueo que hace el proyec-
to del Ejecutivo tiene y tendrá un efecto contrario al 
pretendido, pero sí efectivo para aquello para lo cual 
fue concebido.

La inmovilidad que generará este proyecto, atentará 
contra la sustentabilidad del fondo que dice proteger. 
Esto no hace más que desnudar que el objetivo de la 
norma en estudio es diferente que el que se quiere ha-
cer creer.

Pese al declamado interés de protección del fondo 
de sustentabilidad de la ANSES, lo cierto es que el 
proyecto sólo bloquea la disponibilidad de una por-
ción de ese fondo, mientras que recurre permanente-
mente a este fondo a fi n de garantizar la cotización 
de los bonos con los que se fi nancia el Estado o para 
mantener el precio del dólar.

No he visto que la norma requiera los dos tercios 
de los miembros del Congreso de la Nación a fi n de 
autorizar la compra de bonos en pesos o dólares, o 
para la venta de esos bonos a fi n de mantener el tipo 
de cambio.

¿Por qué?, ¿para qué? Y ¿cómo? Son las preguntas 
que debemos hacernos los legisladores a la hora de es-
tudiar y aprobar un proyecto de ley. Por qué necesito 
la norma, para qué necesito la norma y cómo hago la 
norma.

Entonces, ¿por qué y para qué es necesario la crea-
ción de la Agencia Nacional de Participación Estatal? 

¿Por qué y para qué debemos bloquear la disposi-
ción de la participación social del Estado nacional o 

lidad de las acciones, me genera inquietud la indem-
nidad con la que se pretende proteger a los directores 
y representantes en asambleas. O, mejor dicho, la 
indemnidad que se les garantiza a los directores y re-
presentantes.

Esta indemnidad se les otorga cuando actúen en 
cumplimiento de directivas, instrucciones o recomen-
daciones emitidas por la Agencia.

Más allá de no quedar claro el alcance del texto de 
la norma, vislumbro azorado una versión (sui géneris) 
de la obediencia debida.

Esta obediencia debida, ¿será absoluta, refl exiva, 
ciega o relativa? La duda me asalta con fuerza, ya que 
la norma no habla de órdenes, sino que incluye reco-
mendaciones, directivas o instrucciones.

Obediencia absoluta: En virtud de ésta, el subor-
dinado está obligado a cumplir las órdenes lícitas e 
ilícitas (antijurídicas) que le ha impartido su superior 
jerárquico. 

Según la actividad del subordinado la obediencia 
debida subclasifi ca en: 

Obediencia refl exiva: Aquella en que el subordinado 
posee la facultad de suspender la ejecución de la orden 
y representar su ilicitud al superior jerárquico, pero en 
caso que él insista en su realización, debe cumplirla sin 
más.

Obediencia ciega: Aquella en que el subordinado 
carece de la facultad de suspender y representar la or-
den. 

Obediencia relativa: En virtud de ésta, el subordi-
nado está obligado a cumplir sólo las órdenes lícitas 
que le ha impartido su superior jerárquico.

En el caso de seguirse órdenes ilícitas, ¿a quién se 
sancionará? ¿Quién será en este caso el superior jerár-
quico de los directores?; ¿podrá recaer dicha respon-
sabilidad sobre el consejo consultivo por las recomen-
daciones dadas?; o ¿simplemente se trata de una carta 
franca para actuar irresponsablemente?

La existencia de una causal genérica de obediencia 
debida ha sido seriamente criticada, porque tendería 
a la implantación de un sistema de sujeción ciega a 
las órdenes de los superiores. En otras palabras, in-
vitaría a los subordinados a obedecer sin mayores 
reparos (sin considerar las consecuencias penales de 
sus conductas). Por ello se ha aconsejado que sólo se 
establezca para casos específi cos y delimitados.

Sin embargo, un gran número de autores aboga por 
su eliminación como eximente, puesto que el origen 
de este instituto se sitúa en la época en que el prin-
cipio de autoridad constituía la base de convivencia 
en la sociedad y, en la actualidad, tras la instauración 
del Estado de derecho, rige el principio de juridicidad 
(o imperio de la ley), que implica que ante confl ic-
tos entre autoridad y legalidad siempre ha de primar 
la legalidad. Además, agregan que sus supuestos de 
hecho podrían resolverse adecuadamente mediante la 
teoría del error y las causales de inexigibilidad de otra 
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El Ejecutivo nacional se sabe irremediablemente 

ido del lugar que ocupa y no puede aceptar esa idea. 
Desconfía de la fi delidad o fi rmeza de quien ha elegi-
do como continuador y teme la alternancia política, 
razón por la que pretende generar bloqueos y obstácu-
los para el que viene, sea quien fuere.

Independientemente del resultado electoral positivo 
o negativo, el hoy ofi cialismo no perderá el dominio 
de la Cámara de Senadores, se sabrá más adelante si 
los cambios de “equipo” de algún que otro legislador 
o el alejamiento de aliados cambia ese statu quo. Pero 
claramente en el objetivo del Poder Ejecutivo nacio-
nal está en imposibilitar que quien venga disponga 
adecuadamente de las acciones o participaciones de 
capital que el Estado detenta como socio minoritario 
en empresas privadas y que ha heredado del sistema 
de AFJP.

La protección del fondo dejando una porción im-
portantísima de éste a merced de los vaivenes de la 
bolsa o al curso comercial de las empresas donde se 
tiene participación minoritaria y por ende donde no se 
puede infl uir en el curso de sus acciones, es paradóji-
camente contraria al interés que pretende en aparien-
cia la norma.

Para el ministro de Economía, la enajenación de es-
tas acciones equivale a una privatización y pretende 
asegurarse que el próximo presidente no pueda acce-
der a esta privatización, pero paradójicamente deja 
fuera de este proyecto y de este “cepo” a YPF y a YPF 
Gas, dos empresas energéticas que pueden considerar-
se estratégicas.

Otras empresas en las que el Estado tiene participa-
ción no son estratégicas o difícilmente pueda tenerla, 
como por ejemplo bancos o medios de comunicación. 
Pero éstas, para el ministro, no deben ser “privatiza-
das”.

El hecho es que esas empresas, con o sin participa-
ción del Estado, son privadas y como tales se desarro-
lla su giro comercial y empresarial; así lo dice la ley y 
lo ratifi ca el nuevo Código Civil.

Este anticuerpo al que se refi ere el ministro, no es 
otra cosa que un veneno para los intereses del fondo 
de garantía, es decir para los jubilados y en defi nitiva 
para los argentinos que dependerán de él.

Ante el desmembramiento pretendido por el gobier-
no del Grupo Clarín, qué pasará con la cotización de 
las acciones (9 %) que detenta el Estado nacional y 
qué capacidad de reacción puede tener el administra-
dor para corregir efectos negativos. 

Son alrededor de 60 empresas en las que existe par-
ticipación estatal y en 27 de ellas el Estado participa 
del directorio, siendo empresas del sector industrial, 
energético, fi nanciero y eléctrico. 

¿Qué debe hacer el Estado con tenencias accionarias 
minoritarias en compañías privadas que fl otan –como 
se lo llama usualmente– en la Bolsa de Valores? ¿Qué 
debe hacer? ¿Debe venderlas todas? ¿Debe quedárse-

las participaciones accionarias o de capital de empre-
sas donde el Estado sea socio minoritario?

Si logramos responder estas preguntas que no han 
sido respondidas por el proyecto ni por sus fundamen-
tos, deberemos entonces acordar el cómo legislamos.

Y habiendo rechazado los planteos de los porqués 
y para qué que someramente se esbozan en el proyec-
to, muchos de ellos se deducen más que lo que se los 
plantea abiertamente; deberemos adentrarnos en el 
cómo. 

Cómo se creará, organizará y conformará esta agen-
cia. Qué sobrevivirá de la Dirección Nacional de Em-
presas y qué no. Cómo se elegirán los miembros de la 
bicameral y cómo los del Ejecutivo. 

¿Los miembros que designe la comisión bicameral 
deberán ser legisladores o no? En caso afi rmativo, 
cuando un legislador cumpla su mandato ¿deberá de-
jar su lugar en el directorio de la agencia?

Es decir, ¿el cargo de director por la comisión bica-
meral es inherente a la condición de legislador o no?

En el caso de los designados por el Ministerio de 
Economía, ¿cesarán en sus cargos de directores en 
caso de cese en las funciones del ministro que los de-
signara o no?

La misma pregunta cabe para todos los directores.
Los designados por la comisión bicameral, parece-

ría de la comprensión del texto del proyecto, no deben 
ser legisladores y serán simplemente propuestos por 
las mayorías y minorías, con lo complejo que puede 
resultar esto, ante la volatilidad y versatilidad de los 
miembros de cada bloque, con pases, idas y vueltas.

Entiendo que no se requiera la condición de legis-
lador, pues no estaría resuelto, caso contrario, si el 
director de la mayoría debe ser diputado o senador y 
viceversa. 

Y mucho menos resuelto está el caso en que un blo-
que sea mayoría en una Cámara y otro en otra Cámara, 
o peor aún, cuando un bloque sea primera minoría en 
una Cámara, otro sea segunda minoría y, en la otra 
Cámara, las minorías y mayorías estén expresadas por 
bloques diferentes a los de la primera.

Vale decir, señor presidente, una vez más el Poder 
Ejecutivo de la Nación no somete a los legisladores 
a sus caprichos por el mero imperio del número del 
bloque ofi cialista, esta vez con un proyecto que no 
aporta nada positivo para los fondos de garantía de la 
ANSES. Por el contrario, bloquea el manejo de esos 
fondos. Nos somete con un proyecto que está plantea-
do desde la imprevisibilidad y con enormes lagunas 
que las normas complementarias o reglamentarias no 
podrán subsanar.

Los apuros a los que nos somete el Ejecutivo son 
prima facie incomprensibles en todos los temas que 
venimos aprobando. Incomprensibles desde el punto 
de vista de los cuasi fundamentos en los que se basa, 
pero comprensibles desde el objetivo fi nal que ha te-
nido en mira. 
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Argentina no ocurra más que nos privaticen empresas 
públicas o tenencias públicas de empresas privadas a 
través de decisiones del Poder Ejecutivo nacional”. 

También dijo el ministro que cuando las empresas 
reparten utilidades el Estado cobra, pero cuando tiene 
quebranto el Estado pone. Entonces qué margen de 
maniobra queda al Estado cuando el FGS o el Estado 
deben “poner”, porque en estas empresas, en las que al 
ser minoritarias el Estado no tiene poder de decisión y 
se encaminan al quebranto u obligan al Estado, al fon-
do de los jubilados a “poner”. Este bloqueo que hace 
la norma, so pretexto de ceder al Congreso la potestad 
de autorizar la venta, no hace más que perjudicar los 
intereses económicos de todos los argentinos.

El futuro de esta norma es inevitable a la luz de los 
usos y costumbres y so pretexto de la emergencia de 
determinada empresa se venderá mediante un decreto 
de necesidad y urgencia que vendrá a ser convalidado 
al Parlamento. O bien el próximo presidente con un 
poco más de tino y según el peso político que detente 
en ambas Cámaras modifi cará la norma cambiando 
esa mayoría califi cada de los dos tercios. 

Honestamente no puedo legislar en función de 
quién será el nuevo presidente, sino de la mejor con-
veniencia para el país y claramente esta norma no lo 
es, pues esconde intereses oscuros y negativos.

Quizás preocupe que una futura venta de acciones 
haga perder el trabajo a alguno de los directores afi nes al 
perder la posibilidad de nombrar directores. Directores a 
los que se les garantiza, mediante esta ley, la indemnidad, 
no sea cosa que algún amigo deba responder con su pa-
trimonio o pagarse el abogado que lo defi enda.

Resumiendo, no estoy en contra del nombramiento 
de directores cuando esto es facultad del Estado en 
base al paquete accionario que detenta, pero sí estoy 
en contra del bloque o cepo que se hace a futuro para 
impedir que el futuro presidente pueda disponer de las 
acciones como lo ha podido hacer este Ejecutivo. 

Concretamente me opongo, y por tanto mi voto es 
negativo, a la mayoría califi cada de dos tercios de los 
miembros de ambas Cámaras.

Como también me opongo a que aquellos funciona-
rios públicos designados en el marco de esta ley, sean 
irresponsables por su actuación como tales y deba el 
Estado garantizarles su indemnidad.

Dice textualmente el ministro: “No queremos que 
se privatice”. Y parece ser que como ellos no quieren, 
nadie debe querer.

En defi nitiva, señor presidente, considero que este 
Congreso de la Nación debe volver las cosas por sus 
fueros y recuperar la independencia de criterios a la 
hora de sancionar una ley para toda la Nación.

Por eso señor presidente, por las observacio-
nes que acabo de referir al presente Orden del Día 
Nº 2.373/2015, éste debe ser rechazado tal como se 
nos presenta.

Eduardo Brizuela del Moral.

las? En tanto al dueño de esas participaciones, ¿debe o 
no designar directores? ¿Cuál es el papel que tienen que 
desempeñar esos directores adentro de las compañías? 

Se preguntó el ministro ante la Comisión de Ha-
cienda de la Cámara de Senadores. Ante esta pre-
gunta decidió que él debía resolver esta cuestión y 
determinó que ni éste ni ningún presidente sin el aval 
de los 2/3 de los miembros de ambas Cámaras podrá 
decidir otra cosa.

Extrañamente sólo interesa legislar sobre aquellas 
empresas en que el Estado tiene participación minori-
taria, haciendo una inexplicable discriminación sobre 
las de participación mayoritaria que en otras empresas 
pueda tener el Estado, como si no importara la expro-
piación de estas últimas.

A medida que avanzo en el análisis de este proyecto 
veo más claro el oculto interés del Ejecutivo al man-
darlo al Congreso de la Nación y nada tienen que ver 
el pretendido interés de protección del patrimonio del 
FGS o del patrimonio del Estado.

De las observaciones que hace el ministro sobre la 
historia de las AFJP nos queda claro que el origen de 
los títulos que se pretenden inmovilizar o bloquear, es 
la estatización de las AFJP.

Estatización con la que estuve de acuerdo, pero al 
estatizarse las AFJP se estatizaron las carteras de in-
versiones que éstas poseían.

Se ha criticado desde siempre la “timba” que las 
AFJP hacían con el dinero de los jubilados y futuros 
jubilados argentinos y éste fue uno de los argumentos 
para la estatización de las administradoras privadas.

Ahora esta norma pretende que el punto más cri-
ticado y nocivo del sistema anterior, permanezca y 
perdure hasta que algún presidente logre el aval de las 
dos terceras partes de los miembros del Congreso.

Lo que vengo diciendo se resume en la siguiente 
expresión del ministro: “Todas las tenencias son del 
Estado argentino, son de todos los argentinos. Lo que 
hemos hecho fue no privatizarlas y lo que estamos 
proponiendo hoy al Congreso de la Nación a través 
de esta ley es que la decisión de desprenderse, aunque 
sea de una sola acción, no esté impedida, porque son 
decisiones que hacen a diferentes situaciones. Ahora 
bien, que no sea una decisión arbitraria, unilateral y 
tomada por alguna dependencia como lo es hoy el 
Poder Ejecutivo nacional, va a ser una decisión de 
este Congreso. Miren −y perdón que me haga eco de 
una discusión pública− qué raro que una de las críti-
cas más grandes al Estado privatizador de los 90 es 
que el Parlamento le delegó la decisión de privatizar 
al Ejecutivo. Ahora que la tiene el Ejecutivo en pun-
to a estas tenencias accionarias de compañías priva-
das, aunque sean minoritarias, lo que está haciendo 
el Poder Ejecutivo es exactamente la política de la 
‘antiprivatización’ y de la mayor democratización de 
estas decisiones, devolviéndole al Parlamento o dán-
dole al Parlamento la decisión última de desprenderse 
de estos paquetes accionarios de forma tal que en la 
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mularon a lo largo de estos años esté en cabeza 
del Parlamento.

Esto es muy importante cuando se acusa a 
un gobierno de ser estructuralmente corrupto, 
mientras que se trata de un gobierno que forta-
lece al Estado.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Solicito a los diputados y asesores presentes 
que por favor guarden silencio.

Sr. Feletti. – Decía que no podemos pensar 
que estemos ante un gobierno estructuralmente 
corrupto, como se acusa a este gobierno, cuan-
do el saldo de su gestión es el fortalecimiento 
del Estado, es decir, dejar un Estado con menos 
deuda y con más activos. Esto es exactamente 
inverso a los procesos de endeudamiento es-
tatal, de venta de activos, sobre todo, activos 
intangibles o de humo, como ha aparecido 
recientemente en muchos estados subnaciona-
les. Quiero decir que esta norma consagra la 
facultad del Parlamento de autorizar al Poder 
Ejecutivo la disposición de bienes del Estado.

Efectuadas estas precisiones en el sentido de 
que este gobierno dejará un Estado más fuerte, 
con menos deudas y más activos, revirtiendo 
así un ciclo muy largo en el que el proceso fue 
inverso y se inició con las leyes de emergencia 
administrativa y de reforma del Estado, abor-
daremos intrínsecamente la norma.

Esos activos estatales fueron producto de la 
recuperación del sistema de previsión, de la re-
cuperación de la administración de los fondos 
de pensión, que integran el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad de la ANSES. Como todos 
saben, el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
de la ANSES está compuesto por tres tipos de 
activos fi nancieros: los depósitos a plazo fi jo, 
los títulos públicos y las acciones de las em-
presas privadas.

Hasta ahora, la idea era concebir estos ac-
tivos como fi nancieros y que devengaran una 
renta o dividendo a favor del Estado, lo cual 
tendía a abultar la capacidad estatal de prote-
ger a futuro las jubilaciones. Por esta norma, 
ese activo fi nanciero pasa a convertirse en un 
activo específi co del Estado, planteándose un 
cambio conceptual en estas participaciones.

Recordemos que estas participaciones in-
volucran una presencia del Estado muy fuerte 
en varios rubros de la economía: energía, gas, 

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

La Presidencia informa que, respecto de este 
asunto, la Comisión de Labor Parlamentaria ha 
acordado el siguiente procedimiento. Para cada 
uno de los dictámenes habrá un término de ex-
posición de veinte minutos, y luego, en orden 
inverso al desarrollo tradicional, se seguirá con 
las exposiciones de los bloques minoritarios y 
terminará el bloque del Frente para la Victoria, 
sin hacerse cierres.

Harán uso de la palabra el señor diputa-
do Feletti, seguido por los diputados Bazze, 
Aguad y Depetri.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: y sin ora-
dores individuales.

Sr. Presidente (Domínguez). – Exactamen-
te, eso fue lo que se acordó en la Comisión de 
Labor Parlamentaria.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Feletti. – Señor presidente: venimos a 
tratar un proyecto de ley que intenta reparar un 
hecho acontecido hace veintiséis años, cuando 
el Congreso de la Nación, a través de las leyes 
de reforma del Estado y de emergencia admi-
nistrativa, entregó al Ejecutivo la libre disposi-
ción de los activos estatales.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profe-
sora Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Feletti. – El sentido de esta norma pre-
cisamente es cambiar ese escenario, proteger 
activos estatales otorgando al Parlamento la 
facultad de disponer su venta. Éste es un cam-
bio fundamental. Si recordamos, esas leyes 
abrieron un ciclo en el cual el Estado se dedicó 
a perder activos y aumentar sus pasivos. Fue 
un largo proceso que desembocó en la crisis 
de 2001, en el que el Estado sistemáticamente 
se debilitaba perdiendo activos y acumulando 
deudas.

Este proyecto de ley se da en un marco don-
de el Estado siguió un proceso sustancialmente 
distinto: se dedicó a reducir deudas y aumentar 
sus activos. Lo que estamos haciendo ahora es 
consolidar un escenario en el que, precisamen-
te, la disposición de esos activos que se acu-
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versión de esas empresas o discutir con ellas y 
acompañarlas. En esa lógica, también se plan-
tea a futuro el banco de desarrollo. Son debates 
que hay que dar. Sí es lógico cambiar la matriz 
de activo transitorio fi nanciero de renta por un 
activo específi co en el que el Estado consolida 
su participación y el Parlamento tiene que opi-
nar sobre ella.

Ese es el aspecto conceptual del proyecto de 
ley. Por un lado, se trata de defi nir la presencia 
estatal en rubros importantes de la economía 
sobre la base de proteger esos activos y de 
que el Parlamento tenga algo que decir sobre 
su disposición. Ello es así porque tampoco es 
lógico pensar que si mañana hay malas deci-
siones de inversión o un desafío de competiti-
vidad no abordado el Estado vea el quebranto 
de esos activos.

Me parece que esto es lo que hay que discutir 
y lo que debe enfocarse en este proyecto de ley, 
es decir, si mañana vamos a aceptar liviana-
mente que participaciones muy importantes en 
el sector privado queden libradas solamente a 
sus decisiones en un mundo que aparece com-
plicado, sobre todo en el aspecto industrial, en 
el que tiene un desafío de competitividad que 
no estaba presente.

Considero que en esta etapa éste es un tema 
central del debate en razón de este cambio, 
es decir, la acumulación de activos estatales, 
la rebaja de pasivos estatales, la presencia de 
un Estado más fuerte y la decisión política de 
abrir un debate parlamentario sobre estas par-
ticipaciones. Esto es lo que yo observo como 
desafío de la competitividad mundial y la ex-
pectativa que puede haber sobre esas empresas 
industriales. Lo mismo ocurre con el conjunto 
de bancos, las áreas de servicios y energética, 
y demás.

Otra cosa que puede suceder es que el Esta-
do decida retirarse, en cuyo caso tampoco po-
drá vender las acciones libremente en el mer-
cado porque no habría compradores y el precio 
de ellas caería. En ese caso el debate referido a 
la salida del Estado de esas empresas sin dete-
riorar los activos no sería menor.

¿Cuál es el objetivo? ¿Cómo está previsto? 
Se ha previsto la creación de un directorio y 
la coordinación, desde él, de la participación 
del Estado en esas empresas, defi niendo po-
líticas en materia de dividendos –señalo esto 

transporte, industria, distribución de comercio 
y bancos. Esta norma propone consolidar la 
participación del Estado y someterla a futuro a 
discusión parlamentaria. ¿Por qué? Algunos tal 
vez puedan pensar que podríamos seguir con la 
lógica de un activo fi nanciero, pero la realidad 
es que ni el Estado ni el fondo de rentabilidad 
sustentable pueden salir a vender al mercado 
participaciones importantes de empresas pri-
vadas, porque ello derrumbaría su valor. Ésa 
no sería la forma más efectiva de protegerlo.

¿Por qué considero que a futuro esta medida 
consolida un activo específi co? Porque con-
solida la presencia del Estado en determina-
dos sectores de la economía, en una suerte de 
asociación público-privada de empresa mixta, 
bajo la forma de sociedad anónima, que antes 
no existía en la Argentina.

¿Este tema tiene luces y sombras? Sí, las 
tiene. ¿Cuáles son las luces? El mundo enfren-
ta un desafío de competitividad importante 
planteado sobre todo por los Estados Unidos. 
De hecho, importantes empresas industriales 
argentinas, entre ellas –voy a nombrarla por-
que es de público conocimiento–, el Grupo 
Techint, desarma activos en la Argentina y 
propone inversiones en los Estados Unidos. 
Evidentemente, se trata de una estrategia em-
presarial. Podemos dejar ello librado a que im-
portantes núcleos industriales de la Argentina 
tomen esas decisiones. En tal caso, si les va 
bien, la participación del Estado en el concepto 
de renta fi nanciera será buena, porque cobra-
ríamos más dividendos.

Esta es la concepción que funcionó hasta 
ahora: se incrementaba el fondo de garantía de 
la ANSES porque se cobraban los dividendos, 
producto de la rentabilidad de esas empresas. 
Además, con la ley de mercado de capitales 
que se reformó hace dos años y la participación 
del directorio, se obligaba a dichas empresas 
a tener una política de dividendos, que hasta 
ahora nunca habían tenido, porque el reparto 
de utilidades no era su fuerte. Sin embargo, 
ahora se obligó y la ANSES se capitalizó.

En el marco de este desafío de competiti-
vidad dentro del área industrial, donde hay 
importantes empresas industriales argentinas 
involucradas, como Aluar, Techint, Mirgor, en 
las cuales el Estado tiene participación, se pue-
de dejar librado el tema a las decisiones de in-
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eso también es un activo a cuidar y no es sólo 
una acción.

Podemos ver en el mapa de acciones que 
hay empresas sobre las que la oposición segu-
ramente va a decir que no son tan importantes, 
pero si observamos su núcleo veremos que tie-
nen plantas ubicadas en la red global.

Éste no es un tema de discusión menor por el 
que el Estado deba desentenderse y considerar  
la participación en estas empresas solamente 
como un activo de renta fi nanciera. Esto es lo 
que viene a consolidar esta norma.

Creo que el debate debe encauzarse en esa 
lógica. De lo contrario, vamos a minimizar lo 
que supuso la recuperación de activos estatales 
en el contexto de un mundo extremadamente 
complicado.

La mejor forma de proteger esos activos es-
tatales es dejar de verlos sólo como renta fi nan-
ciera y transformarlos en activos específi cos 
involucrando al Estado en un diálogo dentro 
de esas empresas no sólo por la política de di-
videndos sino en cuanto al diálogo entre esas 
empresas para proteger lo que se ha alcanzado, 
que son precisamente plantas industriales en la 
red global.

Por eso, señora presidenta, solicito la apro-
bación de este proyecto de ley. Pensemos que 
hoy hay activos estatales capaces de sustentar 
microeconómicamente la competitividad de la 
economía argentina; en función de eso, trate-
mos de protegerla. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Recalde. – Señora presidenta: voy a 
completar el informe que en forma magistral 
hizo el diputado Feletti, recordando cuál es 
el origen de la propiedad de estas acciones 
por parte del Estado: la nacionalización de 
un negocio espurio que sucedió a partir de la 
creación de las administradoras de fondos de 
jubilaciones y pensiones. Hablo de negocios 
espurios porque hubo muchos casos en que los 
buenos negocios eran los ejecutados por los 
funcionarios mientras que los malos negocios 
estaban puestos en cabeza de los jubilados. Por 
ejemplo, hubo una venta de acciones del Gru-
po Clarín a 30 pesos, pero cuando a su vez las 
AFJP decidieron venderlas el valor se redujo a 

porque se logró que hubiera una política de 
distribución de utilidades entre los accionistas, 
lo que antes estas empresas no solamente no 
hacían, sino que además les transferían a las 
AFJP la necesidad de fi nanciarlas; éste es un 
cambio muy importante porque la participa-
ción de esos directores generó una política de 
dividendos que antes no existía– y cambiando 
el concepto de ellas para empezar a pensar en 
una política de protección de esos activos, que 
pueden ser amenazados.

No debemos olvidar que muchas de esas 
empresas respecto de las cuales hoy venimos a 
pedir, a través de este proyecto de ley, su pro-
tección y transformación en activos específi -
cos, están insertas en la red global. Muchas de 
ellas tienen acciones que cotizan en plazas ex-
tranjeras. Es decir que no se trata de cualquier 
activo sino de uno importante que sirve de test 
a la propia competitividad de la economía ar-
gentina.

Entonces, es necesario el debate parlamen-
tario referido a la disposición de esos activos; 
pero también lo es la existencia de una agencia 
que se encargue de coordinar las políticas de 
inversión, de distribución de dividendos y de 
estrategia de mercado, así como también los 
balances entre los mercados interno y externo. 
Considero que esto es signifi cativo, por dos ra-
zones: por un lado, por una cuestión microeco-
nómica global por la cual para la Argentina es 
importante que esas empresas existan y tengan 
una dinámica en el mundo y en el mercado lo-
cal, y por el otro, porque esos activos estatales 
deben ser protegidos, ya que ellos se perderán 
si a esas empresas les va mal. Estos son los dos 
factores que están condicionando la necesidad 
de este debate, que debe ser enfocado desde 
ese lugar.

Por otra parte, en favor y por una razón de 
orgullo de la Argentina, quiero decir que no hay 
más que una docena de economías emergen-
tes que puedan tener plantas productivas que 
agreguen valor a la red global en las fronteras 
tecnológicas, del diseño, de la ciencia y del 
desarrollo. La Argentina es una de esas eco-
nomías; hoy, muchas de esas empresas en las 
que el Estado tiene una participación, poseen 
plantas ubicadas en la red global de empresas 
que se encuentran ubicadas en esa frontera. Por 
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Para una mayor limitación, establece como 
requisito una mayoría especial de dos tercios, 
que fue cuestionada pero no es para preocu-
parse, ya que se contempla en otros casos pero 
también tiene un valor simbólico porque de-
muestra cuál es la actitud del gobierno para 
defender el patrimonio nacional. No creo que 
la composición de esta Cámara cambie, ya que 
estoy convencido de que Daniel Scioli será 
el próximo presidente y nosotros seguiremos 
siendo la primera minoría. Pero si por alguna 
razón esotérica ganara otro candidato, si tu-
viera mayoría parlamentaria podría modifi car 
esta ley y vender lo que quisiera. En cambio, 
nosotros queremos defender el patrimonio na-
cional.

Tenemos que decir lo que piensan algunos 
representantes de otros partidos. En octubre 
del año pasado, en el coloquio de IDEA, un 
candidato opositor, el ministro de Desarrollo 
Económico de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, adelantó que la intención del PRO 
es vender en bloque las acciones de empresas 
en poder del Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad a fondos de pensión internacionales que 
puedan colocar directores con el objetivo de 
maximizar el valor de las compañías.

La verdad es que antes de entregar estas 
acciones a propietarios extranjeros, nosotros 
pedimos que se nacionalice el patrimonio de 
nuestra patria, en lugar de permitir este tipo de 
cuestiones.

En cuanto a la mayoría especial estableci-
da existen muchos antecedentes en este propio 
Congreso: la Ley de Acefalía, la destitución 
por juicio político, la designación de jueces 
propuestos para integrar la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, la declaración de la ne-
cesidad de la reforma de la Constitución, la de-
signación y remoción del defensor del Pueblo. 
Insisto, si el próximo gobierno tiene mayoría, 
podrá derogar esta norma.

El tratamiento de esta iniciativa cuya apro-
bación solicitamos deja en claro, frente a este 
saludable debate ante la opinión pública, cuál 
es el programa de cada sector. Nosotros defen-
demos la propiedad nacional de estas acciones 
en manos del Estado, porque ello es parte de 
nuestra ideología, sin querer denostar a quie-
nes piensan distinto, con el complemento ne-
cesario de una mayoría agravada para declarar 

6 pesos la acción, lo que implicó una pérdida 
de 127 millones de pesos.

También quiero hablar de lo que signifi có 
la subversión cultural. Recuerdo que la AFJP 
Máxima tenía una publicidad que mostraba 
a un chico de 10 años diciendo lo siguiente: 
“Cuando sea grande quiero ser rico. Por eso me 
voy a afi liar a Máxima”. En mi barrio, los pi-
bes querían ser jugadores de fútbol, bomberos 
o presidentes, mientras que las chicas querían 
ser maestras de escuela o actrices, pero nadie 
pensaba en el dinero como un valor para el fu-
turo. Por eso, más allá de esa subversión, lo 
importante estructuralmente en este proyecto 
de ley tiene que ver con un gobierno que se 
caracterizó por el desendeudamiento y nos dio 
una de las tres banderas del peronismo: la inde-
pendencia económica. Nosotros no depende-
mos y tenemos que fortalecernos con nuestras 
propias acciones, que es lo que está haciendo el 
gobierno al tomar medidas contracíclicas den-
tro de un contexto mundial complicado.

Hubo algunos cuestionamientos en cuanto 
a que si el Estado sigue participando en estas 
compañías con la propiedad de las acciones, 
ellas van a perder valor. Los datos estadísticos 
revelan absolutamente lo contrario: las cuaren-
ta empresas en las cuales el Estado tiene parti-
cipación por esta transferencia de fondos de las 
AFJP al Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
son las que mayor rentabilidad obtuvieron.

Tampoco este dato estadístico de mayor 
rentabilidad es para entusiasmarse mucho. Tal 
vez la mayor rentabilidad devenga de la situa-
ción de que el Estado esté informado de lo que 
sucede en esas empresas, y una de las conse-
cuencias, como dijo el diputado Feletti, es que 
ahora distribuyen dividendos.

También quiero decir que el Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad pasó de 90.000 mi-
llones de pesos a más de 530.000 millones, 
en la actualidad. Es muy bueno que el Estado, 
además de desendeudarse, mantenga su patri-
monio, y el objetivo de esta norma va en esa 
dirección, limitando las facultades del Poder 
Ejecutivo en cuanto a la administración de 
esos recursos, asignando mediante una ley al 
representante de la soberanía popular –el Con-
greso de la Nación– la posibilidad de habilitar 
la venta de esas acciones.
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otra parte, no fueron adquiridas por ningún go-
bierno ni mucho menos por el Congreso de la 
Nación. Las acciones que integran esta cartera 
fueron adquiridas por las AFJP, que en el sis-
tema de capitalización tomaron la decisión de 
invertir en las empresas a las que pertenecen.

Por esta razón, me parece que suena grandi-
locuente decir que desde el gobierno se viene 
a defender una estratégica participación esta-
tal en esas empresas cuando en realidad, como 
digo, el Estado nacional no es propietario de 
las acciones a partir de una decisión propia 
sino precisamente a raíz de la decisión que en 
su momento tomaron las AFJP.

Desde nuestro punto de vista, las AFJP no 
reunían las condiciones necesarias para admi-
nistrar los recursos de los trabajadores y del 
sistema de jubilaciones. A nuestro entender, 
la capacidad y la responsabilidad de las AFJP 
están absolutamente cuestionadas. Por eso es 
que me sorprende que el ofi cialismo intente 
sostener las decisiones que en su momento to-
maron las AFJP y también me sorprende que el 
ofi cialismo pretenda garantizar la permanencia 
de estas decisiones en el tiempo.

Creo que estamos aprobando una norma 
que, como digo, no incorpora elemento alguno 
que contribuya a un mejor funcionamiento del 
fondo de garantías.

Sí creo que, además, incorpora elementos 
que pueden llegar a perjudicar el normal fun-
cionamiento de este fondo, con los perjuicios 
que podría tener desde el punto de vista eco-
nómico. Entre ellos, me parece que estamos 
cometiendo un grave error al tratar de insta-
lar la necesidad de que las leyes que autoricen 
la venta de acciones deban tener una mayoría 
agravada del Congreso Nacional.

Las mayorías agravadas están establecidas 
por la Constitución Nacional. De ninguna ma-
nera estamos nosotros facultados para aprobar 
una norma que instala condiciones de mayor 
gravedad a la posibilidad de que se apruebe 
una norma posterior. El Congreso de la Nación 
no está facultado para instalar mayorías agra-
vadas. Eso está precisamente en la Constitu-
ción Nacional, porque es una norma de mayor 
jerarquía que las normas que podemos aprobar 
en el Congreso. Por eso, señora presidenta, 
me parece que incluir esta situación de poner 
como condición que una ley posterior deba 

la necesidad de la venta de las acciones que 
integran el patrimonio del Estado.

Toda ley que pretenda modifi car esta norma 
y que implique una mayor restricción de los 
derechos sociales irá en contra del principio 
de progresividad contemplado en el artículo 
75, inciso 19, de la Constitución Nacional, así 
como de los intereses supremos del pueblo ar-
gentino. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Por el primer dictamen de minoría, tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires, quien 
comparte su término de veinte minutos con el 
señor diputado Oscar Aguad y la señora diputa-
da María Soledad Carrizo.

Sr. Bazze. – Señora presidenta: venimos a 
adelantar el voto negativo del bloque de la UCR, 
y lo hacemos desde la convicción de que el pro-
yecto en tratamiento, lejos de lo que acaban de 
afi rmar los diputados del Frente para la Victoria, 
no incorpora ningún instrumento positivo a la 
legislación vigente para defender los activos del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino. Estamos 
absolutamente convencidos de que, por el con-
trario, incorpora elementos que pueden generar 
distorsiones que produzcan trabas que termina-
rían afectando el normal desarrollo del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad.

Desde nuestro punto de vista, además, el 
proyecto confunde el objeto principal con 
cuestiones accesorias.

El objeto principal, más allá de las afi rma-
ciones que acaba de hacer el diputado Feletti, 
en este caso en particular, es el resguardo de 
los activos del fondo correspondiente. En rea-
lidad, no tiene que ver con la preservación de 
la tenencia de las acciones.

De acuerdo con el decreto 897 del año 2007, 
justamente es una obligación del Estado nacio-
nal preservar estos activos. En la Cámara de 
Diputados de la Nación, o mejor dicho, en el 
Congreso de la Nación, existe ya una comisión 
bicameral permanente que tiene justamente 
como facultad o como función realizar el con-
trol correspondiente en ese sentido.

Por eso, me parece que el proyecto confunde 
lo principal con lo accesorio. Lo principal en 
este caso es el resguardo de esos activos y no 
la tenencia de las acciones. Estas acciones, por 
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estables durante cuatro años. Me parece que la 
iniciativa no tiene más fi nalidad que eso.

Yo me haría un par de preguntas. Primero: 
¿por qué no se hizo antes? Lo pregunto porque 
el fondo lleva siete años de vigencia. Segundo: 
¿por qué sólo sobre una parte del stock y no 
de todo? Este fondo de las acciones de las em-
presas representa entre el 11 y el 12 por ciento 
del total del fondo de garantías sustentables. 
¿Y el resto? ¿Y los bonos? Este gobierno, para 
achicar la brecha cambiaria, está dilapidando 
bonos en dólares que son muy valiosos para los 
jubilados. ¿Qué decimos? Ésta es una excusa 
para crear una agencia. No tiene otro motivo.

El señor diputado Feletti dice que esto forma 
parte de un Estado fuerte. Nosotros también 
queremos un Estado fuerte. A la vez, queremos 
un sector privado dinámico que genere empleo 
y atraiga inversiones.

¿Deja este gobierno un Estado fuerte? Hay 
un défi cit fi scal casi récord que pasa del 7 al 
8 por ciento del producto, sin fi nanciamiento. 
En el resultado brindado ayer por el INDEC, 
vemos un défi cit de la balanza comercial por-
que las importaciones superan las exportacio-
nes. Se cerró la cuenta de capital. Sin reservas 
en el Banco Central, sin autoabastecimiento 
energético y teniendo un sector privado con su 
industria paralizada desde hace treinta y seis 
meses o más y sin creación de empleo privado 
en blanco desde hace más de dos años. ¿Éste es 
el Estado fuerte, o éste es un Estado quebrado 
que por querer ser fuerte y paternalista ha di-
lapidado el stock de lo que quedaba en el país 
y ha clausurado la inversión privada de la cual 
hablamos en esta Cámara?

Mil veces dijimos que el debate que se debe 
dar es sobre la inversión, la generación de em-
pleo y la generación de riqueza. En la Argen-
tina, todos los años 350 mil jóvenes reclaman 
este debate. Cuando uno dice que hace dos o 
más años que no se crea empleo privado en 
blanco en la Argentina, está hablando de esos 
jóvenes y de su destino porque condiciona el 
futuro del país. Éste es el debate que la Cáma-
ra ha eludido en los últimos diez años. No se 
habla de la inversión ni del valor moral y estra-
tégico que tiene la inversión en el país.

El gobierno, dos meses antes de irse, está 
creando esta agencia de colocación de empleo. 
En verdad, es un disparate más, una inconsis-

aprobarse con una mayoría agravada, puede 
dar lugar a planteos de inconstitucionalidad 
que lamentablemente terminarán perjudican-
do la administración del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad.

El proyecto en consideración incorpora la 
creación de una agencia nacional que en reali-
dad viene a cumplir el mismo rol que la Direc-
ción Nacional de Empresas, organismo depen-
diente del Ministerio de Economía de la Na-
ción. Me parece que innecesariamente estamos 
creando un nuevo ente burocrático que viene a 
cumplir un rol que ya ejerce otro instituto con 
el que contamos en el Poder Ejecutivo.

Para terminar, quiero señalar que desde 
nuestro punto de vista, la creación de una nue-
va comisión bicameral tampoco tiene ningún 
sentido por cuanto ya existe una comisión per-
manente que tiene prácticamente las mismas 
facultades planteadas en el actual proyecto. 
Por esos motivos y por las razones que expon-
drán los demás diputados de la Unión Cívica 
Radical, este bloque votará en contra del pro-
yecto en consideración. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señora presidenta: siguiendo 
el orden de lo planteado por el señor diputado 
preopinante, el fi nanciamiento del sistema ju-
bilatorio en la Argentina tiene dos vertientes: el 
stock, que es de lo que estamos hablando, y los 
fl ujos, que es de lo que nunca hablamos. Con 
esto me refi ero a la inversión sufi ciente para 
crear empleo en blanco. Estos son los fl ujos 
que hacen sustentable al sistema jubilatorio.

Desgraciadamente, tendré que perder tiem-
po contestándole al diputado Feletti. Aunque 
se haya anticipado el triunfo de Cambiemos 
en la próxima elección, no creo que esto sea 
una ley, como dijo el diputado Recalde. Se dijo 
que Cambiemos quiere vender en masa las ac-
ciones y por eso crea la agencia. Sin embar-
go, entiendo que no es así. De todas maneras, 
agradezco que hayan anticipado el triunfo de 
nuestro espacio.

Tampoco considero que esto se haga para 
condicionar al próximo gobierno. La verdad es 
que se trata de una agencia de empleo, de in-
tentar crear un lugar donde haya funcionarios 
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al Estado. ¿Necesitamos efectivamente una ley 
que establezca mayorías agravadas en forma 
necesaria y que el Congreso se arrogue una 
facultad de un poder constituyente? No. No 
necesitamos eso si desempeñamos con sabidu-
ría y responsabilidad nuestro rol en cualquier 
orden y en cualquier poder que representemos 
en el Estado.

Por eso creemos que esta ley es innecesaria 
y no cumple con el objetivo fi nal que mani-
fi esta, que es declarar de interés público, para 
su protección, la participación del Estado en 
las empresas privadas. Por el contrario, crea 
un aparato burocrático gigantesco que lejos 
está de ese Estado fortalecido que, como legis-
ladores, pretendemos que hereden los futuros 
gobiernos.

Como decía el señor diputado Aguad, un Es-
tado fuerte también se hace con la credibilidad 
en sus instituciones, con una seguridad jurídica 
que la Argentina hoy no está brindando, que es 
un imán para las inversiones privadas que per-
mitirían generar los empleos que necesitamos.

Ese es el Estado fuerte que realmente nece-
sitamos, pero todavía estamos lejos de conse-
guirlo. Contrariamente, por su diagramación y 
su articulado esta norma establece –como dije– 
un aparato burocrático mediante el que solo se 
crean directorios para garantizar durante cua-
tro años, más allá de un poder constitucional 
elegido por el pueblo, los mandatos de los di-
rectores. La verdad es que, a meses de fi nalizar 
un gobierno, crea ruido que se esté discutiendo 
esta cuestión en este recinto.

También se establece la derogación de in-
compatibilidades en las cuestiones remunera-
tivas de los directorios, lo cual viene a afi anzar 
esta creación burocrática que se quiere reali-
zar y que avala esta intención fi nal del Poder 
Ejecutivo, que es crear puestos de trabajo para, 
quizás, funcionarios desocupados.

Por eso, creo que debemos rechazar esta 
norma, sobre todo apelando al vicio de incons-
titucionalidad, porque nuevamente manifi esto 
que no podemos arrogarnos funciones cons-
titucionales, como es el agravamiento de las 
mayorías y reformar el procedimiento de for-
mación y sanción de las leyes.

tencia que se suma a la larga lista de incon-
sistencias que nos han llevado al lugar donde 
estamos.

Señora presidenta: los cuatro pilares sobre 
los que Néstor Kirchner diagramó el modelo 
nacional y popular están derrumbados: los su-
perávit gemelos ya no existen, la acumulación 
de reservas en el Banco Central ya no existe, el 
tipo de cambio competitivo tampoco existe, y 
lo único que puede haber quedado, que nomi-
nalmente es discutible, es el desendeudamien-
to. Los que saben de economía dicen que hoy la 
deuda argentina ha crecido exponencialmente.

Éstos son los últimos debates y discursos 
que vamos a tener en el Congreso, con este go-
bierno. Reitero lo que he dicho a lo largo de 
estos diez años. Lamento muchísimo, profun-
damente, que no hayamos debatido ni discuti-
do los temas trascendentes que generan rique-
za y bienestar en el país. Ojalá que el próximo 
gobierno que asuma tenga la inteligencia y la 
estrategia de dar este debate en el Congreso. La 
creación genuina de riqueza y un sistema edu-
cativo con el perfi l productivo de la Argentina 
es lo que reclaman nuestros jóvenes, es lo que 
solicita el país y los más de doce millones de 
pobres que hay en nuestra patria. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Carrizo (M.S.). – Señora presidenta: 
en adhesión a lo manifestado por mis colegas 
preopinantes, vengo a manifestar el rechazo a 
la iniciativa del ofi cialismo analizando preci-
samente la técnica legislativa de este proyecto 
de ley que ha venido al análisis y destacando 
su imprecisión, su vaguedad y su défi cit en la 
técnica legislativa.

Quiero remarcar por sobre todo los vicios 
de inconstitucionalidad que presenta, incons-
titucionalidad en la cual podemos caer si este 
proyecto de ley es sancionado hoy sin tener en 
cuenta las cuestiones que hemos planteado en 
el recinto.

Nos preguntamos específi camente, so pre-
texto de proteccionismo y de proteger el patri-
monio estatal, cuál es el fi n último de esta ley. 
Me pregunto y les pregunto si no es nuestro 
deber defender el patrimonio estatal en cual-
quier orden en el cual estemos representando 
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En el breve debate de hace unos días, el di-
putado Díaz Roig –y esta es una de las grandes 
dudas– decía que ni siquiera se sabe cuál es la 
naturaleza de las acciones de las empresas que 
forman parte del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad. No sabemos si son patrimonio del 
Estado, de los trabajadores, de los trabajadores 
compradas por el Estado pero administradas 
por este, etcétera. Esto es así porque el debate 
aún no está terminado.

Por lo tanto, la naturaleza de las acciones no 
es la misma en todos los casos, y entonces, las 
normas que las alcanzan y rigen tampoco lo 
son. Allí empiezan los problemas. El primero 
de todos –que se supone se viene a resolver– es 
producto de las decisiones políticas del bloque 
del Partido Justicialista de la década del 90, que 
consistieron en malvender acciones y también 
gran parte de las empresas del Estado, sobre 
todo aquellas que siempre fueron estratégicas 
para su propio funcionamiento en relación con 
sus ciudadanos.

Esas empresas que desde siempre, por or-
den constitucional, estuvieron alcanzadas por 
el artículo 75, inciso 5, en aquel entonces sí 
pasaron por el Congreso Nacional; se necesitó 
una ley para que el Parlamento autorizara su 
venta. Ese bloque parlamentario obtuvo una 
ley y autorizó al Poder Ejecutivo a malvender 
empresas que nunca se tendrían que haber mal-
vendido.

Entonces, sin haberse derogado el artículo 
75, inciso 5, uno de los objetivos de este pro-
yecto es inútil porque dicho artículo siempre 
siguió vigente. Por lo tanto, las empresas que 
forman parte del patrimonio del Estado siguen 
requiriendo la aprobación del Congreso para 
su venta o enajenación.

En consecuencia, les agradecemos muchísi-
mo el cuidado que tienen con las instituciones, 
pero lo único que hay que hacer para perder el 
miedo de que se malvendan es cumplir con la 
Constitución Nacional.

Otra cuestión tiene que ver con la mayoría 
especial agravada. Va de suyo que las mayo-
rías agravadas están establecidas en la Consti-
tución, porque así como determina cuáles son 
nuestras funciones como Parlamento nacional 
y cuáles son nuestras funciones privativas –
entre ellas, el artículo 75, inciso 5–, también 
determina de qué manera tenemos que actuar, 

Por todo lo expuesto, señora presidenta, 
adelantamos el rechazo de nuestro bloque a 
esta iniciativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Por el segundo dictamen de minoría, compar-
ten el término de veinte minutos los señores 
diputados Sánchez y Lousteau.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señora presidenta: cuando el 
día lunes discutimos esta iniciativa en la co-
misión y el señor ministro de Economía muy 
amablemente vino a explicarnos las bondades 
del proyecto le pedimos que se quedara para 
poder responder algunas preguntas, porque 
el debate en la comisión fue un poco breve. 
Cabe aclarar que el debate en el Senado de la 
Nación ha sido un poco más complejo y los 
funcionarios del Poder Ejecutivo se prestaron 
a las preguntas y respuestas, que es la forma de 
quitarnos las dudas, es decir, haciendo un inter-
cambio de ideas acerca de cuáles son los obje-
tivos de la ley. En toda exposición de motivos 
–del Poder Ejecutivo si se trata de un mensaje, 
o de un senador o un diputado si se trata de un 
proyecto– deberían quedar en claro cuáles son 
sus objetivos.

En los fundamentos se establecen varios 
motivos. Uno de ellos, como dijo el señor di-
putado Feletti, es que las acciones de las em-
presas que forman parte del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad no sean malvendidas, ni de 
un día para el otro ni por la sola voluntad de un 
funcionario, y pasen a tener otra importancia. 
El segundo es que se supone la organización de 
una forma de administración de empresas que 
son a priori muy disímiles, y por eso se estable-
ce que las empresas alcanzadas por esta norma 
y este régimen son de tres tipos: las empresas 
que forman parte del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, las que son propiedad o están 
registradas a nombre del Ministerio de Eco-
nomía –no así de los otros ministerios– y las 
empresas en las que el Estado tenga minoría.

Los objetivos que se traza este proyecto 
muchas veces son tan incompatibles e incon-
gruentes que nada tienen que ver unas empre-
sas con las otras. De hecho, la naturaleza de 
algunas respecto de la posesión del Estado de 
esas acciones ni siquiera está del todo escla-
recida.
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Todos sabemos que los directores propues-

tos por el Estado –en realidad, son los que 
conforman los directorios de las empresas– 
son designados por este, porque en realidad la 
titularidad de las acciones es del Estado; están 
regidos por el derecho privado y la ley de so-
ciedades. Por lo tanto, las incompatibilidades a 
las que se ha referido la señora diputada María 
Soledad Carrizo están muy mal resueltas. De 
hecho, es razonable que un funcionario público 
no pueda cobrar cuatro sueldos, y más aún que 
un funcionario público no pueda cobrar el suel-
do de un director de una empresa de primera 
línea de la Argentina. Ahora bien, lo resolvie-
ron muy mal, porque lo hicieron con un acto 
voluntario. Fue algo así como una donación. 
Ya lo he dicho en la comisión y lo reitero.

Cuando el ministro de Economía respondió 
preguntas en el Senado dijo que esto contribuía 
a que les fuera mejor a las empresas en las que 
participaba el Estado nacional como accionista 
y con sus directores; iban a tener mejores resul-
tados. Esto habla muy mal de una decisión de 
intervención estratégica del Estado en el mer-
cado. ¿Por qué en unas empresas y no en otras? 
De ser como dice el ministro, ¿por qué el Estado 
tendría que hacer un favor al Banco Francés y 
no al Banco Industrial de Azul? ¿Cuál es la de-
cisión? ¿Por qué tendría que hacerle un favor a 
Alto Palermo y no a una empresa de otra índole? 
Esto es trato discriminatorio. Es exactamente lo 
contrario a lo que debería estar garantizando el 
Estado en su rol fundamental de árbitro, y luego, 
en su rol de interventor.

Finalmente, se dice que esta norma va a ser 
para proteger. ¿Para proteger de quién? ¿Para 
proteger de qué? Si es para proteger lo que se 
hizo en el pasado la pregunta que surge es por 
quién. La respondo: por los mismos que hoy 
están proponiendo una norma de protección.

¿No sería mejor cumplir con la ley, po-
niéndonos de acuerdo en cuál es la obligación 
constitucional, administrando fi el, leal y ho-
nestamente conforme a los intereses de la Na-
ción? ¿No sería mejor que a nadie se le ocurrie-
ra malvender un bien estratégico para el país? 
Por eso vuelvo a decir que la futura ley será 
confusa, innecesaria y cara. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

cuál es el mecanismo de sanción de las leyes y 
cuáles son las mayorías requeridas.

Nosotros no podríamos, por bondad de una 
mayoría circunstancial, modifi car la Constitu-
ción Nacional. Los ejemplos que dio el señor 
diputado Recalde no son válidos. Todos los 
ejemplos que dio están establecidos como ma-
yorías agravadas en la Constitución Nacional. 
Claro, se repiten en las leyes que reglamentan 
la forma en que se implementan, pero repiten 
una manda constitucional: designación del de-
fensor del Pueblo, juicio político, designación 
de los ministros de la Corte. Entonces, noso-
tros no podemos establecer una mayoría agra-
vada. El Congreso no puede de por sí modifi car 
la Constitución.

Tenemos otras dudas, y en ese sentido va 
a estar más seguro que yo el señor diputado 
Lousteau. Si uno de los objetivos es establecer 
la mejor forma de sostener el valor del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad con una deci-
sión que ya han tomado otros –en este caso, las 
AFJP– con las mismas medidas que este go-
bierno criticó y por lo cual fueron estatizadas, 
no se entiende por qué nadie podría revisar esa 
decisión.

Por otra parte, si es para intervenir en secto-
res estratégicos de la economía –como expli-
caba el señor diputado Feletti–, no se entiende 
por qué hay paquetes accionarios importan-
tes en determinados sectores de la economía, 
como los fi nancieros, y existen algunos que son 
absolutamente irrelevantes, como los agroali-
mentarios. ¿El agroalimento no es estratégico 
para el mundo? ¿El agroalimento no es algo 
estratégico de la Argentina para con el mundo? 
¿Por qué tenemos tantos bancos y tan poco ali-
mento? Esa decisión estratégica no se entien-
de, o mejor dicho, sí se entiende: porque esa 
decisión la tomaron las AFJP. No la ha tomado 
el Congreso en relación con una situación que 
puede llegar a ser un consejo del Poder Ejecu-
tivo. Por lo tanto, se traza otro objetivo que va 
a contramano de lo que en realidad terminan 
decidiendo.

No me quiero extender porque también el 
señor diputado Lousteau va a hacer uso de la 
palabra, pero debo decir que se chocan los de-
rechos que se implementan para llevar adelan-
te las tareas.
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eso es que nació el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad. No es precisamente congelando 
las acciones como vamos a privilegiar a esos 
jubilados. Estamos haciendo exactamente lo 
contario: privilegiamos la inmovilización de 
activos, que tampoco protege al patrimonio 
público, por encima de las obligaciones que 
tenemos con los jubilados. Ningún fondo so-
berano del mundo, ningún fondo de adminis-
tración se maneja de esta manera, sin poder 
vender ni comprar activos.

Piensen lo siguiente: si el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad tiene un activo desde hace 
mucho tiempo que está afectado por la crisis en 
Brasil en su potencialidad futura, entonces, no 
se puede vender. ¿Nos vamos a comer, o mejor 
dicho, los jubilados se van a comer la crisis 
del Brasil en la cobertura de sus jubilaciones 
y pensiones? La verdad es que me parece un 
disparate. El Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad nació precisamente para que los bene-
fi ciarios del sistema previsional no fueran la 
variable de ajuste. Sin embargo, acá parecen 
serlo. Son la variable de ajuste de la falta de 
una discusión seria, con datos, responsable y 
con mecanismos de control para asegurar que 
el patrimonio estatal se maneje como corres-
ponde.

Ahora vamos a introducir más restriccio-
nes al funcionamiento del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad. Sin embargo, ni ayer en la 
comisión ni hablando informalmente con dipu-
tados del ofi cialismo –obviamente menos aún 
si no podemos preguntar al director ejecutivo 
de la ANSES o al ministro de Economía– pudi-
mos averiguar si el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad se maneja bien o mal.

Tenemos que reconstruir los números. Voy 
a mencionar algunos de ellos para mostrar que 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad se ma-
neja mal y que eso está escondido detrás de la 
nominalidad, es decir, del hecho de que tene-
mos infl ación alta.

A valores de hoy, cuando se creó, el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad tenía 420.000 mi-
llones de pesos; hoy tiene 530.000 millones de 
pesos. En el ínterin, la ANSES obtuvo 115.000 
millones de pesos de utilidades incorporadas al 
fondo. Eso da una rentabilidad real de cero. En 
estos siete años la rentabilidad real del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad fue cero.

Sr. Lousteau. – Señora presidenta: lamenta-
blemente no podemos tener un debate como el 
que se corresponde con el proyecto de ley en 
tratamiento. Estamos acostumbrados a que sea 
casi imposible discutir los proyectos para me-
jorarlos. De todas maneras, quiero aprovechar 
esta ocasión para refl exionar sobre algunas co-
sas que estaríamos aprobando, de sancionarse 
esta norma.

Tenemos que ver si realmente los objetivos 
del proyecto se preservan con el instrumento 
que vamos a aprobar. No podemos referirnos 
todo el tiempo a las viles privatizaciones de los 
90 o al enorme error que fue la creación del 
sistema de capitalización en la Argentina. Fue 
un enorme error teórico y práctico, con impli-
cancias sociales, fi scales y económicas. Lo que 
tenemos que ver es si todo esto va a mejorar 
hacia el futuro en función de lo que queremos 
proveer.

Escribí mi primer libro explicando por qué 
el sistema de capitalización no era para un 
sistema con una estructura socioeconómica 
como la de la Argentina. Hice un cálculo ac-
tuarial de lo que se podía hacer desde el sis-
tema previsional, proponiendo un sistema de 
reparto. Tenía algunas características distintas 
a las de hoy en día.

Sin embargo, ahora no tenemos que mirar el 
pasado sino ver si la norma mejorara el futuro, 
si es buena o mala per se y no en comparación 
con los desaguisados del pasado.

Entonces, la primera pregunta que nos te-
nemos que hacer es: ¿con esta norma, como 
dijo el miembro informante del ofi cialismo, se 
protegen los activos estatales? ¿Inmovilizando 
se protegen los activos estatales? Es decir, si 
tengo un activo que no voy a usar, no me sirve 
y se deteriora, ¿lo mejor que puedo hacer para 
el patrimonio estatal es quedármelo? Sincera-
mente, discrepo de esa política. No creo estar 
protegiendo al Estado cuando hago eso.

Además, en el caso de algunos de los acti-
vos que estarían preservados de esta manera, 
los que tienen que ver con el Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad surgieron para ase-
gurar la cobertura de los jubilados. El Estado 
no sólo tiene que mirar si protege sus acti-
vos sino si cubre sufi cientemente los pasivos 
que tiene comprometidos, en este caso, con 
los jubilados de hoy y los de mañana. Para 
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patrimonio estatal, ni siquiera para garantizar 
el bien común. Me refi ero a la idea de que te-
niendo participación en los directorios de las 
empresas lograremos que el interés privado se 
someta al bien común.

De modo que esta no es la herramienta ópti-
ma. Entonces, ¿cuál lo es? Vendamos el exce-
dente que tenemos en cada una de las empresas 
hasta tener un director y compremos participa-
ciones en todas las empresas que podamos para 
tener directores, si esa es la manera. Discrepo 
de este argumento. Creo que la manera de ga-
rantizar el bien común es a través del Estado. 
Tenemos el Banco Central, la CNV, la UIF, 
la Procelac, la AFIP, la ley de abastecimien-
to, pero no podemos lograr que las empresas 
se comporten como corresponde. Esto es algo 
realmente curioso.

En términos de participación estratégica del 
Estado en la matriz productiva, estamos acep-
tando que esta la determinen las ruinosas AFJP. 
Ello me parece una enorme contradicción, si es 
la manera en que queremos intervenir.

Otro aspecto curioso se da en lo relativo a si 
es o no estratégica esta medida y a las mayorías 
necesarias para enajenar; por ejemplo, para Alto 
Palermo se requieren dos tercios; para Aerolíneas 
Argentinas, mayoría simple; para Quickfood, 
dos tercios; para Nucleoeléctrica S.A., mayo-
ría simple. Esto demuestra que el concepto de 
defi nición estratégica es bastante curioso.

Hablemos acerca de si la participación del 
Estado en las empresas promueve la compe-
titividad. ¿Qué es el tipo de cambio? Es el 
valor del dólar que acomoda la idiosincrasia 
de un país para vender al mundo. Si un país 
goza de un buen nivel de ciencia y tecnología, 
de educación, de infraestructura, de sistema 
tributario, no tiene corrupción y las empre-
sas reinvierten, puede competir en el mundo 
siendo caro en dólares. Me refi ero a países 
como Alemania, Suiza, Japón, Singapur. Por 
el contrario, si existe corrupción, bajo nivel 
de infraestructura, mala educación, baja pro-
ductividad, mal sistema tributario, se nece-
sita un dólar más alto; es decir, se necesita 
ser más pobre en el mundo para poder vender 
más barato, medido en dólares. Esto es lo que 
pasó en los últimos años. Tenemos un Estado 
que hace perder competitividad dentro la eco-
nomía, porque no hace ninguna de estas co-

Sin embargo, no se trata sólo de eso. Cuan-
do el Estado tomó las acciones, estas valían 
más. La estatización hizo que cayeran. Si ana-
lizo el valor que tenían previamente, era un 20 
por ciento más alto. Si analizo la performan-
ce, el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
da negativo, 3,1 por ciento anual. Así se está 
manejando. Entonces, tenemos menos meses 
de cobertura para el futuro jubilado. ¿Cuánto 
menos? Tenemos 22 por ciento de cobertura 
menos que al principio. Aclaro que este cálcu-
lo lo hago excluyendo las moratorias. Es decir 
que el Fondo de Garantía de Sustentabilidad se 
maneja mal. Sin embargo, no podemos tener 
datos para analizarlo como corresponde. Nos 
gustaría y exijo, a través de esta vía –ya lo he 
hecho por otros medios–, tener más datos para 
poder evaluar la gestión del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad.

En el caso de las acciones es peor aún por-
que, como dijo el diputado Sánchez, estamos 
congelando algo que heredamos de las AFJP. 
Veamos cómo fue la performance de las accio-
nes que están en el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad: rindieron por debajo del MER-
VAL. Esto quiere decir que en estos ocho años 
las acciones que se heredaron de las AFJP son 
de las peores de todas las que se podrían haber 
elegido. ¿Qué estamos haciendo? Nos las va-
mos a quedar. Extraordinario. Así cuidamos a 
los futuros jubilados.

Claramente, congelar las participaciones 
no sirve, y menos aún, como dijo el diputado 
Aguad, si se hace de manera bastante peculiar: 
congelo las acciones pero cuando tengo que 
salir a vender bonos de la ANSES para bajar el 
contado con liquidación, es decir, vender masi-
vamente a riesgo de afectar al mercado, como 
dice Feletti, se hace igual. Con los bonos, se 
hace; con las acciones, no lo queremos hacer.

No tenemos que hacerlo. Las posesiones se 
tienen que descargar de a poco, pero no me pue-
do quedar con una posesión en acciones que 
creo que van a tener un rendimiento peor que el 
promedio del mercado, porque estoy castigando 
a los futuros jubilados.

Naturalmente, no comparto la lógica del 
ministro de Desarrollo Económico de la Ciu-
dad, que citó el señor diputado Recalde; eso es 
volver a los 90. Tampoco ésta es la herramien-
ta para cuidar y proteger a los jubilados y el 
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el mercado generando situaciones de injusti-
cia. El Estado es quien debe cumplir esa fun-
ción, pero esto también debe formar parte de 
un debate estratégico sobre la manera en que 
se tiene que llevar adelante un desarrollo ar-
mónico, equilibrado, igualitario y sustentable, 
con una fuerte participación de la sociedad y 
del Congreso Nacional.

Sin embargo, a pesar de todo lo que se ha 
venido declamando en estas horas en el sentido 
de que esta norma serviría para fortalecer el 
papel del Estado, nada de eso surge del pro-
yecto enviado por el Poder Ejecutivo. La ley, 
en caso de ser sancionada, solamente servirá, 
según nuestra opinión, como una herramienta 
para tratar de condicionar al próximo gobierno, 
cualquiera sea su signo político.

Me llamó particularmente la atención la 
defensa que hizo el miembro informante del 
dictamen de mayoría, señor diputado Feletti, 
cuando dijo que ellos venían a reparar. Lo cier-
to es que se han acordado de reparar después 
de doce años. Tal vez no sería algo malo si se 
pensara que están reparando algo que ellos 
mismos han hecho hace bastante tiempo.

Sin embargo, lo que sigue estando absolu-
tamente ausente en este debate, porque es algo 
que el Poder Ejecutivo no quiere, es el fondo 
de la cuestión, es decir, el tema central –ade-
más, constituye la preocupación principal del 
conjunto de la sociedad en general y de los 
jubilados en particular–, que es cómo se va a 
garantizar la sustentabilidad de ese fondo de 
la ANSES y, sobre todo, la transparencia en 
cuanto a su administración y gestión.

En estos días, el ministro Kicillof, tanto en 
su presentación en el Senado como en esta Cá-
mara de Diputados, así como también los di-
ferentes informantes del proyecto, sostuvieron 
que la iniciativa, fundamentalmente, tiene tres 
objetivos. El primero es brindar protección a 
las tenencias accionarias que integran la car-
tera de inversiones del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad de la ANSES o las que en for-
ma minoritaria poseen el Estado nacional o el 
Ministerio de Economía en empresas privadas; 
el segundo consiste en garantizar la sustenta-
bilidad de ese fondo, y el tercero es promover 
el rol del Estado en la coordinación de gestión 
de los directores que lo representan en las em-
presas.

sas. Por eso, la Argentina necesita un tipo de 
cambio más alto. Sin embargo, el gobierno lo 
atrasa. Si queremos hablar de competitividad 
podemos hacerlo durante un largo rato.

De todos modos, para corregir todas estas 
cuestiones debemos hacer algo de lo que nos 
olvidamos. El señor diputado Feletti dijo que 
hay un Estado fuerte. Quiero recordarle que 
fuerza es igual a masa por aceleración. El Esta-
do puede ser gigante, pero si se mueve al ritmo 
de un caracol no resuelve absolutamente nada. 
Los que creemos que hay que afectar el statu 
quo, los que somos reformistas, los que quere-
mos un Estado fuerte –no grande–, debemos 
tener vocación para que sea más productivo. 
No es lo mismo tener una obra social, ahorrar 
para el futuro y gastar el dinero en el casino o 
en las maquinitas, lo cual impedirá pagar la co-
bertura de salud. Algo distinto es manejar una 
obra social como PAMI, que tiene millones de 
afi liados. Si se maneja mal, seguramente habrá 
problemas sociales, sectoriales, en farmacias y 
clínicas, y también fi scales.

El compromiso de aquellos que queremos 
intervenir debe ser lograr un Estado fuerte. 
Recuerden: fuerza es igual a masa por acele-
ración. No creo que esta medida promueva la 
competitividad, proteja a los jubilados a futuro 
ni constituya una estrategia para intervenir en 
la economía.

Por todo lo expuesto, vamos a rechazar esta 
iniciativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Por el tercer dictamen de minoría, tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señora presidenta: voy a 
fundamentar el dictamen por el cual rechaza-
mos esta iniciativa, que ha sido fi rmado con-
juntamente con la diputada Ciciliani, en repre-
sentación del interbloque del que formamos 
parte.

En primer lugar, siguiendo la línea de lo ma-
nifestado por los señores diputados Sánchez 
y Lousteau, es importante defi nir una mirada 
política sobre el papel del Estado. En este sen-
tido, nosotros compartimos la necesidad de 
contar con un Estado fuerte, activo, presente, 
que manifi este en cada acto su capacidad de re-
gular, controlar, fi scalizar y sobre todo impedir 
las inequidades o desigualdades donde actúa 
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tualmente se sancione, la tan declamada pro-
tección a través de los dos tercios de los votos 
de la totalidad de los miembros de cada una de 
las Cámaras no existe. Es decir que se trata de 
una norma absolutamente inútil desde el punto 
de vista jurídico.

Lo más grave es que esto también es incons-
titucional, y desde el punto de vista de lo que 
establece la Constitución prácticamente nin-
gún otro análisis merece.

Ahora, la Constitución es muy clara cuando 
establece casos puntuales para los que exige 
una mayoría califi cada. De lo contrario, ¿qué 
es lo que ocurriría? Cualquier gobierno se sen-
tiría tentado de establecer una ley cerrojo que 
impidiese que se reformara o se derogara cual-
quier norma que resulte de su interés.

El gobierno sabe que esa aparente protec-
ción de los dos tercios, que se deja de lado por 
una simple mayoría, es pura espuma; y no ten-
go duda alguna de que se trata simplemente de 
una norma para acompañar una vez más esta 
composición y este adorno del relato que viene 
caracterizando al gobierno durante todos estos 
años, poniendo grandes títulos con lindas in-
tenciones y escondiendo por debajo los gran-
des negocios.

Ahora voy a la segunda herramienta que 
se establece, que es la creación de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas.

Esta agencia, sobre todo por la composición 
y la temporalidad en la designación de sus in-
tegrantes, provoca un desajuste absoluto en el 
sistema de representación política, y a mi jui-
cio, esto es lo que hace inconstitucional esta 
norma.

El sistema representativo se basa en la so-
beranía popular, y al votar el pueblo se defi ne 
cómo se establecerán esas representaciones 
dentro de las instituciones.

El proyecto establece en su artículo 6° que la 
agencia estará integrada por el director ejecuti-
vo de la ANSES, el ministro de Economía, un 
director designado por el PEN y dos directores 
designados por la comisión bicameral que se 
crea en el artículo 18.

Establece, además, que los directores serán 
designados dentro de los próximos treinta días, 
si este proyecto se sancionara y promulgara in-

Todo esto, para los que lo han planteado, se 
lograría mediante la creación de un organismo 
específi co que se ocupara de esta temática, 
dando inclusive intervención al Congreso Na-
cional en esta aparente democratización de las 
decisiones. Pero cuando uno lee atentamente el 
proyecto y se remite exclusivamente a su letra, 
y no a las intenciones que se proclaman o a 
las que nosotros podríamos entender, observa 
que las normas que se están proponiendo de 
ninguna manera se encaminan hacia el cumpli-
miento de los objetivos que se promovieron y 
que, por el contrario, llevarían a tener resulta-
dos absolutamente desaconsejables.

Para el cumplimiento de los objetivos a los 
que hace referencia el Poder Ejecutivo, se eli-
gieron dos instrumentos a través de este pro-
yecto. El primero es el requisito del voto de los 
dos tercios de la totalidad de los miembros de 
cada una de las Cámaras para la enajenación o 
cualquier acto de disposición respecto de las 
mencionadas acciones societarias.

La segunda herramienta es la creación de la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas. Voy a analizar cada uno de estos 
instrumentos siguiendo la línea de lo que han 
planteado los otros miembros informantes.

En cuanto al requisito del voto de los dos 
tercios de la totalidad de los miembros de cada 
una de las Cámaras que establece el proyecto 
para los actos de disposición de las acciones, 
quiero decir que en rigor de verdad estamos 
en presencia de un proyecto de ley común que 
exige, para su sanción y modifi cación, una ma-
yoría simple de votos. Como se ha señalado, 
solamente la Constitución Nacional puede es-
tablecer una mayoría califi cada para la modifi -
cación de una ley.

Por lo tanto, esta iniciativa puede ser cali-
fi cada de una absoluta inutilidad jurídica. De 
ninguna manera sirve para la fi nalidad que se 
está planteando. Esto es obvio y solamente se 
evidencia con preguntarse cuántos votos se ne-
cesitarían para derogar o modifi car esta ley en 
caso de que sea sancionada. La respuesta es: 
solamente mayoría simple.

Entonces, si mediante una simple mayoría 
se modifi cara el artículo que establece el requi-
sito del voto de los dos tercios de la totalidad 
de los miembros de cada una de las Cámaras 
o se derogara la totalidad de la ley que even-
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nes –11,6 por ciento– y otras disponibilidades 
–8,7 por ciento.

Está claro que si el proyecto, efectiva y ho-
nestamente, tuviera como objetivo preservar la 
sustentabilidad del fondo dando participación 
al Congreso para evitar que se disponga de sus 
activos, daría participación para decidir sobre 
todo el fondo y no solo sobre el 11 por cien-
to. ¿Por qué sobre el 88,4 por ciento restante 
nada se dice? Ese ámbito queda absolutamente 
reservado a la disponibilidad del Poder Ejecu-
tivo, que además no lo ha hecho bien; se criticó 
anteriormente que estuvo mal manejado y sin 
transparencia. Sin embargo, de eso absoluta-
mente nada se dice, y ni siquiera se abre la po-
sibilidad de discutirlo.

Si el objetivo fuera proteger y preservar el 
fondo, serían muy distintos los informes de la 
Auditoría General de la Nación, a los que quie-
ro hacer alguna referencia.

Ha sido el propio presidente de la auditoría, 
doctor Leandro Despouy, quien en la reunión 
de la Comisión de Economía Nacional e In-
versión del Senado del pasado 8 de septiembre 
habló de falta de certezas e información confi a-
ble para poder auditar correctamente la gestión 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad de la 
ANSES.

A título de ejemplo mencionó que solo el 40 
por ciento de los juicios de los jubilados está 
previsto como corresponde. Manifestó que 
tampoco están previstos los montos adeudados 
a las provincias por el convenio suscrito con el 
gobierno nacional a causa de la transferencia 
de los sistemas jubilatorios. Finalmente, se-
ñaló también el presidente de la auditoría que 
la ANSES no ha dado a conocer un estudio 
actuarial que permita prever la evolución del 
sistema y la proyección de ingresos y gastos. 
Indicó que conocer esto, si fuere necesario, 
permitiría tomar acciones correctivas para su 
sustentabilidad, pero que la falta de esa infor-
mación genera incertidumbre sobre el correcto 
funcionamiento del sistema.

El presidente de la auditoría también men-
cionó que la gestión fi nanciera del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad exhibe una so-
breexposición de activos estatales y en pesos, 
lo cual pone al fondo en un lugar de gran de-
pendencia de la capacidad fi nanciera del Teso-

mediatamente, y que el designado por el Poder 
Ejecutivo y los dos elegidos por la comisión 
bicameral durarán cuatro años en sus funcio-
nes. De eso, ¿qué se desprende? Que al repre-
sentante del Poder Ejecutivo prevé designarlo 
ahora este gobierno. Por lo tanto, pretenden 
darle un mandato claramente inconstitucional 
por el sistema de representación, que irá mu-
cho más allá del próximo gobierno y del nuevo 
presidente elegido en las próximas elecciones.

Los designados por la comisión bicameral 
van a refl ejar la actual composición del Con-
greso y no la que surja de las próximas elec-
ciones. Por lo tanto, no es posible pensar en 
ninguna otra intención si observamos el apuro 
con el que, una vez más, el Poder Ejecutivo 
intenta aprobar un proyecto. Lo hace a los ca-
chetazos, a las patadas, y así, una vez más, un 
dictamen aprobado en comisión en el día de 
ayer es traído hoy a este recinto. Es decir, se 
convoca a esta sesión especial antes de que el 
proyecto tenga dictamen y se cita a la comisión 
antes de que la sanción del Senado ingrese a 
esta Cámara.

Por lo tanto, no hay posibilidad de encontrar 
otra intención que no sea el apuro en la san-
ción, promulgación y designación de manera 
inmediata para aprovecharse justamente de las 
mayorías circunstanciales que caerán dentro de 
pocos días –insisto–, cualquiera sea el resulta-
do de la elección.

Según la Constitución, el Poder Ejecutivo es 
unipersonal, y si alguien debe cubrir un car-
go en su representación está claro que quien 
designe la presidenta dejará de representarlo a 
partir del día 10 de diciembre. Es decir, preten-
der extender por cuatro años esa representación 
afecta claramente, de manera inconstitucional, 
el sistema de representación democrático. Por 
lo tanto, no puede durar cuatro años en su fun-
ción quien sea nombrado dentro de treinta días.

Voy a ir ahora a un punto que también fue 
abordado por algunos colegas, que es la su-
puesta protección del fondo de garantía.

Las inversiones que tiene el fondo en em-
presas privadas representan un 11,6 por ciento, 
y según un informe de la ANSES, de junio de 
2015, está integrado por depósitos a plazo fi jo 
–1,6 por ciento–, proyectos productivos de in-
fraestructura –12,4 por ciento–, títulos y obli-
gaciones negociables –65,7 por ciento–, accio-
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asombro –aunque a esta altura ya no debería 
asombrarme– cuando escuché esta semana al 
ministro referirse en la comisión a la demoni-
zación de los 90, mientras tiene sentados a su 
alrededor a los responsables de las privatiza-
ciones de los 90.

¡Por favor, alguna vez háganse cargo! ¡Se 
podrán cambiar los nombres de las boletas 
electorales, pero siguen siendo exactamente lo 
mismo! ¡Nunca se hacen cargo del pasado!

Aquí no podría hablarse de privatizaciones, 
porque todas las empresas son privadas y tie-
nen una participación minoritaria del Estado. 
No estamos ante las privatizaciones de los 90, 
ENTEL, Obras Sanitarias, YPF, que eran em-
presas del Estado y que los mismos que están 
gobernando ahora privatizaron, en lo que fue la 
década más depredadora y vergonzosa en tér-
minos sociales, los mismos que ahora intentan 
hacernos un discurso distinto.

La década del 90 fue depredadora, dejó a 
más de 30.000 trabajadores en la calle; esa 
política de privatización que acompañaron e 
impulsaron los propios Néstor y Cristina Kir-
chner, en algunos casos como YPF, que fue 
tal vez la más vergonzosa. Además de ser una 
década depredadora en términos sociales, fue 
el germen del inicio de la corrupción en la Ar-
gentina.

En el año 1989, Raúl Alfonsín se retiró del 
gobierno siendo presidente de la Nación y vi-
vía en la misma casa que tenía cuando llegó a 
la Presidencia.

¿Qué es lo que pasó después en la Argenti-
na? Esa es la historia conocida de los que te-
nemos hoy, que no pueden explicar el aumento 
de sus patrimonios a partir de haber gestiona-
do, como lo han hecho, los recursos públicos, 
los recursos del Estado y del pueblo argentino. 
Esas participaciones se corresponden con una 
decisión de inversión que fue de las AFJP du-
rante todo este tiempo para ganar dividendos.

El Estado tiene el 26 por ciento de las accio-
nes, por ejemplo, en Consultatio S.A., como 
dije antes, una empresa que posee intereses en 
desarrollos inmobiliarios en Nordelta, y a esta 
altura del debate, pregunto: ¿esto es estratégi-
co para la Argentina? ¿Cuál es el sentido de 
que el Estado nacional y el Parlamento estén 
protegiendo estas acciones en Nordelta? ¿Es 

ro nacional, que no está exenta de difi cultades 
presupuestarias o vaivenes económicos.

El problema es que de nada de esto se habla 
en el proyecto; ninguna de estas cuestiones ha 
sido traída siquiera a debate del Congreso. He-
mos visto en el día de ayer y anteayer el apuro 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, sin 
que exista en ese ámbito la más mínima po-
sibilidad de debate no solo del proyecto sino 
de las cuestiones de fondo sobre lo que se está 
informando.

La cuarta cuestión a la que quiero referirme 
es la engañosa alusión a una supuesta priva-
tización. Aquí se vuelve a plantear el factor 
miedo –“Ojo con lo que puede pasar en el fu-
turo”–, como si ellos no tuvieran la posibilidad 
de ganar y dudasen de los propios; o ante la 
posibilidad de que alguien tenga ánimo priva-
tizador, se lleva adelante esta iniciativa.

Esto es mentira y también forma parte del 
relato. La tenencia de acciones minoritarias en 
las empresas privadas constituye un conjunto 
de inversiones realizadas por parte de las AFJP 
en su momento, que con la estatización de los 
fondos de jubilaciones y pensiones pasaron a 
manos del Estado. Por ejemplo, hay acciones 
de Banco Macro, Consultatio –empresa de de-
sarrollo inmobiliario con intereses en Nordel-
ta–, Banco Patagonia, Banco Francés.

A diferencia de lo que erróneamente dijo 
el ministro y varios informantes, estos bienes 
no son del dominio público del Estado sino de 
su dominio privado. Han leído mal el nuevo 
Código Civil, se equivocaron de artículo. Es 
importante destacar que como inversiones he-
chas por las AFJP y continuada su tenencia por 
el Estado, su adquisición nunca se vinculó con 
una defi nición estratégica, con una estrategia 
política o de política económica destinada a 
sostener los resortes de la soberanía, ni mucho 
menos con la discusión de una planifi cación a 
futuro sobre el desarrollo. Solamente estamos 
ante un portfolio de inversiones que se realizó 
en su momento en busca de rentabilidad; pero 
ahora vamos a ver que aquello que ha sido el 
origen de las acciones es lo que este gobierno 
ha mantenido.

Se equivoca absolutamente el ministro 
cuando dice que este proyecto busca evitar 
la enajenación para no volver a las vergonzo-
sas privatizaciones de los 90. No salía de mi 
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia le solicita que redondee su ex-
posición, señora diputada.

Sra. Stolbizer. – No estamos convocados a 
discutir una política de Estado, que es lo que 
necesitaríamos. Es decir, cuál es efectivamente 
el rol del fondo.

Hoy, el gobierno propone crear un organis-
mo, pero lo que plantea sin ninguna duda es 
una agencia de colocaciones. Nosotros que-
remos discutir políticas, a sesenta días de un 
gobierno que se va, sobre cuál es la Argentina 
que queremos y cuál es la Argentina que viene.

El Congreso está trabando la posibilidad no 
solo de la venta de las acciones sino también de 
un debate, de la misma manera que el candida-
to ofi cialista acaba de informar que se niega al 
debate presidencial. No son capaces de debatir 
el futuro de la Argentina porque no tienen cara 
para hacerse cargo del pasado. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Por el cuarto dictamen de minoría, tiene la 
palabra el señor diputado por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señora presidenta: estamos 
convocados supuestamente para discutir un 
proyecto que públicamente pretende presen-
tarse como la decisión de defender el patrimo-
nio estatal y previsional. La verdad es que a 
nosotros nos gustaría que este debate tuviera 
ese carácter, que fuéramos a fondo en la discu-
sión de ese noble y razonable objetivo, y que 
no estuviera ni quedara opacado por una burda 
o secundaria intención de crear alguna agencia 
de colocaciones para funcionarios a los que se 
les termina el mandato en poco tiempo más y 
necesitan algún lugar donde recalar. Nos pa-
rece que el tema de fondo es relevante y no 
debería mezclarse con este tipo de cuestiones.

En el plenario de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y de Previsión y Seguridad 
Social recibimos la visita singular del ministro 
de Economía. Digo “singular” porque prácti-
camente expuso lo mismo que podemos leer en 
el proyecto. Obviamente, su discurso careció 
de la más absoluta autocrítica en términos de 
evaluación histórica, motivo por el cual llega-
mos adonde estamos en la problemática de las 
privatizaciones y, particularmente, de la cues-
tión previsional.

importante para el desarrollo de la Argentina 
el desenvolvimiento de ese tipo de emprendi-
mientos inmobiliarios? ¿Sería bueno mantener 
esas acciones en la empresa de Nordelta o es 
conveniente hacer otra?

Creo que hay muchas preguntas que no se 
responden, adonde este proyecto obviamente 
no apunta, porque entre otras cosas es una dis-
cusión que se pretende esconder. El gobierno 
no convoca a discutir estas cuestiones; sola-
mente declama que quiere obstaculizar la ena-
jenación de tales acciones.

Ahora, discutamos las cuestiones de fondo. 
Quiero ir a la ausencia de discusión sobre una 
política de Estado, porque también creo que 
tenemos que abordar las cuestiones centrales.

Si el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
fue una herencia inesperada, nunca discutida 
a partir de la estatización de las AFJP, durante 
los últimos años lo cierto es que el ofi cialismo 
utilizó ese fondo como una caja para los más 
diversos fi nes, como intervenir el mercado de 
cambio para bajar el dólar “blue” a través de la 
venta de bonos dolarizados.

Financiaron la carrera empresarial de More-
no. ¿Recuerdan ustedes la aventura de Moreno 
cuando decidió administrar la Papelera Quil-
mes, que terminó siendo un fracaso brutal, con 
la plata de la ANSES y de los jubilados? Para 
eso ha servido este fondo durante todo este 
tiempo.

Lo importante sería poder discutir y encon-
trar ámbitos donde lograr consenso sobre qué 
queremos hacer de la Argentina. ¿Queremos 
uno fondo con activos extranjeros, por ejem-
plo, con los que tenemos défi cit comercial, 
como China o Estados Unidos? ¿Queremos 
un fondo que impulse el fi nanciamiento de de-
terminadas actividades? ¿Cuáles deberían ser 
esas actividades? ¿Queremos que se invierta 
solo en empresas argentinas? ¿Queremos pro-
mover el consumo y la inversión? ¿Queremos 
un fondo que fi nancie al gobierno nacional? 
¿En qué momento? ¿En qué moneda? ¿Para 
qué fi nes? ¿Con qué niveles de rentabilidad? 
Todas preguntas que no tienen respuesta por-
que no hay debate, porque no estamos convo-
cados a discutir las cuestiones de fondo...
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establece cómo debe participar el Parlamento 
al momento de venderse el patrimonio estatal. 
Incluso, buena parte del vaciamiento que se 
llevó a cabo en los 90 –es bueno decirlo–, se 
hizo con consenso parlamentario mediante las 
denominadas leyes de Emergencia Económi-
ca y de Reforma del Estado. Es correcto dejar 
en claro que estas leyes aún siguen vigentes, 
pese a que han tenido modifi caciones. Lamen-
tablemente, nunca las desterramos, aunque es-
tán en el centro de buena parte del proceso de 
vaciamiento que vivió la historia política de la 
Argentina.

Si fuera por la cuestión de curarnos en sa-
lud y establecer una restricción que agrave, 
por medio de la exigencia de las dos terceras 
partes del Parlamento, la decisión de vender, 
uno podría aceptarlo. Además, debo agregar 
que para nosotros hay una razón adicional que 
podría justifi car esto, que tiene que ver con 
que efectivamente la Argentina debe discutir 
en qué medida pueden incidir la sociedad y el 
Estado en el desarrollo de la economía a través 
de un mayor grado de infl uencia en el compor-
tamiento de la inversión en nuestro país, tanto 
en términos de cantidad como de calidad y de 
destino. Si el Estado tuviera presencia en los 
directorios de las principales y más estratégi-
cas empresas del país, indudablemente, esto 
podría ser un elemento de importancia.

Para nosotros, los argumentos de las gran-
des corporaciones empresarias que se refi eren 
a la necesidad de la garantía y de la seguridad 
jurídica son falsos, porque ellos controlaron 
equipos completos de gobierno durante mucho 
tiempo de la historia argentina y, sin embar-
go, la inversión nunca modifi có su comporta-
miento. Durante la dictadura tuvieron el 60 o 
el 65 por ciento de los funcionarios del área 
económica y de las empresas públicas; durante 
la década del 90 contaron con equipos com-
pletos armados por la Fundación Mediterránea 
y FIEL, y durante la época de Duhalde hubo 
una presencia expresa de la Unión Industrial 
Argentina sentada al frente de buena parte del 
gabinete. Este control institucional por parte 
del establishment económico no modifi có el 
comportamiento de la inversión.

La inversión es baja, es mala y aquí juegan 
la fuga de capitales, el comportamiento del ca-
pital extranjero que maximiza la remisión de 

En la reunión no hubo forma de preguntar 
porque extrañamente se levantaron y se fueron. 
No se pudo establecer ningún diálogo ni con-
sulta frente a las innumerables inconsistencias 
y problemas que plantea el proyecto en debate.

El ministro caracterizó como perverso el 
proceso de privatización del sistema previsio-
nal argentino; me refi ero a la puesta en marcha 
del denominado “régimen de capitalización”, 
caracterización que obviamente compartimos.

Participamos de un espacio muy amplio con 
quienes están fuera de las instituciones y en 
la calle. Los sectores sociales y populares nos 
acompañan en los cuestionamientos profundos 
sobre el intento de llevar adelante una reforma 
privatista de esa naturaleza.

Sin embargo, se careció de autocrítica, y 
algo se dijo recién acerca de ello como para 
reconocer que ese proceso perverso del cual él 
hablaba fue el resultado de la gestión guberna-
mental del Partido Justicialista conducido por 
Menem y Cavallo, y defendido en el Parlamen-
to por quien hoy es el actual jefe de la Agencia 
de Investigaciones del Estado y que hasta hace 
poco fue secretario General de la Presidencia, 
el doctor Parrilli, quien en aquel entonces era 
diputado nacional.

Quiero agregar que hoy Menem es senador 
nacional y, además, socio de la mayoría ofi -
cialista. Incluso, según cuentan, pareciera que 
próximamente tendrá una estatua en Anillaco. 
Por todo ello, entiendo que en este sentido se-
ría bueno hacerse cargo de la historia.

Más allá de la falta de autocrítica del mi-
nistro y de que no se pudo establecer diálogo 
alguno, Kicillof dijo que este proyecto era para 
no privatizar e, incluso, ensalzó el manejo que 
hasta aquí se venía haciendo del Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad, es decir, el manejo 
de los fondos previsionales.

Vamos por partes en este punto. Efectiva-
mente, la historia argentina y, particularmente, 
la de la década del 90, denota que establecer 
reaseguros institucionales, por ejemplo, esta 
especie de autorización parlamentaria a través 
de una mayoría agravada de las dos terceras 
partes para limitar la venta de participaciones 
del Estado en la economía, podría tener cier-
ta justifi cación y razonabilidad. Esto, aunque 
sea redundante, ocurre cuando la Constitución 
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venido haciendo de estos fondos en los últi-
mos tiempos. Por ejemplo, mencionó el caso 
de la empresa Mirgor. A través de los fondos 
previsionales tenemos control sobre el 21 por 
ciento de esta empresa, que opera en Tierra del 
Fuego; pero esta participación accionaria en 
la empresa Mirgor no la tenemos por la esta-
tización de las AFJP. Es un caso previo que se 
hizo a partir de los recursos de la ANSES en el 
llamado Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
Número Uno, que existió antes de la estatiza-
ción y que se conformaba con los superávits 
que la ANSES tenía en aquel momento. Esa 
compra de acciones de la empresa Mirgor se 
hizo violando las propias reglamentaciones in-
ternas que tenía la ANSES, que supuestamente 
no podía comprar más del 10 por ciento de las 
posiciones accionarias de una empresa. Ade-
más, no fueron adquiridas por la conveniencia 
de hacerlo sino porque eran propiedad del se-
ñor Hernán Fardi, que en ese momento era el 
subgerente del área de seguimiento de las ope-
raciones fi nancieras del fondo. Cabe aclarar 
que era un hombre cercano a Amado Boudou, 
que en ese momento administraba la ANSES.

Del mismo modo que el señor Hernán Fardi 
tenía acciones en la empresa Mirgor, también 
las tenía en la empresa Quickfood, y como en 
2008 las acciones se le estaban cayendo a pe-
dazos, no encontró mejor solución –como era 
el administrador– que utilizar el Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad para levantar su pre-
cio en el mercado, venderlas y traspasarlas a la 
cartera del fondo. Claramente, se trató de una 
operación que tuvo que ver no con la mejora 
de nuestra posición estratégica en la economía 
argentina sino con salvaguardar la situación 
particular de este señor que manejaba el fondo 
hasta ese momento.

También hubo otro tipo de operaciones, 
como aquellas en las que se subordinó al Fon-
do de Garantía de Sustentabilidad a la política 
económica. Así, a comienzos de 2009, pese 
a que existía la prohibición legal de que la 
ANSES y el fondo compraran préstamos ga-
rantizados, que eran bonos que no cotizaban 
en mercados secundarios, la ANSES salió a 
comprar y utilizó 2.800 millones de pesos en 
instrumentos de esa naturaleza. Compró títulos 
a precios arbitrarios y solo con un precio esta-
blecido en la carta de intención del vendedor, 

utilidades al exterior y la inversión especula-
tiva que se realiza en múltiples circunstancias. 
Frente a esto, no existen las regulaciones ni las 
legislaciones que en todo caso necesitaríamos.

Por ende, desde nuestro bloque, tanto por la 
historia como por tener incidencia en el con-
trol de los procesos de inversión en la Argenti-
na, podríamos discutir este tipo de cuestiones. 
Pero, a partir de acá, de esta coincidencia gene-
ral, aparecen los problemas del proyecto.

El primer problema, el más grave, es algo 
que viene ocurriendo, que no se resuelve y por 
el que están reclamando en este momento, en 
una movilización, los jubilados en la puerta de 
esta Cámara; me refi ero a la permanente confu-
sión entre el patrimonio estatal y el patrimonio 
previsional. En realidad, las acciones que tiene 
el sistema previsional a través del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad, que es de lo que 
trata este proyecto, no son propiedad del Esta-
do sino que fueron compradas con los aportes 
que hicieron los trabajadores; no son propie-
dad estatal, son propiedad de los trabajadores 
argentinos con un destino específi co estableci-
do por ley, que es garantizar sus jubilaciones. 
Por lo tanto, tiene propietarios y benefi ciarios: 
trabajadores y jubilados. Por ende, no son pro-
piedad del Estado.

Consecuentemente, no es lógico establecer 
un tipo de administración igual a la que pue-
den tener las acciones del Estado en empresas 
mixtas de manera minoritaria.

Por lo tanto, tal como planteamos en nues-
tro dictamen de minoría, nuestra propuesta es 
reestructurar la conducción de la ANSES y 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad para 
que en su conducción el Estado esté junto con 
la representación de los trabajadores y de los 
jubilados, es decir, de los aportantes y de los 
benefi ciarios. Esto permitiría adecuar la con-
ducción de la ANSES y del Comité Ejecutivo 
que hoy administra los fondos previsionales 
por parte de quienes son sus propietarios y sus 
benefi ciarios, y pondría límite a los problemas 
que una y otra vez se repiten en el manejo de 
estas cuestiones.

Quiero decir esto porque en realidad, más 
allá del cuestionamiento que el ministro hizo 
en su momento en cuanto al modo en que las 
AFJP manejaban los fondos previsionales, 
le faltó hablar un poco del manejo que se ha 



Septiembre 23 de 2015 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 99
a defi nir en treinta días y que tendrán estabili-
dad por cuatro años. Francamente, esto es un 
verdadero disparate.

Queremos discutir en serio la defensa del 
patrimonio estatal y previsional, pero no se 
puede confundir un objetivo de esta naturale-
za con una estrategia absolutamente elemental 
que busca colocar a cuatro funcionarios que 
terminan un mandato y darles otro destino.

Nosotros no confundimos el patrimonio es-
tatal con el previsional. Creemos que hay que 
democratizar la gestión de los fondos previsio-
nales para que sirvan a los objetivos que tienen 
que servir, que es fi nanciar el sistema previsio-
nal y los haberes jubilatorios de los argentinos. 
Entendemos que es absolutamente innecesaria 
la creación de la agencia, y por ende, si bien 
podemos compartir establecer una mayoría 
agravada en términos parlamentarios, no po-
demos acompañar el dictamen ofi cial, por lo 
que proponemos nuestro dictamen de minoría. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Por el último de los dictámenes de minoría, tie-
ne la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: una vez 
más, el gobierno nos quiere convencer de que 
está interesado en salvaguardar el interés po-
pular –en este caso, el de los jubilados– con la 
creación de esta nueva agencia.

Aquí se está discutiendo un supuesto rea-
seguro ante eventuales intentos de repriva-
tización del sistema jubilatorio. Por eso se 
plantea esta mayoría agravada. Es verdad que 
hay sectores de la oposición, con un discurso 
neoliberal, que han manifestado que estarían 
dispuestos a reprivatizar el sistema jubilatorio. 
Algunos de ellos fueron parte de quienes im-
pulsaron las privatizaciones; pero asimismo es 
verdad –como ya se ha mencionado aquí– que 
miembros del ofi cialismo también formaron 
parte del proceso de privatizaciones del siste-
ma jubilatorio.

Entiendo que el eje central de lo que plantea 
el proyecto del ofi cialismo tiene que ver con 
una farsa de control estatal. Es decir que nos 
proponen continuar con este sistema en el que 
se pone parte del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad para asociarse a los negocios pri-
vados. ¿Qué quiere decir esto? Atar el destino 

no porque estuviera en mercado alguno. Estas 
operaciones se realizaron con la contrapartida 
de algunos bancos. Por ejemplo, compraron 
1.333 millones de pesos al Banco Galicia, lo 
cual implicó una transferencia patrimonial de 
2.300 millones de pesos del Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad a ese banco. Al mismo 
tiempo, se realizaron adquisiciones al Deuts-
che Bank, y los cálculos de transferencia pa-
trimonial que hemos presentado a la Justicia 
implicaron una transferencia de 2.400 millones 
de pesos.

Además, por la misma vía de comprar bonos 
que no deberían haberse comprado, el Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad transfi rió a la 
sociedad de bolsa Facimex, vinculada al Banco 
Macro, nada más ni nada menos que 700 millo-
nes de pesos. Es decir que el manejo del Fon-
do de Garantía de Sustentabilidad sin control y 
presencia efectiva de quienes son sus dueños 
–quienes lo construyeron con su aporte– y be-
nefi ciarios –que, por defi nición específi ca de la 
ley, son los jubilados– da como resultado, pri-
mero, el hecho objetivo de que ha habido ma-
niobras y corruptelas que sirvieron para embol-
sar fondos por parte de intereses particulares. 
Pero, además, subordinaron el interés de lograr 
las mejoras objetivas en materia previsional al 
interés puntual de la política económica y, en 
particular, de transferencias patrimoniales a los 
principales bancos privados de plaza.

Por esta razón, para nosotros, la mejor solu-
ción –que por otra parte acomoda la conduc-
ción de la ANSES a la Constitución Nacional– 
es que los trabajadores y los jubilados integren 
la conducción de la ANSES y la administra-
ción del comité ejecutivo del fondo.

El último punto que nos distancia del pro-
yecto es esta creación de una agencia, que ade-
más de administrar lo que no le corresponde 
–es decir, los fondos previsionales– tiene la 
peculiaridad de carecer de sentido alguno. El 
propio ministro nos contó las virtuosas tareas 
llevadas a cabo por la dirección nacional hoy 
a cargo de este tema, que forma parte del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas. Es 
decir, se estuvieron manejando los paquetes 
accionarios con la dirección nacional hoy exis-
tente. Por lo tanto, no hay razón alguna para 
crear una agencia con cuatro funcionarios con 
rango de subsecretarios de Estado, que se van 
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Entendemos que la estatización de los fon-
dos de los jubilados sirvió para extender la 
cobertura al 97 por ciento de las personas en 
condiciones de jubilarse, pero estuvo lejos de 
garantizar que percibieran el 82 por ciento mó-
vil que tanto se reclama.

También queremos ilustrar lo que se está ha-
ciendo en relación con la presunta política de 
defensa de los actuales y futuros jubilados por 
parte de este gobierno. En el segundo semes-
tre de 2015 el empleo no registrado alcanzó al 
33,1 por ciento de los trabajadores, según ci-
fras ofi ciales. ¡Ni hablar de lo que signifi ca la 
precarización laboral! Estaríamos en registros 
superiores a ese 33 por ciento, pero desde el 
propio Estado se está fomentando la idea de 
que muchos trabajadores ni siquiera tengan de-
recho a jubilarse.

Cuando el kirchnerismo rechazó otorgar el 
82 por ciento móvil porque dijo que ello des-
fi nanciaba el sistema previsional, planteaba 
un argumento que presuponía que no se podía 
hablar de la restitución de las contribuciones 
patronales. Recordemos que Cavallo rebajó 
los aportes patronales. Hoy están en el 23,7 
por ciento, pero con los regímenes especiales 
y programas que benefi cian a los empresa-
rios para incentivar el registro de empleados, 
la contribución patronal efectiva es mucho 
menor, pues se encuentra promediando el 13 
por ciento. Es decir que la restitución de las 
contribuciones patronales y la eliminación de 
las múltiples desgravaciones destinadas a la 
promoción de sectores empresarios permitiría 
pagar el 82 por ciento móvil. Esto no es lo que 
se está planteando desde el ofi cialismo. Lejos 
estamos de discutir lo que interesa a millones 
de jubilados.

Por otro lado, el grueso de los recursos del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad está in-
vertido en títulos y obligaciones negociables. 
Las acciones de esta agencia que quiere crear 
el gobierno representan sólo el 11,6 por ciento 
del total de los recursos. El 65,7 por ciento del 
total de este Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad está en bonos de la deuda. Digo esto para 
dejar en claro para qué destina el gobierno los 
recursos que deberían destinarse al pago del 82 
por ciento móvil de los jubilados.

Además, si hablamos acerca del concepto 
en que están invertidas estas acciones, hay que 

de millones de jubilados a la rentabilidad em-
presaria. Son los argumentos que se plantean 
desde el gobierno.

Voy a enumerar algunas cuestiones que ex-
plican este planteo que efectué en relación con 
la farsa del control estatal.

Por un lado, en los considerandos del pro-
yecto se dice que existe una importancia vital 
en la política económica de las empresas con 
participación minoritaria estatal. Por eso nos 
preguntamos: ¿qué ha ocurrido con esa polí-
tica, aparte de acompañar lo que deciden los 
directorios de las fi rmas? ¿Cuándo se vio que 
un director estatal impulsara algo distinto de lo 
que decidiera la mayoría de las fi rmas? ¿Aca-
so la participación de directores representantes 
del Estado sirvió para frenar decisiones de des-
pidos y suspensiones? ¿Se permitió que exis-
tieran directores públicos para asegurar que 
algunas de las empresas elevaran los desem-
bolsos de nuevos proyectos productivos, con-
trarrestando los bajos niveles de inversión que 
caracterizan a las fi rmas más grandes del país? 
La presencia de directores del Estado, ¿posi-
bilitó poner en evidencia las maniobras con 
las cuales algunas de las más grandes fi rmas 
sacaron provecho de la infl ación para ajustar 
sus márgenes? Por supuesto que la respuesta a 
estas preguntas es negativa.

Ni siquiera podemos acceder a la informa-
ción más elemental sobre la marcha de estas 
fi rmas, aunque se supone que los directores del 
Estado cuentan con esa información.

Ahora bien, lo que acá no se está planteando 
tiene que ver con el reclamo de los jubilados. 
Tal como ha dicho el señor diputado Lozano, 
ellos son los legítimos dueños de sus recursos, 
los benefi ciarios y los interesados.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad se 
utiliza para fi nanciar negocios privados, cuan-
do la jubilación mínima –teniendo en cuenta 
los aumentos de septiembre– es de 4.299 pe-
sos. Esto quiere decir –como ya sabemos– que 
el 70 por ciento de los jubilados en nuestro país 
percibe la jubilación mínima. Es más: según 
cálculos de las propias organizaciones de jubi-
lados, más del 80 por ciento de los 8 millones 
de jubilados que hay en nuestro país no llega a 
fi n de mes con sus ingresos.
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vilización del pueblo trabajador. Creemos que 
el eje central que tendría que estar en discusión 
es cómo entregar el 82 por ciento móvil a los 
jubilados. Una vez más, el gobierno quiere ha-
cer pasar este proyecto como una defensa de 
los intereses populares, cuando está garanti-
zando una asociación con los negocios de los 
privados.

Por todo lo expuesto, no vamos a acompañar 
el dictamen del ofi cialismo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Santín. – Señora presidenta: la realidad 
es que cuando venimos a discutir una iniciativa 
de estas características lo que estamos hacien-
do es meternos fundamentalmente en el deba-
te de considerar cómo los recursos que tiene 
el Estado pueden estar garantizados de mejor 
manera.

A mí, tal vez por una cuestión de edad, me 
tocó participar del debate de la privatización 
del sistema previsional. Tuve el honor de ce-
rrar ese debate en nombre de mi bloque. Re-
cuerdo que en esa oportunidad planteamos que 
la privatización estaba ligada fundamental-
mente a generar un mercado de capitales, lo 
cual iba a producir un fenomenal negocio para 
los bancos y las administradoras, perjudicando 
fuertemente el sistema de la seguridad social.

Me parece muy bueno incluir en la discusión 
la coherencia de las opiniones a lo largo del 
tiempo. Sin embargo, dicha coherencia debe 
estar articulada y ratifi cada con lo que yo estoy 
haciendo en el día de hoy. En general, el hecho 
de que alguien que se equivocó hace diez años 
ahora tome la decisión de incorporar especí-
fi camente estos fondos de la seguridad social 
al Estado, me importa bastante menos que la 
situación de que quien en aquel momento estu-
vo a favor de mantener este tipo de recursos en 
el Estado, hoy termine votando en contra. La 
coherencia es una cosa global, no tiene que ver 
sólo con analizar el pasado sino con plantear 
lo que estamos haciendo ahora para que, desde 
este lugar, podamos mantener este fenomenal 
fondo.

Cuando en el año 2008 el Estado se hizo 
cargo del sistema jubilatorio, este fondo tenía 
20.000 millones de dólares; hoy tiene poco 

destacar las empresas de servicios públicos. 
Uno de los ejemplos es EDENOR. Esta empre-
sa, como muchas otras, recibe subsidios esta-
tales para garantizar su rentabilidad, y como el 
mismo gobierno denunció, la falta de inversión 
ha sido visible para todos, con los permanentes 
cortes de luz, tanto en invierno como en ve-
rano. ¿Los directores estatales advirtieron esta 
situación? ¿Qué han hecho para cambiarla?

Claramente, creemos que hay que dejar de 
subsidiar estas empresas y estatizarlas bajo el 
control de los trabajadores y usuarios. No se 
trata sólo de EDENOR sino que en muchas 
otras empresas de servicios públicos el Estado 
tiene acciones e interviene con la misma tesi-
tura.

Otro ejemplo muy ilustrativo de lo que esta-
mos diciendo son los bancos. Ya se mencionó 
aquí el Banco Macro, donde el Estado tiene el 
31 por ciento de acciones, o el Grupo Financie-
ro Galicia, donde tiene el 20 por ciento. ¿Los 
directores estatales advirtieron las presiones 
devaluatorias de enero de 2014, mediante las 
cuales en pocos días los bancos ganaron más 
de 10.000 millones de pesos? ¿Advirtieron que 
se iba a producir una transferencia de ingresos 
millonaria desde el pueblo trabajador hacia los 
grandes grupos económicos y grandes corpo-
raciones? Por supuesto que no ha sido así. Por 
eso, nuestro planteo es contrario a lo que están 
proponiendo desde el gobierno, que es poner 
estos recursos para asociarse al capital privado 
y garantizar sus ganancias.

Desde el Frente de Izquierda planteamos 
medidas de fondo para lograr el 82 por ciento 
móvil para los jubilados. Además, proponemos 
que el Fondo de Garantía de Sustentabilidad, 
así como la ANSES, no quede en manos de los 
funcionarios políticos de turno que vaciaron 
cajas jubilatorias y en su momento privatizaron 
el sistema de jubilación. Esto no puede quedar 
en manos de la corruptela de los funcionarios 
de turno, sino que debe estar en manos de los 
jubilados y trabajadores.

Creemos que hay que tomar medidas de fon-
do. No planteamos esta farsa del control estatal 
sino justamente que el Estado controle el con-
junto de los resortes estratégicos de la econo-
mía para que estén en función de los intereses 
de las grandes mayorías populares. Sabemos 
que eso se puede garantizar con la enorme mo-
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días determinó que hoy haya varios gerentes 
de esas administradoras procesados.

La realidad es que esto necesita que haya un 
control casi en tiempo real. Si alguien vendía 
una acción a las 9 de la mañana y ella bajaba, la 
compraba para él, mientras que si la cotización 
subía se la transfería al fondo. Este tipo de ma-
nejos o mecanismos que en la práctica fueron 
perversos determinaron que durante todo este 
proceso los jubilados fueran estafados.

El gobierno, con bastante tino, ha maneja-
do el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
sin vender ni comprar acciones. De esta ma-
nera, se salió de ese mecanismo perverso que 
signifi caba colocar el dinero del sistema de la 
seguridad social en la timba del mercado bur-
sátil. Esto permitió que a través de los precios 
–porque en realidad la cartera de inversiones 
que manejaba el Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad no tuvo este manejo de la estructura 
bursátil– se pudiera duplicar el fondo que los 
jubilados y pensionados tienen en el sistema de 
la seguridad social.

Entonces, ¿cómo no intentaría preservarlo 
el Estado? ¿Cómo el Congreso Nacional no 
se plantearía la posibilidad de ser parte de ese 
debate? Además, hay acciones muy sensibles 
correspondientes a empresas importantes de 
la Argentina. Es posible que algunas acciones 
tengan poca importancia en el desarrollo de la 
política económica, pero muchas de ellas tie-
nen que ver con los procesos productivo, ener-
gético y fi nanciero en la Argentina.

Por lo tanto, cualquier decisión tiene que 
pasar por el conjunto de los argentinos porque 
los ciudadanos de este país no deliberamos ni 
gobernamos por nosotros mismos, sino a tra-
vés de nuestros representantes, es decir, de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo. Entonces, son 
esos representantes los que deben establecer 
los límites a este manejo de los recursos de la 
Argentina para ver dónde se deben efectuar las 
inversiones o desinversiones correspondientes.

Me pone contento discutir estas cosas. Me 
parece que esto constituye un avance en cuanto 
a los recursos de la Argentina. Además, debe 
observarse que en nuestro país se discute mu-
cho acerca de cuáles son las reservas del Banco 
Central.

más de 50.000 millones. Esto es parte de un 
instrumento económico del país. Es un instru-
mento económico que nos sirve a todos los ar-
gentinos para generar economía, no solamente 
para garantizar la prestación a los jubilados.

Es cierto que el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad actúa como fondo anticíclico para 
el sistema jubilatorio. La mayoría de los países 
del mundo usan estos fondos jubilatorios como 
un instrumento de la economía, lo cual está 
muy bien. En gobiernos que intentan preservar 
la distribución de la riqueza y el empleo, este 
instrumento de la economía se utiliza frente a 
situaciones de confl icto, como ocurre en regio-
nes de países como el nuestro, para solventar y 
garantizar uno de los elementos más importan-
tes: la distribución de los ingresos a fi n de que 
la gente tenga salario, trabajo y sistema jubila-
torio. La seguridad social es un mecanismo de 
redistribución de la riqueza.

Nuestra seguridad social no solamente se 
alimenta a partir de los aportes de los traba-
jadores, sino también de una serie de tributos 
que paga el conjunto de la sociedad argentina: 
el 11 por ciento del IVA, el 20 por ciento del 
impuesto a las ganancias y los impuestos a los 
cigarrillos y a los combustibles.

Este mecanismo hace que marchemos hacia 
sistemas de seguridad social de carácter uni-
versal basado fundamentalmente en el derecho 
ciudadano, mucho más que en el laboral. El he-
cho de que la seguridad social esté incluida no 
es una consecuencia del derecho laboral. Por 
el contrario, la seguridad social tiene que ser 
un derecho específi camente garantizado por la 
condición de ciudadano de este país.

Por lo tanto, cuando discutimos este fondo 
anticíclico que tiene la Argentina, lo que tene-
mos que hacer es preservarlo de la mejor forma 
para que no sea manipulado. Me llama profun-
damente la atención que aquellos que tienen 
valores republicanos y creen fundamentalmen-
te en la división de poderes y en los roles de los 
distintos sectores, cuando tienen la oportuni-
dad de preservar desde el Congreso Nacional 
parte del patrimonio de los argentinos, en la 
práctica ponen el tema en debate.

Señalo esto porque yo, al igual que varios 
otros legisladores, he vivido analizando cómo 
funcionaba el sistema de las AFJP, donde la 
timba que se practicaba en la bolsa todos los 
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tivo nacional venido en revisión del Senado 
apunta más bien a instituir una serie de meca-
nismos para condicionar la próxima adminis-
tración a pocas semanas de la elección de un 
nuevo presidente, lo cual rechazamos.

En nuestro país, tenemos algunos anteceden-
tes para observar, y uno de ellos ocurrió durante 
el gobierno del doctor Alfonsín. A fi nes de 1987, 
por iniciativa del entonces ministro de Obras y 
Servicios Públicos, doctor Terragno, se creó 
el Directorio de Empresas Públicas –DEP– en 
reemplazo del Comité Interministerial de Em-
presas Públicas heredado de los años 70.

A través del DEP se buscaba controlar fl u-
jos de ingresos y gastos, direccionar poder de 
compra y administrar niveles de endeudamien-
to de las grandes empresas estatales: YPF, Gas 
del Estado, Yacimientos Carboníferos Fisca-
les, Agua y Energía, SEGBA, Ferrocarriles 
Argentinos, Aerolíneas Argentinas, ELMA, 
Administración General de Puertos, ENTEL y 
Encotel, en ese entonces, todas generadoras de 
un fuerte défi cit fi scal.

Este caso es a la inversa: son acciones de 
empresas privadas que se encuentran en manos 
del Estado y que el gobierno ha administrado 
sin ningún tipo de control durante todos estos 
años; ahora, a través de este proyecto, busca 
condicionar el poder de decisión del próximo 
gobierno.

Con respecto al nuevo esquema que hoy 
discutimos, y más allá del interés público in-
vocado en el artículo 1°, manifestamos desde 
nuestro bloque que compartimos absolutamen-
te lo que se ha manifestado por varios de los 
dictámenes de minoría en cuanto al sinsentido 
de esta propuesta, ya que hoy en día existe una 
estructura de manejo de estas acciones, y la 
creación de un organismo nuevo, con los gas-
tos y designaciones que representa, sólo tiende 
a ser una colocación de cargos seguros ante la 
fi nalización constitucional del actual gobierno.

No aceptamos los mecanismos de designa-
ción y remoción de directores. Dada la enorme 
responsabilidad recaída en ellos, debería fi jarse 
un umbral mínimo de idoneidad exigible para 
designarlos, además de contar con el acuerdo 
del Senado.

Asimismo, entendemos que una eventual 
remoción debería ser discrecional del Poder 

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
tiene casi el doble que las reservas del Banco 
Central. Se trata de una herramienta fenomenal 
de la economía y creo que deberíamos pulirla 
en el proceso que viene para que se convierta 
en un instrumento mucho más activo del siste-
ma económico.

Muchos países utilizan los fondos anti-
cíclicos de los sistemas previsionales como 
prestamistas de segunda instancia. Esto hace 
específi camente al desarrollo de las formas de 
invertir y de poder conseguir recursos sin tener 
que ir a mercados que en la práctica siempre 
terminan condicionando la forma en que uno 
tiene que seguir avanzando.

Desde este punto de vista, me parece que 
estamos avanzando fuertemente al consolidar 
un sistema de seguridad social a lo largo de 
los últimos años y partir de la decisión de mo-
difi car aquella terrible posición que habíamos 
asumido en la década del 90, cuando los países 
de la región en su conjunto habían seguido los 
mandatos del Banco Mundial. Se apuntaba a 
crear mercados de capitales locales y para eso 
se utilizaba el sistema jubilatorio.

De esta manera, hoy en día estamos garan-
tizando a los ciudadanos argentinos que antes 
de que alguien enajene alguna de las acciones 
el asunto tenga que pasar por el Congreso, y en 
defi nitiva, esto constituye un triunfo de todos 
los argentinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Brown. – Señora presidenta: nuevamen-
te el ofi cialismo, a las apuradas, nos lleva a 
discutir cuestiones de suma relevancia para el 
futuro de los argentinos. Éste es otro caso de 
tratamiento exprés, tal como ha sido práctica 
habitual de este gobierno, que una vez más 
esconde detrás de una declaración de interés 
público otras intenciones o motivaciones cier-
tamente inconfesables.

Es así que aun asumiendo la necesidad de 
fi jar como política de Estado la protección de 
las participaciones societarias actualmente en 
manos del Estado nacional, tanto aquellas que 
integran la cartera de inversiones del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad como las demás, 
entendemos que el proyecto del Poder Ejecu-
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parece no haberlas parido nadie. Entre todos 
nos ponemos de acuerdo en echar la culpa a 
Menem, y el resto nada tuvo que ver. Todas las 
privatizaciones de la década del 90 contaron 
con leyes especiales y las autorizaciones nece-
sarias para ser llevadas adelante. Si uno ve esto 
desde el punto de vista histórico, estratégico 
y político, tales privatizaciones formaron parte 
de un proceso regional, se podría decir “cuasi-
planetario”, un tren al que hoy –coincidimos 
todos– nunca nos debimos haber subido, pero 
al que la mayoría se subió. Me refi ero a que 
la mayoría lo votó. Hay algunos que tienen el 
raro orgullo de oponerse siempre, no importa 
quién gobierne y ni cuál sea la política.

Más allá de eso, está claro que aquí muchos 
de los que se enorgullecen de haber ido en con-
tra de las privatizaciones, ahora se enorgulle-
cen de ir en contra de la consolidación del pa-
trimonio nacional. Han votado en contra de las 
políticas de desendeudamiento que ha tenido 
este gobierno, fundamentalmente con Néstor 
Kirchner, y de las políticas que se han llevado 
adelante en contra de los dictados del Fondo 
Monetario Internacional, es decir, de todos 
estos preceptos que en realidad nos sumieron 
en el empobrecimiento y el desmantelamien-
to de todo el andamiaje productivo del país, 
con consecuencias para los que menos tienen, 
como siempre ocurre en este tipo de procesos.

Creo que esta iniciativa va en el sentido de 
dar sustentabilidad a una cantidad de derechos 
que se han ido ampliando y que, como bien 
señalaba el señor diputado Santín, tienen que 
ver con el hecho de ser ciudadano.

Esto me recuerda aquella correspondencia 
entre Sarmiento y Alberdi, en la que aparece 
un Sarmiento diferente al que estamos acos-
tumbrados a ver. Allí, Alberdi plantea que los 
derechos devienen de la condición de contri-
buyente y que quien contribuye, el que pone 
la plata, es el que genera derechos. Entonces, 
en una literatura que no parece propia de él, 
aunque estamos acostumbrados a leerlo de ese 
modo porque era un personaje muy polifacé-
tico, Sarmiento le contesta que simplemente a 
veces hay quienes no tienen qué aportar para 
ser contribuyentes al sistema y esto no les qui-
ta derechos. Tampoco sucede con la condición 
de vecino, simplemente alguien que vive en el 
territorio, sino que la condición de ciudadano 

Ejecutivo nacional, y no como se plantea, que 
exige las dos terceras partes de los miembros 
de la Comisión Bicameral Permanente de Par-
ticipación Estatal en Empresas, que únicamen-
te intenta asegurar su permanencia.

Esta falta de requisitos y exigencias para la 
designación de sus directores contrasta nota-
blemente con la exagerada exigencia de una 
mayoría especial de dos terceras partes de los 
votos de ambas Cámaras para las eventuales 
transferencias de participaciones societarias 
que se quiera establecer.

Con respecto a este punto queremos destacar 
que nuestra Constitución Nacional establece la 
necesidad de mayorías especiales para casos 
de extrema importancia, como por ejemplo, 
la reforma misma de la Constitución, con dos 
tercios en ambas Cámaras, y el nombramien-
to de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el Senado. Ambas si-
tuaciones no se compadecen con el organismo 
que hoy se pretende constituir.

Otro caso llamativo es la falta de inclusión 
de YPF e YPF Gas en el artículo 25 del proyec-
to de ley, lo que confi rma la posición que plan-
teamos oportunamente de que la empresa no 
fue estatizada sino que nos encontramos frente 
a una empresa del derecho privado que no está 
sujeta a los mecanismos de control del Estado. 
Ello no deja de sorprender, ya que sus accio-
nes se encuentran mayoritariamente en manos 
del Estado. Aparece entonces la sospecha de su 
posible utilización en forma diferente.

Por todo lo expresado, desde el bloque FE 
vamos a rechazar la creación de un mecanis-
mo que, insisto, sólo es comprensible con el 
objetivo de condicionar el próximo gobierno 
consolidando la presencia de funcionarios y 
estructuras que impidan la libre generación de 
políticas propias.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Fernández Mendía. – Señora presiden-
ta: adelanto mi voto afi rmativo a esta iniciati-
va, fundamentalmente basado en que obedece 
a este cambio de paradigma del que tanto se ha 
venido hablando, al menos de parte de quie-
nes fundamentaron el dictamen de mayoría. Se 
trata de un cambio de pensamiento y de acti-
tud con respecto a las políticas de los 90, que 
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las cuales participa el Estado y la de aquellas 
en las que no participa, acaso no se debe a que 
en las empresas donde participan los directores 
del Estado nos enteramos de cuáles son los nú-
meros y por eso, en defi nitiva, aparecen estas 
ganancias.

Creo que éste es un paso adelante de un Es-
tado que no sólo consolida derechos sino que 
también avanza en dar sustentabilidad y afi an-
zar un patrimonio estatal que se constituye 
como una reserva importante.

Tampoco considero razonables las críticas 
formales acerca de las mayorías especiales. 
Como pretenden dar una suerte de carácter 
supralegal o cuasiconstitucional a una ley que 
en el futuro puede ser derogada por mayoría 
simple, me parece que estos dos tercios tienen 
un carácter eminentemente simbólico. Si que-
remos ser coherentes con este cambio de para-
digmas que todos impulsamos, si pretendemos 
un Estado preocupado por los que menos tie-
nen, un Estado que trabaje en la ampliación de 
los derechos y que intente dar un vuelco pro-
ductivo en el empleo genuino, necesariamen-
te tenemos que apoyar este proyecto, y así lo 
haremos.

Pido permiso para insertar en el Diario de 
Sesiones el resto de los fundamentos de mi dis-
curso, que son de carácter técnico. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrado el pedido de inserción.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien dis-
pone de doce minutos.

Sra. Argumedo. – Señora presidenta: a las 
muchas cosas que ya se han dicho agregaría 
que esta ley podría llamarse “de los arrepen-
tidos”. Si uno analiza los archivos de los años 
negros de la aberrante entrega del patrimonio 
nacional, puede encontrar algunos apellidos 
conocidos, entre ellos: Cavallo, Manzano, Kir-
chner y Parrilli.

Recordemos que el ex diputado Parrilli fue 
miembro informante al tratarse el proyecto de 
privatización de los fondos de pensiones y la 
creación de las AFJP. También habría que re-
cordar, y en todo caso, criticar duramente, que 
esas decisiones se festejaban cantando la mar-
cha peronista. El problema es que gran parte 
de los proyectos de ley que presenta el ofi cia-

es lo que garantiza derechos a quienes viven en 
una sociedad. Es decir que hay que dar susten-
tabilidad a toda esta ampliación de derechos y 
trabajar para que esto pueda seguir funcionan-
do hacia adelante.

La participación del Estado en las empresas 
demuestra que no necesariamente el Estado, tal 
cual el paradigma neoliberal, debe ser bobo.

En este sentido, me voy a permitir leer una 
publicación del 14 del corriente de ámbito.
com, que dice: “Las empresas argentinas que 
más rentabilidad obtuvieron entre enero y ju-
nio de este año, en comparación con el mismo 
período de 2014, fueron aquellas donde hay 
participación del Estado nacional a través del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) 
de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), sumadas a la petrolera nacio-
nal YPF.”

En esta misma nota se hace referencia a la 
publicación de Página 12, donde se menciona 
que luego de efectuar un relevamiento de las 
85 empresas que cotizan en la Bolsa de Co-
mercio de Buenos Aires, aquellas en las que 
el Estado posee directores incrementaron sus 
ganancias en un 29 por ciento durante el pri-
mer semestre, medido en forma interanual, es 
decir, cuatro veces más que el promedio del 
conjunto de las restantes sociedades, que fue 
del 7 por ciento.

El artículo continúa diciendo: “Este desem-
peño le redituó al Estado ganancias por $ 5.646 
millones; provenientes de las 39 empresas 
donde tiene presencia, contra los $ 4.656 mi-
llones del primer semestre del año pasado.” Se 
destacan las ganancias obtenidas con YPF, de 
2.256 millones, y sigue enumerando al resto de 
las empresas.

Yo creo que es muy bueno que vayamos en 
el sentido de tener un Estado que no sea me-
ramente un árbitro entre los más poderosos y 
los más débiles, porque no alcanza con un rol 
pasivo de arbitraje cuando las fuerzas son tan 
desparejas y los poderosos terminan cazando 
dentro del zoológico. Realmente es muy bue-
no que el Estado participe de los directorios de 
estas empresas.

También es muy buena la pregunta que se 
hacía el diputado Recalde acerca de si esta di-
ferencia entre la ganancia de las empresas en 
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se siga manteniendo la política del ex minis-
tro Cavallo de bajar los aportes patronales de 
las grandes corporaciones al 50 por ciento –los 
cálculos que se habían hecho en algún momen-
to indicaban que esto representaba entre 5.000 
y 6.000 millones de dólares–, hace que este-
mos ante una situación que pone en alto riesgo 
los fondos de pensión de nuestros jubilados y 
pensionados actuales y futuros.

Finalizo mi intervención diciendo que de 
alguna manera estas propuestas que se están 
señalando como de avanzada, de corrección de 
errores del pasado, sin reconocer que ha sido la 
misma fuerza política e incluso los mismos in-
dividuos quienes cometieron esos errores, nos 
están llevando a una situación que casi roza el 
ridículo, porque, después de doce años y sesen-
ta días antes de retirarse, el gobierno presenta 
un proyecto de ley cuya única garantía es tratar 
de controlar ese botín. Por lo tanto, me pare-
ce que es una nueva trampa que no vamos a 
acompañar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señora presidenta: mientras 
discutimos este proyecto de ley que fue pre-
sentado como un blindaje a la posibilidad de 
la privatización de las acciones que tiene el 
Estado en distintas empresas, el gobierno está 
malvendiendo los títulos y bonos en dólares 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad para 
tratar de bajar el valor de la moneda norteame-
ricana. Es decir que no está haciendo otra cosa 
que una privatización de la deuda pública de la 
Argentina.

En su momento, cuando compraron esos bo-
nos, pagaron esa deuda con la plata de los ju-
bilados y ahora los están malvendiendo. El mi-
nistro Kicillof ha señalado aquí que uno de los 
propósitos de este proyecto de ley es mantener 
la presencia de directores del Estado en las em-
presas. Pero esos directores del Estado no han 
actuado en función de los intereses generales 
de la población; por el contrario, han sido la 
correa de transmisión de las empresas para sus 
propios benefi cios, a punto tal de ser subsidia-
das incluso en el pago del salario a través de 
los REPRO. Es decir, estamos discutiendo una 
cortina de humo, donde por un lado se plantea 
un blindaje de las acciones pero, por otro, se 
privatiza la deuda pública malvendiendo los 

lismo tienen, por una parte, títulos atractivos, 
pero siempre esconden alguna trampa. Esto lo 
vimos en la reforma de la ley de hidrocarburos, 
cuando en nombre de la soberanía energética 
se entregó la totalidad de los yacimientos de 
gas y de petróleo del país por un término de 
cuarenta y cinco a cincuenta años, si se toman 
en cuenta las prórrogas previstas. Además, 
puede calcularse que esta entrega rondará los 
400.000 o 450.000 millones de dólares, en los 
próximos cuarenta años.

Esta propuesta ahora aparece con un cierto 
atractivo por los dos tercios para tomar deci-
siones sobre supuestos patrimonios públicos. 
Detrás de los elementos atractivos del resguar-
do del patrimonio de empresas públicas o de 
organismos como la ANSES, en el artículo 6° 
aparece la verdad de esta problemática. En rea-
lidad, también podríamos hablar de una ley de 
garantía del empleo para que durante los próxi-
mos cuatro años los amigos sigan controlando 
el botín de la ANSES. Asimismo, nos pregun-
tamos si este nuevo directorio va a controlar el 
destino que se ha dado, entre otros, al Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad de la ANSES. 
El señor diputado Lozano ha mencionado da-
tos sufi cientemente escandalosos. Recordamos 
especialmente el crédito blando que se otorgó, 
por ejemplo, a la General Motors con fondos 
de los jubilados.

Tal como se ha señalado, también hay cien-
tos de miles de jubilados en juicio por la mala 
liquidación de sus haberes que, dada la política 
que está llevando adelante la ANSES, uno diría 
que sólo se trata de esperar a que se mueran así 
no generan el problema de su cobro.

Asimismo, llamamos la atención acerca de 
que el fondo de sustentabilidad está en riesgo 
en la medida que no solamente se lo ha utiliza-
do como botín para una serie de gastos irracio-
nales, sino que en la actualidad el 75 por ciento 
de los trabajadores jóvenes de 18 a 29 años está 
en negro, precarizado o desocupado. Esto sig-
nifi ca que, de continuar estas condiciones, el 
75 por ciento de nuestra población activa, en 
los próximos quince años no aportará al siste-
ma de jubilaciones.

La confl uencia entre el gasto irracional de la 
ANSES, el hecho de una merma sistemática y 
prolongada en el tiempo de los aportes de los 
trabajadores y, como aquí se ha señalado, que 
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sobre la base de un desarrollo sino un nuevo 
ciclo de endeudamiento y un rescate fi nanciero 
internacional de la Argentina.

Acá se ha mostrado también, no solo de parte 
del ofi cialismo, que habría una especie de as-
pecto progresivo en el hecho de que a partir de 
ahora la decisión de la venta de las acciones del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad pasará 
a ser discutida por el Congreso. Sin embargo, 
se va a discutir apenas un 11 por ciento de los 
activos de ese fondo; el resto, constituido por 
los bonos, no se discutirá, como no se discu-
te ninguna política de endeudamiento de este 
gobierno, pese a que constitucionalmente tales 
cuestiones deberían pasar por el Congreso.

Por eso –insisto con esta idea– decimos que 
este planteo es una cortina de humo.

Nosotros tenemos un programa para salir de 
esta situación: creemos que un fondo de garan-
tía, en primer lugar, debe garantizar el 82 por 
ciento móvil para todos los jubilados, para que 
la jubilación deje de ser aquello en lo que este 
gobierno y gobiernos anteriores la han conver-
tido, esto es, una asistencia social. Queremos 
que la jubilación sea un salario diferido. Los 
trabajadores, cuando terminan su actividad, 
tienen derecho a cobrar un salario diferido y 
percibir el 82 por ciento móvil.

Queremos que el fondo de garantía sirva 
también para pagar los juicios a miles de ju-
bilados. Queremos que sirva para pagarles un 
aumento de emergencia de 4.000 pesos, tal 
cual hemos planteado en dos proyectos, desde 
nuestra bancada.

Además, el fondo de garantía debería con-
tribuir a un proceso de industrialización y de 
obras públicas que sea discutido por un con-
greso de trabajadores para dar respuesta a los 
enormes problemas que tiene nuestro país, con 
una ANSES dirigida por los jubilados y por los 
trabajadores, como corresponde.

Este programa forma parte de un plan más 
general que el Frente de Izquierda antepone a 
los candidatos del ajuste en este proceso elec-
toral. De esta manera vamos a salir a conquistar 
el voto de la población para enfrentar el ajus-
te y el saqueo a los jubilados que nuevamente 
se está haciendo, para colocar al Frente de Iz-
quierda como una alternativa política nacional 
y reforzar esta bancada, que desde que llegó al 

bonos en dólares. En realidad, no se blinda 
nada, porque esta ley puede ser derogada con 
una mayoría simple del Congreso.

¿No les llamó la atención que las empresas 
no hayan reaccionado frente a este proyecto 
de ley? ¿Por qué no lo han hecho? Porque el 
gobierno está vendiendo los títulos en dólares 
que como consecuencia de las tasas de interés 
que pagan se están revalorizando, y el Estado 
retiene las acciones de las empresas que como 
consecuencia de la crisis industrial se están 
devaluando. Es decir que acá hay un enorme 
subsidio al capital por parte del Estado.

El gobierno reivindica esta retención de las 
acciones, pero sin embargo los intereses de los 
bonos y los dividendos de las acciones que se 
retienen no están reforzando el Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad ni permitiendo un au-
mento de las jubilaciones. No están garantizan-
do el 82 por ciento móvil. Por el contrario, se 
está legalizando un mecanismo de movilidad 
jubilatoria que está atado a la recaudación del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

La ANSES se ha convertido en una AFJP 
con gerenciamiento del Estado. El Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad es una caja que 
está en función de los intereses de los capita-
listas, y además está siendo fi nanciado por los 
aportes de los trabajadores que hoy están en 
actividad y los distintos aportes que entran a 
la ANSES.

Es muy probable que este proyecto de ley 
haya sido presentado por el Poder Ejecutivo 
frente a los rumores de que algún sector liberal 
de la oposición habría planteado que la ven-
ta de estas acciones podría formar parte de un 
acuerdo o de una operación de arreglo con los 
fondos buitre. En primer lugar, quiero señalar 
que ese acuerdo ya lo está tramitando el candi-
dato a presidente del propio ofi cialismo.

El gobierno también ha planteado, a través 
del ministro que el lunes vino a la comisión, 
que con esto intenta defender la producción y 
crear una especie de banco de desarrollo. Sin 
embargo, la política que está siguiendo el go-
bierno de malvender los bonos en dólares hace 
que no exista ninguna posibilidad de ese ban-
co de desarrollo. Lo han inviabilizado porque 
tanto el candidato del gobierno, Daniel Scioli, 
como los otros candidatos del ajuste –como 
son Macri y Massa– no quieren ninguna salida 
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viera que soportar. O sea que se expresaba la fi -
losofía de aquella época: individualismo puro. 
Era algo así como que cada persona valía por 
su capital y no por su condición de ciudadano. 
Se instituía un sistema de desigualdad social y 
cultural, ya que la gente valía solamente por el 
capital que tenía.

No está de más decir que por ese entonces 
los trabajadores activos se encontraban con los 
ingresos congelados desde hacía más de una 
década. A todas luces, el sistema se hacía in-
sostenible.

La sanción de la ley 26.425, en 2008, cons-
tituyó un punto de infl exión en ese entramado 
heredado de los 90. A partir de ese momento 
los activos de los jubilados volvieron a la ad-
ministración del Estado, con todo lo que ello 
implicó. Atrás quedaban las épocas en que 
se había impuesto el prejuicio ideológico en 
cuanto a que todo lo estatal era inefi ciente y 
corrupto. Muy por el contrario, la vida nos de-
mostró que lo que ocurrió fue diferente.

Quizás uno de los ejemplos más paradig-
máticos sea el de Aerolíneas Argentinas. Los 
vaciadores de esta empresa están procesados y 
encarcelados a pesar de formar parte de las po-
pulares derechas que gobiernan España. Esto, 
en cuanto a la corrupción. En relación con su 
efi ciencia, pasó a ser valorada por la sociedad 
como un atributo de lo estatal y no de lo pri-
vado.

Mal que les pese, cambiaron los tiempos. 
La administración del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad constituye un claro ejemplo 
del cambio de los tiempos. Este fondo fue bien 
administrado y forma parte de un proyecto 
exitoso. Se trata de una iniciativa de efi ciencia 
con sentido social y no para garantizar las ga-
nancias hasta el infi nito, como acontece con las 
sociedades anónimas.

La creación de la ANPEE como un organis-
mo descentralizado en el ámbito del Poder Eje-
cutivo, con autarquía económica y fi nanciera, 
institucionalizará una estructura más operativa 
y tendrá un consejo consultivo que convocará 
anualmente.

Queda en claro que cualquier venta accio-
naria será equivalente a una privatización, de 
aquí en adelante. Ya no habrá más manos libres 
para vender el patrimonio público.

Congreso ha colocado en un primer plano la 
agenda de los trabajadores y de todo el pueblo 
argentino. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Junio. – Señora presidenta: en nuestro 
bloque estamos convencidos de que tenemos 
un texto legislativo que constituye un eslabón 
más en el importante proceso que se dio en 
nuestro país desde el año 2003 en la economía 
en general y en el sistema previsional muy en 
particular.

La creación de la agencia no sólo va a pro-
teger la cartera de inversiones del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad sino que ratifi cará 
el rol del Estado en el sistema previsional y 
garantizará que los ingresos de los jubilados 
argentinos crezcan gradualmente para que és-
tos puedan tener una vida cada vez mejor.

Hacia fi nes de la década del 90 la situación 
de los adultos mayores en edad jubilatoria 
estaba en un momento crítico. Por un lado, 
como consecuencia de la implementación del 
denominado sistema de capitalización indi-
vidual –esas dos palabras, “capitalización in-
dividual”, defi nen fi losófi camente aquel siste-
ma propio de los momentos neoliberales– los 
trabajadores activos ya no aportaban más al 
sistema solidario de reparto. En su mayoría lo 
hacían a las cuentas de ahorro individual de 
las administradoras de fondos de jubilaciones 
y pensiones que se habían creado; una admi-
nistración que en muchos casos incluyó nego-
ciados que obviamente no benefi ciaron a los 
trabajadores sino a los banqueros y capitalis-
tas –muchos de ellos del exterior– que eran los 
dueños de las AFJP.

El sistema funcionaba de forma tal que, por 
ejemplo, los benefi ciarios que se jubilaron 
meses antes de la transformación del sistema 
vieron reducidos sus fondos y sus pagos futu-
ros en más del 10 por ciento debido a la crisis 
internacional.

Además, todos sabemos que luego se suce-
dieron crisis internacionales como la que es-
tamos padeciendo ahora, que es estructurada 
y orgánica del sistema capitalista. La idea era 
clara: que cada uno se las arreglara solo, aun 
con los vaivenes de las distintas crisis que tu-
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putada Stolbizer planteó que todo esto es para 
crear cargos para amigos.

Sin embargo, el que se sinceró –yo diría que 
más bien se confesó– fue el ministro porteño 
Francisco Cabrera en un evento ante grandes 
empresarios. Allí dijo que la idea es subastar en 
bloque las acciones de los fondos de jubilación 
y pensión y vendérselas a fondos de jubilación 
internacionales. De eso se trata. Todo lo demás 
son eufemismos, más allá de que tampoco es 
cierto que no haya rendido positivamente el 
fondo, sino que ocurrió todo lo contrario.

Claro que el premio mayor se lo lleva lo que 
dijo oportunamente el gran vocero de Macri, 
Carlos Melconian: “Tenemos que terminar 
con la fantasía del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad, que es como en el circo de Ma-
rrone: Pepitito le debía un peso a Scazziotta; 
Scazziotta, a Firulete; y Firulete, a Scazziotta, 
con excepción del 11 por ciento de acciones 
privadas.” Se podría poner de primer payaso 
al propio vocero del macrismo, ya que la vida 
demostró que todos estos chistes en realidad no 
muestran más que el patetismo de su argumen-
tación frente a la opinión pública.

Las prestaciones del sistema previsional ya 
no van a ser más una variable de ajuste de los 
momentos desfavorables del ciclo económico. 
De todas formas, resulta esencial mencionar 
que el actual sistema solidario de reparto fun-
ciona gracias a que recibe una porción impor-
tante de aportes provenientes del erario, de los 
tributos, y que estos aportes dependen del nivel 
de actividad económica. Por lo tanto, también 
es una irresponsabilidad que desde la oposi-
ción, desde la derecha conservadora, se plantee 
que van a liberar de retenciones a pedido de la 
Sociedad Rural Argentina y consecuentemente 
el Estado nacional perderá todos esos ingresos.

Es muy importante destacar que el Estado 
debe participar en la elaboración de los planes 
de las empresas para que esas decisiones con-
sideren criterios de rentabilidad social; que se 
pueda infl uir en las empresas, que son precisa-
mente las formadoras de precios, para infl uir 
en los sectores que las proveen, a fi n de evitar 
conductas monopólicas distorsivas y fomentar 
así la orientación productiva de las empresas 
en las cuales el Estado tiene participación.

Termino, entonces, señalando que asistimos 
a un ejemplo simbólico de cambio de época, 

Tal como dije al inicio, este proyecto no 
puede ser considerado en forma aislada porque 
instituye la continuación de las medidas toma-
das por los presidentes Néstor y Cristina Kir-
chner. Es un proceso que duplicó la cantidad 
de benefi ciarios, que nos permite decir hoy que 
contamos con la cobertura más alta de Amé-
rica Latina: un 96 por ciento. En Brasil, llega 
al 87 por ciento, y en Chile, al 88 por ciento. 
En grandes países como Colombia y México, 
dicha cobertura es del 20 y del 19 por ciento, 
respectivamente. Ahora, vamos por el ciento 
por ciento en este país. En la primera moratoria 
pasamos del 60 al 90 por ciento. Estamos ahora 
en un porcentual equivalente a 94. En esta mo-
ratoria se incluyeron a 2.909.000 trabajadores, 
el 75 por ciento de los cuales han sido mujeres. 
Éste es un gran avance, desde todo punto de 
vista. La idea es lograr cobertura para todos los 
trabajadores argentinos en edad pasiva.

Otro avance fundamental fue el incremen-
to de los haberes jubilatorios a partir de 2003, 
teniendo en cuenta como prioridad la recupe-
ración de quienes percibían los sueldos más 
bajos. De esta forma, los haberes se quintupli-
caron en once años.

En marzo de 2009 se sancionó la ley 26.417, 
instalándose así la movilidad de los haberes 
previsionales. Recordarán también que aquella 
fórmula polinómica fue denostada y que mu-
chos parlamentarios decían que de esa manera 
el haber previsional iba a atrasarse. La vida de-
mostró que ocurrió todo lo contrario, y sobre la 
base de la movilidad y la fórmula establecida 
en aquel entonces los haberes fueron ganándo-
le a cualquier índice infl acionario.

Claramente, todo esto no hubiera sido po-
sible sin la estatización del sistema y la crea-
ción del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
administrado por la ANSES. En este sentido, 
quiero señalar algunas de las cosas que se dije-
ron ayer por parte de la oposición en relación 
con el Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

El diputado Lousteau decía: si las acciones 
no se eligieron sino que nos vinieron, por qué 
anclarse entonces en esas acciones. También 
agregaba que el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad rinde menos que el MERVAL. El 
señor diputado Sturzenegger planteó que falta 
fl exibilidad, ya que si se quiere vender, al pedir 
autorización al Congreso baja el valor; y la di-
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sitan los aportes jubilatorios de los trabajadores 
en actividad y sus patrones, además de otros in-
gresos, y de donde, por el otro, salen los fondos 
destinados a pagar jubilaciones y pensiones.

Como es sabido, las AFJP hacían lo mismo: 
invertían el dinero proveniente de los aportes, 
de varias maneras. La principal era prestar al 
Estado. El resultado de esto fue que las AFJP 
se convirtieron en accionistas y socias de mu-
chas empresas de primera línea, bancos como 
el BBVA Francés y el Macro; compañías priva-
tizadas de servicios como Telecom, EDENOR, 
Gas Natural, Transener, Pampa Energía, Me-
trovías y Camuzzi; grandes fi rmas industriales 
como ALUAR, Siderar, Ledesma y tantas otras 
que sería largo enumerar.

Con la estatización del sistema previsional, 
esas acciones, con su correspondiente silla en 
el directorio de cada empresa, pasaron a la 
ANSES. Así, el organismo administrador de 
las jubilaciones, de la noche a la mañana se 
hizo socio de la mayor parte de los grandes 
capitales argentinos. Quería decir esto porque 
hay muchas personas que no se enteraron o 
no saben de qué se trata, sobre todo aquellas 
a quienes queremos garantizar los dineros que 
depositan cada mes.

Con estos trámites vamos a entrar de nue-
vo en la duda respecto de la administración de 
los aportes y haberes, que hoy no alcanzan a la 
mayoría, que cobra el haber mínimo. Si bien 
se ha aprobado la ley de movilidad jubilatoria, 
de restituir el 82 por ciento a los jubilados y 
pensionados no se habla, y ni siquiera entra en 
la agenda parlamentaria.

Adhiero a lo expresado por la senadora Ne-
gre de Alonso cuando dijo: “Los dos tercios 
que se están exigiendo para la venta, cesión, 
cambio de dominio, etcétera, signifi can inmo-
vilizar el paquete accionario. Inmovilizar el 
paquete accionario signifi ca, en primer lugar, 
cotizar en baja las acciones. Pero, en segundo 
término, no vamos a venir al Congreso a pedir 
autorización de venta de acciones. ¡Eso es des-
naturalizar el mercado de valores! ¡Es no cono-
cer lo que signifi ca el mercado de valores!...”.

Cuando hablo con los jubilados y con los 
trabajadores siempre digo que debemos tra-
bajar los proyectos de ley con seriedad. Esta 
iniciativa ha tenido un trámite exprés de fi nal 
de mandato. No será una norma consensuada, 

como decíamos anteriormente. Durante los 90, 
en pleno período neoliberal, el Parlamento ce-
dió sus facultades al Poder Ejecutivo. Ahora, 
el Poder Ejecutivo resuelve devolver al Parla-
mento sus facultades para que de aquí en más 
sean los representantes del pueblo quienes de-
cidan en torno de una cuestión de tanta trascen-
dencia como es la enajenación del patrimonio 
del pueblo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Concluya, por favor, señor diputado.

Sr. Junio. – Ya no tenemos más un Estado 
ausente sino un Estado cargado de sentido so-
cial, cultural y de defensa de la soberanía de 
nuestro país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita a los señores diputados 
que traten de respetar los términos asignados 
para el uso de la palabra, porque hay más de 
veinte oradores anotados.

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Rossi. – Señora presidenta: hoy esta-
mos intentando debatir el proyecto sobre crea-
ción de la Agencia Nacional de Participación 
Estatal en Empresas. Digo “intentando” por-
que como en la gran mayoría de los casos –por 
no decir “en todos”– los miembros de la oposi-
ción no somos escuchados y parece que nues-
tras palabras se las lleva el viento, ese viento 
que justamente por estas horas está soplando 
en la ciudad de Buenos Aires. Estamos creando 
sobre lo creado.

Mientras en los medios el ofi cialismo y la 
oposición se cruzan por cuestiones tan tras-
cendentes para el país como las ventajas de la 
boleta única o las controversias sobre el voto 
electrónico, hay un tema que el propio gobier-
no puso en la agenda, incluso parlamentaria, 
pero que recibe mucho menos espacio. Esto 
es realmente una lástima, porque se trata del 
destino de parte de una de las herencias más 
fuertes y, con toda seguridad, de la medida más 
profunda que haya tomado el kirchnerismo en 
sus años de gestión. Me refi ero a la estatización 
de las AFJP y el conjunto del sistema previ-
sional.

El núcleo fi nanciero de ese sistema es el 
llamado Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad –FGS–, la caja donde por un lado se depo-
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los aportes de los trabajadores no es tan cierto. 
Los fondos de los jubilados y pensionados, así 
como también los aportes de aquellos trabaja-
dores que todavía no accedieron a los corres-
pondientes benefi cios previsionales, nunca se 
protegieron.

Por otra parte, considero que la agencia cuya 
creación propicia el proyecto de ley en consi-
deración no va a realizar todo lo que soñamos 
los trabajadores, es decir, los que apostamos 
al trabajo. Me refi ero a la transparencia y al 
cuidado de nuestros dineros. Si no lo hicieron 
antes –me refi ero específi camente al actual go-
bierno–, cuando tenían todos los instrumentos 
para llevarlo a cabo, ¿por qué debemos pensar 
que ahora lo van a hacer? ¿Será una trampa? 
¿Será, como dijo un señor diputado, una nube 
de humo? No lo sé; hay muchas dudas y pocas 
certezas.

Por lo expuesto, anticipo mi voto negativo al 
proyecto de ley en consideración.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por San Luis.

Sr. Salino. – Señora presidenta: antes de 
precisar las razones por las cuales desde el 
bloque Compromiso Federal vamos a rechazar 
este proyecto, me gustaría hacer algunas acla-
raciones sobre el sistema previsional y algunos 
funcionarios.

En el día de ayer, en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda recibimos al viceministro 
de Economía, y hoy inclusive en la sesión 
se reitera el hábito de responder a analistas, 
consultoras y medios de difusión del mismo 
modo que se nos responde a los diputados 
de la Nación aprovechando un trámite parla-
mentario para dirigirse a los errores de con-
sultoras.

Me gustaría dejar en claro que hay una di-
ferencia sustancial entre quienes hemos sido 
elegidos por el voto popular para representar 
al pueblo de cada una de nuestras provincias y 
quienes por razones absolutamente particula-
res –por lo menos en estos debates– expresan 
opiniones que pueden ser interesadas, pagadas 
o muy genuinas pero que no hacen al sentido 
del debate que debemos dar en el Parlamento.

De manera que venir nombrando a legisla-
dores de la Nación y al mismo tiempo hacer 
referencia a consultoras merece por lo menos 

criteriosa ni estudiada. Me parece que hay mu-
chas sombras y que, como dijo una señora di-
putada, puede haber trampas.

¿Es este un ente que servirá para emplear 
a quienes en diciembre posiblemente queden 
desempleados? ¿Por qué no se espera el resul-
tado de las próximas elecciones, donde habrá 
un nuevo presidente –no importa de qué color 
político–, para que su equipo participe de la de-
cisión y elaboración de un proyecto de ley que 
garantice la no violación de derechos empresa-
riales y la consiguiente desnaturalización del 
Mercado de Valores, asegurando –esto es más 
importante que las empresas– todo a los jubi-
lados y pensionados, así como también a los 
que estén por venir, e incrementando sus ingre-
sos? De esta forma se aseguraría a los futuros 
contribuyentes que se incorporen al sistema 
previsional que realmente sientan la seguridad 
de que en el momento de la liquidación de sus 
benefi cios jubilatorios estos existan.

Señalo esto porque los jubilados nunca se 
han sentido seguros, debido a que los gobier-
nos de turno han echado mano a los fondos de-
positados por los trabajadores durante su vida 
laboral para tener una mejor situación econó-
mica al momento de jubilarse.

Haciendo un poco de historia, quiero decir 
que entre 1915 y 1939 se crearon las cajas gre-
miales. En 1944 se fundó el Consejo Nacional 
de Previsión Social. Posteriormente, en 1968, 
se creó el Sistema Social Nacional de Previ-
sión.

Cuando las cajas de jubilaciones se unifi ca-
ron se dijo que eso se hacía para mejorar y sos-
tener un sistema transparente. Eso no era cierto 
porque las cajas estaban en crisis debido a que 
los diferentes gobiernos de turno habían echa-
do mano a los fondos previsionales.

También lo hicieron las AFJP. Digo esto por-
que fui trabajadora y prácticamente me obliga-
ron a afi liarme a una de esas administradoras. 
Es decir que las AFJP no fueron la panacea que 
nos vendieron, sino que por el contrario, cons-
tituyeron un sistema muy cuestionado, segura-
mente con razón. En algunos casos el gobierno 
quiso echar mano a los fondos previsionales, 
como ocurrió en 1967.

De manera tal que el objetivo declamado 
por este proyecto de ley en el sentido de cuidar 
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236 del actual Código Civil, que las coloca 
dentro del dominio privado del Estado.

Con todos estos fundamentos, y los que va a 
agregar mi compañera de bloque, Compromiso 
Federal se va a oponer a este proyecto.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por San 
Luis.

Sra. Arenas. – Señora presidenta: en primer 
lugar, no puedo abstenerme de mencionar el 
marco que estamos viviendo en este momen-
to en que se trae a tratamiento este proyecto 
de ley. Estamos en un proceso electoral y falta 
nada más que un mes para la elección del presi-
dente de la Nación. Estos comicios, que se vie-
nen palpitando con mucha fuerza desde hace 
más de un año, muestran que están aparecien-
do algunas prácticas que nosotros creíamos 
desterradas, algunos fantasmas que se oponen 
a la voluntad popular.

No sabemos a veces qué fi n persiguen algu-
nos dirigentes, que se supone debería ser el de 
su ideología política o el fi n que exige tener una 
ética cuando uno desempeña la función públi-
ca. Estamos viendo que en la situación mandan 
las operaciones mediáticas, los carpetazos de 
los servicios o la mercadotecnia electoral boba.

Esto es lo que estamos viviendo. Estamos 
viendo que reaparecen términos como “fraude 
electoral”, como lo que se vivió en Tucumán; 
la Justicia que defi ne las elecciones, cuando 
ello debería ocurrir por el voto popular, y las 
trampas.

No es justo para nuestro pueblo que se vea 
impedido de ejercer un derecho fundamental, 
y la Justicia Electoral federal tampoco da res-
puestas a los pedidos que por estos días ha he-
cho la oposición, porque dice que es imposible.

Lo más grave es un Estado argentino que no es 
capaz de garantizar en este momento la correc-
ción y transparencia de un acto electoral.

A ello se agrega una serie de situaciones, 
como es la pobreza que existe en la Argentina, 
la desocupación que se está produciendo –como 
han mencionado quienes me precedieron en el 
uso de la palabra–, las economías regionales 
que agonizan, los pueblos originarios que se 
ven marginados, con muertes por desnutrición. 
Me parece que éstas son situaciones de mayor 
relevancia, que deberían ocupar nuestra agen-

la aclaración de que estamos hablando de cues-
tiones absolutamente diferentes a partir de la 
legitimidad que tienen nuestras palabras.

También quería referirme a los fondos de 
la ANSES. Me gustaría recordar que en algún 
momento anterior a 1993 los actuales pasivos 
fueron activos y, cumpliendo con la ley, hacían 
aportes obligatorios sobre los que se prometie-
ron haberes futuros. De manera que me parece 
que eso merecería hoy en día algún respeto, más 
allá de cómo se entienda que se marca la propie-
dad de lo que son los fondos de la ANSES.

Por otro lado, ya se ha dicho acá –pero voy 
a repetirlo brevemente– que las AFJP funcio-
naron dentro de la ley –esto también hay que 
decirlo– y que no fueron creadas por una impo-
sición sino por un mandato que también estuvo 
sostenido por una ley.

Completaría este cuadro decir que, inclusive 
por ley, estamos permitiendo la jubilación de 
aquellos que no realizaron aportes. Me parece 
que todo esto debería ser tenido en cuenta al 
momento de hablar de los fondos de la ANSES.

Yendo específi camente a este proyecto, cree-
mos que constituye un sustancial aporte a la bu-
rocracia. Para sostener el sistema previsional se 
creó el Fondo de Garantía de Sustentabilidad; 
para controlar este fondo se crea la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas; para controlar esta agencia se crea un 
consejo consultivo, y para controlar todos estos 
organismos existe una comisión bicameral. Sur-
ge la pregunta popular: ¿no será mucho? ¿No 
sería mejor recurrir a organismos efectivamente 
creados y exigirles otra efi ciencia?

El proyecto es inoportuno y a esta altura no 
es un buen legado para el próximo gobierno.

No ponemos demasiados reparos en la par-
ticipación en el directorio de la empresa. La 
fi gura de la donación, a la que recurrió el mi-
nistro, como forma de remuneración no nos 
parece demasiado feliz.

Queremos dejar en claro que solo hablamos 
del 11 por ciento del fondo, y no más que eso. 
Es decir que esto tampoco vendría a resolver 
la base del problema. Es importante decir y ra-
tifi car lo que señalamos al momento del trata-
miento en el Senado: estas acciones no forman 
parte del dominio público del Estado. En este 
sentido es muy claro el inciso e) del artículo 
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Se trata de un proyecto de ley inoportuno e 

irresponsable porque empieza a agrandar ese 
Estado burocrático y lo pone en crisis. Ade-
más, ata las manos al próximo gobierno.

Considero que estamos en un momento muy 
especial y que debemos trabajar sobre otros te-
mas de la agenda. Deberíamos estar ocupán-
donos en apostar generosamente a un futuro 
mejor, para que progrese la justicia social.

Tenemos que trabajar por un país que merez-
ca ser vivido de una mejor manera, para que co-
miencen a respetarse los derechos humanos de 
las minorías y de los pueblos originarios. Debe-
mos defender el federalismo, como lo establece 
la Constitución Nacional. Hay que planifi car 
estratégicamente para que el 50 por ciento del 
presupuesto se destine a obras públicas que es-
tén distribuidas a lo largo y a lo ancho del país, 
que mejoren la calidad de vida de nuestros com-
patriotas. Tenemos que pensar en el medioam-
biente y en proyectos que aseguren el acceso 
universal a la tecnología.

Se tienen que esclarecer ciertos temas, como 
el atentado a la AMIA y la muerte del fi scal 
Nisman. Debemos vivir en un país seguro, sin 
crispaciones ni histeria.

Éste es el país que queremos y éstos son los 
temas que proponemos tratar desde nuestro es-
pacio, Compromiso Federal, bloque liderado 
por el doctor Adolfo Rodríguez Saá, candidato 
a presidente.

Por todas estas razones, como anticipó mi 
compañero, nuestro voto va a ser por la negati-
va en este proyecto.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Terada. – Señora presidenta: en coin-
cidencia con lo ya expresado por los diputados 
pertenecientes al interbloque UNEN, Fernan-
do Sánchez y Martín Lousteau, destacamos por 
qué no podemos acompañar este proyecto que 
tiene sanción del Senado.

En primer lugar, debo destacar el trámite ex-
prés que se le dio a esta norma. El viernes pasa-
do fuimos convocados a una reunión conjunta 
para el lunes, que continuó en el día de ayer. 
Sin embargo, esa situación no conllevó a un 
debate serio ni a discutir ampliamente un pro-
yecto que merece el consenso de la Cámara de 
Diputados. Eso no se da de tal forma, aunque 

da pública. Pero al Poder Ejecutivo se le ocurre 
que debe resolverse con urgencia el problema 
del Estado empresario, y lo presenta como un 
proyecto que parece la resurrección misma del 
mejor pensamiento peronista, aunque no es así. 
Digo esto con todas las letras: el proyecto no 
lleva la fi rma de Juan Perón ni es su testamen-
to ni es la tercera posición convertida en una 
regulación societaria para el bien común o la 
verdadera función social de una empresa del 
Estado. Para nada representa esto. Parece más 
que nada una autoamnistía enmascarada.

No quiero pensar que se apunte a que los 
funcionarios públicos no respondan con su pa-
trimonio si han cometido delito, o para el pago 
de los honorarios de sus abogados defensores. 
Lo que aparece es la creación de un gigantesco 
organismo burocrático para que haga lo que tal 
vez ya se hace hoy.

Entonces, parece más que nada un relato, 
y ratifi co las palabras que en oportunidad de 
tratarse el tema en el Senado dijo el senador 
Adolfo Rodríguez Saá: estamos en presencia 
de un proyecto de ley que dice una cosa pero 
que quiere otra y condiciona, de llevarse a cabo 
y de ser aprobado, al próximo gobierno.

Lo que hace este proyecto es realmente 
crear una superestructura que no es más que 
una fábrica de cargos. Nadie discute en este 
momento que está bien que el Estado participe 
en los paquetes accionarios de los directorios, 
que también tenga participación en la visión 
estratégica de las empresas o en las políticas 
pensadas y planifi cadas desde el Ministerio de 
Economía o desde el propio Poder Ejecutivo. 
Todo esto está bien, estamos de acuerdo; pero 
lo que está mal es pretender, a esta altura, crear 
una ley cerrojo que garantice que no se puedan 
vender las acciones, aun a costa de que la em-
presa entre en quiebra; o que se diga que es una 
panacea y la solución, cuando solamente abar-
ca el 11 por ciento del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, como ya ha sido mencionado.

Este es el relato, pero lo cierto es que parece 
el reaseguro para determinados nombramien-
tos con salarios cuyo techo aún no conocemos.

Vuelvo a decir que el sistema actual resuelve 
el tema de las acciones. Están bien defendidas 
si se ejecuta lo que hay que ejecutar. No tiene 
sentido el cambio.
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atender a eventuales insufi ciencias en el fi nan-
ciamiento del régimen previsional.

La verdad es que esto se resume en una sola 
frase: este fondo ha sido creado para que el ju-
bilado o pensionado nacional no sea la variable 
del ajuste por infl ación y que se garantice lo 
que quizás hoy están reclamando fuera de este 
recinto todas las organizaciones de jubilados 
nacionales en relación con el 82 por ciento mó-
vil y la posibilidad de la jubilación anticipada.

Por otra parte, fue creado el comité de admi-
nistración de inversión, cuyo manejo fi gura en 
el informe brindado por la Auditoría General 
de la Nación. Allí vemos que solamente está 
previsto y registrado el pronto pago –o en al-
gún momento– a un 40 por ciento de los jubi-
lados en juicio. Digo esto porque conocemos 
muchos casos en los que, a pesar de contarse 
con sentencia fi rme, no se hacen las liquidacio-
nes pues, supuestamente, no aparecen los ex-
pedientes o éstos no fueron digitalizados. En-
tonces, siguen esperando el sueño de los justos.

Este informe de la Auditoría sólo prevé el 
pago del 40 por ciento de los reclamos de los 
jubilados en juicio. ¿Qué pasa con el 60 por 
ciento restante? ¿Qué pasa con la falta del cál-
culo actuarial que permite garantizar la soste-
nibilidad del sistema previsional público asisti-
do, que se ha hecho a través del SIPA? Quienes 
algún día seremos jubilados no sabemos si en 
un futuro cercano nos van a garantizar la posi-
bilidad de cobrar la jubilación.

El fondo está conformado en un 1,6 por 
ciento por depósitos a plazo fi jo; en un 12,4 
por ciento, por proyectos productivos; en un 
65,7 por ciento, por títulos y obligaciones ne-
gociables –éstos son los préstamos que se han 
venido dando al Tesoro nacional, sacando el 
dinero de los jubilados para dárselo al Estado 
y socorrerlo en las situaciones críticas–; en un 
11,6 por ciento, por acciones, y en un 8,7 por 
ciento, por otras disponibilidades, según el úl-
timo informe al 30 de junio de este año.

De hecho, las acciones, que representan el 
11,6 por ciento, pertenecen a cuarenta y seis 
empresas. Por ejemplo, el Banco Macro, con el 
31 por ciento; el Banco San Miguel, con el 27 
por ciento; Gas Natural, con el 27 por ciento, 
y Consultatio, con el 24,8 por ciento. Algunas 
de estas empresas cotizan en la Bolsa de Nueva 
York y otras, en la Bolsa de Londres.

sí en un marco temporal en medio de un esce-
nario electoral a pocos meses de un cambio de 
gobierno. Quizás ahí sí decidan la necesidad y 
la urgencia.

La verdad es que tenemos un reglamento 
que parece inexistente, porque no se respeta 
ninguna pauta respecto de la necesidad de los 
plazos para que, por ejemplo, los diputados 
que no integran las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda o de Previsión y Seguridad Social 
formulen observaciones.

Hoy se ha planteado la inconstitucionali-
dad de una ley. El Congreso de la Nación está 
modifi cando las pautas establecidas en nuestra 
Constitución Nacional.

Recordemos que desde nuestro bloque, en 
este recinto, hemos planteado, por ejemplo, la 
inconstitucionalidad de un paquete de leyes de 
la denominada “democratización de la Justi-
cia”. Ellas fueron sentenciadas como inconsti-
tucionales, así como ocurrió con el memorán-
dum de entendimiento con Irán.

Nuevamente, esta Cámara pretende modifi -
car la mayoría automática que fi ja la Constitu-
ción, por una mayoría califi cada de dos tercios.

Por otra parte, dentro de los objetivos de la 
iniciativa tenemos la declaración de interés 
público de la protección de la participación 
del Estado nacional en algunas empresas del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del sis-
tema previsional con el objeto de garantizarlo 
y preservarlo, así como también para coordinar 
la gestión de los directores que intervendrán en 
las empresas donde el fondo o el Estado tengan 
participación.

Me gustaría detenerme en el Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad y analizar qué es y para qué 
se creó. En principio, podemos decir que se trata 
de un fondo anticíclico creado para que cuando 
los dineros de la ANSES no alcancen a cubrir 
todas las jubilaciones y pensiones nacionales, 
pudieran solventarse con estos fondos.

Este fondo fue creado el 12 de julio de 2007 
mediante el decreto 897/2007, dictado por el 
ex presidente Néstor Kirchner, y sus fi nalida-
des son: primero, atenuar el impacto fi nancie-
ro; segundo, constituirse como fondo de re-
serva; tercero, contribuir a la preservación del 
valor y/o rentabilidad de los recursos, y cuarto, 
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su vez, consideramos que está tachado de in-
constitucional y arbitrario. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Santia-
go del Estero.

Sra. Pastoriza. – Señora presidenta: me 
gustaría hablar brevemente de dos puntos no-
dales de este proyecto. El primero es la parti-
cipación del Congreso en el destino de las ac-
ciones del Estado con el voto de los dos tercios 
de sus miembros.

Las mayorías especiales no buscan impedir 
el desarrollo de ningún gobierno; están pensa-
das para encontrar templanza en las decisiones 
y para forzar una refl exión colectiva que bus-
que coherencia en la defensa de los intereses 
comunes. Con la inclusión de este requisito no 
se pretende prohibir que el Estado se despren-
da de las acciones. Lo que se busca es impedir 
que sean vendidas como producto de una deci-
sión arbitraria y condicionada por las urgencias 
coyunturales. Hoy, es el Poder Ejecutivo quien 
tiene la plena libertad de decidir el destino de 
esas acciones mediante un acto meramente ad-
ministrativo.

El avance de esta norma es que coloca en 
manos del Parlamento la responsabilidad de 
decidir sobre este tema. De esta manera, el 
gobierno que quiera privatizar tendrá que con-
vencer democráticamente a una parte impor-
tante de las fuerzas políticas que integran el 
Congreso para intentar asegurar la convenien-
cia de la venta.

Señora presidenta: permítame refl exionar 
sobre la ejecutividad de este mecanismo. Hay 
quienes señalan que el mercado bursátil re-
quiere rapidez. Se sostiene que la inamovili-
dad de las acciones estatales podría implicar 
una baja en las cotizaciones y que la demora 
que requiere el trámite parlamentario para su 
venta implicaría un perjuicio. Al respecto, me 
gustaría señalar que cuando el Estado tomó 
estas acciones no lo hizo para maximizar sus 
ganancias con conductas especulativas; como 
tenedor, no aspira a ser un especulador más y 
no puede considerarlas sólo un producto fi nan-
ciero.

La visión que sostenemos desde el Frente 
Cívico por Santiago, que compartimos con la 
presidenta Cristina Fernández de Kirchner, es 

El ministro Kicillof hizo mención a la di-
cotomía o a la antinomia entre estatización y 
privatización, pero evidentemente éste es un 
grave error jurídico por cuanto el artículo 236, 
inciso e), del nuevo Código Civil y Comercial, 
establece claramente que los bienes o títulos 
adquiridos por el Estado nacional, provincial 
o municipal pertenecen al dominio privado del 
Estado. Esto quiere decir que la supuesta esta-
tización o privatización, realmente, no es cier-
ta. Éstas son algunas de las cosas que quería 
mencionar en relación con los bienes.

Respecto de la Agencia Nacional de Parti-
cipaciones Estatales en Empresas que se crea 
por medio de esta iniciativa, se trata de una 
estructura burocrática que se va a integrar en 
breve, porque el plazo para el nombramiento 
de los funcionarios es de treinta días a partir de 
la publicación de esta norma.

No se establecen requisitos de idoneidad 
para quienes integren la agencia, ya sean re-
presentantes por parte del Estado o de las em-
presas. La verdad es que nosotros, desde la 
Coalición Cívica ARI y el interbloque UNEN, 
siempre hemos venido pregonando que todos 
estos cargos sean ocupados mediante un con-
curso público de oposición y antecedentes, de 
manera tal que se califi que a quienes serán los 
funcionarios que van a administrar la rentabi-
lidad de estos títulos. También nos preocupa el 
hecho de que, de estos cinco funcionarios, sólo 
tres podrán ser removidos por los dos tercios 
de esta comisión bicameral que se crea por me-
dio de la iniciativa.

Sinceramente, hay una falta de discusión se-
ria y de consenso; no hay posibilidad de dar 
prolijidad a esta situación, de discutirla en el 
momento oportuno ni de contar con la infor-
mación adecuada sobre cuál es el estado real 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
sistema previsional, que abarca a aquellas per-
sonas que están allá afuera, por ejemplo, pre-
gonando y reclamando por un 82 por ciento 
móvil, que entienden que han aportado toda 
su vida al Estado y que hoy ni siquiera tienen 
un salario o una jubilación digna para poder 
subsistir.

Por todos estos fundamentos, sumados a los 
ya vertidos por los señores diputados Sánchez 
y Lousteau, desde nuestro interbloque no po-
demos acompañar este proyecto de ley que, a 
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a un Estado grande, al que hacía referencia el 
diputado Feletti, del ofi cialismo.

Nosotros sí creemos en un Estado. Creemos 
en un Estado que regule, controle y defi enda 
los intereses de los más desposeídos. Por eso, a 
lo largo de la historia, nunca nos hemos presta-
do a enajenar el patrimonio público, y cuando 
hubo que recuperarlo, por supuesto estuvimos 
con nuestro voto; sin importar de dónde venía 
la propuesta política, siempre pensamos en el 
bien de la mayoría. Ésa fue nuestra conducta 
histórica en este Parlamento.

Pero hoy se nos quiere hacer creer que se 
protegen los activos del Estado mediante la 
creación de esta agencia que genera una ins-
tancia burocrática para vender acciones que de 
ninguna manera son activos estatales, sino que 
están en un fondo de los trabajadores en acti-
vidad y jubilados, y la administración de ese 
fondo debe garantizarles que no haya pérdida 
de sus activos. Creemos que esta agencia viene 
a obstaculizar ese tan preciado objetivo.

Observamos que el Estado, que lo reconoce-
mos desendeudado y grande, no garantiza una 
jubilación digna.

Nuevamente, esta semana estamos comen-
zado a discutir un proyecto de presupuesto 
nacional, que otra vez no prevé partidas para 
hacer frente a la deuda que el Estado mantiene 
con los jubilados en los juicios que están pen-
dientes desde hace años.

También vemos que a pesar del enorme cre-
cimiento de la última década, el Estado no ha 
garantizado los bienes públicos de calidad que 
una sociedad desarrollada necesita a lo largo 
y a lo ancho de todo el país, como acceso al 
agua potable, cloacas, rutas y caminos seguros 
para que no nos matemos cuando circulamos 
por ellos.

Éste es un Estado grande que ha crecido y 
que no ha garantizado en esta década servicios 
educativos de calidad para todos los habitan-
tes, a pesar del enorme gasto público que se le 
destina cada año en el presupuesto nacional.

En consecuencia, creemos que debemos 
discutir qué Estado y qué política previsional 
deseamos, y en ese marco queremos debatir el 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

Asimismo, ¿cómo vamos a hacer para cubrir 
a los nuevos jubilados que año tras año deben 

la de un Estado que no se rinde a la especula-
ción sino que planifi ca fomentando la produc-
ción. El Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
no fue diseñado para especular. Tiene un fi n 
solidario, como todo el régimen previsional.

Los recursos de la ANSES deben incremen-
tarse con la mayor cantidad de trabajadores 
formales que aporten al sistema. Por esta ra-
zón, la agencia deberá procurar una economía 
sustentable, acompañada de un Estado partíci-
pe activamente como actor fundamental para 
el desarrollo económico y social.

El segundo punto nodal es la gestación de 
una agencia cuya principal atribución será la 
coordinación de los planes de acción conjunta 
conforme al desarrollo de la política nacional. 
Las acciones en las empresas pueden generar 
una sinergia virtuosa, ya que ambos sectores 
–público y privado– pueden trabajar conjunta-
mente para maximizar las ganancias, pero con 
la responsabilidad social que aporta la mirada 
del Estado. El directorio va a poder colaborar 
con el desarrollo de las fuerzas productivas, 
transformándose en un actor estratégico que 
acompañe el proceso de inversión.

Señora presidenta: por lo antedicho, adelan-
to mi voto positivo, en la convicción de que 
estamos fortaleciendo un modelo de economía 
sustentable y resguardando los recursos de to-
dos los argentinos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señora presidenta: en nom-
bre del interbloque FAP ratifi camos nuestra 
posición contraria a este proyecto de ley, lo 
que ya ha sido expuesto con toda claridad por 
la señora diputada Stolbizer cuando presentó 
el dictamen. En virtud de que ya hemos escu-
chado las posiciones de todos los bloques, creo 
que este debate está agotado.

Simplemente, quiero aprovechar unos mi-
nutos para hacer una refl exión y dejar en claro 
nuestra posición acerca del rol del Estado en la 
economía y de cuál es la política previsional a 
la que aspiramos.

Este proyecto no viene a resolver una cues-
tión estatal. Al contrario, creemos que es una 
nueva instancia burocrática que en nada contri-
buye a un Estado fuerte, que es muy diferente 
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Como integrante de la Comisión de Finan-

zas, lamento que el presidente de la Cámara y 
el secretario parlamentario no hayan posibilita-
do que esta iniciativa sea girada a la menciona-
da comisión, a pesar de que el artículo 79 del 
reglamento de la Cámara establece claramente 
que este tema es de su competencia.

Dadas esas circunstancias, vamos a tratar de 
conformarnos con fi jar nuestra posición y pen-
samiento sobre los objetivos de este proyecto 
de ley.

También efectuaremos nuestra valoración 
sobre la restricción creada para poder disponer 
de las acciones, así como también sobre el im-
pacto económico que existirá sobre ellas.

Además, quiero señalar cuál es nuestra po-
sición en relación con la importancia de que 
el Estado tenga acciones dentro de nuestras 
empresas mediante inversiones del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad.

Por otro lado, quiero compartir con este 
cuerpo algunas preguntas que surgen luego de 
haber escuchado las opiniones del ministro Ki-
cillof.

¿A quién benefi cia realmente esta futura 
norma? ¿Todas las empresas en las que el Es-
tado tiene posiciones accionarias son realmen-
te estratégicas? Quienes van a conducir esta 
agencia o este holding estatal cuyas acciones 
han sido valuadas por la ANSES en 61.000 
millones, ¿no debieran tener un mínimo de 
idoneidad? ¿El sistema de designación no es-
conde la voluntad de privatizar? No hablo de 
privatizar como se hizo en los 90. Pienso en 
otra metodología que saca del ámbito público 
del nuevo gobierno la posibilidad de adminis-
trar este holding, poniéndolo en un grupo de 
personas.

Finalmente, queremos saber por qué sólo 
están incluidas las acciones que representan el 
11 por ciento del fondo de garantía, dejando de 
lado los títulos públicos. Hubiera sido impor-
tante que éstos se incorporen para evitar lo que 
históricamente ha sucedido con el sistema de 
reparto o de capitalización: cuando el Estado 
administra mal toma la plata de los jubilados 
con la idea de disimular la mala administra-
ción.

En cuanto a la naturaleza del proyecto, el 
Frente Renovador quiere ratifi car su vocación 

ingresar al sistema desde un trabajo no regis-
trado? Digo esto porque continuamos con ni-
veles de trabajo informal y no registrado, como 
hace varias décadas.

El gobierno ha decidido la incorporación 
masiva de jubilados a través de la moratoria 
previsional, sin que fuese discutida en el Con-
greso Nacional y sin debatir la sustentabilidad 
del sistema mismo. Ésa es una cuestión pen-
diente de la política previsional estatal que ata-
ñe a todos los argentinos y que el Congreso 
todavía no ha tenido la posibilidad de analizar.

Se está cediendo al Parlamento solamente 
el control del 11 por ciento de las inversiones 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad y se 
pone como condición una mayoría especial. 
Sin embargo, hoy se va a requerir una mayoría 
simple, como decía la diputada Stolbizer.

Nosotros creemos que los derechos de parti-
cipación política deben ser usados para garan-
tizar la sustentabilidad del fondo de garantía y 
no para implementar políticas económicas. De 
modo que vender una acción no signifi ca ne-
cesariamente privatizar, como se intenta hacer 
creer con esta falacia argumentativa por parte 
de quienes van a aprobar este proyecto de ley. 
La inalterabilidad de las inversiones del fondo 
o la difi cultad para modifi carlo –sólo se podrá 
llevar a cabo con el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso– no sig-
nifi ca garantía de protección de los valores. 
Nosotros debemos dar esa garantía a los jubi-
lados actuales y a los futuros.

En razón de las argumentaciones expresa-
das, adelanto que no vamos a apoyar la sanción 
de este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe, quien comparte su término con el señor di-
putado Asseff.

Sr. Martínez (Oscar Ariel). – Señora presi-
denta: nuevamente el trámite exprés deja mal 
parado al Congreso. Hoy vamos a votar el pro-
yecto de creación de la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas, convir-
tiendo nuevamente la Cámara en una escriba-
nía. Por enésima vez el ofi cialismo dice que 
no es necesario debatir un tema tan importante 
vinculado con la protección de las inversiones 
del fondo de garantía.
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que también puedan disponer libremente de las 
acciones como títulos valores, que es una de 
las ventajas que tiene ser parte de una sociedad 
anónima que cotiza en bolsa.

Entonces, cabe hacer esta refl exión. Si el 
gobierno quiere proteger el valor de los acti-
vos de los fondos, ¿logra su objetivo sacando 
una de las ventajas que justamente tienen es-
tos activos? Para decirlo de una manera más 
sencilla: si usted tiene un bien, una de cuyas 
ventajas es que puede disponer rápidamente de 
él, me gustaría que el ofi cialismo me explique 
cómo es posible que establecer mayores trabas 
para su disposición constituya una forma de 
valorizarlo en el mercado.

Por otra parte, el ministro dice que el inte-
rés es que el Estado conserve una participación 
real sobre el sector privado, y critica al PRO, 
que ha planteado una privatización a fondos 
comunes de inversión extranjeros. Comparto 
esa posición del ministro, pero para lograr ese 
objetivo, ¿no hubiera sido más fácil fi jar un 
condicionamiento al titular de la ANSES, que 
establezca que el 13 por ciento de esa cartera 
sea invertido en acciones?

El ministro ha dicho que hay vocación de 
preservar esas acciones por la condición estra-
tégica de las empresas. Tal vez en el caso de 
Siderar uno pueda entender que es importante 
que el Estado mantenga su participación, pero 
me gustaría escuchar de boca del ofi cialismo 
qué valor estratégico tiene ser titulares de ac-
ciones de sopas Quick. ¿Me podrá explicar el 
ofi cialismo qué valor estratégico tiene no dis-
poner de las acciones de las sopas Quick en 
lugar de disponer de ellas, por ejemplo, para 
invertir en otras empresas de valor realmente 
estratégico? ¿Será estratégico haber comprado 
acciones en Quickfood y Mirgor, a través de 
los amigos del poder, como bien señalaba el di-
putado Lozano, o tendrá importancia mantener 
posiciones en San Miguel Alimentos, que hace 
los concentrados de Coca-Cola en Tucumán, 
o en el shopping Alto Palermo? ¿Será ésta la 
nueva forma que buscamos de heterodoxia 
económica para luchar contra el capitalismo?

Tampoco se entiende por qué la administra-
ción de participaciones accionarias en cuarenta 
y cuatro empresas, que designará directores en 
veintisiete de ellas, no está en manos de una 
agencia que, al menos, exija un mínimo de 

y convicción de que los fondos de la ANSES 
tengan un solo objetivo: que sean utilizados en 
benefi cio de sus verdaderos dueños y destina-
tarios, que son los jubilados. Mal que pese al 
ofi cialismo, con este proyecto de ley va a pasar 
lo mismo que ocurrió con las AFJP: otros van a 
manejar la plata que es de los jubilados.

En este aspecto también quiero ratifi car 
nuestra convicción de que los recursos de la 
ANSES tienen que destinarse a mejorar la re-
muneración de los jubilados. Este bloque ha 
presentado un proyecto sobre la remuneración 
número 14, para que la rentabilidad del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad establezca un 
haber adicional.

Nuestro candidato a presidente, Sergio Massa, 
se ha comprometido públicamente a que a partir 
del 1° de enero vamos a hacer frente a los 
juicios de los jubilados, y a la idea de pagar 
el 82 por ciento móvil. La buena gestión y 
administración de los recursos de los jubi-
lados es una condición esencial para lograr 
este objetivo.

Sé que este proyecto manifi esta la voca-
ción del ofi cialismo de convocar al Parla-
mento y lograr consenso para la fi jación de 
políticas públicas vinculadas con la protec-
ción de los recursos de los jubilados. Por eso, 
exige los dos tercios para poder disponer de los 
activos del Estado. Lo que no se entiende es 
por qué no se piden los dos tercios para poder 
sancionar esta norma, que justamente dispone 
de esos recursos.

Asimismo, si hubiera voluntad de proteger 
los intereses de los trabajadores y de los jubi-
lados, nos gustaría que dejaran al gobierno que 
viene la herencia de la puesta en práctica del 
82 por ciento móvil, que en defi nitiva constitu-
ye una ley aprobada por amplia mayoría en el 
Congreso. Así, dejarían una herencia distinta a 
la que signifi ca cristalizar un paquete acciona-
rio y un grupo de funcionarios cuyos intereses 
están lejos de defender los intereses de los ju-
bilados.

En relación con lo manifestado por Kicillof 
en el Congreso, sería bueno aclarar algunos 
conceptos. En primer lugar, la participación en 
sociedades anónimas que cotizan en el merca-
do a través de tenencia de acciones determi-
na que los tenedores de esas acciones no sólo 
tengan derechos económicos y políticos, sino 
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nuevo organismo burocrático, muy costoso, con 
cinco directores inamovibles a designar expresa 
y expeditamente en treinta días, para dejar insta-
lados y atornillados en los cargos a amigos que 
accederán a esas funciones no por concurso de 
oposición y antecedentes sino por amiguismo, 
infl uencias o vínculos políticos.

Nadie puede afi rmar seria y razonablemente 
que automaniatarse para manejar la adminis-
tración de las acciones en poder de la ANSES 
dentro del dominio del Estado signifi ca un 
avance progresista en favor de la protección de 
los intereses de los jubilados.

A esta altura, posiblemente alguna pala-
bra de los representantes de estas empresas, 
como Alto Palermo, o alguna más importan-
te, como Molinos, interesó a algún sector gu-
bernamental para que se propiciara y terminara 
en este proyecto de ley que estamos conside-
rando. Esto transforma las acciones del Esta-
do, de la ANSES, en los socios bobos de esas 
cuarenta y seis empresas. Serán socios bobos 
que no podrán disponer veloz y oportunamente 
en el momento que haya que hacerlo, es decir, 
frente a un vaivén del mercado fi nanciero, pre-
cisamente en protección de los intereses que se 
están administrando.

¿En qué lugar, en qué país, en qué ámbito y 
en qué racionalidad puede pensarse que la ne-
cesidad de una mayoría especial de dos tercios 
es menester para poder administrar acciones en 
un mercado volátil, con vaivenes, oscilaciones, 
fl uctuaciones y todo lo que sabemos que tiene 
un mercado fi nanciero accionario? Esto es de-
sopilante.

Además, se produce una vulneración de 
principios constitucionales. No sé si se afecta 
lo dispuesto por el artículo 17 de nuestra Carta 
Magna, pero sin duda el hecho de introducir 
una mayoría especial de dos tercios para una 
cuestión de simple administración, ya que ni 
siquiera se trata de acciones del dominio pú-
blico del Estado –aunque el proyecto de ley 
que estamos tratando intenta transformarlas en 
eso–, realmente determina que estemos frente 
a una situación de fl agrante inconstitucionali-
dad, como tantas otras que se han producido en 
el decurso de los últimos años con estas leyes, 
que parecieran querer resolver –mediante una 
retórica legal– cuestiones que hay que solucio-
nar a través de una buena administración.

identidad en cabeza del directorio. ¿A quién 
van a designar? Recuerdo que quien conduzca 
este holding tendrá que manejar una empresa 
de 61.000 millones de pesos.

El sistema de designación y remoción tam-
bién deja dudas porque no se exige que se 
sepa leer ni escribir. El dictamen de mayoría 
plantea que la designación del directorio de-
berá efectuarse dentro de los treinta días de la 
publicación de la ley. Nos parece que con esta 
medida quieren dejar “abulonado” el directo-
rio y el manejo del holding; pero mal que pese 
al ministro, esto es una privatización, porque 
lo saca de la esfera de competencia de la ad-
ministración de lo público y de la gestión del 
nuevo presidente para ponerlo en manos de 
cinco directores que serán designados durante 
esta gestión.

Para fi nalizar y ceder la palabra a mi com-
pañero de bloque, quiero señalar que si hubie-
ra habido interés de proteger los fondos de los 
jubilados se habría incorporado la totalidad 
del fondo de garantía. Digo esto porque las ac-
ciones sólo representan el 11 por ciento. Así, 
hubiésemos podido evitar lo que ha sucedido 
siempre, tanto con regímenes de reparto como 
de capitalización: que en el caso de malas ad-
ministraciones, de défi cit fi scal, se utilice la 
platita de los abuelos para tapar esos desagui-
sados a cambio de algunos papelitos. El resul-
tado de esas políticas ya lo conocemos todos.

Por los motivos expuestos, y con la convic-
ción de que cuando Sergio Massa gobierne los 
abuelos recuperarán el 82 por ciento móvil y 
podrán cobrar los juicios que hasta ahora no 
han cobrado, votaremos en contra de esta ini-
ciativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: estamos 
frente a un proyecto de ley absolutamente in-
necesario, completamente exorbitado de la 
realidad.

Estamos ante un espejismo, manejándonos 
en la creencia de que queremos proteger a los 
jubilados y el 11 por ciento del Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad, que está en tenen-
cias accionarias en cuarenta y seis empresas 
privadas. Por el contrario, estamos creando un 
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Quiero terminar diciendo lo siguiente: escu-
ché hablar de soberanía varias veces esta tarde. 
Por favor, esto nada tiene que ver con la sobe-
ranía. Nada tiene que ver con la fi losofía del 
movimiento nacional. Nada tiene que ver con 
la fi losofía, del carácter que fuere.

Esta ley pareciera traída de repente por algu-
nas circunstancias. Podemos hablar del interés 
de los cuarenta y seis grandes empresarios pri-
vados que quieren transformar en socios bobos 
a los accionistas de la ANSES o del interés de 
quienes quieren atornillar a algunos en cargos 
de esa nueva burocrática y costosísima agencia 
que se quiere crear.

Por lo expuesto, nos oponemos a este pro-
yecto de ley.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, quien com-
parte su término con los diputados Laspina y 
Sturzenegger.

Sr. Tonelli. – Señora presidenta: si me per-
mite, quisiéramos cambiar el orden de los ora-
dores. ¿Podría comenzar el diputado Sturzene-
gger?

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
De acuerdo, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Sturzenegger. – Señora presidenta: creo 
que este proyecto podemos analizarlo desde el 
punto de vista de las motivaciones y desde la 
óptica de si logra los objetivos de dichas mo-
tivaciones.

Una de esas motivaciones que sostiene el 
Frente para la Victoria condiciona al próximo 
gobierno para proteger los recursos de los jubi-
lados. Es interesante el concepto de condicio-
nar al próximo gobierno. Parece que el gobier-
no, al dejar el Poder Ejecutivo, encuentra un 
valor en el hecho de que haya leyes que con-
dicionen el actuar del Poder Ejecutivo, a partir 
del Congreso.

La segunda motivación –ya se mencionó an-
teriormente– apunta al hecho de buscar algu-
nos puestitos para determinados funcionarios, 
es decir, crear esos puestos y blindarlos. La 
pregunta es: ¿en qué sentido esta ley cumple 
con estos objetivos?

Para fi nalizar, quiero referirme a lo expre-
sado por el señor miembro informante del dic-
tamen de mayoría en relación con el tema de 
un Estado fuerte. El señor miembro informan-
te dijo que el 10 de diciembre el gobierno va 
a dejar un Estado más fuerte. Me pregunto si 
un Estado fuerte es aquel que tiene un 30 por 
ciento de pobreza, un 34 por ciento de trabajo 
en negro, que durante tres años no ha creado 
puestos de trabajo en el ámbito privado, que 
ha sufrido una pérdida de la soberanía ener-
gética, que ha experimentado una caída de sus 
reservas –ni hablar de aquellas que son de libre 
disponibilidad–, que presenta un colapso de las 
economías regionales; un Estado que tiene la 
infraestructura vial semicolapsada, el 50 por 
ciento de los salarios en blanco por un valor 
inferior a 4.000 pesos mensuales, un millón 
y medio de jóvenes que no trabaja ni estudia, 
un 50 por ciento de alumnos que deserta y no 
termina sus estudios en el nivel secundario, un 
défi cit de 238.000 millones de pesos, una in-
fl ación que oscila entre el 28 y el 30 por ciento 
anual –que es la segunda en el mundo–, una 
parte de su superfi cie territorial desvincula-
da del monopolio de la coacción del Estado 
y bajo control del narcotráfi co; un Estado que 
tiene una deuda interna con los jubilados, por-
que se les debe pagar el 82 por ciento móvil 
que establece la Constitución Nacional –ésta 
es una deuda contraída con ellos, al igual que 
otras deudas sociales, como por ejemplo la que 
tenemos con los pueblos originarios, respecto 
de los cuales el gobierno sostiene que por tra-
tarse de una cuestión cultural no se puede com-
batir la desnutrición que sufren y que tanto nos 
castiga, golpea, fl agela y azota cuando cada 
tanto aparece alguna noticia informando de la 
muerte de algún miembro de estos pueblos–, y 
que además deja un fenomenal desequilibrio 
macro y microeconómico.

Sobre este panorama nosotros estamos con-
siderando un proyecto de ley que deja de lado 
las acciones de Nucleoeléctrica Sociedad Anó-
nima. ¿Por qué las dejó de lado? ¿Por qué deja 
de lado las acciones de Ferrocarriles, de AYSA 
y de YPF? Hablando de YPF, vale aclarar que 
en esa empresa no puede intervenir la Audito-
ría General de la Nación. Son todas anomalías 
de una construcción.
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de Garantía de Sustentabilidad hace correcta-
mente su tarea, es a todas luces absolutamente 
innecesaria. Por lo tanto, respecto del segun-
do objetivo –crear estos puestos, blindarlos, 
protegerlos, defi nirlos en los próximos treinta 
días–, esa motivación se cumple.

Termino con la metáfora del tero, que es un 
ave que grita en un lado y pone el nido en otro. 
Me parece que aquí básicamente se pregona la 
defensa de los activos de los jubilados –que, 
como digo, no se protegen–, pero el verdadero 
objetivo está en otro lado.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señora presidenta: el verdade-
ro propósito y objetivo de este proyecto de ley 
es condicionar y limitar al próximo gobierno, 
particularmente al Poder Ejecutivo. Eso se lo-
graría, de acuerdo con el proyecto, mediante 
un traspaso de facultades y atribuciones que 
claramente pertenecen al Poder Ejecutivo y 
serían transferidas al Congreso. Ese traspaso, 
por supuesto, es absolutamente ilegal y la ley 
que así lo resuelva resultará insanablemente 
nula. Para demostrarlo, hay que recordar algu-
nos conceptos y principios básicos de nuestra 
organización política.

La Argentina, como la mayoría de las nacio-
nes modernas del mundo, ha adoptado para su 
organización política el concepto de división 
de poderes, tal como lo elaboró Montesquieu. 
De acuerdo con su formulación original, signi-
fi ca que el que hace las leyes no es el encarga-
do de aplicarlas ni ejecutarlas; el que las ejecu-
ta no puede hacerlas ni juzgar su aplicación, y 
el que juzga, no hace ni ejecuta las leyes.

De este principio de la división de poderes 
derivan diversas consecuencias. Una de ellas 
es la división en tres ramas del poder, tres po-
deres independientes, que, como sabemos, son 
el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial; y cada 
uno de esos poderes tiene atribuciones propias 
y peculiares, diferenciadas de las atribuciones 
y competencias de los otros poderes. A su vez, 
cada poder dentro de la esfera de su competen-
cia debe obrar con independencia de los otros 
dos, en cuanto a la oportunidad y la extensión 
de las medidas que adopta en ejercicio de su 
propia competencia, y los otros poderes tienen 
la obligación de respetar las consideraciones 

Con respecto a si cuida el valor de los ju-
bilados, esto se ha dicho ya muchas veces en 
el curso de la tarde, pero vale destacar que 
condiciona el funcionamiento de un fondo. La 
discusión que tendríamos que haber tenido se 
relaciona con los objetivos del fondo.

¿Cuál es el horizonte? ¿Cuándo se van a 
necesitar los recursos del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad? ¿Cuándo el sistema entra 
en défi cit? ¿En 2025? ¿En 2035? Eso defi ne la 
estrategia de inversión.

¿En qué momento hay que invertir? ¿Cuál 
es el activo o el valor que se quiere preservar? 
¿Cuál es el valor de las jubilaciones? Éstas son 
las cosas que tendría sentido discutir en térmi-
nos de los objetivos del fondo.

No se ha discutido eso sino que se defi ne la 
estrategia y el accionar condicionando el acti-
vo, es decir, congelando una tenencia, o, como 
hemos señalado ayer en la comisión, forzan-
do a los propios responsables del manejo del 
fondo a que si quieren cambiar una posición 
tienen que anunciar la venta de esa posición y 
probablemente reducir su valor.

No nos parece que condicionando o anun-
ciando la venta se logre preservar el valor del 
fondo. Podemos introducir un cambio muy 
sencillo en la redacción en el caso de que se 
quisiera preservar el valor total de las acciones. 
Si eso es lo que queremos mantener, en vez 
de prohibir la venta simplemente se podría ha-
blar de prohibir la reducción en su valor total. 
Eso hubiera dado mayor margen para el fun-
cionamiento del fondo sin tener que incurrir 
necesariamente en estas pérdidas de valor en 
el momento de la venta. Es decir que en vez de 
proteger, lo que se hace en realidad es impedir 
el buen funcionamiento y la preservación de 
los fondos de los que hablamos.

Se trata de una paradoja porque también se 
nos explicó en la comisión –lo dijo el minis-
tro– que el Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad –y tiendo a coincidir– ha hecho un manejo 
correcto de los fondos, y probablemente es una 
de las áreas más transparente del gobierno, que 
más fácil es de seguir y establecer objetivos. 
Por eso, defi nir la estrategia de cómo funciona 
ese fondo parece absolutamente innecesario.

Sí creo que se logra el otro objetivo, de crear 
una superestructura, pero siendo que el Fondo 
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insanablemente nula. El Congreso de hoy no 
puede limitar al Congreso de mañana. Sólo la 
Constitución puede limitar al Congreso, y de 
hecho así ha sucedido.

Hay muchas decisiones del Congreso para 
las cuales la Constitución exige una mayoría 
agravada, pero ella sólo puede ser establecida 
por la Constitución, no por el Congreso. Rei-
tero, el Congreso de hoy no puede limitar al 
Congreso de mañana.

Cito en ese sentido una resolución de la 
Corte Suprema. Recuerdo que la ley 24.156, 
de administración fi nanciera, prohíbe que las 
leyes de presupuesto contengan ciertas y deter-
minadas disposiciones de índole general. Sin 
embargo, es bastante común que las leyes de 
presupuesto igualmente contengan normas de 
contenido general.

Planteado el caso ante la Corte, ella magis-
tralmente sostuvo que la norma 24.156 prohí-
be que la ley de presupuesto contenga ciertas 
disposiciones y que no prevalece por su jerar-
quía normativa frente a otras leyes que dicta 
el Congreso de la Nación. Por tanto, cuanto 
allí se dispone puede ser derogado por otra ley 
posterior en forma expresa o tácita. Ocurre que 
el Poder Legislativo no se halla vinculado in-
defectiblemente hacia el futuro por sus propias 
autorrestricciones. Reitero, nosotros no pode-
mos hoy restringir al Congreso de mañana.

La prueba de que esto no tiene sentido alguno 
y es una pretensión vana la constituye el hecho 
de que esta ley, en caso de ser aprobada, el día 
de mañana podría ser modifi cada o derogada por 
una mayoría simple. En defi nitiva, la necesidad 
de vender o disponer de acciones se terminaría 
resolviendo mediante una mayoría simple. La 
pretensión es vana e inconstitucional.

Por lo tanto, el proyecto de ley que se discute 
implica una modifi cación constitucional y un 
traspaso de atribuciones, y no es atribución del 
Congreso resolver semejante cosa. La decisión 
relativa a la venta o no de las acciones es una 
típica decisión administrativa que sólo puede 
tomar el Poder Ejecutivo como jefe supremo 
del gobierno y de la administración pública. 
Cualquier otra pretensión será insanablemente 
nula y no resistirá el paso del tiempo ni una 
nueva ley del Congreso.

valorativas que han llevado a los restantes a 
adoptar las decisiones, siempre y cuando lo ha-
yan hecho en el marco de sus competencias y 
atribuciones.

En el caso que nos ocupa, hay que recordar 
que el Poder Ejecutivo, el presidente de la Na-
ción, es el jefe de la administración nacional, 
el jefe de gobierno y el responsable político de 
la administración. Así lo dice el artículo 99 de 
la Constitución Nacional.

Como jefe de la administración, el titular del 
Poder Ejecutivo dispone de esas atribuciones 
propias y peculiares, que son las necesarias 
para administrar la nación. Así, es reconocido 
en la doctrina y la jurisprudencia que existe lo 
que se llama “zona de reserva de la adminis-
tración”, que es exclusiva del Poder Ejecutivo.

Esa zona de reserva de la administración co-
rresponde a toda materia inherente y consus-
tancial a las funciones que tiene adjudicadas 
el Poder Ejecutivo, precisamente como jefe 
supremo de la Nación, jefe de gobierno y res-
ponsable político de la administración general 
del país.

Por lo tanto, esas atribuciones y esa zona de 
reserva de la administración incluyen, entre 
otras cosas, la eventual decisión y disposición 
relativa a las acciones, títulos y bonos que in-
tegran el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
que maneja actualmente la ANSES.

El Congreso puede dictar legislación para 
establecer principios y criterios generales pero, 
en la práctica y en los hechos, la resolución 
de los casos concretos, la aplicación de esos 
criterios y principios generales, corresponde al 
Poder Ejecutivo y no al Congreso.

En consecuencia, la pretensión de traspasar 
una atribución que es propia y exclusiva del 
Poder Ejecutivo porque es propia y exclusiva 
del poder de administrar, a este Poder Legisla-
tivo, es insanablemente nula e inconstitucional 
porque viola la división de poderes.

Lo mismo ocurre con otra previsión que 
contiene la norma de acuerdo con la cual, para 
disponer la venta de esas acciones, esos bonos 
y esos títulos que integran el Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad, sería necesaria la apro-
bación del Congreso mediante una ley votada 
favorablemente por los dos tercios de los inte-
grantes de la Cámara. Ésta es otra pretensión 



Septiembre 23 de 2015 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 123
imponer con esta norma es un contrasentido, 
es inaplicable y poco aconsejable para la pre-
servación del fondo de sustentabilidad y de los 
intereses de los actuales y los futuros jubila-
dos. Debemos preocuparnos por la sustentabi-
lidad presente y futura del sistema y no mirar 
siempre el corto plazo. No tenemos que mirar 
como objetivo la próxima elección sino pensar 
en las generaciones futuras. No tenemos que 
mirar cómo condicionar al próximo gobierno 
sino mantener una mirada más generalizada, 
generosa y prospectiva de las decisiones que 
tomemos a futuro.

En todo caso, si hay una crítica implícita 
acerca del modo en el que la bancada ofi cialis-
ta ha venido administrando el Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad, eso debería quedar claro 
en las exposiciones. Caso contrario, no vemos 
razón para que hoy se ponga en discusión la 
gestión llevada a cabo con los activos del sis-
tema del fondo de garantía durante los últimos 
años. En todo caso, ampliemos los controles, la 
transparencia y mejoremos el funcionamiento 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad pero 
no limitemos su accionar.

En realidad, no deberíamos limitar la ges-
tión del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, 
de estos activos ni de otros. A junio de 2015 
los datos muestran que las acciones en poder 
del fondo de garantía suman apenas el 12 por 
ciento del total bajo su administración.

Es claro que con esta norma no tenemos 
como principal objetivo preservar la susten-
tabilidad del fondo sino otros propósitos ya 
mencionados.

¿Debemos entender que el 88 por ciento res-
tante de los activos no merece un tratamiento 
igualmente preservado? ¿Habrá que sancionar 
otra ley de la misma índole para administrar el 
resto de los activos o tienen alguna caracterís-
tica distintiva que los hace menos vulnerables? 
La respuesta es no. Este proyecto colisiona con 
los intereses del Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad. Los objetivos son políticos y buscan 
condicionar el accionar del próximo gobierno.

Finalmente, desde mi visión, pretender im-
poner una mayoría circunstancial para exten-
der los dominios de la gestión más allá de los 
límites temporales impuestos por la voluntad 
popular es un acto profundamente antidemo-
crático. (Aplausos.)

Por lo expuesto, señora presidenta, reitero la 
decisión del bloque del PRO de votar negativa-
mente el proyecto de ley en tratamiento.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: como se-
ñaló el señor diputado Tonelli, nuestro bloque 
no acompañará el proyecto de ley básicamente 
porque no estamos de acuerdo con sus princi-
pales objetivos implícitos, alguno de los cuales 
ya se han mencionado en este recinto.

El primer objetivo señalado en los funda-
mentos es contribuir a la coordinación estra-
tégica de la política económica del Estado na-
cional. De alguna forma se propone una nueva 
fi losofía de relación entre el Estado y el sector 
privado mediante la participación directa del 
Estado en las empresas privadas. Es casi un ac-
cidente de la historia que el Estado, a través del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad, se haya 
encontrado con estas acciones que provenían 
del antiguo sistema de las AFJP. En esta casua-
lidad histórica vemos la intención del ofi cialis-
mo de imponer una nueva forma de relaciona-
miento con las empresas públicas y de regular 
la actividad del sector público.

En todo caso, si fuese necesaria la interven-
ción del Estado en estas industrias, ésta debería 
hacerse a través de marcos regulatorios hori-
zontales; ello, fundamentalmente pasando el 
correspondiente proyecto por el Congreso para 
fi jar marcos normativos y políticas sectoriales, 
y no mediante la participación accionaria di-
recta del Estado en las empresas privadas. Éste 
es un aspecto en el que claramente no coinci-
dimos.

El segundo objetivo del proyecto de ley es 
garantizar y preservar la sostenibilidad del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad, que ad-
ministra la ANSES. Nuevamente, si el objetivo 
fuese preservar la rentabilidad y la solvencia 
del fondo de garantía, nada menos aconsejable 
que limitar los grados de libertad y de gestión 
de esos activos. En la mayoría de los casos, se 
trata de acciones con cotización de mercado, 
con altísima volatilidad.

¿Cuáles son entonces los tiempos institucio-
nales que tendrá que tomarse el Congreso para 
decidir sobre acciones que cotizan diariamente 
en los mercados? El mecanismo que se intenta 
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Sr. Mestre. – Cabe mencionar que el Con-
sejo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
incluye a representantes de trabajadores, de 
jubilados, de empresarios, de legisladores, de 
la Jefatura de Gabinete y la ANSES. Además, 
existen la Comisión Bicameral de Control de 
los Fondos de la Seguridad Social del Congre-
so, la Gerencia de Control del Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad, la Unidad de Auditoría 
Interna de la ANSES, la Sindicatura General 
de la Nación y la Defensoría del Pueblo de la 
Nación.

Cabe preguntar para qué seguir infl ando el 
Estado infi nitamente con puestos y cargos pú-
blicos que son absolutamente innecesarios. Si 
efectivamente quieren dar un sentido loable a 
este Fondo de Garantía de Sustentabilidad de-
berían reconocer el 82 por ciento móvil a los 
jubilados porque estas acciones que tiene el 
Estado son de los jubilados. Entonces, sería 
muy importante que cuidáramos a los jubilados 
–los presentes y los futuros– y que en el seno 
de esta Cámara pudiéramos debatir de una vez 
por todas los proyectos que hemos presentado 
desde el bloque de la Unión Cívica Radical, 
no solamente para recuperar el 82 por ciento 
móvil sino para crear las salas de seguridad 
social en las distintas cámaras federales, mo-
difi car el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación para que los juicios que inicien 
los jubilados no tengan que ser ordinarios sino 
sumarísimos, informatizar los expedientes de 
la ANSES y hacer aplicable la resolución de 
la Secretaría de Seguridad Social de 2008 para 
que los abogados del Estado no tengan que se-
guir apelando las sentencias en contra de los 
jubilados. Éste es el verdadero sentido que tie-
ne este Fondo de Garantía de Sustentabilidad: 
los jubilados de nuestra patria.

Este gobierno engordó el Estado en un mi-
llón de personas; lo sobredimensionó para 
ocultar el desempleo y colonizar la adminis-
tración pública. En los últimos cinco años se 
crearon un millón de nuevos puestos laborales 
en el Estado, lugar al que debería accederse 
por mérito, conocimiento y capacidad, y no 
como un pago por una eventual lealtad ideo-
lógica. Eso no sirve a los argentinos. Si no, 
observemos lo que pasa con YPF: tan lejos del 
autoabastecimiento y con la riqueza de nuestro 
suelo hipotecada por décadas y décadas.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdo-
ba, quien compartirá veinte minutos con los 
señores diputados Garrido y Buryaile.

Sr. Mestre. – Señora presidenta: en primer 
lugar anticipo que rechazaré este proyecto de 
ley porque es innecesario, irrelevante, y lo que 
es más grave, resulta absolutamente inconsti-
tucional. Solamente la Constitución de la Na-
ción puede prever en qué casos se requiere una 
mayoría califi cada para que el Congreso dicte 
las distintas leyes. El Poder Legislativo es el 
que dicta las leyes, que deben adecuarse a la 
Constitución, y no como en este caso, que ocu-
rre lo contrario.

También considero que debe rechazarse esta 
norma, por otros motivos. Según el ministro 
de Economía de la Nación, este proyecto de 
ley se ha redactado para evitar que se privati-
cen las empresas estatales sin el debido control 
parlamentario, lo cual es absolutamente falso 
porque sí tienen este control, como veremos 
más adelante.

No tiene ningún sentido crear una estructura 
de directores puestos a dedo, con salarios one-
rosos para los contribuyentes argentinos, para 
controlar la no venta de acciones. Es tan absur-
do como pagar a los legisladores del Parlasur 
cuando ese parlamento no funciona. La Argen-
tina no está en condiciones de seguir gastando 
recursos innecesariamente; la indisciplina fi s-
cal de este gobierno generó casi un 40 por cien-
to de infl ación en 2014, y casi un 30 por ciento 
en este año. El rojo fi scal llega al 6,3 por ciento 
del PBI si se excluyen los fondos que recibe el 
Estado de la ANSES y del Banco Central, y el 
gobierno, contradiciendo su propio relato y lo 
que han expresado aquí los señores diputados 
ofi cialistas. A su vez, siguen tomando deuda en 
dólares y en pesos, a altas tasas.

Entonces, la pregunta que formulo es para 
qué seguir gastando en más directores cuando 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad está 
controlado por un abanico de organismos en-
cargados de realizar la auditoría y el monitoreo 
de los fondos que integran esa cartera.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita a los señores diputados 
y al público presente que hagan silencio a fi n 
de poder escuchar al señor diputado que está 
haciendo uso de la palabra.
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dré en el tema de la evidente inconstituciona-
lidad, pero sí en lo que esta exigencia implica.

Por lo general, se discute mucho sobre la 
legitimidad de los límites constitucionales y fi -
losófi camente sobre la legitimidad de imponer-
se límites a las generaciones futuras. Por eso, 
cuando se establecen estos límites se lo hace 
en un texto constitucional: fundante cuando se 
trata de una primera Constitución o exigiendo 
mayorías califi cadas para establecer límites a 
los Congresos cuando éstos tienen que legislar 
disponiendo de mayorías que se dan en situa-
ciones históricas u ocasionalmente.

En esta oportunidad, se pretende imponer 
una mayoría califi cada al Congreso con una 
mayoría ocasional y sin las exigencias que 
usualmente se establecen para las reformas 
constitucionales.

Al margen de esta refl exión, sólo quisiera 
poner de manifi esto la paradoja y la contra-
dicción de la mayoría que, recurrentemente en 
los debates que han tenido lugar en los últimos 
años en esta Cámara, ha descalifi cado las de-
cisiones judiciales al aplicar los límites que en 
el texto constitucional se han fi jado respecto de 
las mayorías califi cadas.

La misma mayoría que ha vituperado una 
y otra vez las decisiones judiciales, que no ha 
hecho más que mostrar los límites establecidos 
por la Constitución con mayorías particular-
mente exigentes, ahora, mediante una mayoría 
simple, en un momento histórico determinado, 
pretende establecer ese tipo de límites. Es decir 
que aquellos que se han rasgado las vestiduras 
y han pretendido avanzar sobre la indepen-
dencia judicial, precisamente por tropezar con 
esos límites constitucionales, ahora pretenden 
imponer esos límites al propio Congreso sin las 
exigencias y sin las mayorías que usualmente 
se imponen para reformar la Constitución. Me 
parece que esto es llamativo, contradictorio y 
paradójico por parte de la mayoría ofi cialista 
en ocasión del tratamiento de este proyecto.

Quiero destacar algunas otras cosas que me 
parecen particularmente llamativas o negativas 
de esta iniciativa impulsada por el Poder Eje-
cutivo que hoy tenemos en consideración.

Se ha hablado del establecimiento de una es-
tructura burocrática que pretende fi jar límites a 
futuros gobiernos. Llama la atención que esta 

No se puede tapar el sol con un dedo, y me-
nos aún cuando, según la Universidad Católica 
Argentina, nos dejan un país con un 28,7 por 
ciento de pobres, es decir, 11 millones de po-
bres por las malas decisiones y algunas leyes 
retrógradas que atentaron contra la atracción 
genuina de divisas, la inversión directa y el de-
sarrollo de la industria. Comprendo que el mi-
nistro de Economía se desentienda de esa esta-
dística y no se atreva a reconocerla en público, 
porque a quienes han tenido el poder de tomar 
decisiones que nos hagan un país más desarro-
llado, con crecimiento sostenido, debería dar-
les vergüenza aceptar en público que más de un 
cuarto de este país es pobre y que, como si ello 
fuera poco, la sociedad está dividida.

Unos meses antes de irse del poder se 
preocupan por cuidar el patrimonio de los ar-
gentinos, cuando sólo en el segundo mandato 
de la presidenta se han gastado en publicidad 
ofi cial 12.500 millones de pesos. Parece que 
el objetivo número uno de este gobierno es la 
autoglorifi cación, la canonización política de 
algunos y el sustento de una fi cción impuesta a 
través de la maquinaria propagandística colo-
sal que pagamos todos. Han creado un Estado 
omnipotente y narcisista que se sirve a sí mis-
mo en vez de servir a los demás.

La legislación que surge del Congreso de-
bería potenciar los emprendimientos naciona-
les, pero en esta década nos hemos aislado del 
mundo con leyes retrógradas como la de abaste-
cimiento, las abrumadoras cargas fi scales, pa-
rafi scales y burocráticas con las que castigan 
a empresas y ciudadanos, la destrucción del 
sistema de estadísticas –que equivale a romper 
la brújula– y la inefi caz utilización de muchos 
de los fondos destinados a la seguridad social.

Como dije, creo que esta norma es irrelevan-
te, costosa y no tiene ningún benefi cio, por lo 
que no voy a apoyarla. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señora presidenta: a esta al-
tura de la tarde ya se ha dicho mucho sobre este 
proyecto, por lo que trataré de hacer hincapié 
en algunos aspectos que me parecen críticos. 
Uno de ellos se refi ere a la mayoría califi cada 
de dos tercios que se establece. No me deten-
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cumplimiento de las directivas, instrucciones 
y recomendaciones que hubieran sido emi-
tidas por la agencia. Esto me parece nefasto; 
estamos consagrando un criterio de irrespon-
sabilidad por obediencia debida absoluta. Esta 
categoría tan remanida de obediencia debida 
ha sido objeto de abuso en lo concerniente a 
los debates de cuestiones esenciales vinculadas 
con el alcance de las responsabilidades de los 
funcionarios cuando existe una orden superior. 
Tradicionalmente, el derecho ha limitado todo 
esto, pero esta norma lo expandirá hasta su 
máxima expresión.

Basta que se dé una instrucción, cualquiera 
sea su contenido, para que estos funcionarios se 
eximan de responsabilidad. No estoy hablando 
solamente de que la ANPEE los exima de res-
ponsabilidad, ya que se garantiza su defensa 
por parte de la Procuración del Tesoro. Por 
supuesto que si estos funcionarios no respon-
den, tendrá que hacerlo el Estado. Sobre esto 
existe bastante camino recorrido en el sentido 
de que no puede haber indemnidad ni irrespon-
sabilidad de los funcionarios públicos cuando 
las órdenes que parten de superiores son ma-
nifi estamente ilegales. Esto va en contra de la 
tradición jurídica, de los criterios y responsa-
bilidades de los funcionarios, y del interés del 
Estado. Los funcionarios deben actuar de ma-
nera responsable y examinar críticamente las 
órdenes que sean manifi estamente contrarias al 
ordenamiento jurídico.

En consonancia con otros decretos que se 
han dictado y otros proyectos de ley que ha 
sancionado el Congreso, la futura norma es-
tablece un principio claramente contradicto-
rio con un sistema democrático en cuanto a la 
exigencia de responsabilidad que debe tenerse 
con un funcionario crítico.

No estamos hablando de funcionarios bovi-
nos que solamente se limiten a obedecer órde-
nes ilegales. Existe un ordenamiento jurídico y 
leyes de este Congreso que deben ser tenidos 
en cuenta. Por eso es absolutamente injusti-
fi cable que el Congreso consagre de manera 
absoluta este principio de obediencia debida 
que va en contra de las mejores tradiciones del 
derecho nacional.

Finalmente, quiero detenerme en la expresa 
exclusión que establece el artículo 25 en rela-
ción con YPF S.A. e YPF GAS S.A. al excluir-

ANPEE, en el momento que se constituya, va 
a estar integrada por lo menos por un direc-
tor designado por este Poder Ejecutivo, con un 
mandato de cuatro años. Es decir que el actual 
gobierno, en los últimos meses de su ejercicio, 
nombra por lo menos a un director que va a 
limitar la acción del próximo titular del Poder 
Ejecutivo, más allá de que la ANPEE estará 
integrada en su mayoría por representantes del 
Poder Ejecutivo o que respondan a él.

Quiero destacar algunas cuestiones que re-
piten ciertos errores habituales en la manera 
de legislar impulsada por el ofi cialismo en los 
últimos años. Por un lado, la falta absoluta de 
transparencia y de requisitos en las designa-
ciones a realizar, tanto de los directores de la 
ANPEE como de aquellos representantes que 
se designarán en las distintas sociedades en las 
cuales va a haber representación.

Cuando vino el ministro de Economía dijo 
que estaba garantizado que se iba a designar 
a personas con cierta expertise. Sin embargo, 
el proyecto en consideración nada dice sobre 
esto, ni sobre las cualidades que deben tener 
los directores ni sobre la apertura a un deba-
te público acerca de los candidatos a designar. 
Tampoco dice nada sobre condiciones de ca-
pacitación por parte de las dos categorías de 
funcionarios a ser designados: aquellos que 
integrarán la ANPEE y los que representarán 
al Estado en estas sociedades.

Esto es más de lo mismo. Hay una falta ab-
soluta de previsión sobre algunas condiciones 
básicas y requisitos mínimos en cuanto a las 
designaciones y la participación de la sociedad 
civil en general en lo que tiene que ver con cier-
to control mínimo sobre las personas que serán 
nombradas para ejercer cargos de semejante 
responsabilidad. Habitualmente, vemos cómo 
se cubren estas direcciones cotidianamente con 
hijos y entenados, sin ningún tipo de requisitos 
sobre su expertise, según los términos utiliza-
dos por el ministro de Economía.

Otra cuestión llamativa que incluye este 
proyecto de ley contradice el derecho adminis-
trativo en general y ciertos principios básicos 
relativos a la responsabilidad estatal y de los 
funcionarios públicos. Me refi ero a la con-
sagración de la indemnidad establecida en el 
artículo 13 del proyecto, cuando habla de los 
directores y representantes en asambleas en 



Septiembre 23 de 2015 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 127
denuncia con escándalo la existencia de exce-
sos intervencionistas que impedirían el pleno 
desarrollo de las fuerzas productivas.

Más allá de eso, es importante advertir que 
en los dos modelos económicos imperantes en 
las principales economías del mundo encontra-
mos con claridad la presencia del Estado cuan-
do trata de coordinar o promover los intereses 
de las empresas y de aquellas fi rmas conside-
radas particularmente estratégicas.

Podríamos ver el caso de China, donde no 
hay fronteras entre las autoridades guberna-
mentales y el gerenciamiento empresarial de 
sus más de 150.000 empresas estatales. Pero 
también podríamos ver el ejemplo de los Es-
tados Unidos, en la íntima relación entre au-
toridades estatales y altos ejecutivos de sus 
multinacionales que se ha puesto de manifi es-
to de manera indubitable con la negociación 
que está teniendo lugar en este momento con el 
Acuerdo Transpacífi co, que apunta a consagrar 
globalmente los estándares redactados por los 
representantes de las multinacionales. Esto ha 
sido claramente denunciado por Joseph Stiglitz 
y Paul Krugman.

Sin ir tan lejos como en los ejemplos dados, 
el proyecto que hoy debatimos quiere ase-
gurar la defensa del patrimonio de todos los 
argentinos para que no se repitan las nefastas 
experiencias de un pasado reciente en el que 
se enajenó –y en algunos casos, se malvendió– 
el trabajo de generaciones y generaciones de 
argentinos.

Esto es mucho más que una iniciativa con 
una mera impronta defensiva. La agencia que 
estamos creando a través de este proyecto de 
ley constituye un espacio idóneo para asegurar 
racionalidad y coherencia a la actividad des-
plegada por los representantes del Estado en 
las empresas en las que éste tiene participa-
ción; en aquellas empresas que prestan servi-
cios sensibles podrá orientar su conducta para 
evitar comportamientos nocivos para los inte-
reses de los usuarios y, además, alentará la in-
versión en actividades susceptibles de generar 
bienes públicos, siempre velando para que se 
hagan las mejores inversiones, tal como vie-
ne sucediendo en la actualidad con el fondo de 
sustentabilidad y sus benefi ciarios.

La participación de un representante de la 
Central de Trabajadores con personería gre-

las de los controles que establece la ley y de la 
posibilidad de que sean auditadas por parte del 
Estado nacional.

Existe otra cuestión injustifi cable y contra-
dictoria del ofi cialismo: el señor ministro de 
Economía estuvo defendiendo en el Senado el 
texto del proyecto de ley y cuestionando a la 
oposición porque ésta hacía hincapié en que 
se estaba excluyendo a YPF del control de la 
AGN, o sea del control del Congreso, porque 
la AGN asesora al Congreso.

En su momento, el ministro de Economía ar-
gumentó que la cotización en la Bolsa de Nueva 
York bastaba para que estuviera a disposición 
de cualquiera –y también del Congreso– mu-
chísima información sobre la gestión de YPF. 
Remató su exposición diciendo que si este Par-
lamento se juntara a leer toda la documentación 
que produce YPF para la SEC, una agencia del 
gobierno norteamericano, dispondríamos de 
muchísima información. De esa manera, el mi-
nistro de Economía de este gobierno nacional 
y popular entiende que el control sobre YPF 
está satisfecho por la documentación que esa 
empresa envía al gobierno norteamericano, en 
lugar de hacerlo a la Auditoría General de la 
Nación y a este Congreso Nacional. Me parece 
que es sumamente paradójico que el ministro 
de Economía de este gobierno nacional y po-
pular entienda que es mejor y que está más jus-
tifi cado el control del gobierno de los Estados 
Unidos, a través de sus agencias, que el que 
debería desempeñar la AGN y este Congreso. 
Esto solo basta para rechazar el proyecto que 
se somete a consideración.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Gill. – Señora presidenta: Perón descreía 
de las califi caciones artifi ciales a la hora de 
explicar las relaciones de poder que dirimen 
los intereses populares que defi enden algunos 
gobiernos y los intereses privados, cuya defen-
sa se oculta –en teoría– detrás de la invisible 
mano que ordena el mercado.

Perón afi rmaba que el mercado libre no exis-
te, que se adjetiva de esa forma el mercado que 
es dirigido en benefi cio de grandes empresas 
multinacionales sin tener en cuenta el legítimo 
interés de los pueblos. Por el contrario, cuando 
cualquier gobierno procura asegurar amparo y 
protección de la ciudadanía que representa, se 
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gobierno de Néstor Kirchner y de Cristina Fer-
nández de Kirchner, y es lo que seguiremos ha-
ciendo hasta el último día, durante el próximo 
gobierno, que descuento será del Frente para la 
Victoria. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta, 
que comparte su término con el señor diputado 
Díaz Roig.

Sr. Kosiner. – Señora presidenta: cuando 
ayer comenzamos el debate sobre el presu-
puesto general de la administración pública 
planteamos algunos objetivos que se habían 
logrado en el transcurso del período compren-
dido desde el año 2003 hasta la actualidad.

Uno de los temas que se destacó fue haber 
recuperado la inclusión previsional, es decir, 
haber pasado del 58 por ciento, en 1999, al 
96,6 por ciento, en 2015. Asimismo, se remar-
có el logro de esta gestión encabezada primero 
por Néstor Kirchner y ahora por la presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner en el sentido 
de haber recuperado el haber mínimo jubila-
torio, que entre 1999 y 2001 fue de 150 pesos 
y en la actualidad es de 4.299 pesos, lo que 
representa una actualización superior al 2.076 
por ciento.

¿Por qué señalo estos datos? Sería imposible 
estar debatiendo cómo proteger las acciones 
que el Estado tiene en empresas privadas y per-
tenecen al Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad si no hubiésemos reconstruido el Estado y 
el sistema previsional argentino.

He oído muchos discursos de la oposición 
que se refi eren a esto como si fuese algo dis-
tinto o perdido en medio de una estructura del 
Estado que nada tiene que ver con objetivos 
trascendentes.

Hay tres etapas fundamentales en la recu-
peración del sistema previsional que hoy nos 
permiten considerar este proyecto de ley. En 
primer término, la primera moratoria previsio-
nal anunciada en 2005 por el entonces presi-
dente Néstor Kirchner. En segundo lugar, la 
nacionalización de las AFJP y la sanción de la 
ley de movilidad jubilatoria, que tuvieron lu-
gar en 2009. Y fi nalmente, en 2014, la segunda 
etapa del Plan de Inclusión Previsional, que 
ha permitido que la Argentina sea uno de los 

mial en el consejo consultivo creado en el ar-
tículo 16 garantiza que las decisiones que se 
adopten tengan en cuenta no sólo la dimensión 
productiva o mejor rentabilidad sino también 
lo que importa a los trabajadores.

De cualquier modo, la introducción del 
debate legislativo y la mayoría especial, ne-
cesarios para adoptar cualquier medida que 
involucre cambios en la participación social, 
accionaria o de capital del Estado nacional, su-
pone un incentivo para que la administración 
de carteras de inversiones y tenencias accio-
narias sea efi ciente, habida cuenta de la vigi-
lancia legislativa que existirá al efecto. Supone 
también una democratización del control y un 
compromiso entre los órganos políticos del go-
bierno nacional.

Por último, no quiero que pase por alto una 
imputación que hemos escuchado de varios 
diputados preopinantes acerca de la imposibi-
lidad o irracionabilidad de establecer por ley 
mayorías especiales. Desde el punto de vista 
constitucional, esta aseveración carece de sus-
tento. No existe cláusula alguna en la Consti-
tución Nacional que impida hacerlo. Muy por 
el contrario, existen disposiciones que facultan 
al Poder Legislativo, si lo desea, para actuar en 
este sentido.

El inciso 32 del artículo 75 de la Consti-
tución Nacional informa que corresponde al 
Congreso hacer las leyes que sean convenien-
tes para poner en ejercicio los poderes conce-
didos al gobierno de la Nación Argentina. No 
exige que las leyes amplíen los poderes o los 
limiten; en todo caso, existen límites en otras 
disposiciones, pero ninguno, ni por analogía, 
que lleve a pensar en una prohibición de mayo-
rías especiales, como algunos sostienen.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia recuerda al señor diputado que 
comparte su término con el señor diputado Ko-
siner.

Sr. Gill. – Los incisos 18 y 19 del mismo 
artículo de la Constitución Nacional facultan 
al Congreso a promover industrias y leyes que 
las protejan, así como medidas favorables al 
progreso económico con justicia social y a 
la productividad de la economía nacional, en 
tanto provean a la prosperidad y el desarrollo 
humano de los argentinos y las argentinas. Esto 
es lo que hemos hecho en estos años bajo el 
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transferencia de acciones de YPF determina 
estos mismos requisitos por parte del Congreso 
Nacional. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señora presidenta: he es-
cuchado dos niveles de argumentación por 
parte de la oposición. Algunos realmente me 
dejan satisfecho, ya que hay legisladores de la 
oposición que elevaron el debate al lugar en 
el que debe estar. En cambio, otros repitieron 
tilinguerías dignas de mejor causa, empezando 
por aquella que no voy a permitir y que cons-
tituye un agravio para un ex presidente de la 
Nación que ahorró 75.000 millones de dólares 
de los argentinos. A ese ex presidente lo tratan 
de corrupto, pero no se acuerdan de los que nos 
clavaron con 65.000 millones de dólares como 
consecuencia del megacanje y del blindaje. No 
voy a permitir que se diga esto, por lo menos 
delante de mí. (Aplausos.)

Por otra parte, quiero aclarar que al comien-
zo de este debate se expresó que yo había di-
cho, respecto del Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad, que no se sabe cuál es su naturaleza 
jurídica. Sí, yo lo sé; creo que quienes no lo 
saben son los que invocaron esto. Precisamen-
te, lo que se ha defi nido ayer en la comisión es 
que el Fondo de Garantía de Sustentabilidad es 
de naturaleza jurídica sui generis. Por lo tanto, 
no puede tratarse como propiedad del Estado 
ni de los trabajadores ni de los jubilados. Ésta 
es mi afi rmación y, como creo tener autoridad 
después de cuarenta años de especialización, 
intento explicar por lo menos que la mayoría 
de los argumentos que aquí se dieron se deben 
a equivocaciones, ya que tratan estos fondos 
como si fueran del Estado, de los trabajadores 
o de los jubilados. Éste es un fondo de afecta-
ción específi ca, tal como diría la doctrina ale-
mana.

También es importante señalar –a diferen-
cia de lo que se indicó aquí como una obser-
vación– que la Auditoría General de la Nación 
dijo que no tiene elementos y, por lo tanto, no 
sabe interpretar.

La transparencia de los informes del fon-
do es absoluta. La única limitación desde un 
principio es que tiene sesenta días. Dada la ca-
racterística y el impacto de la información en 

países del mundo con mayor tasa de inclusión 
previsional.

Hoy tratamos esta iniciativa porque el eje 
fundamental de nuestro proyecto político de 
gobierno es la protección de los más vulnera-
bles, la recuperación del Estado y el logro de 
un sistema previsional integrado, solidario e 
inclusivo, que vamos a proteger.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad al 
que estamos haciendo referencia tiene nada 
más y nada menos que un 11,6 por ciento de 
las acciones en empresas cotizantes, lo que re-
presenta un monto de 61.900 millones de pe-
sos. Estas acciones de empresas cotizantes han 
tenido un rendimiento del 37,4 por ciento en el 
período 2008-2015.

Por otra parte, el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad ha tenido un rendimiento del 29,2 
por ciento desde su creación. En este sentido, 
debe observarse que el rendimiento de las ac-
ciones es un 7,5 por ciento superior al del mis-
mo fondo, lo que constituye una razón más que 
sufi ciente para que se establezca el requisito de 
la mayoría especial de los dos tercios del Parla-
mento para disponer de las acciones de empre-
sas privadas. ¿Por qué? Porque evidentemen-
te es necesario proteger el patrimonio de los 
argentinos de aquellos sectores de poder que 
quieren volver a la dinámica de las comisiones.

En este país existen sectores que creen que 
es más importante la dinámica del negocio del 
sector privado, de las comisiones de las accio-
nes de las empresas, que la protección del pa-
trimonio de todos los argentinos.

El proyecto de ley en consideración no pro-
cura proteger a un directorio o empresa en 
especial, sino fundamentalmente la decisión 
estratégica de un Estado que quiere tener inci-
dencia en todas y cada una de las empresas en 
las que posee acciones.

No vamos a ceder la facultad y el derecho 
del Estado de participar en esos directorios, así 
como tampoco su facultad y voluntad política 
de establecer condiciones especiales para que 
ni una sola de las acciones que pertenecen a 
todos los argentinos pueda ser cedida.

Para fi nalizar, quiero decir que he escuchado 
en este recinto el argumento de que esto sería 
inconstitucional. No hemos descubierto nada. 
La ley que establece las condiciones para la 
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válido para futuros jubilados, pero si lo que-
remos aplicar en forma retroactiva –y ahí está 
el adefesio que la mayoría de ustedes fi rmaron 
hace unos años y tuvimos que vetar– hay que 
determinar, en primer término, sobre la base de 
qué índices vamos a actualizar esos diez años.

En segundo lugar, hay que saber que cada 
jubilación es la historia de vida de un hombre. 
No se puede aplicar un índice para todos. No 
se burlen de los jubilados. Necesitaríamos re-
visar siete millones de carpetas de la ANSES. 
Tendríamos que contratar a doscientos o tres-
cientos mil empleados nuevos en la ANSES 
para que laburen dos o tres años y determinen, 
en cada caso, si estuvo bien calculado el haber 
inicial. A esto se agrega que el estatuto del ju-
bilado es la ley vigente al cese de la actividad. 
Pero aun así, si hiciéramos todo eso, nada obs-
taculizaría que, recibida la redeterminación de 
haberes, cualquiera de los 7 millones de jubi-
lados inicie juicio.

También es mentira que haya tantos juicios 
de jubilados; no prometan más que van a pa-
gar. Menos del 4 por ciento, alrededor del 3 por 
ciento del total de jubilados, está reclamando 
judicialmente, pero no se puede pagar en pri-
mera instancia porque la doctrina de la Procu-
ración del Tesoro impide hacerlo. El que paga 
cometería un delito.

Se está apurando el pago de los juicios a los 
jubilados; por año se abonan entre cuarenta mil 
y cincuenta mil juicios. Además, en cuanto a la 
redeterminación de haberes por impacto de la 
ley de movilidad, sólo en el 4 por mil de los ca-
sos se presentan reclamos ante la ANSES. Así 
que no mientan más, no planteen a la sociedad 
argentina que estamos llenos de juicios, por-
que sólo el 3 por ciento de los jubilados tiene 
un pleito en trámite y, repito, se están pagando 
entre cuarenta mil y cincuenta mil juicios por 
año.

¿Cómo se conformó el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad? Unos 20.000 millones de 
pesos provinieron de un fondo que confor-
mamos a propuesta del senador Morales con 
la ley de movilidad, y 80.000 millones, de la 
nacionalización de las AFJP. Éstas recaudaron 
47.000 millones de dólares, pero sólo devol-
vieron 20.000 millones de dólares; es decir que 
en catorce años perdimos 27.000 millones de 
dólares.

los mercados se ha adoptado este criterio por 
unanimidad.

En la comisión bicameral ni un solo reclamo 
hemos tenido. Hoy me acerqué a alguien para 
pedirle antecedentes porque me dijo que había 
hecho una denuncia, pero lo cierto es que en la 
comisión bicameral ese reclamo no existió y 
tampoco se lo ha hecho llegar al consejo ase-
sor. De manera que no hay falta de transparen-
cia. La transparencia es total y absoluta.

También se ha hablado de que tenemos que 
replantear todo el sistema previsional incorpo-
rando a los trabajadores y a los jubilados. El 
nuevo sistema tiene que incorporar a la socie-
dad argentina.

Nosotros, los peronistas, tuvimos el coraje 
de plantear un nuevo Código Civil, un nue-
vo Código Penal, un nuevo Código Procesal 
Penal, y también vamos a tener el coraje de 
plantear la reforma del sistema previsional ar-
gentino, así como la nueva legislación laboral. 
En este sentido sí estamos de acuerdo.

Yo les pido que dejen de mentir. Hay más de 
diez legisladores que afi rmaron en este recinto 
que la Constitución Nacional otorga el 82 por 
ciento a los jubilados. ¡Por Dios! ¡No mientan 
más! La Constitución Nacional argentina no 
otorga el 82 por ciento a los jubilados.

Un candidato a diputado dijo hace quince 
días –una de las últimas veces que salió en los 
medios antes de involucrarse en un problema 
ético moral– que en la Capital Federal los ju-
bilados cobran un 30 por ciento más que en el 
resto del país. Además, afi rmaba que si Macri 
llega a ser presidente los jubilados van a cobrar 
un 30 por ciento más. ¡No mientan más! Eso 
ya lo había hecho hace cuatro años una can-
didata a jefa de Gobierno que fuera diputada 
nacional: prometía a los jubilados de la Capital 
Federal que iban a cobrar el 82 por ciento. La 
CABA no tiene caja. No puede pagar el 82 por 
ciento ni el 37 ni el 35 ni el 95 por ciento. Los 
jubilados cobran lo que paga la ANSES. No 
mientan más. No prometan más el 82 por cien-
to. No usen a los jubilados.

Si vamos a ir tras el 82 por ciento, ¿habla-
mos del 82 por ciento de qué? Si se sanciona 
una ley que establece el 82 por ciento, ¿se ha-
bla del último sueldo, de los tres últimos años, 
de los últimos diez años? Está bien, va a ser 
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supuesto y Hacienda y otra recaído en el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado por el que se crea la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
217 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afi rmativa y 84 por la negativa, 
registrándose además 5 abstenciones.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 127 votos por la afi rmativa y 84 por la 
negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abraham, Alonso (M. L.), Arregui, 
Avoscan, Balcedo, Bardeggia, Barreto, Bas-
terra, Bedano, Bernabey, Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Brawer, Cabandié, Calcagno y 
Maillmann, Canela, Carlotto, Carmona, Ca-
rrillo, Carrizo (N. M.), Caselles, Castro, Ce-
jas, Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, Con-
ti, Contrera, Dato, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Domínguez, Donkin, 
Elorriaga, Fabiani, Feletti, Fernández Men-
día, Fernández Sagasti, Ferreyra, Francioni, 
Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García (A. F.), 
García (M. T.), Gdansky, Gervasoni, Giacco-
ne, Giacomino, Giannettasio, Gill, Giustozzi, 
Gómez Bull, González (J. V.), González (J. 
D.), González (V. E.), Granados, Grosso, 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Herre-
ra (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Isa, Juárez 
(M. H.), Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Leverberg, Lotto, Madera, Maga-
rio, Marcópulos, Martínez (Oscar Anselmo), 
Mazure, Mendoza (M. S.), Metaza, Molina, 
Mongeló, Moreno, Navarro, Oliva, Oporto, 
Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, Pasini, Pas-
toriza, Pedrini, Pérez (M. A.), Perié, Perroni, 
Pietragalla Corti, Plaini, Pucheta, Puiggrós, 
Raimundi, Recalde, Ríos, Risko, Rivas, Ro-
dríguez (E. A.), Rubin, Ruiz, San Martín, 
Santillán, Santín, Segarra, Seminara, Solanas, 
Soto, Tentor, Tomas, Tomassi, Uñac, Vilari-
ño, Villa, Villar Molina, Zamarreño y Ziebart. 

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aguad, Aguilar, Alegre, Alfonsín, 
Alonso (L.), Arenas, Argumedo, Asseff, Bal-
dassi Walter, Barletta, Bazze, Biella Calvet, 
Binner, Boyadjian, Brown, Bullrich, Burgos, 
Buryaile, Cáceres, Cano, Carrió, Carrizo (M. 
S.), Casañas, Ciciliani, Cobos, Cortina, Cos-
ta, Cremer de Busti, Cuccovillo, D’Agostino, 
D’Alessandro, De Ferrari Rueda, Duclós, 
Durand Cornejo, Ehcosor, Esper, Fernández 
Blanco, Fiad, Garrido, Giménez, González 

De los 100.000 millones de pesos pasamos 
a 530.000 millones, es decir que el monto se 
incrementó un 430 por ciento, en siete años, y 
se obtuvo una rentabilidad del 30 por ciento, 
en el último año.

En 1991 presidí una delegación de treinta 
expertos argentinos que viajó a Chile a estu-
diar el nuevo sistema privado, conducidos por 
Amancio López, el gran creador de la escuela 
previsional, con quien hicimos un trabajo ti-
tulado “Salto al futuro”, que los invito a leer. 
Ahí demostramos que no hay forma de que los 
grandes fondos tengan una rentabilidad soste-
nida a largo plazo, y no existe ninguna expe-
riencia concreta. Hicimos el ejercicio de tomar 
la evolución de todas las bolsas del mundo y 
demostramos que en el largo plazo las inver-
siones en ellas no daban rentabilidad.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Señor diputado: su término ha terminado.

Sr. Díaz Roig. – Los fondos de pensión de los 
Estados Unidos invierten el ciento por ciento de 
sus tenencias en títulos públicos; de Bélgica, el 
ciento por ciento; de España, el 98 por ciento; 
de Polonia, el 86 por ciento; de Chile, el 84 por 
ciento; de Portugal, el 84 por ciento; de Japón, el 
70 por ciento, y de la Argentina, el 67 por cien-
to. Y hay un candidato a presidente que viene a 
decir que nosotros discutimos esto. Al contrario, 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad argen-
tino tiene como característica propia, ya que el 
inciso q) de la ley autoriza a que hasta el 20 por 
ciento de sus ingresos –hoy es el 12 por ciento– 
sea invertido en la economía real del país, con lo 
cual se generan aportes y contribuciones.

Aquí se ha hablado de los índices de pobre-
za. Nosotros contratamos una consultora que 
se tomó el trabajo de comparar el índice de po-
breza que una consultora calcula actualmente 
en el 20 por ciento y lo traspoló al año 2003. Si 
tomáramos como válida la metodología de esa 
consultora, arrojaría como resultado un 84 por 
ciento de pobreza en el país. Por favor, mida-
mos estas cosas.

Estamos ante el mejor sistema previsional 
de América Latina, y es argentino. Es mérito 
de todos y este paso lo consolida. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente en general el dic-
tamen de mayoría de las comisiones de Pre-
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guientes asuntos: dictamen recaído en el proyec-
to de ley contenido en el expediente 80-S.-2015 y 
órdenes del día 2.172, 2.248, 2.249, 2.250, 2.265, 
2.331, 2.332, 2.266, 2.267, 2.271 y 1.336.

I
TRATADO INTERNACIONAL 

SOBRE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS 
PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (80-S.-15)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Agricultura y Ganadería han considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el Tra-
tado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura –FAO–, en su 
31er período de sesiones y abierto a la fi rma en Roma 
–República Italiana– el día 3 de noviembre de 2001; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Luis E. Basterra. 
– José A. Ciampini. – Juan C. Zabalza. 
– Héctor Baldassi. – Marcia S. Ortíz 
Correa. – Andrés R. Arregui. – Alberto 
E. Asseff. – Horacio Avoscan. – Gloria 
Bidegain. – Mara Brawer. – Patricia 
Bullrich. – Remo G. Carlotto. – Sandra 
D. Castro. – Marcos Cleri. – Alicia 
Comelli. – Laura Esper. – Gustavo 
Fernández Mendía. – Carlos E. 
Gdansky. – Lautaro Gervasoni. – 
Claudia Giaccone. – Mauricio Gómez 
Bull. – Verónica González. – Héctor 
M. Gutiérrez. – Griselda N. Herrera. – 
Myrian V. Juárez. – Luciano Laspina. 
– Martín A. Pérez. – Julia A. Perié. – 
Federico Pinedo. – Agustín A. Portela. – 
Carlos A. Raimundi. – Oscar A. Romero. 
– José R. Uñac. – José A. Vilariño. – 
María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Agricultura y Ganadería, al considerar el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura –FAO–, en su 31er 
período de sesiones y abierto a la fi rma en Roma –Re-
pública Italiana– el día 3 de noviembre de 2001, cuyo 
dictamen acompaña este informe, y que se somete a la 

(G. E.), Gribaudo, Gutiérrez (H. M.), Javkin, 
Juárez (M. V.), Kroneberger, Lagoria, Laspi-
na, Linares, Lousteau, Majdalani, Martínez 
(J. C.), Martínez (Oscar Ariel), Martínez (S.), 
Mestre, Müller, Negri, Olivares, Pastori, Pe-
ralta, Pérez (A.), Petri, Pinedo, Portela, Pra-
dines, Rasino, Roberti, Rogel, Rossi, Sacca, 
Sánchez, Schmidt-Liermann, Schwindt, Solá, 
Spinozzi, Terada, Toledo, Tonelli, Triaca, 
Troiano, Gagliardi, Valdés, Villata y Zabalza.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Bregman, De Gennaro, Del Caño, Ló-
pez y Riestra.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde pasar a la consideración en par-
ticular.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Feletti. – Señora presidenta: propongo 
que la votación en particular se realice por tí-
tulos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Si hay asentimiento de la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma solicitada por el señor di-
putado por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se procederá en la forma indicada.

Se va a votar el título I, que corresponde al 
capítulo I, artículos 1° y 2°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los títulos II y III, que comprenden los ar-
tículos 3° a 26.

–El artículo 27 es de forma.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda defi nitivamente sancionado el proyecto 
de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

7
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
De acuerdo con lo acordado oportunamente, co-
rresponde considerar en forma conjunta los si-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 244.)
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utilización sostenible de los recusos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura.

Cada parte contratante deberá, con sujeción a su 
legislación nacional, adoptar las medidas pertinentes 
para proteger y promover los derechos del agricul-
tor, en particular la protección de los conocimientos 
tradicionales; el derecho a participar equitativamente 
en la distribución de los benefi cios que se deriven de 
la utilización de los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura y el derecho a participar 
en la adopción de decisiones, a nivel nacional, sobre 
asuntos relativos a la conservación y a la utilización 
sostenible de dichos recursos.

El tratado cuya aprobación se solicita, establece un 
sistema multilateral de acceso y distribución de bene-
fi cios, por el que las partes contratantes reconocen los 
derechos soberanos de los Estados en su relación con 
otros Estados sobre sus propios recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura, inclusive la facul-
tad de determinar el acceso a esos recursos, reconocien-
do la competencia de los gobiernos nacionales sobre los 
mismos y su sujeción a la legislación nacional. En el 
ejercicio de sus derechos soberanos, las partes contra-
tantes, acuerdan establecer un sistema multilateral efi -
caz y transparente destinado a facilitar el acceso a los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agricul-
tura y compartir de manera justa y equitativa los bene-
fi cios que se deriven de la utilización de tales recursos.

A efectos de lograr los objetivos de la conservación 
y la utilización sostenible de los recursos fi togenéticos 
y la distribución justa y equitativa de los benefi cios 
que se deriven de su uso, el sistema multilateral, debe-
rá abarcar los recursos que se mencionan en el anexo 
I del tratado cuya aprobación se solicita, establecidos 
con arreglo a los criterios de la seguridad alimentaria 
y de la interdependencia.

Los benefi cios que se deriven de la utilización, in-
cluso comercial, de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura, dentro del sistema mul-
tilateral, se distribuirán de manera justa y equitativa, 
mediante los siguientes mecanismos: el intercambio 
de información; el acceso a la tecnología y su transfe-
rencia; el fomento de la capacidad y la distribución de 
benefi cios derivados de la comercialización.

La aprobación del Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura, tendrá principal importancia para nuestro 
país, teniendo en cuenta que los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura son la materia 
prima indispensable para el mejoramiento genético de 
los cultivos y son esenciales para la adaptación a los 
cambios imprevisibles del medio ambiente y las nece-
sidades humanas futuras.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

EDUARDO A. DUHALDE.

Alfredo N. Atanasof. – Carlos F. Ruckauf.

sanción del Honorable Senado, así como el de su an-
tecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta innecesario agregar otros conceptos a 
los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Buenos Aires, 26 de agosto de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-

te, a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, 
en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que pasó en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Tratado Internacional 

sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura, adoptado por la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación –FAO–, en su 31er período de 
sesiones y abierto a la fi rma en Roma –República Ita-
liana– el 3 noviembre de 2001, que consta de treinta y 
cinco (35) artículos y dos (2) Anexos, cuya fotocopia 
autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

Buenos Aires, 10 de abril de 2003.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
bilidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Tratado In-
ternacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura, adoptado por la Con-
ferencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación –FAO– en su 
31er período de sesiones y abierto a la fi rma en Roma 
–República Italiana–, el 3 de noviembre de 2001.

Los objetivos del tratado cuya aprobación se soli-
cita y que fuera fi rmado por la República Argentina 
el 10 de junio de 2002 son la conservación y la utili-
zación sostenible de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura y la distribución justa y 
equitativa de los benefi cios derivados de su utilización 
para una agricultura sostenible y la seguridad alimen-
taria, en armonía con lo dispuesto por el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica del 5 de junio de 1992, 
que fuera aprobado por ley 24.375.

El tratado cuya aprobación se solicita, establece que 
cada una de las partes contratantes garantizará la con-
formidad de su legislación interna con las obligacio-
nes estipuladas en el tratado, para lo cual, con arreglo 
a su legislación nacional y en cooperación con otras 
partes contratantes, cuando procediera, promoverá un 
enfoque integrado de la prospección, conservación y 



134 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

cultura es un marco convenido internacionalmente 
para tales actividades;

RECONOCIENDO asimismo que los recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura son la 
materia prima indispensable para el mejoramiento 
genético de los cultivos, por medio de la selección 
de los agricultores, el fi tomejoramiento clásico o 
las biotecnologías modernas, y son esenciales para 
la adaptación a los cambios imprevisibles del me-
dio ambiente y las necesidades humanas futuras;
AFIRMANDO que la contribución pasada, presente y fu-
tura de los agricultores de todas las regiones del mun-
do, en particular los de los centros de origen y diversi-
dad, a la conservación, mejoramiento y disponibilidad 
de estos recursos constituye la base de los derechos 
del agricultor;

AFIRMANDO también que los derechos reconocidos 
en el presente Tratado a conservar, utilizar, intercam-
biar y vender semillas y otro material de propagación 
conservados en las fi ncas y a participar en la adopción 
de decisiones y en la distribución justa y equitativa 
de los benefi cios que se deriven de la utilización de 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura es fundamental para la aplicación de los 
derechos del agricultor, así como para su promoción a 
nivel nacional e internacional;

RECONOCIENDO que el presente Tratado y otros 
acuerdos internacionales pertinentes deben respaldar-
se mutuamente con vistas a conseguir una agricultura 
y una seguridad alimentaria sostenibles;

AFIRMANDO que nada del presente Tratado debe in-
terpretarse en el sentido de que represente cualquier 
tipo de cambio en los derechos y obligaciones de las 
Partes Contratantes en virtud de otros acuerdos inter-
nacionales;

ENTENDIENDO que lo expuesto más arriba no preten-
de crear una jerarquía entre el presente Tratado y otros 
acuerdos internacionales;

CONSCIENTES de que las cuestiones relativas a la or-
denación de los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura están en el punto de confl uencia 
entre la agricultura, el medio ambiente y el comercio, 
y convencidas de que debe haber sinergia entre estos 
sectores;

CONSCIENTES de su responsabilidad para con las ge-
neraciones presente y futuras en cuanto a la conserva-
ción de la diversidad mundial de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura;

RECONOCIENDO que, en el ejercicio dé sus dere-
chos soberanos sobre los recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura, los Estados pueden 
benefi ciarse mutuamente de la creación de un siste-
ma multilateral efi caz para la facilitación del acceso 
a una selección negociada de estos recursos y para la 
distribución justa y equitativa de los benefi cios que se 
deriven de su utilización; y

DESEANDO concluir un acuerdo internacional en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas para 

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Tratado Interna-
cional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura, adoptado por la 
Conferencia de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
–FAO–, en su 31er período de sesiones y abierto a la 
fi rma en Roma –República Italiana– el 3 de noviem-
bre de 2001, que consta de treinta y cinco (35) artícu-
los y dos (2) anexos, cuya fotocopia autenticada* for-
ma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO A. DUHALDE.

Alfredo N. Atanasof. – Carlos F. Ruckauf.

TRATADO INTERNACIONAL 
SOBRE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS 

PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

Adoptado por el 31er período de sesiones 
de la Conferencia de la FAO

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN

Roma, 2001

PREÁMBULO

Las Partes Contratantes,
CONVENCIDAS de la naturaleza especial de los recur-

sos fi togenéticos para la alimentación y la agricultura, 
sus características distintivas y sus problemas, que re-
quieren soluciones específi cas;

ALARMADAS por la constante erosión de estos recursos;
CONSCIENTES de que los recursos fi togenéticos para 

la alimentación y la agricultura son motivo de preocu-
pación común para todos los países, puesto que todos 
dependen en una medida muy grande de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura pro-
cedentes de otras partes;

RECONOCIENDO que la conservación, prospección, 
recolección, caracterización, evaluación y documen-
tación de los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura son esenciales para alcanzar los 
objetivos de la Declaración de Roma sobre la Segu-
ridad Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación y para un 
desarrollo agrícola sostenible para las generaciones 
presente y futuras, y que es necesario fortalecer con 
urgencia la capacidad de los países en desarrollo y 
los países con economía en transición a fi n de llevar a 
cabo tales tareas;

TOMANDO NOTA de que el Plan de acción mundial 
para la conservación y la utilización sostenible de los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
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elevado de diversidad genética para las especies culti-
vadas en condiciones in situ.

Art. 3° – Ámbito
El presente Tratado se refi ere a los recursos fi toge-

néticos para la alimentación y la agricultura.

PARTE II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 4° – Obligaciones generales
Cada Parte Contratante garantizará la conformidad 

de sus leyes, reglamentos y procedimientos con sus 
obligaciones estipuladas en el presente Tratado.

Art. 5° – Conservación, prospección, recolección, 
caracterización, evaluación y documentación de los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura

5.1 Cada Parte Contratante, con arreglo a la legisla-
ción nacional, y en cooperación con otras Partes Con-
tratantes cuando proceda, promoverá un enfoque in-
tegrado de la prospección, conservación y utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura y en particular, según proceda:

a) Realizará estudios e inventarios de los recur-
sos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura, teniendo en cuenta la situación y 
el grado de variación de las poblaciones exis-
tentes, incluso los de uso potencial y, cuando 
sea viable, evaluará cualquier amenaza para 
ellos;

b) Promoverá la recolección de recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura 
y la información pertinente relativa sobre 
aquéllos que estén amenazados o sean de uso 
potencial;

c) Promoverá o apoyará, cuando proceda, los 
esfuerzos de los agricultores y de las comu-
nidades locales encaminados a la ordenación 
y conservación en las fi ncas de sus recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura;

d) Promoverá la conservación in situ de plantas 
silvestres afi nes de las cultivadas y las plan-
tas silvestres para la producción de alimentos, 
incluso en zonas protegidas, apoyando, entre 
otras cosas, los esfuerzos de las comunidades 
indígenas y locales;

e) Cooperará en la promoción de la organización 
de un sistema efi caz y sostenible de conser-
vación ex situ, prestando la debida atención a 
la necesidad de una sufi ciente documentación, 
caracterización, regeneración y evaluación, y 
promoverá el perfeccionamiento y la trans-
ferencia de tecnologías apropiadas al efecto, 
con objeto de mejorar la utilización sostenible 

la Agricultura y la Alimentación, denominada en ade-
lante la FAO, en virtud del artículo XIV de la Consti-
tución de la FAO;

Han acordado lo siguiente:

PARTE I

INTRODUCCIÓN

Artículo 1º – Objetivos
1.1 Los objetivos del presente Tratado son la con-

servación y la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura y 
la distribución justa y equitativa de los benefi cios de-
rivados de su utilización en armonía con el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, para una agricultura 
sostenible y la seguridad alimentaria.

1.2 Estos objetivos se obtendrán vinculando estre-
chamente el presente Tratado a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción y al Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Art. 2º – Utilización de términos
A efectos del presente Tratado, los términos que 

siguen tendrán el signifi cado que se les da a continua-
ción. Estas defi niciones no se aplican al comercio de 
productos básicos.

Por “conservación in situ” se entiende la conserva-
ción de los ecosistemas y los hábitats naturales y el 
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables 
de especies en sus entornos naturales y, en el caso de 
las especies domesticadas y cultivadas, en los entor-
nos en que hayan desarrollado sus propiedades espe-
cífi cas.

Por “conservación ex situ” se entiende la conserva-
ción de los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura fuera de su hábitat natural.

Por “recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura” se entiende cualquier material genético 
de origen vegetal de valor real o potencial para la ali-
mentación y la agricultura.

Por “material genético” se entiende cualquier mate-
rial de origen vegetal, incluido el maten reproductivo 
y de propagación vegetativa, que contiene unidades 
funcionales de la herencia.

Por “variedad” se entiende una agrupación de plan-
tas dentro de un tacón botánico único del rango más 
bajo conocido, que se defi ne por la expresión repro-
ducible de sus características distintivas y otras de 
carácter genético.

Por “colección ex situ” se entiende una colección 
de recursos fi togenéticos para la alimentación y’, la 
agricultura que se mantiene fuera de su hábitat natural.

Por “centro de origen” se entiende; una zona geo-
gráfi ca donde adquirió por primera vez sus propie-
dades distintivas una especie vegetal, domesticada o 
silvestre. Por “centro de diversidad de los cultivos” 
se entiende una zona geográfi ca que contiene un nivel 
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fi n de reducir la vulnerabilidad de los cultivos 
y la erosión genética y promover un aumen-
to de la productividad mundial de alimentos 
compatibles con el desarrollo sostenible;

g) Examen y, cuando proceda, modifi cación de 
las estrategias de mejoramiento y de las re-
glamentaciones en materia de aprobación de 
variedades y distribución de semillas.

Art. 7° – Compromisos nacionales v cooperación 
internacional

7.1 Cada Parte Contratante integrará en sus políti-
cas y programas de desarrollo agrícola y rural, según 
proceda, las actividades relativas a los artículos 5 y 6 y 
cooperará con otras Partes Contratantes, directamente 
o por medio de la FAO y de otras organizaciones in-
ternacionales pertinentes, en la conservación y la utili-
zación sostenible de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura.

7.2 La cooperación internacional se orientará en 
particular a:

a) Establecer o fortalecer la capacidad de los paí-
ses en desarrollo y los países con economía en 
transición con respecto a la conservación y la 
utilización sostenible de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura;

b) Fomentar actividades internacionales encami-
nadas a promover la conservación, la evalua-
ción, la documentación, la potenciación gené-
tica, el fi tomejorarniento y la multiplicación 
de semillas; y la distribución, concesión de 
acceso e intercambio, de conformidad con la 
Parte IV, de recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura y la información y 
tecnología apropiadas;’

c) Mantener y fortalecer los mecanismos institu-
cionales estipulados en la Parte V;

d) Aplicación de la estrategia de fi nanciación del 
artículo 8.

Art. 8° – Asistencia técnica
Las Partes Contratantes acuerdan promover la pres-

tación de asistencia técnica a las Partes Contratantes, 
especialmente a las que son países en desarrollo o paí-
ses con economía en transición, con carácter bilateral 
o por conducto de las organizaciones internacionales 
pertinentes, con el objetivo de facilitar la aplicación 
del presente Tratado.

PARTE III

DERECHOS DEL AGRICULTOR

Art. 9° – Derechos del agricultor
9.1 Las Partes Contratantes reconocen la enorme 

contribución que han aportado y siguen aportando las 
comunidades locales e indígenas y los agricultores de 
todas las regiones del mundo, en particular los de los 
centros de origen y diversidad de las plantas cultiva-

de los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura;

f) Supervisará el mantenimiento de la viabilidad, 
el grado de variación y la integridad genética 
de las colecciones de recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura.

5.2 Las Partes Contratantes deberán, cuando pro-
ceda, adoptar medidas para reducir al mínimo o, de 
ser posible, eliminar las amenazas para los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

Art. 6° – Utilización sostenible de los recursos fi -
togenéticos

6.1 Las Partes Contratantes elaborarán y manten-
drán medidas normativas y jurídicas apropiadas que 
promuevan la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

6.2 La utilización sostenible de los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura puede 
incluir las medidas siguientes:

a) Prosecución de políticas agrícolas equitativas 
que promuevan, cuando proceda, el estableci-
miento y mantenimiento de diversos sistemas 
de cultivo que favorezcan la utilización soste-
nible de la diversidad agrobiológica y de otros 
recursos naturales;

b) Fortalecimiento de la investigación que pro-
mueva y conserve la diversidad biológica, 
aumentando en la mayor medida posible la 
variación intraespecífi ca e interespecífi ca en 
benefi cio de los agricultores, especialmente 
de los que generan y utilizan sus propias va-
riedades y aplican principios ecológicos para 
mantener la fertilidad del suelo y luchar con-
tra las enfermedades, las malas hierbas y las 
plagas;

c) Fomento, cuando proceda, de las iniciativas 
en materia de fi tomejoramiento que, con la 
participación de los agricultores, especial-
mente en los países en desarrollo, fortalecen 
la capacidad para obtener variedades particu-
larmente adaptadas a las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas, en particular en las 
zonas marginales;

d) Ampliación de la base genética de los cultivos 
e incremento de la gama de diversidad genéti-
ca a disposición de los agricultores;

e) Fomento, cuando proceda, de un mayor uso 
de cultivos, variedades y especies infrautili-
zados, locales y adaptados a las condiciones 
locales;

f) Apoyo, cuando proceda, a una utilización más 
amplia de la diversidad de las variedades y es-
pecies en la ordenación, conservación y utili-
zación sostenible de los cultivos en las fi ncas 
y creación de vínculos estrechos entre el fi to-
mejoramiento y el desarrollo agrícola, con el 
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que se deriven de su uso, tal como se establece en el 
artículo 1, el sistema multilateral deberá abarcar los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura enumerados en el Anexo I, establecidos con 
arreglo a los criterios de la seguridad alimentaria y la 
interdependencia.

11.2 El sistema multilateral, como se señala en el 
artículo 11.1, deberá comprender todos los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura enu-
merados en el, Anexo 1 que están bajo la administra-
ción y el control de las Partes Contratantes y son del 
dominio público. Con objeto de conseguir la máxima 
cobertura posible del sistema multilateral, las Partes 
Contratantes invitan a todos los demás poseedores de 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura enumerados en el Anexo 1 a que incluyan di-
chos recursos en el sistema multilateral.

11.3 Las Partes Contratantes acuerdan también to-
mar las medidas apropiadas para alentar a las personas 
físicas y jurídicas dentro de su jurisdicción que po-
seen recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura enumerados en el Anexo 1 a que incluyan 
dichos recursos en el sistema multilateral.

11.4 En un plazo de dos años a partir de la entrada 
en vigor del Tratado, el órgano rector evaluará los pro-
gresos realizados en la inclusión en el sistema multila-
teral de los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura a que se hace referencia en el artículo 
11.3. A raíz de esa evaluación, el órgano rector deci-
dirá si deberá seguir facilitándose el acceso a las per-
sonas físicas y jurídicas a que se hace referencia en el 
artículo 11.3 que no han incluido y dichos recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura en 
el sistema multilateral, tomar otras medidas que con-
sidere oportunas.

11.5 El sistema multilateral deberá incluir también 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura enumerados en el Anexo 1 y mantenidos 
en las colecciones ex situ de los centros internacio-
nales de investigación agrícola del Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), 
según se estipula en el artículo 15.1 a, y en otras ins-
tituciones internacionales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15.5.

Art. 12. – Facilitación del acceso a los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura dentro 
del sistema multilateral

12.1 Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso 
facilitado a los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura dentro del sistema multilateral, 
tal como se defi ne en el artículo 11, se conceda de con-
formidad con las disposiciones del presente Tratado.

12.2 Las Partes Contratantes acuerdan adoptar las 
medidas jurídicas necesarias u otras medidas apro-
piadas para proporcionar dicho acceso a otras Partes 
Contratantes mediante el sistema multilateral. A este 
efecto, deberá proporcionarse también dicho acceso a 

das, a la conservación y el desarrollo de los recursos 
fi togenéticos que constituyen la base de la producción 
alimentaria y agrícola en el mundo entero.

9.2 Las Partes Contratantes acuerdan que la respon-
sabilidad de hacer realidad los derechos del agricultor 
en lo que se refi ere a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura incumbe a los gobiernos 
nacionales. De acuerdo con sus necesidades y priori-
dades, cada Parte Contratante deberá, según proceda 
y con sujeción a su legislación nacional, adoptar las 
medidas pertinentes para proteger y promover los de-
rechos del agricultor, en particular:

a) La protección de los conocimientos tradicio-
nales de interés para los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura;

b) El derecho a participar equitativamente en la 
distribución de los benefi cios que se deriven 
de la utilización de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura; y

c) El derecho a participar en la adopción de 
decisiones, a nivel nacional, sobre asuntos 
relativos a la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura.

9.3 Nada de lo que se dice en este artículo se in-
terpretará en el sentido de limitar cualquier derecho 
que tengan los agricultores a conservar, utilizar, inter-
cambiar y vender material de siembra o propagación 
conservado en las fi ncas, con arreglo a la legislación 
nacional y según proceda.

PARTE IV

SISTEMA MULTILATERAL DE ACCESO Y 
DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

Art. 10. – Sistema multilateral de acceso y distribu-
ción de benefi cios

10.1 En sus relaciones con otros Estados, las Par-
tes Contratantes reconocen los derechos soberanos de 
los Estados sobre sus propios recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura, incluso que la 
facultad de determinar el acceso a esos recursos co-
rresponde a los gobiernos nacionales y está sujeta a la 
legislación nacional.

10.2 En el ejercicio de sus derechos soberanos, las 
Partes Contratantes acuerdan establecer un sistema 
multilateral que sea efi caz, efectivo y transparente 
para facilitar el acceso a los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura y compartir, de 
manera justa y equitativa, los benefi cios que se deri-
ven de la utilización de tales recursos, sobre una base 
complementaria y de fortalecimiento mutuo.

Art. 11. – Cobertura del sistema multilateral
11.1 Para tratar de conseguir los objetivos de la 

conservación y la utilización sostenible de los recur-
sos fi togenéticos para la alimentación y la agricultura 
y la distribución justa y equitativa de los benefi cios 
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genéticos para la alimentación y la agricultura 
que están in sito se otorgará de conformidad 
con la legislación nacional o, en ausencia de 
dicha legislación, con arreglo a las normas 
que pueda establecer el órgano rector.

12.4 A estos efectos, deberá facilitarse el acceso, de 
conformidad con lo dispuesto en lose artículos 12.2 
y 12.3 supra, con arreglo a un modelo de Acuerdo de 
transferencia de material, que aprobará el órgano rec-
tor y debet11 contener las disposiciones del artículo 
12.3ª, d y g, así como las disposiciones relativas a la 
distribución de benefi cios que fi guran en el artículo 
13.2d ii) y otras disposiciones pertinentes del presente 
Tratado, y la disposición en virtud de la cual el recep-
tor de los recursos fi togenéticos para 11 alimentación 
y la agricultura deberá exigir que las condiciones del 
Acuerdo de transferencia de material se apliquen a 
la transferencia de recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura a otra persona o entidad, 
así como a cualesquiera transferencias posteriores de 
esos recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura.

12.5 Las Partes Contratantes garantizarán que se 
disponga de la oportunidad de presentar un recurso, en 
consonancia con los requisitos jurídicos aplicables, en 
virtud de sus sistemas jurídicos, en el caso de contro-
versias contractuales que surjan en el marco de tales 
Acuerdos de transferencia de material, reconociendo 
que las obligaciones que se deriven de tales Acuerdos 
de transferencia de material corresponden exclusiva-
mente a las partes en ellos.

12.6 En situaciones de urgencia debidas a catástro-
fes, las Partes Contratantes acuerdan facilitar el acce-
so a los recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura del sistema multilateral para contribuir 
al restablecimiento de los sistemas agrícolas, en coo-
peración con los coordinadores del socorro en casos 
de catástrofe.

Art. 13. – Distribución de benefi cios en el sistema 
multilateral

13.1 Las Partes Contratantes reconocen que el 
acceso facilitado a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura incluidos en el sistema 
multilateral constituye por sí mismo un benefi cio im-
portante del sistema multilateral y acuerdan que los 
benefi cios derivados de él se distribuyan de manera 
justa y equitativa de conformidad con las disposicio-
nes del presente artículo.

13.2 Las Partes Contratantes acuerdan que los bene-
fi cios que se deriven de la utilización, incluso comer-
cial, de los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura en el marco del sistema multilateral 
se distribuyan de manera justa y equitativa mediante 
los siguientes mecanismos: el intercambio de infor-
mación, el acceso a la tecnología y su transferencia, 
la creación de capacidad y la distribución de los be-
nefi cios derivados de la comercialización, teniendo 

las personas físicas o jurídicas bajo la jurisdicción de 
cualquier Parte Contratante, con sujeción a lo dispues-
to en el artículo 11.4.

12.3 Dicho acceso se concederá con arreglo a las 
condiciones que siguen:

a) El acceso se concederá exclusivamente con 
fi nes de utilización y conservación para la in-
vestigación, el mejoramiento y la capacitación 
para la alimentación y la agricultura, siempre 
que dicha fi nalidad no lleve consigo apli-
caciones químicas, farmacéuticas y/u otros 
usos industriales no relacionados con los ali-
mentos/piensos. En el caso de los cultivos de 
aplicaciones múltiples (alimentarias y no ali-
mentarias), su importancia para la seguridad 
alimentaria será el factor determinante para su 
inclusión en el sistema multilateral y la dispo-
nibilidad para el acceso facilitado;

b) El acceso se concederá de manera rápida, sin 
necesidad de averiguar el origen de cada una 
de las muestras, y gratuitamente, y cuando 
se cobre una tarifa ésta no deberá superar los 
costos mínimos correspondientes;

c) Con los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura suministrados se 
proporcionarán los datos de pasaporte dispo-
nibles y, con arreglo ala legislación vigente, 
cualquier otra información descriptiva asocia-
da no confi dencial disponible;

d) Los receptores no reclamarán ningún derecho 
de propiedad intelectual o de otra índole que 
limite el acceso facilitado a los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultu-
ra, o sus partes o componentes genéticos, en la 
forma recibida del sistema multilateral;

e) El acceso a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura en fase de mejo-
ramiento, incluido el material que estén me-
jorando los agricultores, se concederá durante 
el período de mejoramiento a discreción de 
quien lo haya obtenido;

f) El acceso a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura protegidos por 
derechos de propiedad intelectual o de otra 
índole estará en consonancia con los acuerdos 
internacionales pertinentes y con la legisla-
ción nacional vigente;

g) Los receptores de recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura a los que 
hayan tenido acceso al amparo del sistema 
multilateral y que los hayan conservado los 
seguirán poniendo a disposición del sistema 
multilateral, con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Tratado; y

h) Sin perjuicio de las demás disposiciones del 
presente artículo, las Partes Contratantes están 
de acuerdo en que el acceso a los recursos fi to-
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tigación y desarrollo y empresas mixtas 
comerciales relacionadas con el material 
recibido, el mejoramiento de los recursos 
humanos y el acceso efectivo a los servi-
cios de investigación;

iii) El acceso a la tecnología y su trans-
ferencia mencionados en los apartados i) 
y ii) supra, incluso la protegida por de-
rechos de propiedad intelectual, para los 
países en desarrollo que son Partes Con-
tratantes, en particular los países menos 
adelantados y los países con economía 
en transición, se proporcionarán y/o se 
facilitarán en condiciones justas y muy 
favorables, sobre todo en el caso de tec-
nologías que hayan de utilizarse en la 
conservación, así como tecnologías en 
benefi cio de los agricultores de los países 
en desarrollo, especialmente los países 
menos adelantados y los países con eco-
nomía e transición, incluso en condicio-
nes favorables y preferenciales, cuando 
se llegue a un mutuo acuerdo, entre otras 
cosas por medio de asociaciones para la 
investigación y el desarrollo en el marco 
del sistema multilateral. El acceso y la 
transferencia mencionados se proporcio-
narán en condiciones que reconozcan la 
protección adecuada y efi caz de los dere-
chos de propiedad intelectual y estén en 
consonancia con ella.

c) Fomento de la capacidad Teniendo en cuen-
ta las necesidades de los países en desarrollo 
y de los países con economía en transición, 
expresadas por la prioridad que conceden al 
fomento de la capacidad en relación con los 
recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura en sus planes y programas, 
cuando estén en vigor, con respecto a los re-
cursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura comprendidos en el sistema multi-
lateral, las Partes Contratantes acuerdan con-
ceder prioridad a:

i) el establecimiento y/o fortalecimien-
to de programas de enseñanza científi ca y 
técnica y capacitación en la conservación 
y la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura,

ii) la creación y fortalecimiento de 
servicios de conservación y utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura, en 
particular en los países en desarrollo y los 
países con economía en transición, y

iii) la realización de investigaciones 
científi cas, preferiblemente y siempre 
que sea posible en países en desarrollo 

en cuenta los sectores de actividad prioritaria del Plan 
de acción mundial progresivo, bajo la dirección del 
órgano rector:

a) Intercambio de información: Las Partes Con-
tratantes acuerdan poner a disposición la in-
formación que, entre otras cosas, comprende 
catálogos e inventarios, información sobre 
tecnologías, resultados de investigaciones 
técnicas, científi cas y socioeconómicas, en 
particular la caracterización, evaluación y 
utilización, con respecto a los recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura 
comprendidos en el sistema multilateral. Tal 
información, cuando no sea confi dencial, es-
tará disponible con arreglo a la legislación vi-
gente y de acuerdo con la capacidad nacional. 
Dicha información se pondrá a disposición 
de todas las Partes Contratantes del presente 
Tratado mediante el sistema de información 
previsto en el artículo 17.

b) Acceso a la tecnología y su transferencia
i) Las Partes Contratantes se compro-

meten a proporcionar y/o facilitar el ac-
ceso a las tecnologías para la conserva-
ción, caracterización, evaluación y utili-
zación de los. recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura que están 
comprendidos en el sistema multilateral. 
Reconociendo que algunas tecnologías 
solamente se pueden transferir por medio 
de material genético, las Partes Contra-
tantes proporcionarán y/o facilitarán el 
acceso a tales tecnologías y al material 
genético que está comprendido en el 
sistema multilateral y las variedades me-
joradas y el material genético obtenidos 
mediante, el uso de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura 
comprendidos en el sistema multilateral, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12. Se proporcionará y/o facilitará 
el acceso a estas tecnologías, variedades 
mejoradas y material genético respe-
tando al mismo tiempo los derechos de 
propiedad y la legislación sobre el acceso 
aplicables y de acuerdo con la capacidad 
nacional;

ii) El acceso a la tecnología y su trans-
ferencia a los países, especialmente a 
los países en desarrollo y los países con 
economía en transición, se llevará a cabo 
mediante un conjunto de medidas, como 
el establecimiento y mantenimiento de 
grupos temáticos basados en cultivos 
sobre la utilización de los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agri-
cultura y la participación en ellos, todos 
los tipos de asociaciones para la inves-
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se aplicará también en aquellos casos en 
que los productos comercializados estén 
a disposición de otras personas, sin res-
tricciones, para investigación y mejora-
miento ulteriores.

13.3 Las Partes Contratantes acuerdan que los be-
nefi cios que se deriven de la utilización de los recur-
sos fi togenéticos para la alimentación y la agricultura 
comprendidos en el sistema multilateral vayan fun-
damentalmente, de manera directa o indirecta, a los 
agricultores de todos los países, especialmente de los 
países en desarrollo y los países con economía en tran-
sición, que conservan y utilizan de manera sostenible 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura.

13.4 En su primera reunión, el órgano rector exa-
minará las políticas y los criterios pertinentes para 
prestar asistencia específi ca, en el marco de la estra-
tegia de fi nanciación convenida establecida en virtud 
del artículo 18, para la conservación de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura de 
los países en desarrollo y los países con economía en 
transición cuya contribución a la diversidad de los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura comprendidos en el sistema multilateral sea 
signifi cativa y/o que tengan necesidades específi cas.

13.5 Las Partes Contratantes reconocen que la ca-
pacidad para aplicar plenamente el Plan de acción 
mundial, en particular de los países en desarrollo y los 
países con economía en transición, dependerá en gran 
medida de la aplicación efi caz de este artículo y de la 
estrategia de fi nanciación estipulada en el artículo 18.

13.6 Las Partes Contratantes examinarán las moda-
lidades de una estrategia de contribuciones volunta-
rias para la distribución de los benefi cios, en virtud 
del cual las industrias elaboradoras de alimentos que 
se benefi cian de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura contribuyan al sistema 
multilateral.

PARTE V

COMPONENTES DE APOYO

Art. 14. – Plan de acción mundial
Reconociendo que el Plan de acción mundial para 

la conservación y la utilización sostenible de los re-
cursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura, de carácter progresivo, es importante para el 
presente Tratado, las Partes Contratantes promoverán 
su aplicación efectiva, incluso por medio de medidas 
nacionales y, cuando proceda, mediante la coopera-
ción internacional, a fi n de proporcionar un marco co-
herente, entre otras cosas para el fomento de la capa-
cidad, la transferencia de tecnología y el intercambio 
de información, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 13.

Art. 15. – Colecciones ex situ de recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura mantenidas 

y países con economía en transición, en 
cooperación con instituciones de tales 
países, y la creación de capacidad para 
dicha investigación en los sectores en los 
que sea necesaria.

d) Distribución de los benefi cios monetarios y de 
otro tipo de la comercialización

i) Las Partes Contratantes acuerdan, en 
el marco del sistema multilateral, adoptar 
medidas con el fi n de conseguir la distri-
bución de los benefi cios comerciales, por 
medio de la participación de los sectores 
público y privado en actividades determi-
nadas con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo, mediante asociaciones y colabo-
raciones, incluso con el sector privado, 
en los países en desarrollo y los países 
con economía en transición para la inves-
tigación y el fomento de la tecnología.

ii) Las Partes Contratantes acuerdan 
que el acuerdo modelo de transferencia 
de material al que se hace referencia en 
el artículo 12.4 deberá incluir el requisito 
de que un receptor que comercialice un 
producto que sea un recurso fi togenético 
para la alimentación y la agricultura y 
que incorpore material al que haya tenido 
acceso al amparo del sistema multilate-
ral, deberá pagar al mecanismo a que se 
hace referencia en el artículo 19.3f una 
parte equitativa de los benefi cios de-
rivados de la comercialización de este 
producto, salvo cuando ese producto 
esté a disposición de otras personas, sin 
restricciones, para investigación y mejo-
ramiento ulteriores, en cuyo caso deberá 
alentarse al receptor que lo comercialice 
a que efectúe dicho pago.

El órgano rector deberá, en su primera 
reunión, determinar la cuantía, la forma 
y la modalidad de pago, de conformidad 
con la práctica comercial. El órgano rec-
tor podrá decidir, si lo desea; establecer 
diferentes cuantías de pago para las di-
versas categorías de receptores que co-
mercializan esos productos; también po-
drá decidir si es o no necesario eximir de 
tales pagos a los pequeños agricultores 
de los países en desarrollo y de los países 
con economía en transición. El órgano 
rector podrá ocasionalmente examinar la 
cuantía del pago con objeto de conseguir 
una distribución justa y equitativa de los 
benefi cios y podrá también evaluar, en un 
plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor del presente Tratado, si el requisito 
de un pago obligatorio que se estipula en 
el acuerdo de transferencia de material 
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transición, especialmente en centros de 
diversidad y en los países menos adelan-
tados; y

iv) Los CIIA deberán adoptar las me-
didas apropiadas, de acuerdo con su ca-
pacidad, para mantener el cumplimiento 
efectivo de las condiciones de los Acuer-
dos de transferencia de material e infor-
marán con prontitud al órgano rector de 
los casos de incumplimiento.

c) Los CIIA reconocen la autoridad del órgano 
rector para impartir orientaciones sobre polí-
ticas en relación con las colecciones ex situ 
mantenidas por ellos y sujetas a las condicio-
nes del presente Tratado.

d) Las instalaciones científi cas y técnicas en las 
cuales se conservan tales colecciones ex situ 
seguirán bajo la autoridad de los, CIIA, que 
se comprometen a ocuparse de estas coleccio-
nes ex situ y administrarlas de conformidad 
con las normas aceptadas internacionalmente, 
en particular las Normas para los bancos de 
germoplasma ratifi cadas por la Comisión de 
Recursos Genéticos para la Alimentación y la 
Agricultura de la FAO.

e) A petición de un CIIA, el Secretario se com-
promete a prestar el apoyo técnico apropiado.

f) El Secretario tendrá derecho de acceso en 
cualquier momento a las instalaciones, así 
como derecho a inspeccionar todas las activi-
dades que se lleven a cabo en ellas y que estén 
directamente relacionadas con la conserva-
ción y el intercambio del material comprendi-
do en este artículo.

g) Si el correcto mantenimiento de las colec-
ciones ex situ mantenidas por los CIIA se ve 
difi cultado o amenazado por la circunstan-
cia que fuere, incluidos los casos de fuerza 
mayor, el Secretario, con la aprobación del 
país hospedante, ayudará en la medida de lo 
posible a llevar a cabo su evacuación o trans-
ferencia.

15.2 Las Partes Contratantes acuerdan facilitar el 
acceso a los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y 1ª agricultura que fi guran en el Anexo I al 
amparo del sistema multilateral a los CIIA del GCIAI 
que hayan fi rmado acuerdos con el órgano rector de 
conformidad con el presente Tratado. Dichos centros 
se incluirán en una lista que mantendrá el Secretario 
y que pondrá a disposición de las Partes Contratantes 
que lo soliciten.

15.3 El material distinto del enumerado en el Anexo 
I que reciban y conserven los CIIA después de la en-
trada en vigor del presente Tratado estará disponible 
para el acceso a él en condiciones que estén en conso-
nancia con las mutuamente convenidas entre los CIIA 
que reciben el material y el país de origen de dichos 

por los centros internacionales de investigación agrí-
cola del Grupo Consultivo sobre Investigación Agrí-
cola Internacional y otras instituciones internacionales

15.1 Las Partes Contratantes reconocen la impor-
tancia para el presente Tratado de las colecciones ex 
sito de recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura mantenidas en depósito por los centros 
internacionales de investigación agrícola (CHA) del 
Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Inter-
nacional (GCIAI). Las Partes Contratantes hacen un 
llamamiento a los CIIA para que fi rmen acuerdos con 
el órgano rector en relación con tales colecciones ex 
situ, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura que se enumeran en el 
Anexo I del presente Tratado que mantienen 
los CIIA se pondrán a disposición de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en la Parte 
IV del presente Tratado,

b) Los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura distintos de los enu-
merados en el Anexo I del presente Tratado 
y recogidos antes de su entrada en vigor que 
mantienen los CIIA se pondrán a disposición 
de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo de transferencia de material utiliza-
do actualmente en cumplimiento de los acuer-
dos entre los CIIA y la FAO El órgano rector 
modifi cará este Acuerdo de transferencia de 
material a más tardar en su segunda reunión 
ordinaria, en consulta con los CIIA, de con-
formidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Tratado, especialmente los artículos 
12 y 13, y con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

i) Los CIIA informarán periódicamen-
te al órgano rector de los Acuerdos de 
transferencia de material concertados, de 
acuerdo con un calendario que establece-
rá el órganos rector;

ii) Las Partes Contratantes en cuyo 
territorio se han recogido los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura en condiciones in sito recibi-
rán muestras de dichos recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura 
previa solicitud, sin ningún Acuerdo de 
transferencia de material;

iii) Los benefi cios obtenidos en el 
marco del acuerdo antes indicado que se 
acrediten al mecanismo mencionado en 
el artículo 19.3f se destinarán, en parti-
cular, a la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura 
en cuestión, en particular en progra-
mas nacionales y regionales en países 
en desarrollo y países con economía en 
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PARTE VI

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Art. 18. – Recursos fi nancieros
18.1 Las Partes Contratantes se comprometen a 

llevar a cabo una estrategia de fi nanciación para la 
aplicación del presente Tratado de acuerdo con lo dis-
puesto en este artículo.

18.2 Los objetivos de la estrategia de fi nanciación 
serán potenciar la disponibilidad, transparencia, efi -
cacia y efectividad del suministro de recursos fi nan-
cieros para llevar a cabo actividades en el marco del 
presente Tratado.

18.3 Con objeto de movilizar fi nanciación para 
actividades, planes y programas prioritarios, en par-
ticular en países en desarrollo y países con economía 
en transición; y teniendo en cuenta el Plan de acción 
mundial, el órgano rector establecerá periódicamente 
un objetivo para dicha fi nanciación.

18.4 De conformidad con esta estrategia de fi nan-
ciación:

a) Las Partes Contratantes adoptarán las medi-
das necesarias y apropiadas en los órganos 
rectores de los mecanismos, fondos y órganos 
internacionales pertinentes para garantizar 
que se conceda la debida prioridad y atención 
a la asignación efectiva de recursos previsi-
bles y convenidos para la aplicación de planes 
y programas en el marco del presente Tratado.

b) La medida en que las Partes Contratantes que 
son países en desarrollo y las Partes Contra-
tantes con economía en transición cumplan 
de manera efectiva sus obligaciones en virtud 
del presente Tratado dependerá de la asig-
nación efectiva, en particular por las Partes: 
Contratantes que son países desarrollados, de 
los recursos mencionados en el presente ar-
tículo. Las Partes Contratantes que son países 
en desarrollo y las Partes Contratantes con 
economía en transición concederán la debida 
prioridad en sus propios planes y programas a 
la creación de capacidad en relación con los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura.

c) Las Partes Contratantes que son países desa-
rrollados también proporcionarán, y las Partes 
Contratantes que son países en desarrollo y 
las Partes Contratantes con economía en tran-
sición los aprovecharán, recursos fi nancieros 
para la aplicación del presente Tratado por 
conductos bilaterales y regionales y multila-
terales. En dichos conductos estará compren-
dido el mecanismo mencionado en el artículo 
19.3f.

d) Cada Parte Contratante acuerda llevar a cabo 
actividades nacionales para la conservación y 
la utilización sostenible de los recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura, 

recursos o el país que los haya adquirido de conformi-
dad con el Convenio sobre la Diversidad Biológica u 
otra legislación aplicable.

15.4 Se alienta a las Partes Contratantes a que pro-
porcionen a los CIIA que hayan fi rmado acuerdos con 
el órgano rector, en condiciones mutuamente conveni-
das, el acceso a los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura no enumerados en el Anexo 
I que son importantes para los programas y activida-
des de los CIIA.

15.5 El órgano rector también procurará concertar 
acuerdos para los fi nes establecidos en el presente 
artículo con otras instituciones internacionales perti-
nentes.

Art. 16. – Redes internacionales de recursos fi to-
genéticos

16.1 Se fomentará o promoverá la cooperación 
existente en las redes internacionales de recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura, sobre 
la base de los acuerdos existentes y en consonancia 
con los términos del presente Tratado, a fi n de conse-
guir la cobertura más amplia posible de éstos.

16.2 Las Partes Contratantes alentarán, cuando pro-
ceda, a todas las instituciones pertinentes, incluidas 
las gubernamentales, privadas, no gubernamentales, 
de investigación, de mejoramiento, y otras, a partici-
par en las redes internacionales.

Art. 17. – Sistema mundial de información sobre 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura

17.1 Las Partes Contratantes cooperarán en la ela-
boración y fortalecimiento de un sistema mundial de 
información para facilitar el intercambio de datos, 
basado en los sistemas de información existentes, so-
bre asuntos científi cos, técnicos y ecológicos relati-
vos a los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura, con la esperanza de que dicho inter-
cambio de información contribuya a la distribución 
de los benefi cios, poniendo a disposición de todas las 
Partes Contratantes información sobre los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura. 
En la elaboración del Sistema mundial de informa-
ción se solicitará la cooperación del Mecanismo de 
facilitación del Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica.

17.2 A partir de la notifi cación de las Partes Con-
tratantes, se alertará de los peligros que amenacen el 
mantenimiento efi caz de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura, con objeto de 
salvaguardar el material.

17.3 Las Partes Contratantes deberán cooperar con 
la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimenta-
ción y la Agricultura en la realización de una revalida-
ción periódica del estado de los recursos fi togenéticos 
mundiales para la alimentación y la agricultura, a fi n 
de facilitar la actualización del Plan de acción mun-
dial progresivo mencionado en el artículo 14.
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órganos auxiliares que puedan ser necesarios 
y sus respectivos mandatos y composición;

f) Establecer, en caso necesario, un mecanismo 
apropiado, como por ejemplo una cuenta fi -
duciaria, para recibir y utilizar los recursos fi -
nancieros que se depositen en ella con destino 
a la aplicación del presente Tratado;

g) Establecer y mantener la cooperación con 
otras organizaciones internacionales y ór-
ganos de tratados pertinentes, en particular 
la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, sobre asuntos 
abarcados por el presente Tratado, incluida su 
participación en la estrategia de fi nanciación;

h) Examinar y aprobar, cuando proceda, enmien-
das del presente Tratado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23;

i) Examinar y aprobar y, en caso necesario, mo-
difi car los anexos del presente Tratado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24;

j) Estudiar las modalidades de una estrategia 
para fomentar las contribuciones voluntarias, 
en particular con respecto a los artículos 13 
y 18;

k) Desempeñar cualesquiera otras funciones que 
puedan ser necesarias para el logro de los ob-
jetivos del presente Tratado;

l) Tomar nota de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio so-
bre la Diversidad Biológica y de otras organi-
zaciones internacionales y órganos de tratados 
pertinentes;

m) Informar, cuando proceda, a la Conferencia de 
las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y a otras organizaciones internacio-
nales y órganos de tratados pertinentes de los 
asuntos relativos a la aplicación del presente 
Tratado; y

n) Aprobar las condiciones de los acuerdos con 
los CIIA y las instituciones internacionales en 
virtud del artículo 15 y examinar y modifi car 
el Acuerdo de transferencia de material a que 
se refi ere el artículo 15.

19.4 Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 19.6, 
cada Parte Contratante dispondrá de un voto y podrá 
estar representada en las reuniones del órgano rector 
por un único delegado, que puede estar acompañado 
de un suplente y de expertos y asesores. Los suplentes, 
expertos y asesores podrán tomar parte en las delibe-
raciones del órgano rector pero no votar, salvo en el 
caso de que estén debidamente autorizados para sus-
tituir al delegado.

19.5 Las Naciones Unidas, sus ‘organismos espe-
cializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte 
Contratante en el presente Tratado, podrán estar repre-

de conformidad con su capacidad nacional y 
sus recursos fi nancieros. Los recursos fi nan-
cieros proporcionados no se utilizarán con 
fi nes incompatibles con el presente Tratado, 
en particular en sectores relacionados con el 
comercio internacional de productos básicos.

e) Las Partes Contratantes acuerdan que los be-
nefi cios fi nancieros derivados de lo dispuesto 
en el artículo 13.2d formen parte de la estrate-
gia de fi nanciación.

f) Las Partes Contratantes, el sector privado, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
13, las organizaciones no gubernamentales 
y otras fuentes también podrán proporcionar 
contribuciones voluntarias. Las Partes Con-
tratantes acuerdan que el órgano rector estudie 
las modalidades de una estrategia para promo-
ver tales contribuciones.

18.5 Las Partes Contratantes acuerdan que se con-
ceda prioridad a la aplicación de los planes y progra-
mas convenidos para los agricultores de los países en 
desarrollo, especialmente de los países menos adelan-
tados, y los países con economía en transición, que 
conservan y utilizan de manera sostenible los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

PARTE VII

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Art. 19. – Órgano rector
19.1 Queda establecido un órgano rector para el 

presente Tratado, formado por todas las Partes Con-
tratantes.

19.2 Todas las decisiones del órgano rector se 
adoptarán por consenso, a menos que se alcancé un 
consenso sobre otro método para llegar a una deci-
sión sobre determinadas medidas, salvo que. siempre 
se requerirá el consenso en relación con los artículos 
23 y 24.

19.3 Las funciones del órgano rector consistirán en 
fomentar la plena aplicación del presente Tratado, te-
niendo en cuenta sus objetivos, y en particular:

a) Impartir instrucciones y orientaciones sobre 
políticas para la supervisión y aprobar las re-
comendaciones que sean necesarias para la 
aplicación del presente Tratado, y en particu-
lar para el funcionamiento del sistema multi-
lateral;

b) Aprobar planes y programas para la aplica-
ción del presente Tratado;

c) Aprobar en su primera reunión y examinar pe-
riódicamente la estrategia de fi nanciación para 
la aplicación del presente Tratado, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 18;

d) Aprobar el presupuesto del presente Tratado;
e) Estudiar la posibilidad de establecer, siempre 

que se disponga de los fondos necesarios, los 
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realización de tareas concretas que el órgano 
rector pueda decidir asignarle;

c) Informar acerca de sus actividades al órgano 
rector.

20.3 El Secretario comunicará a todas las Partes 
Contratantes y al Director General:

a) Las decisiones del órgano rector en un plazo 
de 60 días desde su aprobación;

b) La información que reciba de las Partes Con-
tratantes de acuerdo con las disposiciones del 
presente Tratado.

20.4 El Secretario proporcionará la documentación 
en los seis idiomas de las Naciones Unidas para las 
reuniones del órgano rector.

20.5 El Secretario cooperará con otras organizacio-
nes y órganos de tratados, en particular la Secretaría 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, para con-
seguir los objetivos del presente Tratado.

Art. 21. – Observancia
El órgano rector examinará y aprobará, en su pri-

mera reunión, los procedimientos de cooperación efi -
caces y los mecanismos operacionales para promover 
la observancia del presente Tratado y para abordar 
los casos de incumplimiento. Estos procedimientos y 
mecanismos comprenderán, en caso necesario, la su-
pervisión y el ofrecimiento de asesoramiento o asis-
tencia, con inclusión de los de carácter jurídico, en 
particular a los países en desarrollo y los países con 
economía en transición.

Art. 22. – Solución de controversias
22.1 Si se suscita una controversia en relación con 

la interpretación o aplicación del presente Tratado, las 
Partes interesadas tratarán de resolverla mediante ne-
gociación.

22.2 Si las partes interesadas no pueden llegar a un 
acuerdo mediante negociación, podrán recurrir con-
juntamente a los buenos ofi cios de una tercera parte o 
solicitar su mediación.

22.3 Al ratifi car, aceptar o aprobar el presente Tra-
tado, o al adherirse a él, o en cualquier momento pos-
terior, una Parte Contratante podrá declarar por escrito 
al Depositario que, en el caso de una controversia no 
resuelta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.1 o en el artículo 22.2 supra, acepta como obligato-
rio uno o los dos medios de solución de controversias 
que se indican a continuación:

a) Arbitraje de conformidad con el procedimien-
to establecido en la Parte 1 del Anexo II del 
presente Tratado;

b) Presentación de la controversia a la Corte In-
ternacional de Justicia.

22.4 Si en virtud de lo establecido en el artículo 
22.3 supra las partes en la controversia no han acepta-
do el mismo procedimiento o ningún procedimiento, 

sentados eh calidad, de observadores en las reuniones 
del órgano rector. Cualquier otro órgano u organismo, 
ya sea gubernamental o no gubernamental, que esté 
califi cado en sectores relativos a la conservación y 
la utilización sostenible de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura y que haya infor-
mado al Secretario de su deseo de estar representado 
en calidad de observador en una reunión del órgano 
rector, podrá ser admitido a menos que se oponga un 
tercio como mínimo de las Partes Contratantes pre-
sentes. La admisión y participación de observadores 
estará sujeta al reglamento interno aprobado por el 
órgano rector.

19.6 Una Organización Miembro de la FAO que 
sea Parte Contratante y los Estados Miembros de esa 
Organización Miembro que sean Partes Contratantes 
ejercerán sus derechos de miembros y cumplirán sus 
obligaciones como tales, de conformidad, mutatis mu-
tandis, con la Constitución y el Reglamento General 
de la FAO.

19.7 El órgano rector aprobará y modifi cará, en 
caso necesario, el propio Reglamento y sus normas 
fi nancieras, que no deberán ser incompatibles con el 
presente Tratado.

19.8 Será necesaria la presencia de delegados en re-
presentación de la mayoría de las Partes Contratantes 
para constituir quórum en cualquier reunión del órga-
no rector.

19.9 El órgano rector celebrará reuniones ordinarias 
por lo menos una vez cada dos años. Estas reuniones 
deberían celebrarse, en la medida de lo posible, coin-
cidiendo con las reuniones ordinarias de la Comisión 
de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agri-
cultura.

19.10 Se celebrarán reuniones extraordinarias del 
órgano rector en cualquier otro momento en que lo 
considere necesario éste o previa solicitud por escrito 
de cualquier Parte Contratante, siempre que esta soli-
citud cuente con el respaldo de un tercio por lo menos 
de las Partes Contratantes.

19.11 El órgano rector elegirá su Presidente y sus 
Vicepresidentes (que se denominarán colectivamente 
“la Mesa”), de conformidad con su Reglamento.

Art. 20. – Secretario
20.1 El Secretario del órgano rector será nombrado 

por el Director General de la FAO, con la aprobación 
del órgano rector. El Secretario contará con la asisten-
cia del personal que sea necesario.

20.2 El Secretario desempeñará las siguientes fun-
ciones:

a) Organizar reuniones del órgano rector y de 
cualquiera de sus órganos auxiliares que pue-
da establecerse y prestarles apoyo administra-
tivo;

b) Prestar asistencia al órgano rector en el des-
empeño de sus funciones, en particular la 
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que no son miembros de la FAO pero son Miembros de 
las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica a partir de la fecha en que expire el plazo 
para la fi rma del Tratado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Depositario.

Art. 28. – Entrada en vigor
28.1 A reserva de lo dispuesto en el artículo 29.2, el 

presente Tratado entrará en vigor el nonagésimo día des-
pués de la fecha en que haya sido depositado el cuadragé-
simo instrumento de ratifi cación, aceptación, aprobación 
o adhesión siempre que hayan sido depositados por lo 
menos 20 instrumentos de ratifi cación, aceptación, apro-
bación o adhesión depositado por Miembros de la FAO.

28.2 Para cada Miembro de la FAO y cualquier Esta-
do que no es miembro de la FAO pero es Miembro de 
las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica que ratifi que, acepte o apruebe el presente Tra-
tado o se adhiera a él después de Haber sido depositado, 
con arreglo al artículo 28.1, el cuadragésimo instrumen-
to de ratifi cación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
Tratado entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que haya depositado su instrumento de ratifi ca-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.

Art. 29. – Organizaciones Miembros de la FAO
29.1 Cuando una Organización Miembro de la FAO 

deposite un instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión del presente Tratado, la Orga-
nización Miembro, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 11.7 de la Constitución de la FAO, notifi cará 
cualquier cambio en la distribución de competencias 
de su declaración de competencia presentada en virtud 
del artículo II.5 de la Constitución de la FAO que sea 
necesario a la vista de su aceptación del presente Tra-
tado. Cualquier Parte Contratante del presente Tratado 
podrá, en cualquier momento, solicitar de una Organi-
zación Miembro de la FAO que es Parte Contratante del 
Tratado que informe sobre quién, entre la Organización 
Miembro y sus Estados Miembros, es responsable de la 
aplicación de cualquier asunto concreto regulado por el 
presente Tratado. La Organización Miembro proporcio-
nará esta información dentro de un tiempo razonable.

29.2 Los instrumentos de ratifi cación, aceptación, 
aprobación, adhesión o denuncia que deposite una Or-
ganización Miembro de la FAO no se considerarán adi-
cionales a los depositados por sus Estados Miembros.

Art. 30. – Reservas
No se podrán formular reservas al presente Tratado.

Art. 31. – No partes
Las Partes Contratantes estimularán a cualquier 

Miembro de la FAO o a otro Estado que no sea Parte 
Contratante del presente Tratado a aceptarlo.

Art. 32. – Denuncia

la controversia se someterá a conciliación de confor-
midad con la Parte 2 del Anexo II del presente Trata-
do, a menos que las Partes acuerden otra cosa.

Art. 23. – Enmiendas del Tratado
23.1 Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 

proponer enmiendas al presente Tratado.
23.2 Las enmiendas del presente Tratado se apro-

barán en una reunión del órgano rector. La Secretaría 
comunicará el texto de cualquier enmienda a las Par-
tes Contratantes por lo menos seis meses antes de la 
reunión en la que se proponga su aprobación.

23.3 Todas las enmiendas del presente Tratado se 
aprobarán exclusivamente por consenso de las Partes 
Contratantes presentes en la reunión del órgano rector.

23.4 Las enmiendas aprobadas por el órgano rector 
entrarán en vigor, respecto de las Partes Contratantes 
que las hayan ratifi cado, aceptado o aprobado, el no-
nagésimo día después de la fecha del depósito de los 
instrumentos de ratifi cación, aceptación o aprobación 
por dos tercios de las Partes Contratantes. Luego, las 
enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier 
otra Parte Contratante el nonagésimo día después de 
la fecha en que esa Parte Contratante haya depositado 
su instrumento de ratifi cación, aceptación o aproba-
ción de las enmiendas.

23.5 A los efectos de este artículo, un instrumento 
depositado por una Organización Miembro de la FAO 
no se considerará adicional a los depositados por los 
Estados Miembros de dicha organización.

Art. 24. – Anexos
24.1 Los anexos del presente Tratado formarán par-

te integrante del Tratado y la referencia al presente 
Tratado constituirá al mismo tiempo una referencia a 
cualquiera de sus anexos,

24.2 Las disposiciones del artículo 23 relativas a las 
enmiendas del presente Tratado se aplicarán a las en-
miendas de los Anexos.

Art. 25. – Firma
El presente Tratado estará abierto a la fi rma en la 

FAO desde el 3 de noviembre de 2001 hasta el 4 de 
noviembre de 2002 para todos los Miembros de la 
FAO y para cualquier Estado que no sea miembro de 
la FAO pero sea Miembro de las Naciones Unidas, 
de cualquiera de sus organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica.

Art. 26. – Ratifi cación, aceptación o aprobación
El presente Tratado estará sujeto a ratifi cación, 

aceptación o aprobación por los Miembros y los no 
miembros de la FAO mencionados en el artículo 25. 
Los instrumentos de ratifi cación, aceptación o aproba-
ción se depositarán en poder del Depositario.

Art. 27. – Adhesión
El presente Tratado estará abierto a la adhesión de to-

dos los Miembros de la FAO y de cualesquiera Estados 
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por debajo de 40, a menos que las Partes Contratantes 
restantes decidan lo contrario por unanimidad.

33.2 El Depositario informará a todas las demás 
Partes Contratantes cuando el número de Partes Con-
tratantes haya descendido a 40.

33.3 En caso de rescisión, la enajenación de los bie-
nes se regirá por las normas fi nancieras que apruebe 
el órgano rector.

Art. 34. – Depositario
El Director General de la FAO será el Depositario 

del presente Tratado.
Art. 35. – Idiomas
Los textos árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso del presente Tratado son igualmente auténticos.

32.1 En cualquier momento, después de la expira-
ción de un plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de este Tratado para una Parte Contratante, ésta podrá 
notifi car al Depositario por escrito su denuncia del 
presente Tratado. El Depositario informará inmedia-
tamente a todas las Partes Contratantes.

32.2 La denuncia surtirá efecto pasado un año des-
pués de la fecha en que se haya recibido la notifi ca-
ción.

Art. 33. – Rescisión
33.1 El presente Tratado quedará rescindido auto-

máticamente cuando, como consecuencia de las de-
nuncias, el número de Partes Contratantes descienda 

Cultivo Género Observaciones
Árbol del pan Artocarpus Árbol del pan exclusivamente
Espárrago Asparagus  
Avena Avena  
Remolacha Beta  

Complejo Brassica Brassica et al

Comprende los géneros Brassica, Armo-
racia, Barbarea,Camelina, Crambe, 
Diplotaxis, Erzica, Isatis, Lepidium, 
Raphanobrassica, Raphanus, Rorippa 
y Sinapis. Están incluidas semillas olea-
ginosas y hortalizas cultivadas como la 
col, la colza, la mostaza, el mastuerzo, la 
oruga, el rábano y el nabo. Está excluida 
la especie Lepidium meyenii (maca).

Guandú Cajanus  
Garbanzo Cicer  

Citrus Citrus Los géneros Poncirus y Citrus están 
incluidos como patrones.

Coco Cocos  

Principales aroideas Colocasia, Xanthosoma Las principales aroideas son la coloca-
sia, el cocoñame, la malanga y la yautía.

Zanahoria Daucus  
Ñame Dioscorea  
Mijo africano Eleusine  
Fresa Fragaria  
Girasol Helianthus  
Cebada Hordeum  
Batata, camote Ipomoea  
Almorta Lathyrus  
Lenteja Lens  
Manzana Malus  
Yuca Manihot Manihot esculenta exclusivamente
Banano/Plátano Musa Excepto Musa textilis

ANEXO I

LISTA DE CULTIVOS COMPRENDIDOS 
EN EL SISTEMA MULTILATERAL

Cultivos alimentarios
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Cultivo Género Observaciones
Arroz Oryza  
Mijo perla Pennisetum  
Frijoles Phaseolus Excepto Phaseolus polianthus
Guisante Pisum  
Centeno Secale  

Papa, patata Solanum Incluida la sección tuberosa, excepto 
Solantan phureja

Berenjena Solanum Incluida la sección melongena
Sorgo Sorghum  
Triticale Triticosecale  
Trigo Triticum et al Incluidos Agropyron, Elymus y Secale
Haba/Veza Vicia  
Caupí et al Vigna  

Maíz Zea Excluidas Zea perennis, Zea diplope-
rennis y Zea, luxurians

Géneros Especies
Leguminosas forrateras

Astragalus chinensis, cicer, arenarius
Canavalia ensiformis
Coronilla varia
Hedysarum coronarium
Lathyrus cicera, ciliolatus, hirsutus, ochrus, odoratus, sativus
Lespedeza cuneata, striata, stipulacea
Lotus corniculatus, subbifl orus, uliginosus
Lutpinus albus, angustifolius, luteus
Medicago arborea, falcata, sativa, scutellata, rigidula, truncatula
Melilotus albus, ofcinalis
Onobrychis viciifolia
Ornithopus sativus
Prosopis affnis, alba, chilensis, nigra, pallida
Pueraria phaseoloides

Trifolium
alexandrinum, alpestre, ambiguum, angustifolium, arvense, agro-
cicerum, hybridum, incarnatum, pratense, repens, resupinatum, 
rueppellianum, semipilosum, subterranezan, vesiculosum

Gramíneas forrajeras
Andropogon gayanus
Agropyron cristatum, desertorum
Agrostis stolonifera, tenuis
Alopecurus pratensis
Arrhenatherum elatius
Dactylis glomerata
Festuca arundinacea, gigantea, heterophylla, ovina, pratensis, rubra
Lolium hybridum, multiorum, perenne, rigidum, temulentum
Phalaris aquatica, arundinacea
Phleum pratense
Poa alpina, annua, pratensis
Tripsacum laxum

Otros forrajes
Atriplex halimus, nummularia
Salsola vermiculata

Forrajes
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Artículo 5
A menos que las partes en la controversia decidan 

otra cosa, el tribunal arbitral adoptará su propio pro-
cedimiento.

Artículo 6
El tribunal arbitral podrá, a petición de una de las 

partes en la controversia, recomendar medidas de pro-
tección básicas provisionales.

Artículo 7
Las partes en la controversia deberán facilitar el 

trabajo del tribunal arbitral y, en particular, utilizando 
todos los medios de que disponen, deberán:

a) Proporcionarle todos los documentos” infor-
mación y facilidades pertinentes; y

b) Permitirle que, cuando sea necesario, convo-
que a testigos o expertos para oír sus decla-
raciones.

Artículo 8
Las partes en la controversia y los árbitros quedan 

obligados a proteger el carácter confi dencial de cual-
quier información que se les comuníque con ese ca-
rácter durante el procedimiento del tribunal arbitral.

Artículo 9
A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, 

debido a las circunstancias particulares del caso, los 
gastos del tribunal serán sufragados a partes iguales 
por las partes en la controversia. El tribunal llevará 
una relación de todos esos gastos y presentará a las 
partes en la controversia un estado fi nal de los mis-
mos.

Artículo 10
Toda Parte Contratante que tenga en el objeto de la 

controversia un interés de carácter jurídico que pueda 
resultar afectado por la decisión podrá intervenir en el 
proceso con el consentimiento del tribunal.

Artículo 11
El tribunal podrá conocer de las reconvenciones di-

rectamente basadas en el objeto de la controversia y 
resolver sobre ellas.

Artículo 12
Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia 

de procedimiento como sobre el fondo, se adoptarán 
por mayoría de sus miembros.

Artículo 13
Si una de las partes en la controversia no compa-

rece ante el tribunal arbitral o no defi ende su causa, 
la otra parte podrá pedir al tribunal que continúe el 

ANEXO II

PARTE 1

ARBITRAJE

Artículo 1
La parte demandante notifi cará al Secretario que 

las partes en la controversia se someten a arbitraje de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22. En 
la notifi cación se expondrá la cuestión que ha de ser 
objeto de arbitraje y hará referencia especial a los ar-
tículos del presente Tratado de cuya interpretación o 
aplicación se trate. Si las partes en la controversia no 
se ponen de acuerdo sobre el objeto de la controversia 
antes de que se nombre al presidente del tribunal, el 
tribunal arbitral determinará esa cuestión. El Secreta-
rio comunicará las informaciones así recibidas a todas 
las Partes Contratantes del presente Tratado.

Artículo 2
1. En las controversias entre dos partes en la con-

troversia, el tribunal arbitral estará compuesto de tres 
miembros. Cada una de las partes en la controversia 
nombrará un árbitro, y los dos árbitros así nombrados 
designarán de común acuerdo al tercer árbitro, quien 
asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro 
no deberá ser nacional de ninguna de las partes en la 
controversia, ni tener residencia habitual en el territo-
rio de ninguna de esas partes en la controversia, ni es-
tar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado 
del asunto en ningún otro concepto.

2. En las controversias entre más de dos Partes Con-
tratantes, las partes en la controversia que compartan 
un mismo interés nombrarán de común acuerdo un 
árbitro.

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la 
forma prescrita para el nombramiento inicial.

Artículo 3
1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera 

sido designado dentro de los dos meses siguientes al 
nombramiento del segundo árbitro, el Director Gene-
ral de la FAO, a instancia de una parte en la contro-
versia, procederá a su designación en un nuevo plazo 
de dos meses.

2. Si dos meses después de la recepción de la de-
manda una de las partes en la controversia no ha pro-
cedido al nombramiento de un árbitro, la otra parte 
podrá informar de ello al Director General de la FAO, 
quien designará al otro árbitro en un nuevo plazo de 
dos meses.

Artículo 4
El tribunal arbitral adoptará su decisión de confor-

midad con las disposiciones del presente DITIN Tra-
tado y del derecho internacional.
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Artículo 3

Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de 
la solicitud de crear una.comisión de conciliación, las 
partes en la controversia no han nombrado los miem-
bros de la comisión, el Director General de la FAO, a 
instancia de la parte en la controversia que haya hecho 
la solicitud, procederá a su nombramiento en,un nue-
vo plazo de dos meses.

Artículo 4
Si el presidente de la comisión de conciliación no 

hubiera sido designado dentro de los dos meses si-
guientes al nombramiento de los últimos miembros 
de la comisión, el Director General de la FAO, a ins-
tancia de una parte en la controversia, procederá a su 
designación en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5
La comisión de conciliación tomará sus decisiones 

por mayoría de sus miembros. A menos que las partes 
en la controversia decidan otra cosa, determinará su 
propio procedimiento. La comisión adoptará una pro-
puesta de resolución de la controversia que las partes 
examinarán de buena fe.

Artículo 6
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia 

de la comisión de conciliación será decidido por la 
comisión.

CARLOS F. RUCKAUF.
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto.

II
CREACIÓN DE CARGOS DE DEFENSOR 
OFICIAL ANTE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

(Orden del Día Nº 2.172)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley en revisión 
del Honorable Senado por el cual se crean en el ámbi-
to de la Defensoría General de la Nación, tres cargos 
de defensor ofi cial ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará oportunamente el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2015.
Graciela M. Giannettasio. – Roberto J. 

Feletti. – María G. Burgos. – Miguel Á. 
Bazze. – Eric Calcagno y Maillmann. – 
Pablo F. J. Kosiner. – Luis M. Pastori. 

procedimiento y que adopte su decisión defi nitiva. Si 
una parte en la controversia no comparece o no de-
fi ende su causa, ello no impedirá la continuación del 
procedimiento. Antes de pronunciarse la decisión de-
fi nitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que 
la demanda está bien fundada de hecho y de derecho.

Artículo 14
El tribunal adoptará su decisión defi nitiva dentro de 

los cinco meses a partir de la fecha en que quede ple-
namente constituido, excepto si considera necesario 
prorrogar ese plazo por un período no superior a otros 
cinco meses.

Artículo 15
La decisión defi nitiva del tribunal arbitral se limi-

tará al objeto de la controversia y será motivada. En 
la decisión defi nitiva fi gurarán los nombres de los 
miembros que la adoptaron y la fecha en que se adop-
tó. Cualquier miembro del tribunal podrá adjuntar a 
la decisión defi nitiva una opinión separada o discre-
pante.

Artículo 16
La decisión defi nitiva no podrá ser impugnada, a 

menos que las partes en la controversia hayan con-
venido de antemano un procedimiento de apelación.

Artículo 17
Toda controversia que surja entre las partes respec-

to de la interpretación o forma de ejecución de la de-
cisión defi nitiva podrá ser sometida por cualesquiera 
de las partes en la controversia al tribunal arbitral que 
adoptó la decisión defi nitiva.

PARTE 2

CONCILIACIÓN

Artículo 1
Se creará una comisión de conciliación a solicitud 

de una de las partes en la controversia. Esta comi-
sión, a menos que las partes en la controversia acuer-
den otra cosa, estará integrada por cinco miembros, 
dos de ellos nombrados por cada parte interesada y 
un presidente elegido conjuntamente por esos miem-
bros.

Artículo 2
En las controversias entre más de dos Partes Con-

tratantes, las partes en la controversia que. compar-
tan un mismo interés nombrarán de común acuerdo 
sus miembros en la comisión. Cuando dos o más 
partes en la controversia tengan intereses distintos 
o haya desacuerdo en cuanto a las partes que ten-
gan el mismo interés, nombrarán sus miembros por 
separado.
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ANEXO I

Ministerio Público de la Defensa

Magistrados:
Defensor ofi cial ante la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación: tres (3).
Subtotal: tres (3).
Total: tres (3).

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones  de Justicia y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley en revisión del 
Honorable Senado por el cual crean en el ámbito de la 
Defensoría General de la Nación, tres cargos de defensor 
ofi cial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y; 
luego de un exhaustivo análisis, aconsejan su sanción.

Graciela M. Giannettasio.

III
ACUERDO POR CANJE DE NOTAS 

MODIFICATORIO DEL ESTATUTO 
DE LA ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ

(Orden del Día Nº 2.248)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo por Canje de Notas Modifi catorio de 
los artículos 6°,10, 15, 16, 17 y 20 del Anexo A, Estatuto 
de la Entidad Binacional Yacyretá del tratado celebrado 
el 3 de diciembre de 1973, suscripto en la Ciudad de 
Buenos Aires,  República Argentina; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 14 de julio de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Juan C. Zabalza. 
– Sergio A. Bergman. – Mara Brawer. – 
Patricia Bullrich. – Remo G. Carlotto. – 
Sandra D. Castro. – Alicia M. Comelli. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Carlos E. 
Gdansky. – Claudia A. Giaccone. – Daniel 
O. Giacomino. – Mauricio R. Gómez Bull. 
– Verónica E. González. – Carlos S. Heller. 
– Carlos M. Kunkel. – Martín A. Pérez. – 
Federico Pinedo. – Oscar A. Romero.

Buenos Aires, 1° de julio de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

– María L. Alonso. – Andrés R. Arregui. 
– Luis E. Basterra. – Ricardo Buryaile. 
– Juan Cabandié. – Jorge A. Cejas. – 
Alicia M. Ciciliani. – Luis F. J. Cigogna. 
– Marcos Cleri. – Diana B. Conti. – 
Marcelo S. D’Alessandro. – Alfredo C. 
Dato. – Guillermo Durand Cornejo. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – María 
T. García. – Manuel Garrido. – Miguel 
Á. Giubergia. – Josefi na V. González. 
– Gastón Harispe. – Carlos S. Heller. 
– Griselda N. Herrera . – Manuel H. 
Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Jorge A. 
Landau. – Diego M. Mestre. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Nanci M. 
A. Parrilli. – Juan M. Pedrini. – Martín 
A. Pérez. – Luis F. Sacca. – Fernando 
Sánchez. – Juan Schiaretti. – Federico 
Sturzenegger. – Héctor D. Tomas. – Pablo 
G. Tonelli. – Gustavo A. Valdés. – Juan C. 
Zabalza. – María E. Zamarreño.

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Créanse en el ámbito de la Defensoría 

General de la Nación tres (3) cargos de defensor ofi -
cial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
que como anexo I se acompaña a la presente. 

Art. 2º – La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario necesario 
para la atención del gasto que su objeto demande, el 
que se imputará al presupuesto del Ministerio Público 
de la Defensa, una vez asignada la partida específi ca, 
que deberá ser incluido de conformidad con las previ-
siones de la ley.

Los magistrados que se designen en los cargos 
creados sólo tomarán posesión de los mismos cuando 
se cumpla con la mencionada condición fi nanciera.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo 
necesario para la inclusión de las partidas correspon-
dientes a las erogaciones que dimanan de la presente 
en el proyecto de ley de presupuesto general de la ad-
ministración nacional para el ejercicio siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 JUAN C. MARINO

 Juan H. Estrada.
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y Director Ejecutivo Argentino, con la misma com-
petencia y jerarquía, y con igualdad de atribuciones y 
responsabilidades;

2. Los Directores Ejecutivos serán nombrados por 
los respectivos Gobiernos, a propuesta de las entida-
des de cada Estado que tengan participación en Ya-
cyretá, según corresponda;

3. Los Directores Ejecutivos ejercerán sus funcio-
nes por un período de cinco años, pudiendo ser reele-
gidos;

4. En cualquier momento los Gobiernos podrán susti-
tuir a los Directores Ejecutivos que hubiesen nombrado;

5. En caso de ausencia, licencia o impedimento tem-
poral de un Director Ejecutivo, será reemplazado en 
forma provisional por el Consejero más antiguo de la 
misma nacionalidad, hasta tanto se produzca su rein-
tegro o la vacancia defi nitiva del cargo, quien tendrá 
derecho al voto del Director Ejecutivo reemplazado;

6. Al ocurrir vacancia defi nitiva de un cargo de Di-
rector Ejecutivo, el respectivo Gobierno nombrará, a 
propuesta de las entidades con participación en Ya-
cyretá del Estado que corresponda, al reemplazante 
que ejercerá el mandato por el plazo restante.

Artículo 15°
Las decisiones del Consejo de Administración y 

del Comité Ejecutivo que se vinculen con la opera-
ción de la Central Hidroeléctrica Yacyretá serán eje-
cutadas por los dos Directores Ejecutivos en forma 
conjunta, quienes serán individualmente responsables 
de la coordinación, organización y dirección de las 
actividades de Yacyretá en sus respectivos países. La 
representarán en juicio o fuera de él y realizarán los 
actos de administración ordinarios, con exclusión de 
los atribuidos al Consejo de Administración y al Co-
mité Ejecutivo.

Cada Director Ejecutivo tendrá a su cargo las rela-
ciones con las autoridades y con las entidades públicas 
y privadas, así como también la representación de Ya-
cyretá en eventuales juicios en sus países, respectiva-
mente.

La designación, suspensión y terminación de fun-
ciones del personal será efectuada conjuntamente por 
los dos Directores Ejecutivos, con excepción del Per-
sonal Superior previsto en el Reglamento Interno, que 
será efectuada con acuerdo del Consejo de Adminis-
tración.

Las decisiones del Consejo de Administración to-
madas a propuesta del Comité Ejecutivo sólo podrán 
ser modifi cadas por el mismo procedimiento.

Artículo 16°
Los deberes y atribuciones de los Directores Eje-

cutivos serán establecidos en el Reglamento Interno.
En la formulación de la estructura organizacional 

de Yacyretá, defi nida en el Reglamento interno dicta-
do por el Consejo de Administración, sus revisiones y 

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo por Canje de 

Notas modifi catorio de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 
y 20 del Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional 
Yacyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 
1973, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires –Re-
pública Argentina– el 12 de noviembre de 2014, cuya 
copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2014.

N.R. N° 6/14
Señor ministro:
Con referencia a los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 

20 del Anexo A Estatuto de la Entidad Binacional Ya-
cyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, 
y sus modifi caciones, tengo el honor de proponer en 
nombre del gobierno del Paraguay la modifi cación de 
dichos artículos de la siguiente forma:

Artículo 6º
1. El Consejo de Administración estará compuesto 

por ocho consejeros, nombrados:
 a) Cuatro por el Gobierno paraguayo, uno de los 

cuales será propuesto por la entidad paraguaya 
con participación en el capital de Yacyretá;

 b) Cuatro por el Gobierno argentino, uno de los 
cuales será propuesto por la entidad argentina 
con participación en el capital de Yacyretá.

2. Los dos Directores integrarán el Consejo, de-
berán asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto 
y conjuntamente podrán convocarlo a reuniones ex-
traordinarias;

3. El Consejo de Administración designará de su 
seno un Presidente para presidir las reuniones y even-
tualmente convocarlo en los casos previstos en el párra-
fo 1 del artículo 8º;

4. Las reuniones del consejo serán presididas, al-
ternativamente, por un consejero de nacionalidad ar-
gentina o paraguaya y, rotativamente, por todos los 
miembros del consejo;

5. El consejo nombrará dos secretarios, uno argen-
tino y otro paraguayo, cuyas funciones serán determi-
nadas en el Reglamento Interno.

Artículo 10°
1. El Comité Ejecutivo estará constituido por dos 

Directores, uno paraguayo y otro argentino, quienes 
asumirán los títulos de Director Ejecutivo Paraguayo 
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Artículo 6º
1. El Consejo de Administración estará compuesto 

por ocho Consejeros, nombrados:
 a) Cuatro por el Gobierno paraguayo, uno de los 

cuales será propuesto por la entidad paraguaya 
con participación en el capital de Yacyretá;

 b) Cuatro por el Gobierno argentino, uno de los 
cuales será propuesto por la entidad argentina 
con participación en el capital de Yacyretá.

2. Los dos Directores integrarán el Consejo, de-
berán asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto 
y conjuntamente podrán convocarlo a reuniones ex-
traordinarias;

3. El Consejo de Administración designará de su 
seno un Presidente para presidir las reuniones y even-
tualmente convocarlo en los casos previstos en el pá-
rrafo 1 del artículo 8º;

4. Las reuniones del Consejo serán presididas, al-
ternativamente, por un Consejero de nacionalidad 
argentina o paraguaya y, rotativamente, por todos los 
miembros del Consejo;

5. El Consejo nombrará dos Secretarios, uno argen-
tino y otro paraguayo, cuyas funciones serán determi-
nadas en el Reglamento Interno.

Artículo 10°
1. El Comité Ejecutivo estará constituido por dos 

Directores, uno paraguayo y otro argentino, quienes 
asumirán los títulos de Director Ejecutivo Paraguayo 
y Director Ejecutivo Argentino, con la misma com-
petencia y jerarquía, y con igualdad de atribuciones y 
responsabilidades;

2. Los Directores Ejecutivos serán nombrados por 
los respectivos Gobiernos, a propuesta de las entida-
des de cada Estado que tengan participación en Ya-
cyretá, según corresponda;

3. Los Directores Ejecutivos ejercerán sus funcio-
nes por un período de cinco años, pudiendo ser reele-
gidos;

4. En cualquier momento los Gobiernos podrán susti-
tuir a los Directores Ejecutivos que hubiesen nombrado;

5. En caso de ausencia, licencia o impedimento 
temporal de un Director Ejecutivo, será reemplazado 
en forma provisional por el Consejero más antiguo 
de la misma nacionalidad, hasta tanto se produzca 
su reintegro o la vacancia defi nitiva del cargo, quien 
tendrá derecho al voto del Director Ejecutivo reem-
plazado;

6. Al ocurrir vacancia defi nitiva de un cargo de Di-
rector Ejecutivo, el respectivo Gobierno nombrará, a 
propuesta de las entidades con participación en Ya-
cyretá del Estado que corresponda, al reemplazante 
que ejercerá el mandato por el plazo restante.

modifi caciones, se observará el principio de cogestión 
paritaria binacional, sin restricciones ni excepción al-
guna.

A los efectos del cumplimiento de la presente dis-
posición, el Consejo de Administración de Yacyretá 
dictará una resolución por la cual se modifi cará el Re-
glamento Interno de Yacyretá en el plazo de 30 (trein-
ta) días a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Nota.

Artículo 17°
Los dos Directores Ejecutivos se mantendrán infor-

mados de la ejecución de todos los actos de Yacyretá, 
a cuyo efecto cualquiera de ellos podrá requerir, en 
todos los niveles, información y documentación de 
cualquier naturaleza.

Artículo 20°
Los Consejeros, Directores Ejecutivos y demás 

funcionarios y empleados no podrán ejercer funciones 
de dirección, administración o consulta en empresas 
abastecedoras o; contratistas de cualesquiera materia-
les y servicios utilizados por Yacyretá.

Esta nota y la de Vuestra Excelencia de igual te-
nor y misma fecha constituyen un Acuerdo entre los 
dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha 
de la notifi cación de su ratifi cación por parte de los 
respectivos países, conforme sus disposiciones de 
derecho interno.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Eladio Loizaga.

Embajador Ministro de Relaciones Exteriores

República del Paraguay

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2014.

Señor ministro:
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 

con relación a su Nota del 12 de noviembre de 2014 
referida a la propuesta de celebración de un Acuerdo 
entre nuestros Gobiernos en relación a la modifi cación 
de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 20 del Anexo A Esta-
tuto de la Entidad Binacional Yacyretá del tratado cele-
brado el 3 de diciembre de 1973, y sus modifi caciones; 
la que textualmente dice:

Señor Ministro:
Con referencia a los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 

20 del Anexo A Estatuto de la Entidad Binacional Ya-
cyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, 
y sus modifi caciones, tengo el honor de proponer en 
nombre del Gobierno del Paraguay la modifi cación de 
dichos artículos de la siguiente forma:
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Esta nota y la de Vuestra Excelencia de igual tenor 

y misma fecha constituyen un Acuerdo entre los dos 
Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha de la 
notifi cación de su ratifi cación por parte de los respec-
tivos países, conforme sus disposiciones de derecho 
interno.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Sobre este particular, tengo el agrado de comuni-
car la conformidad del Gobierno argentino con lo an-
tes transcripto y convenir que la presente Nota y la 
de Vuestra Excelencia constituyen un Acuerdo entre 
nuestros dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la 
fecha de la segunda notifi cación de su ratifi cación por 
parte de los respectivos países, conforme sus disposi-
ciones de derecho interno.

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y dis-
tinguida consideración.

Julio de Vido.
Ministro de Planifi cación Federal, 

Inversión Pública y Servicios 
República Argentina

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 

al considerar el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo por Canje de Notas Mo-
difi catorio de los artículos 6°,10, 15, 16, 17 y 20 del 
Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional Yacyre-
tá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, 
suscrito en la Ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, cuyo dictamen acompaña este informe, y 
que se somete a la sanción defi nitiva de esta Honora-
ble Cámara, ha aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado, así como el de su antecedente, el 
mensaje del Poder Ejecutivo y acuerda en |que resul-
ta innecesario agregar otros conceptos a los expues-
tos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-

bilidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
por Canje de Notas modifi catorio de los artículos 
6º, 10, 15, 16, 17 y 20 del “Anexo A, Estatuto de la 
Entidad Binacional Yacyretá del tratado celebrado 
el 3 de diciembre de 1973, suscrito en la ciudad de 

Artículo 15°
Las decisiones del Consejo de Administración y 

del Comité Ejecutivo que se vinculen con la opera-
ción de la Central Hidroeléctrica Yacyretá serán eje-
cutadas por los dos Directores Ejecutivos en forma 
conjunta, quienes serán individualmente responsables 
de la coordinación, organización y dirección de las 
actividades de Yacyretá en sus respectivos países. La 
representarán en juicio o fuera de él y realizarán los 
actos de administración ordinarios, con exclusión de 
los atribuidos al Consejo de Administración y al Co-
mité Ejecutivo.

Cada Director Ejecutivo tendrá a su cargo las rela-
ciones con las autoridades y con las entidades públicas 
y privadas, así como también la representación de Ya-
cyretá en eventuales juicios en sus países, respectiva-
mente.

La designación, suspensión y terminación de fun-
ciones del personal será efectuada conjuntamente por 
los dos Directores Ejecutivos, con excepción del Per-
sonal Superior previsto en el Reglamento Interno, que 
será efectuada con acuerdo del Consejo de Adminis-
tración.

Las decisiones del Consejo de Administración to-
madas a propuesta del Comité Ejecutivo sólo podrán 
ser modifi cadas por el mismo procedimiento.

Artículo 16°
Los deberes y atribuciones de los Directores Eje-

cutivos serán establecidos en el Reglamento interno.
En la formulación de la estructura organizacional 

de Yacyretá, defi nida en el Reglamento Interno dicta-
do por el Consejo de Administración, sus revisiones y 
modifi caciones, se observará el principio de cogestión 
paritaria binacional, sin restricciones ni excepción al-
guna.

A los efectos del cumplimiento de la presente dis-
posición, el Consejo de Administración de Yacyretá 
dictará una resolución por la cual se modifi cará el Re-
glamento Interno de Yacyretá en el plazo de 30 (treinta) 
días a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Nota.

Artículo 17°
Los dos Directores Ejecutivos se mantendrán infor-

mados de la ejecución de todos los actos de Yacyretá, 
a cuyo efecto cualquiera de ellos podrá requerir, en 
todos los niveles, información y documentación de 
cualquier naturaleza.

Artículo 20°
Los Consejeros, Directores Ejecutivos y demás 

funcionarios y empleados no podrán ejercer funciones 
de dirección, administración o consulta en empresas 
abastecedoras o contratistas de cualesquiera materia-
les y servicios utilizados por Yacyretá.
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IV
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE SERBIA SOBRE COOPERACIÓN 

EN MATERIA VETERINARIA

(Orden del Día Nº 2.249)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to y de Agricultura y Ganadería han considerado el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República de Serbia sobre coopera-
ción en materia veterinaria, suscrito en Buenos Aires 
el 10 de mayo de 2010; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de julio de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Luis E. Basterra. 
– José A. Ciampini. – Gilberto O. Alegre. 
– Alberto E. Asseff. – Juan C. Zabalza. – 
Omar S. Barchetta. – Héctor Baldassi. 
– Marcia S. M. Ortiz Correa. – Herman 
H. Avoscan. – Sergio A. Bergman. – 
Gloria M. Bidegain. – Carlos R. Brown. 
– Patricia Bullrich. – Ricardo Buryaile. 
– Remo G. Carlotto. – Sandra D. Castro. 
– Marcos Cleri. – Laura Esper. – Gustavo 
R. Fernández Mendía. – Araceli Ferreyra. 
– Lautaro Gervasoni. – Verónica E. 
González. – Héctor M. Gutiérrez. – Carlos 
S. Heller. – Pablo L. Javkin. – Carlos 
M. Kunkel. – Adrián Pérez. –  Martín 
A. Pérez. – Omar Á. Perotti. – Federico 
Pinedo. – Agustín A. Portela. – Carlos A. 
Raimundi. – Oscar F. Redczuk. – Oscar 
A. Romero. – Margarita R. Stolbizer. 
– Néstor N. Tomassi. – Francisco J. 
Torroba. – Jorge A. Valinotto. – María I. 
Villar Molina. – Alex R. Ziegler. 

Buenos Aires, 13 de abril de 2011.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el go-

bierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Serbia sobre cooperación en materia 
veterinaria, suscripto en Buenos Aires el 10 de mayo 
de 2010, que consta de diez (10) artículos, cuyas fo-

Buenos Aires –República Argentina– el 12 de no-
viembre de 2014.

Las modifi caciones establecen que el Consejo de 
Administración estará compuesto por ocho (8) con-
sejeros nombrados, cuatro (4) por el gobierno de la 
República del Paraguay, uno de los cuales será pro-
puesto por la entidad paraguaya con participación en 
el capital de Yacyretá, y cuatro (4) por el gobierno de 
la República Argentina, uno de los cuales será pro-
puesto por la entidad argentina con participación en el 
capital de Yacyretá.

Los dos (2) directores integrarán el consejo y las 
reuniones serán presididas, alternativamente, por un 
consejero de nacionalidad argentina o paraguaya y, 
rotativamente, por todos los miembros del consejo. El 
consejo nombrará dos (2) secretarios, uno argentino y 
otro paraguayo.

El Comité Ejecutivo estará constituido por dos (2) 
directores, uno paraguayo y otro argentino, con la 
misma competencia y jerarquía y con igualdad de atri-
buciones y responsabilidades. Los directores ejecuti-
vos serán nombrados por los respectivos gobiernos, a 
propuesta de las entidades de cada Estado que tengan 
participación en Yacyretá.

Las decisiones del Consejo de Administración y 
del Comité Ejecutivo que se vinculen con la ope-
ración de la Central Hidroeléctrica Yacyretá se-
rán ejecutadas por los dos directores ejecutivos 
en forma conjunta, quienes serán individualmente 
responsables de la coordinación, organización y di-
rección de las actividades de Yacyretá en sus res-
pectivos países.

En la formulación de la estructura organizacional de 
Yacyretá se observará el principio de cogestión; pari-
taria binacional, sin restricciones ni excepción alguna.

Los dos directores ejecutivos se mantendrán infor-
mados de la ejecución de todos los actos de Yacyretá, 
a cuyo efecto cualquiera de ellos podrá requerir, en 
todos los niveles, información y documentación de 
cualquier naturaleza.

Los consejeros, directores ejecutivos y demás fun-
cionarios y empleados no podrán ejercer funciones 
de dirección, administración o consulta en empresas 
abastecedoras o contratistas de cualesquiera materia-
les y servicios utilizados por Yacyretá.

La aprobación del Acuerdo por Canje de Notas mo-
difi catorio de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 20 del 
Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional Yacyretá 
del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973 per-
mitirá asegurar a la Entidad Binacional Yacyretá la 
implementación efectiva de una cogestión paritaria 
binacional.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 2.598

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Jorge M. Capitanich. – Héctor M. Timerman.
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los procedimientos y recomendaciones de la Organi-
zación Mundial de Sanidad Animal (OIE);

3. Se informarán mutuamente, dentro de las 24 ho-
ras, sobre cualquier brote de una enfermedad y demás 
información sobre el estado de las medidas y resulta-
dos relativos a la erradicación de enfermedades ani-
males infecciosas.

ARTÍCULO 3

Con el propósito de desarrollar la cooperación en 
materia veterinaria, las autoridades competentes de 
las Partes:

1. Intercambiarán información en materia veteri-
naria sobre su reglamentación y sobre publicaciones 
profesionales;

2. Intercambiarán el plan de toma de muestras del 
año en curso y los resultados del muestreo correspon-
diente al año anterior;

3. Promoverán la cooperación entre las instituciones 
científi cas de estudio e investigación en materia de sa-
nidad animal y de sistemas del control veterinario-sani-
tario de productos alimenticios de origen animal, como 
así también entre laboratorios de diagnóstico y análisis;

4. Se ofrecerán asistencia mutua para la producción 
y compra de medios para la prevención de enfermeda-
des y el tratamiento médico de animales;

5. Se intercambiarán, en caso de necesidad, las ce-
pas del patógeno animal con fi nes experimentales y 
de diagnóstico, como así también los medios para el 
diagnóstico;

6. Promoverán la cooperación entre las autoridades 
veterinarias y el intercambio de expertos en veteri-
naria para que se familiaricen con la organización y 
actividades del servicio veterinario de la otra Parte, 
la situación de los establecimientos exportadores y de 
sanidad animal;

7. Se esforzarán para organizar reuniones anuales 
de expertos sobre la base de la reciprocidad.

ARTÍCULO 4

Si en el punto de ingreso o en el lugar de destino se 
determinara que el envío no cumple con los requisi-
tos establecidos en el certifi cado veterinario-sanitario, 
la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio 
se detecte la irregularidad informará de inmediato a 
la autoridad competente de la otra Parte y tomará las 
medidas que correspondan de conformidad con sus 
reglamentaciones internas.

ARTÍCULO 5

1. En caso de que se diagnostique una enfermedad en 
el territorio de una de las Partes, la autoridad competen-
te de la otra Parte tendrá derecho a limitar o prohibir la 
importación y el tránsito de envíos de animales de las 
especies susceptibles a esa enfermedad, proveniente de 
la zona o de todo el territorio en el cual se ha producido 
el brote.

tocopias autenticadas en idiomas castellano e inglés1 
forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. C. COBOS.
Luis Borsani.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE SERBIA SOBRE 
COOPERACIÓN EN MATERIA VETERINARIA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Serbia (en adelante de-
nominados “las Partes”), con el deseo de facilitar la 
circulación de animales y productos de origen animal 
y al mismo tiempo evitar el ingreso de enfermedades 
animales transmisibles y productos de origen animal 
peligrosos, como así también de desarrollar la coope-
ración en materia veterinaria, 

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1

1. La importación y el tránsito de animales y pro-
ductos de origen animal (en adelante denominados “el 
envío”) podrán llevarse a cabo únicamente cuando se 
haya cumplido con los requisitos veterinarios-sanitarios 
obligatorios y se haya obtenido previamente la aproba-
ción de la autoridad competente del país importador y 
del país a través de cuyo territorio estará en tránsito el 
envío.

2. Las autoridades competentes de las Partes inter-
cambiarán los modelos de los certifi cados veterinarios 
internacionales (en adelante denominados “los Certifi -
cados”) que deberán acompañar los envíos la República 
Argentina y a la República de Serbia y se mantendrán 
mutuamente informadas de sus modifi caciones y agre-
gados.

3. Los Certifi cados deberán estar impresos al menos 
en los idiomas castellano, serbio e inglés.

ARTÍCULO 2

Las autoridades competente de las Partes:
1. Se informarán mutuamente sobre los requisitos 

veterinarios-sanitarios para la importación y el trán-
sito de envíos;

2. Se intercambiarán informes semestrales sobre 
el estado de las enfermedades animales transmisibles 
enumeradas en la Lista de enfermedades de la OIE y 
cuya notifi cación sea obligatoria en sus territorios, to-
mando medidas para impedir la diseminación y para 
la erradicación de enfermedades de conformidad con 

1. El texto en inglés puede consultarse en el expediente 
58-S.-2011.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Agricultura y Ganadería, al considerar el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Serbia sobre cooperación en materia ve-
terinaria, suscripto en Buenos Aires el 10 de mayo de 
2010, cuyo dictamen acompaña este informe, y que se 
somete a la sanción defi nitiva de esta Honorable Cáma-
ra, han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a la aprobación del Acuerdo 
entre el gobierno de la República Argentina y el go-
bierno de la República de Serbia sobre cooperación en 
materia veterinaria, suscrito en Buenos Aires el 10 de 
mayo de 2010.

El propósito del presente acuerdo es facilitar la cir-
culación de animales y productos de origen animal 
así como evitar el ingreso de enfermedades animales 
transmisibles y productos de origen animal peligrosos.

Por el presente acuerdo se establece que la importa-
ción y el tránsito de animales y productos de origen ani-
mal podrán llevarse a cabo únicamente cuando se haya 
cumplido con los requisitos veterinarios-sanitarios obli-
gatorios y se haya obtenido previamente la aprobación 
de la autoridad competente del país importador y del país 
a través de cuyo territorio estará en tránsito el envío.

Los envíos deberán estar acompañados por certifi -
cados veterinarios internacionales.

Las Partes se informarán mutuamente sobre los re-
quisitos veterinario-sanitarios para la importación y 
el tránsito de envíos y se intercambiarán informes se-
mestrales sobre el estado de las enfermedades anima-
les transmisibles enumeradas en la lista de enferme-
dades de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE) y cuya notifi cación sea obligatoria en sus terri-
torios, tomando medidas para impedir la diseminación 
y para la erradicación de enfermedades de conformi-
dad con los procedimientos y recomendaciones de la 
OIE. Asimismo, se informarán mutuamente, dentro de 
las 24 horas, sobre cualquier brote de una enfermedad.

Las Partes desarrollarán la cooperación en materia 
veterinaria a través del intercambio de información, 
del plan de toma de muestras del apo en curso y los 
resultados del muestreo del año anterior y de cepas 

2. La limitación y prohibición de importar y tran-
sitar se podrá extender, conforme a las mismas con-
diciones, a otros envíos a través de los cuales pudiera 
diseminarse la enfermedad.

ARTÍCULO 6

Las disputas que surjan de la aplicación de las cláu-
sulas del presente Acuerdo se resolverán a nivel de los 
representantes de las autoridades competentes de las 
Partes, teniendo en cuenta las recomendaciones y/o 
directrices existentes en el ámbito del Codex Alimen-
tarius y de la OIE en el comercio internacional. En caso 
de no llegar a un resultado deseado por este medio la 
disputa se resolverá a través de los canales diplomáti-
cos correspondientes.

ARTÍCULO 7

1. La autoridad competente para la implementación 
del presente Acuerdo en la República de Serbia será el 
Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Gestión de Re-
cursos Hídricos, Dirección de Veterinaria, con sede en 
Belgrado.

2. La autoridad competente para la implementación 
del presente Acuerdo en la República Argentina será 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos, con sede en la ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 8

El presente Acuerdo podrá ser enmendado o mo-
difi cado con el consentimiento de ambas Partes. Las 
modifi caciones entrarán en vigor de conformidad con 
el artículo 10 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 9

El presente Acuerdo no afectará los derechos u 
obligaciones de las Partes que surjan de otros acuer-
dos internacionales de los cuales sean parte.

ARTÍCULO 10

1. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha de recepción 
de la última notifi cación escrita mediante la cual las 
Partes se hayan notifi cado mutuamente, a través de la 
vía diplomática, que se ha cumplido con los requisitos 
internos para la entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. El presente Acuerdo se celebra por un plazo de 
cinco (5) años y se prorrogará tácitamente por perío-
dos adicionales de un (1) año, salvo que alguna de 
las Partes lo denunciara por escrito, a través de la vía 
diplomática, con una antelación mínima de seis (6) 
meses.

Hecho en Buenos Aires, a los 10 días del mes de 
mayo del año 2010 en dos ejemplares originales en 
idioma español, serbio e inglés, siendo ambos igual-
mente auténticos. En caso de divergencia en la inter-
pretación, prevalecerá el texto en inglés.

 Por el Gobierno Por el Gobierno
 de la República de la República
 Argentina de Serbia
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Art. 2° – Sujetos obligados. Quedan obligados a las 

disposiciones de la presente ley los restaurantes que 
expenden comida elaborada o rápida, radicados en el 
territorio de la República Argentina.

Art. 3° – Autoridad de aplicación. Es Autoridad de 
Aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud 
de la Nación.

Art. 4° – Obligaciones. Los sujetos indicados en el 
artículo 2° de la presente ley quedan obligados a:

a) Informar, en forma fácilmente legible, el valor 
calórico que posee cada plato elaborado o rápido que 
ofrece, tanto en la cartelera de promoción como; en 
las cartas de menús;

b) Actualizar la información del valor calórico, toda 
vez que varíe según la materia prima utilizada en la 
elaboración del producto ofrecido;

c) Quedan sujetos a control, inspección y sanciones 
los casos de incumplimientos a lo estipulado en los 
incisos a y b.

Art. 5° – Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional reglamentará la presente norma dentro del pla-
zo de sesenta (60) días a partir de su promulgación.

Art. 6° – Adecuación. Los sujetos obligados indica-
dos en el artículo 2° y 4° de la presente ley dispondrán 
de un plazo de noventa (90) días para la adecuación a 
la normativa presente, contados a partir de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 7° – Sanciones. La Autoridad de Aplicación 
determinará las sanciones a aplicar, en caso de incum-
plimiento de la presente ley.

Art. 8° – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la 
presente norma con la adecuación correspondiente en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de julio de 2015.

Alex R. Ziegler. – Berta H. Arenas. – José D. 
Guccione. – Carlos G. Donkin. – Oscar 
F. Redczuk. – Gisela Scaglia. – María 
L. Alonso. – Mara Brawer. – Susana M. 
Canela. – Nilda M. Carrizo. – Marcos Cleri. 
– Jorge M. D´Agostino. – Roberto J. Feletti. 
– Josué Gagliardi. – Ana C. Gaillard. – 
Miguel Á. Giubergia. – Dulce Granados. – 
Gastón Harispe. – Juan C. I. Junio. – Juan 
F. Marcópulos. – Oscar Anselmo Martínez. 
– Ana M. Perroni. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Cornelia Schmidt  Liermann. – 
Adela R. Segarra. – José R. Uñac.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comercio y de Acción Social y 

Salud Pública, al considerar el proyecto de ley de los 
señores diputados Metaza, Pérez (M. A.), Solanas y 

del patógeno animal con fi nes experimentales y de 
diagnóstico. También promover la cooperación entre 
instituciones científi cas de estudio e investigación y 
entre autoridades veterinarias, entre otras formas de 
cooperación.

Si en el punto de ingreso o lugar de destino se determi-
na que el envío no cumple con los requisitos establecidos 
en el certifi cado, la autoridad competente informará a la 
otra Parte y tomará las medidas que correspondan con-
forme a sus reglamentaciones internas. En el caso de que 
se diagnostique una enfermedad en el territorio de una de 
las Partes, la autoridad competente de la otra Parte tendrá 
derecho a limitar o prohibir la importación y el tránsito 
de envíos de animales de las especies susceptibles a esa 
enfermedad, proveniente de la zona o de todo el territorio 
en el cual se ha producido el brote.

La aprobación de este acuerdo facilitará la impor-
tación y el tránsito de animales y productos de origen 
animal y el desarrollo de la cooperación en materia ve-
terinaria.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.693

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Héctor M. Timerman.

V
OBLIGATORIEDAD DEL SUMINISTRO 

DE INFORMACIÓN RELATIVA AL VALOR 
CALÓRICO DE ALIMENTOS

(Orden del Día Nº 2.250)

Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comercio y de Acción Social y 

Salud Pública han considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Metaza, Pérez (M. A.) y Sola-
nas, y de la señora diputada Ianni, sobre régimen de 
información a los consumidores sobre el valor calóri-
co de los platos ofrecidos por restaurantes y lugares de 
expendio de comida elaborada o rápida en sus cartas 
de menúes con el mismo tamaño de letra; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Objeto de la norma. La presente ley 

tiene por objeto informar a los consumidores sobre el 
valor calórico de los platos ofrecidos por restaurantes 
y lugares de expendio de comida elaborada o rápida 
en sus cartas de menús.

1. Artículo 108 del Reglamento.
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no saludables. La obesidad, principal problema de sa-
lud pública del siglo XXI, se puede prevenir y tratar 
buscando el equilibrio en la ingesta de calorías con 
una dieta balanceada teniendo en cuenta los aportes 
calóricos de los alimentos.

La obesidad es reconocida actualmente como una 
epidemia. Es una enfermedad metabólica, crónica, 
progresiva y multifactorial, asociada a numerosas 
patologías crónicas que llevan a una prematura in-
capacidad y mortalidad. Los índices de inactividad 
física y sedentarismo aparecen entre los factores de 
riesgo principales. Esta epidemia se ha acrecentado 
y prevalece en las sociedades modernas. Además del 
característico estilo de vida moderno en la era de la 
televisión y el automóvil, las cadenas de “comida 
rápida” alteraron la alimentación introduciendo ali-
mentos elevados en calorías, grasas y azúcares con-
centrados.

La obesidad se relaciona también con la hiper-
tensión arterial, la diabetes, las enfermedades car-
diovasculares, la insufi ciencia renal y la propensión 
a los accidentes cerebro-vasculares y deterioros 
cognitivos precoces. La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) señala que el sobrepeso y la obesi-
dad son el quinto factor principal de riesgo de de-
función en el mundo y uno de los principales pro-
blemas de salud pública. Desde 1979 la OMS ha 
declarado que la obesidad es una epidemia global. 
Según datos de 2010 de la Base de Datos Global so-
bre Crecimiento Infantil y Malnutrición de la OMS, 
Argentina presenta el mayor porcentaje de obesidad 
infantil en niños y niñas menores de cinco años en 
la región de América Latina. Más recientemente, en 
una publicación del 2011, advierte que cada año fa-
llecen por lo menos 2.8 millones de personas adul-
tas en el mundo como consecuencia del sobrepeso 
o la obesidad.

En la Argentina se estima que un 30% de la po-
blación adulta lo sufre; las provincias tienen los 
porcentajes más altos de sobrepeso y obesidad, 
siendo Santa Cruz y Tierra del Fuego las que enca-
bezan. La prevalencia de una de las enfermedades 
crónicas no contagiosas más extendidas que reco-
noce hoy la humanidad en nuestro país ha llevado 
a considerar tal epidemia como parte de las polí-
ticas públicas destinadas a mejorar la salud de los 
argentinos. Por ejemplo, la ley 26.396, que declara 
de interés nacional la prevención y control de tras-
tornos alimentarios, ha ido en este sentido al lograr 
que quedasen incorporadas en el Programa Médico 
Obligatorio la cobertura del tratamiento integral de 
estos trastornos relacionados con inadecuadas for-
mas de ingesta alimenticia.

En pos de promover la salud y los derechos del 
consumidor, y con el fi n de sensibilizar a la pobla-
ción sobre los riesgos de hábitos alimenticios y die-
tas que propendan a la ingesta de grandes cantidades 
de calorías, ya asociado en los párrafos precedentes a 

de la señora diputada Ianni, creen innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo cual los hacen suyos y así 
lo expresan.

Alex R. Ziegler.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El espíritu del presente proyecto de ley está basado 

en el derecho de los consumidores a ser informados 
competentemente del contenido calórico de aquellos 
platos de comida elaborados por restaurantes y los lla-
mados “de comida rápida” que estén ofrecidos en las 
cartas de menús y de promociones y publicidad de los 
establecimientos.

Se defi nen comidas rápidas a los alimentos informa-
les de preparación rápida como hamburguesas, pizzas, 
papas fritas y panchos, entre otros. Dicha información 
es de suma importancia ya que su conocimiento ofre-
ce al consumidor una herramienta para conducir sus 
hábitos alimenticios en la búsqueda de una alimenta-
ción más sana y equilibrada. De esta manera se busca 
sensibilizar a la población informando la cantidad de 
calorías que se consumen al comer estos alimentos. 
Se pretende que el consumidor sepa qué cantidad de 
calorías se estarían ingiriendo.

La autoridad de aplicación del presente proyecto de 
ley se ha dejado a futura defi nición del Poder Eje-
cutivo Nacional dado el artículo 99, inciso 2, de la 
Constitución Nacional que establece entre las atribu-
ciones del Presidente de la Nación el expedirse sobre 
las instrucciones y reglamentos que sean necesarios 
para la ejecución de las leyes de la Nación, buscan-
do no alterar el espíritu de la norma. La fi gura de 
la autoridad de aplicación está íntimamente relacio-
nada con la ejecución de las leyes, por lo que cree-
mos expedirse sobre la defi nición de dicha autoridad 
implicaría la intromisión del Poder Legislativo en 
el espectro de competencias que la Constitución ha 
atribuido al Poder Ejecutivo.

Por otra parte, el disponer de la información caló-
rica de los alimentos es parte del derecho a la salud 
que está garantizado por nuestra Constitución, dado 
que un conocimiento cabal de ello puede ser utili-
zado para habituar una dieta baja en calorías. Este 
tipo de dietas están relacionadas con una conducta 
alimentaria que reduce las posibilidades de obesidad 
y sobrepeso.

El presente proyecto de ley también está basado en 
la Declaración de Enfermedades No Transmisibles 
fi rmada por los integrantes de las Naciones Unidas, 
entre ellas la República Argentina. En este tratado los 
fi rmantes se comprometieron a poner foco en la pro-
moción de una alimentación adecuada, particularmen-
te en niños, fortaleciendo la capacidad de las personas 
de optar por alternativas más sanas. Creemos una de 
estas alternativas es reducir el consumo de alimentos 
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tamaño de letra que el nombre del mismo, fácilmente 
visible,

Actualizar el valor calórico cada vez que se utilicen 
nuevos productos en la elaboración de platos de comi-
da o que cambien el contenido de los mismos y,

Quedan sujetos a control, inspección y sanciones 
los casos de incumplimientos a lo estipulado en los 
incisos a) y b).

Art. 5° – Reglamentación. La autoridad de aplica-
ción que designe el P.E.N. reglamentara la presente 
norma dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de 
su promulgación.

Art. 6° – Adecuación. Los sujetos obligados indica-
dos en el artículo 2° y 4° de la presente ley dispondrán 
de un plazo de noventa (90) días para la adecuación a 
la normativa presente, contados a partir de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 7° – Sanciones. El incumplimiento de la pre-
sente norma será sancionado según las disposiciones 
que la autoridad de aplicación crea pertinentes.

Art. 8° – Adhesión. Invitase a las provincias y a la 
ciudad autónoma de Buenos Aires a adherirse a la pre-
sente norma con la adecuación correspondiente para 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mario A. Metaza. – Ana M. Ianni. – Martín  
A. Pérez. – Julio R. Solanas.

VI
CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS 

E INMUNIDADES DEL ORGANISMO 
PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 

NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA

(Orden del Día Nº 2.265)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni-
dades del Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y el Caribe –OPANAL– 
celebrada en la ciudad de México –Estados Unidos 
Mexicanos– el 23 de diciembre de 1969; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 14 de julio de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Juan C. Zabalza. 
– Alberto E. Asseff. – Sergio Bergman. – 
Mara Brawer. – Patricia Bullrich. – Remo 
G. Carlotto. – Sandra D. Castro. – Alicia 
M. Comelli. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Carlos E. Gdansky. – Claudia 

las prevenciones y tratamientos de la obesidad como 
así también a otros trastornos alimentarios, es que 
creemos que disponiendo del mínimo de informa-
ción se pueden torcer los hábitos de los individuos 
hacia conductas nutricionales saludables, ayudando 
de esta manera a reducir los factores de riesgo de la 
obesidad al mínimo. Algo que quizás no solucione 
en profundidad las causas de una enfermedad epidé-
mica que sin dudas ha calado hondo en la sociedad 
argentina, pero que creemos coadyuva a generar y 
a estimular conductas alimentarias más saludables y 
equilibradas.

Es por ello que solicito a mis pares me acompañen 
con la aprobación del presente proyecto de ley.

Mario A. Metaza. – Ana M. Ianni. – Martín  
A. Pérez. – Julio R. Solanas.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...
RESUELVE:

RÉGIMEN DE INFORMACIÓN 
A LOS CONSUMIDORES SOBRE EL VALOR 
CALÓRICO DE LOS PLATOS OFRECIDOS 

POR RESTAURANTES Y LUGARES 
DE EXPENDIO DE COMIDA ELABORADA 
O RÁPIDA EN SUS CARTAS DE MENÚES 

CON EL MISMO TAMAÑO DE LETRA 
CON EL QUE APARECEN LOS NOMBRES 

DE LAS COMIDAS

Artículo 1° – Objeto de la norma. La presente ley 
tiene por objeto que se informe a los consumidores 
sobre el valor calórico de los platos ofrecidos por res-
taurantes y lugares de expendio de comida elaborada 
o rápida en sus cartas de menús, colocando éste con el 
mismo tamaño de letra con el que aparecen los nom-
bres de las comidas.

Art. 2° – Sujetos obligados. Quedan obligados a las 
disposiciones de la presente ley los restaurantes que 
expenden comida elaborada o rápida, radicados en el 
territorio de la República Argentina.

Art. 3° – Autoridad de aplicación. Será el Poder 
Ejecutivo nacional el encargado de determinar con 
precisión aquel órgano u órganos de su esfera que de-
ben implementar las acciones necesarias para la ejecu-
ción de la presente norma.

Art. 4° – Obligaciones. Los sujetos indicados en el 
artículo 2° de la presente ley quedan obligados a:

Informar tanto en la cartelera de promoción, como 
en las cartas de menús, el valor calórico que posee 
cada plato elaborado o rápido que ofrece con el mismo 
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Bienes
Artículo 2
1. El organismo y sus bienes en cualquier parte y en 

poder de cualquier persona, gozarán de inmunidad de 
todo procedimiento judicial a excepción de los casos 
en que renuncie expresamente a esa inmunidad. Se en-
tiende, sin embargo, que esa renuncia no se aplicará a 
ninguna medida judicial ejecutoria.

2. Los locales del organismo serán inviolables. Los 
bienes del organismo dondequiera que se encuentren; y 
en poder de quienquiera que sea, gozarán de inmunidad 
de allanamiento, requisición, confi scación y expropia-
ción y contra toda otra forma de interferencia, ya sea de 
carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo.

3. Los archivos del organismo y, en general, todos los 
documentos que le pertenezcan o se hallen en su pose-
sión, serán inviolables dondequiera que se encuentren.

4. Sin verse afectadas por ordenanzas fi scales, re-
glamentos o moratorias de naturaleza alguna:

 a) El organismo podrá tener fondos o divisas co-
rrientes de cualquier clase y llevar sus cuentas 
en cualquier divisa;

 b) El organismo tendrá libertad para transferir 
sus fondos o divisas corrientes de un país a 
otro; o dentro de cualquier país, y para con-
vertir a cualquier otra divisa la que tenga en 
custodia.

5. En el ejercicio de sus derechos conforme al párra-
fo precedente, el organismo prestará la debida atención 
a toda representación de los gobiernos de cualquier 
miembro hasta donde se considere que dichas represen-
taciones se pueden tomar en cuenta sin detrimento de 
los intereses del organismo.

6. El organismo y sus bienes estarán exentos:
 a) De toda contribución directa; entendiéndose, 

sin embargo que el organismo no podrá recla-
mar exención alguna por concepto de contri-
buciones que, de hecho, constituyan una re-
muneración por servicios públicos;

 b) De derechos de aduana, prohibiciones y res-
tricciones respecto a los artículos que impor-
ten o exporten para su uso ofi cial. Se entiende, 
sin embargo, que los artículos que se importen 
libres de derechos no se venderán en el país 
donde sean importados sino conforme a las 
condiciones que se acuerden con las autorida-
des de ese país;

 c) De derechos de aduana, prohibiciones y res-
tricciones respecto a la importación y expor-
tación de sus publicaciones.

Facilidades de comunicaciones
Artículo 3
1. El organismo gozará, en el territorio de cada uno 

de sus miembros, para sus comunicaciones ofi ciales 
de facilidades de comunicación no menos favorables 

A. Giaccone. – Daniel O. Giacomino. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Verónica 
González. – Carlos S. Heller. – Carlos 
M. Kunkel. – Martín A. Peréz. – Federico 
Pinedo. – Oscar A. Romero.

Buenos Aires, 1° de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe –OPANAL–, celebrada en la ciu-
dad de México –Estados Unidos Mexicanos– el 23 de 
diciembre de 1969, que consta de ocho (8) artículos, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS 
E INMUNIDADES DEL ORGANISMO 

PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA 

(OPANAL)

Las Partes Contratantes,
Considerando que el 12 de febrero de 1967 los Es-

tados Miembros de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina aprobaron por 
unanimidad el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco);

Considerando que en el artículo 22 del Tratado 
de Tlatelolco se estableció que el Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina (OPANAL), en adelante denominado “el Or-
ganismo”, gozará en el territorio de cada una de las 
Partes Contratantes, de la capacidad jurídica y de las 
prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejerci-
cio de sus funciones y la realización de sus propósitos, 
convienen en lo siguiente:

Personalidad jurídica

Artículo 1
El Organismo tendrá personalidad jurídica y, en 

particular, la capacidad para celebrar toda clase de 
actos y contratos permitidos por las leyes del Estado 
respectivo y podrá intervenir en toda acción judicial o 
administrativa en defensa de sus intereses.
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independencia en el desempeño de sus funciones, la 
inmunidad de procedimiento judicial, respecto a ex-
presiones ya sean orales o escritas y todos los actos 
ejecutados en el desempeño de sus funciones seguirá 
siendo acordada a pesar de que las personas afectadas 
ya no sean representantes de los miembros.

3. Cuando la aplicación de cualquier forma de im-
puesto depende de la residencia, los períodos en que 
los representantes de miembros de los órganos princi-
pales y subsidiarios del organismo, y de conferencias 
convocadas por el organismo, permanezcan en un país 
desempeñando sus funciones no se estimarán para es-
tos efectos como períodos de residencia,

4. Se concederán prerrogativas e inmunidades a 
los representantes de los miembros no en provecho 
propio sino para salvaguardar su independencia en 
el ejercicio de sus funciones en relación con el orga-
nismo. Por consiguiente, un miembro, no sólo tiene 
el derecho sino la obligación de renunciar a la inmu-
nidad de su representante en cualquier caso en que 
según su propio criterio la inmunidad entorpecería el 
curso de la Justicia, y cuando puede ser renunciada 
sin perjudicar los fi nes para los cuales la inmunidad 
fue otorgada.

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4, no po-
drán ser invocadas contra las autoridades del Estado 
del cual la persona de que se trate sea nacional o sea o 
haya sido representante.

6. La expresión “representantes” empleada en el 
presente artículo comprende a todos los representan-
tes así como a los representantes alteraos, asesores y 
expertos.

Funcionarios
Artículo 5
1. El secretario general del organismo determinará 

las categorías de los funcionarios a quienes se aplican 
las disposiciones de este artículo. Someterá, la lista 
de estas categorías a la conferencia general y después 
serán comunicadas periódicamente a los gobiernos de 
todos los miembros.

2. Los funcionarios del organismo:
 a) Estarán inmunes de todo proceso judicial res-

pecto a palabras: escritas o habladas y a todos 
los actos ejecutados, en su carácter ofi cial;

 b) Estarán inmunes, tanto ellos como sus cón-
yuges e hijos menores de edad, de toda res-
tricción de migración y de registro de extran-
jeros;

 c) Se les dará a ellos, y a sus cónyuges e hijos 
menores de edad, las mismas facilidades de 
repatriación en época de crisis internacional, 
de que gozan los agentes diplomáticos;

 d) Podrán importar, libres de derechos, sus mue-
bles y efectos en ocasión de su ingreso al país 
para ocupar su cargo.

que aquellas acordadas por el gobierno de ese miem-
bro a cualquier otro gobierno, inclusive las misiones 
diplomáticas, en lo que respecta a prioridades, contri-
buciones e impuestos sobre correspondencia, cables, 
telegramas, radiogramas, telefotos, teléfonos, y otras 
comunicaciones, como también tarifas de prensa para 
material de información destinado a la prensa y radio. 
Ninguna censura será aplicada a la correspondencia u 
otras comunicaciones ofi ciales del organismo.

2. El organismo gozará del derecho de usar claves 
y de despachar y recibir su correspondencia, ya sea 
por estafeta o valija, las cuales gozarán de las mismas 
inmunidades y privilegios, que los concedidos a esta-
fetas y valijas diplomáticas.

Representantes de los miembros
Artículo 4
1. Se acordará a los representantes de los miem-

bros en los órganos principales y subsidiarios, y a los 
representantes a las conferencias convocadas por el 
organismo, mientras éstos se encuentren desempeñan-
do sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de 
reunión y a su regreso, las siguientes prerrogativas e 
inmunidades:
 a) Inmunidad de detención o arresto personal y 

embargo de su equipaje personal e inmunidad 
contra todo procedimiento judicial respecto a 
todos sus actos y expresiones ya sean orales o 
escritas en tanto se encuentren desempeñando 
sus funciones en i dicha capacidad;

 b) Inviolabilidad de todo papel o documento;
 c) El derecho de usar claves y recibir documentos 

y correspondencia por estafeta o valija sellada;
 d) Exención con respecto a los representantes y 

sus cónyuges de toda restricción de migración 
y registro de extranjeros, de todo servicio de 
carácter nacional en el país que visiten o por el 
cual pasen en el desempeño de sus funciones;

 e) Las mismas franquicias acordadas a los repre-
sentantes de gobiernos extranjeros en misión 
ofi cial temporal, por lo que respecta a las res-
tricciones sobre divisas extranjeras;

 f) Las mismas inmunidades y franquicias res-
pecto a sus equipajes personales acordadas a 
los agentes diplomáticos, y también;

 g) Aquellas otras prerrogativas, inmunidades y 
facilidades compatibles con lo antedicho, de 
las cuales gozan los agentes diplomáticos, 
con la excepción de que no podrán reclamar 
exención de derechos aduaneros, sobre mer-
caderías importadas que no sean parte de su 
equipaje personal o de impuestos de venta– y 
derechos de consumo.

2. A fi n de garantizar a los representantes de los 
miembros en los órganos principales y subsidiarios 
del organismo, y en las conferencias convocadas por 
el organismo, la libertad de palabra y la completa; 
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les o correspondencia por estafeta o en valijas 
selladas;

 e) En lo que respecta a moneda o regulaciones 
de cambio salvo en el país de su nacionalidad 
las mismas facilidades que se dispensan a los 
representantes de gobiernos extranjeros en 
misiones ofi ciales temporales;

 f) Las mismas inmunidades y facilidades con 
respecto a su equipaje personal que las que se 
dispensan a los agentes diplomáticos;

 g) Inmunidad, tanto ellos como sus cónyuges e 
hijos menores de edad de toda restricción de 
migración y de registro de extranjeros.

2. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a 
los inspectores y expertos en benefi cio del organis-
mo y no en provecho de los propios individuos. El 
secretario general del organismo tendrá el derecho y 
el deber de renunciar a la inmunidad de cualquier ins-
pector o experto, en cualquier caso en que a su juicio 
la inmunidad impida el curso de la justicia y pueda 
renunciarse a ella sin que se perjudiquen los intereses 
del organismo.

Solución de controversias
Artículo 7
1. El organismo tomará las medidas adecuadas para 

la solución de:
 a) Controversias originadas por contratos u otras 

controversias de derecho privado en las que 
sea parte el organismo;

 b) Controversias en que esté implicado un fun-
cionario del organismo, que por razón de su 
cargo ofi cial disfruta de inmunidad, si el se-
cretario general del organismo no ha renun-
ciado a la inmunidad de dicho funcionario.

2. Las controversias que surjan de la interpreta-
ción o aplicación de la presente convención, podrán 
ser referidas a la Corte Internacional de Justicia, a 
menos que en un caso determinado, las partes con-
vengan en recurrir a otra vía de solución. Si surge 
una diferencia de opinión entre el organismo y un 
miembro se podrá solicitar una opinión consultiva 
sobre cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo 
con el artículo 96 de la Carta de la Organización de 
las Naciones Unidas y el artículo 65 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia. La opinión que 
emita la Corte será aceptada por las partes como 
decisiva.

Disposiciones fi nales
Artículo 8
1. La presente convención, una vez que haya sido 

aprobada por la Conferencia General del organismo 
quedará abierta a fi rma de todos los Estados miem-
bros.

2. Entrará en vigor para los Estados miembros del 
organismo que la suscriban en la fecha en que entre-

3. Los funcionarios del organismo, salvo en el país 
de su nacionalidad:
 a) Estarán exentos de impuestos sobre los suel-

dos y emolumentos pagados por el organismo;
 b) Estarán; exentos de todo servicio de carácter 

nacional;
 c) Disfrutarán, por lo que respecta al movimien-

to internacional de fondos, franquicias iguales 
a las que disfrutan funcionarios de categoría 
equivalente; pertenecientes a las misiones di-
plomáticas ante el gobierno respectivo.

4. Además de las prerrogativas e inmunidades es-
pecifi cadas en los dos párrafos anteriores, se acorda-
rán al secretario general del organismo y a su cón-
yuge e hijos menores de edad las prerrogativas e in-
munidades, exenciones y facilidades que se otorgan 
a los agentes diplomáticos de acuerdo con el derecho 
internacional.

5. Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a 
los funcionarios en interés del organismo y no en 
provecho de los propios individuos. El secretario ge-
neral del organismo tendrá el derecho y el deber de 
renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario, 
en cualquier caso en que, según su propio criterio, la 
inmunidad impida el curso de la justicia y pueda ser 
renunciada sin que se perjudiquen los intereses del 
organismo.

6. El organismo cooperará siempre con las auto-
ridades competentes de los Miembros para facilitar 
la administración adecuada de justicia, velar por el 
cumplimiento de las ordenan zas de policía y evitar 
que ocurran abusos en relación con las prerrogativas, 
inmunidades y facilidades mencionadas en este; ar-
tículo.

Inspectores y expertos en misiones del organismo
Artículo 6
1. A los inspectores y expertos del organismo la par-

te de los funcionarios comprendidos en el artículo 5) 
en el desempeño de misiones; del organismo, se les 
otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sus fun-
ciones y, durante el período de sus misiones inclusive 
el tiempo necesario para realizar los viajes relaciona-
dos con las mismas. En especial, gozarán de:
 a) Inmunidad de arresto y detención y del em-

bargo de su equipaje personal;
 b) Inmunidad de toda acción judicial respecto a 

palabras habladas o escritas y a sus actos en el 
cumplimiento de su misión. Esta inmunidad 
de toda acción judicial continuará aunque las 
personas interesadas hayan cesado ya de tra-
bajar en misiones para el organismo;

 c) Inviolabilidad de todo papel y documento;
 d) Para los fi nes de comunicarse con el organis-

mo, el derecho a usar claves y de recibir pape-
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  Por la      Por la  

República de       República  
Nicaragua:  de El Salvador:

Alejandro Montiel  Mauricio Vides
Argüello                                Ceballos

Ministro de Relaciones                    Embajador.
Exteriores.

                    28 de febrero de 1975               22 de abril de 1975

Por la
República de
Venezuela:

Rafael José Neri
Embajador.

31 de marzo de 1977.

Reserva: el goce de los privilegios e invulnerabi-
lidades a los cuales se refi ere dicho texto no serán 
aplicables en el territorio nacional a los ciudadanos 
venezolanos, de conformidad con las normas constitu-
cionales de la República actualmente en vigor.

  Por la      Por la  
República de       República  
Suriname:  del Paraguay:

Henricus A. F.  Hugo Couchonnal
Heidweiller                            Lagrave

              
Consejero,

Embajador.                          Encargado 
de negocios.

                    2 de febrero de 1979               30 de marzo de 1979

   Por la      Por la  
República       República  
 de Bolivia:  de Colombia:

Raúl Ángel  Ignacio Umaña
Ossio Ayoroa                        De Brigard

Ministro Consejero,               
Embajador.

Encargado de negocios.
                    7 de febrero de 1980                 18 de abril de 1986

  Por la      Por la  
República       República  
de Chile:  de Guatemala:

Carlos Portales Manuel Estuardo
Cifuentes                        Roldán Barillas

Embajador.                         Encargado de
negocios.

               30 de septiembre de 1994   24 de septiembre de 1996

guen el respectivo instrumento de ratifi cación al se-
cretario general del organismo.

3. El secretario general del organismo informará a 
todos los miembros del depósito de cada instrumento 
de ratifi cación.

Hecha en la ciudad de México, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve.

  Por los Estados  Por Costa Rica:
Unidos Mexicanos:

    Antonio Carrillo Flores José Amador
Guevara

Secretario de Relaciones Exteriores.     Embajador.
                   12 de enero de 1970           27 de enero de 1970

  Por Jamaica:  Por República 
   Dominicana:

Egerton R. Richardson Gustavo Gómez
Ceara

 Embajador.               Embajador.
                    19 de marzo de 1970               23 de marzo de 1970

         Por la   
       República  
Por Perú:                  Oriental del
               Uruguay:

Aníbal Ponce Sobrevilla Juan Bautista 
Ochoteco

 Embajador.               Embajador.
                 18 de agosto de 1970         5 de diciembre de 1972

  Por la      Por la  
República       República  
de Panamá:  de Haití:

Emilia Arosemena  Adrien Raymond
Vallarino 

Embajadora.       Secrétaire d´Etat.
                                   Affaires Étrangères

                9 de julio de 1973                     30 de julio de 1973

  Por la      Por la  
República       República  
del Ecuador:  de Honduras:

José Ricardo Tito H. Cárcamo
Martínez Cobo                          Tercero
Embajador.              Embajador.

                    4 de octubre de 1973       23 de noviembre de 1973
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Por la
República de Honduras:

Carlos Mendieta Linarez
Encargado de negocios.

12 de junio de 2007

         Ratifi cación por la República de Cuba:

   Manuel Aguilera de la Paz
Embajador.

10 de diciembre de 2009

Por la
República de Argentina:

Héctor M. Timerman
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.

22 de agosto de 2013

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 

al considerar el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades del Organismo para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en la América Latina y el Ca-
ribe –OPANAL–, celebrada en la ciudad de México 
–Estados Unidos Mexicanos– el 23 de diciembre de 
1969, cuyo dictamen acompaña este informe, y que 
se somete a la sanción defi nitiva de esta Honorable 
Cámara, ha aceptado el espíritu de la sanción del Ho-
norable Senado, así como el de su antecedente, el 
mensaje del Poder Ejecutivo y acuerda en que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expuestos 
en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar la Convención so-
bre Prerrogativas e Inmunidades del Organismo para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe (OPANAL), celebrada en la ciudad 
de México –Estados Unidos Mexicanos– el 23 de di-
ciembre de 1969.

El acuerdo establece que el Organismo para la Pros-
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
y el Caribe (OPANAL) tendrá personalidad jurídica y, 
en particular, la capacidad para celebrar toda clase de 
actos y contratos permitidos por las leyes del Estado 

   Ratifi cación por la República de Guatemala
Depositada el lunes 22 de octubre de 2001.
El Presidente de la República de Guatemala consi-

derando:
Que el Honorable Congreso de la República, por 

Decreto número 4-98 emitido el 29 de enero de 1998 
aprobó la Convención sobre Prerrogativa e Inmunida-
des del Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPA-
NAL) suscrito en la Cd. de México el 23 de diciembre 
de 1969.

Por tanto: En ejercicio de las funciones que le con-
fi ere el Artículo 183, inciso o) de la Constitución Polí-
tica de la República acuerda: Ratifi car el Instrumento 
a que se refi ere el considerando anterior, el cual debe-
rá publicarse en el Diario Ofi cial. Dado en la Ciudad 
de Guatemala a los once días del mes de junio del año 
2009.

Rómulo Caballeros
Embajador extraordinario

y plenipotenciario.

Ratifi cación por la República de Colombia 
Depositada el 28 de marzo de 2001.

Reservas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 241, numeral 10 de la Constitución Política 
de Colombia:

1. El ordinal 1º del artículo 1° es exequible en el 
entendido de que si surge una disputa jurídica entre un 
habitante del territorio y OPANAL, cuando éste actúe 
como un particular o sometido a las normas de dere-
cho interno o supranacional podrá apelarse a los me-
canismos judiciales consagrados por el ordenamiento 
nacional e internacional a fi n de que el confl icto se 
resuelva según las normas vigentes en el territorio na-
cional.

2. El artículo 2° ordinal 6º es constitucional, en el 
entendido de que las exenciones otorgadas deben li-
mitarse a aquéllas que traten sobre tributos nacionales.

Rafael Carvajal Argaez.
     Embajador extraordinario

y plenipotenciario.

Por la
República Federativa

del Brasil:

Luiz Augusto de Araujo Castro
Embajador.

4 de febrero de 2004
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VII

INCLUSIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 

DEL MERCOSUR 53 Y DE LA RESOLUCIÓN 
DEL GRUPO MERCADO COMÚN 

DEL MERCOSUR 33, EN EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO NACIONAL

(Orden del Día Nº 2.331)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se incorporan al orde-
namiento jurídico nacional las decisiones del Consejo 
del Mercado Común del Mercosur 53 del 16 de di-
ciembre de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012 y la 
resolución del Grupo Mercado Común del Mercosur 
33 del 8 de octubre de 2014; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2015.
Guillermo R. Carmona. – Anabel Fernández 

Sagasti. – José A. Ciampini. – Alicia M. 
Comelli. – José R. Mongeló. – Carlos G. 
Donkin. – Juan C. Zabalza. – José M. Díaz 
Bancalari. – Ricardo A. Spinozzi. – Antonio 
S. Riestra. – Alejandro Abraham. – Alberto 
E. Asseff. – Mara Brawer. – Patricia 
Bullrich. – Remo G. Carlotto. – Sandra 
D. Castro. – Diana B. Conti. – María C. 
Cremer de Busti. – María C. Fernández 
Blanco. – Gustavo R. Fernández Mendía. 
– Araceli Ferreyra. – Andrea F. García. – 
Carlos E. Gdansky. – Claudia A. Giaccone. 
– Graciela M. Giannettasio – Verónica 
E. González. – Pablo L. Javkin. – Carlos 
M. Kunkel. – Jorge A. Landau. – Julio C. 
Martínez. – Juan M. Pais. – Adrián Pérez. – 
Adrián Pérez. – Omar Á. Perotti. – Federico 
Pinedo. – Agustín A. Portela. – Carlos A. 
Raimundi. – Oscar A. Romero. – Adela R. 
Segarra. – Julio R. Solanas. – Alicia Terada. 
– Pablo G. Tonelli. – José A. Vilariño.

Buenos Aires, 29 de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 

a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Incorpóranse al ordenamiento jurídico 

nacional, a los efectos previstos en el artículo 40 del 
Protocolo de Ouro Preto aprobado por la ley 24.560, 

respectivo y podrá intervenir en toda acción judicial o 
administrativa en defensa de sus intereses.

En virtud de la mencionada convención, el OPANAL 
y sus bienes gozarán de inmunidad de todo procedi-
miento judicial a excepción de los casos en que ésta 
renuncie expresamente a esa inmunidad. Los locales, 
archivos y, en general, todos los documentos del OPA-
NAL serán inviolables. Asimismo, gozarán de inmu-
nidad del allanamiento, requisición, confi scación y 
expropiación y contra toda otra forma de interferencia, 
ya sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o 
legislativo.

El OPANAL podrá tener fondos o divisas corrien-
tes de cualquier clase y llevar sus cuentas en cual-
quier divisa. Tendrá libertad para transferir sus fon-
dos o divisas corrientes de un país a otro o dentro 
de cualquier país, y para convertir a cualquier otra 
divisa la que tenga en custodia. Sus bienes estarán 
exentos de toda contribución directa; de derechos de 
aduana, prohibiciones y restricciones respecto a los 
artículos que importen o exporten para su uso ofi cial 
y respecto a la importación y exportación de sus pu-
blicaciones.

Se acordará a los representantes de los miembros 
en los órganos principales y subsidiarios, y a los 
representantes a las conferencias convocadas por 
el OPANAL, mientras se encuentren desempeñan-
do sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de 
reunión, las siguientes prerrogativas e inmunidades: 
inmunidad de detención o arresto personal y embar-
go de su equipaje personal e inmunidad contra todo 
procedimiento judicial respecto a todos sus actos; y 
expresiones en tanto se encuentre desempeñando sus 
funciones, inviolabilidad de todo papel o documento; 
el derecho de usar claves y recibir documentos y co-
rrespondencia por estafeta o valija sellada; exención 
con respecto a los representantes y sus cónyuges de 
toda restricción de migración y registro de extranje-
ros, de todo servicio de carácter nacional; las mismas 
franquicias acordadas a los representantes de gobier-
nos extranjeros en misión ofi cial temporal, por lo que 
respecta a las restricciones sobre divisas extranjeras y 
las mismas inmunidades y franquicias respecto a sus 
equipajes personales acordadas a los agentes diplo-
máticos, entre otras.

La aprobación de la Convención sobre Prerrogati-
vas e Inmunidades del Organismo para la Proscrip-
ción de las Armas Nucleares en la América Latina y 
el Caribe (OPANAL) permitirá al OPANAL gozar, 
en el territorio argentino, de la capacidad jurídica y 
de las prerrogativas e inmunidades necesarias para 
el ejercicio de sus funciones y la realización de sus 
propósitos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 2.612

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Jorge M. Capitanich. – Héctor Timerman.
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en el ámbito del Mercosur, podrá servir de base para 
el inicio de la implementación de la Patente Mercosur.

Que la experiencia de la Patente Mercosur en vehícu-
los de carga y pasajeros habilitados para el transporte ca-
rretero internacional en el marco del bloque será utilizada 
para su expansión a las demás categorías de vehículos.

El Consejo del Mercado Común 
DECIDE:

Artículo 1º – Crear la Patente Mercosur, válida para 
la circulación, identifi cación y fi scalización de ve-
hículos en los Estados Partes.

Art. 2º – Constituir, en el marco del GMC, el Grupo 
Ad Hoc para la elaboración e implementación de la 
Patente Mercosur.

Art. 3º – Corresponderá al Grupo Ad Hoc:
I. Elaborar y elevar al GMC los proyectos de normas 

complementarias a esta Decisión, necesarias para la 
elaboración e implementación de la Patente Mercosur;

II. Solicitar a otros órganos del Mercosur, por inter-
medio del GMC, la realización de las tareas necesarias 
para la implementación de la Patente Mercosur;

III. Realizar el seguimiento de las medidas internas 
que deben ser tomadas por los Estados Partes para la 
implementación de la Patente Mercosur; y

IV. Elaborar, antes del 1º de julio de 2011, un crono-
grama para la implementación de la Patente Mercosur 
en vehículos de carga y pasajeros habilitados para el 
transporte carretero internacional en el Mercosur.

Art. 4º – La Patente Mercosur deberá presentar el 
emblema representativo del Mercosur y poseer el mis-
mo color de fuente y fondo en todos los Estados Partes.

Las demás especifi caciones técnicas de la Patente 
serán defi nidas por el Grupo Ad Hoc.

Art. 5º – La combinación alfanumérica de la Pa-
tente Mercosur será concedida por el Estado Parte de 
registro del vehículo.

Art. 6º – A fi n de facilitar la identifi cación y la fi sca-
lización de los vehículos, el Grupo Ad Hoc deberá ela-
borar y elevar al GMC un proyecto con vistas a crear 
y poner en funcionamiento un sistema de consultas 
cuyo acceso estará disponible para las autoridades de 
fi scalización de los Estados Partes.

Art. 7º – La Patente Mercosur deberá identifi car, en 
carácter inicial, a partir del 1º de enero de 2016, los ve-
hículos que posean el Certifi cado de Inspección Técnica 
Vehicular, obligatorio para el tránsito de vehículos de 
transporte de carga y pasajeros habilitados para el trans-
porte carretero internacional en el ámbito del Mercosur.

Art. 8º – A partir del 1º de enero de 2018, la Patente 
Mercosur deberá identifi car los vehículos nuevos de 
las demás categorías.

Art. 9º – Esta Decisión deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes.

XL CMC-Foz de Iguazú, 16/XII/10.

las decisiones del Consejo del Mercado Común del 
Mercosur 53 del 16 de diciembre de 2010 y 52 del 
6 de diciembre de 2012 y la resolución del Grupo 
Mercado Común del Mercosur 33 del 8 de octubre de 
2014, cuyas fotocopias autenticadas en idioma espa-
ñol se agregan como anexo a la presente ley.

Art. 2° – La normativa que se incorpora por la pre-
sente entrará en vigor de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto apro-
bado por la ley 24.560.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 25 del Régimen Ju-
rídico del Automotor (decreto ley 6.582/58, ratifi cado 
por la ley 14.467 –t. o. decreto 1.114/97– y sus modi-
fi catorias), por el siguiente:

Artículo 25: Las características de la placa de 
identifi cación prevista en el artículo anterior se 
establecerán por la reglamentación, en los tér-
minos de las normas nacionales y los acuerdos 
internacionales en la materia.

Art. 4° – Encomiéndase a la Dirección Nacional 
de los Registros Nacionales de la Propiedad del Au-
tomotor y de Créditos Prendarios dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión 
Registral de la Secretaría de Asuntos Registrales del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el dic-
tado de las normas que correspondan para la adecua-
ción de las disposiciones de carácter técnico y re-
gistral que conciernan a la materia abordada por las 
decisiones y la resolución citadas en el artículo 1º.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

MERCOSUR/CMC/DEC. N° 53/10

PATENTE MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de 
Ouro Preto y las Resoluciones N° 08/92, 87/94, 75/97, 
32/09 y 52/10 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para 

la consolidación progresiva del proceso de integra-
ción, en el que esté garantizada la libre circulación de 
vehículos, facilitando las actividades productivas

Que resulta conveniente comenzar el proceso de ar-
monización de las patentes en el ámbito del Mercosur 
con los vehículos habilitados para efectuar el transporte 
carretero internacional de carga y pasajeros en el bloque.

Que el Régimen de Inspección Técnica Vehicular, 
que tiene como instrumento ejecutivo el Certifi cado 
de Inspección Técnica Vehicular-CITV, obligatorio 
para la circulación de los vehículos habilitados para el 
transporte carretero internacional de carga y pasajeros 
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Art. 2º – Derogar el artículo 8º de la Decisión CMC 

N° 53/10.
Art. 3º – Esta Decisión deberá ser incorporada al 

ordenamiento jurídico de los Estados Partes.
XLIV CMC - Brasilia, 6/XII/12.

MERCOSUR/GMC/RES. N° 33/14

PATENTE Y SISTEMA DE CONSULTAS SOBRE 
VEHÍCULOS DEL MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro 
Preto, las Decisiones N° 28/04 y 53/10 del Consejo del 
Mercado Común y las Resoluciones N° 08/92, 87/94, 
75/97, 32/09, 53/10, 14/11 y 38/11 del Grupo Mercado 
Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para 

la consolidación progresiva del proceso de integra-
ción, en el que esté garantizada la libre circulación de 
vehículos, facilitando las actividades productivas y al 
mismo tiempo, combata los delitos transfronterizos.

Que la implementación de la Patente Mercosur re-
presenta un avance en el proceso de consolidación de 
la integración regional.

Que asimismo es necesaria la implementación de 
un Sistema de Consultas sobre vehículos del Merco-
sur para avanzar en la lucha contra los delitos de robo 
de vehículos, la trata de personas y el narcotráfi co, en-
tre otros delitos transfronterizos.

El Grupo Mercado Común
RESUELVE:

Artículo 1º – La Patente Mercosur será de uso obli-
gatorio en todos los Estados Partes para todos los ve-
hículos que sean registrados por primera vez a partir 
del 1º de enero de 2016, dejando sin efecto toda norma 
Mercosur contraria a esta Resolución.

Art. 2º – Aprobar el diseño de la Patente Mercosur 
que consta como Anexo y forma parte de la presente 
Resolución.

La Patente Mercosur es el equivalente a la deno-
minación de la Placa de Identifi cación de Vehículos.

Corresponde a cada Estado Parte la distribución de 
los caracteres alfanuméricos de la Patente Mercosur. 
La distribución seleccionada no debe ser coincidente 
con la de ningún otro Estado Parte a fi n de impedir la 
obstrucción y confusión en su lectura y que permita, 
de ese modo, a los Estados Partes la identifi cación y 
fi scalización de los vehículos.

Art. 3º – Establecer los siguientes datos mínimos a 
compartir entre los Estados Partes:

– Propietario (nombre, apellido y documento nacio-
nal de identidad);

– Placa
– Tipo de vehículo;

MERCOSUR/CMC/DEC. N° 52/12

PATENTE MERCOSUR
(MODIFICACIÓN DEC. CMC N° 53/10)

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de 
Ouro Preto, el Protocolo de Ushuaia sobre el Com-
promiso Democrático en el Mercosur, la República de 
Bolivia y la República de Chile, la Decisión N° 53/10 
del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones 
N° 08/92, 87/94, 75/97, 88/97 32/09, 52/10, 14/11 y 
38/11 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para la 

consolidación progresiva del proceso de integración, en 
el que esté garantizada la libre circulación de vehículos.

Que por cuestiones operativas, resulta conveniente 
modifi car el proceso de armonización de las patentes 
en el ámbito del Mercosur adoptado mediante la Deci-
sión CMC N° 53/10.

Que, con el fi n de avanzar efi cientemente en dicho 
proceso, los Estados Partes consideraron necesario 
identifi car con la Patente Mercosur a todo vehículo 
que se registre por primera vez en uno de los Estados 
Partes, una vez armonizado el sistema de consulta.

Que la implementación en forma escalonada de la Pa-
tente Mercosur, prevista inicialmente para los vehículos 
habilitados para el transporte carretero internacional de 
carga y pasajeros en el ámbito del Mercosur, conforme 
lo dispuesto por la Decisión CMC N° 53/10, no resulta 
practicable por la totalidad de los Estados Partes.

Que, por ello, se entiende oportuno establecer una 
fecha límite para la implementación tanto de la Paten-
te Mercosur como del sistema de consultas.

El Consejo del Mercado Común
DECIDE:

Artículo 1º – Sustituir el artículo 7º de la Decisión 
CMC N° 53/10 por el siguiente texto:

A partir del 1º de enero de 2016, la Patente Mer-
cosur será de uso obligatorio en todos los Estados 
Partes para todos los vehículos que sean registrados 
por primera vez.

El sistema de consultas y de intercambio de infor-
mación sobre aspectos relativos a la circulación de 
vehículos en los Estados Partes será aplicable cuando 
la normativa que trata los procedimientos acordados 
sobre la materia sea incorporada por lo menos por dos 
Estados Partes. La patente será exigible únicamente 
en los Estados Partes que adopten dicho sistema

El Estado Parte que lo considere conveniente podrá 
adoptar la Patente Mercosur con anterioridad a la fecha 
citada, siempre que se haya aprobado el modelo de pa-
tente de acuerdo a lo consignado en el artículo 4º y que 
dicho Estado Parte se encuentre en condiciones de poner 
a disposición de los restantes Estados Partes la informa-
ción resultante del mencionado sistema de consultas.
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Art. 6º – Los Estados Asociados podrán implemen-
tar la Patente Mercosur y formar parte del Sistema de 
Consultas sobre Vehículos del Mercosur, de conformi-
dad con lo establecido en la Decisión CMC N° 28/04.

Art. 7º – Esta Resolución deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes.

XCV GMC - Buenos Aires, 08/X/14.

ANEXO
ESPECIFICACIONES DE LA PATENTE 

MERCOSUR

Patente
Es aquel dispositivo dotado de un arreglo de siete ca-

racteres que consta de letras y números y conforma un 
serial, embozado en alto relieve. Dicho arreglo se con-
valida con los dalos del Registro, emitido por la autori-
dad competente que autoriza la circulación del vehículo 
en las vías públicas y privadas en el ámbito nacional.

Color de fondo: Blanco.

1. Elementos de seguridad
Bandera del país, emblema del Mercosur, marca de 

agua, tipo ensure, estampado en caliente con lámina 
de seguridad con efecto difractivo y onda sinusoidal.

2. Tipo de color según el uso del vehículo

Nota: Ver Anexo Modelo de Placa o Patente

– Marca y modelo;
– Año de fabricación;
– Número de chasis;
– Informes de robos y hurtos.

Dichos datos serán compartidos a través de un in-
tercambio bilateral remoto con clave de acceso me-
diante un nombre de usuario y contraseña.

Art. 4º – El Grupo Ad Hoc para la elaboración e im-
plementación de la Patente Mercosur deberá elaborar un 
mecanismo que garantice la protección de los datos com-
partidos, en el que se detallen las autoridades/organismos 
de fi scalización autorizados a consultar el Sistema de 
Consultas sobre vehículos del Mercosur y se establezca 
el mecanismo operativo para el intercambio de la infor-
mación que consta en los sistemas de datos utilizados por 
los Registros de Vehículos de cada Estado Parte.

Art. 5º – El sistema de consultas y de intercambio de 
información sobre aspectos relativos a la circulación de 
vehículos en los Estados Partes será aplicable cuando 
la normativa que trata los procedimientos acordados 
sobre la materia sea incorporada por lo menos por dos 
Estados Partes. La patente será exigible únicamente en 
los Estados Partes que adopten dicho sistema.

El Estado Parte que lo considere conveniente podrá 
adoptar la Patente Mercosur con anterioridad a la fe-
cha citada en el artículo 1º, siempre que se encuentre 
en condiciones de poner a disposición de los restantes 
Estados Partes la información resultante del mencio-
nado sistema de consultas.

Uso del Vehículo Color
Particular Negra
Comercial Roja (Pantone Fórmula Sólido Brillante 186C)
Ofi cial Azul (Pantone Fórmula Sólido Brillante 286C)
Diplomático/ Consular Dorada (Pantone Fórmula Sólido Brillante 130C)
Especiales Verde (Pantone Fórmula Sólido Brillante 341C)
De colección Gris Plata (SwopPantone Grey)

3. Espesor de la patente (antes del proceso de embozado)
Entiéndase como la suma de los espesores del sus-

trato metálico, más la lámina retro-refl ectante fl exible, 
más la tinta que será de 1 mm con +– 0,2 mm.
4. Tamaño de la patente

Para vehículos
Largo 400 mm +- 2mm
Alto 130 mm +- 2mm
Espesor 1 mm +- 0,2 mm
Para motovehículos
Largo 200 mm +-2 mm
Alto 170 mm+-2 mm
Espesor 1 mm +- 0,2 mm

5. Tipo de letra
La patente Mercosur utilizará la Fuente FEEngs-

chrift. Caja carácter de alto 65 mm (vehículos) y 53 
mm (motovehículos).
6. Emblema del Mercosur/Mercosul

Es el Emblema Ofi cial del Mercosur, claramente 
visible e impreso en la lámina retrorrefl ectiva, con un 
Pantone Azul (286) y Verde (347), con un tamaño de 
32 mm por 22 mm para vehículos y con un tamaño de 
25 mm por 20 mm para motovehículos. Esta aplica-
ción es sobre fondo color según la Normativa Emble-
ma del Mercosur del Manual de Identidad Corporati-
va. Emblema del Mercosur DEC CMC N° 17/02. El 
extremo izquierdo del logo comienza a los 15 mm del 
borde izquierdo para vehículos y para motovehículos 
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protector que facilita la aplicación de los sustratos de 
placas de vehículos, con un mínimo de 50 candelas.
10. Sustrato de aluminio (material base)

El metal utilizado para la fabricación de las placas 
será de aluminio con un grosor de 1 mm con +- 0,2 mm.
11. Marca de agua

La misma consiste en un efecto óptico visible bajo 
condiciones de luz normales, inscrito al interior de la 
lámina retrorrefl ectiva. Se puede utilizar como marca 
de agua el emblema del Mercosur/ Mercosul.
12. Estampado en caliente

La aplicación de color al dominio y bordes de la 
patente se realizará mediante transferencia por calor, 
la lámina o el folie de seguridad a ser utilizado tendrá 
un efecto difractivo. El diseño del mismo consisti-
rá en un sinfín que incluya los términos –Mercosur 
“Nombre del país” Mercosul–. Para la cual se utili-
zará la tipografía Gills Sans con una altura de 5 mm.
13. Onda sinusoidal

Esta medida de seguridad debe estar inscripta en el 
interior de la lámina de seguridad. La misma podrá ser 
utilizada de manera horizontal o vertical a discrecio-
nalidad de cada Estado Parte.
14. Prototipo de la patente

Aprobar el prototipo de la Patente Mercosur que 
consta como Apéndice.

la bisectriz del ángulo de la patente debe coincidir 
con la bisectriz del ángulo del emblema.
7. Bandera del Estado Parte - Mercosur/Mercosul

Deberá colocarse la bandera del país impresa en la 
lámina retrorrefl ectiva. Será desplegada en la parte 
del cuadrante superior derecho, haciendo coincidir la 
bisectriz de la bandera con la bisectriz principal de la 
patente, a una distancia de 4 mm tanto de la parte supe-
rior como del límite derecho de la patente. Las medidas 
para vehículos son 28 mm por 20 mm y para motovehí-
culos 23 mm por 16 mm. Para ambas, las aristas serán 
romas y tendrán un marco blanco de 1 mm de ancho.
8. Franja azul

La patente deberá utilizar una franja azul horizontal 
cuyo Pantone es 286 y cuyas medidas son para ve-
hículos de 30 mm por 390 mm y para motovehículos 
30 mm por 196 mm, la que será desplegada en la parte 
superior de la patente.
9. Material retro-refl ectivo

Lámina retro-refl ectante fl exible para toda condi-
ción atmosférica consistente en elementos de lentes 
encerrados dentro de una resina transparente y di-
señados para la fabricación de placas o patentes de 
resolución refl ectante multianuales. La parte poste-
rior de la lámina refl ectante está prerrecubierta con 
una adhesión sensible a la presión, con un respaldo 
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General al considerar el proyecto de ley 
en revisión por el que se incorporan al ordenamiento ju-
rídico nacional las decisiones del Consejo del Mercado 
Común del Mercosur 53 del 16 de diciembre de 2010 y 
52 del 6 de diciembre de 2012 y la resolución del Grupo 
Mercado Común del Mercosur 33 del 8 de octubre de 
2014, cuyo dictamen acompaña este informe, y que se 
somete a la sanción defi nitiva de esta Honorable Cáma-
ra, han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 29 de abril de 2015.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a la incorporación al orde-
namiento jurídico nacional de las decisiones del Con-
sejo del Mercado Común del Mercosur 53, del 16 de 
diciembre de 2010, y 52, del 6 de diciembre de 2012, 
por medio de las cuales se creó la Patente Mercosur 
y se dispuso el sistema de consultas e intercambio de 
información entre los Estados Parte referido a los ve-
hículos que circulan por su territorio, y de la resolu-
ción del Grupo Mercado Común del Mercosur 33, del 
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Asuntos Registrales del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, el dictado de las normas que co-
rrespondan para la adecuación de las disposiciones 
de carácter técnico y registral que conciernan a la 
materia abordada.

Por otro lado, y en atención a la implementación 
de la Patente Mercosur, resulta necesaria la modi-
fi cación del artículo 25 del Régimen Jurídico del 
Automotor (decreto ley 6.582/58, ratifi cado por 
la ley 14.467 –t. o. decreto 1.114/97– y sus modi-
fi catorias) a los efectos de que las características 
técnicas de las patentes se prevean por la vía regla-
mentaria, por las normas nacionales y los acuerdos 
internacionales.

La aprobación de la normativa Mercosur por parte 
del Honorable Congreso de la Nación signifi cará un 
claro avance en el permanente deseo de los Estados 
Parte del Mercosur por brindar un marco adecuado al 
proceso de integración, avanzando en la lucha contra 
los delitos transfronterizos.

Atento lo expuesto, se remite el referido proyecto 
de ley solicitando su pronta sanción.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 716

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Héctor Timerman. – Julio C. Alak.

VIII
ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL COMITÉ 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

(Orden del Día Nº 2.332)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Acción Social y Salud Pública han considerado 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Sede entre el gobierno de la República 
Argentina y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR), celebrado en la ciudad de Buenos Aires –Re-
pública Argentina– el 24 de enero de 2014; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción.

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Andrea F. García. 
– Berta H. Arenas. – José D. Guccione. 
– Cristina I. Ziebart. – Juan C. Zabalza. 
– Carlos G. Donkin. – María V. Linares. 
– Alberto E. Asseff. – Sergio Bergman. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Hermes J. 
Binner. – Mara Brawer. – Patricia Bullrich. 
– Remo G. Carlotto. – Sandra D. Castro. 
– Alicia M. Comelli. – Héctor R. Daer. – 

8 de octubre de 2014, referida a la implementación de 
la Patente Mercosur y del sistema de consultas e inter-
cambio de información sobre vehículos del Mercosur.

Los Estados Parte se comprometieron en el ar-
tículo 38 del Protocolo de Ouro Preto, aprobado por 
la ley 24.560, a adoptar todas las medidas necesarias 
para asegurar, en sus respectivos territorios, el cum-
plimiento de las normas emanadas de los órganos del 
Mercosur previstos en el artículo 2º de dicho proto-
colo. Por ello es imprescindible asegurar la vigencia 
y aplicación de las normas del Mercosur aprobadas 
por los órganos con capacidad decisoria, a fi n de con-
tribuir al afi anzamiento de la seguridad jurídica. En 
este sentido, la implementación de la Patente Mer-
cosur representa un avance en el proceso de conso-
lidación de la integración regional, reafi rmando los 
principios y objetivos del Tratado de Asunción y sus 
protocolos.

La normativa del Mercosur cuya incorporación se 
propone tiene por objeto adoptar las medidas nece-
sarias para la consolidación progresiva del proceso 
de integración, a fi n de que esté garantizada la libre 
circulación de vehículos, facilitando las actividades 
comerciales y productivas transfronterizas.

Con ese fi n, la normativa citada dispone la creación 
de la Patente Mercosur, válida para la circulación, 
identifi cación y fi scalización de vehículos en los Es-
tados Parte.

Complementariamente, las normas citadas dispo-
nen la creación de un sistema de consultas sobre 
vehículos del Mercosur, para avanzar en la lucha 
contra los delitos de robo de vehículos, la trata de 
personas y el narcotráfi co, entre otros delitos trans-
fronterizos.

Con esa fi nalidad se establece, mediante la resolu-
ción GMC 33/14, los datos mínimos a compartir entre 
los Estados parte: propietario, placa, tipo de vehículo, 
marca y modelo, año de fabricación, número de chasis 
e informes de robos y hurtos, los que serán consultados 
a través de un sistema de intercambio bilateral remoto 
con clave de acceso mediante un nombre de usuario y 
contraseña.

En tal sentido, la Patente Mercosur permite imple-
mentar nuevas medidas de seguridad, persiguiendo la 
reducción de los índices de delitos relacionados con la 
sustracción de vehículos.

A tal fi n, la nueva patente permitirá una combina-
ción alfanumérica de cuatrocientos cincuenta y seis 
millones novecientos setenta y seis mil (456.976.000) 
vehículos, solucionando la situación actual, en aten-
ción a la escasa cantidad de combinaciones que se en-
cuentran libres en el modelo actual de patente.

Con el fi n de incorporar dichas normas al orde-
namiento jurídico interno, se encomienda a la Di-
rección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, 
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación 
y Control de Gestión Registral de la Secretaría de 
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nes de violencia y promoviendo el respeto del DIH 
mediante su promoción y el apoyo a los Estados en 
la efectiva aplicación de este derecho, como fuera 
confi ado al CICR en los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 y en sus Protocolos adiciona-
les del 8 de junio de 1977, el Protocolo Adicional 
III del 8 de diciembre de 2005 y en el artículo 5 
de los Estatutos del Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja aprobados en la 
XXV Conferencia Internacional de la Cruz Roja y 
la Media Luna Roja.

RECORDANDO que el CICR desarrolla actividades 
humanitarias y de promoción del DIH en la República 
Argentina desde el año 1975.

TOMANDO EN CUENTA que el 7 de julio de 1975 se fi r-
mó el Acuerdo de Sede entre la República Argentina 
y el CICR, aprobado mediante Ley número 21.842 y 
en vigor desde el 27 de octubre de 1978, que estuvo 
vigente hasta el 11 de junio de 2011. También que am-
bas Partes fi rmaron el 25 de julio de 2012 un Acuerdo 
sobre el Estatuto del Centro de Comunicación para 
América Latina y el Caribe del CICR.

CONSIDERANDO que el CICR desea fortalecer y am-
pliar su presencia para realizar acciones preventivas 
y operacionales en la República Argentina, desde una 
representación en Buenos Aires (en adelante, “la Re-
presentación”) y que incluye el Centro de Apoyo en 
Comunicación para América Latina y el Caribe (en 
adelante “el Centro”).

CON EL PROPÓSITO de que el CICR pueda tener en 
todo el territorio de la República Argentina las facili-
dades para el normal desenvolvimiento de sus activi-
dades en el marco de su mandato internacional huma-
nitario independiente, neutral e imparcial.

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Objetivos

El presente Acuerdo tiene por objetivos permitir 
que el CICR asuma sus responsabilidades, desem-
peñe sus obligaciones y lleve a cabo sus programas 
en virtud de su mandato de manera plena y efi ciente, 
y en conformidad con sus principios fundamentales 
de neutralidad, independencia e imparcialidad, y su 
modalidad de trabajo principal, que es la confi den-
cialidad.

Artículo 2
Personalidad jurídica

El CICR posee personalidad jurídica y goza en la 
República Argentina, de la capacidad jurídica para:

a) Contratar;
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer 

de ellos;
c) Iniciar procedimientos judiciales y administrati-

vos y cualquier otro que la ley permita.

Gustavo R. Fernández Mendía. – Mario 
R. Fiad. – Josué Gagliardi. – Carlos E. 
Gdansky. – Claudia A. Giaccone. – Daniel 
O. Giacomino. – Mauricio R. Gómez Bull. 
– Verónica E. González. – Gastón Harispe. 
– Carlos S. Heller. – Carlos M. Kunkel. 
– Inés B. Lotto. – Juan F. Marcópulos. 
– Oscar Anselmo Martínez. – Martín 
A. Pérez. – Ana M. Perroni. – Federico 
Pinedo. – Agustín A. Portela. – Oscar A. 
Romero. – Eduardo Santín. – Adela R. 
Segarra.

Buenos Aires, 1° de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 

a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Sede entre 

el Gobierno de la República Argentina y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en 
la ciudad de Buenos Aires –República Argentina– el 
24 de enero de 2014, que consta de diecinueve (19) 
artículos, cuya copia autenticada forma parte de la 
presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL COMITÉ 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (CICR)
El Gobierno de la República Argentina (en adelante 

el Gobierno), representado por su Excelencia el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, D. Héctor 
Timerman y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(en adelante el CICR), representado por el Señor De-
legado Regional para Argentina, Brasil, Chile, Para-
guay y Uruguay, D. Felipe Donoso, en adelante “las 
Partes”, manifi estan:

TENIENDO EN CUENTA el interés de la República Ar-
gentina en promover el respeto y el desarrollo del 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) y la pro-
tección de las personas y bienes amparados por este 
ordenamiento a través de los mecanismos internacio-
nales correspondientes, en particular el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja.

RECONOCIENDO que el CICR es una institución hu-
manitaria, neutral, imparcial e independiente, que 
trabaja desde 1863 asistiendo y protegiendo a las 
víctimas de los confl ictos armados y las situacio-
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reclamar exención alguna por concepto de contribu-
ciones que, de hecho, constituyan remuneración por 
servicios públicos.

2. El Gobierno reintegrará al CICR el Impuesto al 
Valor Agregado involucrado en el precio que se le fac-
ture por la adquisición en el territorio nacional de bie-
nes o servicios que se destinen al uso ofi cial del CICR.

Artículo 8
Franquicias de derechos de aduana

1. El CICR estará exento de derechos, impuestos, 
contribuciones especiales y únicamente de las tasas 
por servicio de estadística y de comprobación de des-
tino, respecto de los bienes que importe o exporte con 
carácter defi nitivo o temporal para su uso ofi cial. Los 
bienes muebles, no automotores, importados en fran-
quicia aduanera diplomática no podrán transferirse a 
terceros a título oneroso por acto entre vivos dentro 
de los 2 años, a contar desde la fecha del libramiento 
aduanero salvo transferencia al exterior por medio de 
su reexportación.

2. En caso de tránsito, el CICR estará exento del 
pago de aranceles por concepto de tránsito. Tendrá 
acceso directo a las pertenencias y la posibilidad de 
desempacar y re-empacar de conformidad con los pro-
cedimientos establecidos en la legislación aduanera.

3. El CICR podrá solicitar a la autoridad competen-
te la exención del pago de tarifas por servicios portua-
rios o aeroportuarios prestados por las entidades esta-
tales o públicas que tengan a su cargo estos servicios, 
para el transporte de socorros a la República Argen-
tina dentro de su territorio o que transiten por él. En 
respuesta a dicha solicitud, la autoridad competente 
tomará en cuenta que la República Argentina facilita y 
apoya las actividades humanitarias del CICR en virtud 
del artículo 12 del presente Acuerdo.

Artículo 9
Franquicias para automotores

El CICR podrá introducir con franquicia diplomáti-
ca una cantidad razonable de automotores de servicio, 
previa petición fundada y resuelta por la Dirección de 
Franquicias del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, la cual deberá sustentarse en las características, 
cantidad de los servicios y las funciones ofi ciales a 
las que fueren destinados. Dichos automotores estarán 
sujetos a la legislación vigente en materia de franqui-
cias diplomáticas, particularmente en materia de pro-
cedimientos.

Artículo 10
Correspondencia y valija diplomática

El CICR tendrá derecho a enviar y recibir su 
correspondencia por correo o en valijas selladas, que 
tendrán las mismas inmunidades y privilegios que el 
correo y las valijas diplomáticos, a condición de que 

Artículo 3
Sede de la representación y del centro de apoyo en 

comunicación para América Latina y el Caribe
El Gobierno acepta la designación de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires como sede de la Repre-
sentación del CICR en la República Argentina para la 
realización de todas sus actividades concernientes al 
mandato humanitario del CICR.

Artículo 4
Inmunidad del CICR, de sus bienes y de sus haberes

El CICR, así como sus bienes y haberes, en cual-
quier parte y en poder de cualquier persona, gozan en 
la República Argentina de la inmunidad contra todo 
tipo de procedimientos judiciales y administrativos, a 
excepción de los casos particulares en que el CICR 
renuncie a dicha inmunidad de manera expresa.

Artículo 5
Inviolabilidad de los locales, los archivos, los 
documentos, los bienes y los haberes del CICR

1. Los locales, archivos, documentos y en general 
todos los bienes que pertenezcan o se hallen en po-
sesión del CICR son inviolables. Todos ellos estarán 
exentos de registro, confi scación, expropiación y de 
cualquier otra forma de injerencia, sea por acción eje-
cutiva, administrativa, judicial o legislativa.

2. El Gobierno adoptará todas las medidas adecua-
das para proteger la sede del CICR u otros locales 
contra toda intrusión o daño.

3. El CICR tendrá la obligación de comunicar al 
Gobierno el domicilio de la sede de la Representación 
y de otros locales de que sea propietario o inquilino. 
En el caso de otros locales que no sean los afectados 
a la Representación, tendrá además la obligación de 
comunicar el destino para el cual posee dichos locales.

Artículo 6
Recursos fi nancieros del CICR

El CICR, podrá tener fondos de cualquier clase y 
abrir y llevar cuentas para uso ofi cial en cualquier di-
visa. El CICR tendrá libertad para transferir sus fon-
dos al país o desde el país, así como dentro del territo-
rio nacional, y para convertirlos a cualquier moneda.

Artículo 7
Exención y reintegro de impuestos

1. El CICR, sus bienes, haberes, ingresos y propie-
dades estarán exentos de toda clase de impuestos o 
contribuciones directos ya sea federales, provinciales, 
municipales o de cualquier otro tipo. Asimismo, esta-
rán exentos de impuestos indirectos los artículos ne-
cesarios para los programas de asistencia humanitaria 
del CICR en este u otro país en caso de emergencia 
humanitaria. Se entiende, no obstante, que no se podrá 
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analizará cada solicitud con la celeridad y diligencia 
debidas, tomando en consideración las características 
y necesidades de la actividad humanitaria de que se 
trate.

Artículo 14
Estatus del personal

1. Las altas autoridades, los delegados y los fun-
cionarios del CICR gozarán de inmunidad contra todo 
procedimiento judicial o administrativo respecto de 
los actos que ejecuten y de las expresiones orales o 
escritas que emitan en el desempeño de sus funciones, 
incluidos el arresto personal, la privación de libertad y 
la retención de su equipaje personal. No estarán obli-
gados a declarar como testigos ni a prestar declara-
ciones. Continuarán gozando de estas inmunidades en 
relación con todos los actos ejecutados o las expresio-
nes emitidas durante el desempeño de sus funciones 
aún después de que hayan cesado de estar al servicio 
del CICR.

2. Estarán exentos de impuestos y restricciones 
relativas a la inmigración, registro de extranjeros y 
obligaciones de servicio nacional. Sus residencias, 
vehículos y documentos personales serán inviolables.

3. Sólo estarán exentos del pago de cualquier cla-
se de impuestos y contribuciones sobre los sueldos y 
emolumentos que reciban del CICR.

4. Tendrán derecho a importar y exportar libres de 
derechos, impuestos, contribuciones especiales y úni-
camente de las tasas por servicio de estadística y de 
comprobación de destino, sus muebles y efectos per-
sonales, no automotores, cuando deban instalarse en el 
país por un período considerable de tiempo no menor 
a un año (1) para desempeñar sus tareas ofi ciales. Los 
bienes muebles, importados dentro de los seis (6) me-
ses contados desde la fecha de acreditación, se encon-
trarán sujetos a la legislación vigente en la materia, y 
no podrán transferirse a terceros a título oneroso por 
acto entre vivos dentro de los 2 años, a contar desde 
la fecha del libramiento aduanero salvo transferencia 
al exterior por medio de su reexportación. En caso de 
cese del funcionario, la reexportación defi nitiva de sus 
bienes personales deberá realizarse dentro de los seis 
(6) meses del cese de funciones.

5. Se benefi ciarán de las mismas facilidades cam-
biarias que la legislación argentina concede a los 
agentes diplomáticos.

6. Se entenderá por “altas autoridades del CICR” 
a los miembros de la Asamblea y de la Dirección 
del CICR. Se entenderá por “delegados del CICR” a 
aquellas personas que el CICR designe como repre-
sentantes ofi ciales ante el Gobierno. Se entenderá por 
“funcionarios del CICR” a las personas expatriadas 
que el CICR envíe a la República Argentina para des-
empeñar tareas humanitarias o tareas de carácter ad-
ministrativo o técnico en el país.

esas valijas lleven signos exteriores visibles que indi-
quen su carácter y contengan sólo documentos o ar-
tículos de uso ofi cial.

Artículo 11
Confi dencialidad

El Gobierno se compromete a respetar la confi -
dencialidad de los informes, cartas y otras comunica-
ciones que el CICR le remita. Ese respeto incluye no 
divulgar su contenido a nadie que no sea destinatario 
original sin la previa autorización del CICR. En caso 
de requerimiento judicial, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto notifi cará dicha circunstancia a la 
Representación del CICR en la República Argentina, 
a efectos de aplicar un procedimiento análogo al pre-
visto en la Regla 73 de Las Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la Corte Penal Internacional.

Artículo 12
Comunicaciones

1. El CICR, podrá utilizar libremente, con fi nes ofi -
ciales y sin injerencia alguna, los medios de comu-
nicación que considere más apropiados para entablar 
contactos, especialmente con la sede central del CICR 
en Ginebra, con otros organismos y organizaciones in-
ternacionales, con ministerios gubernamentales y con 
personas jurídicas o particulares.

2. También tendrán derecho a instalar equipamien-
to de audiocomunicaciones en sus locales y a utilizar 
equipo móvil en el territorio nacional y estará exento 
de derechos de concesión y de todos los demás dere-
chos, tasas, impuestos y cargos conexos.

3. El CICR, empleará las frecuencias que le asigne 
la autoridad nacional competente con ese fi n, de con-
formidad con la Resolución N° 10 (Rev. CMR– 2000) 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y las 
reglamentaciones internas de la República Argentina.

4. En materia de comunicaciones ofi ciales, el CICR 
se benefi ciará de un trato similar al más favorable que 
la República Argentina haya concedido por un acuer-
do de sede con una organización intergubernamental.

Artículo 13
Facilidades para actividades humanitarias

1. El Gobierno facilitará al CICR el despliegue de la 
logística necesaria para el apoyo de actividades huma-
nitarias en el país y actuará con razonable diligencia 
para garantizar que el CICR pueda recibir, almacenar, 
distribuir o transferir artículos destinados a los progra-
mas que el CICR tiene dentro o fuera del país.

2. Cuando en apoyo de sus actividades humanita-
rias el CICR requiera hacer uso de aeronaves, vehícu-
los y/o embarcaciones, podrá solicitar al Gobierno 
que facilite la utilización de las vías de comunicación, 
sean éstas aéreas, terrestres o acuáticas, y de las ins-
talaciones portuarias y/o aeroportuarias. El Gobierno 
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dos y funcionarios no abusen de los privilegios e inmu-
nidades que les son conferidos por el presente Acuerdo.

2. Los privilegios, inmunidades y facilidades que 
contempla el presente Acuerdo se conceden en bene-
fi cio del CICR y no en provecho de las propias perso-
nas. El CICR tendrá el derecho y el deber de renunciar 
a cualquiera de las inmunidades, en cualquier caso en 
que a su juicio la inmunidad de que se trate impida el 
curso de la justicia y pueda renunciarse a ella sin que 
se perjudiquen los intereses del CICR. Para ser válida, 
tal renuncia de inmunidad o facilidades debe ser rea-
lizada expresamente por escrito y confeccionada por 
autoridad competente del CICR.

Artículo 17
Solución de controversias

1. El CICR tomará las medidas adecuadas para la 
solución de:

a) controversias originadas por contratos u otras 
controversias de Derecho Privado en las que sea parte 
el CICR;

b) controversias en que esté implicada una alta au-
toridad, un delegado o un funcionario del CICR que, 
por su calidad goza de inmunidad, si el CICR no ha 
renunciado a dicha inmunidad.

2. Toda controversia concerniente a la interpreta-
ción o aplicación del presente Acuerdo será resuelta 
mediante consulta, negociación o cualquier otro mé-
todo mutuamente aceptable.

3. Las Partes tendrán en cuenta los intereses nacio-
nales del Gobierno y los intereses del CICR en rela-
ción con sus actividades. Harán todo lo posible para 
resolver sus discrepancias de buena fe y equitativa-
mente, y con la discreción requerida para una conti-
nua, buena y duradera relación entre las Partes.

Artículo 18
Modifi caciones del acuerdo

Cualquiera de las Partes podrá proponer modifi ca-
ciones al presente Acuerdo, para lo cual deberán con-
sultarse mutuamente. Tales modifi caciones se formali-
zarán mediante acuerdo por escrito entre las Partes. Las 
modifi caciones acordadas entrarán en vigor mediante el 
procedimiento establecido en el inciso 1 del artículo 19.

Artículo 19
Entrada en vigor, modifi caciones y terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
en que el Gobierno comunique al CICR que se han 
cumplimentado los requisitos internos aplicables.

2. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmen-
te desde el momento de su fi rma.

3. El presente Acuerdo podrá ser terminado por mutuo 
acuerdo o denunciado por cualquiera de las Partes me-

7. En caso de disturbios o confl icto armado, go-
zarán, si así lo desean, de las mismas facilidades de 
repatriación que los agentes diplomáticos. Los resi-
dentes permanentes en la República Argentina de ori-
gen extranjero que trabajen como empleados locales 
gozarán de las mismas posibilidades para retornar a 
su país de origen.

8. Con el objeto de resguardar los principios de in-
dependencia, neutralidad e imparcialidad que guían 
la acción del CICR, en lo que respecta estrictamente 
a los actos u omisiones relacionados exclusivamente 
con el ejercicio de sus funciones humanitarias, los 
empleados del CICR que son nacionales argentinos 
o residentes permanentes en la República Argentina 
se encontrarán exentos de procesos judiciales o ad-
ministrativos. No estarán obligados a declarar como 
testigos ni a prestar declaraciones. Todo esto conti-
nuará vigente en relación con los actos ejecutados 
o las expresiones emitidas durante el desempeño de 
sus funciones aún después de que hayan cesado de 
estar al servicio del CICR. Estarán exentos del ser-
vicio nacional.

9. Cuando un miembro del personal de la Represen-
tación o de cualquier otra dependencia que tuviere el 
CICR abierta en el país asume un cargo o cuando un 
enviado empieza una misión temporal, el CICR notifi -
cará al Gobierno el nombre, la nacionalidad y las fun-
ciones de dicha persona. Asimismo notifi cará cuando 
esas personas cesen en sus funciones o terminen su 
misión, según sea el caso. El Gobierno acreditará y 
reconocerá los privilegios, inmunidades y facilidades 
establecidos en este artículo a aquellas personas que 
de conformidad con el presente Acuerdo tengan de-
recho a tales privilegios, inmunidades y facilidades.

10. Los privilegios, inmunidades, exenciones y fa-
cilidades a que se refi ere este artículo no son de apli-
cación a las personas nacionales o residentes en la 
República Argentina, con la excepción prevista en los 
incisos 7 y 8.

Artículo 15
Acreditaciones y fi rma autorizada

1. El Gobierno otorgará la acreditación correspon-
diente al Jefe de la Representación del CICR.

2. El Jefe de la Representación, los Delegados y el Jefe 
del Centro designados por el CICR y acreditados como 
tales en el país, estarán habilitados para fi rmar todos los 
documentos ante el Gobierno argentino para todo dere-
cho o benefi cio concedido al CICR en este Acuerdo.

Artículo 16
Ejercicio de privilegios, inmunidades y facilidades
1. El CICR se compromete a respetar y hacer respe-

tar por sus altas autoridades, delegados y funcionarios 
la legislación argentina. Asimismo, se compromete a 
no abusar y velar porque sus altas autoridades, delega-
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cedimientos judiciales y administrativos y cualquier 
otro que la ley permita.

El gobierno acepta la designación de la ciudad de 
Buenos Aires como sede de la representación del 
CICR para la realización de todas sus actividades con-
cernientes al mandato humanitario del CICR.

El CICR, así como sus bienes y haberes, en cual-
quier parte y en poder de cualquier persona, gozan en 
la República Argentina de la inmunidad contra todo 
tipo de procedimientos judiciales y administrativos, a 
excepción de los casos particulares en que el CICR 
renuncie a dicha inmunidad de manera expresa.

Los locales, archivos, documentos y en general to-
dos los bienes que pertenezcan o se hallen en posesión 
del CICR son inviolables. El gobierno adoptará todas 
las medidas adecuadas para proteger la sede del CICR 
u otros locales contra toda intrusión o daño.

El CICR podrá tener fondos de cualquier clase y 
abrir y llevar cuentas para uso ofi cial en cualquier di-
visa. El CICR tendrá libertad para transferir sus fon-
dos al país o desde el país, así como dentro del territo-
rio nacional, y para convertirlos a cualquier moneda.

El CICR, sus bienes, haberes, ingresos y propie-
dades estarán exentos de toda clase de impuestos o 
contribuciones directos ya sea federales, provinciales, 
municipales o de cualquier otro tipo. El gobierno rein-
tegrará al CICR el impuesto al valor agregado involu-
crado en el precio que se le facture por la adquisición 
en el territorio nacional de bienes o servicios que se 
destinen al uso ofi cial del CICR.

El CICR estará exento de derechos, impuestos, con-
tribuciones especiales y únicamente de las tasas por 
servicio de estadística y de comprobación de destino, 
respecto de los bienes que importe o exporte con ca-
rácter defi nitivo o temporal para su uso ofi cial.

El CICR podrá introducir con franquicia diplomáti-
ca una cantidad razonable de automotores de servicio.

El gobierno se compromete a respetar la confi den-
cialidad de los informes, cartas y otras comunicacio-
nes que el CICR le remita.

Las altas autoridades, los delegados y los funciona-
rios del CICR gozarán de inmunidad contra todo proce-
dimiento judicial o administrativo respecto de los actos 
que ejecuten y de las expresiones orales o escritas que 
emitan en el desempeño de sus funciones, incluidos el 
arresto personal, la privación de libertad y la retención 
de su equipaje personal. Estarán exentos de impuestos 
y restricciones relativas a la inmigración, registro de 
extranjeros y obligaciones de servicio nacional. Sus 
residencias, vehículos y documentos personales serán 
inviolables. Sólo estarán exentos del pago de cualquier 
clase de impuestos y contribuciones sobre los sueldos y 
emolumentos que reciban del CICR.

El CICR se compromete a respetar y hacer respetar 
por sus altas autoridades, delegados y funcionarios la 
legislación argentina. Asimismo, se compromete a no 
abusar y velar porque sus altas autoridades, delegados 

diante comunicación escrita a la otra. La denuncia surtirá 
sus efectos al año de efectuada dicha comunicación.

Hecho en Buenos Aires, a los 24 días del mes de 
enero de 2014, en dos originales en idioma español, 
siendo ambos igualmente auténticos.

 Por el gobierno Por el Comité
 de la Internacional de la
 República Argentina Cruz Roja

 Héctor M. Timerman. Felipe Donoso.
 Ministro de Relaciones Delegado regional
 Exteriores y Culto para Argentina, Brasil, Chile,
  Paraguay y Uruguay

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Acción Social y Salud Pública, al considerar el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo de Sede entre el gobierno de la República 
Argentina y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR), celebrado en la Ciudad de Buenos Aires –
República Argentina– el 24 de enero de 2014 cuyo 
dictamen acompaña este informe, y que se somete a 
la sanción defi nitiva de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innecesa-
rio agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de marzo de 2015.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-

bilidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
de Sede entre el gobierno de la República Argentina 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja –CICR–, 
celebrado en la Ciudad de Buenos Aires –República 
Argentina– el 24 de enero de 2014.

El acuerdo tiene por objetivos permitir que el CICR 
asuma sus responsabilidades, desempeñe sus obliga-
ciones y lleve a cabo sus programas en virtud de su 
mandato de manera plena y efi ciente, y en conformi-
dad con sus principios fundamentales de neutralidad, 
independencia e imparcialidad, y su modalidad de tra-
bajo principal, que es la confi dencialidad.

En virtud del presente acuerdo, el CICR posee per-
sonalidad jurídica y goza en la República Argentina, 
de la capacidad jurídica para contratar, adquirir bienes 
muebles e inmuebles y disponer de ellos e iniciar pro-
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CRÉASE LA BASE DE TRANSPORTE
DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

Artículo 1º – Créase en el ámbito del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales la Base de 
Transporte de Contenidos Audiovisuales, en la que 
deberán alojarse a los fi nes de su distribución todas las 
películas y producciones argentinas o extranjeras –en-
tendiéndose por tales todos los registros de imágenes 
en movimiento, tráileres, cola o publicidad comercial 
cinematográfi ca en cualquier soporte existente, para 
ser exhibidas en las salas cinematográfi cas domicilia-
das en el territorio de la Nación–.

Art. 2º – La Base de Transporte de Contenidos Au-
diovisuales residirá en un centro de datos ubicado den-
tro del territorio nacional, debidamente segurizado se-
gún normas homologadas internacionalmente.

Art. 3º – El copiado y/o reproducción de la totalidad 
del material detallado en el artículo 1º de la presente 
ley, registrado y/o fi lmado y/o transmitido a través de 
cualquier tecnología o soporte necesarios para la ex-
hibición en salas cinematográfi cas en el territorio de la 
República Argentina, debe ser efectuado conforme a 
las pautas que fi ja la presente ley, sea que aquel mate-
rial provenga del extranjero o se genere en la Nación.

Art. 4º – A los fi nes de lo estipulado en el artículo 
3º de la presente ley, establécese que: 1) El copiado 
de películas y producciones color y/o blanco y negro, 
tráileres, colas o publicidad comercial que se hayan 
registrado en 35 mm o superior, en todos los pasos 
que se necesiten para su exhibición en el territorio 
nacional, deberá hacerse en empresas o laboratorios 
argentinos; 2) El copiado de películas y producciones 
color y/o blanco y negro, tráileres, colas o publicidad 
comercial a los estándares de empaquetado digital de-
berá efectuarse en empresas o laboratorios argentinos.

Art. 5º – La exhibición de películas y producciones, 
tráileres, colas o publicidad comercial cinematográfi cas, 
argentinas o extranjeras no podrá efectuarse sin previo 
paso electrónico y almacenamiento temporario durante 
el tiempo de su exhibición, en la Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales que se crea por la presente ley 
y sin su clasifi cación conforme a lo previsto en el artículo 
2º del decreto 828/1984 y sus modifi catorias.

Art. 6º – La transmisión de las películas y produc-
ciones, tráileres, colas y publicidad comercial cine-
matográfi cas, en cualquiera de sus soportes de rodaje 
y tecnología, codecs y formatos en el territorio nacio-
nal deberá realizarse, en caso de utilizarse fi bra óptica 
a través de prestadores de servicios TIC debidamente 
registrados y, en caso de utilizarse vía satelital, a través 
del Sistema Satelital Geoestacionario Argentino de Te-
lecomunicaciones.

Art. 7º – La violación de las normas y conductas 
exigidas en esta ley dará lugar, previa comprobación 

y funcionarios no abusen de los privilegios e inmunida-
des que les son conferidos por el presente acuerdo. Los 
privilegios, inmunidades y facilidades que contempla el 
acuerdo se conceden en benefi cio del CICR y no en pro-
vecho de las propias personas. El CICR tendrá el derecho 
y el deber de renunciar a cualquiera de las inmunidades, 
en cualquier caso en que a su juicio la inmunidad de que 
se trate impida el curso de la justicia y pueda renunciarse 
a ella sin que se perjudiquen los intereses del CICR.

La aprobación del Acuerdo de Sede entre el Gobier-
no de la República Argentina y el Comité Internacional 
de la Cruz Roja –CICR– permitirá al CICR tener las 
facilidades para el normal desenvolvimiento de sus ac-
tividades y promover el respeto y el desarrollo del De-
recho Internacional Humanitario y la protección de las 
personas y bienes amparados por este ordenamiento.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 473

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Héctor M. Timerman.

IX
CREACIÓN DE LA BASE DE TRANSPORTE 

DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

(Orden del Día Nº 2.266)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de ley de las señoras diputadas Mazure, Parrilli, Bian-
chi (M. C.), Brawer, Bidegain, Perié y Canela y de los 
señores diputados Raimundi, Harispe y Seminara, por 
el que se crea, en el ámbito del Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales, la Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales, en la que deberán alojarse 
a los fi nes de su distribución todas las películas y pro-
ducciones argentinas o extranjeras para ser exhibidas 
en las salas cinematográfi cas domiciliadas en el terri-
torio de la Nación; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2015.

Nanci M. A. Parrilli. – Liliana A. Mazure. 
– Mirta A. Pastoriza. – María de las 
Mercedes Semhan. – María L. Schwindt. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
María del Carmen Bianchi. – Gloria M. 
Bidegain. – Sandra D. Castro. – Ricardo 
O. Cuccovillo. – Eduardo A. Fabiani. – 
Josefi na V. González. – Juan C. I. Junio. – 
Juan F. Marcópulos. – Manuel I. Molina. 
– Graciela Navarro. – Julia A. Perié. – 
Eduardo Santín. – María I. Villar Molina.
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tes a esta iniciativa se encuentran la ley 17.741 (t.o. 
decreto 1.248/2001) que asigna al Instituto Nacio-
nal de Cine y Artes Audiovisuales competencia para 
dictar normas reglamentarias referentes a la exhi-
bición, distribución y califi cación de películas, vi-
deogramas y material audiovisual; el artículo 2° del 
decreto 828/84, sustituido por artículo 1º del decreto 
3.899/1984 que reglamentó el régimen de califi cación 
de películas cinematográfi cas estableció: “Ninguna 
película argentina y/o extranjera, cola o publicidad 
comercial, podrá ser exhibida en la Capital Federal, 
territorios nacionales o en las Provincias que dicten 
expresas normas de adhesión al régimen de la ley, 
sin el certifi cado de califi cación expedido por el Ins-
tituto Nacional de Cinematografía” y la resolución 
886/2012 publicada en Boletín Ofi cial con fecha 7 de 
mayo de 2012 en el ámbito del INCAA, mediante la 
cual se creó la Base de Contenidos Audiovisuales en 
el ámbito del organismo. Cabe destacar que en 2013 
se aprobó el convenio entre el INCAA y la Empresa 
Argentina de Soluciones Satelitales - ARSAT, por el 
cual ARSAT se compromete a la provisión de los ser-
vicios de infraestructura para el resguardo y disponi-
bilidad de la Base de Contenidos Audiovisuales del 
INCAA. En efecto, se trata de un proyecto de gran 
envergadura y la importancia en relación a la reco-
pilación, procesamiento, fi scalización de películas, 
videogramas y material audiovisual, que si bien debe 
funcionar en la órbita del INCAA, dada la especiali-
dad, es necesario proporcionar un marco normativo 
con fuerza de ley para la regulación de este sistema 
de transmisión de cinematografía. 

Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, 
integrantes de la comisión, en el convencimiento de 
que se trata de un  ejercicio de soberanía nacional, que 
aporta a la federalización de la cultura, han decidido 
dictaminar favorablemente el presente proyecto.

Nanci M. A. Parrilli.

X
MODIFICACIÓN DE LA LEY 15.465, 

DE NOTIFICACIÓN 
DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS

(Orden del Día Nº 2.267)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de ley de los señores diputados 
Biella Calvet y Fiad y de la señora diputada Linares, y 
el proyecto de ley de la señora diputada Granados, so-
bre enfermedades infecciosas, ley 15.465, modifi cación 
de los artículos 14, 16 y 17 de notifi caciones médicas 
obligatorias; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

conforme al procedimiento establecido por el decreto 
828/84 y sus modifi catorias, a las sanciones estipula-
das en el artículo 15 del mismo.

Art. 8º – A los fi nes de la presente ley, se entiende:
 1) Por exhibición: la que se realice en salas ci-

nematográfi cas y cualquier otro medio de es-
pectáculos afín; así como también, las proyec-
ciones que se realicen con motivos culturales, 
sociales, educacionales, entre otros similares; 
en el territorio de la República Argentina.

 2) Por empaquetado digital: a los formatos, sopor-
tes y codifi caciones digitales, cualquiera fuera 
su origen, tecnología de software y hardware 
con la que haya sido realizado, o todo aquello 
que lo reemplace en el futuro, que utilice una 
película, tráiler, cola o publicidad comercial, 
para su resguardo, reproducción, distribución, 
transmisión y/o exhibición.

 3) Por Sistema Satelital Geoestacionario Argenti-
no de Telecomunicaciones (SSGAT): al sistema 
espacial que comprende uno o varios satélites 
geoestacionarios artifi ciales de la Tierra, cuya 
administración notifi cante ante la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones es el Estado 
argentino, independientemente del carácter 
público o privado de su propietario. También 
serán parte del SSGAT todos aquellos satélites 
no argentinos que se inscriban ante la autoridad 
de aplicación como mejora o sustitución del 
mismo. Esta defi nición se actualizará con la 
que la autoridad de aplicación prevista por la 
ley 27.078 realice con posterioridad a la san-
ción de la presente ley.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana A. Mazure. – María del Carmen 
Bianchi. – Gloria M. Bidegain. – Mara 
Brawer. – Susana M. Canela. – Gastón 
Harispe. – Nanci M. A. Parrilli. – Julia A. 
Perié. – Carlos A. Raimundi. – Eduardo 
J. Seminara.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de ley de las señoras diputadas Mazure, Parrilli, 
Bianchi (M.C.), Brawer, Bidegain, Perié y Canela y 
de los señores diputados Raimundi, Harispe y Semi-
nara, por el que se crea en el ámbito del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, la Base de 
Transporte de Contenidos Audiovisuales, en la que 
deberán alojarse a los fi nes de su distribución todas 
las películas y producciones argentinas o extranjeras 
para ser exhibidas en las salas cinematográfi cas do-
miciliadas en el territorio de la Nación. Las señoras 
y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que como anteceden-
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les pudieren corresponder, de una multa de un 
mil pesos ($ 1.000) a cincuenta mil pesos ($ 
50.000), que debe ser actualizada por la au-
toridad de aplicación conforme al índice de 
precios al consumidor del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos –INDEC–.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 25 de agosto de 2015.

Andrea F. García. – Berta H. Arenas. – 
José D. Guccione. – Cristina I. Ziebart. 
– Carlos G. Donkin. – María V. Linares. 
– Bernardo J. Biella Calvet. – Hermes J. 
Binner. – Mara Brawer. – Héctor R. Daer. 
– Mario R. Fiad. – Josué Gagliardi. – 
Gastón Harispe. – Inés B. Lotto. – Juan F. 
Marcópulos. – Oscar Anselmo Martínez. 
– Ana M. Perroni. – Agustín A. Portela. – 
Eduardo Santín. – Adela R. Segarra.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley de los señores diputados 
Biella Calvet y Fiad y de la señora diputada Linares, y 
el proyecto de ley de la señora diputada Granados, so-
bre enfermedades infecciosas, ley 15465, modifi cación 
de los artículos 14, 16 y 17 de notifi caciones médicas 
obligatorias. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente con las modifi caciones propuestas en el 
dictamen que antecede.

Andrea F. García.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Modifi cación a la ley 15.465 sobre regulación de un 
sistema de seguimiento de pacientes en tratamiento.

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 
15.465 –notifi cación de enfermedades infecciosas–, 
por el siguiente:

Artículo 14: Recibida la notifi cación o co-
municación, la autoridad sanitaria proveerá los 
medios para efectuar las comprobaciones clíni-
cas y de laboratorio y la adopción de las medi-
das de asistencia del enfermo y las sanitarias de 
resguardo de la salud pública, comprendiendo 
las de aislamiento, prevención y otras condu-
centes a la preservación de la salud.

En el caso de enfermedades con trata-
mientos crónicos de mediano y largo plazo, 
se debe establecer un sistema protocolizado 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Modifi cación a la ley 15.465 sobre regulación de un 
sistema de seguimiento de pacientes en tratamiento y 
actualización de multas.

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 
15.465 –notifi cación de enfermedades infecciosas–, 
por el siguiente:

Artículo 14: Recibida la notifi cación o co-
municación fehacientes, la autoridad sanitaria 
proveerá los medios para efectuar las compro-
baciones clínicas y de laboratorio y la adop-
ción de las medidas de asistencia del enfermo 
y las sanitarias de resguardo de la salud pú-
blica, comprendiendo las de aislamiento, pre-
vención y otras conducentes a la preservación 
de la salud.

En el caso de enfermedades con tratamien-
tos crónicos de mediano y largo plazo, se debe 
establecer un sistema protocolizado de infor-
mación y control que permita el seguimiento 
de los pacientes con tratamientos ambulatorios 
y obligatorios, supervisados por profesionales 
de la salud con responsabilidad nominada por 
cada paciente, conforme lo determine la auto-
ridad de aplicación. El protocolo debe incluir 
una guía sanitaria para el paciente diagnosti-
cado, así como la notifi cación fehaciente al 
mismo por las consecuencias que la legisla-
ción vigente prevé por su incumplimiento.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 16: Las personas enumera-
das en el artículo 4º que infrinjan las obli-
gaciones que les impone esta ley, serán 
pasibles, sin perjuicio de las sanciones 
civiles y penales que les pudieren corres-
ponder, de una multa de tres mil pesos
($ 3.000) a cien mil pesos ($ 100.000), que 
debe ser actualizada por la autoridad de apli-
cación conforme al índice de precios al consu-
midor del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos –INDEC–.

Accesoriamente se harán pasibles de aper-
cibimiento y en caso de reiterado incumpli-
miento, de suspensión temporal en el ejercicio 
profesional de uno (1) a tres (3) meses.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 17: Las personas enumeradas en el 
artículo 5º que infrinjan las obligaciones que 
les impone esta ley, serán pasibles, sin per-
juicio de las sanciones civiles y penales que 
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de pesos tres mil ($ 3.000) a pesos sesen-
ta mil ($ 60.000), y quedarán inhabilitados 
para el ejercicio de funciones o cargos pú-
blicos. Asimismo, serán pasibles de amo-
nestaciones y, en caso de reiterado incum-
plimiento, se les suspenderá en el ejercicio 
profesional de tres (3) a cinco (5) meses.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 17 de la ley 15.465 
de notifi cación de los casos de enfermedades infeccio-
sas, quedando redactado de la siguiente forma:

Artículo 17: Las personas enumeradas 
en el artículo 5º que infrinjan las obliga-
ciones que les impone esta ley, sobre en-
fermedades infectocontagiosas, de noti-
fi cación obligatoria, sufrirán una multa 
de pesos mil ($ 1.000) a pesos treinta mil 
($ 30.000) y quedarán inhabilitados para el 
ejercicio de funciones o cargos públicos.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dulce Granados.

XI
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE PUEBLOS 

RURALES TURÍSTICOS

(Orden del Día Nº 2.271)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo, de Economías y Desa-

rrollo Regional y de Población y Desarrollo Humano 
han considerado el proyecto de ley de la señora di-
putada Giménez y de los señores diputados Vilariño, 
Giubergia, Biella Calvet, Baldassi, Maldonado, Abra-
ham, Torroba, Duclós, Pradines y Cobos, sobre régi-
men de promoción de pueblos rurales turísticos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE PUEBLOS 
RURALES TURÍSTICOS

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto pro-
mover el desarrollo sustentable de las actividades tu-
rísticas de los pueblos rurales, mediante la implemen-
tación de acciones que contribuyan a obtener un mejor 
aprovechamiento de su potencial.

Art. 2º – A los fi nes de la presente ley, se entende-
rá por “pueblo rural” a las comunidades del ambiente 
agrario o sus inmediaciones que constituyan un espa-
cio no residual, que incluya los ámbitos rural disperso 
y pueblo aglomerado, en relación con la naturaleza del 

de información y control que permita el se-
guimiento de los pacientes con tratamientos 
ambulatorios y obligatorios, supervisados 
por profesionales de la salud con responsa-
bilidad nominada por cada paciente, confor-
me lo determine la autoridad de aplicación. 
El protocolo debe incluir una guía sanitaria 
para el paciente diagnosticado, así como la 
notifi cación fehaciente al mismo por las con-
secuencias que la legislación vigente prevé 
por su incumplimiento.

Art. 2º. – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 16: Las personas enumeradas en 
el artículo 4º que infrinjan las obligaciones 
que les impone esta ley, serán pasibles, sin 
perjuicio de las sanciones civiles y penales 
que les pudieren corresponder, de una multa 
de mil pesos ($ 1.000) a quinientos mil pesos 
($ 500.000), que debe ser actualizada por la 
autoridad de aplicación conforme al índice de 
precios al consumidor del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos –INDEC–.

Accesoriamente se harán pasibles de aper-
cibimiento y en caso de reiterado incumpli-
miento, de suspensión temporal en el ejercicio 
profesional de uno (1) a tres (3) meses.

Art. 3º. – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 17: Las personas enumeradas en el 
artículo 5º que infrinjan las obligaciones que les 
impone esta ley, serán pasibles, sin perjuicio de 
las sanciones civiles y penales que les pudieren 
corresponder, de una multa de un mil pesos ($ 
1.000) a trescientos mil pesos moneda nacio-
nal ($ 300.000), que debe ser actualizada por la 
autoridad de aplicación conforme al índice de 
precios al consumidor del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos –INDEC–.

Art. 4º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Bernardo J. Biella Calvet. – Mario R. Fiad. 
– María V. Linares.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Modifíquese el artículo 16 de la ley 

15.465, de notifi cación de los casos de enfermedades 
infecciosas, quedando redactado de la siguiente forma:

Artículo 16: Las personas enumeradas en 
el artículo 4º que infrinjan las obligaciones 
que les impone esta ley sufrirán una multa 
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Art. 6º – Es autoridad de aplicación de la presente 

ley el Ministerio de Turismo de la Nación.
Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2015.

Omar A. Duclós. – Alicia M. Ciciliani. – Rubén 
D. Sciutto. – José A. Ciampini. – Bernardo 
J. Biella Calvet. – Patricia V. Giménez. – 
Ana M. Ianni. – Carlos G. Rubín. – Héctor 
E. Olivares. – Ana M. Perroni. – Jorge A. 
Valinotto. – Héctor Baldassi. – Omar S. 
Barchetta. – Luis E. Basterra. – Eduardo 
Brizuela del Moral. – Susana M. Canela. 
– Jorge A. Cejas. – Nilda M. Carrizo. – 
Alicia M. Comelli. – María C. Cremer 
de Busti. – Patricia De Ferrari Rueda. – 
Carlos G. Donkin. – Guillermo M. Durand 
Cornejo. – Josué Gagliardi. – Miriam G. 
Gallardo. – José D. Guccione. – Elia N. 
Lagoria. – Carlos J. Mac Allister. – Mario 
N. Oporto. – Agustín A. Portela. – Roberto 
A. Pradines. – Élida E. Rasino. – José L. 
Riccardo. – Antonio S. Riestra. – Walter M. 
Santillán. – Eduardo J. Seminara. – Alicia 
Terada. – Susana M. Toledo. – Néstor N. 
Tomassi. – Gabriela A. Troiano. – José R. 
Uñac. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo, de Economías y Desa-

rrollo Regional y de Población y Desarrollo Humano 
han considerado el proyecto de ley de la señora di-
putada Giménez y de los señores diputados Vilariño, 
Giubergia, Biella Calvet, Baldassi, Maldonado, Abra-
ham, Torroba, Duclós, Pradines y Cobos, sobre régi-
men de promoción de pueblos rurales turísticos.

Las señoras y señores diputados, al comenzar el estu-
dio de la iniciativa, han tenido en cuenta el decrecimiento 
de la población rural como fenómeno mundial y han to-
mado datos de nuestro país que caracterizan la situación. 

Los datos del último censo realizado son elocuentes, 
son una muestra cabal del escenario. Refl ejo de ello son 
distintos departamentos provinciales que no llegan a  
tener medio habitante por kilómetro cuadrado, consti-
tuyendo esto un espontáneo manifi esto de la crisis. 

Esas poblaciones ven emigrar a sus pobladores fun-
damentalmente por la falta de oportunidades labora-
les y otras cuestiones que hacen a esa deserción. Este 
proyecto propone que las jurisdicciones seleccionen 
pueblos con ciertas características que hagan a su po-
tencial turístico, previa defi nición en ámbito provin-
cial de su carácter de “pueblo rural”. 

Es importante mencionar los antecedentes parla-
mentarios de proyectos sobre promoción de Pueblos 
rurales turísticos; en el año 2002, el diputado Acavallo 
y otros señores diputados presentaron un proyecto que 

mundo agrario en tanto espacio social, diferenciado, 
construido como lugar de vida y de trabajo indepen-
dientemente de los límites provinciales, departamen-
tales, municipales o de partidos.

Art. 3º – Las provincias seleccionarán pueblos en 
su jurisdicción que deberán cumplir las siguientes ca-
racterísticas:
 a) Que las autoridades de la comunidad autode-

fi nan al pueblo como pueblo rural en el marco 
del artículo 2° y que dicha defi nición sea ava-
lada por las autoridades provinciales;

 b) Poseer algún atractivo para el desarrollo de un 
proyecto turístico que sirva para complemen-
tar rentas y diversifi car la base económica del 
mismo, fundamentando su viabilidad y susten-
tabilidad, y estableciendo las pautas a través de 
las cuales el mismo benefi ciará a la población 
local y cuyas actividades se desarrollen en un 
marco de planifi cación integral de todas las 
actividades económicas locales.

Art. 4º – La autoridad de aplicación gestionará el 
acceso de los pueblos rurales turísticos a los siguien-
tes benefi cios:
 a) Identificación de necesidades de inversión 

pública, vinculadas a obras de infraestructu-
ra, recuperación del patrimonio cultural y/o 
arquitectónico y sus posibles fuentes de fi nan-
ciamiento;

 b) Apoyo en la gestión para obtener fi nancia-
miento en entidades públicas y/o privadas 
para emprendimientos turístico-productivos a 
desarrollarse en el pueblo rural turístico;

 c) Asesoramiento en temas de promoción turís-
tica y de desarrollo de la producción local en 
consideración de las medidas de protección del 
patrimonio natural existente;

 d) Inclusión de catálogos, directorios, guías, 
publicidades, página web, que promueva y 
desarrolle el Ministerio de Turismo de la Na-
ción y/o el Instituto Nacional de Promoción 
Turística (Inprotur);

 e) Participación en los programas de promoción 
y capacitación turística que promueva y desa-
rrolle el Ministerio de Turismo de la Nación;

 f) Implementación de medidas de protección de los 
recursos existentes a fi n de mantener los valores 
de identidad y la singularidad del pueblo, previen-
do la planifi cación y el ordenamiento territorial. 

Art. 5º – Las autoridades provinciales, garantizando 
la participación de instituciones intermedias del sector 
turístico, comisiones legislativas específi cas y autori-
dades municipales o comunales, presentarán anual-
mente ante el Consejo Federal de Turismo la nómina 
de pueblos que, dentro de su jurisdicción, cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 3º.
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ración del patrimonio cultural y/o arquitectónico 
y sus posibles fuentes de fi nanciamiento;

 b) Apoyo en la gestión para obtener fi nancia-
miento en entidades públicas y/o privadas 
para emprendimientos turístico-productivos a 
desarrollarse en el pueblo rural turístico;

 c) Asesoramiento en temas de promoción turística 
y de desarrollo de la producción local;

 d) Inclusión de catálogos, directorios, guías, 
publicidades, página web, que promueva y 
desarrolle el Ministerio de Turismo de la Na-
ción y/o del Instituto Nacional de Promoción 
Turística (Inprotur);

 e) Participación en los programas de promoción 
y capacitación turística que promueva y desa-
rrolle el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 5º – Cada cinco años se podrán seleccionar e 
incorporar nuevos pueblos rurales a la ley de promo-
ción, acreditando las características previstas en el 
artículo 3º.

Art. 6º – Las autoridades provinciales, garantizando 
la participación de instituciones intermedias del sector 
turístico, comisiones legislativas específi cas y autori-
dades municipales o comunales, presentarán ante el 
Consejo Federal de Turismo la nómina de pueblos 
que, dentro de su jurisdicción, cumplan con los requi-
sitos establecidos en el artículo 3º.

Art. 7º – Es autoridad de aplicación de la presente 
ley el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Patricia V. Giménez. – Alejandro Abraham. 
– Héctor Baldassi. – Bernardo J. Biella 
Calvet. – Julio C. Cobos. – Omar A. 
Duclós. – Miguel A. Giubergia. – Víctor 
H. Maldonado. – Roberto A. Pradines. – 
Francisco J. Torroba. – José A. Vilariño.

XII
ACUERDO MARCO PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO DE REGASIFICACIÓN 
DE GAS NATURAL LICUADO 

ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA ARGENTINA

(Orden del Día Nº 1.336)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to y de Energía y Combustibles han considerado el 
proyecto de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Acuerdo Marco para el Desarrollo del Proyecto de 
Regasifi cación de Gas Natural Licuado entre la Repú-
blica Argentina y la República Oriental del Uruguay, 
celebrado en Buenos Aires el 2 de agosto de 2011; y, 

obtuvo sanción de la Cámara de Diputados, pero no 
tuvo tratamiento en el Honorable Senado. 

En los años 2004, 2006 y 2008 se presentaron pro-
yectos de ley del mismo tenor y, si bien fueron con-
siderados, no se logró acordar un dictamen conjunto 
con las comisiones competentes. 

Durante el período legislativo 2010, los diputados 
Mansur, Salim y otros presentaron un proyecto de la 
misma temática y obtuvo sanción de la Cámara de Di-
putados, el que no prosperó tampoco en Senado en 
esta segunda oportunidad.

Por ello, los señores diputados consideran necesa-
rio y pertinente insistir con el establecimiento de un 
régimen que permita la promoción de los “pueblos 
rurales” en materia turística.

Por lo expuesto es que las comisiones han conside-
rado conveniente dictaminarlo favorablemente intro-
duciendo modifi caciones al texto original.

Omar A. Duclós.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROMOCIÓN DE PUEBLOS RURALES 
TURÍSTICOS

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto pro-
mover el desarrollo sustentable de las actividades tu-
rísticas de los pueblos rurales, mediante la implemen-
tación de acciones que contribuyan a obtener un mejor 
aprovechamiento de su potencial.

Art. 2º – A los fi nes de la presente ley, se entenderá 
por “pueblo” a la concentración espacial de edifi cios 
conectados entre sí por calles que conforman un ejido 
urbano, exclusivamente en el sentido de aglomera-
ción, independientemente de los límites provinciales, 
departamentales, municipales o de partidos.

Art. 3º – Las provincias elegirán hasta tres pueblos 
en su jurisdicción que deberán cumplir las siguientes 
características:
 a) Que las autoridades de la comunidad autodefi -

nan al pueblo como pueblo rural, y que dicha 
autodefi nición sea avalada por las autoridades 
provinciales;

 b) Poseer algún atractivo para el desarrollo de un 
proyecto turístico, fundamentando su viabili-
dad y sustentabilidad, y estableciendo las pau-
tas a través de las cuales el mismo benefi ciará 
a la población local.

Art. 4º: La autoridad de aplicación gestionará el ac-
ceso de los pueblos rurales turísticos a los siguientes 
benefi cios:
 a) Identifi cación de necesidades de inversión públi-

ca, vinculadas a obras de infraestructura, recupe-
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y Servicios de la República Argentina, representado en 
este acto por el señor ministro arquitecto Julio De Vido, 
en adelante denominados conjuntamente las partes:

VISTO:
(i) Que el día 5 de julio de 2007 se celebró el Con-

venio de Cooperación en Materia Energética entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Ar-
gentina, con el objeto de emprender las acciones para 
la construcción de una Planta Regasifi cadora en Uru-
guay;

(ii) Que el 25 de febrero de 2011, los gobiernos de 
Uruguay y Argentina suscribieron el Memorándum 
de Entendimiento “Uruguay Argentina Desarrollo 
del proyecto GNL del Plata por el que acuerdan desa-
rrollar el proyecto GNL del Plata, con el objetivo de 
proveer gas natural a ambos países durante 15 años, a 
partir de 2013.

CONSIDERANDO:
(i) Que conforme lo antedicho, los gobiernos de la 

República Oriental del Uruguay y la República Ar-
gentina han dado continuidad a las acciones necesa-
rias para desarrollar el Proyecto GNL del Plata con el 
objetivo de proveer gas natural a ambos países;

(ii) Que en base a los estudios técnicos y consultas 
formales realizados hasta la fecha por las empresas 
participantes del proyecto, Gas Sayago S.A. y ENAR-
SA de Uruguay, se ha avanzado en el conocimiento y 
la formulación en relación al diseño de la iniciativa 
binacional.

Que en virtud de lo expuesto, las partes acuerdan:

Artículo 1
OBJETO

Avanzar en las defi niciones y directrices que permi-
tan el mejor desarrollo del proyecto, impulsando todas 
las acciones y medidas que posibiliten su puesta en 
marcha en el menor tiempo posible.

Artículo 2
DEFINICIONES

A los efectos del presente Acuerdo, se atribuye a 
continuación el signifi cado a los siguientes términos:

–Capacidad operativa o capacidad de procesamien-
to: Es la capacidad nominal de operación de una plan-
ta de regasifi cación, incluyendo la consideración de 
prestaciones operativas asociadas a instalaciones por-
tuarias y equipamientos anexos.

–Empresas participantes: Por la parte argentina 
ENARSA S.A. (a través de la sucursal en la Repú-
blica Oriental del Uruguay ENARSA de Uruguay) 
y por la parte uruguaya GAS Sayago S.A. (sociedad 
constituida por sus socios fundadores Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas-UTE, y 

por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2014.

Guillermo R. Carmona. – Mario A. Metaza. 
– José A. Ciampini. – José R. Mongeló. 
– Juan C. Zabalza. – Susana M. Canela. 
– Pablo F. Kosiner. – Alberto E. Asseff. 
– Luis M. Bardeggia. – Mara Brawer. – 
Patricia Bullrich. – Remo G. Carlotto. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. –  Carlos 
E. Gdansky. – Lautaro Gervasoni. – 
Miguel Á. Giubergia. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Verónica E. González. – Carlos M. 
Kunkel. – Marcia S. Ortiz Correa. – Nanci 
M. A. Parrilli. – Martín A. Pérez. – Julia 
A. Perié. – Omar A. Perotti. – Federico 
Pinedo. – Agustín A. Portela. – Oscar A. 
Romero. – Adrián San Martín. – Fernando 
Sánchez. – María E. Soria. – Margarita R. 
Stolbizer. – José A. Vilariño.

En disidencia:

Juan D. González.

Buenos Aires, 4 de julio de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo Marco para el 

Desarrollo del Proyecto de Regasífi cación de Gas Natu-
ral Licuado entre la República Oriental del Uruguay y la 
República Argentina, celebrado en Buenos Aires el 2 de 
agosto de 2011, que consta de cinco (5) artículos, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

ACUERDO MARCO
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

DE REGASIFICACIÓN DE GAS
NATURAL LICUADO ENTRE LA REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY
Y LA REPÚBLICA ARGENTINA

Entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería 
de la República Oriental del Uruguay), representado 
en este acto por el ingeniero Roberto Kreimerman y el 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
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2. Las partes encomiendan a las empresas partici-
pantes a formalizar un consorcio contemplando el ca-
rácter mancomunadamente solidario de las obligacio-
nes que asuman y a contratar la capacidad operativa 
cada una de ellas, en fi rme y para todos los días del 
año. En consonancia con ello, las partes avalarán las 
garantías a acordar en función del fi nanciamiento del 
proyecto.

3. Las partes acuerdan que la previsión de la futura 
ampliación de recepción, almacenamiento, regasifi ca-
ción y transporte a 15 (quince) millones de metros cú-
bicos día, no se traducirá en adelantos de inversiones 
efectuadas desde el inicio. La capacidad de recepción, 
almacenamiento, regasifi cación y transporte asocia-
das a dicha ampliación, y disponibles serán tales que 
permitan cumplir con los objetivos de proyección de 
la demanda de la República Oriental del Uruguay, pu-
diendo estar accesible en forma gradual y a medida que 
la demanda uruguaya lo necesite haciéndose cargo la 
parte uruguaya de los costos asociados. Para cubrir las 
proyecciones de la demanda en la República Oriental 
del Uruguay, la parte uruguaya podrá aumentar su re-
serva de capacidad inicial de 5 (cinco) millones metros 
cúbicos por día, manteniendo en forma continua los 5 
(cinco) millones de metros cúbicos por día para la parte 
argentina, durante los 15 (quince) años de operación del 
proyecto.

4. Las partes encomiendan a las empresas parti-
cipantes a realizar las contrataciones del proyecto 
conforme a procedimientos que garanticen la trans-
parencia, la concurrencia, competividad y las debidas 
publicidades, tanto nacionales (argentina y uruguaya) 
como a nivel internacional. No obstante ello, el con-
sorcio será el responsable de implementar los proce-
dimientos licitatorios necesarios para las mencionadas 
contrataciones.

5. El plazo estipulado para el repago de las in-
versiones vinculadas al proyecto será de 15 (quin-
ce) años a partir del inicio de la operación, previsto 
para el año 2013.

6. Las partes encomendarán a las empresas parti-
cipantes que una vez fi nalizado el plazo referido pre-
cedentemente los activos serán transferidos a la parte 
uruguaya de conformidad a la normativa vigente.

7. Las partes acuerdan que los servicios de regasi-
fi cación y la capacidad de transporte fi rme necesaria 
para transferir el gas natural regasifi cado de la planta 
regasifi cadora por el gasoducto de interconexión serán 
remunerados a través de un canon pagado periódica-
mente durante el período de vigencia del proyecto, y 
por la empresas participantes de acuerdo a las capaci-
dades contratadas.

8. Cada una de las empresas participantes del proyec-
to, por sí o a través de sus controlantes o controladas, 
contratará individualmente la capacidad de transporte 
fi rme necesaria para transferir el gas natural regasifi ca-
do procedente de la planta regasifi cadora y de acuerdo a 
las capacidades contratadas de regasifi cación.

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland-ANCAP).

–Gas natural: mezcla de hidrocarburos que a pre-
sión atmosférica y 15 (quince) grados Celsius se en-
cuentra en estado gaseoso.

–Gas natural licuado/GNL: gas natural en estado 
líquido.

–Gasoducto de interconexión: gasoducto e instala-
ciones accesorias que unirán el punto de descarga de 
gas natural regasifi cado con el punto de conexión con 
el sistema existente de transporte, incluyendo todas 
las instalaciones de superfi cie, en el Uruguay.

–Gas natural regasifi cado: gas natural licuado en 
estado gaseoso.

–Planta de regasifi cación o planta regasifi cadora: 
instalación industrial que permite la conversión del 
estado líquido a gaseoso del gas natural.

–Proyecto GNL del plata o proyecto: consiste en 
el desarrollo e implementación de las condiciones 
legales, económicas, fi nancieras y técnicas que ha-
rán posible y gobernarán la construcción, operación y 
mantenimiento de una terminal con su infraestructura 
portuaria y equipamiento asociado para la recepción, 
el almacenamiento, la regasifi cación de gas natural li-
cuado, el gasoducto de interconexión y el transporte 
(en tos términos establecidos en el numeral 8) el su-
ministro de gas natural regasifi cado a clientes en Ar-
gentina y Uruguay. Dichos bienes serán localizados en 
el territorio de la República Oriental del Uruguay. El 
plazo del proyecto será de 15 (quince) años contados 
a partir de la puesta en marcha.

Artículo 3
DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO
Las partes acuerdan las siguientes directrices rec-

toras del proyecto que permitirán su implementación 
y operación:

1. Las partes acuerdan que el proyecto tiene una 
capacidad de procesamiento inicial de recepción, al-
macenamiento, regasifi cación de GNL y transporte 
de gas natural regasifi cado de 10 (diez) millones de 
metros cúbicos por día, previéndose en virtud de las 
proyecciones de expansión de la demanda uruguaya y 
la racionalidad económica-fi nanciera una ampliación 
a 15 (quince) millones de metros cúbicos por día. La 
capacidad de procesamiento inicial y sus eventuales 
ampliaciones serán seleccionadas de acuerdo a una va-
loración que maximice la relación capacidad/precio y 
disponibilidad tecnológica. Las partes acuerdan por un 
plazo de 15 (quince) años, una demanda comprometida 
por la República Argentina y por la República Oriental 
del Uruguay de 5 (cinco) millones de metros cúbicos 
por día para cada uno, y la ampliación conforme a una 
proyección estimada de la demanda progresiva la Re-
pública Oriental del Uruguay asociada al crecimiento 
de los consumos locales.
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que promuevan en forma coordinada negociaciones 
con los cargadores y transportistas existentes con el 
fi n de alcanzar acuerdos que permitan su conversión a 
una nueva modalidad. Igual procedimiento adoptará, 
en caso de ser necesario, respecto de los contratos de 
compraventa y permisos de exportación de gas natural 
necesarios para el proyecto.

16. Las partes acuerdan efectuar las acciones nece-
sarias contemplando sus particularidades en los proce-
dimientos internos para la suscripción de los contratos 
de compra de GNL, mediante los cuales cada una de las 
partes asegurará en forma independiente el compromiso 
mínimo de volúmenes asumidos. No obstante ello, en 
la medida que lo consideren oportuno y necesario rea-
lizarán contrataciones de suministro de GNL en forma 
conjunta.

Artículo 4
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que guarde relación con el 
presente Acuerdo, o derive o devenga de la interpre-
tación, aplicación, ejecución o cumplimiento del mis-
mo, será resuelta de manera amistosa entre las partes. 
Las partes se obligan a realizar los mejores esfuerzos 
para solucionar dichas controversias dentro de un 
tiempo prudencial y razonable.

Artículo 5
ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez 
que se hayan concluido los trámites administrativos 
pertinentes ante las respectivas Cancillerías. A tal 
efecto, las partes se comprometen a remitirle una co-
pia de éste en un plazo no mayor a cinco (5) días desde 
la suscripción del mismo.

En prueba de conformidad se fi rman dos ejem-
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Buenos Aires a los dos días del mes de 
agosto de 2011.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to y de Energía y Combustibles, al considerar el 
proyecto de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Acuerdo Marco para el Desarrollo del Proyecto de 
Regasifi cación de Gas Natural Licuado entre la Repú-
blica Oriental del Uruguay y la República Argentina, 
celebrado en Buenos Aires el día 2 de agosto de 2011, 
cuyo dictamen acompaña este informe, y que se some-
te a la sanción defi nitiva de esta Honorable Cámara, 
han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

9. Las partes encomendarán a las empresas partici-
pantes a cederse mutuamente al costo las capacidades 
de recepción, almacenamiento, regasifi cación y trans-
porte que tengan reservadas, pero que temporalmente 
no utilicen. Entendiéndose por costo al integrado por 
el canon, la tarifa de transporte vigente, más todos 
aquellos costos asociados.

10. La parte argentina se compromete a tomar al 
costo, los volúmenes regásifi cados que temporalmen-
te no sean utilizados por la parte uruguaya y sujetos a 
la disponibilidad del sistema transporte hacia el terri-
torio de la República Argentina.

11. Las partes encomiendan a las empresas parti-
cipantes, sus controladas o controlantes, en forma di-
recta o indirecta, a no comercializar en territorio de la 
otra parte, gas natural regasifi cado proveniente de las 
instalaciones del proyecto.

12. Las partes acuerdan que el GNL que se regasi-
fi que en las instalaciones del proyecto, que deba circu-
lar por el territorio de una parte y tenga por destino su 
exportación a la otra parte, estará sujeto a un régimen 
aduanero especial, recíproco para ambas partes, el cual 
deberá implementarse con antelación a la puesta en 
operación del proyecto. Asimismo, las partes se com-
prometen a realizar ante las autoridades competentes 
las gestiones correspondientes a los fi nes de dictar un 
marco normativo aduanero especial que contemple 
un mecanismo de eliminación de gravámenes para la 
comercialización del gas natural regasifi cado e invo-
lucrado en el proyecto. Las partes acuerdan que los 
volúmenes exportados a la parte argentina por la parte 
uruguaya y que tengan como destino la reexportación 
a la región norte de la República Oriental del Uruguay 
estarán contemplados en el citado régimen aduanero 
especial.

13. Ante un episodio de fuerza mayor, de caso for-
tuito y/o situaciones técnicas no programadas que 
impidan el despacho de gas natural regasifi cado pro-
cedente de las instalaciones del proyecto, las partes 
acuerdan que en tanto el mencionado gas natural que 
ingresa a través de las instalaciones físicas desarro-
lladas por este proyecto, y mientras constituya la úni-
ca fuente de abastecimiento de dicho energético a la 
parte uruguaya, la parte argentina se compromete a 
suministrar a la parte uruguaya los volúmenes nece-
sarios para abastecer a los clientes no interrumpibles 
(residenciales) de la República Oriental del Uruguay. 
Estos volúmenes quedarán dentro del régimen adua-
nero especial.

14. Las partes darán las autorizaciones necesarias 
que permitan la reversión en el sentido del fl ujo de 
transporte afectadas que vinculen a ambos países, una 
vez cumplidas las normas de seguridad existente.

15. Para aquellas instalaciones de transporte exis-
tentes que tengan su capacidad total o parcialmente 
comprometida con contratos de transporte y cuyo pla-
zo exceda la fecha de inicio de operación del proyec-
to, las partes instruyen a las empresas participantes a 
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 28 de marzo del 2012.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo Marco 
para el Desarrollo del Proyecto de Regasifi cación de 
Gas Natural Licuado entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, celebrado en Bue-
nos Aires el 2 de agosto de 2011.

El acuerdo marco cuya aprobación se solicita tiene 
por objeto avanzar en las defi niciones y directrices 
que permitan el mejor desarrollo del Proyecto GNL 
del Plata, impulsando todas las acciones y medidas 
que posibiliten su puesta en marcha en el menor 
tiempo posible.

El Proyecto GNL del Plata consiste en el desarrollo 
e implementación de las condiciones legales, econó-
micas, fi nancieras y técnicas que harán posible y go-
bernarán la construcción, operación y mantenimien-
to de una terminal con su infraestructura portuaria y 
equipamiento asociado para la recepción, el almace-
namiento, la regasifi cación de gas natural licuado, el 
gasoducto de interconexión y el transporte y el su-
ministro de gas natural regasifi cado a clientes en la 
República Argentina y en la República Oriental del 
Uruguay. Los bienes serán localizados en el territorio 
de la República Oriental del Uruguay y el plazo del 
proyecto será de quince (15) años contados a partir de 
la puesta en marcha.

Las empresas participantes son, por la parte argentina, 
ENARSA S.A. (a través de la sucursal en la República 
Oriental del Uruguay ENARSA de Uruguay) y, por la 
parte uruguaya, Gas Sayago S.A. (sociedad constituida 
por sus socios fundadores Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas –UTE– y Adminis-
tración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland 
–ANCAP–).

Las partes acuerdan que el “Proyecto GNL del Pla-
ta” tiene una capacidad de procesamiento inicial de re-
cepción, almacenamiento, regasifi cación de gas natural 
licuado y transporte de gas natural regasifi cado de diez 
(10) millones de metros cúbicos por día, previéndose 
una ampliación a quince (15) millones de metros cú-
bicos por día.

Las partes encomiendan a las empresas participan-
tes formalizar un consorcio contemplando el carácter 
mancomunadamente solidario de las obligaciones 
que asuman y a contratar la capacidad operativa, 
cada una de ellas, en fi rme y para todos los días del 
año. En consonancia con ello, las partes avalarán las 
garantías a acordar en función del fi nanciamiento del 
proyecto.

Las partes encomiendan a las empresas participan-
tes a realizar las contrataciones del Proyecto GNL del 
Plata conforme a procedimientos que garanticen la 
transparencia, la concurrencia, competitividad y las 
debidas publicidades, tanto nacionales como a nivel 
internacional. El consorcio será el responsable de im-

plementar los procedimientos licitatorios necesarios 
para las mencionadas contrataciones.

La aprobación del presente acuerdo marco coadyu-
vará al objetivo de proveer gas natural a ambos países.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 486

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Héctor Timerman. – Juan M. Abal Medina.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Por Secretaría se dará lectura de dos modifi ca-
ciones acordadas en el dictamen de comisión 
contenido en el Orden del Día N° 2.250. Lue-
go, el señor diputado Pinedo propondrá modi-
fi caciones a los artículos 6° y 8° del dictamen 
contenido en el Orden del Día N° 2.266, y la 
señora diputada Mazure, respecto del artículo 
5° del mismo asunto.

Por Secretaría se dará lectura de las modifi -
caciones acordadas.

Sr. Secretario (Chedrese). – En el dictamen 
recaído en el proyecto de ley contenido en el Or-
den del Día N° 2.250, el inciso a) del artículo 4° 
quedaría redactado de la siguiente forma: “In-
formar, en forma fácilmente legible, el valor ca-
lórico que posee cada plato elaborado o rápido 
que ofrecen, de conformidad a los parámetros 
que establezca la reglamentación y al listado de 
valores promedio para platos tipo que elabore la 
autoridad de aplicación, tanto en la cartelera de 
promoción como en las cartas de menús”.

En el artículo 6° se elimina la referencia 
al artículo 4° respecto de la adecuación, con 
lo quedaría redactado de la siguiente manera: 
“Adecuación. Los sujetos obligados indicados 
en el artículo 2° de la presente ley dispondrán 
de un plazo de noventa (90) días para la ade-
cuación a la normativa presente, contados a 
partir de su publicación en el Boletín Ofi cial”.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Para referirse al Orden del Día N° 2.266, tiene 
la palabra el señor diputado por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: anterior-
mente hicimos una propuesta sobre el proyec-
to que se acaba de leer y el presidente de la 
comisión dirá si la acepta.

Acerca del Orden del Día N° 2.266 hay un 
aspecto que creíamos inviable por la forma que 
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se desarrolla el sistema satelital en materia de 
telecomunicaciones. Por ello, hice una serie 
de sugerencias para que el texto quedara redac-
tado de manera tal que fuera viable.

Independientemente de esto, nuestro bloque 
no está de acuerdo con algunos temas que se 
refi eren a cuestiones vinculadas con la califi ca-
ción de películas y la posibilidad de control del 
contenido. Creemos que debemos rever este 
punto y tener un debate más amplio vinculado 
con el mundo contemporáneo, Internet y las 
posibilidades de limitar la difusión de todo tipo 
de programación. De todos modos, me voy a 
limitar a las propuestas en materia satelital.

Proponemos modifi car el artículo 6°, que se 
refi ere a la transmisión de películas, del siguien-
te modo: “...deberá realizarse a través de presta-
dores de servicios TIC debidamente registrados 
y a través del Sistema Satelital Geoestacionario 
Argentino de Telecomunicaciones”.

Por otra parte, proponemos una modifi ca-
ción del artículo 8°, inciso 3), que se refi ere 
a la defi nición del Sistema Satelital Geoesta-
cionario Argentino de Telecomunicaciones, a 
fi n de que diga lo siguiente: “También serán 
parte del Sistema Satelital Geoestacionario Ar-
gentino de Telecomunicaciones todos aquellos 
satélites no argentinos que se registren ante la 
autoridad de aplicación”.

Con estas dos modifi caciones creemos que 
por lo menos puede funcionar el aspecto ope-
rativo, independientemente de nuestro voto en 
general.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Mazure. – Señora presidenta: quiero 
introducir una modifi cación. Aparentemente 
se trata de un error de tipeo, pero me da pie 
para hacer un breve comentario. En el penúl-
timo renglón del artículo 5° debe hablarse de 
“califi cación” y no de “clasifi cación”. La ca-
lifi cación –esto tiene que ver con las palabras 
del diputado Pinedo– se refi ere a la tarea que 
realiza la Comisión Asesora de Exhibiciones 
Cinematográfi cas –CAEC– al catalogar las 
películas, califi cándolas como prohibidas para 
menores de 13 años, prohibidas para menores 
de 18 años o aptas para todo público.

Esto es así de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 13, inciso 4), de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos. O sea que no es 
tal como publicó hoy un medio nacional, no se 
trata de que el INCAA o el kirchnerismo estén 
realizando nuevos controles a la emisión de pe-
lículas. Esto no es así.

Por las razones expuestas, necesitamos que 
todas las películas y todo lo que se exhiba en 
las salas sea califi cado anteriormente por esta 
comisión integrada por el Ministerio de Cultu-
ra, el INCAA, el Ministerio de Educación, la 
Secretaría de la Juventud y los representantes 
de diferentes cultos. O sea que se trata de una 
comisión absolutamente democrática, donde 
están representadas todas las voces que califi -
can las películas que llegan a las salas.

El proyecto no hace referencia a Internet ni 
al control de sus contenidos. Sí señala que todo 
lo que se transmita en las salas vía satelital debe 
hacerse a través de empresas registradas en el 
territorio nacional. Si no, ¿qué harían nuestros 
realizadores? Pensemos que de las cuatrocien-
tas películas que se exhiben y se estrenan en el 
año, ciento sesenta son nacionales; entonces, los 
realizadores y distribuidores nacionales podrían 
verse obligados a llevar sus películas a un te-
lepuerto en Los Angeles, por ejemplo, y desde 
allí transmitir a las salas del territorio nacional, 
según el pedido de las salas multipantalla.

Por eso, el sentido de este proyecto de ley 
es la protección de nuestros realizadores, de 
nuestras películas, de la producción nacional y 
también de la soberanía. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Valdés. – Señora presidenta: solicito que 
el proyecto de ley contenido en el Orden del 
Día N° 2.248, que no cuenta con disidencias 
ni observaciones, sea votado en forma nominal 
por fuera del paquete de proyectos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia informa al señor diputado preo-
pinante que ya se acordó en la Comisión de 
Labor Parlamentaria que los proyectos sin disi-
dencias ni observaciones se votarían en forma 
conjunta.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Negri. – Señora presidenta: deseo que 

quede constancia por Secretaría que dicho dic-
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tamen, no obstante no tener disidencias ni ob-
servaciones, no será acompañado por el bloque 
de la Unión Cívica Radical.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrada su indicación, señor diputado.

Por Secretaría se dará lectura a las modifi -
caciones del Orden del Día N° 2.266, que con-
tiene el dictamen recaído en el proyecto de ley 
registrado bajo expediente 1.909-D.-2015.

Sr. Secretario (Chedrese). – El artículo 5° 
quedaría redactado de la siguiente manera: 
“La exhibición de películas y producciones, 
tráileres, colas o publicidad comercial cine-
matográfi cas, argentinas o extranjeras no po-
drá efectuarse sin previo paso electrónico y 
almacenamiento temporario durante el tiempo 
de su exhibición en la Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales que se crea por la 
presente ley y sin su califi cación conforme a lo 
previsto en el artículo 2º del decreto 828/84 y 
sus modifi catorias”.

El artículo 6° quedaría redactado de la 
siguiente manera: “La transmisión de las 
películas y producciones, tráileres, colas y 
publicidad comercial cinematográfi cas, en 
cualquiera de sus soportes de rodaje y tecno-
logía, codecs y formatos en el territorio nacio-
nal deberá realizarse a través de prestadores 
de servicios TIC debidamente registrados y a 
través del Sistema Satelital Geoestacionario 
Argentino de Telecomunicaciones”.

Por último, el artículo 8°, inciso 3), que-
daría redactado de la siguiente manera: “Por 
Sistema Satelital Geoestacionario Argentino 
de Telecomunicaciones (SSGAT): al sistema 
espacial que comprende uno o varios satélites 
geoestacionarios artifi ciales de la Tierra, cuya 
administración notifi cante ante la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones es el Estado 
argentino, independientemente del carácter 
público o privado de su propietario. También 
serán parte del SSGAT todos aquellos satélites 
no argentinos que se registren ante la autoridad 
de aplicación. Esta defi nición se actualizará 
con la que la autoridad de aplicación prevista 
por la ley 27.078 realice con posterioridad a la 
sanción de la presente ley”.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señora presidenta: deseo 
aclarar nuestro voto. El interbloque de la Coa-
lición Cívica y Suma + va a votar negativa-
mente el dictamen contenido en el Orden del 
Día N° 2.248, sobre Yacyretá, y se va a abs-
tener sobre el dictamen contenido en el Orden 
del Día N° 2.266.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrada la posición del bloque, seño-
ra diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: el bloque 
de la Unión Cívica Radical se va a abstener en 
la votación del dictamen contenido en el Orden 
del Día N° 2.266.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: nuestro 
bloque va a votar negativamente los órdenes 
del día números 2.248 y 2.266, y en forma afi r-
mativa el Orden del Día N° 2.250.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Riestra. – Señora presidenta: quiero ade-
lantar nuestro voto negativo para el proyecto 
contenido en el expediente 101-S.-2014, sobre 
declaración de la localidad de Añelo, Neuquén, 
como Capital Nacional de Hidrocarburos No 
Convencionales, por el carácter violatorio...

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
No estamos tratando ese proyecto, señor dipu-
tado.

Sr. Riestra. – Pero estamos tratando el con-
junto de asuntos, señora presidenta.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Ese 
proyecto no está incluido en el conjunto de inicia-
tivas que se están por votar, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señora presidenta: voy a men-

cionar los expedientes en los cuales nos abs-
tendremos de votar y aquel que votaremos en 
contra. En el caso de los que no mencione, 
nuestro voto será favorable.

Nos abstendremos en la votación del expe-
diente 80-S.-2015, del expediente 115-S.-2014 
(Orden del Día N° 2.172) y de los órdenes del 
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día números 2.248 y 2.249. En el caso del Orden 
del Día N° 2.265, nuestro voto será negativo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Duclós. – Señora presidenta: nosotros 
vamos a votar en forma negativa el Orden del 
Día N° 2.248 sobre acuerdo por canje de notas 
modifi catorio del Estatuto de la Entidad Bina-
cional Yacyretá.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: quie-
ro manifestar el voto de nuestro bloque en el 
mismo sentido que expresó el señor diputado 
López.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Biella Calvet. – Señora presidenta: soli-
cito autorización para insertar en el Diario de 
Sesiones mi exposición respecto de algunos 
proyectos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrado su pedido, señor diputado.

XIII
PRONUNCIAMIENTO

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Según lo acordado en la reunión de presidentes 
de bloque, se va a votar en un solo acto, en ge-
neral y en particular, el conjunto de dictámenes 
oportunamente enunciados, con las modifi ca-
ciones propuestas y aceptadas.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Con las modifi caciones aceptadas y según lo 
que quedó registrado.

Sr. Sánchez. – El Orden del Día N° 1.336 
tiene disidencias.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
El señor diputado Dante González dijo que él 
no había fi rmado la disidencia y que había ha-
bido un error. ¿Está aclarado?

Sr. Sánchez. – No, señora presidenta.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
¿Cómo que no? Le estoy diciendo que el dipu-
tado dijo que había sido un error.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. González (J. D.). – Señora presidenta: 
fue un error; está retirada la disidencia.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: voy a ha-
cer una aclaración muy breve. En el tablero se 
pueden ver muchas abstenciones porque falta 
precisar que se vota en forma afi rmativa en 
general todo lo que usted mencionó. Desde la 
Presidencia se debe aclarar que es así, salvo las 
observaciones y las posiciones que cada blo-
que expresó. Entonces, de esa manera quedan 
a salvo los que votan en contra y los que se 
abstienen. Desde la Presidencia no se hizo esta 
aclaración y por eso la confusión.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Yo he dicho que quedaban registradas las posi-
ciones de los distintos bloques. He sido clara. 
Cuando ustedes manifestaban cuáles eran los 
órdenes del día que votaban en contra, quedaba 
todo registrado.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: alguna confu-
sión debe haber, porque si no esto no estaría suce-
diendo. Permita que puedan votar los que faltan.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente en la forma opor-
tunamente indicada.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 210 
señores diputados presentes, 209 han votado 
por la afi rmativa y ninguno por la negativa.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 209 votos por la afi rmativa y ninguno por 
la negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abraham, Aguad, Aguilar, Alfonsín, 
Alonso (L.), Alonso (M. L.), Arenas, Argu-
medo, Arregui, Avoscan, Balcedo, Baldas-
si, Bardeggia, Barletta, Barreto, Basterra, 
Bazze, Bedano, Bernabey, Bianchi (M. C.), 
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Bidegain, Biella Calvet, Binner, Boyadjian, 
Brawer, Bregman, Bullrich, Burgos, Bur-
yaile, Cabandié, Cáceres, Calcagno y Maill-
mann, Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, 
Carrió, Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 
Casañas, Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Ciciliani, Cigogna, Cleri, Cobos, Comelli, 
Conti, Contrera, Cortina, Costa, Cremer de 
Busti, D’Agostino, D’Alessandro, Dato, De 
Gennaro, Del Caño, Depetri, di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Domínguez, Donkin, 
Duclós, Durand Cornejo, Ehcosor, Elorria-
ga, Esper, Fabiani, Feletti, Fernández Blan-
co, Fernández Mendía, Fernández Sagasti, 
Fiad, Francioni, Gagliardi, Gaillard, Gallar-
do, García (A. F.), García (M. T.), Garrido, 
Gdansky, Gervasoni, Giaccone, Giacomi-
no, Giannettasio, Gill, Giménez, Giustozzi, 
Gómez Bull, González (G. E.), González 
(J. V.), González (J. D.), González (V. E.), 
Granados, Gribaudo, Grosso, Gutiérrez (H. 
M.), Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herre-
ra (J. A.), Ianni, Isa, Javkin, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Junio, Kosiner, Kroneberger, 
Kunkel, Lagoria, Landau, Larroque, Laspina, 
Leverberg, Linares, López, Lotto, Lousteau, 
Madera, Magario, Marcópulos, Martínez 
(J. C.), Martínez (Oscar Anselmo), Martí-
nez (Oscar Ariel), Martínez (S.), Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mestre, Metaza, Molina, 
Mongeló, Moreno, Muller, Navarro, Negri, 
Oliva, Olivares, Oporto, Ortiz Correa, Or-
tiz, Pais, Parrilli, Pasini, Pastori, Pastoriza, 
Pedrini, Peralta, Pérez (A.), Pérez (M. A.), 
Perié, Perotti, Perroni, Petri, Pietragalla Cor-
ti, Pinedo, Plaini, Portela, Pradines, Pucheta, 
Puiggrós, Raimundi, Rasino, Recalde, Ries-
tra, Ríos, Risko, Rivas, Roberti, Rogel, Ro-
dríguez (E. A.), Rossi, Rubin, Ruiz, Sacca, 
San Martín, Sánchez, Santillán, Santín, Sch-
midt-Liermann, Schwindt, Segarra, Semina-
ra, Solá, Solanas, Soto, Spinozzi, Stolbizer, 
Tentor, Terada, Toledo, Tomas, Tomassi, To-
nelli, Triaca, Troiano, Tundis, Uñac, Valdés, 
Vilariño, Villa, Villar Molina, Villata, Zama-
rreño y Ziebart.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Quedan sancionados –defi nitivamente, cuando 
correspondiere– los respectivos proyectos de ley.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra el señor diputado por Tu-

cumán.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 244.)

Sr. Casañas. – Señora presidenta: quiero 
aclarar que no ha quedado registrado mi voto 
afi rmativo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se dejará constancia, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Aguad. – Señora presidenta: usted ha 
sido clara, pero me parece contradictorio votar 
afi rmativamente un proyecto que voto negati-
vamente. Entonces, si no se hace la aclaración, 
es lógico que uno tenga que abstenerse.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Diputado Aguad: aquí votamos todo el paquete 
porque así se ha consensuado hoy en la reu-
nión de presidentes de bloque. Entonces, como 
cada bloque ha manifestado en qué orden del 
día se abstendría, eso ha quedado registrado. 
Está muy claro. Además, en la planilla de la 
votación va a quedar aclarado quiénes fueron 
los que se han abstenido.

8
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN ANTONIO DE ARECO

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Corresponde considerar el dictamen de la 
Comisión de Educación y otra recaído en el 
proyecto de ley por el que se crea la Universi-
dad Nacional de San Antonio de Areco, conte-
nido en el Orden del Día N° 2.339 (expediente 
1.925-D.-2015). (Aplausos en las bancas y en 
las galerías.)

(Orden del Día Nº 2.339)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley del se-
ñor diputado Kunkel y otros señores diputados por 
el que se crea la Universidad Nacional de San Anto-
nio de Areco, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2015.

Stella M. Leverberg. – Roberto J. Feletti. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – Alcira S. 
Argumedo. – María del Carmen Carrillo. 
– Carlos A. Raimundi. – Fernando A. 
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Salino. – María L. Alonso. – Andrés 
R. Arregui. – José R. Uñac. – Luis E. 
Basterra. – Mara Brawer. – Nilda M. 
Carrizo. – Alicia M. Ciciliani. – Luis F. 
J. Cigogna.– Marcos Cleri. – Eduardo 
A. Fabiani. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Andrea F. García. – Gastón Harispe. – 
Carlos S. Heller. – Ana M. Ianni. – Manuel 
H. Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Elia 
N. Lagoria. – Oscar Anselmo Martínez. 
– Mario N. Oporto. – Juan M. Pais. – 
Nanci M. A. Parrilli. – Juan M. Pedrini. 
– Martín A. Pérez. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Antonio S. Riestra.

En disidencia parcial:

Miguel Á. Bazze. – Ricardo Buryaile. – Julio 
C. Martínez. – Luis M. Pastori. – María 
de las Mercedes Semhan.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN ANTONIO DE ARECO

Artículo 1º – Créase la Universidad Nacional de 
San Antonio de Areco, que tendrá su sede central en el 
partido de San Antonio de Areco, provincia de Buenos 
Aires. Esta universidad estará sujeta al régimen jurídi-
co aplicable a las universidades nacionales.

Art. 2º – La Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco se regirá para su constitución y organización 
hasta su defi nitiva normalización por lo establecido en 
los artículos 48 y 49 de la Ley de Educación Superior, 
24.521, en su decreto reglamentario y en normas con-
cordantes vigentes para las universidades nacionales.

Art. 3º – La oferta académica de la Universidad 
Nacional de San Antonio de Areco, de acuerdo a las 
características de la región, garantizará la implemen-
tación de carreras que apoyarán la industrialización de 
la ruralidad y estarán articulando con la agroindustria. 
Asimismo, se evitará la superposición de oferta a ni-
vel geográfi co y disciplinario con las universidades 
instaladas en la provincia de Buenos Aires.

Art. 4º – El Ministerio de Educación designará un 
rector organizador que tendrá las atribuciones confe-
ridas por el artículo 49 de la Ley de Educación Supe-
rior, 24.521, y que durará en su cargo hasta tanto se 
elijan las autoridades que establezca el futuro estatuto 
de la Universidad Nacional de San Antonio de Areco.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional está facultado para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, de la Municipalidad de San Antonio de Areco y 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
cesiones, donaciones o legados de bienes muebles e 
inmuebles, que constituirán el patrimonio de la Uni-
versidad Nacional de San Antonio de Areco.

Art. 6º – La Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco, por medio del Ministerio de Educación, 
podrá suscribir convenios de cooperación con orga-
nismos públicos y privados, de orden nacional e inter-
nacional, destinados a su fi nanciamiento y a cualquier 
otra actividad relacionada con sus fi nes. 

Art. 7º – Los gastos que demande la implementa-
ción de la presente ley serán atendidos con la partida 
específi ca del crédito para las universidades naciona-
les que determine el Ministerio de Educación, hasta la 
inclusión de la Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco en la ley de presupuesto. 

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos M. Kunkel. – Héctor P. Recalde. 
– Diana B. Conti. – Graciela M. 
Giannettasio. – Edgardo Depetri. – Luis 
F. J. Cigogna. – Gastón Harispe.– Dulce 
Granados. – María T. García. – Jorge 
Rivas.1

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 

Hacienda, al considerar el proyecto de ley del señor 
diputado Kunkel y otros señores diputados, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan.

Stella M. Leverberg.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En marzo de 2014, analizando los resultados del re-

cientemente conformado Centro Universitario Areco, 
y a la luz de su rápido crecimiento e impacto, la comu-
nidad de San Antonio de Areco en su conjunto deci-
dió promover la creación de una universidad nacional 
que pudiera ahondar el impacto regional y el proceso 
de inclusión iniciados por el Centro Universitario, y 
direccionar su oferta académica hacia el desarrollo 
de la región, la industrialización de la ruralidad y la 
agroindustria. La propuesta inicial fue tomando fuerza 
con el apoyo y la participación de docentes, alumnos, 
vecinos y prestigiosas instituciones de San Antonio de 
Areco y la región, lo que en abril del mismo año per-
mitió conformar una comisión que habría de delinear 
la elaboración del proyecto educativo, articulada con la 
comunidad y las fuerzas políticas.

Desde el primer momento se propuso pensar la fu-
tura universidad y sus ejes estratégicos, a través del 
trabajo de debate al interior del Centro Universitario, 

1. Consultado el señor diputado Jorge Rivas si es su 
voluntad ser coautor del presente proyecto de ley: asintió. 
Firmando a ruego el subdirector de la Dirección Secretaría, 
doctor Oscar Morales. 
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con organismos de la sociedad y con la comunidad de 
alumnos secundarios y universitarios. De estos trabajos 
surgieron los distintos aspectos que la universidad de-
berá contemplar como universidad pública, gratuita, de 
excelencia académica y comprometida con las necesi-
dades de la comunidad local, regional y nacional.

Resulta pertinente contextualizar la inequidad 
de oportunidades que está en la base de la presente 
propuesta, además de documentar las actividades pro-
ductivas del partido de San Antonio de Areco. Según 
la Encuesta de indicadores del mercado de trabajo en 
los municipios de la provincia de Buenos Aires, ela-
borada en el mes de agosto de 2011 por el gobierno 
de la provincia, los jóvenes del partido son quienes 
se encuentran más expuestos a la problemática de la 
falta de empleo, con un desempleo del 13,6 % en los 
menores de 29 años. Por otro lado, cabe destacar la 
importante participación del rubro comercio y repara-
ciones, que emplea a un 21 %; agricultura y ganadería 
12,2 %; construcción 12 %; enseñanza 11,1 %. Asimis-
mo, servicios comunitarios y personales ocupa a un 
9,7 %, la industria manufacturera a un 8,8%, y el servi-
cio doméstico emplea a un 4,7 %. En el estudio citado, 
un 26,9 % de los desempleados manifi estan que no en-
cuentran trabajo por “no tener experiencia o capacita-
ción”, mientras que un 30,1 % busca su primer empleo.

En este contexto, la Universidad Nacional de San An-
tonio de Areco servirá para proveer al sector productivo, 
industrial y tecnológico de profesionales locales con ca-
pacitación adecuada para responder a los cambios cien-
tífi cos y tecnológicos y, especialmente, al protagonismo 
regional y local que emerge como producto de las políti-
cas económico-sociales de la última década, y que obliga 
a crear nuevas instituciones de educación superior.

A pesar de que excede a los fi nes de los presentes 
fundamentos, cabe añadir que la creación de la uni-
versidad está planteada en conjunto con la creación 
de un parque industrial que brindará empleo y oportu-
nidades de investigación y desarrollo a los egresados 
universitarios, y de un programa de acceso a la tierra 
y a la vivienda, para terminar de cerrar el círculo vir-
tuoso de las políticas de arraigo. 

Debe tenerse en cuenta además que San Antonio de 
Areco está rodeado de municipios sin oferta universi-
taria pública, y que son zona de infl uencia directa de la 
futura universidad, con lo que la población que hasta 
el momento ha sido privada del derecho a la educa-
ción universitaria asciende a más de 600.000 perso-
nas. Los Municipios que conforman esta zona de in-
fl uencia son, además de San Antonio de Areco, Pilar, 
Exaltación de la Cruz, Capitán Sarmiento, Arrecifes, 
San Andrés de Giles, Baradero, Mercedes, Navarro, 
Lima y San Pedro. Es importante subrayar que, ac-
tualmente, el Centro Universitario Areco recibe el 40 
% de sus más de 500 alumnos de esos partidos.

En el contexto socioeconómico antes mencionado, 
se comprende con facilidad que el traslado para cursar 
en universidades del Área Metropolitana de Buenos 

Aires supone un obstáculo en no pocos casos, disua-
sorios para la continuación de los estudios, dado el 
alto costo que el transporte representa para los jóve-
nes de familias no incluidas, al que deben sumárse-
le la distancia y el tiempo de viaje hacia las unidades 
académicas. La Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco facilitaría, de esta forma, la accesibilidad de 
los estudiantes de San Antonio de Areco y zonas de in-
fl uencia a la educación universitaria, lo que ha sido 
confi rmado en una reciente encuesta realizada entre 
todos los alumnos de los últimos tres años de todas 
las escuelas secundarias de San Antonio de Areco, que 
muestra que el 93 % de los alumnos de sexto año de 
la educación secundaria continuarían sus estudios en 
ella. De esta manera, puede además afi rmarse que la 
universidad representaría para los jóvenes que han 
sido particularmente castigados por modelos de cas-
ta y de inequidad la posibilidad no sólo de estudiar, 
sino de iniciar un proyecto de vida asociado a los 
valores de la educación y de la cultura del trabajo.

De esta forma, la universidad estaría contribuyendo 
al empoderamiento de los jóvenes rurales a través del 
conocimiento, la verdad y la investigación como parte 
esencial de la movilidad social ascendente. 

Resulta fundamental superar el enfoque tradicional 
basado en la centralidad del mundo urbano desde el 
cual se pensó nuestro actual sistema universitario, y 
desarrollar, en cambio, una universidad cuyo entra-
mado institucional se adapte a las necesidades propias 
del mundo rural, en especial en la zona de infl uencia 
de San Antonio de Areco, que jamás tuvo acceso a la 
educación universitaria, como medio para democrati-
zar el acceso de los pequeños y medianos productores 
y los trabajadores rurales a los mismos, creando una 
oferta académica acorde a las necesidades producti-
vas, sociales y regionales de este sector.

Para ello se hace necesaria una oferta académica 
que contemple los distintos aspectos de la produc-
ción agrícola, su infraestructura, su tecnología, sus 
aspectos biológicos y científi cos, económicos y medio 
ambientales, y que no se superponga con los de otras 
casas de altos estudios.

Así, la universidad presentará dos niveles correla-
tivos en su oferta académica, denominados de diplo-
matura o ciclo básico de grado y un ciclo superior de 
grado. Los alumnos podrán acceder así, a los 3 años 
de cursada, al título de ciclo básico de grado –la tec-
nicatura– y con 2 años más, al título de ciclo superior 
–la licenciatura o ingeniería–. El primer ciclo asegu-
ra, con la titulación, la salida laboral, y mediante el 
ciclo superior, la especifi cidad y especialización en 
la carrera elegida.

En función de las necesidades de la zona y el apoyo 
a la industrialización de la ruralidad, se han pensado 
como ejes de la oferta académica a las ingenierías y 
ciencias agrarias, y a las ciencias sociales, por lo que 
en el ciclo de grado se ofrecerán las siguientes tecnica-
turas: tecnicatura universitaria en administración y ges-
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tión de haras, técnico laboratorista universitario, tecni-
catura universitaria en producción animal, tecnicatura 
universitaria en logística, tecnicatura universitaria en 
turismo rural y tecnicatura universitaria en periodismo 
rural. La articulación con el ciclo superior ofrece a las 
tecnicaturas la posibilidad de acceso a las siguientes 
carreras: licenciatura en administración y gestión de 
haras, la ingeniería en alimentos, la ingeniería en zoo-
tecnia, licenciatura en logística, la licenciatura en turis-
mo y al título de licenciatura en periodismo rural.

Renglón aparte merece una carrera que completa-
ría la oferta académica de la UNSADA: la tecnicatura 
universitaria en energía nuclear, y la carrera de inge-
niería nuclear. La proximidad con Lima y con Atucha 
1 y 2, y la futura central nuclear en proceso de confor-
mación, hacen de estas carreras una necesidad funda-
mental de la zona y la región. Cabe destacar que San 
Antonio de Areco está a sólo 30 km de Lima, y que no 
hay ninguna universidad nacional a menos de 150 km, 
cuestión que nos fue informada en el pedido de oferta 
en energía nuclear que nos hicieran los directivos de 
Atucha en diciembre de 2014. 

Por último, la oferta presente se completa con las 
ciencias de la computación, especialmente en referen-
cia a programación y software, saberes absolutamente 
necesarios en la zona para articular con el programa 
Conectar Igualdad y los distintos niveles del sistema 
educativo, que demanda en forma urgente capacita-
ción. Estas carreras (tecnicatura en ciencias de la com-
putación e ingeniería en ciencias de la computación) 
permitirían además el trabajo con programas como 
Program.Ar, que, articulados con una visión empren-
dedora, pueden constituir una gran fuente de genera-
ción de empleo para la región y para alumnos fuera 
del territorio de impacto de la UNSADA. 

Creemos que en el momento sociopolítico actual se 
torna imperioso e ineludible entender la economía y 
la política al servicio de la ciudadanía, y la educación 
tiene un papel clave en la generación de instrumen-
tos que permitan la búsqueda de soluciones para una 
comunidad como la de San Antonio de Areco y su re-
gión, castigada en términos históricos por la pauperi-
zación, la descomposición del tejido social, la ruptura 
de solidaridades, pero que, obstinadamente, cuenta 
con valiosos profesionales, trabajadores y jóvenes que 
esperan una oportunidad para desarrollar sus capaci-
dades y contribuir al bienestar de la comunidad, la re-
gión y el país a través del desarrollo del conocimiento 
y de la inserción en la sociedad a la que debe servir.

El proyecto de una universidad al servicio de las 
demandas de una comunidad rural que trabaja en la 
defi nición de sus necesidades recupera esencialmente 
el rol de los sujetos y su dignidad, articulando el co-
nocimiento y la excelencia académica con el rol trans-
formador que la educación debe cumplir: alcanzar el 
desarrollo con justicia y equidad social.

Por último, la creación de la universidad constituirá 
la base para constituir un polo científi co-tecnológico 

asociado al desarrollo de la región, que se potenciará 
por la articulación de la nueva universidad con toda la 
trama de organismos científi co-tecnológicos y produc-
tivos del país como INTA, INTI, CNEA, el Conicet, el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología; lo que resultará en 
un impacto rotundo tanto hacia la igualdad de oportu-
nidades como hacia la industrialización de la ruralidad. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, es que so-
licitamos a nuestros pares la aprobación del presente 
proyecto de ley.

Carlos M. Kunkel. – Héctor P. Recalde. – 
Diana B. Conti. – Graciela M. Giannettasio. 
– Edgardo Depetri. – Luis F. Cigogna. 
– Gastón Harispe.– Dulce Granados. – 
María T. García. – Jorge Rivas.1

OBSERVACIONES
1

Buenos Aires, 15 de octubre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, doctor Julián Andrés Domín-
guez. 

S/D.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, 
párrafo 2°, del Reglamento de esta Honorable Cáma-
ra, vengo a formular observaciones al dictamen de las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y Hacien-
da, a efectos de considerar el proyecto de ley que tra-
mita bajo el expediente 1.925-D.- 2015, Orden del Día 
N° 2.339/2015.

FUNDAMENTOS

1. Consideraciones acerca del proyecto de ley que crea 
la Universidad Nacional de San Antonio de Areco

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda, en forma conjunta, aconsejan la sanción del 
proyecto de ley de creación de la Universidad Nacional 
de San Antonio en Areco, provincia de Buenos Aires. 

Dicho proyecto prevé que la oferta académica ga-
rantizará la implementación de carreras que apoyarán 
la industrialización de la ruralidad y estarán articu-
lando con la agroindustria, evitando la superposición 
de oferta a nivel geográfi co y disciplinario con las 
universidades instaladas en la provincia de Buenos 
Aires (artículo 3º). Y se estipula (artículo 5º) que el 
Poder Ejecutivo nacional está facultado para gestio-
nar y aceptar del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, de la Municipalidad de San Antonio de Areco 
y de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
cesiones, donaciones o legados de bienes muebles e 

1. Consultado el señor diputado Jorge Rivas si es su 
voluntad ser coautor del presente proyecto de ley: asintió. 
Firmando a ruego el subdirector de la Dirección Secretaría, 
doctor Oscar Morales. 
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inmuebles, que constituirán el patrimonio de la Uni-
versidad Nacional de San Antonio de Areco.

Los fundamentos, de acuerdo al proyecto 1.925-D.-
2015, sostienen que “analizando los resultados del re-
cientemente conformado Centro Universitario Areco, 
y a la luz de su rápido crecimiento e impacto, la comu-
nidad de San Antonio de Areco en su conjunto deci-
dió promover la creación de una universidad nacional 
que pudiera ahondar el impacto regional y el proceso 
de inclusión iniciados por el Centro Universitario, y 
direccionar su oferta académica hacia el desarrollo 
de la región, la industrialización de la ruralidad y la 
agroindustria. La propuesta inicial fue tomando fuerza 
con el apoyo y la participación de docentes, alumnos, 
vecinos y prestigiosas instituciones de San Antonio de 
Areco y la región, lo que en abril del mismo año per-
mitió conformar una comisión que habría de delinear 
la elaboración del proyecto educativo, articulada con 
la comunidad y las fuerzas políticas”.

Asimismo, se fundamenta esta creación en que la 
misma “servirá para proveer al sector productivo, 
industrial y tecnológico de profesionales locales con 
capacitación adecuada, para responder a los cambios 
científi cos y tecnológicos y, especialmente, al prota-
gonismo regional y local que emerge como producto 
de las políticas económico-sociales de la última déca-
da, y que obliga a crear nuevas instituciones de edu-
cación superior”.

De acuerdo a lo precedente, faltaría presentar fun-
damentos en torno a la demanda efectiva de una oferta 
de educación superior con tales características, como 
también fundamentos que tengan en cuenta el impacto 
presupuestario y la proyección en el corto y mediano 
plazo de esta creación. No aparece como sufi ciente ni 
signifi cativo la sola fundamentación en una demanda 
por tener una universidad nacional en la ciudad para 
emprender este proyecto. Es decir, la necesidad de ca-
pacitación para la zona productiva de Areco y zonas 
aledañas no implica la creación institucional, ni justi-
fi ca el reemplazo del CRES Areco por la Universidad 
Nacional de Areco.

No hay ningún indicio sobre una necesidad de pasar 
del CRES Areco, organización que comenzó en el año 
2012 con 70 inscritos y que llega al día de hoy con más 
de 700 alumnos regulares, 13 proyectos de investiga-
ción y extensión acreditados y con fi nanciamiento, 20 
ofertas académicas entre carreras de grado y posgrado y 
diplomas de extensión, y un curso de posgrado.

Esta complejidad de gestión, que implica un traba-
jo de articulación entre 5 universidades nacionales con 
distintos circuitos y tradiciones, en realidad ha demos-
trado posibilidad de crecimiento y la posibilidad de ges-
tionar la educación universitaria de un modo novedoso. 

2. Sobre el informe de la Comisión Interuniversitaria 
Nacional
Si tenemos en cuenta la necesidad de ajustar la 

creación de nuevas universidades nacionales a las 
previsiones de la ley 24.521, y a la concepción que 

sostiene que el sistema de educación superior debe 
respetar un plan integrado de carácter federal, que sea 
el pilar fundamental del desarrollo regional y nacio-
nal, debe subrayarse que el artículo 48, de la Ley de 
Educación Superior, establece que: “Las instituciones 
universitarias nacionales son personas jurídicas de 
derecho público, que sólo pueden crearse por ley de 
la Nación, […] y en base a un estudio de factibilidad 
que avale la iniciativa […]. Tanto la creación como el 
cierre requerirán informe previo del Consejo Interuni-
versitario Nacional”.

Esto signifi ca que la misma ley reconoce, ante la 
existencia de recursos escasos, que se debe tener en 
cuenta que la creación de nuevas universidades nacio-
nales responde a criterios de factibilidad que informen 
sobre su conveniencia y tengan en cuenta la conside-
ración de diversos factores técnicos. 

La  constitución de nuevas instituciones de edu-
cación superior debe encontrarse siempre orientada 
a potenciar el sistema educativo nacional, y a maxi-
mizar la inversión en los recursos educativos que son 
fundamentales para el crecimiento y el progreso de la 
Nación. Para esto, se ha previsto la presentación de 
estudios de factibilidad  y de un informe previo del 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), como re-
quisitos fundamentales del procedimiento de creación 
de institutos educativos superiores nacionales. 

Sobre los estudios de factibilidad, debemos decir 
que esto involucra determinadas dimensiones que de-
ben estudiarse para sostener como deseable un pro-
yecto de esta envergadura, a saber: la fundamentación 
de la denominación, es decir, del nombre que lleva la 
institución; estudios sobre la cobertura territorial; si 
existen apoyos formales de organizaciones locales a 
la creación de la institución; las condiciones socioeco-
nómicas que la justifi can, y las razones históricas e 
institucionales para el proyecto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no disponemos de 
un dictamen del Consejo Interuniversitario Nacional 
favorable o en contra del estudio de factibilidad pre-
sentado para la creación de esta universidad. Es decir, 
se ha presentado el estudio de factibilidad, pero no 
hay un dictamen que pueda tomarse como referencia, 
por lo que se carece del informe del CIN necesario 
para habilitar esta creación.

En cuanto al estudio de factibilidad pendiente de 
aprobación por parte del CIN podemos decir que es 
abundante en información y detalle sobre la región, 
las adhesiones formales a su creación y  las caracte-
rísticas socioeconómicas que viabilizarían el proyec-
to, pero sostenemos que para aconsejar la sanción del 
proyecto debería contarse con el dictamen del CIN, 
que posee especialistas en ponderar los estudios de 
factibilidad, y es una condición necesaria para cum-
plir con el procedimiento diseñado por la Ley de Edu-
cación Superior.

Ana C. Carrizo.
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 Buenos Aires, 29 de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Julián Andrés Domínguez. 

S/D.
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de 

formular observaciones al Orden del Día Nº 2.239 que 
contiene el dictamen de la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías referido a los expedientes 2.521-
D.-2015, 2.546-D.-2015 y 2.663-D.-2015 por los cua-
les se propicia que este cuerpo condene, a través de 
una expresión de repudio, las opiniones del candidato 
a gobernador por la pro vincia de Santa Fe, Miguel Del 
Sel, en el programa En la mesa de café de la televi sión 
de esa provincia.

Con ese propósito, desde ya anticipamos que reco-
mendamos no aprobar el refe rido dictamen y, por el 
contrario, rechazar el proyecto de resolución.

Las siguientes observaciones las presentamos de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 113 del regla-
mento de esta Cámara y con fundamento en las razo-
nes que exponemos a continuación.

Saludamos a usted muy atentamente.

Pablo G. Tonelli. – Patricia Bullrich. – 
Federico Sturzenegger. – Gisela Scaglia. 
– Cornelia Schmidt-Liermann. – Christian 
Gribaudo. – Luciano Laspina. – Carlos J. 
Mac Allister.

INFORME

Honorable Cámara:

Mediante el proyecto de resolución bajo análisis se 
propicia que este cuerpo condene, mediante una ex-
presión de repudio, las opiniones vertidas por el can-
didato a gobernador por la provincia de Santa Fe, Mi-
guel Del Sel, en el programa En la mesa de café de la 
televisión de esa provincia. Se sostiene, para fundar la 
iniciativa, que el mencionado candidato habría hecho 
“una explicita defensa del uso de la violencia física 
como modo de corregir el comportamiento de los ni-
ños, tanto en la escuela como en el ámbito familiar”.

Observo, en primer lugar y en forma genérica, que 
no comparto el criterio de que esta Cámara condene, 
rechace, repudie o exija desagravios por opiniones o 
manifestaciones vertidas por los ciudadanos. No es 
función de esta Cámara, ni del Congreso en su con-
junto, ejercer control alguno de la expresión de ideas u 
opiniones que se realice al amparo de la Constitución 
Nacional, mucho menos limitar el debate que pueda 
suscitarse entre los miembros de una comunidad plu-
ralista y democrática, como aspiramos a que sea la de 
nuestro país.

Por otro lado, el artículo 99 del reglamento no otor-
ga competencia a la comi sión para pronunciarse en el 
sentido que propicia este dictamen.

Cabe poner de resalto que en caso de aprobarse la 
resolución observada, signifi  caría y plasmaría un mal 
precedente provocando un efecto intimidatorio capaz 
de constituir una especie de “censura”, terminante-
mente prohibida por nuestra Ley Fundamental.

El derecho a la libre expresión, en términos gene-
rales y entendido como un de recho supremo en las 
democracias republicanas, debe ser el método más 
efi caz a la hora de dilucidar cuestiones controvertidas 
de interés público. Sólo la irrestricta libertad de expre-
sión permite, mediante la confrontación y el debate de 
ideas, que los habitantes formen su juicio y opinión 
acerca de todos los temas que puedan ser objeto de 
controversia.

En síntesis, el Congreso debe resguardar y proteger 
el derecho de todos los habitantes de la Nación de ex-
presarse libremente y no asumir el rol de censor para 
controlar qué se puede decir y qué no.

Respecto al caso en particular, es indudable que las 
expresiones de Miguel Del Sel han sido aviesamente 
interpretadas, porque es imposible sostener que me-
diante ellas se promoviera la violencia sobre los me-
nores contrariando normas y leyes que los protegen.

Lo que Del Sel ha recordado es que los padres tie-
nen el poder de corrección y educación sobre sus hijos, 
y que retarlos y educarlos también es brindarles amor 
y guiarlos para un crecimiento sano y armónico.

Sin ir más lejos, recientemente el Papa, en una de 
sus habituales audiencias ge nerales, manifestó que “un 
buen padre sabe esperar y sabe perdonar desde el fondo 
de su corazón; ciertamente también sabe corregir con 
fi rmeza... El padre que sabe cómo corregir sin humillar 
es el mismo que sabe proteger sin ahorrar esfuerzos”, 
aseguró el Papa tras dedicar la audiencia general a la 
fi gura del pa dre. Luego, el papa Francisco agregó que 
“una vez, en una reunión, escuché a un padre que con-
fesaba que en ocasiones tiene que pegarle a los hijos, 
pero nunca en la cara, para no humillarlos. Qué lindo. 
Tiene algo de dignidad. Tiene que castigar, pero de ma-
nera justa”, añadió.

Para hacer aún más explícito su pensamiento, agre-
gó Francisco: “Nunca le den un cachetazo en la cara a 
un chico porque la cara es sagrada, pero dos o tres pal-
madas en el traste no vienen mal”. Por ende, si la cá-
mara va a repudiar “el uso de la violencia física como 
modo de corregir el comportamiento de los niños”, 
de bería también repudiar las expresiones del Papa.

Pero independientemente del juicio de valor que 
pudieran merecer las supues tas expresiones vertidas 
por el candidato a gobernador Miguel Del Sel, corres-
ponde señalar que las mismas gozan de protección 
jurídica.

En consecuencia, no pueden esas expresiones ser 
condenadas o atacadas por ninguno de los poderes del 
Estado a través de actos o declaraciones de sus pro-
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pios órganos que intenten disuadir a los ciudadanos de 
expresarse libremente o limitar ese derecho.

Nuestra Constitución contempla la libertad de ex-
presión como una herramienta fundamental y una 
consecuencia lógica de la libertad de pensamiento. 
Por eso existe la especial protección constitucional 
que consagran los tratados interna cionales, como la 
Declaración Americana de los Derechos del Hombre 
y la Decla ración Universal de Derechos Humanos, 
que pregonan la libertad de opinión, expresión y di-
fusión del pensamiento. Esa protección, incrementada 
a partir de la reforma constitucional de 1994, también 
incorporó a nuestro derecho interno el Pacto de Dere-
chos Civiles y Políticos, que en su artículo 19, inciso 
1°, dispone que nadie puede ser molestado a causa de 
sus opiniones, y consagra el derecho de toda persona 
a la libertad de expresión. Similar previsión contiene 
el Pacto de San José de Costa Rica en su artículo 13.

Sobre esta última norma –con jerarquía constitucio-
nal– la Corte Interamerica na de Derechos Humanos, 
en su opinión consultiva 5/85, ha señalado que “los 
términos del artículo 13 del Pacto de San José de Cos-
ta Rica establecen literal mente que quienes están bajo 
la protección de la convención tienen no sólo el dere-
cho y la libertad de expresar su propio pensamiento, 
sino también el dere cho y la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por 
tanto, cuando se restringe ilegalmente la libertad de 
expresión de un individuo, no sólo es el derecho de 
ese individuo el que está siendo violado, sino también 
el derecho de todos a ‘recibir’ informaciones e ideas, 
de donde resulta que el derecho protegido por el ar-
tículo 13 tiene un alcance y un carác ter especiales”.

La declaración de “repudio” emitida por un órgano 
estatal, máxime tratándose del órgano más representa-
tivo del sistema como lo es esta Cámara de Diputa dos, 
bien podría ser considerada una “molestia” de las que 
prohíbe el citado pacto internacional y que se provo-
caría al opinante candidato a gobernador.

Es pertinente señalar también el principio de mayor 
protección de los derechos humanos, por el cual la re-
gulación constitucional de los derechos es solamente 
un estándar mínimo, que puede ser ampliado por los 
distintos intérpretes que los aplican. Esto implica no 
solamente al Poder Judicial, sino también al legisla dor 
en la creación de leyes o a la administración pública en 
sus funciones.

Queda afi rmada tal concepción en el artículo 1º de 
la Convención Americana de los Derechos Humanos, 
y específi camente en el artículo 2°, en tanto prescribe 
que “si el ejercicio de los derechos y libertades mencio-
nados en el artículo 1º no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Es tados 
partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimientos consti tucionales y a las disposiciones de 
esta convención, las medidas legislativas o de otro ca-
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y liberta des”.

En consonancia con ello, un proyecto de resolución 
como el que observo cons tituiría un acto del Poder 
Legislativo dictado en manifi esta contravención de 
las obligaciones internacionales asumidas en torno a 
garantizar y proteger los de rechos y libertades de las 
personas, lo que podría traer aparejada la responsabi-
lidad internacional del Estado.

En tal sentido, el artículo 75, inciso 22, de la Cons-
titución Nacional establece que “los tratados y con-
cordatos tienen jerarquía superior a las leyes”; por 
ende, el Poder Legislativo, en sus funciones de crea-
dor de leyes, se tiene que adecuar a lo establecido en 
los instrumentos internacionales, siendo éstos de apli-
cación ope rativa.

 Más allá de las opiniones del candidato a goberna-
dor Miguel Del Sel, el único verdadero propósito que 
me motiva a recomendar el rechazo del proyecto es 
hacer comprender que la Cámara de Diputados, como 
tal, no debe emitir juicios de valor acerca de las opi-
niones de los ciudadanos, sea cual fuere el medio a 
través del cual se expresen.

Por todo lo expuesto, aconsejo el rechazo del pro-
yecto bajo análisis.

Pablo G. Tonelli. – Patricia Bullrich. – 
Federico Sturzenegger. – Gisela Scaglia. 
– Cornelia Schmidt-Liermann. – Christian 
Gribaudo. – Luciano Laspina. – Carlos J. 
Mac Allister.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Quiero destacar la presencia del intendente de 
San Antonio de Areco, Francisco Durañona, a 
quien doy la bienvenida. (Aplausos en las ban-
cas y en las galerías.)

También damos la bienvenida a todos los pre-
sentes que han venido desde San Antonio de Are-
co. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Quiero decirles que estamos muy conten-
tos de acompañar la sanción de este proyecto 
pensando en vuestro futuro. (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

Tiene la palabra la señora diputada por Mi-
siones.

Sra. Leverberg. – Señora presidenta: hoy 
estamos tratando un proyecto clave, de autoría 
del señor diputado Carlos Kunkel, junto a otras 
diputadas y a otros diputados. Sin duda alguna 
aportará al desarrollo de una zona productiva 
de la provincia de Buenos Aires, con sede en 
el partido de San Antonio de Areco, localidad 
que se encuentra a 117 kilómetros al noroeste de 
la ciudad de Buenos Aires. Además, cuenta con 
19.000 habitantes y está inserta en una impor-
tante región agroindustrial de 600.000 personas.
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El proyecto de ley que estamos tratando tiene 

dictamen de las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda. Se crea la Universidad 
Nacional de San Antonio de Areco –su siglas 
será UNSADA– y se propone que su oferta aca-
démica sea el refl ejo directo de las necesidades 
de la región, especialmente en lo que tiene que 
ver con la creciente industrialización de la rura-
lidad y la articulación con las agroindustrias ya 
presentes, evitando la superposición de carreras 
con otras universidades ya creadas.

Además de responder a los requerimientos 
de lo que establece la ley 24.521, de educación 
superior, se autoriza al Poder Ejecutivo nacio-
nal a gestionar y aceptar del gobierno de la pro-
vincia de Buenos Aires, de la Municipalidad de 
San Antonio de Areco y de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, cesiones, dona-
ciones o legados de bienes que conformarán el 
patrimonio de la futura UNSADA.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Julián An-
drés Domínguez.

Sra. Leverberg. – Esta propuesta nace de lo 
que hoy es el Centro Universitario Areco, en 
funcionamiento desde marzo de 2014...

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita que se haga silencio por respeto al 
público presente de San Antonio de Areco, ya 
que se está debatiendo un proyecto muy impor-
tante. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Misiones.

Sra. Leverberg. – Señor presidente: ha exis-
tido un rápido crecimiento e impacto en la re-
gión. La comunidad de San Antonio de Areco ha 
desarrollado un proyecto de universidad nacio-
nal para que pudiese profundizar este incipien-
te camino, que es el de una verdadera inclusión 
social para los jóvenes que allí viven y trabajan.

Desde su comienzo, el mencionado centro se 
direccionó hacia carreras vitales para el desarro-
llo de la región, vinculadas con la industrializa-
ción de la ruralidad y el agregado de valor en 
las producciones propias. La idea de la concre-
ción de la universidad fue acumulando apoyos 
y participación de vecinos, docentes, alumnos e 
instituciones de la localidad. Asimismo, se creó 
una comisión para reunir las fuerzas políticas y 
sociales a fi n de llegar a este cometido.

Hoy, el centro cuenta con más de novecientos 
sesenta alumnos. Tenemos la idea de duplicar 
ese valor en marzo próximo, lo que signifi cará 
que exista un ciento por ciento más de alumnos 
en relación con 2013. En dicho centro participan 
universidades nacionales, como la de La Plata, 
San Martín, Quilmes, Tres de Febrero y Lanús.

Hay un dato muy importante: el 97 por 
ciento de los estudiantes constituyen la prime-
ra generación de universitarios en su familia. 
Incluso, conforman la primera generación de 
alumnos secundarios. (Aplausos en las bancas 
y en las galerías.)

Lo que he dicho habla a las claras de la nece-
sidad de una universidad pública en la región. 
Hay una fuerte demanda de estudios universi-
tarios y de educación de calidad que sea gratui-
ta para todos y todas. Esto se llevará a cabo en 
el marco de desarrollo de nuestro país.

En función de las necesidades de la zona y 
en apoyo de la industrialización de la ruralidad, 
se ha pensado como eje de la oferta académi-
ca a las ingenierías y las ciencias agrarias, a las 
ciencias sociales, por lo que en el ciclo de grado 
se ofrecerán las siguientes tecnicaturas: tecnica-
tura universitaria en administración y gestión 
de haras, técnico laboralista universitario, tec-
nicatura universitaria en producción animal, 
tecnicatura universitaria en logística, tecnica-
tura universitaria en turismo rural y tecnicatura 
universitaria en periodismo rural.

La articulación con el ciclo superior ofrece 
a las tecnicaturas la posibilidad del acceso a 
las carreras de licenciatura en administración y 
gestión de haras, ingeniería en alimentos, inge-
niería en zootecnia, licenciaturas en logística, 
licenciatura en turismo y licenciatura en perio-
dismo rural.

Dos elementos merecen destacarse. Por un 
lado, por su cercanía a la localidad de Lima, la 
UNSADA ofrecerá la tecnicatura universitaria 
en energía nuclear, a solicitud de los directivos 
de las centrales de Atucha. Además, se ofrece-
rá la carrera de programación y software para 
articular con los programas Conectar Igualdad 
y Programar.

Éste es claramente un proyecto integral. 
Cuenta con el apoyo de toda una trama de orga-
nismos científi cos, tecnológicos y productivos 
del país, como el INTA, el INTI, la Comisión 
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Nacional de Energía Atómica, el Conicet, el Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología, lo que resultará 
de un impacto rotundo tanto hacia la igualdad de 
oportunidades, como hacia el mejoramiento de 
la calidad de vida de dicha población.

En términos de presupuesto, la futura univer-
sidad no tendrá impacto ya que se transferirán 
las plantas profesionales del centro regional 
que hoy brinda carreras; además, el municipio 
ya asigna presupuesto al plantel administrativo 
y se cuenta con un edifi cio propio.

Aquí hay una ilación entre intervención en el 
territorio, producción de profesionales y técni-
cos, socialización del conocimiento, agregado de 
valor en origen, generación de riqueza y, por fi n, 
desarrollo en condiciones de equidad. La UNSA-
DA será una verdadera herramienta para traccio-
nar en favor de una mejor distribución de la renta.

Entonces, no se trata de un proyecto más de 
creación de una universidad, como por ahí se 
pretende califi car a cada proyecto aquí trata-
do. Esto es parte de una verdadera revolución 
silenciosa que ha promovido este proyecto po-
lítico desde 2003 con Néstor Kirchner y ahora 
con nuestra actual presidenta la doctora Cristi-
na Fernández de Kirchner. (Aplausos.)

Así es que en el proyecto de presupuesto 
de 2016 en lo relativo a educación, sumado a 
ciencia y tecnología, se asignan 141.523 mi-
llones de pesos. El Ministerio de Educación de 
la Nación recibirá 82.904 millones de pesos, lo 
que representa una variación del 21,4 por cien-
to con respecto a 2015. Se trata de los mayores 
aumentos asignados en relación con otros mi-
nisterios del Poder Ejecutivo.

En lo que se refi ere específi camente a la 
creación de instituciones de educación supe-
rior, desde el año 2003 se han constituido die-
ciséis nuevas universidades nacionales, siendo 
el período histórico en que más universidades 
públicas y gratuitas se han creado. (Aplausos.)

Hoy, todas las provincias cuentan por lo menos 
con una universidad nacional. Añadido a esto, el 
aumento de la inversión del Estado nacional en 
la educación superior en estos doce años ha sido 
más que notable: las instituciones universitarias 
reciben hoy el 1 por ciento del PBI, frente al 0,5 
por ciento que recibían en 2003.

La matrícula universitaria experimentó un 
crecimiento del 28 por ciento, con alrededor de 
1,9 millones de estudiantes frente a 1.462.319 

estudiantes que se registraron en 2002. Por su 
parte, los egresos aumentaron en casi un 93 por 
ciento, pasando de 65.000 alumnos a alrededor 
de 126.000, en 2014.

Señor presidente: creo que este proyecto es 
consistente, tiene una trayectoria en desarrollo, 
apuesta a la industrialización de la ruralidad, 
a generar mejores perspectivas de estudio y 
de oportunidades laborales en una región casi 
desprovista de una oferta académica acorde. 
Además, esta iniciativa nos invita a tener es-
peranza de que las relaciones en el campo, 
donde la informalidad laboral y las divisiones 
por casta suelen ser la normalidad, se puedan 
transformar.

Por ello, invito a todos los legisladores a 
acompañar con su voto afi rmativo este proyec-
to. Felicito a todos quienes lo han impulsado: al 
señor intendente Francisco Durañona, a Gabriela 
Leighton, directora del Centro Universitario Are-
co, y a cada uno de ustedes. Esto es la Argentina, 
esto es San Antonio de Areco, éstos son nuestros 
jóvenes y ellos merecen su universidad. (Aplau-
sos prolongados en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar nominalmente, en general y en particular, 
el dictamen de las comisiones de Educación y 
otra recaído en el proyecto de ley por el que 
se crea la Universidad Nacional de San Anto-
nio de Areco, en la provincia de Buenos Aires, 
contenido en el Orden del Día N° 2.339 (expe-
diente 1.925-D.-2015).

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

186 señores diputados presentes, 184 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se han re-
gistrado 184 votos por la afi rmativa, 1 por la 
negativa y ninguna abstención.

–Votan por la afi rmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Aguad, Aguilar, Alfonsín, Alonso (L.), Alon-
so (M. L.), Arenas, Arregui, Avoscan, Balce-
do, Baldassi, Bardeggia, Barreto, Basterra, 
Bazze, Bedano, Bernabey, Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Biella Calvet, Boyadjian, Brawer, 
Bregman, Bullrich, Burgos, Buryaile, Caban-
dié, Cáceres, Calcagno y Maillmann, Cane-
la, Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrizo (M. 
S.), Carrizo (N. M.), Caselles, Castro, Cejas, 
Ciampini, Cigogna, Cleri, Cobos, Comelli, 
Conti, Contrera, Cortina, Cremer de Busti, 
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D’Alessandro, Dato, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Donkin, Duclós, Durand Cornejo, 
Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fernán-
dez Blanco, Fernández Mendía, Fernández 
Sagasti, Ferreyra, Francioni, Gagliardi, Gai-
llard, Gallardo, García (A. F.), García (M. T.), 
Gdansky, Gervasoni, Giaccone, Giacomino, 
Giannettasio, Gill, Giménez, Gómez Bull, 
González (G. E.), González (J. V.), González 
(J. D.), González (V. E.), Granados, Gribau-
do, Grosso, Gutiérrez (H. M.), Gutiérrez (M. 
E.), Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera 
(J. A.), Ianni, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. 
V.), Junio, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, La-
goria, Landau, Larroque, Laspina, Leverberg, 
Linares, Lotto, Madera, Magario, Marcópu-
los, Martínez (J. C.), Martínez (Oscar Ansel-
mo), Martínez (Oscar Ariel), Martínez (S.), 
Mazure, Mendoza (M. S.), Mestre, Metaza, 
Molina, Mongeló, Moreno, Muller, Navarro, 
Negri, Oliva, Olivares, Oporto, Ortiz Correa, 
Ortiz, Pais, Parrilli, Pasini, Pastori, Pastoriza, 
Pedrini, Peralta, Pérez (M. A.), Perié, Perotti, 
Perroni, Pietragalla Corti, Pinedo, Plaini, Pra-
dines, Pucheta, Puiggrós, Raimundi, Rasino, 
Recalde, Ríos, Risko, Rivas, Rogel, Romero, 
Rossi, Rubin, Ruiz, Sacca, San Martín, Santi-
llán, Santín, Schmidt-Liermann, Segarra, Se-
minara, Solá, Solanas, Soto, Spinozzi, Stolbi-
zer, Tentor, Toledo, Tomas, Tomassi, Tonelli, 
Triaca, Troiano, Tundis, Uñac, Valdés, Vila-
riño, Villa, Villar Molina, Villata, Zamarreño 
y Ziebart.

–Vota por la negativa el señor diputado  
Barletta.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1 (Aplausos prolon-
gados en las bancas y en las galerías.)

Se comunicará al Honorable Senado.

9
CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL 

DE IDENTIFICACIÓN DE LAS COMPLICIDADES 
ECONÓMICAS Y FINANCIERAS DURANTE 

LA ÚLTIMA DICTADURA MILITAR

Sr. Presidente (Domínguez). – Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento y otras –Orden 
del Día N° 1.328– recaídos en el proyecto de 
ley por el que se crea la Comisión Bicameral 
de Identifi cación de las Complicidades Econó-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 244)

micas y Financieras durante la Última Dicta-
dura Militar (expediente 1.676-D.-2014).

(Orden del Día Nº 1.328)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.
 III. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-

mento, de Derechos Humanos y Garantías, y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros señores dipu-
tados, sobre creación de la Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar para 
la búsqueda de la verdad, la memoria, la justicia, la 
reparación y el fortalecimiento de las instituciones de 
la democracia en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación, y han tenido a la vista el proyecto de 
resolución 962-D.-2014, del señor diputado Raimundi 
y otros señores diputados; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL 
DE LA VERDAD, LA MEMORIA, LA JUSTICIA, 

LA REPARACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS INSTITUCIONES DE LA DEMOCRACIA

Artículo 1° – Créase en el ámbito del Congreso de 
la Nación la Comisión Bicameral de Identifi cación 
de las Complicidades Económicas y Financieras du-
rante la última dictadura militar para la búsqueda de 
la verdad, la memoria, la justicia, la reparación y el 
fortalecimiento de las instituciones de la democracia.

Art. 2° – La Comisión Bicameral estará compuesta 
por cinco (5) diputados y cinco (5) senadores naciona-
les, designados por el presidente de cada Cámara res-
petando la representación política de cada una de ellas 
correspondiendo en cada Cámara tres (3) miembros al 
bloque que ostente la mayoría o primera minoría, un 
(1) miembro a la segunda minoría y un (1) miembro a 
la tercera minoría.

La misma será presidida por un integrante del blo-
que de la mayoría o en su defecto de la primera mino-
ría de la Cámara de Diputados de la Nación elegido en 
el seno de la propia comisión. También se elegirá un 
vicepresidente, respetando la representación política 
de la comisión.
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El quórum de la comisión se conforma con la sim-
ple mayoría de la totalidad de sus miembros. Las de-
cisiones se adoptarán por mayoría de los presentes.

Art. 3° – La comisión tendrá por objetivo la elabo-
ración de un informe con una descripción detallada de 
los aspectos más salientes así como de las consecuen-
cias de las políticas económica, monetaria, industrial, 
comercial y fi nanciera adoptada por la dictadura que 
gobernó de facto la Argentina entre 1976 y 1983 y la 
identifi cación de los actores económicos y técnicos 
que contribuyeron a y/o se benefi ciaron con esa dic-
tadura aportando apoyo económico, técnico, político, 
logístico o de otra naturaleza.

La comisión deberá formular propuestas concretas 
y útiles para forjar la memoria, señalar a los compli-
ces, y consolidar y fortalecer las instituciones de la 
democracia así como reformas legislativas que pro-
pendan a desalentar conductas como las investigadas.

Art. 4° – La comisión deberá publicar el informe 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a par-
tir de su constitución, plazo que podrá ser prorrogado 
por única vez por otro igual.

Art. 5° – A tal fi n, la comisión deberá formular den-
tro de los veinte (20) días siguientes a su constitución 
un cronograma de trabajo que deberá regirse por los 
principios de participación, inclusión, transparencia, 
amplitud probatoria, publicidad y respeto irrestricto 
de las garantías constitucionales. Dicho cronograma 
deberá prever:
 1. La recepción de información y denuncias.
 2. La citación y audiencia a la sociedad civil, or-

ganizaciones no gubernamentales, académicos, 
empresarios, empresas y cámaras empresarias, 
asociaciones sindicales y partidos políticos, 
y a todas aquellas personas que faciliten el 
esclarecimiento de los hechos.

 3. El requerimiento de informes a empresas, 
organizaciones no gubernamentales públicas 
o privadas, a dependencias de los tres poderes 
del Estado Nacional, provincias y municipal y 
estados extranjeros.

Art. 6° – La comisión deberá instar a quienes deter-
mine como cómplices económicos y fi nancieros de la 
última dictadura militar a reconocer voluntariamente 
su participación, formular disculpas y desagravios a 
los afectados por sus acciones y a ofrecer mecanismos 
de reparación de daños causados a intereses o dere-
chos individuales o colectivos, lo que en ningún caso 
extinguirá las acciones judiciales que por derecho pu-
dieran corresponder.

Art. 7° – La comisión podrá requerir a todos los 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, de sus or-
ganismos dependientes, de entidades autárquicas y de 
las fuerzas armadas y de seguridad que le brinden in-
formes, datos y documentos. Los funcionarios y orga-
nismos están obligados a proveer esos informes, datos 
y documentos pedidos.

También podrá solicitar informes, documentos, an-
tecedentes y todo otro elemento que estime útil para 
el cumplimiento de sus funciones, a cualquier orga-
nismo público, nacional, provincial o municipal, y a 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

En ningún caso será oponible a la comisión el se-
creto bancario, fi scal, bursátil o profesional, ni los 
compromisos legales o contractuales de confi denciali-
dad en cuanto se trate de informes, documentos o an-
tecedentes datados hasta el 10 de diciembre de 1983.

La comisión podrá recurrir a la justicia a fi n de re-
mover todo obstáculo arbitrario que se presente a la 
investigación.

Art. 8° – Concluidos los objetivos previstos en el 
artículo 3º de esta ley, la comisión se disolverá de-
biendo remitir la totalidad de la información y docu-
mentación recopilada, cualquiera fuera el soporte que 
la contenga, al Archivo Nacional de la Memoria, la 
Verdad y la Justicia que crea esta ley.

La comisión antes de su disolución deberá, en caso 
de que se advirtiera la eventual comisión de delitos, for-
mular las correspondientes denuncias ante la justicia.

Art. 9° – Créase en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación Argentina, el Archivo Nacional de 
la Memoria, la Verdad y la Justicia, el que tendrá por 
fi nalidad la puesta a disposición gratuita del público 
en general de los documentos que sirvieran a la co-
misión creada por esta ley para la elaboración de su 
informe así como todo otro documento relacionado 
con los objetivos perseguidos por la última dictadura 
militar y sus complicidades económicas.

Art. 10. – La comisión tendrá un presupuesto anual 
que se imputará al presupuesto de cada Cámara. En 
caso de resultar necesario, la presidencia de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación facilitará a 
la comisión los medios físicos y recursos humanos 
necesarios para el desenvolvimiento de sus funciones.

Art. 11. – La comisión que por la presente se crea 
dictará el reglamento para su funcionamiento interno. 
A los fi nes administrativos, será de aplicación suple-
toria lo normado en el reglamento de la Cámara de 
Diputados.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2014.

Alfredo C. Dato. – Remo G. Carlotto. – 
Roberto J. Feletti. – Araceli S. Ferreyra. 
– Eric Calcagno y Maillmann. – Ana 
M. Perroni. – Jorge Rivas.1 – Horacio 
Pietragalla Corti. – María L. Alonso. – 
José R. Uñac. – Andrés R. Arregui. – Luis 
E. Basterra. – Nora E. Bedano. – Ramón 
E. Bernabey. – Juan Cabandié. – Susana 

1. Consultado el señor diputado nacional Jorge Rivas si es 
su voluntad fi rmar el presente dictamen, asintió. Firmando a 
ruego el secretario de la comisión, doctor Gustavo Coronel 
Villalba.
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M. Canela. – Jorge A. Cejas. – Marcos 
Cleri. – Diana B. Conti. – Mónica G. 
Contrera. – Mario Das Neves. – Juan 
C. Díaz Roig. – Eduardo A. Fabiani. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – Josefi na 
V. González. – Leonardo Grosso. – Carlos 
S. Heller. – Manuel H. Juárez. – Pablo F. 
J. Kosiner. – Carlos M. Kunkel. – Jorge 
A. Landau. – Oscar Anselmo Martínez. 
– Mario A. Metaza. – Carlos J. Moreno. 
– Juan M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – 
Juan M. Pedrini. – Carlos A. Raimundi. 
– Héctor P. Recalde. – Antonio S. 
Riestra. – Liliana M. Ríos. – Silvia L. 
Risko. – Walter M. Santillán. – Adela 
R. Segarra. – Julio R. Solanas. – Gladys 
B. Soto. – María E. Zamarreño. – Alex R. 
Ziegler.

En disidencia:

Jorge M. D’Agostino. – Diego M. Mestre.

En disidencia parcial:

Fabián Rogel.

En disidencia total:

Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-

mento, de Derechos Humanos y Garantías, y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros señores dipu-
tados, sobre creación de la Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar para 
la búsqueda de la verdad, la memoria, la justicia, la 
reparación y el fortalecimiento de las instituciones de 
la democracia en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación, y han tenido a la vista el proyecto de 
resolución 962-D.-2014, del señor diputado Raimun-
di y otros señores diputados y luego de un profundo 
estudio le presta su acuerdo favorable, modifi cándolo 
sin alterar el espíritu del proyecto.

Héctor P. Recalde.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-

mento, de Derechos Humanos y Garantías y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros señores dipu-

tados, sobre creación de la Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar para 
la búsqueda de la verdad, la memoria, la justicia, la 
reparación y el fortalecimiento de las instituciones de 
la democracia en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación, y han tenido a la vista el proyecto de re-
solución 962-D.-2014, del señor diputado Raimundi 
y otros señores diputados; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su rechazo.

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2014.

Nicolás Del Caño.

INFORME

Honorable Cámara:

Vemos la necesidad de crear una comisión que in-
vestigue hasta las últimas consecuencias la ligazón 
entre los grupos económicos y el genocidio que se 
perpetró en la Argentina.

El organismo que componen muchos integrantes 
de mi partido, el Centro de Profesionales por los 
Derechos Humanos, ha participado en numerosos 
juicios contra criminales de lesa humanidad, solici-
tando que a los acusados se los impute por el delito 
de genocidio. Bajo esta forma jurídica queremos re-
presentar la verdadera naturaleza de la masacre con-
trarrevolucionaria que se perpetró en la Argentina. 
Las fuerzas armadas y de seguridad utilizaron toda 
la violencia estatal al servicio de una clase social, la 
de los dueños de los grandes medios de producción, 
comercio y fi nancieros. Las grandes patronales de la 
industria y del campo, junto a la banca y el capital 
fi nanciero, no sólo fueron “cómplices” de la últi-
ma dictadura cívico-militar, como se manifi esta en 
el proyecto, sino que fueron quienes orquestaron el 
genocidio que se perpetró en nuestro país, particular-
mente para doblegar y derrotar al movimiento obrero 
que ponía en cuestión sus privilegios y dominio de 
clase, los mentores del terrorismo de Estado. 

En 1975 el referente de la Unión Cívica Radical, 
Ricardo Balbín, denunció a una presunta “guerri-
lla fabril”, refi riéndose a las comisiones internas y 
cuerpos de delegados combativos que enfrentaban 
a las patronales y a la burocracia sindical aliada al 
gobierno de María Estela Martínez de Perón. Asi-
mismo, desde ese mismo gobierno se promovieron 
y armaron bandas terroristas de derecha, la Triple A, 
uno de cuyos fi nes era aterrorizar a este movimiento 
obrero que protagonizó los grandes paros nacionales 
de junio y julio de 1975, acción obrera que terminó 
derrotando el llamado Rodrigazo, el plan del minis-
tro Celestino Rodrigo, que quería imponer la gran 
burguesía. El gobierno de Martínez de Perón resulta-
ba impotente para tamaña empresa.
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El 16 de febrero de 1976 los engranajes de la econo-
mía argentina se detuvieron a instancias de la APEGE 
(Asamblea Permanente de Entidades Gremiales Em-
presarias), mientras quien fuera gerente de Acindar, 
José Alfredo Martínez de Hoz, ya había sido convo-
cado por el entonces general Jorge R. Videla para que 
preparara un plan económico acorde a los designios 
de la gran patronal. Fue en Acindar donde comenzó 
a funcionar un centro clandestino de detención ya en 
1975, varios meses antes del golpe del 24 de marzo. El 
lock out de la APEGE fue el preludio de aquel golpe. 

El proyecto de marras dispone que sean cuatro (4) 
diputados y cuatro (4) senadores, elegidos por sus 
respectivos cuerpos legislativos, los que integrarán la 
Comisión Bicameral. Es decir, serán integrados por 
los partidos mayoritarios, como el PJ y la UCR. 

Amén de la complicidad y colaboración de mu-
chos integrantes de estos partidos con la dictadura 
genocida (cientos de intendentes, funcionarios y has-
ta embajadores, en el caso de la UCR), unos y otros 
fueron los que garantizaron las normas por las cuales 
era ilegal enjuiciar a la mayor parte de los efectivos 
que actuaron en la masacre del terrorismo de Estado. 
Nos referimos a las leyes llamadas de punto fi nal, 
obediencia debida y a decretos que sancionaban los 
indultos a los genocidas. 

Pero asimismo, desde 1983 las políticas económi-
cas de los gobiernos de estos partidos benefi ciaron 
en forma excluyente a los grandes grupos económi-
cos, incluyendo a aquellos que orquestaron el golpe 
militar. 

En el proyecto quedan excluidos de integrar la co-
misión quienes tienen un verdadero interés de cono-
cer la verdad hasta las últimas consecuencias. Nos 
referimos, por citar un ejemplo, a los ex detenidos 
desaparecidos de la Ford y de la Mercedes Benz, so-
brevivientes de la masacre que se perpetró en estas 
empresas por parte de las fuerzas armadas, manda-
tadas por las patronales y sus gerentes, avaladas por 
dirigentes sindicales.

Sostenemos que una verdadera comisión investigado-
ra debería ser independiente de todos los partidos que 
estuvieron involucrados de una manera u otra con la últi-
ma dictadura, con la impunidad a los genocidas y con los 
planes económicos que benefi ciaron y siguen benefi cian-
do al día de la fecha a las grandes patronales. La misma 
debería ser integrada por trabajadores sobrevivientes de 
las empresas en donde hubo torturas y desapariciones 
forzadas de personas y sus familiares, así como tam-
bién aquellas víctimas del accionar de empresas como 
Editorial Atlántida (como los casos de Thelma Jara de 
Cabezas, Alejandrina Barry y otros), que sirvieron como 
órganos de propaganda ideológica para legitimar el ex-
terminio que se estaba operando en nuestro país. 

Asimismo, debería estar integrada por organismos 
de derechos humanos independientes y personalida-
des comprometidas con la lucha contra la represión y 
la impunidad. La misma debería ser fi nanciada por el 

Estado y podría funcionar en dependencias del Hono-
rable Congreso de la Nación.

Nicolás Del Caño.

III

Dictamen de minoría
Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-
mento, de Derechos Humanos y Garantías, y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros señores dipu-
tados, sobre creación de la Comisión Bicameral de 
Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras durante la última dictadura militar para 
la búsqueda de la verdad, la memoria, la justicia, la 
reparación y el fortalecimiento de las instituciones de 
la democracia en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación, y han tenido a la vista los proyectos de 
resolución 962-D.-2014, del señor diputado Raimundi 
y otros señores diputados, y; por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS INSTITUCIONES DE LA DEMOCRACIA 
Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Artículo 1° – Créase en el ámbito del Congreso de 
la Nación la Comisión Bicameral de Identifi cación 
de los Casos Paradigmáticos de Corrupción durante 
el período comprendido entre  1976 y 2014 para el 
fortalecimiento de las instituciones de la democracia 
y la lucha contra la corrupción.

Art. 2° – La Comisión Bicameral estará compuesta 
por seis (6) diputados y seis (6) senadores nacionales, 
designados por el presidente de sus respectivas Cáma-
ras a propuesta de los bloques parlamentarios respe-
tando la proporción de las representaciones políticas

Art. 3° – La comisión será presidida por un inte-
grante del bloque de la primera minoría de la Cámara 
de Diputados de la Nación elegido en el seno de la 
propia comisión. La comisión dictará su reglamento 
interno y nombrará al vicepresidente y a los secreta-
rios, que juzgue convenientes. 

Art. 4° – El quórum de la comisión se conforma con 
la simple mayoría de la totalidad de sus miembros. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes.

Art. 5° – La comisión tendrá por objetivo la elabo-
ración de un informe con una descripción detallada de 
los casos en los que se advierta que individuos, socieda-
des o grupos se benefi ciaron patrimonial, económica o 
fi nancieramente mediante acciones o conductas ilegales 
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producto de su relación con los gobiernos comprendidos 
en el período 1976-2014. Asimismo la comisión deberá 
identifi car los principales actores económicos, personas 
físicas o jurídicas, involucrados en casos paradigmáticos 
de corrupción, como así también las causas y factores 
legales, institucionales y políticos que contribuyeron  a 
la materialización de dichas prácticas ilegales.

La comisión deberá formular propuestas concre-
tas y útiles para prevenir la recurrencia de actos de 
corrupción, forjar la memoria, y consolidar y for-
talecer las instituciones de la democracia así como 
proponer reformas legislativas que propendan a des-
alentar conductas como las investigadas.

La comisión antes de su disolución, deberá, en caso 
de que se advirtiera la eventual comisión de delitos, for-
mular las correspondientes denuncias ante la justicia.

Art. 6° – La comisión deberá publicar el informe 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a par-
tir de su constitución, plazo que podrá ser prorrogado 
por única vez por otro igual. Vencida la prórroga, la 
comisión quedará automáticamente disuelta y caduca-
rán todas sus funciones.

Art. 7° – A tal fi n, la comisión deberá formular den-
tro de los veinte (20) días siguientes a su constitución 
un cronograma de trabajo que deberá regirse por los 
principios de participación, inclusión, transparencia, 
amplitud probatoria, publicidad y por un respeto irres-
tricto de las garantías constitucionales. Dicho crono-
grama deberá prever:
 1. La recepción de información y denuncias.
 2. La citación y audiencia a la sociedad civil, or-

ganizaciones no gubernamentales, académicos, 
empresarios, empresas y cámaras empresarias, 
asociaciones sindicales y partidos políticos.

 3. El requerimiento de informes a empresas, sin-
dicatos, organizaciones no gubernamentales, 
a dependencias de los tres poderes del Estado 
nacional, provincias y municipal y estados 
extranjeros.

Art. 8° – La comisión podrá requerir a todos los 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, de sus or-
ganismos dependientes, de entidades autárquicas y de 
las fuerzas armadas y de seguridad, sindicatos, y a cual-
quier organismo público, nacional, provincial o muni-
cipal, que le brinden informes, datos y documentos. 

Los funcionarios y organismos están obligados a  
proveer esos datos y documentos pedidos, salvo en 
casos que dicha información fuera considerada secreta 
o reservada por leyes especiales.

Sólo serán oponibles a la comisión el secreto ban-
cario, fi scal, bursátil o profesional, y los compromisos 
legales o contractuales de confi dencialidad, en los ca-
sos permitidos por la ley. 

La comisión podrá recurrir a la justicia a fi n de re-
mover todo obstáculo arbitrario que se presente a la 
investigación.

Art. 9° – La comisión tendrá un presupuesto anual 
que se imputará al presupuesto de cada Cámara. En 
caso de resultar necesario, la presidencia de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación facilitará a 
la comisión los medios físicos y recursos humanos 
necesarios para el desenvolvimiento de sus funciones.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2014.

Adrián Pérez.

INFORME

Honorable Cámara:
La situación de la corrupción en la Argentina ha ad-

quirido en las últimas décadas proporciones desmesu-
radas, generando un estado de situación que requiere 
urgente atención. Este fenómeno no es aislado ni epi-
sódico, sino que responde a carencias y problemas de 
larga data. Para avanzar con una mirada prospectiva 
que nos permita revertir la situación y que nos permita 
encontrar soluciones estructurales y de largo plazo, re-
sulta imperativo realizar un profundo análisis histórico 
de las condiciones, factores y regulaciones que facili-
taron la concreción de actos masivos de corrupción. 
Estos actos no solo tuvieron perpetradores en el sector 
público sino que hubo responsabilidades en el sector 
privado que nunca fueron debidamente analizadas e 
investigadas.

Nuestro rol como poder legislativo nos permite cons-
tituir comisiones para conducir las investigaciones ne-
cesarias tendientes a esclarecer hechos de tal magnitud 
como los señalados precedentemente. Los delitos con-
tra la administración pública tienen en el sector priva-
do una contraparte que no siempre ha estado sujeta al 
escrutinio público y judicial que corresponde. Se suele 
poner énfasis en las responsabilidades de los funciona-
rios públicos involucrados en tales hechos, pero mucha 
menor atención se presta a las intervenciones de indivi-
duos y empresas ajenas al sector público. Esto genera 
un vacío de información para la ciudadanía y a su vez 
genera niveles altísimos de impunidad. 

Quizás esto refl eje valores sociales que tienen ma-
yores niveles de reproche moral para con los funcio-
narios públicos que para con el sector privado. A todas 
luces esto resulta arbitrario, y una efectiva e integral 
realización del valor justicia requiere que todos los 
participantes en actos de corrupción sean debidamente 
investigados. 

Desafortunadamente, en más de tres décadas prác-
ticamente no ha habido procesos judiciales que hayan 
culminado con una sentencia condenatoria y que ha-
yan individualizado a los responsables de corrupción. 
Esta escandalosa inefi cacia del sistema de justicia ha 
generado niveles exorbitantes de impunidad. Esto es un 
factor que corroe las bases mismas del sistema demo-
crático, afectando la legitimidad de la actividad polí-
tica, que hoy no goza de los niveles adecuados de re-
conocimiento por parte de la ciudadanía. Vale destacar 
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que desde hace años, las encuestas de Latinobarómetro 
muestran de manera constante que la corrupción es una 
de las tres principales preocupaciones de los argentinos. 

Sin embargo, el hecho de que no se haya realizado 
justicia puede ser parcialmente reparado si se proce-
de a esclarecer cada uno de estos hechos, ya no desde 
una mirada legal sino social. Esto constituye ni más 
ni menos que la búsqueda de la verdad. No debemos 
olvidarnos que cuando las leyes de punto fi nal y obe-
diencia debida impedían avanzar con las investigaciones 
judiciales para procurar justicia, se abrió el camino de 
los juicios de la verdad, que ante la imposibilidad de de-
terminar responsabilidades penales, buscaron en cambio 
esclarecer al menos los hechos ocurridos y el destino de 
las víctimas.

Esto es precisamente lo que nos proponemos con 
este proyecto, esclarecer los hechos que involucraron 
a empresas y agentes económicos en la perpetración de 
actos de corrupción. De esa forma podremos reparar 
una injusticia sistemática y generar información rele-
vante que nos permita avanzar en la búsqueda de la ver-
dad. Así, esperamos, fortaleceremos en alguna medida 
la legitimidad de nuestras instituciones políticas.

En ese contexto, considero que debe llevarse a cabo 
un minucioso análisis por parte de ambas Cámaras de 
esta casa de los eventos acaecidos desde mediados 
de la década de 1970 hasta la actualidad. Cualquier 
otra segmentación o limitación de las investigaciones 
sería arbitraria y constituiría una fl agrante negación 
de una realidad que se cae de maduro: la corrupción 
estructural en la Argentina comenzó con la dictadura 
militar inaugurada en 1976, pero se ha mantenido sin 
interrupciones desde entonces. En otras palabras, el 
germen de la corrupción a gran escala data de cuatro 
décadas atrás, pero fue extendiéndose y consolidándo-
se hasta la actualidad. Por ende, acotar nuestro análisis 
a un período específi co, tal como proponen otros pro-
yectos –que lo limitan a la etapa dictatorial–, no sólo 
constituye un corte arbitrario que impediría un examen 
adecuado de los hechos históricos, sino que también 
impediría develar los hechos de manera integral y por 
ende no sería posible encontrar las herramientas ade-
cuadas para hacer frente a la situación actual. Más aún, 
constituiría una injusticia en términos morales: ¿Por 
qué impedir el escrutinio de la conducta de agentes 
económicos, empresas e individuos que se involucra-
ron en hechos ilícitos y fueron responsables de actos 
de corrupción? En tal sentido, no encuentro justifi ca-
tivos para dejar de lado períodos históricos recientes. 
Se deben incluir todos los episodios y etapas a partir 
de la dictadura militar.

Los hechos hablan por sí solos. No hace falta ser un 
experto en la materia para conocer la magnitud de la 
corrupción en la Argentina. Los nombres de las em-
presas y personajes son familiares a todos los argenti-
nos. Han estado presentes en las discusiones públicas 
desde hace décadas. En la década de los noventa, fl o-
recieron los escándalos de corrupción en relación, por 
ejemplo, a los procesos de privatizaciones de empre-

sas de servicios públicos, el aumento exorbitante de 
la deuda pública y la participación activa de actores 
del sector privado que en muchos casos involucraban 
a empresas de primer nivel internacional (IBM, Sie-
mens y otras). 

Este panorama no ha sido modifi cado. Durante los 
últimos 10 años se han repetido las denuncias que invo-
lucran a empresas nacionales e internacionales, como 
el caso Skanska o las múltiples actuaciones judiciales 
relacionadas con la fi rma Cirigliano en actos de corrup-
ción en el sector del transporte. Más recientemente, la 
publicidad de algunos hechos ha convertido en perso-
najes notoriamente públicos a empresarios que hasta 
hace poco actuaban en las penumbras, como Lázaro 
Báez y Rudy Ulloa. Tampoco se puede soslayar el in-
volucramiento de algunas empresas e intermediarios 
en hechos de corrupción en los intentos de compra 
de la empresa Ciccone Calcográfi ca S.A., donde ade-
más aparecen empresas con una difusa red de grupos 
controlantes, como The Old Fund, y personajes como 
Núñez Carmona y Vanderbroele, ambas con nexos 
empresariales difíciles de discernir, actualmente bajo 
investigación judicial.

Por último, señor presidente, creo que nuestros esfuer-
zos por esclarecer la verdad tienen indefectiblemente 
que abarcar la época en que vivimos. La ciudadanía está 
preocupada por la corrupción que ocurre hoy, que sufre 
hoy nuestro Estado y por ende debemos enfocarnos en 
los agentes económicos y empresariales que hoy buscan 
vías para obtener benefi cios económicos ilegales. Estos 
actores son los que hoy tiene en mente el ciudadano pro-
medio, y son los que hoy generan niveles de desconfi an-
za en la ciudadanía con respecto a la dirigencia política. 
Por eso, como dirigentes, tenemos la responsabilidad de 
atender también las necesidades del presente. Establecer 
la verdad histórica es sin duda necesario para fortalecer 
nuestra joven democracia, pero mucho más aún lo es para 
generar credibilidad en nuestras instituciones hoy, en la 
actualidad, en esta realidad que nos muestra que la co-
rrupción es aún un fenómeno irresuelto.

Adrián Pérez.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL 

DE LA VERDAD, LA MEMORIA, LA JUSTICIA, 
LA REPARACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS INSTITUCIONES DE LA DEMOCRACIA
Artículo 1° – Créase en el ámbito del Congreso de la 

Nación la Comisión Bicameral de Identifi cación de las 
Complicidades Económicas y Financieras durante la úl-
tima dictadura militar para la búsqueda de la verdad, la 
memoria, la justicia, la reparación y el fortalecimiento 
de las instituciones de la democracia.
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Art. 2° – La Comisión Bicameral estará compues-

ta por un presidente designado por el Poder Ejecutivo 
nacional quien deberá reunir acreditada solvencia y ex-
periencia en el campo de los derechos humanos y que 
tendrá a su cargo la representación de la comisión; y 
cuatro (4) diputados y cuatro (4) senadores, que serán 
elegidos por sus propios cuerpos legislativos. La co-
misión dictará su propio reglamento interno y nom-
brará los secretarios que estime necesarios. Deberá 
asimismo constituir los equipos técnicos interdiscipli-
narios que juzgue conveniente. Los investigadores de 
la comisión serán designados previa consulta con la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y orga-
nismos de derechos humanos.

Art. 3° – La comisión tendrá por objetivo la elabo-
ración de un informe con una descripción detallada de 
los aspectos más salientes así como de las consecuen-
cias de las políticas económica, monetaria, industrial, 
comercial y fi nanciera adoptada por la dictadura que 
gobernó de facto la Argentina entre 1976 y 1983 y la 
identifi cación de los actores económicos y técnicos 
que contribuyeron a y/o se benefi ciaron con esa dic-
tadura aportando apoyo económico, técnico, político, 
logístico o de otra naturaleza.

La comisión deberá formular propuestas concretas 
y útiles para forjar la memoria, señalar a los cómpli-
ces, y consolidar y fortalecer las instituciones de la 
democracia así como reformas legislativas que pro-
pendan a desalentar conductas como las investigadas.

La comisión, antes de su disolución, deberá, en caso 
de que se advirtiera la eventual comisión de delitos, for-
mular las correspondientes denuncias ante la justicia.

Art. 4° – La comisión deberá publicar el informe 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a par-
tir de su constitución, plazo que podrá ser prorrogado 
por única vez por otro igual.

Art. 5° – A tal fi n, la comisión deberá formular den-
tro de los veinte (20) días siguientes a su constitución 
un cronograma de trabajo que deberá regirse por los 
principios de participación, inclusión, transparencia, 
amplitud probatoria, publicidad y respeto irrestricto 
de las garantías constitucionales. Dicho cronograma 
deberá prever:
 1. La recepción de información y denuncias.
 2. La citación y audiencia a la sociedad civil, or-

ganizaciones no gubernamentales, académicos, 
empresarios, empresas y cámaras empresarias, 
asociaciones sindicales y partidos políticos.

 3. El requerimiento de informes a empresas, 
organizaciones no gubernamentales públicas 
o privadas, a dependencias de los tres poderes 
del Estado nacional, provincias y municipal y 
estados extranjeros.

Art. 6° – La comisión deberá instar a quienes deter-
mine como cómplices económicos y fi nancieros de la 
última dictadura militar a reconocer voluntariamente 
su participación, formular disculpas y desagravios a 

los afectados por sus acciones y a ofrecer mecanismos 
de reparación de daños causados a intereses o dere-
chos individuales o colectivos, lo que en ningún caso 
extinguirá las acciones judiciales que por derecho pu-
dieran corresponder.

Art. 7° – La comisión podrá requerir a todos los 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, de sus or-
ganismos dependientes, de entidades autárquicas y de 
las fuerzas armadas y de seguridad que le brinden in-
formes, datos y documentos. Los funcionarios y orga-
nismos están obligados a proveer esos informes, datos 
y documentos pedidos.

También podrá solicitar informes, documentos, an-
tecedentes y todo otro elemento que estime útil para 
el cumplimiento de sus funciones, a cualquier orga-
nismo público, nacional, provincial o municipal, y a 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

En ningún caso será oponible a la comisión el secre-
to bancario, fi scal, bursátil o profesional, ni los com-
promisos legales o contractuales de confi dencialidad.

La comisión podrá recurrir a la justicia a fi n de re-
mover todo obstáculo arbitrario que se presente a la 
investigación.

Art. 8° – Concluidos los objetivos previstos en el 
artículo 3º de esta ley, la comisión se disolverá de-
biendo remitir la totalidad de la información y docu-
mentación recopilada, cualquiera fuera el soporte que 
la contenga, al Archivo Nacional de la Memoria, la 
Verdad y la Justicia que crea esta ley.

Art. 9° – Créase en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación Argentina, el Archivo Nacional de 
la Memoria, la Verdad y la Justicia, el que tendrá por 
fi nalidad la puesta a disposición gratuita del público 
en general de los documentos que sirvieran a la co-
misión creada por esta ley para la elaboración de su 
informe así como todo otro documento relacionado 
con los objetivos perseguidos por la última dictadura 
militar y sus complicidades económicas.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Héctor P. Recalde. – Juan Cabandié. – 

Eduardo E. de Pedro. – Edgardo F. 
Depetri. – Juliana di Tullio. – María T. 
García. – Carlos E. Gdansky. – Pablo F. 
J. Kosiner. – Carlos M. Kunkel. – Andrés 
Larroque. – Verónica M. Magario. – Oscar 
Anselmo. Martínez. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Adela R. Segarra.

OBSERVACIONES

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Julián Andrés Domínguez.

S/D.

Me dirijo a Ud. a fi n de formular observaciones al 
Orden del Día N° 1.328, que contiene el dictamen de 
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las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento, 
de Derechos Humanos y Garantías y de Presupues-
to y Hacienda de creación de la Comisión Bicameral 
de Identifi cación de las Complicidades Económicas y 
Financieras Durante la Última Dictadura Militar para 
la Búsqueda de la Verdad, la Memoria, la Justicia, la 
Reparación y el Fortalecimiento de las Instituciones de 
la Democracia.

El proyecto de ley en cuestión implica un avance 
en términos de averiguación de la verdad y su espíritu 
se condice con la evolución de la doctrina en materia 
de justicia transicional que reconoce la importancia de 
determinar las complicidades empresariales en la co-
misión de crímenes de lesa humanidad. Sin embargo, 
tal y como está planteado el articulado no pareciera 
ser efi ciente para el fi n que intenta conseguir e incluso 
plantea un objetivo tan amplio que trasciende la ave-
riguación de la verdad con respecto a los crímenes co-
metidos por la última dictadura cívico militar.

En primer lugar, el artículo tercero del dictamen 
establece que la comisión elaborará un informe sobre 
los aspectos más salientes y las consecuencias de las 
políticas económica, monetaria, industrial, comercial 
y fi nanciera adoptadas por la última dictadura militar. 
En él también deberán identifi carse aquellos “actores 
económicos y técnicos que contribuyeron a y/o se be-
nefi ciaron con esa dictadura aportando apoyo económi-
co, técnico, político, logístico o de otra naturaleza”. La 
primera de las cuestiones se entiende pertinente para 
contextualizar históricamente el período en el que se 
cometieron múltiples delitos de lesa humanidad. Ahora 
bien, considerando que en la Argentina hubo grandes 
progresos en la determinación de responsabilidades 
penales por los delitos cometidos desde el Estado1, es 
preciso avanzar en la determinación de las complicida-
des civiles en la comisión de esos delitos. Para esto, es 
necesario hacer referencia a los alcances del concepto 
de complicidad empresarial que se intenta delinear en 
el artículo 3° pero que dada la amplitud de la redacción 
resulta arbitrario y poco útil para que el Congreso cum-
pla con su rol en la averiguación de la verdad.

Sobre el concepto de complicidad corporativa, el 
informe del Panel de Expertos Juristas de la Comisión 
Internacional de Juristas sobre Complicidad Empre-
sarial en Crímenes Internacionales “Complicidad em-

1. De acuerdo al informe de gestión de la Unidad Fiscal de 
Coordinación y Seguimiento de las Causas por Violaciones 
a los Derechos Humanos Cometidas Durante el Terrorismo 
de Estado de 2012: “En año 2012 se ha alcanzado una cifra 
de 1.013 procesados, fi nalizaron 24 juicios –22 orales y 2 
escritos– en los que se condenó a 134 imputados (111 de 
ellos no registraban condenas anteriores) y se absolvió a 17, 
se encuentran en curso 13 juicios en los que se juzga a 232 
imputados en relación con los casos de más de 1.800 víctimas 
y en los próximos meses se prevé el comienzo de 4 juicios 
más por la responsabilidad de 28 procesados en los crímenes 
que involucran a 204 víctimas.” http://www.mpf.gov.ar/docs/
Links/DDHH/Informe_Anual_2012_DDHH.pdf

presarial y responsabilidad legal”2  sostiene que para 
evitar que se le adjudique la responsabilidad penal o 
civil por violaciones a los derechos humanos, las em-
presas tendrían que seguir las siguientes pautas:

En primer lugar, si mediante esa conducta la em-
presa o sus empleados contribuyen a la comisión de 
violaciones específi cas y manifi estas de los derechos 
humanos, ya sea mediante un acto o una omisión, y 
si, con independencia de cuál sea la forma de autoría, 
complicidad o instigación, la conducta:

1. habilita las violaciones específi cas, es decir, que 
esas violaciones no hubiesen ocurrido sin la contribu-
ción de la empresa; o

2. exacerba las violaciones específi cas, es decir, que la 
empresa empeora la situación, incluido el caso en que sin 
la contribución de la empresa algunas de esas violaciones 
hubieran sido de menor gravedad o menos frecuentes; o

3. facilita las violaciones específi cas, es decir, que 
la conducta de la empresa hace más fácil llevar a cabo 
las violaciones o cambia la forma en que se producen 
éstas, incluidos los métodos usados, el momento de la 
ocurrencia o el grado de efi cacia.

En segundo lugar, si la empresa o sus empleados ac-
tivamente desean habilitar, exacerbar o facilitar las vio-
laciones manifi estas de los derechos humanos; o aunque 
no lo deseen, saben o deberían haber sabido a partir del 
conjunto de circunstancias que existía el riesgo de que su 
conducta contribuyera a la comisión de violaciones de 
los derechos humanos, o ignoran ese riesgo de manera 
voluntaria.

En tercer lugar, si la empresa o sus empleados tie-
nen una relación próxima con el autor principal de 
las violaciones manifi estas de los derechos humanos 
o con las víctimas de las violaciones, bien debido a 
su proximidad geográfi ca, bien debido a la duración, 
frecuencia, intensidad o naturaleza de la relación, in-
teracciones o transacciones correspondientes. A este 
respecto, cuanto más cercanos estén la empresa o sus 
empleados de las situaciones o a los sujetos involu-
crados, tanto más probable es que la conducta de la 
empresa dé lugar desde el punto de vista jurídico a 
responsabilidad legal por haber habilitado o exacerba-
do los abusos, y tanto más probable es que el derecho 
considere que la empresa conocía el riesgo o debería 
haberlo conocido.

En resumen, se establece una relación de causalidad 
entre el accionar de una empresa y la violación a los 
derechos humanos no únicamente en aquellos casos 
en los que la empresa colabora directamente con la co-
misión de un delito, sino también cuando se benefi cia 
de un contexto de violaciones a los derechos humanos 
aun cuando no busca con su accionar que esta situación 

2. Comisión Internacional de Juristas, “Complicidad em-
presarial y responsabilidad legal”, Ginebra, Suiza, 2008. Pági-
nas 11 y 12. http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/
uploads/2009/07/Corporate-complicity-legal-accountability-
vol1-publication-2009-spa.pdf
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tenga lugar. Ejemplo de ello son, entre otros, una em-
presa que se benefi cie por la suspensión de derechos 
laborales y de asociación, o una entidad fi nanciera que 
aporte fondos que le permitan a un gobierno autoritario 
permanecer en el gobierno o llevar a cabo un delito de 
lesa humanidad.1

En este sentido, resulta imprescindible determinar 
que los responsables a los que apunta a identifi car 
el informe en cuestión no deben haber colaborado u 
obtenido benefi cios únicamente de las políticas eco-
nómicas de un gobierno –sobre cuya ilegitimidad no 
caben dudas–, sino que además deben haber prestado 
algún tipo de colaboración directa o indirecta en la co-
misión de crímenes de lesa humanidad. También es 
importante resaltar que hablamos de responsabilidad 
legal en términos amplios, es decir, tanto civil como 
penal. En particular, en materia civil, es necesario 
alentar el debate con respecto a la imprescriptibilidad 
de la responsabilidad civil por daños en relación con 
los crímenes de lesa humanidad.2 

En consideración de estos conceptos, no vemos refl e-
jado en el artículo 3º del orden del día los avances de la 
doctrina internacional en complicidad empresarial y mu-
cho menos que se pretenda informar sobre la complici-
dad en delitos de lesa humanidad. Del modo en que está 
redactado el artículo pareciera que el foco del informe 
será la colaboración o el benefi cio económico de las em-
presas a causa de las políticas económicas del gobierno 
de facto, independientemente de las graves violaciones a 
los derechos humanos ocurridas en ese período cuya res-
ponsabilidad legal por parte de personas físicas también es 
necesario determinar. Es decir, el articulado de la ley va en 
contra de la denominación, el espíritu y los fundamentos 
de la norma. 

Luego, en el artículo 7° del dictamen se faculta a la 
comisión bicameral a “solicitar informes, documentos, 
antecedentes y todo otro elemento que estime útil para 
el cumplimiento de sus funciones, a cualquier organismo 
público nacional, provincial o municipal, y a personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas”. Para este fi n re-
sulta inoponible a la comisión el secreto bancario, fi scal, 
bursátil o profesional hasta el 10 de diciembre de 1983. 
Sobre este aspecto cabe remarcar que con respecto al 
secreto profesional existen diversos alcances de acuer-
do a la actividad de que se trate, no se admiten iguales 
excepciones para médicos que para contadores o para 

1. Bohoslavsky, Juan Pablo y Opgenhaffen, Veerle, “Pasa-
do y presente de la complicidad corporativa: responsabilidad 
bancaria por fi nanciamiento de la dictadura militar argentina”, 
Revista Jurídica de la Universidad de Palermo, año 10, nú-
mero 1, agosto 2009.

2. Filippini, Leonardo; Bohoslavsky, Juan Pablo y Cavana, 
Agustín, “Acciones civiles por complicidad con el terroris-
mo de Estado”, ponencia ante la Comisión Bicameral de 
Unifi cación del Código Civil y Comercial de la Nación, 10 
de Septiembre de 2012. http://ccycn.congreso.gob.ar/export/
hcdn/comisiones/especiales/cbunifi cacioncodigos/ponencias/
laplata/pdfs/102_FILIPPINI-BHOSLAVSKY-CAVANA.pdf

periodistas con respecto a sus fuentes, por ejemplo. Es-
pecialmente preocupante nos resulta en esta línea el caso 
de los abogados cuya actividad queda amparada por un 
ámbito de reserva que impide que se los pueda someter a 
dar testimonio o denunciar aquellos hechos delictivos so-
bre los que tomen noticia en el ejercicio de la profesión3.

Nuestro compromiso incuestionable con la ave-
riguación de la verdad por los crímenes cometidos 
por la última dictadura cívico militar, nos impulsa a 
presentar esta observación para echar luz sobre el que 
debiera ser el objeto de esta comisión y los alcances 
de sus facultades, en miras a evitar posibles cuestiona-
mientos a la licitud de su funcionamiento. 

La presente observación está en un todo de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 113 del reglamento de 
esta Honorable Cámara, sin perjuicio de hacer reserva 
del derecho a ampliar las razones de la misma en el 
recinto, en oportunidad del debate pertinente. 

Manuel Garrido.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: en primer 
término, quiero agradecer la gentileza que ha 
tenido el señor presidente de la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento, diputado 
Alfredo Dato, al darme la posibilidad de brin-
dar un informe en relación con el proyecto de 
ley en consideración.

En segundo lugar, deseo señalar que esta 
iniciativa ha nacido a partir de la edición de 
un libro de Horacio Verbitsky y Juan Pablo 
Bohoslavsky, Cuentas pendientes, en el que 
contribuyeron alrededor de veinte personas, 
incluyendo quien habla. El título del libro se 
refi ere a las complicidades económicas que 
tuvo la dictadura cívico-militar.

Yo diría que resulta casi obvia la confesión 
de un grupo empresario cuando en vísperas del 
golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 una 
entidad patronal cuya sigla era APG declaró, 
el 16 de febrero de ese año, un lock out para 
tratar de paralizar el país. Prácticamente eso 
constituyó el preaviso del inicio de la dictadu-
ra cívico-militar.

La Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento recibió a varias personas que fueron 

3. Causa “Espinosa, Juan”, Cámara Federal de Apelaciones 
de San Martín, sala II, 16/11/2010.
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invitadas por su presidente, el señor diputado 
Dato. Ellas dieron testimonio directo de las 
circunstancias que esta comisión tendría que 
investigar a fi n de determinar las responsabili-
dades correspondientes.

En este sentido, quiero señalar que estuvie-
ron presentes el doctor Ojea Quintana en repre-
sentación de varios trabajadores; el doctor Ale-
jandro Olmos Gaona, cuyo padre había inicia-
do una investigación que fue continuada por él; 
Victorio Paulón, dirigente de la Unión Obrera 
Metalúrgica, que contó lo sucedido en Acindar 
y en otros establecimientos tales como Lamin-
fer, Navarro, Heredia y Santa Rosa, más allá de 
las responsabilidades del Grupo Techint, y el 
compañero Monestes, un dirigente gráfi co que 
contó lo que pasaba en Codex. A esto deben 
agregarse las intervenciones de varios miem-
bros de la oposición, como los señores diputa-
dos Rogel, D’Alessandro y Adrián Pérez, que 
contribuyeron a enriquecer el debate que se dio 
en esa comisión.

Más allá de los establecimientos que nom-
bré, sería difícil enumerar a todos aquellos que 
han tenido una responsabilidad fundamental en 
la represión, independientemente de algunas 
otras complicidades que voy a tratar de dejar 
en claro. Algunas de esas empresas son las si-
guientes: Papel Prensa, Loma Negra, Ledes-
ma, Mercedes Benz, Molinos Río de la Plata, 
Grupo Bunge y Born, Editorial Atlántida –las 
revistas Para Ti, Gente y Somos–, La Voz del 
Norte –una transportadora–, Celulosa, Grafa –
una empresa textil–, Sociedad Rural de Junín 
–cedió un predio para un centro de detención–, 
la ceramista Lozadur-Cattáneo, los astilleros 
Mestrina y Astarsa, y la metalúrgica Bovapi.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profe-
sora Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Recalde. – Dejé para el fi nal el mal 
ejemplo del diario La Nueva Provincia, de Ba-
hía Blanca, que en este momento es presidido 
por Vicente Massot, quien fue imputado en la 
causa y desprocesado. No obstante, recuerdo 
algunas declaraciones suyas diciendo que en 
realidad él no dirigía la empresa porque era 
muy joven y que los responsables de las rela-
ciones laborales en ese establecimiento eran la 
madre y el hermano, ya fallecidos. Sin embar-
go, en otro reportaje Vicente Massot comentó, 

casi jactándose, que por supuesto que en esa 
época no era un nene de pecho, lo que signifi ca 
que sí había tenido participación.

Quiero decir que además del CELS y de 
otros centros que investigan este tema, las pro-
pias víctimas son las que día a día están apor-
tando sus propios testimonios. Fue así como a 
través de un acta del directorio se comprobó 
que la administración había dado a Vicente 
Massot la responsabilidad de manejar las rela-
ciones laborales.

Quiero destacar que dos dirigentes gremia-
les gráfi cos, Loyola y Heinrich, fueron prisio-
neros de la dictadura, represaliados, torturados 
y luego desaparecidos. Esto genera una obli-
gación moral para todos nosotros en el sentido 
de que haya memoria, verdad y justicia, pero 
sin impunidad, aunque no se trata sólo de eso.

Existen algunos testimonios muy ricos que 
fui recogiendo. Por ejemplo, el entonces pre-
sidente Raúl Alfonsín y su ministro Bernardo 
Grinspun, primer ministro de Economía del 
presidente radical...

Sería bueno que los correligionarios escu-
chen lo que decían Raúl Alfonsín y su minis-
tro de Economía. Lamentablemente, no están 
prestando atención, pero yo voy a seguir ha-
blando a ver si logro que lo hagan.

El doctor Alfonsín pide al ministro Grinspun 
que investigue, y éste ordena una investigación 
en el Banco Central sobre la deuda privada. 
Esto determinó que la mayor parte de lo que 
se estaba analizando era producto de un escan-
daloso fraude. ¿Quiénes habían intervenido? 
Ford Motor, Citibank, Bank of America, Te-
chint, Perez Companc y Fiat Sevel, empresas 
del Grupo Macri. Esto está en el testimonio de 
Alejandro Olmos. Es bueno saberlo para ver 
qué sucedía. No solamente ello fue obra de la 
represión sino también de los negocios y del 
enriquecimiento.

Ahora, ¿es pensable que el Congreso Nacio-
nal –la Cámara de Diputados y la de Senado-
res– pudiera ser reemplazado por la Comisión 
de Asesoramiento Legislativo –conocida como 
“la CAL”–, integrada por un general, un briga-
dier y un almirante? Es difícil de entender.

Es bueno saber quiénes dirigían las accio-
nes. Uno de ellos fue Alfredo Martínez de Hoz, 
y eso está absolutamente explicado con la mo-
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difi cación de la Ley de Entidades Financieras. 
Pero además es también absolutamente impro-
bable que estos tres militares en menos de un 
mes –veintiocho o veintinueve días– modifi -
caran la Ley de Contrato de Trabajo, que tenía 
trescientos dos artículos, veintisiete de los cua-
les fueron derogados y noventa y nueve, mo-
difi cados. Estábamos haciendo investigaciones 
porque ninguno de los especialistas en derecho 
del trabajo –seguramente no hablamos de abo-
gados de trabajadores– aportaron su técnica al 
servicio de las empresas, pero obviamente ba-
jaron el costo laboral, sometieron a los trabaja-
dores y tuvieron mayor rentabilidad.

¿Quiénes fueron esos especialistas en de-
recho del trabajo que asesoraron a la CAL, 
partiendo de la premisa de que es muy difícil 
que estos tres militares puedan haber llevado a 
cabo toda esta labor técnica?

Quiero aclarar que quienes redactaron la 
Ley de Entidades Financieras de 1977 tam-
bién se jactaban de que prácticamente habían 
desaparecido las cooperativas y de que los 
bancos habían duplicado su capacidad de tra-
bajo, pasando de tres mil a seis mil sucursales.

En aquella época, con la fuerza juvenil que 
teníamos en esos años, nos referíamos a ellos 
como “la patria fi nanciera”.

Podría contar algunas anécdotas. En este re-
cinto se aprobó una ley por la que se rindió 
homenaje a los abogados laboralistas desapa-
recidos, y por eso es que se consagró el día 7 
de julio en reconocimiento de Carlos Moreno, 
quien fuera abogado de Loma Negra, asesinado 
por la dictadura militar, y a todos los abogados 
que defendieron a presos políticos y fueron re-
primidos, torturados, muertos y desaparecidos.

Sería interesante analizar un artículo del 
periodista Horacio Verbitsky, presidente del 
CELS, pero teniendo en cuenta que sólo me 
queda un minuto fi nalizaré mi exposición se-
ñalando –no me gusta leer– que nuestra Justi-
cia ha desprocesado a Blaquier, de Ledesma, y 
a Vicente Massot.

Hay un fallo muy interesante, que por una 
cuestión de tiempo no voy a leer, dictado por 
el doctor Omar Palermo, juez de la Corte de 
Mendoza, quien respecto de la complicidad ci-
vil menciona que en ese contexto, si la empresa 
entrega legajos personales de los trabajadores 
que fueron víctimas del terrorismo de Estado, 

ofrece fotos de ellos, señala sus domicilios o 
les da licencia el día en que se lleva a cabo el 
secuestro, etcétera, obviamente hay una com-
plicidad empresarial.

Ahora, ¿fue solamente una cuestión ideo-
lógica? No, fue una cuestión absolutamente 
material con consecuencias terribles para la 
sociedad argentina y fundamentalmente para 
los trabajadores.

Quiero cerrar mi exposición leyendo bre-
vemente un párrafo del inolvidable periodista 
Rodolfo Walsh en su “Carta abierta a la dicta-
dura militar”, del 24 de marzo de 1977: “En la 
política económica de ese gobierno debe bus-
carse no sólo la explicación de sus crímenes 
sino una atrocidad mayor que castiga a millo-
nes de seres humanos con la miseria planifi ca-
da. En un año han reducido ustedes el salario 
real de los trabajadores al 40%, disminuido su 
participación en el ingreso nacional al 30%, 
elevado de 6 a 18 horas la jornada de labor que 
necesita un obrero para pagar la canasta fami-
liar, resucitando así formas de trabajo forzado 
que no persisten ni en los últimos reductos co-
loniales”.

Por supuesto, ahí no teníamos patria; en 
esa época teníamos colonia. Sancionar este 
proyecto de ley es terminar con la impunidad. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Bregman. – Señora presidenta: desde 
nuestro partido, el PTS, el Frente de Izquierda, 
y especialmente, el organismo de derechos hu-
manos que integro, el Centro de Profesionales 
por los Derechos Humanos, hemos demostrado 
todos estos años, con nuestra práctica militante, 
nuestra profunda convicción de que los verda-
deros responsables del golpe genocida –el gran 
empresariado– deben ser investigados hasta las 
últimas consecuencias, y también los crimi-
nales de la antesala del genocidio, que fue la 
Triple A.

En los numerosos juicios de lesa humani-
dad en que he intervenido en representación de 
numerosas víctimas y organismos de derechos 
humanos, como la Asociación de Ex Deteni-
dos-Desaparecidos, hemos acusado a los res-
ponsables del delito de genocidio, y esto es 
porque nos parece que en la califi cación legal 
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que damos a los hechos hay que refl ejar esa 
profunda ligazón entre las fuerzas represivas 
del Estado que actuaron como brazo ejecutor 
y el gran empresariado y el imperialismo –pa-
labra ésta que prácticamente se ha borrado del 
vocabulario de muchos–, que puso en pie, en-
tre otras cosas, el Plan Cóndor en la región.

Las grandes patronales de la industria, el 
campo –en estos días ha tenido gran repercu-
sión en la zona la denuncia que hicimos de que 
en un predio de la Sociedad Rural de Junín fun-
cionaba un centro clandestino–, el capital fi -
nanciero y la banca, no fueron simples cómpli-
ces como incluso se menciona en el proyecto; 
fueron los verdaderos autores de la dictadura 
cívico militar, los ideólogos de ese genocidio 
contra el movimiento obrero y popular.

Aquí quiero recordar a un compañero al que 
tuve oportunidad de representar en el primer 
juicio, entablado contra Miguel Osvaldo Et-
checolatz, luego de las anuladas leyes; me re-
fi ero al compañero Jorge Julio López, de cuya 
desaparición se cumplieron nueve años, hace 
unos días. En oportunidad de dar su último tes-
timonio antes de ser nuevamente secuestrado, 
Julio dijo que estando en el Circuito Camps 
–en uno de los centros clandestinos– había 
trabajadores de Peugeot secuestrados, uno de 
los cuales estaba a punto de ser liberado, pero 
llamó un gerente de esa empresa y dijo que se 
trataba de un bochinchero bárbaro y que no lo 
quería de vuelta en la fábrica. Ese obrero de la 
Peugeot hoy continúa desaparecido. Trágica-
mente, nuestro compañero Jorge Julio López, 
también.

Podemos mencionar la Mercedes Benz, con 
esa macabra donación que hizo al centro clan-
destino que funcionaba en Campo de Mayo, de 
un aparato de neonatología. Por este hecho hoy 
hay gerentes de Mercedes Benz sospechados 
de tener niños apropiados.

Recién se mencionó también el caso de la 
empresa Ford. Al respecto, mi compañero, el 
señor diputado provincial Christian Castillo, 
presentó un proyecto de ley en la Legislatura 
de la Provincia de Buenos Aires por el que pi-
dió la expropiación del quincho de Ford donde 
funcionó un centro clandestino de detención.

Además, así como hicimos alusión al va-
liente testimonio de Julio López, también de-
beríamos recordar las palabras de un referente 

de la Unión Cívica Radical como Ricardo Bal-
bín, llamando a exterminar la guerrilla fabril, 
en clara alusión a las comisiones internas, los 
cuerpos de delegados combativos que enfren-
taban a las patronales –las mismas que hoy se 
van a investigar– y la burocracia sindical alia-
da al gobierno de María Estela Martínez de Pe-
rón, sobre la que también vale mencionar que 
desde algunos de sus ministerios se organizaba 
la Triple A, que tenía como uno de sus prin-
cipales objetivos parar la acción obrera, que 
terminó derrotando el Rodrigazo, es decir, el 
plan del ministro Celestino Rodríguez, a quien 
el gran empresariado empezaba a ver con cier-
ta impotencia.

También podemos recordar aquella acción 
del 19 de febrero de 1976, ese lock-out crimi-
nal organizado por la Asamblea Permanente de 
Entidades Gremiales Empresarias, que fue el 
preludio del golpe cívico militar.

El proyecto en discusión dispone que la co-
misión bicameral esté integrada por cinco di-
putados y cinco senadores elegidos por ambos 
cuerpos legislativos. Es decir que la comisión 
estará conformada por los bloques mayorita-
rios del PJ, la Unión Cívica Radical, el PRO y 
posiblemente el Frente Renovador.

Es muy importante recordar que la compli-
cidad con la dictadura no fue simbólica, sino 
concreta: se aportaron intendentes, funciona-
rios y embajadores, como ocurrió en el caso de 
la UCR. También tienen responsabilidad aque-
llos partidos que votaron las leyes de Obedien-
cia Debida y de Punto Final, y los que aproba-
ron los nefastos indultos.

Por eso, denunciamos esa composición. No-
sotros coincidimos con que es necesario crear 
una verdadera comisión investigadora, pero 
ella debería ser independiente de aquellos que 
fueron cómplices no sólo del genocidio sino 
también de la impunidad posterior y de quie-
nes hasta el día de hoy siguen benefi ciando a 
las grandes patronales. Digo esto porque des-
de 1983 hasta la actualidad, con las políticas 
económicas de estos gobiernos se benefi ciaron 
excluyentemente los grandes grupos económi-
cos, muchos de los cuales son los mismos que 
actuaron en la dictadura militar.

Para nosotros, en cambio, esa comisión in-
vestigadora tendría que estar integrada por los 
organismos de derechos humanos indepen-
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dientes y por personalidades no comprome-
tidas con la impunidad. Además, la comisión 
debería ser fi nanciada por el Estado y podría 
funcionar en dependencias de esta Cámara.

Esta discusión nos encuentra en un momen-
to crítico de los juicios. No es un momento 
cualquiera el que hoy atraviesan los juicios de 
lesa humanidad. En los últimos meses se han 
dictado verdaderos sobreseimientos encubier-
tos en cuatro de las principales causas que in-
vestigan esa complicidad: en la causa de Papel 
Prensa, en la de Massot y La Nueva Provincia, 
en la que se investiga a Pedro Blaquier y la 
responsabilidad del Ingenio Ledesma, y en la 
causa de la ex Editorial Atlántida, en la que soy 
querellante junto con mi compañera Alejandri-
na Barry, que fue víctima de una operación de 
prensa orquestada entre la patota de la ESMA 
y tres de las revistas de esa editorial: Somos, 
Gente y Para Ti. En los últimos tiempos, todas 
esas causas han tenido resoluciones que, como 
dije, son verdaderos sobreseimientos encubier-
tos que impiden seguir avanzando.

Por lo tanto, como queremos que se inves-
tiguen los distintos niveles de responsabilidad, 
vamos a acompañar críticamente el proyecto 
en tratamiento. Obviamente, redoblamos nues-
tro compromiso de seguir peleando por la más 
amplia movilización que consiga la apertura 
total e irrestricta de todos los archivos que tie-
ne el Estado, para que se investigue en serio las 
responsabilidades. Ése es nuestro compromiso 
con los treinta mil detenidos y desaparecidos, 
con nuestro compañero Julio Jorge López y 
con todos los sobrevivientes que con valentía 
diariamente siguen brindando su testimonio y 
aportando las pruebas fundamentales para que 
las causas avancen. También éste es nuestro 
compromiso con quienes vienen a declarar 
contra poderosos empresarios, como son todos 
los que nombré. En ellos sigue basándose la 
prueba fundamental.

Por todo lo expuesto, aprovechamos la opor-
tunidad para reiterar que seguiremos peleando 
por la apertura total de los archivos que conser-
va el Estado. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos, quien comparte diez minutos con el di-
putado D’Agostino.

Sr. Rogel. – Señora presidenta: recién recor-
daba con el diputado Recalde, y esto lo digo 
desde un punto de vista muy personal, el golpe 
militar del 24 de marzo de 1976 que sufrió y 
sufrirá la Argentina. En esa carta, Walsh tuvo 
una lucidez memorable porque advirtió que es-
tábamos frente a un golpe cívico militar pero 
con características y repercusión económica 
dramáticas para el futuro.

El bloque de la Unión Cívica Radical ha 
debatido en tiempo y forma la constitución de 
esta comisión bicameral. En esa reunión, con-
tando con la presencia de los trabajadores de 
la empresa Ford, quienes fueron perseguidos 
en ese momento, señalé que la consideración 
y la observación en términos políticos llegan 
muy tarde.

Obviamente, de manera personal, tengo la 
teoría de que las cosas que directamente no se 
hacen no tienen ningún tipo de solución. En-
tiendo que no era necesario que pasaran doce 
años para darnos cuenta de que esa carta de 
Rodolfo Walsh –hombre que terminó abrazan-
do fuertemente al peronismo– estaba escrita 
desde hacía mucho tiempo, y que el actual 
gobierno podría haber adelantado bastante la 
creación de esta comisión.

El bloque de la Unión Cívica Radical va a 
acompañar en general el dictamen en trata-
miento. Las observaciones obedecen a que 
estamos convencidos de que la iniciativa de-
bería ser mucho más abarcadora, incluyendo el 
proceso económico del gobierno que comenzó 
en 1990, momento en que hubo actitudes muy 
similares y en paralelo a lo que hicieron esas 
empresas con las deudas y todo lo que ocurrió 
frente a la voluntad popular en el país.

La disidencia parcial se debe a que entende-
mos que el término debería extenderse a esos 
años. A continuación, el diputado D’Agostino 
explicará las modifi caciones que, a nuestro jui-
cio, deberían introducirse en dos artículos que 
no compartimos.

Insisto en que el ofi cialismo podrá decir que 
faltan pocos meses, pero trajeron el tema al re-
cinto. En verdad, prefi ero obrar positivamente 
y decir que es la construcción política, porque 
si uno enarbola un relato de reconstrucción 
muy fuerte prácticamente de toda la idea po-
lítica –como lo hizo el peronismo y sus diri-
gentes– “habemos” algunos, muchos más de 
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los que el ofi cialismo cree, que tenemos una 
consecuencia política bastante importante en 
esta materia.

Si esta comisión se hubiera creado algunos 
años antes, nos habría permitido tener un de-
bate frente a determinados sectores del poder, 
y hoy podríamos estar dándolo con mayor es-
clarecimiento desde una construcción política 
distinta.

Por lo expuesto, y con las consideraciones 
que hará el señor diputado D’Agostino, ésta es 
la posición que adoptará el bloque de la Unión 
Cívica Radical.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señora presidenta: hemos 
planteado en varias oportunidades la modifi ca-
ción de los organismos de control a efectos de 
que se profundice el estudio y la investigación 
de toda la actividad de la administración públi-
co privada relacionada con la administración 
pública. Todavía no hemos tenido suerte y los 
proyectos no cuentan con despacho de comi-
sión, pero recibimos con beneplácito y apoya-
mos la creación de la comisión bicameral.

Me referiré puntualmente a algo que, a mi 
criterio y al del bloque de la Unión Cívica Ra-
dical, es fundamental: el fortalecimiento de las 
instituciones de la democracia.

La creación de una comisión bicameral de 
investigación, claramente objetivada en el ar-
tículo 3°, con sus atribuciones, obligaciones y 
facultades, no nos deja más que una gratifi ca-
ción, pero tiene una excepción. Observamos 
que el proyecto conlleva un selectivo fortale-
cimiento de las instituciones de la democracia. 
No encontramos la causa por la cual tenemos 
que cortar la investigación en 1983. Lo que 
acabo de decir es más que importante porque 
mi partido inició el proceso de la democracia 
contemporánea. Cuando pedimos que esa in-
vestigación, esa fi scalización y esas auditorías 
se profundicen en el tiempo, estamos solicitan-
do que se abarque al gobierno actual y al de la 
alianza que gobernó entre 1999 y 2001.

Estimados colegas: la verdad no tiene plazo. 
Como ha dicho el ex presidente Alfonsín, el 
fortalecimiento de la democracia no implica la 
defensa de los derechos humanos solamente 
para atrás sino también para adelante.

No creo que poniendo el plazo de los artícu-
los 3° y 7° podamos mejorar de manera creati-
va lo que quisieron hacer los creadores de esta 
comisión bicameral, con la que –insisto– esta-
mos de acuerdo, porque no hay una tendencia 
a fortalecer las instituciones de la democracia 
a partir de 1983 hasta la fecha. Sé que la comi-
sión tiene un plazo, al igual que la Comisión 
Investigadora de la Deuda Externa Argentina. 
Durante el término excluido, las instituciones 
no han funcionado porque cuando el 10 de ju-
nio ustedes aprobaron la ley de subrogancias 
creyeron que votaban bien, pero lo hicieron 
mal. Esta norma permite la designación de jue-
ces por fuera del Consejo de la Magistratura, 
del Senado de la Nación y del Poder Ejecutivo.

En este marco, aludimos a una organización 
del Ministerio Público que ustedes fi jaron con 
una ley con atribuciones abiertas. Estamos ha-
blando de las atribuciones que permiten buscar 
fi scales en juzgados federales inactivos como 
el de Gualeguaychú, Victoria o Concordia, de 
mi provincia, para colocarlos en otros luga-
res. También se altera el fortalecimiento de las 
instituciones de la democracia. La Justicia no 
tiene plazo; entonces, no pongamos plazos en 
los artículos 3° y 7°, respecto de los cuales pre-
sentamos disidencias en particular. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señora presidenta: dado que 
formulé observaciones al proyecto en relación 
con el cometido de la comisión proponiendo una 
defi nición más técnica, solicito autorización para 
insertar mi discurso en el Diario de Sesiones.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrado su pedido, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja.
Sr. Martínez (Oscar Ariel). – Señora presi-

denta: con las observaciones que ha planteado 
el bloque del radicalismo, acompañaremos en 
general esta iniciativa.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Rasino. – Señora presidenta: el inter-
bloque del Frente Progresista apoyará en ge-
neral la iniciativa y votará negativamente los 
artículos 3° y 7°, por los mismos argumentos 
expresados por el señor diputado D’Agostino.
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Navarro, Negri, Oliva, Olivares, Oporto, Or-
tiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, Pasini, Pastori, 
Pastoriza, Pedrini, Pérez (M. A.), Perié, Perot-
ti, Perroni, Petri, Pietragalla Corti, Pucheta, 
Puiggrós, Raimundi, Rasino, Recalde, Riestra, 
Ríos, Rivas, Rogel, Rossi, Rubin, Ruiz, Sacca, 
San Martín, Santillán, Santín, Segarra, Semi-
nara, Solá, Solanas, Soto, Tentor, Toledo, To-
mas, Tomassi, Troiano, Tundis, Uñac, Valdés, 
Vilariño, Villa, Villar Molina, Villata, Zama-
rreño y Ziebart.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Alonso (L.), Baldassi, Cáceres, Durand 
Cornejo, González (G. E.), Gribaudo, Laspi-
na, Martínez (S.), Pinedo, Pradines, Schmidt-
Liermann, Sturzenegger, Tonelli y Triaca.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en particular el artículo 1°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señora presidenta: quiero 
proponer modifi caciones en los artículos 3° y 7°.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – De 
acuerdo, señor diputado; plantee la modifi cación.

Sr. D’Agostino. – La modifi cación que propo-
ne nuestro bloque consiste en que en el término de 
investigación, que abarca los años 1976 a 1983, se 
extienda hasta el 10 de diciembre de 2015.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Tie-
ne la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señora presidenta: al estable-
cer ese límite temporal la intención que tuvimos 
fue diferenciar entre la dictadura y la democra-
cia. Ésa fue la razón por la que –aunque ustedes 
no me escuchaban– homenajeé también al doc-
tor Raúl Alfonsín que, junto con Grinspun, hizo 
analizar lo que ocurría en el Banco Central.

Con estos fundamentos no acepto la mo-
difi cación propuesta a los artículos 3° y 7°. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración el artículo 2°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 3° a 11.
–El artículo 12 es de forma.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Javkin. – Señora presidenta: en el mis-
mo sentido que la señora diputada preopinante, 
adelanto nuestro voto afi rmativo al proyecto, 
con la salvedad de los artículos 3° y 7°.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: nosotros 
compartimos el dictamen de minoría del Fren-
te Renovador, de manera que solicitamos auto-
rización para abstenernos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente en general.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

185 señores diputados presentes, 170 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 14 abstenciones.

Sra. Secretaria (Luchetta). – Se han regis-
trado 170 votos afi rmativos y ningún voto ne-
gativo. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abraham, Alfonsín, Alonso (M. 
L.), Arenas, Argumedo, Arregui, Avoscan, 
Balcedo, Bardeggia, Barletta, Barreto, Bas-
terra, Bedano, Bernabey, Bianchi (M.C.), 
Bidegain, Biella Calvet, Boyadjian, Brawer, 
Bregman, Burgos, Buryaile, Cabandié, Cal-
cagno y Maillmann, Canela, Cano, Carlotto, 
Carmona, Carrillo, Carrizo (N. M.), Caselles, 
Castro, Cejas, Ciampini, Cigogna, Cleri, Co-
bos, Comelli, Conti, Contrera, Cortina, Cos-
ta, Cremer de Busti, Cuccovillo, D’Agostino, 
D’Alessandro, Dato, De Gennaro, De Men-
diguren, Del Caño, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Domínguez, Donkin, 
Duclós, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, 
Fernández Blanco, Fernández Mendía, Fer-
nández Sagasti, Ferreyra, Gagliardi, Gaillard, 
Gallardo, García (A. F.), García (M. T.), Ga-
rrido, Gdansky, Gervasoni, Giaccone, Gia-
comino, Giannettasio, Gill, Giménez, Gó-
mez Bull, González (J. V.), González (J. D.), 
González (V. E.), Granados, Grosso, Gutié-
rrez (H. M.), Gutiérrez (M. E.), Harispe, He-
ller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Isa, 
Javkin, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Junio, 
Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, Lever-
berg, Linares, López, Lotto, Madera, Magario, 
Marcópulos, Martínez (Oscar Anselmo), Mar-
tínez (Oscar Ariel), Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mestre, Metaza, Molina, Mongeló, Moreno, 
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En disidencia parcial:
Miguel Á. Bazze. – Fabián D. Rogel. – Federico 

A. Sturzenegger. – Enrique A. Vaquié.

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al senor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPÍTULO I
Modifi caciones a la ley 26.190,

régimen de fomento nacional para el uso
de fuentes renovables de energía destinada

a la producción de energía eléctrica

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 2° de la ley 
26.190, régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 2°: Alcance. Se establece como 
objetivo del presente régimen lograr una con-
tribución de las fuentes de energía renovables 
hasta alcanzar el ocho por ciento (8 %) del 
consumo de energía eléctrica nacional, al 31 
de diciembre de 2017.

Art. 2° – Sustitúyense los incisos a) y b) del artículo 
4° de la ley 26.190, régimen de fomento nacional para 
el uso de fuentes renovables de energía destinada a 
la producción de energía eléctrica, por los siguientes:

 a) Fuentes renovables de energía: son las fuentes 
renovables de energía no fósiles idóneas para 
ser aprovechadas de forma sustentable en el 
corto, mediano y largo plazo: energía eólica, 
solar térmica, solar fotovoltaica, geotérmica, 
mareomotriz, undimotriz, de las corrientes 
marinas, hidráulica, biomasa, gases de verte-
dero, gases de plantas de depuración, biogás 
y biocombustibles, con excepción de los usos 
previstos en la ley 26.093;

 b) El límite de potencia establecido por la 
presente ley para los proyectos de centrales 
hidroeléctricas, será de hasta cincuenta me-
gavatios (50 MW).

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 26.190, 
régimen de fomento nacional para el uso de fuentes 
renovables de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 7º: Régimen de inversiones. Ins-
titúyese un régimen de inversiones para la 
construcción de obras nuevas destinadas a la 
producción de energía eléctrica generada a 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

10
MODIFICACIÓN DE LA LEY 26.190, 

DE RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL 
PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES 

DE ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Co-
rresponde considerar el dictamen de la Comisión 
de Energía y Combustibles y otra recaído en el 
proyecto de ley en revisión por el cual se modifi -
ca la ley 26.190, de régimen de fomento nacional 
para el uso de fuentes renovables de energía des-
tinada a la producción de energía eléctrica, con-
tenido en el Orden del Día N° 2.025 (expediente 
100-S.-2014).

(Orden del Día N° 2.025)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de 

Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el cual se modifi ca la ley 26.190 
sobre régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinadas a la produc-
ción de energía eléctrica; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 4 de junio de 2015.

Mario A. Metaza. – Roberto J. Feletti. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – Susana M. 
Canela. – Pablo F. J. Kosiner. – María L. 
Alonso. – José R. Uñac. – Andrés R. Arregui. 
– Luis M. Bardeggia. – Luis E. Basterra. – 
Juan Cabandié. – Jorge A. Cejas. – José A. 
Ciampini. – Luis F. J. Cigogna. – Marcos 
Cleri. – Alfredo C. Dato. – Edgardo F. 
Depetri. – Eduardo A. Fabiani. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – Lautaro 
Gervasoni. – Mauricio R. Gómez Bull. – 
Juan D. González. – Verónica González. 
– Carlos S. Heller. – Manuel H. Juárez. – 
Carlos M. Kunkel. – Carlos J. Moreno. – 
Marcia S. M. Ortiz Correa. – Juan M. Pais. 
– Nanci M. A. Parrilli. – Juan M. Pedrini. 
– Martín A. Pérez. – Carlos G. Rubin. – 
María E. Soria. – José A. Vilariño. – José A. 
Villa. – María E. Zamarreño. 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 244.)
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 1.2. Los benefi cios de amortización acelerada 

en el impuesto a las ganancias y de devo-
lución anticipada del impuesto al valor 
agregado no serán excluyentes entre sí, 
permitiéndose a los benefi ciarios acceder 
en forma simultánea a ambos tratamientos 
fi scales.

 1.3. El benefi cio de la devolución anticipada 
del impuesto al valor agregado se hará 
efectivo luego de transcurrido como mí-
nimo un (1) período fi scal contado a partir 
de aquél en el que se hayan realizado 
las respectivas inversiones y se aplicará 
respecto del impuesto al valor agregado 
facturado a los benefi ciarios por las in-
versiones que realicen hasta la conclusión 
de los respectivos proyectos dentro de los 
plazos previstos para la entrada en opera-
ción comercial de cada uno de los mismos.

 1.4. Respecto del benefi cio de la amortización 
acelerada en el impuesto a las ganancias 
por las inversiones comprendidas en el 
presente régimen, los benefi ciarios que 
las realicen podrán optar por practicar las 
respectivas amortizaciones a partir del 
período fi scal de habilitación del bien, de 
acuerdo con las normas previstas en los 
artículos 83 y 84, según corresponda, de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias (t. o. 
1997) y sus modifi caciones, o conforme al 
régimen que se establece a continuación:

 1.4.1. Para inversiones realizadas antes del 31 
de diciembre de 2016 inclusive:

 1.4.1.1. En bienes muebles amortizables adqui-
ridos, elaborados, fabricados o impor-
tados en dicho período: como mínimo 
en dos (2) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas.

 1.4.1.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad 
de cuotas anuales, iguales y consecutivas 
que surja de considerar su vida útil redu-
cida al cincuenta por ciento (50 %) de la 
estimada.

 1.4.2. Para inversiones realizadas antes del 31 
de diciembre de 2017, inclusive:

 1.4.2.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 1.4.2.2. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la canti-
dad de cuotas anuales, iguales y consecu-
tivas que surja de considerar su vida útil 
reducida al sesenta por ciento (60 %) de 
la estimada.

Una vez optado por uno de los procedimientos 
de amortización señalados precedentemente, el 

partir de fuentes renovables de energía, que 
regirá con los alcances y limitaciones estable-
cidos en la presente ley.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 9° de la ley 26.190, 
régimen de fomento nacional para el uso de fuentes 
renovables de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 9°: Benefi cios. Los benefi ciarios 
mencionados en el artículo 8º que se dediquen 
a la realización de emprendimientos de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables de energía en los términos de la 
presente ley y que cumplan las condiciones 
establecidas en la misma, gozarán de los be-
nefi cios promocionales previstos en este ar-
tículo, a partir de la aprobación del proyecto 
respectivo por parte de la autoridad de aplica-
ción, siempre que dicho proyecto tenga prin-
cipio efectivo de ejecución antes del 31 de di-
ciembre de 2017, inclusive. Se entenderá que 
existe principio efectivo de ejecución cuando 
se hayan realizado erogaciones de fondos aso-
ciados al proyecto por un monto no inferior al 
quince por ciento (15 %) de la inversión total 
prevista antes de la fecha indicada preceden-
temente. La acreditación del principio efec-
tivo de ejecución del proyecto se efectuará 
mediante declaración jurada presentada ante 
la autoridad de aplicación, en las condiciones 
que establezca la reglamentación.
Los benefi cios promocionales aplicables son 

los siguientes:

 1. Impuesto al valor agregado e impuesto a 
las ganancias. En lo referente al impuesto 
al valor agregado y al impuesto a las ga-
nancias, será de aplicación el tratamiento 
dispensado por la ley 26.360 y sus normas 
reglamentarias, que a estos efectos man-
tendrán su vigencia hasta la extinción del 
régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a 
la producción de energía eléctrica, con las 
modifi caciones establecidas a continua-
ción:

 1.1. Este tratamiento fi scal se aplicará a la 
ejecución de obras de infraestructura, 
incluyendo los bienes de capital, obras 
civiles, electromecánicas y de montaje y 
otros servicios vinculados que integren la 
nueva planta de generación o se integren 
a las plantas existentes y conformen un 
conjunto inescindible en lo atinente a su 
aptitud funcional para la producción de 
energía eléctrica a partir de las fuentes 
renovables que se defi nen en el inciso a) 
del artículo 4º de la presente ley.
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ciento (30 %)– tendrán derecho a percibir como 
benefi cio adicional un certifi cado fi scal para ser 
aplicado al pago de impuestos nacionales, por un 
valor equivalente al veinte por ciento (20 %) del 
componente nacional de las instalaciones elec-
tromecánicas –excluida la obra civil– acreditado.

A partir de la entrada en operación comercial, 
los sujetos benefi ciarios podrán solicitar a la au-
toridad de aplicación, en los plazos y de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca al efecto, 
la emisión del certifi cado fi scal, en la medida en 
que acrediten el porcentaje de componente na-
cional efectivamente incorporado en el proyecto.

El certifi cado fi scal contemplado en este inci-
so será nominativo y podrá ser cedido a terceros 
una única vez. Podrá ser utilizado por los sujetos 
benefi ciarios o los cesionarios para el pago de la 
totalidad de los montos a abonar en concepto de 
impuesto a las ganancias, impuesto a la ganancia 
mínima presunta, impuesto al valor agregado, 
impuestos internos, en carácter de saldo de de-
claración jurada y anticipos, cuya recaudación se 
encuentra a cargo de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

CAPÍTULO II
Segunda etapa del Régimen de Fomento Nacional 

para el Uso de Fuentes Renovables de Energía
 Destinada a la Producción de Energía Eléctrica. 

Período 2018-2025

Art. 5° – Se establece como objetivo de la segunda 
etapa del Régimen de Fomento Nacional para el Uso de 
Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Produc-
ción de Energía Eléctrica instituido por la ley 26.190, 
con las modifi caciones introducidas por la presente ley, 
lograr una contribución de las fuentes renovables de 
energía hasta alcanzar el veinte por ciento (20 %) del 
consumo de energía eléctrica nacional, al 31 de diciem-
bre de 2025.

Art. 6° – Los sujetos que reúnan los requisitos exi-
gidos para ser benefi ciarios del régimen instituido 
por la ley 26.190, con las modifi caciones introduci-
das por la presente ley, cuyos proyectos de inversión 
tengan principio efectivo de ejecución entre el 1° de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2025, quedarán 
incluidos en el régimen mencionado y gozarán de los 
benefi cios promocionales previstos en el artículo 9° 
de la citada ley, modifi cado por la presente, a partir de 
la aprobación del proyecto respectivo por parte de la 
autoridad de aplicación, con las modifi caciones que se 
indican a continuación:

1. Para las inversiones realizadas entre el 1º de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2021, in-
clusive, el benefi cio de la devolución anticipada 
del impuesto al valor agregado se hará efectivo 
luego de transcurridos como mínimo dos (2) pe-
ríodos fi scales contados a partir de aquél en el 

mismo deberá ser comunicado a la autoridad de 
aplicación y a la Administración Federal de In-
gresos Públicos, en la forma, plazo y condiciones 
que las mismas establezcan y deberá aplicarse –
sin excepción– a todas las inversiones de capital 
que se realicen para la ejecución de los nuevos 
proyectos o para la ampliación de la capacidad 
productiva de los proyectos existentes, incluidas 
aquellas que se requieran durante su funciona-
miento.

2. Compensación de quebrantos con ganan-
cias. A los efectos de la aplicación de lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (t. o. 1997) y sus modifi caciones, por 
los benefi ciarios del presente régimen, el período 
para la compensación de los quebrantos previsto 
en el segundo párrafo de la norma citada se ex-
tiende a 10 años.

3. Impuesto a la ganancia mínima presunta. 
Los bienes afectados por las actividades promo-
vidas por la presente ley no integrarán la base 
de imposición del impuesto a la ganancia mí-
nima presunta establecido por la ley 25.063, o 
el que en el futuro lo complemente, modifi que 
o sustituya, desde el principio efectivo de eje-
cución de las obras, según se defi ne preceden-
temente en este mismo artículo, extendiéndose 
tal benefi cio hasta el octavo ejercicio inclusive, 
desde la fecha de puesta en marcha del proyecto 
respectivo.

4. Deducción de la carga fi nanciera del pasi-
vo fi nanciero. A los efectos de la aplicación del 
artículo 94, inciso 5, y artículo 206 de la ley 
19.550 y sus modifi catorias, podrán deducirse 
de las pérdidas de la sociedad los intereses y las 
diferencias de cambio originados por la fi nan-
ciación del proyecto promovido por esta ley.

5. Exención del impuesto sobre la distribución 
de dividendos o utilidades. Los dividendos o uti-
lidades distribuidos por las sociedades titulares 
de los proyectos de inversión benefi ciarios del 
presente régimen no quedarán alcanzados por el 
impuesto a las ganancias a la alícuota del diez 
por ciento (10 %) establecida en el último pá-
rrafo del artículo 90 de la ley de Impuesto a las 
Ganancias (t. o. 1997) y sus modifi caciones, in-
corporado por la ley 26.893, en la medida que los 
mismos sean reinvertidos en nuevos proyectos de 
infraestructura en el país.

6. Certifi cado fi scal. Los benefi ciarios del pre-
sente régimen que en sus proyectos de inversión 
acrediten fehacientemente un sesenta por ciento 
(60 %) de integración de componente nacional 
en las instalaciones electromecánicas, excluida 
la obra civil, o el porcentaje menor que acredi-
ten en la medida que demuestren efectivamente 
la inexistencia de producción nacional –el que 
en ningún caso podrá ser inferior al treinta por 
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y sus normas reglamentarias mantendrán su vi-
gencia hasta la extinción de la segunda etapa del 
régimen de fomento nacional para el uso de fuen-
tes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, con las modifi caciones 
establecidas en la presente ley.

5. Los benefi cios promocionales previstos en 
los incisos 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 9° de la ley 
26.190, modifi cado por la presente ley, se aplican 
en los términos allí previstos.

CAPÍTULO III
Fondo fi duciario para el desarrollo 

de energías renovables

Art. 7° – Créase el fondo fi duciario público denomi-
nado Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Energías 
Renovables, en adelante, FODER o el Fondo, el que 
se conformará como un fi deicomiso de administra-
ción y fi nanciero, que regirá en todo el territorio de la 
República Argentina con los alcances y limitaciones 
establecidos en la presente ley y las normas reglamen-
tarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo.

1. Objeto. El Fondo tendrá por objeto la aplica-
ción de los bienes fi deicomitidos al otorgamiento 
de préstamos, la realización de aportes de ca-
pital y adquisición de todo otro instrumento fi -
nanciero destinado a la ejecución y fi nanciación 
de proyectos elegibles a fi n de viabilizar la ad-
quisición e instalación de bienes de capital o la 
fabricación de bienes u obras de infraestructura, 
en el marco de emprendimientos de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes renovables 
en los términos de la ley 26.190, modifi cada por 
la presente.

2. Desígnese al Estado nacional, a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
como fi duciante y fi deicomisario del Fondo y al 
Banco de Inversión y Comercio Exterior como 
fi duciario.

Serán benefi ciarias las personas físicas domi-
ciliadas en la República Argentina y las personas 
jurídicas constituidas en la República Argentina 
que sean titulares de un proyecto de inversión 
con los alcances defi nidos en el artículo 8º de la 
ley 26.190 que haya sido aprobado por la autori-
dad de aplicación.

3. Constitúyese el Comité Ejecutivo del Fon-
do, el cual estará integrado por el secretario de 
Energía, dependiente del Ministerio de Planifi -
cación Federal, Inversión Pública y Servicios; el 
secretario de Política Económica y Planifi cación 
del Desarrollo, dependiente del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas; y el presidente 
del Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
quienes podrán designar un miembro suplente 
con rango no menor a subsecretario o director, 
según sea el caso.

que se hayan realizado las respectivas inversio-
nes. Para las inversiones realizadas entre el 1º 
de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025, 
inclusive, este benefi cio se hará efectivo luego 
de transcurridos como mínimo tres (3) períodos 
fi scales contados del mismo modo.

2. Respecto del benefi cio de la amortización 
acelerada en el impuesto a las ganancias por las 
inversiones comprendidas en el presente régi-
men, los benefi ciarios que las realicen podrán 
optar por practicar las respectivas amortizacio-
nes a partir del período fi scal de habilitación del 
bien, de acuerdo con las normas previstas en los 
artículos 83 y 84, según corresponda, de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus 
modifi caciones, o conforme al régimen que se 
establece a continuación:

 2.1. Para inversiones realizadas entre el 1º de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 
2021, inclusive:

 2.1.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cuatro 
(4) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 2.1.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales, iguales y consecutivas que 
surja de considerar su vida útil reducida al 
setenta por ciento (70 %) de la estimada.

 2.2. Para inversiones realizadas entre el 1° de 
enero de 2022 y el 31 de diciembre de 
2025, inclusive:

 2.2.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cinco 
(5) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 2.2.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales, iguales y consecutivas que 
surja de considerar su vida útil reducida al 
ochenta por ciento (80 %) de la estimada.

 2.3. Para inversiones realizadas con posterio-
ridad al 1° de enero de 2026, inclusive, 
por proyectos con principio efectivo de 
ejecución anterior a dicha fecha:

 2.3.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cinco 
(5) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

3. Las disposiciones contenidas en el inciso 1 
del artículo 9° de la ley 26.190, con las modifi ca-
ciones introducidas por esta ley, no modifi cadas 
por los incisos 1 y 2 del presente artículo, se apli-
can en los términos allí previstos.

4. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en los incisos 1, 2 y 3 precedentes, la ley 26.360 
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caso, el riesgo de crédito será asumido por 
dichas entidades, las que estarán a cargo 
de la evaluación de riesgo crediticio. No 
obstante ello, para el otorgamiento del be-
nefi cio se deberá contar con la aprobación 
de la elegibilidad previa del proyecto por 
parte del Comité Ejecutivo;

 d) Otorgar avales y garantías para respaldar 
los contratos de compraventa de energía 
eléctrica a suscribir por la Compañía Admi-
nistradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
S.A. (Cammesa) o por la institución que 
sea designada por la autoridad de aplica-
ción en representación del Estado nacional.

Los instrumentos que utilice el FODER para 
inyectar fondos en los proyectos elegibles podrán 
estar nominados en pesos o dólares estadouni-
denses, correspondiendo en este último caso su 
integración y pago en pesos.

La autoridad de aplicación de la presente ley 
determinará los términos y condiciones de los 
instrumentos y cómo se administrarán y otor-
garán las líneas de crédito y avales o garantías 
previstos en este apartado, los cuales deberán ser 
aprobados por el Comité Ejecutivo.

Los instrumentos deberán otorgarse priorita-
riamente a los emprendimientos que acrediten fe-
hacientemente mayor porcentaje de integración 
de componente nacional. A tales efectos, el fon-
do bonifi cará la tasa de interés de acuerdo con lo 
previsto en el apartado c), solamente a aquellos 
proyectos que acrediten el porcentaje de integra-
ción nacional fi jado en el primer párrafo del inci-
so 6 del artículo 9º de la ley 26.190, modifi cado 
por el artículo 4º de la presente, de acuerdo con 
lo que determine la autoridad de aplicación.

6. Tratamiento impositivo. Tanto el FODER 
como el fi duciario, en sus operaciones relativas 
al FODER, estarán eximidos de todos los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales exis-
tentes y a crearse en el futuro. Esta exención con-
templa los impuestos de las leyes 20.628, 25.063, 
25.413 y 23.349 y otros impuestos internos que 
pudieran corresponder.

7. Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación del fondo será designada por el Poder 
Ejecutivo, y estará facultada para dictar las nor-
mas reglamentarias, aclaratorias, modifi catorias 
y complementarias que resulten pertinentes y 
aplicar las sanciones que correspondan. Autorí-
zase a la autoridad de aplicación a delegar fun-
ciones en una dependencia de rango no menor a 
subsecretaría.

8. Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a aprobar el contrato de fi deico-
miso, dentro de los treinta (30) días de la publi-
cación de la presente ley en el Boletín Ofi cial.

4. Recursos del Fondo. El FODER contará con 
un patrimonio que estará constituido por los si-
guientes bienes fi deicomitidos:

 a) Los recursos provenientes del Tesoro 
nacional que le asigne el Estado nacional 
a través de la autoridad de aplicación, los 
que no podrán ser anualmente inferiores 
al cincuenta por ciento (50 %) del ahorro 
efectivo en combustibles fósiles debido 
a la incorporación de generación a partir 
de fuentes renovables obtenido en el año 
previo, de acuerdo a como lo establezca 
la reglamentación;

 b) Cargos específi cos a la demanda de ener-
gía que se establezcan;

 c) El recupero del capital e intereses de las 
fi nanciaciones otorgadas;

 d) Los dividendos o utilidades percibidas por 
la titularidad de acciones o participaciones 
en los proyectos elegibles y los ingresos 
provenientes de su venta;

 e) El producido de sus operaciones, la renta, 
frutos e inversión de los bienes fi deicomi-
tidos;

 f) Los ingresos obtenidos por emisión de 
valores fi duciarios que emita el fi duciario 
por cuenta del fondo. A tales efectos, el 
fondo podrá solicitar el aval del Tesoro 
nacional en los términos que establezca 
la reglamentación.

Instrúyese al jefe de Gabinete de Ministros para 
que disponga las adecuaciones presupuestarias 
pertinentes, a través de la reasignación de partidas 
del presupuesto nacional, a los efectos de poner en 
ejecución lo dispuesto por la presente.

5. Instrumentos. Para el cumplimiento de su 
objeto, el FODER podrá:

 a) Proveer fondos y otorgar facilidades a 
través de préstamos, adquisición de valores 
fi duciarios públicos o privados, en la medida 
en que éstos fueran emitidos con el objeto 
exclusivo de la obtención de fi nanciamiento 
para proyectos alcanzados por la presente;

 b)  Realizar aportes de capital en sociedades 
que lleven a cabo los proyectos y suscribir 
cualquier otro instrumento de financia-
miento que determine la autoridad de 
aplicación, siempre y cuando permitan 
fi nanciar proyectos con los destinos pre-
vistos en la presente ley;

 c) Bonifi car puntos porcentuales de la tasa 
de interés de créditos y títulos valores que 
otorgue o en los cuales intervengan enti-
dades fi nancieras u otros actores en el rol 
de proveedores de fi nanciamiento. En este 



Septiembre 23 de 2015 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 219
pra podrá efectuarse al propio generador, a través de 
una distribuidora que la adquiera en su nombre a un 
generador, de un comercializador o comprarla direc-
tamente a Cammesa bajo las estipulaciones que, para 
ello, establezca la autoridad de aplicación.

Los contratos suscritos por los sujetos indicados 
en el párrafo anterior no podrán fi jar un precio pro-
medio mayor a ciento trece dólares estadounidenses 
o su equivalente en moneda nacional, por cada mega-
vatio-hora comercializado entre las partes (u$s 113/
MWh). Cumplidos dos (2) años desde la entrada en 
vigencia de la reglamentación de la presente ley y 
hasta la fi nalización de la segunda etapa del régimen 
de fomento nacional para el uso de fuentes renova-
bles de energía destinada a la producción de energía 
eléctrica, la autoridad de aplicación podrá modifi car 
el precio máximo establecido precedentemente si las 
condiciones de mercado lo justifi can, aplicable para 
los nuevos contratos que se celebren.

Art. 10. – A los efectos de lo establecido en el artículo 
anterior, no son aplicables a los grandes usuarios y a 
las grandes demandas comprendidos en el mismo ni 
a los generadores que utilicen las fuentes renovables 
de energía, ninguna norma vigente al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley o que se dicte 
en el futuro, que de cualquier manera limite, restrinja, 
impida o prohíba, transitoria o permanentemente, la 
celebración de los contratos de suministro previstos en 
el artículo 6º de la ley 24.065.

Art. 11. – Por los incumplimientos en las obliga-
ciones de consumo de la porción de energía eléctrica 
renovable correspondiente a los porcentajes indica-
dos en el artículo 8º, los grandes usuarios del mer-
cado eléctrico mayorista y las grandes demandas que 
sean clientes de los prestadores del servicio público 
de distribución o de los agentes distribuidores, como 
penalidad por dicho incumplimiento deberán abonar 
sus faltantes a un precio equivalente al costo variable 
de producción de energía eléctrica correspondiente a 
la generación cuya fuente de combustible sea gasoil 
de origen importado, calculado como el promedio 
ponderado de los doce (12) meses del año calendario 
anterior a la fecha de incumplimiento.

El monto a aplicar como penalidad será determina-
do por la autoridad de aplicación. La reglamentación 
establecerá el procedimiento a seguir para determinar 
la existencia del incumplimiento y, en su caso, la apli-
cación de la penalidad, respetando el derecho de de-
fensa de los sujetos obligados.

Art. 12. – A los efectos del cumplimiento de los ob-
jetivos fi jados en el artículo 8º por parte de toda la 
demanda de potencia menor a trescientos kilovatios 
(300 kW), la autoridad de aplicación dispondrá las 
medidas que sean conducentes para la incorporación 
al mercado eléctrico mayorista (MEM) de nuevas 
ofertas de energía eléctrica de fuentes renovables que 
permitan alcanzar los porcentajes y los plazos estable-
cidos en el citado artículo.

9. Facúltase al titular del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas o a quien éste desig-
ne en su reemplazo, a suscribir el contrato de 
fi deicomiso con el fi duciario.

CAPÍTULO IV
Contribución de los usuarios de energía eléctrica

al cumplimiento de los objetivos 
del régimen de fomento

Art. 8º – Establécese que todos los usuarios de ener-
gía eléctrica de la República Argentina deberán con-
tribuir con el cumplimiento de los objetivos fi jados en 
la ley 26.190, modifi cada por la presente, y en el capí-
tulo II de esta ley, del modo dispuesto en este capítulo.

A tales efectos, cada sujeto obligado deberá alcan-
zar la incorporación mínima del ocho por ciento (8 %) 
del total del consumo propio de energía eléctrica, con 
energía proveniente de las fuentes renovables, al 31 de 
diciembre de 2017, y del veinte por ciento (20 %) al 31 
de diciembre de 2025. El cumplimiento de estas obliga-
ciones deberá hacerse en forma gradual, de acuerdo con 
el siguiente cronograma:

1. Al 31 de diciembre de 2017, deberán al-
canzar como mínimo el ocho por ciento (8  %) 
del total del consumo propio de energía eléc-
trica.

2. Al 31 de diciembre de 2019, deberán 
alcanzar como mínimo el doce por ciento 
(12 %) del total del consumo propio de ener-
gía eléctrica.

3. Al 31 de diciembre de 2021, deberán al-
canzar como mínimo el dieciséis por ciento 
(16 %) del total del consumo propio de ener-
gía eléctrica.

4. Al 31 de diciembre de 2023, deberán al-
canzar como mínimo el dieciocho por ciento 
(18 %) del total del consumo propio de ener-
gía eléctrica.

5. Al 31 de diciembre de 2025, deberán 
alcanzar como mínimo el veinte por ciento 
(20 %) del total del consumo propio de ener-
gía eléctrica.

El consumo mínimo fi jado para la fecha de 
corte de cada período no podrá ser disminuido 
en el período siguiente.

Art. 9º – Los grandes usuarios del mercado eléc-
trico mayorista y las grandes demandas que sean 
clientes de los prestadores del servicio público de 
distribución o de los agentes distribuidores, con 
demandas de potencia iguales o mayores a trescien-
tos kilovatios (300 kW) deberán cumplir efectiva e 
individualmente con los objetivos indicados en el 
artículo precedente. A tales efectos, podrán autoge-
nerar o contratar la compra de energía proveniente 
de diferentes fuentes renovables de generación, a fi n 
de cumplir con lo prescrito en este artículo. La com-
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casos, y de los insumos determinados por la autori-
dad de aplicación, que fueren necesarios para la eje-
cución del proyecto de inversión.

Las exenciones o la consolidación de los derechos y 
gravámenes se extenderán a los repuestos y accesorios 
nuevos necesarios para garantizar la puesta en marcha 
y desenvolvimiento de la actividad, los que estarán 
sujetos a la respectiva comprobación de destino, el 
que deberá responder al proyecto que motivó dichos 
requerimientos.

Las exenciones o la consolidación de los derechos y 
gravámenes se extenderán también a la importación de 
bienes de capital, partes, componentes e insumos des-
tinados a la producción de equipamiento de generación 
eléctrica de fuente renovable y a bienes intermedios en 
la cadena de valor de fabricación de equipamiento de 
generación eléctrica de fuente renovable tanto cuando 
su destino sea la venta dentro del país como la exporta-
ción, siempre que se acredite que no existe producción 
nacional de los bienes a importar. La autoridad de apli-
cación determinará la forma de dar cumplimiento a la 
acreditación requerida.

Art. 15. – Los bienes de capital, partes, accesorios 
e insumos que se introduzcan al amparo de la libera-
ción de los derechos y gravámenes establecida en el 
artículo anterior sólo podrán ser enajenados, transfe-
ridos o desafectados de la actividad objeto del benefi -
cio, una vez concluido el ciclo de la actividad que mo-
tivó su importación o su vida útil si fuera menor. En 
caso de ser reexportada o transferida a una actividad 
no comprendida en este régimen, deberá procederse 
al pago de los derechos, impuestos y gravámenes que 
correspondan a ese momento.

Art. 16. – Los benefi cios establecidos en el presente ca-
pítulo tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO VII
Acceso y utilización de fuentes 

renovables de energía
Art. 17. – El acceso y la utilización de las fuentes 

renovables de energía incluidas en el artículo 4º de 
la ley 26.190, modifi cado por la presente ley, no es-
tarán gravados o alcanzados por ningún tipo de tri-
buto específi co, canon o regalías, sean nacionales, 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hasta el 31 de diciembre de 2025.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la 
percepción de canon o contraprestación equivalente 
por el uso de tierras fi scales en las que se instalen los 
emprendimientos.

CAPÍTULO VIII
Energía eléctrica proveniente de recursos

renovables intermitentes
Art. 18. – La energía eléctrica proveniente de recur-

sos renovables intermitentes tendrá, para su despacho 

Asimismo, la autoridad de aplicación instruirá a 
Cammesa o al ente que considere pertinente a di-
versifi car la matriz de energías renovables a fi n de 
viabilizar el desarrollo de distintas tecnologías y la 
diversifi cación geográfi ca de los emprendimientos y 
aprovechar el potencial del país en la materia. A los 
efectos indicados, no será de aplicación a los con-
tratos de compraventa de energía eléctrica de fuen-
tes renovables que celebren Cammesa o el ente que 
considere pertinente la autoridad de aplicación el 
precio máximo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 9° ni el que en el futuro lo reemplace por 
decisión de la autoridad de aplicación.

La energía eléctrica de fuentes renovables prove-
niente de los contratos de abastecimiento existentes a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley será con-
siderada como parte del cumplimiento de este objetivo.

CAPÍTULO V
Incrementos fi scales

Art. 13. – Los benefi ciarios del régimen insti-
tuido por la ley 26.190, con las modifi caciones 
introducidas por la presente ley, cualquiera sea la 
fecha en que sus proyectos se inicien y desarrollen, 
podrán trasladar al precio pactado en los contratos 
de abastecimiento de energía renovable celebrados, 
los mayores costos derivados de incrementos de im-
puestos, tasas, contribuciones o cargos nacionales, 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires producidas con posterioridad a la 
celebración de dichos contratos.

En los contratos celebrados por Cammesa o por el 
ente designado por la autoridad de aplicación, el ge-
nerador tendrá derecho a solicitar el reconocimiento 
de un nuevo precio de la energía suministrada cuando 
se produzcan incrementos en impuestos, tasas, con-
tribuciones o cargos nacionales, provinciales, muni-
cipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
A tales efectos, deberá suministrar a Cammesa o al 
ente designado por la autoridad de aplicación, antes 
del último día hábil de cada mes, la información ne-
cesaria para evaluar el ajuste del valor de la energía 
suministrada.

CAPÍTULO VI
Régimen de importaciones

Art. 14. – Los sujetos titulares de todos los proyec-
tos de inversión que reúnan los requisitos exigidos 
para ser benefi ciarios del régimen instituido en la ley 
26.190, con las modifi caciones introducidas por la 
presente ley, cualquiera sea la fecha en que se ini-
cien y desarrollen, estarán exentos del pago de los 
derechos a la importación y de todo otro derecho, 
impuesto especial, gravamen correlativo o tasa de 
estadística, con exclusión de las demás tasas retri-
butivas de servicios, por la introducción de bienes 
de capital, equipos especiales o partes o elementos 
componentes de dichos bienes, nuevos en todos los 
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de quebrantos con ganancias, el no cómputo de los 
bienes afectados por el régimen en la base de impo-
sición del impuesto a la ganancia mínima presunta, 
deducción de la carga fi nanciera del pasivo fi nanciero 
(artículos 94, inciso 5, y artículo 206 de la ley 19.550, 
de sociedades comerciales), y la exención del impues-
to sobre la distribución de dividendos o utilidades. 
Finalmente, el proyecto instrumenta la fi gura del cer-
tifi cado fi scal para el pago de impuestos nacionales.

Resulta encomiable el impulso aplicado a la susti-
tución de fuentes de energía no renovables por reno-
vables; sin embargo, observo con preocupación que el 
régimen considera casi exclusivamente a los produc-
tores de energía eléctrica a partir de fuentes renova-
bles; pero podemos ver que claramente el generador 
podría acceder a los benefi cios del régimen sin con-
templar a los fabricantes locales de equipamiento.

Entiendo que el impulso y el alcance de los obje-
tivos de la ley se lograría de manera más acabada y 
con un mejor diseño de los incentivos si los benefi cios 
incluyesen a nuestra industria local, la cual ha logra-
do penetrar los mercados externos y se encuentra en 
condiciones de proveer a la demanda necesaria para 
alcanzar el objetivo del artículo 2º.

En relación con el Fondo Fiduciario para el De-
sarrollo de Energías Renovables del capítulo III, el 
apartado a) del inciso 4 del artículo 7º dispone re-
cursos provenientes del Tesoro nacional a asignar 
por el Estado nacional a través de la autoridad de 
aplicación que no podrán ser anualmente inferiores 
al cincuenta por ciento (50 %) del ahorro efectivo 
en combustibles fósiles debido a la incorporación de 
generación a partir de fuentes renovables obtenido 
en el año previo, de acuerdo a cómo lo establezca la 
reglamentación. 

En la actualidad, para alcanzar el objetivo del 8 % 
del artículo 2º a 2017 es necesario incorporar 2,5 GW 
de oferta renovable. La respuesta a nuestras consultas 
a expertos del sector energético son coincidentes en 
que los recursos indicados en el párrafo anterior serían 
insufi cientes. 

Finalmente, el capítulo VI, al tratar el régimen de 
importaciones, establece una exención razonable del 
pago de los derechos a la importación y de todo otro 
derecho, impuesto especial, gravamen correlativo o 
tasa de estadística, con exclusión de las demás tasas 
retributivas de servicios, por la introducción de bie-
nes de capital, equipos especiales o partes o elementos 
componentes de dichos bienes, nuevos en todos los 
casos, y de los insumos determinados por la autoridad 
de aplicación, que fueren necesarios para la ejecución 
del proyecto de inversión. 

La liberalidad de este capítulo –absolutamente ra-
zonable por cierto–  tiene, sin embargo, un aspecto en 
el artículo 15 in fi ne que debería ser posible modifi car 
manteniendo  la exención del artículo 14  si los bienes 
introducidos originalmente se reexportan mantenien-
do el pago de los derechos, impuestos y gravámenes 

eléctrico, un tratamiento similar al recibido por las 
centrales hidroeléctricas de pasada.

Art. 19. – No será exigencia el respaldo físico de 
potencia de la autogeneración con energía renovable 
ni de los contratos de energía renovable que celebren 
los sujetos comprendidos en el artículo 9º de esta ley.

La autoridad de aplicación dispondrá de los meca-
nismos para asegurar la reserva de potencia asociada 
a la generación renovable, cuyo costo será soportado 
por todo el sistema.

CAPÍTULO IX
Cláusulas complementarias

Art. 20. – La autoridad de aplicación deberá difun-
dir del modo más amplio posible la información co-
rrespondiente a las ofertas de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables de energía.

Art. 21. – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley y 
a dictar en sus respectivas jurisdicciones, aquéllas que 
aún no lo hayan hecho, su propia legislación destinada 
a promover la producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables de energía.

En la ley de adhesión, las provincias deberán invitar 
expresamente a las municipalidades de sus respectivas 
jurisdicciones a adherir a la presente y a dictar la legis-
lación pertinente con la fi nalidad de promoción indica-
da en el párrafo anterior.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO VAQUIÉ

Señor presidente:
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de elevar a su consideración las observaciones que 
estimo corresponden al proyecto de ley aprobado en 
el Honorable Senado y que pasara en revisión a esta 
Honorable Cámara –tramitado en el expediente de re-
ferencia– y que en todo momento deben considerarse 
como un aporte a la presente intención de colaborar en 
la mejora del régimen legal vigente.

Al respecto, estando de acuerdo con el espíritu del 
proyecto, estimo corresponde tener presentes los si-
guientes puntos:

El capítulo I del proyecto (modifi caciones a la ley 
26.190, régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica), la modifi cación del artículo 
9º de la ley 26.190, establece benefi cios en relación a 
la amortización acelerada en el impuesto a las ganan-
cias y de devolución anticipada del impuesto al valor 
agregado, extensión por diez años de la compensación 
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de fuentes renovables (en particular, la eólica), pero 
la falta de desarrollo del sector atestigua que el mis-
mo no considera que el costo marginal de la energía 
se mantenga en estos valores una vez desarrollado los 
recursos de gas natural de Vaca Muerta.

Dicho esto, la implementación adolece de algunas 
consideraciones que creemos podrían haberse resuelto 
más acabadamente. Entre ellas vale mencionar:

a) El precio máximo estipulado para la energía 
parece hacer viable únicamente a la energía 
eólica, pero no a otras fuentes de energía re-
novable. Así la ley parece generar un sesgo 
particular hacia una fuente de abastecimiento. 
(Ver al respecto el proyecto 2.525-D.-2015 de 
la diputada Gisela Scaglia.)

b) En el mismo sentido, hay restricciones a la 
provisión de energía renovable por vía de 
instalaciones hidroeléctricas, aspecto que no 
parece tener sentido ya que dicha provisión es 
claramente una energía renovable. 

c) El precio máximo también genera un posible 
problema: la posibilidad de que a ese valor no 
haya oferta de energía renovable. Así la ley 
obliga a los usuarios a comprar un bien a un 
precio, sin saberse si habrá oferta de ese bien 
a este precio. 

d) Los requisitos de compra de energía no reno-
vable parecen improbables de cumplir en el 
corto plazo, con lo cual un plazo mayor lucía 
más razonable y más cumplible.

e) El programa incluye una serie de benefi cios 
fi scales: exención de derechos de importación, 
un bono fi scal, amortización acelerada, etcéte-
ra. Estos subsidios implícitos son justamente 
eso: implícitos, con lo cual no queda explici-
tado el costo para el usuario de los mayores 
costos de este tipo de políticas. Desde nuestro 
espacio siempre propugnamos políticas trans-
parentes de subsidios para que la ciudadanía 
pueda permanentemente evaluar el benefi cio 
de cada intervención. 

Federico A. Sturzenegger.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de 

Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de 
ley en revisión con el número del epígrafe, por el cual 
se modifi ca la ley 26.190 sobre régimen de fomento 
nacional para el uso de fuentes renovables de energía 
destinada a la producción de energía eléctrica, aconse-
jan su sanción sin modifi caciones que plantear.

El proyecto de ley en revisión tiene por objeto mo-
difi car, complementar y profundizar el Régimen de 
Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renova-
bles de Energía Destinada a la Producción de eEergía 

que correspondan a ese momento en caso de ser trans-
ferida a una actividad no comprendida en el régimen.

Finalmente, considero conveniente proceder a una 
revisión integral del proyecto toda vez que el mismo 
pareciera no contemplar al sector de generación solar, 
el cual, sabemos, enfrenta costos muy superiores al 
del resto de las energías renovables a pesar de las su-
perlativas condiciones naturales de nuestro país.

Se remite copia de la presente al señor presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, diputado 
Roberto Feletti.

Sin otro particular, saludo al señor presidente con 
distinguida consideración.

Enrique A. Vaquié.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO STURZENEGGER

Señor presidente:
Pocos partidos están tan comprometidos con una 

agenda ambiental como el PRO. Durante su gestión en 
la ciudad ha impulsado la Ley de Basura Cero, el uso 
de medios de transporte ecológicos (por ejempló la bi-
cicleta), las terrazas verdes y el desarrollo de nuevos 
espacios verdes en la ciudad. Muchas de estas concep-
tualizaciones se condensan en la nueva sede guber-
namental de Parque Patricios, un edifi cio hecho con 
estándares ambientales inéditos para un edifi cio públi-
co, llegando a califi car en la categoría silver según la 
escala del Leadership in Environmental Design. 

A su vez, la agenda ambiental de este año ten-
drá dos hitos relevantes: la encíclica “verde” que ha 
anunciado el papa Francisco y la Conferencia de las 
Partes por el Cambio Climático de París, en la cual 
deberemos comprometer objetivos país de reducción 
de emisiones de CO 2 (como proceso superador de los 
acuerdos originalmente alcanzados en Kyoto) y Ar-
gentina y nuestro partido considera que se debe estar 
fuertemente alineado con estas iniciativas. 

En este contexto se trae este proyecto sobre ener-
gía renovable que necesariamente recibe una mirada 
favorable de nuestro bloque justamente a partir de 
nuestro compromiso con la sustentabilidad ambiental. 

Obviamente, cualquier iniciativa en este sentido, 
también conlleva un costo. El impulso de energías 
renovables es necesario para generar un desarrollo 
que naturalmente por sí mismo no se llevaría a cabo. 
La justifi cación de política es que hay externalidades 
que ameritan pagar ese mayor costo, pero también es 
cierto que de implementarse este proyecto, nuestra ac-
tividad económica, y sobre todo la industria, deberán 
sustentar costos de producción más altos, con el con-
siguiente efecto sobre la productividad y competitivi-
dad de la economía.

Los fundamentos refutan esta preocupación comen-
tando que hoy el costo marginal de producción con 
combustible importado supera el valor de producción 
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la dependencia de importaciones de combus-
tibles. La inyección de energía renovable al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
permitiría automáticamente evitar en parte el 
uso de combustibles fósiles de alto costo. Esto 
redunda en una reducción del costo medio de 
la energía generada en el sistema.

b) Previsibilidad de precios a mediano y largo 
plazo: las energías renovables son recursos lo-
cales y abundantes. Por la naturaleza y el per-
fi l de inversión de este tipo de proyectos –que 
requieren la mayor inversión al comienzo del 
proyecto y relativamente bajos costos de ope-
ración y mantenimiento– es posible realizar 
contratos a precios fi jos, ajustados por indica-
dores desligados del mercado de los hidrocar-
buros, lo que aporta previsibilidad de precios 
a largo plazo, una clara ventaja competitiva 
respecto de la generación en base a combus-
tibles fósiles.

c) Corto plazo de instalación: los proyectos de 
energías renovables se pueden instalar en pla-
zos cortos y en forma modular. Se estima que 
la potencia sólo de proyectos eólicos que en 
la actualidad tienen importante grado de de-
sarrollo, podría superar los 2.500 MW y que 
sería factible su instalación y puesta en opera-
ción comercial en un plazo menor a dos años 
sujetos a que se den las condiciones necesa-
rias para su estructuración fi nanciera. Debe 
tenerse presente que la Argentina necesita 
incrementar la capacidad de generación entre 
un 3 % y 4 % anual como mínimo para acom-
pañar el crecimiento del país.

d) Desarrollo de industria nacional y creación 
de puestos de trabajo califi cado: la Argentina 
cuenta con un enorme potencial para el desa-
rrollo de una industria nacional de fabricación 
de equipos y componentes y para la presta-
ción de servicios de alto nivel a la industria 
renovable. Indudablemente, el gran potencial 
de recursos naturales que tiene la Argentina, 
sumado a la capacidad técnica industrial y a 
sus recursos humanos califi cados, hacen que 
el país pueda tener un gran desarrollo de to-
dos los segmentos relacionados con la cadena 
de valor. Para ello, es necesario contar con un 
plan de incentivos de mediano y largo plazo 
que otorgue sufi ciente visibilidad e instrumen-
tos de fi nanciamiento para posibilitar el surgi-
miento de un círculo virtuoso que asegure un 
fl ujo de inversiones en generación y que justi-
fi que las inversiones necesarias para producir 
equipos y desarrollar servicios efi cientes en el 
país. A ello se suma la formación de recursos 
humanos, que es clave en este tema, a la cual 
se encuentran dedicadas diversas instituciones 
académicas de alto nivel, que han desarrolla-

Eléctrica, instaurado por la ley 26.190 (en adelante, el 
Régimen de fomento).

La fi nalidad de la norma propuesta es, en primer 
lugar, generar las condiciones necesarias para que se 
alcance la meta fi jada en la ley 26.190 –que consiste 
en lograr una participación en el abastecimiento de la 
demanda nacional de energía eléctrica del ocho por 
ciento (8 %) en un plazo de 10 años desde su sanción 
(a cumplirse en el año 2016, pero extendida en este 
proyecto a 2017)– y, en segundo término, profundizar 
el Régimen de fomento, fi jando una nueva meta para 
el año 2025, con el objetivo de incrementar dicha par-
ticipación al veinte por ciento (20 %), disponiendo las 
medidas de promoción idóneas para lograrlo.

Es menester para la Argentina la adopción de una 
política de Estado de largo plazo que busque diversifi -
car la matríz energética favoreciendo fuentes de ener-
gía renovables que permitan evitar el uso de combus-
tibles de origen fósil, generando energía con recursos 
naturales propios.

Debe tenerse presente que, como fruto de una pro-
funda reactivación económica posterior al default en 
el año 2001, la demanda de energía eléctrica en la Ar-
gentina ha crecido a tasas del orden del 5 % anual. En 
esta etapa, la matriz de generación eléctrica muestra 
una alta dependencia de hidrocarburos creciente en 
tiempo.

Simultáneamente al aumento de la dependencia de 
los combustibles en la generación, el país ha ido per-
diendo capacidad de producción de hidrocarburos y 
aumentando las importaciones, lo cual ha llevado a 
una situación de balanza comercial cada vez más de-
fi citaria.

La estatización de YPF ha sido en la Argentina una 
pieza clave en la recuperación de la soberanía energé-
tica, pero llevará tiempo lograr el autoabastecimiento, 
el que se persigue no sólo a través de proyectos de 
extracción de hidrocarburos en forma convencional, 
sino también en forma no convencional (shale oil/
gas), los que demandan fuertes inversiones y largos 
plazos de ejecución. En la misma línea, la ejecución 
de proyectos hidroeléctricos y nucleares de porte su-
marán potencia renovable convencional al sistema 
eléctrico pero, al igual que en el caso anterior, lo harán 
en el largo plazo y con una alta demanda de capital.

En la situación actual en que se encuentra el sistema 
se presenta una gran vulnerabilidad externa fundada 
en la tendencia creciente de los volúmenes importados 
de hidrocarburos y una volatilidad natural de los mer-
cados internacionales.

En ese escenario, el presente dictamen apunta a una 
rápida inserción de potencia renovable en la matriz 
energética, con fundamento en las siguientes razones:

a) Reducción del costo medio de la energía, inde-
pendencia económica y geopolítica: la energía 
renovable aumenta la seguridad energética na-
cional, diversifi cando la matriz y reduciendo 
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de inversión que se implementen en ese período, otor-
gándoles previsibilidad a mediano y largo plazo.

El capítulo III crea un fondo fi duciario público deno-
minado Fondo para el Desarrollo de Energías Renova-
bles (FODER), que tendrá por objeto la aplicación de 
los bienes fi deicomitidos al otorgamiento de préstamos, 
a la realización de aportes de capital, la adquisición de 
todo otro instrumento fi nanciero destinado a la ejecu-
ción y fi nanciación de proyectos elegibles a fi n de via-
bilizar la adquisición e instalación de bienes de capital 
o la fabricación de bienes u obras de infraestructura, en 
el marco de emprendimientos de producción de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes renovables. Sin lugar a 
dudas, este instrumento está llamado a desempeñar un 
papel fundamental en el desarrollo de proyectos de in-
versión, mediante la participación del Estado nacional, 
mediante el otorgamiento de líneas de crédito y avales 
o garantías a los benefi ciarios. 

El capítulo IV contiene una medida clave para el éxi-
to del Régimen de fomento implementado por la ley 
26.190, complementado y ampliado por la presente 
iniciativa. Consiste en la contribución de los usuarios 
de energía eléctrica al cumplimiento de los objetivos 
del Régimen de fomento. Para ello, se fi jan metas de 
consumo graduales de cumplimiento obligatorio, con el 
fi n de alcanzar al fi nalizar cada etapa del régimen, los 
objetivos propuestos, es decir, el ocho por ciento (8 %) 
del consumo al 31 de diciembre de 2017 –ampliando en 
un año el plazo original fi jado por la ley 26.190– y el 
veinte por ciento (20 %) al 31 de diciembre de 2025 –de 
conformidad con lo establecido en la presente iniciati-
va. A tales efectos, se dividen los usuarios en dos cate-
gorías –según tengan una demanda de potencia igual 
o mayor a trescientos kilovatios (300 Kw) o menor a 
dicha potencia– y se determina la forma en que cada 
categoría deberá cumplir las metas indicadas.

El capítulo V contempla el caso de los posibles incre-
mentos fi scales que puedan producirse sobre los proyec-
tos de inversión y su traslado al precio pactado en los 
contratos de abastecimiento de energía renovable que 
celebren, estableciendo un tratamiento específi co según 
se trate de los contratos celebrados entre el generador y el 
usuario, o bien, de los concretados por Cammesa o por el 
ente designado por la autoridad de aplicación.

El capítulo VI establece un régimen de importacio-
nes, de carácter transitorio, aplicable a las importacio-
nes de bienes de capital, equipos especiales o partes o 
elementos componentes de dichos bienes, repuestos 
y accesorios, nuevos en todos los casos, y de los in-
sumos que determine la autoridad de aplicación, que 
fueren necesarios para la ejecución de los proyectos 
de inversión incluidos en los alcances de la iniciativa. 
Asimismo, se dispone que los benefi cios a las importa-
ciones también se aplican a la importación de bienes de 
capital, partes, componentes e insumos destinados a la 
producción de equipamiento de generación eléctrica de 
fuente renovable y/o bienes intermedios en la cadena 
de valor de fabricación de equipamiento de generación 

do programas de capacitación para cubrir la 
demanda de profesionales en todos los nive-
les de la cadena de valor. El desarrollo de las 
energías renovables en la Argentina presenta 
una gran oportunidad de crear nuevos puestos 
de trabajo califi cados, en una industria lim-
pia y sustentable. En este marco, el proyecto 
propuesto contempla mecanismos concretos y 
efectivos de incentivo a la industria nacional.

Esta iniciativa persigue promover el desarrollo de 
proyectos de energías renovables sorteando la mayor 
cantidad de obstáculos encontrados por las normas 
antecesoras.

Para una rápida inserción de energía renovable y 
con el único fi n de solucionar el principal problema 
que enfrentan los proyectos de esta naturaleza, el pro-
yecto de ley contempla entre otros puntos, que los 
grandes usuarios y las grandes demandas de energía 
eléctrica deban suscribir contratos con generadores 
renovables, sin que esto represente necesariamente un 
aumento de los costos para los grandes usuarios. De 
este modo, se lograría desviar la fi gura de contratante 
a las empresas y así poder generar en lo inmediato 
la sufi ciente credibilidad de pago en las instituciones 
fi nancieras, de modo tal que se manifi este la voluntad 
de otorgar fi nanciamiento, en condiciones apropiadas 
para la implementación de los proyectos.

La iniciativa pretende, por otro lado, disminuir la 
salida de divisas en la balanza comercial, en el enten-
dimiento de que por cada MW/h renovable inyectado 
al sistema, se ahorra un MW/h producido en su ma-
yoría con combustibles importados; combustibles que 
el país paga en el mercado internacional y en moneda 
extranjera.

El presente proyecto se divide en nueve capítulos, 
que abarcan los distintos aspectos que se consideran 
esenciales para afrontar una política pública de fo-
mento del desarrollo de la generación de energía eléc-
trica a partir de fuentes renovables de energía.

A continuación se sintetiza el contenido de cada 
capítulo:

El capítulo I introduce modifi caciones sustanciales 
a la mencionada ley 26.190, en virtud de las cuales 
se amplía el elenco de fuentes de energía renovables 
comprendidas en el régimen y se modifi ca y amplía 
el esquema de benefi cios impositivos a otorgar a los 
nuevos emprendimientos.

El capítulo II establece la segunda etapa del Régimen 
de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renova-
bles de Energía Destinada a la Producción de Energía 
Eléctrica, para el período 2018-2025, fi jando como ob-
jetivo a cumplir al 31 de diciembre de 2025 lograr una 
contribución de las fuentes de energía renovables del 
veinte por ciento (20 %) del consumo de energía eléc-
trica nacional. De esta manera, se persigue profundizar 
el régimen de fomento implementado por la ley 26.190, 
ampliando el horizonte con mayores objetivos a cum-
plir y previendo los benefi cios a aplicar a los proyectos 
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

En consideración.
Tiene la palabra el señor diputado por 

Chubut.
Sr. Pais. – Señora presidenta: el proyecto de 

ley que estamos considerando fue sancionado 
el año pasado por el Honorable Senado y ha 
sido analizado desde los ámbitos académicos, 
universitarios, científi cos y especializados del 
Poder Ejecutivo.

Se trata de una iniciativa que tiende a modifi -
car, complementar y profundizar la ley 26.190, 
que creó el Régimen de Fomento Nacional para 
el Uso de Fuentes Renovables de Energía Desti-
nada a la Producción de Energía Eléctrica.

La fi nalidad de esta norma es generar las con-
diciones necesarias para que se alcance la meta 
fi jada en esa ley, que es lograr el 8 por ciento de 
producción en un plazo de diez años. Ahora bien, 
el plazo se va a extender no hasta el año 2016 
sino hasta 2017, para que esta meta sea posible.

También se quiere profundizar el régimen 
de fomento fi jando una nueva meta para el año 
2025, con el objetivo de incrementar dicha parti-
cipación al 20 por ciento y disponiendo medidas 
de promoción idóneas para lograrlo, que tienen 
un costo fi scal, pero que implican un compromi-
so del gobierno nacional y del Estado hacia una 
política de promoción de estas energías renova-
bles. Sin duda alguna, estamos favoreciendo el 
crecimiento de fuentes de energía renovables 
que permitan evitar el uso de combustibles de 
origen fósil, generando energía con recursos 
renovables propios.

En la última década ha crecido en el orden 
del 5 por ciento anual la producción de energía 
eléctrica, sin perjuicio de lo cual, su principal 
fuente fue la energía dependiente de los hidro-
carburos.

Con la estatización de YPF estamos priori-
zando y queriendo lograr el autoabastecimien-
to en combustibles y en el aspecto energético. 
Ello se debe lograr no sólo con el concurso 
de energías fósiles, sino también mediante la 
adopción de una política de Estado que per-
mita revitalizar una norma importante como la 
ley 26.190, para una rápida inserción de po-
tencia renovable en la matriz energética, con 
fundamento en razones que hacen a la calidad 
de vida, a la economía nacional y a una matriz 
energética que asegure soberanía.

eléctrica de fuentes renovables tanto cuando su destino 
sea la venta dentro del país como la exportación, siem-
pre que se acredite que no existe producción nacional 
de los bienes a importar. La vigencia de estos benefi cios 
se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2017.

El capítulo VII introduce una disposición necesaria 
para completar el conjunto de medidas tendientes a dar 
previsibilidad a los proyectos que se desarrollen. Con 
ese objetivo, se dispone que el acceso y la utilización 
de las fuentes de energía renovables contempladas en 
el Régimen de fomento, no estarán gravados o alcan-
zados por ningún tipo de tributo específi co, canon o 
regalías, sean nacionales, provinciales, municipales o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante la vi-
gencia del Régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la producción 
de energía eléctrica instituido por la ley 26.190, con las 
modifi caciones introducidas por la presente ley.

El capítulo VIII incluye dos disposiciones de estricto 
contenido técnico, que responden a las particularidades 
propias de la generación de energía eléctrica mediante 
la utilización de recursos renovables intermitentes. De 
este modo, se prevé, por un lado, que la energía eléctri-
ca proveniente de dichos recursos tendrá, para su despa-
cho eléctrico, un tratamiento similar al recibido por las 
centrales hidroeléctricas de pasada, lo que signifi ca que 
la energía generada tendrá prioridad de despacho ante 
la generación con fuentes convencionales de energía; y, 
por otro, que la autoridad de aplicación dispondrá los 
mecanismos para asegurar la reserva de potencia nece-
saria para dar respaldo a los megavatios (MW) instala-
dos en proyectos de energía renovables que produzcan 
energía con los recursos renovables mencionados, cuyo 
costo será soportado por todo el sistema.

Por último, el capítulo IX contiene la invitación a 
las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a adherir a esta medida y a dictar en sus respectivas 
jurisdicciones su propia legislación destinada a pro-
mover la producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables. Asimismo se dispone 
que, en la ley de adhesión, las provincias deberán invi-
tar expresamente a las municipalidades de sus respec-
tivas jurisdicciones a adherir a la presente y a dictar la 
legislación pertinente con la fi nalidad de promoción 
indicada precedentemente.

En síntesis, consideramos que el proyecto de ley 
referido otorgará el marco normativo necesario para 
fomentar de manera defi nitiva la generación de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes renovables de energía, 
permitiendo el aprovechamiento del enorme potencial 
de nuestro país en esta materia y produciendo múlti-
ples benefi cios económicos, ambientales, de desarro-
llo social e industrial para la Nación en su conjunto.

Por lo expuesto y lo que manifestaré oportunamen-
te en el recinto, es que recomendamos la sanción de 
este proyecto de ley.

Mario A. Metaza.
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Asimismo, con este proyecto se promueve 
disminuir la salida de divisas de la balanza co-
mercial, en el entendimiento de que por cada 
megavatio renovable inyectado al sistema se 
ahorra un equivalente producido en su mayo-
ría con combustibles importados. Estamos ha-
blando de hidrocarburos que el país paga en el 
mercado internacional y en moneda extranjera.

Este proyecto de ley contiene nueve capítu-
los, que me permitiré mencionar. El primero, 
relacionado con modifi caciones sustanciales a 
la ley 26.190, amplía el elenco de fuentes de 
energías renovables comprendidas en el régi-
men, modifi cando y extendiendo el esquema 
de benefi cios impositivos a otorgar a los nue-
vos emprendimientos. Incluso, se incorporan 
los biocombustibles con destino específi co a 
la generación de electricidad para completar el 
ciclo de promoción previsto en la ley 26.093.

En el capítulo II se establece una segunda 
etapa del Régimen de Fomento Nacional para 
el Uso de Fuentes Renovables de Energía Des-
tinada a la Producción de Energía Eléctrica, 
para que en el período comprendido entre 2018 
y 2025 podamos llegar al objetivo del 20 por 
ciento de consumo de energía eléctrica nacional 
proveniente de fuentes de energía renovables.

En el capítulo III se crea un fondo fi duciario 
Público denominado “Fondo para el Desarrollo 
de Energías Renovables”, que tendrá por obje-
to la aplicación de los bienes fi deicomitidos al 
otorgamiento de préstamos, los aportes de ca-
pital y la adquisición de todo otro instrumento 
fi nanciero destinado a la ejecución y fi nancia-
ción de proyectos elegibles, a fi n de viabilizar la 
adquisición e instalación de bienes de capital y 
la fabricación en el país de elementos que sirvan 
para el desarrollo de energía renovable.

El capítulo IV contiene una medida clave 
para el éxito del régimen de fomento, que con-
siste en la contribución de los usuarios de ener-
gía eléctrica al cumplimiento de sus objetivos. 
Para ello, se fi jan metas de consumos graduales, 
de cumplimiento obligatorio, con el fi n de al-
canzar, al fi nalizar cada etapa del régimen, los 
objetivos propuestos, es decir, el 8 por ciento del 
consumo al 31 de diciembre de 2017, y el 20 por 
ciento al 31 de diciembre de 2025. A tales efec-
tos, se dividen los usuarios en dos categorías, 
según tengan una demanda de potencia igual o 
mayor a 300 kilovatios o menor que dicha po-

Sin duda alguna, la fi nalidad de la norma 
es la reducción del costo medio de la energía, 
con independencia económica y geopolítica. 
La energía renovable aumenta la seguridad 
energética nacional diversifi cando la matriz y 
reduciendo la dependencia de importación de 
combustibles.

Vamos a trabajar también en la previsibilidad 
de precios a mediano y largo plazo. Las energías 
renovables son recursos locales y abundantes. La 
naturaleza y el perfi l de inversión en este tipo de 
proyectos se pueden lograr con contratos a pre-
cios fi jos ajustados por indicadores desligados 
del mercado de los hidrocarburos. Dicho merca-
do hoy está a la baja, pero se augura que próxima-
mente puede llegar a crecer exponencialmente, lo 
que aportará mayor previsibilidad en los precios 
a largo plazo, mediante factores internos y no ex-
ternos que sólo suelen manejar los valores de la 
energía con costos internacionales.

La futura norma también va a promover la po-
sibilidad de que en corto plazo los proyectos de 
energías renovables se puedan concretar, lo que 
permite augurar que en un año más la meta pro-
puesta, al sancionarse la ley 26.190, se haga reali-
dad al alcanzarse el 8 por ciento de la producción.

Seguramente es necesario apuntalar un plan 
de incentivos de mediano y largo plazo que 
otorgue sufi ciente visibilidad e instrumentos de 
fi nanciamiento, para posibilitar el surgimiento 
de un círculo virtuoso que asegure el fl ujo de in-
versiones y justifi que las inversiones necesarias 
para producir equipos y desarrollar servicios efi -
cientes en el país. A ello se suma la formación 
de recursos humanos, que es clave en este tema. 
Para ello, se encuentran abocadas diversas ins-
tituciones académicas de alto nivel que han 
desarrollado programas de capacitación para 
cubrir la demanda de profesionales en todos 
los niveles de la cadena de valor. Fundamental-
mente estoy hablando de universidades públicas 
nacionales.

El desarrollo de las energías renovables en 
la Argentina presenta una gran oportunidad 
de crear nuevos puestos de trabajo califi cados 
con una industria limpia y sustentable. En este 
marco, el proyecto propuesto contempla meca-
nismos concretos y efectivos de incentivos a la 
industria nacional, aunque exista participación 
de autopartes extranjeras.



Septiembre 23 de 2015 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 227
la Unión Europea, que propone que para el año 
2020 el 20 por ciento de todo el consumo de ener-
gía eléctrica proceda de las energías renovables.

Iniciativas tan importantes como ésta pue-
den ser un precedente a la hora de plasmar pro-
puestas que sigan el resto de los países. Con 
este proyecto, la Argentina recupera un rol de 
vanguardia en la materia, con un objetivo am-
bicioso pero posible: que el Estado y los parti-
culares aúnen esfuerzos para la consecución de 
la fi nalidad propuesta de que el 31 de diciem-
bre de 2025 alcancemos a cubrir con energías 
renovables el 20 por ciento del consumo de la 
energía eléctrica total de la Argentina.

Esta política de Estado, estos incentivos que 
implican un costo fi scal, un esfuerzo del Esta-
do nacional, tienen por objeto lograr nuestra 
independencia económica, nuestra soberanía y 
el bienestar del pueblo.

Por eso, creemos que ésta necesaria modi-
fi cación de la ley 26.190 va a tener el acom-
pañamiento necesario. Todo proyecto de ley 
es perfectible pero, por cierto, ésta es la mejor 
iniciativa posible hoy para lograr los objetivos 
del 8 por ciento de energía renovable en 2017, 
y del 20 por ciento, en 2025. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt-Liermann. – Señora presi-
denta: desde nuestro bloque vamos a acompa-
ñar este proyecto pues compartimos muchos 
de los conceptos establecidos en sus funda-
mentos. El espíritu y la importancia de contar 
con energías renovables va a ser fundamental 
para la Argentina –ya lo es–, pero nos preocupa 
que el artículo 9°, que establece el valor máxi-
mo para la energía, esté hecho como un traje 
a medida para la energía eólica. Pedimos que 
todas las demás energías alternativas, como 
por ejemplo, biomasa, energía solar, biodiesel, 
después tengan los mismos benefi cios que se 
están estableciendo en esta norma. De lo con-
trario, estaríamos discriminando con respecto 
a qué energía alternativa preferimos.

Compartimos que todo lo que tiene que ver 
con energía alternativa es fundamental no so-
lamente para mitigar el cambio climático, sino 
también para el desarrollo económico y social 
de nuestro país.

tencia, y se determina la forma en que cada cate-
goría debería cumplir las metas indicadas.

El capítulo V contempla el caso de los incre-
mentos fi scales que puedan producirse sobre los 
proyectos de inversión y su traslado al precio 
pactado en los contratos de abastecimiento de 
energía renovable que celebren. Se establece un 
tratamiento específi co según se trate de los con-
tratos celebrados entre el generador y el usuario, 
o bien, de los concretados por Cammesa o por 
el ente designado por la autoridad de aplicación.

El capítulo VI establece un régimen de im-
portaciones de carácter transitorio, aplicable a 
las importaciones de bienes de capital.

El capítulo VII introduce una disposición 
necesaria para completar el conjunto de me-
didas tendientes a dar previsibilidad a los pro-
yectos que se desarrollen. Con ese objetivo, se 
dispone que el acceso y la utilización de las 
fuentes de energía renovables contempladas en 
el régimen de fomento no estarán gravados o 
alcanzados por ningún tipo de tributo específi -
co, canon o regalías, sean nacionales, provin-
ciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

El capítulo VIII incluye dos disposiciones 
de estricto contenido técnico, que responden 
a las particularidades propias de la generación 
de energía eléctrica mediante la utilización de 
recursos renovables intermitentes.

Por último, el capítulo IX contiene la invi-
tación a las provincias a adherir al presente 
régimen.

Señora presidenta: no dudamos de que hay 
observaciones de distinguidos legisladores de 
esta casa que consideran que las medidas de 
promoción son insufi cientes. Estas medidas 
son las posibles, las necesarias para fi jar una 
política de Estado que tienda a generar una 
mayor diversidad de la matriz energética, a 
invertir tiempo, esfuerzo, y recursos públicos 
y privados en la investigación y el desarrollo 
tecnológico de la energía renovable, a fi n de 
que se conviertan en verdaderas alternativas 
energéticas, sin perjuicio del medioambiente 
y de la calidad de vida de los argentinos. Esto 
implicará una mayor independencia y una ma-
yor soberanía. Hoy, el mundo está tendiendo a 
avanzar en esta dirección.

Ésta es una política de Estado incluso simi-
lar en características especiales a la que plantea 
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Es necesario comenzar a realizar todos los 
esfuerzos posibles para lograr el desarrollo del 
sector energético, a través no sólo de los meca-
nismos tradicionales de las grandes obras sino 
también del aprovechamiento de las tecnologías 
de última generación, que permiten capitalizar 
las bondades de la producción en el lugar de 
consumo. Esto lo dice un hombre que pertenece 
a una provincia que está bendecida por el río 
Paraná y que desde hace tiempo viene bregando 
por el desarrollo de la energía hidrocinética, que 
se genera a través de la fuerza de la corriente del 
río y que no produce endicamiento. Lamenta-
blemente, por falta de políticas públicas no se 
ha podido avanzar en esta materia.

El principio del desarrollo sustentable se for-
talece con la generación distribuida, y el Estado 
tiene que estimular el desarrollo exigiendo un 
porcentaje del consumo de la energía eléctrica 
generada a través de estos mecanismos. Obvia-
mente, debe haber algunos estímulos. Me hubie-
ra gustado poder debatir más a fondo este tema 
en la Comisión de Energía y Combustibles, y 
haber sido invitado como autor de un proyecto 
para analizar los ribetes de esta iniciativa.

En términos generales, nos sentimos com-
placidos de que este proyecto de ley avance. 
Solamente queremos formular algunas obser-
vaciones. Una de ellas es que descubrimos al-
gunas disposiciones que eximen de todo tipo de 
aranceles a la importación de bienes de capital, 
partes, autopartes e insumos para las energías 
renovables. Esto afectaría, sin lugar a dudas, a 
quinientas empresas que trabajan en la fabrica-
ción de insumos para las energías renovables. 
Por ejemplo, puedo mencionar a INVAP y a 
otras empresas de la ciudad de Esperanza, que 
trabajan en la construcción de torres para el de-
sarrollo de molinos eólicos.

También quiero plantear que no establece nor-
mas antidumping o antisubsidio y coloca cupos 
obligatorios en partes y en la construcción de ma-
quinarias e insumos para las energías renovables. 
La verdad es que en algún punto estamos en la 
dirección contraria a desarrollar una industria que 
produzca los bienes de capital para avanzar en el 
sentido propuesto por este proyecto de ley.

Por otra parte, el artículo 9° establece tarifas 
para todas las energías renovables, por un valor 
de 113 dólares, lo que signifi ca una imposibili-
dad de generar esas formas de energía. Me re-

También pedimos al ofi cialismo que siga 
teniendo muchísimo cuidado en cuanto a qué 
medidas económicas va a tomar en lo que les 
resta de gobierno hasta fi n de año, para no 
desalentar este tipo de inversiones.

Sin lugar a dudas, muchas de las medidas 
del ofi cialismo han sido más perjudiciales que 
el propio cambio climático.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – En principio, esta observación 
ha sido consultada con el Ministerio de Eco-
nomía. En la actualidad, existen otras energías 
que están bajando sus costos por el avance de 
la tecnología, como la solar. Esta iniciativa está 
elaborada a gusto y medida no de la energía eó-
lica sino de todas las fuentes renovables. Oja-
lá el dinamismo de la economía y los avances 
tecnológicos permitan que todas alcancen un 
grado de desarrollo.

Ésta es la fi nalidad de la presente norma. 
Como digo siempre, los errores pueden ser 
corregidos. La idea es potenciar la generación 
de energía renovable.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Martínez (Oscar Ariel). – Señora presi-
denta: es un gusto tratar este proyecto de ley. 
Desde hace tiempo queríamos avanzar en esta 
iniciativa y, en este sentido, recuerdo que exis-
te un proyecto de nuestra autoría, registrado 
con el número de expediente 4.912-D.-2014, 
por el que se establece un sistema de genera-
ción de energía distribuida a fi n de promover el 
desarrollo de energías renovables.

Asimismo, debo reconocer la predisposición 
de Fabiana Ríos, actual gobernadora de Tierra 
del Fuego, por avanzar en un proyecto de ley 
vinculado a esta materia. En aquel momento, 
desde la Secretaría de Energía y el Ministerio 
de Infraestructura no hubo vocación política de 
tratar la iniciativa; por ello, bienvenida sea.

El acceso a los bienes y servicios energéti-
cos en condiciones de continuidad, calidad, se-
guridad, precio, racionalidad, representa hacia 
el futuro uno de los desafíos más complejos y 
signifi cativos dada la necesidad de garantizar 
el abastecimiento de todas las actividades pro-
ductivas bajo los principios del desarrollo de 
una sociedad sustentable.
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Asimismo, esa ley preveía que para el período 

2006-2016 estaríamos utilizando el 8 por ciento 
de esas fuentes alternativas en el consumo to-
tal de energía eléctrica. Debido a que esa meta 
no se ha alcanzado, el proyecto prevé llevar 
su cumplimiento al año 2017 y generar plazos 
escalonados para llegar a un 20 por ciento en 
2025, ampliación que veríamos positivamente.

No estamos de acuerdo con que se exima de 
todo tipo de aranceles la importación de bienes 
de capital, partes, autopartes e insumos para estas 
energías renovables. Esto signifi caría la desapa-
rición de un conjunto de aproximadamente qui-
nientas empresas que trabajan en la fabricación 
de insumos para las energías renovables. En lu-
gar de establecer normas antidumping y colocar 
cupos obligatorios de partes en la construcción 
de la maquinaria y los insumos para las energías 
renovables, marchamos en sentido contrario.

También señalamos que las tarifas fi jadas no 
favorecen el desarrollo de energías alternativas.

Se introduce la obligatoriedad para los gran-
des consumidores, mayores a 300 kilovatios, de 
cumplir las metas establecidas en el presente 
proyecto de ley. Según la Cámara Argentina de 
Energías Renovables, esta medida sólo afecta al 
30 por ciento de los consumidores y está pensa-
da a fi n de incentivar el desarrollo de la energía 
eólica en detrimento de los otros tipos de ener-
gías renovables, dado que establece un tope de 
113 dólares por megavatio generado. Esto no 
permitiría desarrollar otro tipo de tecnología.

La Asociación Argentina de Energía Eólica 
sostiene como negativo que solo se obligue a 
los consumidores que superen los 300 kilova-
tios a llegar a utilizar el 8 por ciento en energías 
renovables, manifestando que se trata de una 
medida política y dudando del cumplimiento 
de las metas propuestas para 2017.

Entendemos que junto a los grandes usua-
rios las empresas distribuidoras deberían ser 
sujetos de la misma obligación, ya que un 
modelo de cuota aplicado sobre ellas permiti-
rá una aplicación más efi ciente y transparente 
en la obligatoriedad de la incorporación de las 
energías renovables en la matriz, a la vez que 
permitirían su efi ciente control y auditoría.

La mayoría de los especialistas tiene opiniones 
encontradas respecto del proyecto, pues si bien 
mejora en algunos aspectos la ley 26.190, tam-

fi ero a las energías eólica, solar y de biomasa. 
La única excepción es la energía eólica, para la 
que se fi ja un valor de 127 dólares.

En algún punto el proyecto ha sido concebi-
do para favorecer las importaciones de bienes 
de capital de algunos países como China.

Por eso, sin dejar de avalar el sentido de esta 
iniciativa, quiero formular algunas observacio-
nes.

En lo proyectado en la planifi cación de largo 
plazo publicada por la Secretaría de Energía y 
el proceso de inversión requerido para lograr el 
incremento de la oferta de equipamiento nacio-
nal, a nuestro juicio, al día de hoy esos objeti-
vos pretendidos por el proyecto parecen difícil-
mente alcanzables e inadecuados para permitir 
la adaptación de las industrias proveedoras de 
origen nacional.

Asimismo, resulta por demás inequitativo y 
discriminatorio que, tal como lo establece el pro-
yecto, solamente a una porción de la demanda 
se le exija cubrir en forma efectiva e individual 
el objetivo antes mencionado, estableciendo 
fuertes penalidades en caso de incumplimiento.

Esta situación redundará en una pérdida de 
competitividad del sector industrial, dado el 
aumento de los costos que signifi cará incorpo-
rar esas formas de energía de modo selectivo.

Para fi nalizar, quiero señalar que el corto perío-
do de implementación unido a la posibilidad de 
libre importación sin aranceles de bienes de capi-
tal y equipos especiales, elementos componentes, 
insumos, repuestos y accesorios que requerirán 
los proyectos, facilitando el acceso a fabricantes 
del exterior, generan condiciones de desventajosa 
competitividad para la industria argentina.

Adhiero al espíritu del proyecto, pero nos hu-
biera gustado poder debatirlo un poco más. No 
obstante, señalo las observaciones, que no impi-
den que nuestro bloque acompañe esta iniciativa.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Cuccovillo. – Señora presidenta: es-
tamos considerando el proyecto por el que 
se modifi ca el régimen de fomento nacional 
para el uso de fuentes renovables de energía 
establecido por la ley 26.190, sancionada en 
2006. Esta norma legal, que fi ja metas de cum-
plimiento para la utilización de estas fuentes 
alternativas, recién fue reglamentada en 2009.
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Rogel. – Señora presidenta: he pedido la 
palabra para adelantar el voto afi rmativo de la 
Unión Cívica Radical y pedir que la disidencia 
que ha presentado por escrito el señor diputado 
Vaquié sea tomada como inserción en el Diario 
de Sesiones y forme parte de los fundamentos 
de nuestro bloque.

Así, en orden a esta presentación por escrito, 
en el momento de la votación este bloque no va 
a acompañar el artículo 15.

Tal como han manifestado otros legislado-
res, creemos que este proyecto no es el mejor 
al que se pueda aspirar. Entre otras cosas, en-
tendemos que es conveniente proceder a una 
revisión integral, como ha propuesto el dipu-
tado Vaquié, ya que al parecer no se contem-
pla el sector de generación solar, que sabemos 
enfrenta costos muy superiores al resto de la 
energía renovable, a pesar de las superlativas 
condiciones naturales que tiene nuestro país.

Esta es una observación macro que apunta a 
que la iniciativa debería haber sido revisada. En 
términos puntuales –como ya lo ha dicho el di-
putado Ariel Martínez, del Frente Renovador–, 
vamos a votar negativamente el artículo 15, re-
ferido a los bienes producidos originariamente.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrada su indicación, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. De Mendiguren. – Señora presidenta: 
solicito autorización para insertar mi discurso 
en el Diario de Sesiones y para abstenerme.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda registrado su pedido, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por 
Chubut.

Sr. Pais. – Señora presidenta: si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, solicito que 
se vote por capítulos, con la salvedad mencio-
nada por el señor diputado Rogel.

Al igual que el señor diputado mencionara, 
quiero expresar que en nuestro entendimiento 
se trata de un proyecto bueno, necesario y que 
tiene urgencia porque apunta a una meta para 
el año 2017. Además, cuenta con sanción del 
Honorable Senado, por lo cual es preciso im-
plementar las medidas previstas.

bién observan que sólo favorece el desarrollo de 
la energía eólica, como he dicho anteriormente.

Otro aspecto por tener en cuenta concierne 
al reintegro del IVA. Teniendo en cuenta que 
la inversión inicial para la instalación de estas 
energías representa casi el 85 por ciento de ca-
pital y sólo del 10 al 15 por ciento de operación 
y mantenimiento, frente a la inversión de cen-
trales térmicas, que serían de un costo inicial del 
25 al 30 por ciento, y de un 70 a 75 por ciento 
para operación y mantenimiento que incluye el 
combustible, su reintegro no debería ser a dos 
años sino en un plazo mucho más corto.

La Argentina tiene una de las peores matrices 
energéticas de la región en materia ambiental ya 
que depende en un 89 por ciento de combusti-
bles fósiles. A pesar de que nuestro país cuenta 
con ventajas insuperables para el desarrollo de 
energías limpias y renovables, el gobierno na-
cional sigue profundizando un modelo basado 
en los combustibles fósiles, fundamentalmente 
por no tener un plan de Estado para el mediano 
y el largo plazo. Sólo trabaja el presente.

El país sigue subsidiando de manera perma-
nente la industria del petróleo y del gas, que 
es altamente contaminante, mientras que las 
inversiones en promoción de fuentes de ener-
gía renovables y efi ciencia energética son casi 
nulas o de nulo impacto.

El sistema energético se encuentra de esta 
forma en una situación de inminente colapso. 
La insistencia en el camino tradicional de in-
cremento de la oferta energética con fuentes 
convencionales no ha dado ni dará resultados 
positivos. El sector energético es el responsa-
ble del 47 por ciento de las emisiones de gas de 
efecto invernadero en nuestro país. De seguir 
en este camino, llegaremos en el año 2030 al 
53 por ciento del total de emisiones netas.

Frente a este escenario asociado al cambio cli-
mático y a la casi permanente crisis energética, es 
imprescindible y urgente que la Argentina oriente 
su política en la materia hacia una diversifi cación 
de la matriz energética potenciando las energías 
renovables y, por lo tanto, repensando y planifi -
cando cómo generamos y consumimos energía.

Entendemos que por el camino de la aproba-
ción del presente proyecto no contribuimos a 
avanzar en ese sentido, y por ello adelantamos 
el rechazo del bloque socialista.
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Gallardo, García (A. F.), García (M. T.), Garri-
do, Gdansky, Gervasoni, Giaccone, Giacomi-
no, Giannettasio, Gill, Giménez, Gómez Bull, 
González (G. E.), González (J. V.), González 
(J. D.), González (V. E.), Granados, Gribaudo, 
Grosso, Gutiérrez (H. M.), Gutiérrez (M. E.), 
Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. 
A.), Ianni, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), 
Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, 
Laspina, Leverberg, Lotto, Madera, Maga-
rio, Majdalani, Marcópulos, Martínez (Oscar 
Anselmo), Martínez (Oscar Ariel), Martínez 
(S.), Mazure, Mendoza (M. S.), Mestre, Me-
taza, Molina, Mongeló, Moreno, Navarro, 
Negri, Oliva, Olivares, Oporto, Ortiz Correa, 
Ortiz, Pais, Parrilli, Pasini, Pastori, Pastoriza, 
Pedrini, Pérez (M. A.), Perié, Perotti, Perroni, 
Petri, Pietragalla Corti, Pinedo, Pradines, Pu-
cheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Riestra, 
Ríos, Risko, Rogel, Rodríguez (E. A.), Rossi, 
Rubin, Ruiz, San Martín, Santillán, Schmidt-
Liermann, Segarra, Seminara, Solanas, Soto, 
Spinozzi, Sturzenegger, Tentor, Toledo, To-
mas, Tomassi, Tonelli, Gagliardi, Uñac, Val-
dés, Vilariño, Villa, Villar Molina, Zamarreño 
y Ziebart. 

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Cortina, Cuccovillo, Duclós, Javkin, 
Linares, Rasino, Troiano y Villata.

–Se abstienen de votar los señores diputados: 
Bregman, De Mendiguren, Del Caño y López.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en particular el capítulo I, 
que comprende los artículos 1° a 4° artículo.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los capítulos II, III, IV y V, que comprenden 
los artículos 5° a 13.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en particular el capítulo VI, 
que comprende los artículos 14 a 16.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Martínez (Oscar Ariel). – Señora presi-

denta: el bloque del Frente Renovador tampo-
co acompaña el artículo 15.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración el capítulo VII, artículo 17.

Esta norma favorece la industria nacional. Es 
falso que sólo favorezca la industria extranjera, 
porque tenemos el certifi cado fi scal del 20 por 
ciento del componente nacional, siempre que se 
supere el 30 por ciento de integración local y 
con el objetivo puesto en el 60 por ciento.

El artículo 7° de la norma contempla asig-
naciones preferentes de recursos del Estado 
para aquellos emprendimientos que acrediten 
fehacientemente el mayor porcentaje de inte-
gración de componente nacional.

Los objetivos son prioritarios, urgentes y 
perfectibles. La urgencia hace que si queremos 
lograr el 8 por ciento para el año 2017 debamos 
sancionar cuanto antes esta norma; después 
podremos elaborar propuestas superadoras.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Se 
va a votar nominalmente en general el dictamen 
de la Comisión de Energía y Combustibles y otra 
recaído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se modifi ca la 
ley 26.190, de Régimen de Fomento Nacional 
para el Uso de Fuentes Renovables de Energía 
destinadas a la producción de energía eléctrica, 
contenido en el Orden del Día N° 2.025.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

191 señores diputados presentes, 178 han 
votado por la afi rmativa y 8 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones.

Sr. Secretario (Chedrese). – Han votado 
178 diputados por la afi rmativa y 8 por la ne-
gativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos: Abraham, Aguad, Alfonsín, Alonso (L.), 
Alonso (M. L.), Arenas, Argumedo, Arregui, 
Avoscan, Balcedo, Baldassi Walter, Bardeg-
gia, Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, Beda-
no, Bernabey, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Biella Calvet, Boyadjian, Brawer, 
Brown, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calcagno 
y Maillmann, Canela, Cano, Carlotto, Carmo-
na, Carrillo, Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 
Casañas, Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Cobos, Comelli, Conti, Con-
trera, Costa, Cremer de Busti, D’Agostino, 
D’Alessandro, Dato, De Ferrari Rueda, De 
Gennaro, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Domínguez, Donkin, Durand Cor-
nejo, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fer-
nández Blanco, Fernández Mendía, Fernández 
Sagasti, Ferreyra, Fiad, Gagliardi, Gaillard, 
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na física o jurídica cuyo benefi cio económico surja del 
cobro de deudas en mora por vía extrajudicial.

Art. 3º – Presunto deudor. A los fi nes de la presen-
te ley se entiende por presunto deudor, y considerado 
usuario en los términos y con los alcances estableci-
dos en la ley 24.240 concordantes y modifi catorias, a 
la persona física o jurídica a la que se encuentra dirigi-
da la procuración del cobro de deudas en mora aunque 
la misma sea inexistente o inexigible.

Art. 4º – Comunicaciones al presunto deudor. A los 
fi nes de la presente ley se entenderá por comunicación 
al presunto deudor el contacto que el gestor de co-
bro extrajudicial establezca o intente establecer con el 
presunto deudor a través de llamados telefónicos, co-
rreos electrónicos o postales, mensajes de voz o texto 
o cualquier otro medio que tienda a notifi car al deudor 
respecto de la deuda reclamada y el procedimiento de 
cobro extrajudicial.

Art. 5º – Información de la comunicación. El ges-
tor de cobro extrajudicial está obligado a informar al 
presunto deudor:
 a)  Que la misma se hace al amparo de lo estableci-

do en la presente ley, suministrando el número 
de la norma;

 b)  El nombre o denominación social y domicilio 
del acreedor de la deuda reclamada;

 c)  El nombre o denominación social y domicilio 
del gestor de cobro extrajudicial y su relación 
con el acreedor de la deuda;

 d)  Nombre del deudor y número de documento;
 e)  Monto de la deuda, discriminando la causa, el 

capital original, los intereses y el costo de la 
gestión de cobro;

 f)  Fecha en que se contrajo la deuda.

Art. 6º – Trato digno. El gestor de cobro extraju-
dicial debe abstenerse de efectuar prácticas abusi-
vas, debiendo garantizar las condiciones de atención 
y trato digno y equitativo al presunto deudor abste-
niéndose de desplegar conductas que coloquen al pre-
sunto deudor en situaciones vergonzantes, vejatorias 
o intimidatorias como el uso de cualquier medio de 
coacción, intimidatorio o de amenaza utilizado para 
obtener el cobro de la deuda.

Los gestores de cobro extrajudicial deben instru-
mentar mecanismos de registro de reclamos donde los 
presuntos deudores podrán dejar asentados sus recla-
mos respecto del cumplimiento de la presente ley.

Art. 7º – Prohibiciones. Queda prohibido:
 a)  Efectuar comunicaciones a teléfonos y domi-

cilios laborales, salvo que sea el único dato 
de contacto con el que se cuente o se realice a 
efectos de contactar directamente al presunto 
deudor;

 b)  Efectuar llamados telefónicos y envío de men-
sajes de texto fuera del horario de 8:00 a 20:00 

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los capítulos VIII y IX, que comprenden los 
artículos 18 a 21.

–El artículo 22 es de forma.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Que-
da defi nitivamente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

11
REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

DE COBRO EXTRAJUDICIAL RESPECTO 
DE PRESUNTOS DEUDORES

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde considerar el dictamen de la Co-
misión de Legislación General –Orden del Día 
N° 1.549– recaído en el proyecto de ley por el 
que se regulan las comunicaciones entre gesto-
res de cobro extrajudicial y presuntos deudores 
(expediente 6.028-D.-2014).

(Orden del Día N° 1.549)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación General ha considera-

do el proyecto de ley de los señores diputados Caban-
dié, Gómez Bull, Pietragalla Corti, Mendoza (M. S.), 
Fernández Sagasti, Gaillard, Conti, Cleri, Larroque, 
González (J. V.), de Pedro y Bianchi (M. C.), sobre 
régimen de agencias de cobranza extrajudicial; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD
DE COBRO EXTRAJUDICIAL RESPECTO

DE LAS COMUNICACIONES
CON EL PRESUNTO DEUDOR

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto regular las comunicaciones entre los gestores de 
cobro extrajudicial y los presuntos deudores.

Art. 2º – Actividad de cobro extrajudicial. A los fi nes 
de la presente ley se entiende por gestión de cobro ex-
trajudicial a aquella actividad realizada por toda perso-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pág. 244.)
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horas de lunes a viernes y de 8:00 a 18:00 horas 
los días sábado;

 c)  Efectuar llamados  telefónicos o envío de men-
sajes de texto los días domingos o feriados;

 d)  El envío de misivas postales abiertas, fax o 
misivas a direcciones de correo electrónico que 
indiquen que no es de uso individual o personal 
del presunto deudor;

 e)  El envío de misivas postales cerradas que en 
el exterior contengan leyendas que indiquen el 
objeto de la misma; 

 f)  Efectuar comunicaciones telefónicas desde 
teléfonos o centrales telefónicas que oculten 
el número telefónico desde el cual se realizan 
o con costo para el presunto deudor;

 g)  Las comunicaciones, o actos comunicacionales, 
que tengan como objetivo la publicidad del 
carácter de tal del presunto deudor, el trato hu-
millante e intimidante hacia el presunto deudor 
sus familiares o allegados;

 h)  Las comunicaciones realizadas a familiares o 
allegados del presunto deudor;

 i)  Otorgar a un tercero la información establecida 
en el artículo 5º cuando no se localiza al pre-
sunto deudor, en este caso el gestor de cobro 
extrajudicial sólo podrá brindar sus datos de 
contacto sin alusión alguna al objeto de la 
comunicación.

Art. 8º – Autoridad de aplicación. El Poder Ejecuti-
vo determinará la autoridad de aplicación.

Art. 9º – Sanciones. Las empresas obligadas que 
omitieran el cumplimiento de la presente serán san-
cionadas de conformidad con lo establecido en los 
capítulos XI y XII de la ley 24.240.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de diciembre de 2014.

Anabel Fernández Sagasti. – Alicia M. 
Comelli. – Carlos G. Donkin. – José M. 
Díaz Bancalari. – Antonio S. Riestra. 
– Alejandro Abraham. – Ricardo L. 
Alfonsín. – Diana B. Conti. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – Graciela 
M. Giannettasio. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Pablo F. J. Kosiner. – Jorge A. 
Landau. – Juan M. Pais. – Héctor P. 
Recalde. – Adela R. Segarra. – Julio R. 
Solanas. 

En disidencia:

Ricardo A. Spinozzi. – Pablo G. Tonelli. 

En disidencia parcial:

 Graciela Camaño. – María C. Cremer de 
Busti. – Omar A. Duclós. – Luis A. Petri. 
– Fernando Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General al consi-
derar el proyecto de ley de los señores diputados 
Cabandié, Gómez Bull, Pietragalla Corti, Mendoza 
(M. S.), Fernández Sagasti, Gaillard, Conti, Cleri, 
Larroque, González (J. V.), de Pedro y Bianchi (M. 
C.), sobre régimen de agencias de cobranza extra-
judicial, ha estimado conveniente modifi carlo con 
el objeto de adecuarlo a las normativas concordan-
tes y de técnica legislativa por lo que propician su 
sanción.

Anabel Fernández Sagasti.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGULACIÓN DEL ACCIONAR
DE LAS AGENCIAS DE COBRANZA

EXTRAJUDICIAL
Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto el accionar de las agencias de cobranza extraju-
dicial.

Art. 2º – Agentes de cobranza. A los fi nes de la pre-
sente ley se entenderá que es agente de cobranza toda 
persona física o jurídica que procure el cobro de deu-
das por sí o para terceros.

Art. 3º – Presunto deudor. La persona a la que se 
encuentra dirigido el reclamo, sea real la deuda o no, 
es el presunto deudor en los términos de la presente 
ley y la alcanzan todos los derechos que surgen de la 
misma y de la ley 24.240, aún cuando no reconozca la 
existencia de deuda alguna.

Art. 4º – Comunicaciones al presunto deudor. Todo 
agente de cobranza puede realizar un total de hasta 3 
(tres) comunicaciones a través de: llamados telefóni-
cos, correo electrónico, mensaje de texto, por vía pos-
tal o cualquier otro medio para informar al presunto 
deudor respecto de la deuda e iniciar un proceso de 
cobro extrajudicial. Quien efectúe las llamadas te-
lefónicas debe identifi carse. No se admite el uso de 
grabaciones para efectuar la comunicación. La comu-
nicación debe contener:
 a)  Al inicio de la comunicación, se debe informar 

que la misma se hace al amparo de lo estableci-
do en la presente ley, suministrando el número 
de la norma;

 b)  Nombre de la empresa con la que se tiene la 
deuda;

 c)  Nombre del deudor;
 d)  Monto de la deuda, discriminando como míni-

mo el monto original, los intereses y el costo 
de la gestión de cobro. Las variaciones que la 
deuda pueda sufrir con el paso del tiempo no 
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autorizan el inicio de un nuevo reclamo, sino 
que forman parte de la misma gestión; y

 e)  Fecha en que se contrajo la deuda.

Entre cada comunicación deben transcurrir al me-
nos 30 (treinta) días corridos.

Se pueden repetir las comunicaciones tanto en can-
tidad como dentro del plazo establecido si el presunto 
deudor las acepta expresamente. Bajo ninguna cir-
cunstancia se presume una aceptación tácita.

Art. 4º – Reiteración del reclamo. Una vez recla-
mada una presunta deuda a través de un agente de 
cobranza, quien resulte acreedor no puede utilizar los 
servicios de otro agente de cobranza para reclamar por 
la misma deuda, aún en el caso de que el monto haya 
variado por la circunstancia que fuere.

Art. 5º – Prohibiciones. Quedan prohibidos:
 a)  Las comunicaciones a teléfonos y domicilios 

laborales;
 b)  La realización de llamados telefónicos y el 

envío de mensajes de texto fuera del horario 
de 10:00 a 19:00 horas;

 c)  La realización de llamados telefónicos o envío 
de mensajes de texto los días sábados, domin-
gos o feriados;

 d)  El envío de misivas postales abiertas;
 e)  El envío de misivas postales donde, aún ce-

rradas, pudiera advertirse que es un intento de 
cobro de deuda en mora; y

 f)  Los mensajes que incluyan información falsa, 
errónea o incompleta.

En caso de que el presunto deudor solicite que no 
se lo vuelva a contactar en forma telefónica o epistolar 
quedará absolutamente prohibido reiterar estos con-
tactos; para ello bastará que se lo haga saber al agente 
de cobranza.

Art. 6º – Autoridad de aplicación. La autoridad en 
materia de defensa de los derechos del consumidor es 
la autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 7º – Sanciones. Las empresas obligadas que 
omitieran el cumplimiento de la presente son sancio-
nadas de conformidad con lo establecido por la ley 
24.240.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan Cabandié. – Mauricio R. Gómez Bull. 
– Horacio Pietragalla Corti. – Mayra S. 
Mendoza. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Ana C. Gaillard. – Marcos Cleri. – 
Andrés Larroque. – Josefi na V. González. 
– Eduardo E. de Pedro. – María del C. 
Bianchi. – Diana B. Conti. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señora presidenta: en el 
marco de la ampliación de derechos a los con-
sumidores y usuarios venimos a presentar este 
proyecto de ley, que fue analizado por la Comi-
sión de Legislación General, en la que obtuvo 
el respectivo dictamen.

El objetivo de esta iniciativa es regular las 
comunicaciones entre los gestores de cobran-
za extrajudiciales y los presuntos deudores, ya 
que estos últimos a veces son víctimas de abu-
sos y extorsiones por parte de estas agencias 
que despliegan su aparato de hostigamiento a 
pesar de que en muchos casos ni siquiera ha 
habido acción de consumo.

Por lo tanto, es pertinente regular y esta-
blecer criterios para el funcionamiento de este 
tipo de agencias, ya que en ocasiones funcio-
nan a instancias del abuso que ejercen sobre 
los consumidores producto de alguna deuda 
que puede ser real o no. En estos casos, por lo 
general el único objetivo es la extorsión, sin 
mediar razón alguna, porque –como dije– en 
ocasiones no hay un hecho de consumo que 
acredite que una persona esté en falta con de-
terminada empresa.

Además, estas agencias ejercen la acción en 
forma tercerizada, ya que actúan por otras que 
son las que realmente vendieron el producto u 
otorgaron el servicio.

Por estas razones, es necesario fi jar criterios 
de funcionamiento a fi n de establecer fehacien-
temente quiénes son los gestores de cobranza 
extrajudicial y los deudores o presuntos deudo-
res. El proyecto también indica que se deberán 
informar los datos de la deuda, quiénes son los 
acreedores, cuál es la empresa gestora, nombre 
y DNI del deudor, monto de la deuda y fecha 
en que se la contrajo.

Asimismo, las comunicaciones que realicen 
estas agencias se deberán efectuar en el mar-
co de un trato digno, eliminando las prácticas 
abusivas de las que muchas veces son víctimas 
los consumidores e incluso personas que en ese 
caso ni siquiera pueden ser consideradas como 
tales. Tengamos en cuenta que en la actualidad 
son reiterados los reclamos por comunicacio-
nes que se llevan a cabo en horarios dispara-
tados, que nada tienen que ver con un horario 
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comercial. Incluso, muchas veces esas comu-
nicaciones se realizan a terceros, que pueden 
ser familiares de la persona involucrada. Tam-
bién se hacen comunicaciones a través de la 
vía epistolar, mediante cartas que llegan a los 
edifi cios y a las viviendas de los involucrados 
que llevan un título grande en letras rojas que 
dice “deudor” y el nombre de la persona en 
cuestión. Todas estas prácticas son abusivas.

Las comunicaciones a veces también se rea-
lizan en los lugares de trabajo de los presuntos 
deudores, por lo cual tenemos que regular esta 
actividad.

Además, creo que es muy importante men-
cionar algo que fue motivo de discusión en la 
comisión. Me refi ero a la visión de algunos 
diputados acerca de superposiciones al esta-
blecer quiénes son los consumidores. Lo que 
estamos haciendo acá es simplemente comple-
mentar la defi nición de usuarios y consumido-
res establecida en la ley 24.240, de defensa del 
consumidor.

A propósito de la comunicación realizada 
por las agencias, tenemos que determinar que 
también tienen los derechos de los consumido-
res quienes fehacientemente no han sido tales. 
Me refi ero a aquellos que son víctimas de una 
compra que no existió o de un servicio que no 
se prestó, o bien a las víctimas del abuso de las 
agencias extrajudiciales.

Por lo tanto, si queremos defender a estas 
personas tenemos que incluirlas como consu-
midores y usuarios a pesar de que no hayan 
realizado un acto de consumo. Éste es el objeti-
vo principal del proyecto de ley en debate y fue 
una de las sugerencias vertidas en la reunión 
de comisión. Dicha modifi cación está redacta-
da en el artículo 3° del proyecto, que establece 
que a los fi nes de la presente ley se conside-
ran consumidores, con los derechos que les 
caben, aquellas personas que no han realiza-
do el acto de consumo. Consecuentemente, 
en sintonía con lo mencionado al principio de 
mi exposición y en la ampliación de derechos 
que caracteriza las iniciativas legislativas y las 
acciones de gobierno que lleva a cabo nuestra 
presidenta, presentamos este proyecto de ley 
surgido de los aportes conversados con algu-
nos diputados.

Por otro lado –para que conste en la ver-
sión taquigráfi ca–, el artículo 8° deja en claro 

que la autoridad de aplicación la determinará 
el Poder Ejecutivo. Sin embargo, quisiéramos 
agregar que esta autoridad de aplicación creará 
un registro de dichas agencias extrajudiciales 
de cobro. Éste fue un aporte realizado por un 
diputado radical. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señora presidenta: vemos con 
buenos ojos que se regulen las situaciones que 
se dan entre estas agencias de cobranza extra-
judicial y los presuntos deudores.

Está claro que cuando se trata de deudas en 
sede judicial son los propios códigos de pro-
cedimientos locales de cada provincia los que 
regulan dichas situaciones, estableciendo en la 
mayoría de los casos los juicios ejecutivos para 
la cobranza.

El problema principal surge cuando se in-
tenta ejecutar o cobrar extrajudicialmente una 
deuda que tiene vencimiento y cuyo deudor ya 
se ha constituido en mora. En algunos casos se 
dan situaciones vejatorias y en otros, abusivas, 
hacia los presuntos deudores. Digo “presuntos 
deudores” porque en muchos casos no revisten 
la calidad de deudores. De todos modos, son 
intimados a regularizar situaciones de cobran-
zas extrajudiciales –en las cuales en muchos 
casos no tienen ningún tipo de titularidad–, en 
las sedes de las empresas.

Por otro lado, es necesario establecer un 
marco de protección para aquellas personas 
no comprendidas en las disposiciones de la ley 
24.240, de defensa del consumidor. Esas per-
sonas no son consideradas consumidoras por-
que no han realizado un acto de consumo; sin 
embargo, estas empresas las intiman a regula-
rizar su situación a través de las mencionadas 
agencias de cobranza extrajudicial.

A la hora de intimarlas, en muchos casos se 
les niega todo tipo de información, como por 
ejemplo el monto de la deuda y sus intereses. 
Además, en ciertas oportunidades, aprove-
chando la ligereza, se las convoca a la sede de 
la empresa y se les hace fi rmar y regularizar 
deudas vencidas u obligaciones naturales pos-
teriormente actualizadas.

Por todo lo expuesto, vemos con buenos 
ojos que se avance en esta materia. Nuestras 
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éstas son las típicas leyendas en letras rojas. 
Aclaro que los primeros en poner ese tipo de 
leyendas fueron las administraciones de rentas 
de las provincias y de la Nación. Por ejemplo, 
me consta que ARBA, la Agencia de Recauda-
ción de la Provincia de Buenos Aires, coloca 
en sus comunicaciones esas leyendas.

De modo que, si se quiere evitar ese tipo de 
leyendas que pareciera ser estigmatizador para 
el deudor, en todo caso también habría que ex-
tender la prohibición a las administraciones de 
rentas y de servicios públicos.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Cremer de Busti. – Señora presidenta: 
estamos de acuerdo con este proyecto de ley 
sobre cobro extrajudicial; lo vemos con buenos 
ojos. Nos parece que realmente hay que regu-
lar esta materia.

Junto con otros diputados había presentado 
una disidencia parcial que, de buena voluntad, 
fue aceptada por los diputados que presentaron 
esta iniciativa. Quiero decir que la han adecuado 
conforme al pedido que hemos formulado sobre 
el proyecto referido al régimen aplicable a todos 
estos agentes de cobro extrajudicial. Adelanto 
que vamos a apoyar este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Durand Cornejo. – Señora presidenta: 
a partir de una clarísima necesidad de evitar en 
nuestra comunidad los abusos que sufren a dia-
rio los consumidores y usuarios, observamos 
que hay un contrasentido en nuestra Cámara. 
¿Cómo es posible que si existe una Comisión 
de Defensa de Derechos del Consumidor no se 
haya girado este proyecto a dicha comisión? 
¿Cómo es posible que no se haya pedido opi-
nión a los actores principales de esta temáti-
ca, que son las asociaciones de consumidores? 
¿Cómo es posible que no se pueda enriquecer 
algo que, eventualmente, puede llegar a ser de 
suma utilidad para la comunidad toda?

Por lo tanto, señora presidenta, voy a mocio-
nar la vuelta a comisión del proyecto, porque 
dado que se trata de un tema muy importante 
creo que es necesario enriquecerlo y dar parti-
cipación a todos los actores de la problemática.

observaciones –que hicimos llegar al señor 
diputado preopinante autor de la iniciativa– 
apuntan a la necesidad de crear un registro de 
estas agencias y de contar con profesionales 
idóneos, califi cados, que tengan algún tipo 
de responsabilidad profesional a la hora de su 
desempeño y de la cobranza. De lo contrario, 
dados los comportamientos abusivos que en 
muchos de los casos presentan, estas agencias 
se transforman en verdaderas empresas pato-
teriles que terminan intimando a deudores en 
algunos casos inexistentes.

Por lo tanto, salvada esta circunstancia, 
creado este registro, pero además, garantizado 
que estas empresas de cobranza extrajudicial 
tengan un titular idóneo profesional que va a 
ser responsable por los eventuales perjuicios 
que ocasionen a los deudores, consideramos 
que este proyecto es un importante aporte que 
el Congreso hace para regular las relaciones de 
consumo y fundamentalmente aquellas situa-
ciones que no quedan alcanzadas por la Ley de 
Defensa del Consumidor.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señora presidenta: el proyecto 
de ley en tratamiento nos parece francamente 
innecesario y superfi cial porque las relaciones 
sustanciales entre deudor y acreedor están re-
guladas por el Código Civil, que establece todo 
lo relativo a ello, a las obligaciones y el atraso 
en su cumplimiento, domicilio de pago, intere-
ses, etcétera.

A la vez, las relaciones procedimentales en-
tre deudor y acreedor están reguladas por las 
normativas locales de procedimiento de todas 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que incluyen normas de media-
ción para resolver los casos. Lo que atañe al 
deudor en su rol de consumidor está regulado 
por la Ley de Defensa del Consumidor, de ma-
nera que no encontramos la razón o el motivo 
para agregar más legislación a una relación, un 
tema, una situación que está perfectamente re-
gulada por normas preexistentes. Por lo tanto, 
vamos a votar negativamente el proyecto de 
ley en tratamiento.

Quiero hacer una aclaración referida a las le-
yendas que prohíbe colocar el proyecto de ley 
en las comunicaciones que se hacen al deudor; 
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una sola comisión y no a ambas, de acuerdo con 
la naturaleza del proyecto. Cuando uno lo lee, los 
que tenemos experiencia sabemos de qué esta-
mos hablando, y en el debate surgió en pocos mi-
nutos que la sustancia del proyecto es la defensa 
del consumidor. Obviamente, también se gira a la 
Comisión de Legislación General.

Esto no es para pelearnos ni para prohibir la 
palabra a nadie. Llamo la atención, como lo ha 
hecho la presidenta de la Comisión de Defensa 
del Consumidor, del Usuario y de la Competen-
cia, en el sentido de que ésta es una práctica que 
debemos corregir, porque todos sabemos –pues 
tenemos experiencia– cómo hacer las cosas.

Se trata nada más que de eso. No es que se pasó 
el tiempo del giro o del no giro. Como dije, no-
sotros estamos a favor. Hemos hecho observacio-
nes y han sido tenidas en cuenta, pero la verdad 
es que en el recinto todas las palabras que se han 
dicho para fundamentar positivamente fueron en 
dirección a la competencia de una comisión que 
ha estado ausente en la opinión.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Kunkel. – Señora presidenta: propongo 
que se pase a la votación.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Si hay asentimiento, se procederá a votar el 
proyecto en general y en particular, en una sola 
votación.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Se 
va a votar en general y en particular, en forma no-
minal, el dictamen de la Comisión de Legislación 
General recaído en el proyecto de ley por el que 
se regula la actividad de comunicaciones entre 
gestores de cobro extrajudicial y presuntos deu-
dores, contenido en el Orden del Día N° 1.549.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

191 señores diputados presentes, 173 han 
votado por la afi rmativa y 16 por la negativa, 
registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 173 votos afi rmativos y 16 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abraham, Aguad, Alfonsín, Alonso (M. 
L.), Arenas, Argumedo, Arregui, Avoscan, 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
¿La Cámara está de acuerdo? Hay que votar 
la moción del señor diputado Durand Cornejo.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. di Tullio. – Señora presidenta: quiero 
recordar al bloque del PRO que en la reunión 
de Labor Parlamentaria hubo dos expresiones 
acerca de pedidos de vuelta a comisión. Se 
hizo todo el esfuerzo y se introdujeron modifi -
caciones para que dos proyectos tuvieran con-
senso; pero a pesar de esas modifi caciones, el 
PRO votó en contra de uno de ellos, y ahora 
pide una vuelta a comisión que no solicitó en 
la reunión de Labor Parlamentaria. Me parece 
que no corresponde, señora presidenta. Por lo 
tanto, nosotros estamos absolutamente en con-
tra de la moción.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Entonces, el voto es negativo.

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. De Ferrari Rueda. – Señora presi-
denta: yo presido la Comisión de Defensa del 
Consumidor, del Usuario y de la Competencia, 
y me parece que ha habido una chicana al no 
haber girado el tema a dicha comisión para que 
se pudiera debatir algo que en sus fundamentos 
ha tenido el corazón puesto en la defensa del 
consumidor y del usuario.

Nosotros estábamos de acuerdo con este 
proyecto, pero no pasó por las comisiones que 
debía pasar. Entonces, está bien ocuparse de 
los consumidores, pero sería bueno que el tra-
tamiento del asunto se hiciera en los lugares 
que corresponde y sin obviar comisiones. Si 
no, tendremos que empezar a seguir cada uno 
de los proyectos que se presenten para saber 
que no se está obviando el lugar de debate ló-
gico que les corresponde.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Señora diputada: existe un término reglamen-
tario para solicitar el giro, y no lo hicieron.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Negri. – Señora presidenta: nosotros va-

mos a votar a favor, pero quiero hacer una acla-
ración: no se trata de censurar a alguien ni de un 
problema de tiempo o de reglamento. Se dio esta 
circunstancia porque el expediente fue girado 
desde la Secretaría Parlamentaria de la Cámara a 
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12
DECLARACIÓN DE LA LOCALIDAD 

DE AÑELO, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, 
COMO CAPITAL NACIONAL 

DE HIDROCARBUROS NO CONVENCIONALES

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde considerar los dictámenes de las 
comisiones de Energía y Combustibles y otra 
recaído en el proyecto de ley venido en revi-
sión del Honorable Senado por el que se decla-
ra la localidad de Añelo, departamento Añelo, 
provincia del Neuquén, Capital Nacional de 
Hidrocarburos No Convencionales (expedien-
te 101-S.-2014).

I
Dictámen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de 

Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara a la localidad 
de Añelo, del departamento Añelo, provincia del Neu-
quén, como Capital Nacional de Hidrocarburos No 
Convencionales; y por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2015.

Mario Metaza. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Eduardo Costa. – Alicia Comelli. 
– Susana Canela. – Pablo Kosiner. – 
Carlos Donkin. – José Díaz Bancalari. 
– Ricardo Spinozzi. – Luis Bardeggia. – 
Ivana Bianchi. – José Ciampini. – Diana 
Conti. – Mario Das Neves. – Edgardo 
De Petri. – Roberto Feletti. – Andrea 
García. – Lautaro Gervasoni. – Graciela 
Giannetasio. – Mauricio Gómez Bull. – 
Juan D. González. – Verónica González. 
– Carlos Moreno. – Nanci Parrilli. – 
Martín Pérez. – Fabián Rogel. – Adela 
Segarra. – Julio R. Solanas. – María E. 
Soria. – Federico Sturzenegger. – Pablo 
Tonelli. – José Vilariño. – José Villa.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles, al con-

siderar el proyecto de ley en revisión con el número 
del epígrafe, por el cual se declara Capital Nacional 
de Hidrocarburos no Convencionales a la localidad de 
Añelo, provincia del Neuquén, aconsejan su sanción 
sin modifi caciones que plantear.

La localidad de Añelo es capital del departamen-
to homónimo, está ubicada en el centro-este de la 

Balcedo, Bardeggia, Barletta, Barreto, Baste-
rra, Bazze, Bernabey, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain, Boyadjian, Brawer, Breg-
man, Brown, Burgos, Cabandié, Calcagno y 
Maillmann, Canela, Cano, Carlotto, Carmo-
na, Carrillo, Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 
Casañas, Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Cobos, Comelli, Conti, Con-
trera, Cortina, Costa, Cremer de Busti, Cucco-
villo, D’Agostino, Dato, De Ferrari Rueda, De 
Gennaro, De Mendiguren, Del Caño, Depetri, 
di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donkin, 
Duclós, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fer-
nández Blanco, Fernández Mendía, Fernández 
Sagasti, Ferreyra, Fiad, Gagliardi, Gaillard, 
Gallardo, García (A. F.), García (M. T.), Garri-
do, Gdansky, Gervasoni, Giaccone, Giacomi-
no, Giannettasio, Gill, Giménez, Gómez Bull, 
González (J. V.), González (J. D.), González 
(V. E.), Granados, Grosso, Gutiérrez (H. M.), 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Herre-
ra (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Isa, Javkin, 
Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Junio, Kosiner, 
Kunkel, Landau, Larroque, Leverberg, Lina-
res, López, Lotto, Lousteau, Madera, Magario, 
Marcópulos, Martínez (J. C.), Martínez (Oscar 
Anselmo), Martínez (Oscar Ariel), Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mestre, Metaza, Molina, 
Mongeló, Moreno, Navarro, Negri, Oliva, 
Olivares, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pa-
rrilli, Pasini, Pastori, Pastoriza, Pedrini, Pérez 
(M. A.), Perié, Perroni, Petri, Pietragalla Corti, 
Pucheta, Puiggrós, Raimundi, Rasino, Recal-
de, Riestra, Ríos, Risko, Rogel, Romero, Ros-
si, Rubin, Ruiz, Sacca, San Martín, Santillán, 
Segarra, Seminara, Solanas, Soto, Tentor, To-
ledo, Tomas, Tomassi, Troiano, Tundis, Uñac, 
Valdés, Vilariño, Villa, Villar Molina, Villata, 
Zamarreño y Ziebart.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Alonso (L.), Baldassi, Biella Calvet, 
Bullrich, Cáceres, González (G. E.), Gribau-
do, Laspina, Majdalani, Martínez (S.), Pine-
do, Pradines, Schmidt-Liermann, Spinozzi, 
Sturzenegger y Tonelli.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Durand Cornejo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Diputado Durand Cornejo, ¿usted se abstiene?

Sr. Durand Cornejo. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 244.)
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provincial 7, arriba de la meseta de color arcilloso, 
está el desierto donde se armará el parque industrial 
de la ciudad. Son 90 hectáreas ya adjudicadas, y 
pronto se ampliará a 50 más.

El gas de lutita, también conocido como gas de es-
quisto o gas pizarra (en inglés: shale gas y en francés: 
gaz de schiste), es un hidrocarburo en estado gaseoso 
que se encuentra en la formaciones rocosas sedimen-
tarias de grano muy fi no. Este tipo de gas natural se 
extrae de zonas profundas en terrenos donde abunda 
el esquisto, las lutitas o las argilitas ricas en materia 
orgánica. El interior rocoso del esquisto presenta baja 
permeabilidad, lo que impide el ascenso a la super-
fi cie del hidrocarburo. Por ende, para la extracción 
comercial de dicho gas, es necesario fracturar la roca 
hidráulicamente.

Al no poseer la sufi ciente permeabilidad para que 
los hidrocarburos puedan ser extraídos con los méto-
dos convencionales, como se mencionó anteriormen-
te, se hace necesaria la aplicación de nuevas tecno-
logías. Éstas consisten básicamente en el aprovecha-
miento de perforaciones horizontales en la roca de 
esquisto y en llenar la fractura obtenida con mezcla 
de agua, arena de cuarzo y accesorios químicos que 
causa fracturas en las rocas que permiten la salida del 
gas hacia la superfi cie. Los esquistos, muy conocidos 
en nuestro planeta, son prácticamente impermeables, 
en la superfi cie de la Tierra se dividen en placas, pero 
ya a un kilómetro bajo su superfi cie su estructura se 
parece a hormigón.

El gas natural es la fuente de energía más limpia 
entre todos los combustibles fósiles. Se caracteriza 
por una baja emisión de gases de efecto invernadero 
e inexistencia de desechos peligrosos. El avance de 
las tecnologías de extracción y la reducción de los 
costes de la misma han dado la posibilidad de con-
seguir nuevos recursos de gas natural: gas de baja 
permeabilidad (tight gas), gas de esquisto o gas pi-
zarra (shale gas) y gas metano de carbón (coal bed 
methane).

Según las estimaciones de Energy Information Ad-
ministration, la extracción de gas de esquisto hasta 
el año 2030 va a alcanzar el 7 % de la producción 
mundial del gas natural. Polonia dispone de abundan-
tes recursos de gas natural en las rocas de esquisto 
en Pomerania, Masovia y la región de Lublin, pero se 
pueden extraer solamente aquellas que posean carac-
terísticas adecuadas.

La existencia de gas en Vaca Muerta es una rea-
lidad, ya que hace, cientos de millones de años, en 
la Tierra vivían graptolithinas, animales pequeños 
que poblaban partes superiores de mares y océanos 
abiertos. Estos organismos llegaron a ser la fuente 
de materia orgánica; sus restos, junto a menudos tro-
zos minerales, se acumularon en el fondo de cuencas 
acuáticas durante millones de años. Esta materia or-
gánica, sepultada en la tierra cada vez más profun-
damente, cubierta de una capa de limo, se convertía 
en rocas, hoy en esquistos oscuros ricos en materia 

provincia del Neuquén. En el área donde se asienta 
la localidad hubo un fortín de defensa de la campaña 
argentina denominada Conquista del Desierto, desde 
1879 hasta 1883, luego fue fundada ofi cialmente el 
20 octubre de 1915. Todavía se encuentra en pie la 
ofi cina de Correos y Telégrafos en un rancho de adobe 
que data de 1880.

Está ubicada a 100 km al norte de la capital provin-
cial, sobre la margen izquierda del río Neuquén. Entre 
el río y la barda se forma un valle que sirve de asiento 
a la localidad y que a través del riego se ha podido 
utilizar la tierra para la labranza. Según el censo de 
2010 contaba con 2.449 habitantes, lo que representa 
un marcado incremento del 58 % frente a los 1.543 
habitantes (INDEC, 2001) del censo anterior; hoy tie-
ne casi 5.000 habitantes y se prevé que llegue a los 10 
mil en tres años más.

La economía local depende principalmente de 
la producción petrolera de la zona estando rodeada 
por los yacimientos Loma La Lata, Loma Campana, 
Loma La Lata Norte, Loma de las Yeguas, Aguada 
Pichana y Aguada San Roque, todos ellos son parte 
de la formación rocosa Vaca Muerta donde está el 
yacimiento de gas y petróleo no convencional más 
importante del país.

Vaca Muerta es una formación rocosa de 30 mil 
kilómetros cuadrados en el desierto neuquino; entre 
esas piedras está la mayor reserva de gas de esquisto y 
petróleo de la Argentina y una de las más importantes 
del mundo. El yacimiento fue descubierto en 2010 y 
su potencial, en 2011.

YPF estima que, si se pone en producción el 15 por 
ciento de Vaca Muerta, ya puede cubrir el défi cit ener-
gético del país.

La localidad más cercana a este polo hidrocarbu-
rífero es justamente Añelo. Hoy duplica la población 
que tenía según censo 2010, con un intenso fl ujo de 
obreros y trabajadores y por sus calles se ven circulan-
do decenas de camionetas 4x4, panorama nuevo para 
esta localidad.

El país mira de cerca lo que pasa en Vaca Muerta, 
en relación a los hidrocarburos no convencionales. 
Añelo ve desde primera fi la cómo llega gente de todos 
los sectores y debate sobre el futuro que impactará pri-
mero en su comunidad.

El pueblo crece, los vecinos se preparan y agrandan 
los locales, se construyen hoteles, se escucha sobre 
nuevas inversiones y la inmigración en esta localidad 
crece día a día.

Según un relevamiento de junio pasado del De-
partamento Energético de los Estados Unidos (AIE, 
sus siglas en inglés), la Argentina está segunda en 
el podio mundial de recursos de gas y cuarta en el 
de petróleo no convencional, en gran medida por el 
valor de Vaca Muerta. YPF estima que hay recursos 
de gas por 100 trillones de pies cúbicos y 40 mil mi-
llones de barriles de petróleo; esto signifi ca que la 
Argentina decuplicará sus reservas. Al cruzar la ruta 



240 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárese a la localidad de Añelo, del 

departamento de Añelo, provincia del Neuquén, Ca-
pital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Guillermo J. Pereyra.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárese a la localidad de Añelo, del 

departamento de Añelo, provincia del Neuquén, Ca-
pital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo J. Pereyra.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La localidad de Añelo es capital del departamen-

to homónimo, está ubicada en el centro-este de la 
provincia del Neuquén. En el área donde se asienta 
la localidad hubo un fortín de defensa de la campaña 
argentina denominada Conquista del Desierto, desde 
1879 hasta 1883, luego fue fundada ofi cialmente el 
20 octubre de 1915. Todavía se encuentra en pie la 
ofi cina de Correos y Telégrafos en un rancho de adobe 
que data de 1880.

Está ubicada a 100 km al norte de la capital provin-
cial, sobre la margen izquierda del río Neuquén. Entre 
el río y la barda se forma un valle que sirve de asiento 
a la localidad y que a través del riego se ha podido 
utilizar la tierra para la labranza. Según el censo de 
2010 contaba con 2.449 habitantes, lo que representa 
un marcado incremento del 58 % frente a los 1.543 
habitantes (INDEC, 2001) del censo anterior; hoy tie-
ne casi 5.000 habitantes y se prevé que llegue a los 10 
mil en tres años más.

La economía local depende principalmente de la 
producción petrolera de la zona estando rodeada por 
los yacimientos Loma La Lata, Loma Campana, Loma 
La Lata Norte, Loma de las Yeguas, Aguada Pichana y 
Aguada San Roque, todos ellos son parte de la forma-
ción rocosa Vaca Muerta donde está el yacimiento de 
gas y petróleo no convencional más importante del país.

Vaca Muerta es una formación rocosa de 30 mil 
kilómetros cuadrados en el desierto neuquino; entre 
esas piedras está la mayor reserva de gas de esquisto y 
petróleo de la Argentina y una de las más importantes 
del mundo. El yacimiento fue descubierto en 2010 y 
su potencial, en 2011. YPF estima que, si se pone en 
producción el 15 por ciento de Vaca Muerta, ya puede 
cubrir el défi cit energético del país.

orgánica, podemos encontrar fósiles perfectamente 
conservados, por ejemplo fl agelosas huellas de grap-
tolithinas, trilobitos y mejillones. Estos restos orgá-
nicos atrapados en la roca se descomponían, convir-
tiéndose en gas natural.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

Mario A. Metaza.

II
Dictámen de minoría

Honorable Cámara:
Recházase el proyecto 101-S.-2014 devenido del 

Senado de la Nación, planteando declarar a la ciudad 
de Añelo, Capital Nacional de Hidrocarburos No Con-
vencionales.

Pablo S. López.

INFORME
Este rechazo se basa en dos aspectos. Primero: se 

trata de un operativo publicitario para ensalzar la ex-
plotación del fracking, mal llamado Hidrocarburo No 
Convencional, y particularmente de los acuerdos fi r-
mados con Chevron. Parte importante de los cuales 
siguen siendo secretos, no conocidos por el pueblo. 
Es que se pretende ocultar, entre otros, que el Estado 
se hará cargo de los desastres ecológicos que este tipo 
de explotación va a generar en toda la zona. Hay un 
debate nacional en desarrollo sobre esta temática.

Segundo: se pinta un futuro rosa para la zona que, la-
mentablemente, no es tal. Se muestra una zona pujante 
que va en rápido desarrollo gracias a la explotación de la 
novedad industrial y el fracking. Pero no es así: cualquier 
dirigente sindical conoce que la amenaza de despidos y 
suspensiones –que van desarrollando a diario y amena-
zan con incrementarse notablemente– se ha hecho pre-
sente. Y que las tercerizaciones empujan a la baja salarial 
y pérdida de conquistas. También que la caída de los pre-
cios del petróleo a nivel internacional está poniendo en 
peligro hipotéticos planes de inversión de estas empresas 
extranjeras que exigen para seguir con la explotación que 
el gobierno otorgue millonarios subsidios y tarifas altas 
que deberá pagar todo el pueblo.

Por ello es que convocamos a los señores diputados 
a acompañar este rechazo y comenzar a llamar a las 
cosas por su nombre y no por el de la propaganda em-
presaria y/o ofi cialista.

Pablo S. López.

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
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vos recursos de gas natural: gas de baja permeabilidad 
(tight gas), gas de esquisto o gas Pizarra (shale gas) y 
gas metano de carbón (coal bed methane).

Según las estimaciones de Energy Information Ad-
ministration, la extracción de gas de esquisto hasta 
el año 2030 va a alcanzar el 7 % de la producción 
mundial del gas natural. Polonia dispone de abundan-
tes recursos de gas natural en las rocas de esquisto 
en Pomerania, Masovia y la región de Lublin, pero se 
pueden extraer solamente aquellas que posean carac-
terísticas adecuadas.

La existencia de gas en Vaca Muerta es una reali-
dad, ya que hace cientos de millones de años, en la 
Tierra vivían graptolithinas, animales pequeños que 
poblaban partes superiores de mares y océanos abier-
tos. Estos organismos llegaron a ser la fuente de mate-
ria orgánica; sus restos, junto a menudos trozos mine-
rales, se acumularon en el fondo de cuencas acuáticas 
durante millones de años. Esta materia orgánica, se-
pultada en la tierra cada vez más profundamente, cu-
bierta de una capa de limo, se convertía en rocas, hoy 
en esquistos oscuros ricos en materia orgánica, pode-
mos encontrar fósiles perfectamente conservados, por 
ejemplo fl agelosas huellas de graptolithinas, trilobitos 
y mejillones. Estos restos orgánicos atrapados en la 
roca se descomponían, convirtiéndose en gas natural.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

Guillermo J. Pereyra.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz.

Sr. Metaza. – Señora presidenta: no voy a 
hacer uso de la palabra.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señora presidenta: en primer 
lugar, este proyecto de ley no tiene otra fi na-
lidad que reivindicar la política de saqueo de 
los hidrocarburos, que se ha consagrado con la 
Ley de Hidrocarburos y con los acuerdos con 
Chevron para llevar adelante la metodología 
de extracción de hidrocarburos no convencio-
nales, el fracking, que ha sido parte de las lu-
chas ambientales en este país.

El señor viceministro de Economía acaba 
de reivindicar esa política al venir a presentar 
el proyecto de presupuesto. Señaló que el Es-
tado va a seguir subsidiando a las petroleras 
para garantizar el precio del barril a 77 dólares, 

La localidad más cercana a este polo hidrocarbu-
rífero es justamente Añelo. Hoy duplica la población 
que tenía según censo 2010, con un intenso fl ujo de 
obreros y trabajadores y por sus calles se ven circulan-
do decenas de camionetas 4x4, panorama nuevo para 
esta localidad.

El país mira de cerca lo que pasa en Vaca Muerta, 
en relación a los hidrocarburos no convencionales. 
Añelo ve desde primera fi la cómo llega gente de todos 
los sectores y debate sobre el futuro que impactará pri-
mero en su comunidad.

El pueblo crece, los vecinos se preparan y agrandan 
los locales, se construyen hoteles, se escucha sobre 
nuevas inversiones y la inmigración en esta localidad 
crece día a día.

Según un relevamiento de junio pasado del Depar-
tamento Energético de los Estados Unidos (AIE, sus 
siglas en inglés), la Argentina está segunda en el podio 
mundial de recursos de gas y cuarta en el de petróleo 
no convencional, en gran medida por el valor de Vaca 
Muerta. YPF estima que hay recursos de gas por 100 
trillones de pies cúbicos y 40 mil millones de barriles 
de petróleo; esto signifi ca que la Argentina decuplica-
rá sus reservas. Al cruzar la ruta provincial 7, arriba de 
la meseta de color arcilloso, está el desierto donde se 
armará el parque industrial de la ciudad. Son 90 hec-
táreas ya adjudicadas, y pronto se ampliará a 50 más.

El gas de lutita, también conocido como gas de es-
quisto o gas pizarra (en inglés: shale gas y en francés: 
gaz de schiste), es un hidrocarburo en estado gaseoso 
que se encuentra en la formaciones rocosas sedimen-
tarias de grano muy fi no. Este tipo de gas natural se 
extrae de zonas profundas en terrenos donde abunda 
el esquisto, las lutitas o las argilitas ricas en materia 
orgánica. El interior rocoso del esquisto presenta baja 
permeabilidad, lo que impide el ascenso a la super-
fi cie del hidrocarburo. Por ende, para la extracción 
comercial de dicho gas, es necesario fracturar la roca 
hidráulicamente.

Al no poseer la sufi ciente permeabilidad para que 
los hidrocarburos puedan ser extraídos con los méto-
dos convencionales, como se mencionó anteriormen-
te, se hace necesaria la aplicación de nuevas tecno-
logías. Éstas consisten básicamente en el aprovecha-
miento de perforaciones horizontales en la roca de 
esquisto y en llenar la fractura obtenida con mezcla 
de agua, arena de cuarzo y accesorios químicos que 
causa fracturas en las rocas que permiten la salida del 
gas hacia la superfi cie. Los esquistos, muy conocidos 
en nuestro planeta, son prácticamente impermeables, 
en la superfi cie de la Tierra se dividen en placas, pero 
ya a un kilómetro bajo su superfi cie su estructura se 
parece a hormigón.

El gas natural es la fuente de energía más limpia 
entre todos los combustibles fósiles. Se caracteriza 
por una baja emisión de gases de efecto invernadero e 
inexistencia de desechos peligrosos. El avance de las 
tecnologías de extracción y la reducción de los costes 
de la misma han dado la posibilidad de conseguir nue-
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todo este tiempo con el tema. Como es poco 
serio, nos vamos a abstener.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia informa a los señores diputa-
dos que están solicitando el uso de la palabra 
que en la reunión de presidentes de bloque se 
decidió que hable un diputado por el dictamen 
de mayoría y otro por el de minoría. Debemos 
respetar el acuerdo, por lo que pido que se va-
yan identifi cando para proceder a la votación.

Se va a votar nominalmente, en general y en 
particular, el dictamen de mayoría de las co-
misiones de Energía y Combustibles y otra re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se declara la 
localidad de Añelo, departamento de Añelo, 
provincia del Neuquén, Capital Nacional de 
Hidrocarburos No Convencionales (expedien-
te 101-S.-2014).

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

188 señores diputados presentes, 132 han 
votado por la afi rmativa y 19 por la negativa, 
registrándose además 36 abstenciones.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se ha registra-
do 132 votos afi rmativos y 19 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abraham, Alonso (M. L.), Are-
nas, Arregui, Avoscan, Balcedo, Bardeggia, 
Barreto, Basterra, Bernabey, Bianchi (I. 
M.), Bianchi (M. C.), Bidegain, Boyadjian, 
Brawer, Cabandié, Calcagno y Maillmann, 
Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrizo 
(N. M.), Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, Contrera, 
Cremer de Busti, Dato, Depetri, di Tullio, 
Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donkin, Durand 
Cornejo, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, 
Fernández Mendía, Fernández Sagasti, Fe-
rreyra, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García 
(A. F.), García (M. T.), Gdansky, Gervasoni, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Gill, 
Gómez Bull, González (J. V.), González (J. 
D.), González (V. E.), Granados, Grosso, 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Herrera 
(G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Isa, Juárez 
(M. H.), Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Laspina, Leverberg, Lotto, Made-
ra, Magario, Marcópulos, Martínez (Oscar 
Anselmo), Martínez (Oscar Ariel), Martí-
nez (S.), Mazure, Mendoza (M. S.), Metaza, 
Molina, Mongeló, Moreno, Navarro, Oliva, 
Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, 
Pasini, Pedrini, Pérez (M. A.), Perié, Perroni, 

cuando hoy está a menos de 50, es decir, para 
defender la política de saqueo de nuestros re-
cursos naturales.

Aquí se han rasgado las vestiduras distintos 
diputados hablando de las energías renovables 
y, sin embargo, es claro que la política ener-
gética de este gobierno está basada en la ex-
plotación de los hidrocarburos en benefi cio de 
las empresas multinacionales. No hay ninguna 
duda de esto.

Quiero llamar la atención acerca de lo si-
guiente: probablemente no hayan intervenido 
para defender este proyecto porque no pueden 
defenderlo. Es una iniciativa que ha tenido un 
tratamiento exprés, pues fue tratada ayer en la 
Comisión de Legislación General y han priori-
zado incluirla en esta sesión. En el día de ayer 
también un plenario de comisiones dio trata-
miento a un proyecto de ley a fi n de garantizar 
un cupo de mujeres para ingresar a trabajar en 
las compañías petroleras y, sin embargo, no 
han priorizado la posibilidad de que dicho pro-
yecto hoy se esté sancionando.

Esto es muy llamativo y me hace pensar que 
la iniciativa que estamos considerando posee 
más implicancias que las que pareciera tener 
una inocua declaración de capital nacional, en 
este caso, de la localidad de Añelo.

Por lo tanto, desde el Frente de Izquierda 
vamos a votar negativamente, tal cual lo plan-
teamos en el dictamen suscrito ayer.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Para una aclaración, tiene la palabra el señor 
diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: nosotros nos 
vamos a abstener en esta votación.

No sé cuáles son las intenciones, porque no 
he profundizado la iniciativa. Estamos con un 
tema controvertido, porque recién comienza la 
exploración en el Neuquén. La parte más im-
portante de la cuenca está en Mendoza.

Con perdón de los habitantes de Añelo, debo 
decir que esto nos parece totalmente descolga-
do. No entiendo cómo en este momento nomi-
nan esa localidad Capital Nacional de Hidro-
carburos No Convencionales. Me parece más 
la satisfacción de alguien que fue a pasar una 
caricia –por no decir otra cosa– a los que habi-
tan en el pueblo, lo que nos lleva a distraernos 
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Queda defi nitivamente sancionado el proyecto 
de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados durante el transcurso 
de la sesión.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Quedan autorizadas las inserciones solicitadas. 2

Habiéndose cumplimentado el objeto de la 
convocatoria, queda levantada la sesión especial.

–Es la hora 21 y 10.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos. (A/C)

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 244)

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice, a partir 
de la página 297.

Pietragalla Corti, Pinedo, Pucheta, Puiggrós, 
Raimundi, Recalde, Ríos, Risko, Romero, 
Rubin, Ruiz, San Martín, Santillán, Segarra, 
Seminara, Solanas, Soto, Sturzenegger, Ten-
tor, Tomas, Tomassi, Tonelli, Tundis, Uñac, 
Vilariño, Villa, Villar Molina, Zamarreño y 
Ziebart.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Aguad, Argumedo, Bregman, Cortina, 
Costa, Cuccovillo, De Gennaro, Del Caño, 
Duclós, Gutiérrez (H. M.), Javkin, Linares, 
López, Lousteau, Rasino, Riestra, Rossi, 
Troiano y Villata.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Alonso (L.), Baldassi, Barletta, Ba-
zze, Biella Calvet, Bullrich, Burgos, Cáce-
res, Cano, Carrizo (M. S.), Casañas, Cobos, 
D’Agostino, De Ferrari Rueda, De Mendigu-
ren, Fernández Blanco, Fiad, Garrido, Gimé-
nez, González (G. E.), Gribaudo, Juárez (M. 
V.), Majdalani, Martínez (J. C.), Mestre, Ne-
gri, Olivares, Pastori, Pastoriza, Petri, Pradi-
nes, Rogel, Sacca, Spinozzi, Toledo y Valdés.
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últimos, sin previa autorización expresa del Hono-
rable Congreso de la Nación.

Art. 2° – Finalidad. Las disposiciones de la presente 
ley tienen como fi nalidad garantizar y preservar la sus-
tentabilidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), 
y promover el rol del Estado en la coordinación de la 
gestión de los directores que representan al accionista 
Estado nacional y/o FGS para que la realización del in-
terés societario se lleve a cabo resguardando el interés 
público comprometido en dichas participaciones so-
cietarias que posea el Estado nacional en las empresas 
mencionadas en el artículo 1º.

TÍTULO II

Autoridades
CAPÍTULO I

Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE)

Art. 3º – Autoridad de aplicación. Créase la Agen-
cia Nacional de Participaciones Estatales en Empre-
sas (ANPEE) como organismo descentralizado en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional, con autarquía 
económica fi nanciera, personería jurídica propia y ca-
pacidad de actuar en el ámbito del derecho público y 
privado.

Art. 4º – Funciones. La Agencia Nacional de Parti-
cipaciones Estatales en Empresas (ANPEE) tendrá a su 
cargo entender en la ejecución de las políticas y accio-
nes que hacen al ejercicio de los derechos societarios 
de las participaciones accionarias o de capital de las 
empresas comprendidas en el artículo 1° de la presente 
ley, e instruir a los respectivos representantes del Esta-
do nacional y/o del Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS) 
o propuestos por ellos en tales sociedades o empresas.

Asimismo, la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE) tendrá a su cargo 
ejercer los derechos políticos inherentes a las accio-
nes que integran la cartera de inversiones del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (FGS), creado por el decreto 
897/07, e instruir a los representantes del Estado na-
cional en tales sociedades o empresas.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (FGS) continuará per-
cibiendo los dividendos que generen sus tenencias ac-

13

APÉNDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1
Artículo 1° – Apruébase la Cuenta de Inversión 

presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 2013.

Art. 2° – Lo estatuido en el artículo 1° de la pre-
sente no perjudicará la iniciación ni la prosecución de 
los procedimientos dirigidos a la efectivización de las 
responsabilidades que emerjan de los hechos y actos 
realizados por los funcionarios públicos durante el 
período comprendido en la Cuenta de Inversión que 
se aprueba por la presente, ni al cumplimiento de las 
decisiones que de la misma se originen.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.180)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés del mes de septiem-
bre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

2

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1º – Objeto. Declárase de interés públi-
co la protección de las participaciones sociales del 
Estado nacional que integran la cartera de inversio-
nes del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), 
creado por el decreto 897 del 12 de julio de 2007, 
y de las participaciones accionarias o de capital de 
empresas donde el Estado nacional sea socio mi-
noritario o donde el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas posea tenencias accionarias o de 
capital, encontrándose prohibida su transferencia 
y/o cualquier otro acto o acción que limite, altere, 
suprima o modifi que su destino, titularidad, domi-
nio o naturaleza, o sus frutos o el destino de estos 
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El directorio podrá sesionar con representantes de 

ministerios u otros organismos cuando la materia o la 
naturaleza de las decisiones a adoptarse lo justifi ca-
ren. Dichos representantes podrán participar con voz, 
pero sin derecho a voto en las cuestiones a decidirse.

Art. 9º – Competencias. Serán atribuciones del di-
rectorio de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE):
 a) Coordinar planes de acción conjuntos de sec-

tores en particular, conforme la política eco-
nómica nacional;

 b) Dictar el reglamento interno;
 c) Elaborar y administrar el presupuesto anual de 

la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas (ANPEE);

 d) Designar a los representantes de la Agencia Na-
cional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) en las asambleas ordinarias, extraor-
dinarias y especiales de las sociedades compren-
didas en el artículo 1º de la presente ley;

 e) Efectuar la comunicación de asistencia a las 
asambleas ordinarias, extraordinarias y espe-
ciales de las sociedades comprendidas en el 
artículo 1º de la presente ley y toda otra comu-
nicación que fuera necesaria;

 f) Impartir las instrucciones a las que deberán 
ajustar su actuación en las asambleas ordina-
rias, extraordinarias y especiales, o en reuniones 
de socios, los representantes designados por la 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) a tales fi nes. La manda 
deberá incluir la orden de proponer y votar a los 
directores o administradores y síndicos que ac-
tuarán por las acciones o participaciones socie-
tarias que representen estos últimos, con arreglo 
a la nómina que deberá solicitarse al efecto a la 
Sindicatura General de la Nación, con la ante-
lación sufi ciente. En el caso de los directores o 
administradores por las acciones que integran la 
cartera de inversiones del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (FGS), la propuesta deberá contar 
con el previo conocimiento del director ejecuti-
vo de la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES);

 g) Ejercer el derecho de información que otor-
gan las participaciones societarias y efectuar 
las solicitudes que correspondan a los órganos 
sociales para el acceso y/o copia de los libros 
y documentación de la empresa;

 h) Implementar un sistema de información que 
permita el monitoreo del desempeño de las so-
ciedades o entidades alcanzadas por la presente;

 i) Impartir directivas, instrucciones y recomen-
daciones a los directores o administradores de-
signados a propuesta del Estado nacional o del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-

cionarias y ejerciendo los demás derechos patrimonia-
les y económicos derivados de las referidas acciones.

Art. 5º – Continuación. La Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas (ANPEE) crea-
da por la presente ley será continuadora, a todos los 
fi nes y de conformidad con lo fi jado en la presente ley, 
de la Dirección Nacional de Empresas con Participa-
ción del Estado de la Secretaría de Política Económica 
y Planifi cación del Desarrollo del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas.

Art. 6º – Directorio. La conducción y administra-
ción de la Agencia Nacional de Participaciones Esta-
tales en Empresas (ANPEE) será ejercida por un (1) 
directorio integrado por cinco (5) miembros.

El directorio estará conformado por un (1) presiden-
te, cuyo cargo será ejercido por el director ejecutivo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; el minis-
tro de Economía y Finanzas Públicas, quien ocupará 
el cargo de un (1) director; un (1) director designado 
por el Poder Ejecutivo nacional, y dos (2) directores 
propuestos por la Comisión Bicameral Permanente de 
Participación Estatal en Empresas a propuesta de los 
bloques parlamentarios, correspondiendo un (1) direc-
tor a la mayoría o primera minoría y un (1) director a 
la primera minoría o segunda minoría parlamentaria, 
respectivamente, según corresponda.

El director designado por el Poder Ejecutivo nacio-
nal y los directores de la Comisión Bicameral Perma-
nente de Participación Estatal en Empresas durarán en 
sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reelegidos por 
un período. Son funcionarios públicos y estarán equi-
parados en cuanto a régimen salarial y rango al nivel 
de subsecretario del Poder Ejecutivo nacional. Dichos 
directores sólo podrán ser removidos de sus cargos por 
delito cometido en el ejercicio de sus funciones, por es-
tar incursos en las incompatibilidades previstas por la 
ley 25.188, o por incumplimiento o mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones. En este último supuesto, 
la remoción deberá ser aprobada por las dos terceras 
partes (2/3) de los miembros integrantes de la Comisión 
Bicameral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas, mediante un procedimiento en el que se haya 
garantizado en forma amplia el derecho de defensa, de-
biendo la resolución que se adopte estar debidamente 
fundada en las causales antes mencionadas.

Art. 7º – Presidencia del directorio. El presidente 
del directorio es el representante legal de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE), estando a su cargo presidir y convocar las 
reuniones de directorio, según el reglamento que dicte 
dicha agencia.

Art. 8º – Quórum y mayorías. El directorio sesionará 
con la mitad más uno de sus miembros, y sus decisiones 
serán adoptadas por mayoría simple de los mismos.
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nal, aprobado por el decreto 8.566 del 22 de septiem-
bre de 1961, sus modifi catorios y complementarios.

Art. 13. – Indemnidad. La Agencia Nacional de Par-
ticipaciones Estatales en Empresas (ANPEE) garanti-
zará la indemnidad de los directores y representantes 
en asambleas cuando la actuación en virtud de la cual 
se pretendiese hacer valer su responsabilidad se basa-
se en el cumplimiento de las directivas, instrucciones 
y recomendaciones que hubieran sido emitidas por 
la agencia. Ello, con asistencia de la Procuración del 
Tesoro de la Nación, quien atenderá y proveerá con 
la urgencia requerida lo necesario para asegurar su 
defensa, representación, patrocinio legal o asistencia 
especializada en la materia.

Art. 14. – Honorarios. Los honorarios fi jados en 
asambleas de accionistas a los directores designados 
por el Estado nacional o por el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (FGS) por las acciones cuyos derechos po-
líticos ejerza la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE) y que se devenguen 
por su labor como tales serán solventados por las em-
presas y sociedades en las que cumplan dichas fun-
ciones, debiendo ser depositados a favor del Tesoro 
nacional y con afectación específi ca al presupuesto de 
la agencia, según lo determine la reglamentación. Los 
recursos excedentes, provenientes del cobro de hono-
rarios, de un ejercicio pasarán al siguiente.

Los directores percibirán del Estado nacional, por 
su función de director, una retribución mensual, según 
lo determine la reglamentación.

CAPÍTULO III
Consejo consultivo

Art. 15. – Consejo consultivo. Créase el Consejo 
Consultivo de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas (ANPEE), el cual tendrá las si-
guientes misiones y funciones:
 a) Ser ámbito de consulta no vinculante del di-

rectorio de la Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas (ANPEE). A 
tales efectos, considerará los problemas, las 
propuestas e iniciativas que le transmita el di-
rectorio, y elevará a éste toda sugerencia que 
estime conveniente para el cumplimiento de 
los fi nes que esta ley le asigna;

 b) Convocar anualmente a los integrantes del 
directorio a efectos de recibir un informe por-
menorizado de gestión;

 c) Dictar su reglamento interno.

Art. 16. – Composición. Los integrantes del conse-
jo consultivo serán designados por el Poder Ejecutivo 
nacional, en el número que a continuación se detalla:
 a) Un (1) representante del Ministerio de Econo-

mía y Finanzas Públicas;

tema Integrado Previsional Argentino (FGS), a 
fi n de que la administración de los negocios 
sociales resguarde el interés público compro-
metido en la actuación de la sociedad;

 j) Informar semestralmente a la Comisión Bicame-
ral Permanente de Participación Estatal en Em-
presas sobre el avance de los resultados y estados 
fi nancieros de las sociedades bajo su órbita;

 k) Ejercer todos los derechos políticos atinentes 
a la condición de accionista en las sociedades 
comprendidas en el artículo 1° de la presente ley;

 l) Llevar a cabo todas las acciones que fueran 
necesarias para el cumplimiento del objeto de 
la presente.

Art. 10. – Recursos. Los recursos de la Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) estarán conformados por:
 a) Las partidas presupuestarias asignadas por ley;
 b) Los fondos que provengan de servicios presta-

dos a terceros;
 c) Los recursos provenientes del cobro de ho-

norarios de los directores que representan al 
Estado nacional en las sociedades bajo la ór-
bita de la agencia. Los recursos excedentes, 
provenientes del cobro de honorarios, de un 
ejercicio pasarán al siguiente;

 d) Las donaciones, aportes no reembolsables y 
legados que reciba y acepte;

 e) Los intereses y benefi cios resultantes de la 
gestión de los fondos propios y activos;

 f) Cualquier otro ingreso y/o recurso que previe-
ren las leyes o normas especiales.

Art. 11. – Control interno y externo. La Agencia 
Nacional de Participaciones Estatales en Empresas 
(ANPEE) será objeto de control por parte de la Sindi-
catura General de la Nación y de la Auditoría General 
de la Nación. Es obligación permanente e inexcusable 
del directorio dar a sus actos publicidad y transparen-
cia en materia de recursos, gastos, nombramientos de 
personal y contrataciones.

CAPÍTULO II
Directores en empresas

Art. 12. – Régimen legal. Los directores designados 
por la Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) en las empresas bajo su órbita 
son funcionarios públicos, con los deberes y atribucio-
nes que establecen las leyes 19.550, 25.188, 26.425 y 
26.831, juntamente con los deberes que establezca la 
reglamentación a la presente ley.

Los directores no están alcanzados por el artículo 
264, inciso 4, de la ley 19.550 y quedan exceptuados 
de las incompatibilidades remunerativas previstas en 
el régimen sobre acumulación de cargos, funciones 
y/o pasividades para la administración pública nacio-
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 b) Un (1) representante del Ministerio de Indus-

tria;
 c) Un (1) representante de la Central de Traba-

jadores que cuente con personería gremial en 
los términos del artículo 32 de la Ley de Aso-
ciaciones Sindicales, 23.551; 

 d) Un (1) representante de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES).

Los representantes designados durarán dos (2) años 
en su función, se desempeñarán en forma honoraria y 
podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Eje-
cutivo nacional.

Art. 17. – Reuniones. El consejo consultivo se reu-
nirá, como mínimo, cada seis (6) meses o, extraor-
dinariamente, a solicitud de al menos dos (2) de sus 
miembros.

El consejo consultivo podrá sesionar con represen-
tantes de otros ministerios u organismos cuando la 
materia o la naturaleza de las decisiones a adoptarse 
lo justifi caren. Dichos representantes podrán partici-
par con voz, pero sin derecho a voto, en las cuestiones 
a decidirse.

CAPÍTULO IV
Comisión Bicameral Permanente 

de Participación Estatal en Empresas

Art. 18. – Comisión Bicameral Permanente de 
Participación Estatal en Empresas. Créase en el 
ámbito del Honorable Congreso de la Nación la 
Comisión Bicameral Permanente de Participación 
Estatal en Empresas. La comisión bicameral se in-
tegrará por ocho (8) senadores nacionales y ocho 
(8) diputados nacionales, según resolución de cada 
Cámara.

De entre sus miembros elegirán un (1) presidente, 
un (1) vicepresidente y un (1) secretario; cargos que 
serán ejercidos anualmente en forma alternada por un 
representante de cada Cámara.

Art. 19. – Competencias. La Comisión Bicameral 
Permanente de Participación Estatal en Empresas ten-
drá las siguientes competencias:
 a) Dictar su propio reglamento interno;
 b) Proponer al Poder Ejecutivo nacional los can-

didatos para la designación de dos (2) miem-
bros del directorio de la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas;

 c) Velar por el cumplimiento de las disposicio-
nes de la presente ley.

TÍTULO III

Disposiciones fi nales

Art. 20. – Mayoría especial. La autorización exi-
gida por el artículo 1º requerirá del voto de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros del Honorable 
Congreso de la Nación.

Art. 21. – Integración del directorio de la Agen-
cia Nacional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE). Deberá integrarse dentro del pla-
zo de treinta (30) días de la publicación en el Bole-
tín Ofi cial de la presente ley, según lo establecido 
en el artículo 6º.

Art. 22. – Transferencia. Transfi érese la Dirección 
Nacional de Empresas con Participación del Estado 
de la Secretaría de Política Económica y Planifi ca-
ción del Desarrollo del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas a la Agencia Nacional de Partici-
paciones Estatales en Empresas (ANPEE), con sus 
respectivas competencias, cargos, personal y crédi-
tos presupuestarios.

Art. 23. – Vigencia. Reglamentación. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

El Poder Ejecutivo nacional, en el término de 
treinta (30) días a partir de la publicación en el Bo-
letín Ofi cial de la presente ley, dictará su reglamen-
tación.

Art. 24. – Adecuación presupuestaria. Los recur-
sos que demande la implementación de la presente 
ley serán asignados por el Poder Ejecutivo nacional 
a través de las adecuaciones presupuestarias perti-
nentes.

Art. 25. – Exclusión. Las participaciones accio-
narias del Estado nacional en YPF S.A. por la clase 
“D” de acciones, y en YPF GAS S.A. por la clase 
“A” de acciones y la actuación de los directores de 
dichas empresas designados a propuesta del Estado 
nacional en ejercicio de los derechos correspon-
dientes a tales acciones, no se encuentran compren-
didas en la presente ley y se rigen en un todo por lo 
previsto en la ley 26.741.

Art. 26. – Derogación. Derógase el decreto 1.278, del 
25 de julio de 2012, el que se mantendrá vigente hasta la 
entrada en vigencia de la reglamentación de la presente 
ley, en los aspectos que no se opongan a las previsiones 
de la presente ley.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.181)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

3
Artículo 1º – Apruébase el Tratado Internacional 

sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura, adoptado por la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
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recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura es un marco convenido internacionalmente 
para tales actividades;

RECONOCIENDO asimismo que los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura son la mate-
ria prima indispensable para el mejoramiento genético 
de los cultivos, por medio de la selección de los agri-
cultores, el fi tomejoramiento clásico o las biotecnolo-
gías modernas, y son esenciales para la adaptación a 
los cambios imprevisibles del medio ambiente y las 
necesidades humanas futuras; Afi rmando que la con-
tribución pasada, presente y futura de los agricultores 
de todas las regiones del mundo, en particular los de 
los centros de origen y diversidad, a la conservación, 
mejoramiento y disponibilidad de estos recursos cons-
tituye la base de los derechos del agricultor;

AFIRMANDO también que los derechos reconocidos 
en el presente Tratado a conservar, utilizar, intercam-
biar y vender semillas y otro material de propagación 
conservados en las fi ncas y a participar en la adopción 
de decisiones y en la distribución justa y equitativa 
de los benefi cios que se deriven de la utilización de 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura es fundamental para la aplicación de los 
derechos del agricultor, así como para su promoción a 
nivel nacional e internacional;

RECONOCIENDO que el presente Tratado y otros 
acuerdos internacionales pertinentes deben respaldar-
se mutuamente con vistas a conseguir una agricultura 
y una seguridad alimentaria sostenibles;

AFIRMANDO que nada del presente Tratado debe in-
terpretarse en el sentido de que represente cualquier 
tipo de cambio en los derechos y obligaciones de las 
Partes Contratantes en virtud de otros acuerdos inter-
nacionales;

ENTENDIENDO que lo expuesto más arriba no preten-
de crear una jerarquía entre el presente Tratado y otros 
acuerdos internacionales;

CONSCIENTES de que las cuestiones relativas a la or-
denación de los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura están en el punto de confl uencia 
entre la agricultura, el medio ambiente y el comercio, 
y convencidas de que debe haber sinergia entre estos 
sectores;

CONSCIENTES de su responsabilidad para con las ge-
neraciones presente y futuras en cuanto a la conserva-
ción de la diversidad mundial de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura;

RECONOCIENDO que, en el ejercicio dé sus dere-
chos soberanos sobre los recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura, los Estados pueden 
benefi ciarse mutuamente de la creación de un siste-
ma multilateral efi caz para la facilitación del acceso 
a una selección negociada de estos recursos y para la 
distribución justa y equitativa de los benefi cios que se 
deriven de su utilización; y

tura y la Alimentación –FAO–, en su 31º período de 
sesio-nes y abierto a la fi rma en Roma –República Ita-
liana– el 3 noviembre de 2001, que consta de treinta y 
cinco (35) artículos y dos (2) Anexos, cuya fotocopia 
autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.182)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

TRATADO INTERNACIONAL 
SOBRE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS 

PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

Adoptado por el 31° período de sesiones de la 
Conferencia de la FAO

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN

Roma, 2001

PREÁMBULO

Las Partes Contratantes,
CONVENCIDAS de la naturaleza especial de los recur-

sos fi togenéticos para la alimentación y la agricultura, 
sus características distintivas y sus problemas, que re-
quieren soluciones específi cas;

ALARMADAS por la constante erosión de estos recursos;
CONSCIENTES de que los recursos fi togenéticos para 

la alimentación y la agricultura son motivo de preocu-
pación común para todos los países, puesto que todos 
dependen en una medida muy grande de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura pro-
cedentes de otras partes;

RECONOCIENDO que la conservación, prospección, 
recolección, caracterización, evaluación y documen-
tación de los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura son esenciales para alcanzar los 
objetivos de la Declaración de Roma sobre la Segu-
ridad Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación y para un 
desarrollo agrícola sostenible para las generaciones 
presente y futuras, y que es necesario fortalecer con 
urgencia la capacidad de los países en desarrollo y 
los países con economía en transición a fi n de llevar a 
cabo tales tareas;

TOMANDO NOTA de que el Plan de acción mundial 
para la conservación y la utilización sostenible de los 
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se entiende una zona geográfi ca que contiene un nivel 
elevado de diversidad genética para las especies culti-
vadas en condiciones in situ.

Artículo 3° – Ámbito
El presente Tratado se refi ere a los recursos fi toge-

néticos para la alimentación y la agricultura.

PARTE II

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  4° – Obligaciones generales
Cada Parte Contratante garantizará la conformidad 

de sus leyes, reglamentos y procedimientos con sus 
obligaciones estipuladas en el presente Tratado.

Artículo  5° – Conservación, prospección, recolec-
ción, caracterización, evaluación y documentación de 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura.

5.1 Cada Parte Contratante, con arreglo a la legisla-
ción nacional, y en cooperación con otras Partes Con-
tratantes cuando proceda, promoverá un enfoque in-
tegrado de la prospección, conservación y utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura y en particular, según proceda:

a) Realizará estudios e inventarios de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricul-
tura, teniendo en cuenta la situación y el grado 
de variación de las poblaciones existentes, in-
cluso los de uso potencial y, cuando sea viable, 
evaluará cualquier amenaza para ellos;

b) Promoverá la recolección de recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura y la 
información pertinente relativa sobre aquéllos 
que estén amenazados o sean de uso potencial;

c) Promoverá o apoyará, cuando proceda, los 
esfuerzos de los agricultores y de las comuni-
dades locales encaminados a la ordenación y 
conservación en las fi ncas de sus recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura;

d) Promoverá la conservación in situ de plantas 
silvestres afi nes de las cultivadas y las plan-
tas silvestres para la producción de alimentos, 
incluso en zonas protegidas, apoyando, entre 
otras cosas, los esfuerzos de las comunidades 
indígenas y locales;

e) Cooperará en la promoción de la organización 
de un sistema efi caz y sostenible de conser-
vación ex situ, prestando la debida atención a 
la necesidad de una sufi ciente documentación, 
caracterización, regeneración y evaluación, y 
promoverá el perfeccionamiento y la trans-
ferencia de tecnologías apropiadas al efecto, 
con objeto de mejorar la utilización sostenible 
de los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura;

DESEANDO concluir un acuerdo internacional en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, denominada en ade-
lante la FAO, en virtud del artículo XIV de la Consti-
tución de la FAO;

Han acordado lo siguiente:

PARTE I

INTRODUCCIÓN

Artículo 1º – Objetivos
1.1 Los objetivos del presente Tratado son la con-

servación y la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura y 
la distribución justa y equitativa de los benefi cios de-
rivados de su utilización en armonía con el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, para una agricultura 
sostenible y la seguridad alimentaria.

1.2 Estos objetivos se obtendrán vinculando estre-
chamente el presente Tratado a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción y al Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Artículo  2º – Utilización de términos
A efectos del presente Tratado, los términos que 

siguen tendrán el signifi cado que se les da a continua-
ción. Estas defi niciones no se aplican al comercio de 
productos básicos.

Por “conservación in situ” se entiende la conserva-
ción de los ecosistemas y los hábitats naturales y el 
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables 
de especies en sus entornos naturales y, en el caso de 
las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos 
en que hayan desarrollado sus propiedades específi cas.

Por “conservación ex situ” se entiende la conserva-
ción de los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura fuera de su hábitat natural.

Por “recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura” se entiende cualquier material genético 
de origen vegetal de valor real o potencial para la ali-
mentación y la agricultura.

Por “material genético” se entiende cualquier mate-
rial de origen vegetal, incluido el maten reproductivo 
y de propagación vegetativa, que contiene unidades 
funcionales de la herencia.

Por “variedad” se entiende una agrupación de plan-
tas dentro de un tacón botánico único del rango más 
bajo conocido, que se defi ne por la expresión repro-
ducible de sus características distintivas y otras de 
carácter genético.

Por “colección ex situ” se entiende una colección 
de recursos fi togenéticos para la alimentación y’, la 
agricultura que se mantiene fuera de su hábitat natural.

Por “centro de origen” se entiende; una zona geo-
gráfi ca donde adquirió por primera vez sus propie-
dades distintivas una especie vegetal, domesticada o 
silvestre. Por “centro de diversidad de los cultivos” 
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g) Examen y, cuando proceda, modifi cación de 
las estrategias de mejoramiento y de las re-
glamentaciones en materia de aprobación de 
variedades y distribución de semillas.

Artículo 7° – Compromisos nacionales v coopera-
ción internacional

7.1 Cada Parte Contratante integrará en sus políti-
cas y programas de desarrollo agrícola y rural, según 
proceda, las actividades relativas a los artículos 5 y 6 y 
cooperará con otras Partes Contratantes, directamente 
o por medio de la FAO y de otras organizaciones in-
ternacionales pertinentes, en la conservación y la utili-
zación sostenible de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura.

7.2 La cooperación internacional se orientará en 
particular a:

a) Establecer o fortalecer la capacidad de los paí-
ses en desarrollo y los países con economía en 
transición con respecto a la conservación y la 
utilización sostenible de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura;

b) Fomentar actividades internacionales encamina-
das a promover la conservación, la evaluación, la 
documentación, la potenciación genética, el fi to-
mejorarniento y la multiplicación de semillas; y 
la distribución, concesión de acceso e intercam-
bio, de conformidad con la Parte IV, de recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura 
y la información y tecnología apropiadas;’

c) Mantener y fortalecer los mecanismos institu-
cionales estipulados en la Parte V;

d) Aplicación de la estrategia de fi nanciación del 
artículo 8°.

Artículo  8° – Asistencia técnica
Las Partes Contratantes acuerdan promover la pres-

tación de asistencia técnica a las Partes Contratantes, 
especialmente a las que son países en desarrollo o paí-
ses con economía en transición, con carácter bilateral 
o por conducto de las organizaciones internacionales 
pertinentes, con el objetivo de facilitar la aplicación 
del presente Tratado.

PARTE III

DERECHOS DEL AGRICULTOR

Artículo  9° – Derechos del agricultor
9.1 Las Partes Contratantes reconocen la enorme 

contribución que han aportado y siguen aportando las 
comunidades locales e indígenas y los agricultores de 
todas las regiones del mundo, en particular los de los 
centros de origen y diversidad de las plantas cultiva-
das, a la conservación y el desarrollo de los recursos 
fi togenéticos que constituyen la base de la producción 
alimentaria y agrícola en el mundo entero.

9.2 Las Partes Contratantes acuerdan que la respon-
sabilidad de hacer realidad los derechos del agricultor 

f) Supervisará el mantenimiento de la viabilidad, 
el grado de variación y la integridad genética 
de las colecciones de recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura.

5.2 Las Partes Contratantes deberán, cuando pro-
ceda, adoptar medidas para reducir al mínimo o, de 
ser posible, eliminar las amenazas para los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

Artículo  6° – Utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos

6.1 Las Partes Contratantes elaborarán y manten-
drán medidas normativas y jurídicas apropiadas que 
promuevan la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

6.2 La utilización sostenible de los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura puede 
incluir las medidas siguientes:

a) Prosecución de políticas agrícolas equitativas 
que promuevan, cuando proceda, el estableci-
miento y mantenimiento de diversos sistemas 
de cultivo que favorezcan la utilización soste-
nible de la diversidad agrobiológica y de otros 
recursos naturales;

b) Fortalecimiento de la investigación que pro-
mueva y conserve la diversidad biológica, au-
mentando en la mayor medida posible la varia-
ción intraespecífi ca e interespecífi ca en bene-
fi cio de los agricultores, especialmente de los 
que generan y utilizan sus propias variedades y 
aplican principios ecológicos para mantener la 
fertilidad del suelo y luchar contra las enferme-
dades, las malas hierbas y las plagas;

c) Fomento, cuando proceda, de las iniciativas en 
materia de fi tomejoramiento que, con la partici-
pación de los agricultores, especialmente en los 
países en desarrollo, fortalecen la capacidad para 
obtener variedades particularmente adaptadas a 
las condiciones sociales, económicas y ecológi-
cas, en particular en las zonas marginales;

d) Ampliación de la base genética de los cultivos 
e incremento de la gama de diversidad genéti-
ca a disposición de los agricultores;

e) Fomento, cuando proceda, de un mayor uso de 
cultivos, variedades y especies infrautilizados, 
locales y adaptados a las condiciones locales;

f) Apoyo, cuando proceda, a una utilización más 
amplia de la diversidad de las variedades y es-
pecies en la ordenación, conservación y utili-
zación sostenible de los cultivos en las fi ncas 
y creación de vínculos estrechos entre el fi to-
mejoramiento y el desarrollo agrícola, con el 
fi n de reducir la vulnerabilidad de los cultivos 
y la erosión genética y promover un aumen-
to de la productividad mundial de alimentos 
compatibles con el desarrollo sostenible;
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11.2 El sistema multilateral, como se señala en el 

artículo 11.1, deberá comprender todos los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura enu-
merados en el, Anexo 1 que están bajo la administra-
ción y el control de las Partes Contratantes y son del 
dominio público. Con objeto de conseguir la máxima 
cobertura posible del sistema multilateral, las Partes 
Contratantes invitan a todos los demás poseedores de 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura enumerados en el Anexo 1 a que incluyan di-
chos recursos en el sistema multilateral.

11.3 Las Partes Contratantes acuerdan también to-
mar las medidas apropiadas para alentar a las personas 
físicas y jurídicas dentro de su jurisdicción que po-
seen recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura enumerados en el Anexo 1 a que incluyan 
dichos recursos en el sistema multilateral.

11.4 En un plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor del Tratado, el órgano rector evaluará los progre-
sos realizados en la inclusión en el sistema multilateral 
de los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura a que se hace referencia en el artículo 11.3. 
A raíz de esa evaluación, el órgano rector decidirá si de-
berá seguir facilitándose el acceso a las personas físicas 
y jurídicas a que se hace referencia en el artículo 11.3 
que no han incluido y dichos recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura en el sistema mul-
tilateral, tomar otras medidas que considere oportunas.

11.5 El sistema multilateral deberá incluir también 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura enumerados en el Anexo 1 y mantenidos 
en las colecciones ex situ de los centros internacio-
nales de investigación agrícola del Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), 
según se estipula en el artículo 15.1 a, y en otras ins-
tituciones internacionales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15.5.

Artículo  12. – Facilitación del acceso a los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura den-
tro del sistema multilateral

12.1 Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso 
facilitado a los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura dentro del sistema multilateral, 
tal como se defi ne en el artículo 11, se conceda de con-
formidad con las disposiciones del presente Tratado.

12.2 Las Partes Contratantes acuerdan adoptar las 
medidas jurídicas necesarias u otras medidas apropiadas 
para proporcionar dicho acceso a otras Partes Contratan-
tes mediante el sistema multilateral. A este efecto, deberá 
proporcionarse también dicho acceso a las personas físi-
cas o jurídicas bajo la jurisdicción de cualquier Parte Con-
tratante, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 11.4.

12.3 Dicho acceso se concederá con arreglo a las 
condiciones que siguen:

a) El acceso se concederá exclusivamente con fi -
nes de utilización y conservación para la inves-
tigación, el mejoramiento y la capacitación para 

en lo que se refi ere a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura incumbe a los gobiernos 
nacionales. De acuerdo con sus necesidades y priori-
dades, cada Parte Contratante deberá, según proceda 
y con sujeción a su legislación nacional, adoptar las 
medidas pertinentes para proteger y promover los de-
rechos del agricultor, en particular:

a) La protección de los conocimientos tradicio-
nales de interés para los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura;

b) El derecho a participar equitativamente en la 
distribución de los benefi cios que se deriven 
de la utilización de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura; y

c) El derecho a participar en la adopción de 
decisiones, a nivel nacional, sobre asuntos 
relativos a la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura.

9.3 Nada de lo que se dice en este artículo se in-
terpretará en el sentido de limitar cualquier derecho 
que tengan los agricultores a conservar, utilizar, inter-
cambiar y vender material de siembra o propagación 
conservado en las fi ncas, con arreglo a la legislación 
nacional y según proceda.

PARTE IV

SISTEMA MULTILATERAL DE ACCESO Y 
DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

Artículo  10. – Sistema multilateral de acceso y dis-
tribución de benefi cios

10.1 En sus relaciones con otros Estados, las Partes 
Contratantes reconocen los derechos soberanos de los 
Estados sobre sus propios recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura, incluso que la facultad de 
determinar el acceso a esos recursos corresponde a los go-
biernos nacionales y está sujeta a la legislación nacional.

10.2 En el ejercicio de sus derechos soberanos, las 
Partes Contratantes acuerdan establecer un sistema 
multilateral que sea efi caz, efectivo y transparente 
para facilitar el acceso a los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura y compartir, de 
manera justa y equitativa, los benefi cios que se deri-
ven de la utilización de tales recursos, sobre una base 
complementaria y de fortalecimiento mutuo.

Artículo 11. – Cobertura del sistema multilateral
11.1 Para tratar de conseguir los objetivos de la con-

servación y la utilización sostenible de los recursos fi -
togenéticos para la alimentación y la agricultura y la 
distribución justa y equitativa de los benefi cios que se 
deriven de su uso, tal como se establece en el artículo 1, 
el sistema multilateral deberá abarcar los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura enume-
rados en el Anexo I, establecidos con arreglo a los cri-
terios de la seguridad alimentaria y la interdependencia.
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y debet11 contener las disposiciones del artículo 12.3ª, 
d y g, así como las disposiciones relativas a la distribu-
ción de benefi cios que fi guran en el artículo 13.2d ii) 
y otras disposiciones pertinentes del presente Tratado, 
y la disposición en virtud de la cual el receptor de los 
recursos fi togenéticos para 11 alimentación y la agri-
cultura deberá exigir que las condiciones del Acuerdo 
de transferencia de material se apliquen a la transferen-
cia de recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura a otra persona o entidad, así como a cuales-
quiera transferencias posteriores de esos recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura.

12.5 Las Partes Contratantes garantizarán que se 
disponga de la oportunidad de presentar un recurso, en 
consonancia con los requisitos jurídicos aplicables, en 
virtud de sus sistemas jurídicos, en el caso de contro-
versias contractuales que surjan en el marco de tales 
Acuerdos de transferencia de material, reconociendo 
que las obligaciones que se deriven de tales Acuerdos 
de transferencia de material corresponden exclusiva-
mente a las partes en ellos.

12.6 En situaciones de urgencia debidas a catástrofes, 
las Partes Contratantes acuerdan facilitar el acceso a los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agricul-
tura del sistema multilateral para contribuir al restableci-
miento de los sistemas agrícolas, en cooperación con los 
coordinadores del socorro en casos de catástrofe.

Artículo 13. – Distribución de benefi cios en el sis-
tema multilateral

13.1 Las Partes Contratantes reconocen que el 
acceso facilitado a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura incluidos en el sistema 
multilateral constituye por sí mismo un benefi cio im-
portante del sistema multilateral y acuerdan que los 
benefi cios derivados de él se distribuyan de manera 
justa y equitativa de conformidad con las disposicio-
nes del presente artículo.

13.2 Las Partes Contratantes acuerdan que los bene-
fi cios que se deriven de la utilización, incluso comer-
cial, de los recursos fi togenéticos para la alimentación 
y la agricultura en el marco del sistema multilateral se 
distribuyan de manera justa y equitativa mediante los 
siguientes mecanismos: el intercambio de información, 
el acceso a la tecnología y su transferencia, la creación 
de capacidad y la distribución de los benefi cios deriva-
dos de la comercialización, teniendo en cuenta los sec-
tores de actividad prioritaria del Plan de acción mundial 
progresivo, bajo la dirección del órgano rector:

a) Intercambio de información: Las Partes Con-
tratantes acuerdan poner a disposición la infor-
mación que, entre otras cosas, comprende catá-
logos e inventarios, información sobre tecno-
logías, resultados de investigaciones técnicas, 
científi cas y socioeconómicas, en particular la 
caracterización, evaluación y utilización, con 
respecto a los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura comprendidos en el 

la alimentación y la agricultura, siempre que di-
cha fi nalidad no lleve consigo aplicaciones quí-
micas, farmacéuticas y/u otros usos industriales 
no relacionados con los alimentos/piensos. En 
el caso de los cultivos de aplicaciones múltiples 
(alimentarias y no alimentarias), su importancia 
para la seguridad alimentaria será el factor deter-
minante para su inclusión en el sistema multila-
teral y la disponibilidad para el acceso facilitado;

b) El acceso se concederá de manera rápida, sin 
necesidad de averiguar el origen de cada una 
de las muestras, y gratuitamente, y cuando 
se cobre una tarifa ésta no deberá superar los 
costos mínimos correspondientes;

c) Con los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura suministrados se 
proporcionarán los datos de pasaporte dispo-
nibles y, con arreglo ala legislación vigente, 
cualquier otra información descriptiva asocia-
da no confi dencial disponible;

d) Los receptores no reclamarán ningún derecho 
de propiedad intelectual o de otra índole que 
limite el acceso facilitado a los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultu-
ra, o sus partes o componentes genéticos, en la 
forma recibida del sistema multilateral;

e) El acceso a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura en fase de mejo-
ramiento, incluido el material que estén me-
jorando los agricultores, se concederá durante 
el período de mejoramiento a discreción de 
quien lo haya obtenido;

f) El acceso a los recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura protegidos por 
derechos de propiedad intelectual o de otra 
índole estará en consonancia con los acuerdos 
internacionales pertinentes y con la legisla-
ción nacional vigente;

g) Los receptores de recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura a los que 
hayan tenido acceso al amparo del sistema 
multilateral y que los hayan conservado los 
seguirán poniendo a disposición del sistema 
multilateral, con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Tratado; y

h) Sin perjuicio de las demás disposiciones del 
presente artículo, las Partes Contratantes están 
de acuerdo en que el acceso a los recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura 
que están in sito se otorgará de conformidad 
con la legislación nacional o, en ausencia de 
dicha legislación, con arreglo a las normas 
que pueda establecer el órgano rector.

12.4 A estos efectos, deberá facilitarse el acceso, de 
conformidad con lo dispuesto en lose artículos 12.2 
y 12.3 supra, con arreglo a un modelo de Acuerdo de 
transferencia de material, que aprobará el órgano rector 
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de tecnologías que hayan de utilizarse en la 
conservación, así como tecnologías en be-
nefi cio de los agricultores de los países en 
desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los países con economía e 
transición, incluso en condiciones favora-
bles y preferenciales, cuando se llegue a un 
mutuo acuerdo, entre otras cosas por medio 
de asociaciones para la investigación y el 
desarrollo en el marco del sistema multila-
teral. El acceso y la transferencia menciona-
dos se proporcionarán en condiciones que 
reconozcan la protección adecuada y efi caz 
de los derechos de propiedad intelectual y 
estén en consonancia con ella.

c) Fomento de la capacidad 
Teniendo en cuenta las necesidades de los paí-

ses en desarrollo y de los países con economía 
en transición, expresadas por la prioridad que 
conceden al fomento de la capacidad en relación 
con los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura en sus planes y programas, 
cuando estén en vigor, con respecto a los recur-
sos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura comprendidos en el sistema multilateral, 
las Partes Contratantes acuerdan conceder prio-
ridad a: i) el establecimiento y/o fortalecimiento 
de programas de enseñanza científi ca y técnica 
y capacitación en la conservación y la utiliza-
ción sostenible de los recursos fi togenéticos para 
la alimentación y la agricultura, ii) la creación 
y fortalecimiento de servicios de conservación 
y utilización sostenible de los recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura, en 
particular en los países en desarrollo y los países 
con economía en transición, y iii) la realización 
de investigaciones científi cas, preferiblemente y 
siempre que sea posible en países en desarrollo y 
países con economía en transición, en coopera-
ción con instituciones de tales países, y la crea-
ción de capacidad para dicha investigación en los 
sectores en los que sea necesaria.

d) Distribución de los benefi cios monetarios y de 
otro tipo de la comercialización

 i) Las Partes Contratantes acuerdan, en el 
marco del sistema multilateral, adoptar 
medidas con el fi n de conseguir la distri-
bución de los benefi cios comerciales, por 
medio de la participación de los sectores 
público y privado en actividades determi-
nadas con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo, mediante asociaciones y colabo-
raciones, incluso con el sector privado, 
en los países en desarrollo y los países 
con economía en transición para la inves-
tigación y el fomento de la tecnología.

sistema multilateral. Tal información, cuando 
no sea confi dencial, estará disponible con arre-
glo a la legislación vigente y de acuerdo con la 
capacidad nacional. Dicha información se pon-
drá a disposición de todas las Partes Contratan-
tes del presente Tratado mediante el sistema de 
información previsto en el artículo 17.

b) Acceso a la tecnología y su transferencia
 i) Las Partes Contratantes se comprome-

ten a proporcionar y/o facilitar el acceso 
a las tecnologías para la conservación, 
caracterización, evaluación y utilización 
de los. recursos fi togenéticos para la 
alimentación y la agricultura que están 
comprendidos en el sistema multilateral. 
Reconociendo que algunas tecnologías 
solamente se pueden transferir por medio 
de material genético, las Partes Contra-
tantes proporcionarán y/o facilitarán el 
acceso a tales tecnologías y al material 
genético que está comprendido en el 
sistema multilateral y las variedades me-
joradas y el material genético obtenidos 
mediante, el uso de los recursos fi togené-
ticos para la alimentación y la agricultura 
comprendidos en el sistema multilateral, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12. Se proporcionará y/o facilitará 
el acceso a estas tecnologías, variedades 
mejoradas y material genético respe-
tando al mismo tiempo los derechos de 
propiedad y la legislación sobre el acceso 
aplicables y de acuerdo con la capacidad 
nacional;

 ii) El acceso a la tecnología y su transferen-
cia a los países, especialmente a los países 
en desarrollo y los países con economía en 
transición, se llevará a cabo mediante un 
conjunto de medidas, como el estableci-
miento y mantenimiento de grupos temáti-
cos basados en cultivos sobre la utilización 
de los recursos fi togenéticos para la alimen-
tación y la agricultura y la participación en 
ellos, todos los tipos de asociaciones para 
la investigación y desarrollo y empresas 
mixtas comerciales relacionadas con el 
material recibido, el mejoramiento de los 
recursos humanos y el acceso efectivo a los 
servicios de investigación;

 iii) El acceso a la tecnología y su transferencia 
mencionados en los apartados i) y ii) supra, 
incluso la protegida por derechos de propie-
dad intelectual, para los países en desarrollo 
que son Partes Contratantes, en particular 
los países menos adelantados y los países 
con economía en transición, se proporcio-
narán y/o se facilitarán en condiciones jus-
tas y muy favorables, sobre todo en el caso 
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fi togenéticos para la alimentación y la agricultura de 
los países en desarrollo y los países con economía en 
transición cuya contribución a la diversidad de los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agri-
cultura comprendidos en el sistema multilateral sea 
signifi cativa y/o que tengan necesidades específi cas.

13.5 Las Partes Contratantes reconocen que la ca-
pacidad para aplicar plenamente el Plan de acción 
mundial, en particular de los países en desarrollo y los 
países con economía en transición, dependerá en gran 
medida de la aplicación efi caz de este artículo y de la 
estrategia de fi nanciación estipulada en el artículo 18.

13.6 Las Partes Contratantes examinarán las moda-
lidades de una estrategia de contribuciones voluntarias 
para la distribución de los benefi cios, en virtud del cual 
las industrias elaboradoras de alimentos que se benefi -
cian de los recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura contribuyan al sistema multilateral.

PARTE V

COMPONENTES DE APOYO

Artículo  14. – Plan de acción mundial
Reconociendo que el Plan de acción mundial para la 

conservación y la utilización sostenible de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura, de 
carácter progresivo, es importante para el presente Tra-
tado, las Partes Contratantes promoverán su aplicación 
efectiva, incluso por medio de medidas nacionales y, 
cuando proceda, mediante la cooperación internacio-
nal, a fi n de proporcionar un marco coherente, entre 
otras cosas para el fomento de la capacidad, la transfe-
rencia de tecnología y el intercambio de información, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 15. – Colecciones ex situ de recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura mantenidas 
por los centros internacionales de investigación agríco-
la del Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola 
Internacional y otras instituciones internacionales

15.1 Las Partes Contratantes reconocen la impor-
tancia para el presente Tratado de las colecciones ex 
sito de recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura mantenidas en depósito por los centros 
internacionales de investigación agrícola (CHA) del 
Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Inter-
nacional (GCIAI). Las Partes Contratantes hacen un 
llamamiento a los CIIA para que fi rmen acuerdos con 
el órgano rector en relación con tales colecciones ex 
situ, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Los recursos fi togenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura que se enumeran en el 
Anexo I del presente Tratado que mantienen 
los CIIA se pondrán a disposición de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en la Parte 
IV del presente Tratado,

b) Los recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura distintos de los enumerados en el 
Anexo I del presente Tratado y recogidos antes 

 ii) Las Partes Contratantes acuerdan que 
el acuerdo modelo de transferencia de 
material al que se hace referencia en el 
artículo 12.4 deberá incluir el requisito 
de que un receptor que comercialice un 
producto que sea un recurso fi togenético 
para la alimentación y la agricultura y 
que incorpore material al que haya tenido 
acceso al amparo del sistema multilateral, 
deberá pagar al mecanismo a que se hace 
referencia en el artículo 19.3f una parte 
equitativa de los benefi cios derivados de 
la comercialización de este producto, sal-
vo cuando ese producto esté a disposición 
de otras personas, sin restricciones, para 
investigación y mejoramiento ulteriores, 
en cuyo caso deberá alentarse al receptor 
que lo comercialice a que efectúe dicho 
pago.

El órgano rector deberá, en su primera 
reunión, determinar la cuantía, la forma 
y la modalidad de pago, de conformidad 
con la práctica comercial. El órgano rec-
tor podrá decidir, si lo desea; establecer 
diferentes cuantías de pago para las di-
versas categorías de receptores que co-
mercializan esos productos; también po-
drá decidir si es o no necesario eximir de 
tales pagos a los pequeños agricultores 
de los países en desarrollo y de los países 
con economía en transición. El órgano 
rector podrá ocasionalmente examinar la 
cuantía del pago con objeto de conseguir 
una distribución justa y equitativa de los 
benefi cios y podrá también evaluar, en un 
plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor del presente Tratado, si el requisito 
de un pago obligatorio que se estipula en 
el acuerdo de transferencia de material 
se aplicará también en aquellos casos en 
que los productos comercializados estén 
a disposición de otras personas, sin res-
tricciones, para investigación y mejora-
miento ulteriores.

13.3 Las Partes Contratantes acuerdan que los bene-
fi cios que se deriven de la utilización de los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura com-
prendidos en el sistema multilateral vayan fundamen-
talmente, de manera directa o indirecta, a los agriculto-
res de todos los países, especialmente de los países en 
desarrollo y los países con economía en transición, que 
conservan y utilizan de manera sostenible los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

13.4 En su primera reunión, el órgano rector exa-
minará las políticas y los criterios pertinentes para 
prestar asistencia específi ca, en el marco de la estra-
tegia de fi nanciación convenida establecida en virtud 
del artículo 18, para la conservación de los recursos 
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e) A petición de un CIIA, el Secretario se com-

promete a prestar el apoyo técnico apropiado.
f) El Secretario tendrá derecho de acceso en cual-

quier momento a las instalaciones, así como de-
recho a inspeccionar todas las actividades que se 
lleven a cabo en ellas y que estén directamente 
relacionadas con la conservación y el intercam-
bio del material comprendido en este artículo.

g) Si el correcto mantenimiento de las colecciones 
ex situ mantenidas por los CIIA se ve difi culta-
do o amenazado por la circunstancia que fuere, 
incluidos los casos de fuerza mayor, el Secre-
tario, con la aprobación del país hospedante, 
ayudará en la medida de lo posible a llevar a 
cabo su evacuación o transferencia.

15.2 Las Partes Contratantes acuerdan facilitar el ac-
ceso a los recursos fi togenéticos para la alimentación y 
1ª agricultura que fi guran en el Anexo I al amparo del 
sistema multilateral a los CIIA del GCIAI que hayan 
fi rmado acuerdos con el órgano rector de conformidad 
con el presente Tratado. Dichos centros se incluirán en 
una lista que mantendrá el Secretario y que pondrá a 
disposición de las Partes Contratantes que lo soliciten.

15.3 El material distinto del enumerado en el Anexo 
I que reciban y conserven los CIIA después de la entra-
da en vigor del presente Tratado estará disponible para el 
acceso a él en condiciones que estén en consonancia con 
las mutuamente convenidas entre los CIIA que reciben el 
material y el país de origen de dichos recursos o el país 
que los haya adquirido de conformidad con el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica u otra legislación aplicable.

15.4 Se alienta a las Partes Contratantes a que propor-
cionen a los CIIA que hayan fi rmado acuerdos con el ór-
gano rector, en condiciones mutuamente convenidas, el 
acceso a los recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura no enumerados en el Anexo I que son im-
portantes para los programas y actividades de los CIIA.

15.5 El órgano rector también procurará concertar 
acuerdos para los fi nes establecidos en el presente ar-
tículo con otras instituciones internacionales pertinentes.

Art. 16. – Redes internacionales de recursos fi to-
genéticos

16.1 Se fomentará o promoverá la cooperación 
existente en las redes internacionales de recursos fi to-
genéticos para la alimentación y la agricultura, sobre 
la base de los acuerdos existentes y en consonancia 
con los términos del presente Tratado, a fi n de conse-
guir la cobertura más amplia posible de éstos.

16.2 Las Partes Contratantes alentarán, cuando pro-
ceda, a todas las instituciones pertinentes, incluidas 
las gubernamentales, privadas, no gubernamentales, 
de investigación, de mejoramiento, y otras, a partici-
par en las redes internacionales.

Art. 17. – Sistema mundial de información sobre 
los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura

de su entrada en vigor que mantienen los CIIA 
se pondrán a disposición de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo de transferencia de 
material utilizado actualmente en cumplimiento 
de los acuerdos entre los CIIA y la FAO El órgano 
rector modifi cará este Acuerdo de transferencia 
de material a más tardar en su segunda reunión 
ordinaria, en consulta con los CIIA, de conformi-
dad con las disposiciones pertinentes del presente 
Tratado, especialmente los artículos 12 y 13, y 
con arreglo a las siguientes condiciones:

 i) Los CIIA informarán periódicamente al 
órgano rector de los Acuerdos de transfe-
rencia de material concertados, de acuer-
do con un calendario que establecerá el 
órganos rector;

 ii) Las Partes Contratantes en cuyo territorio 
se han recogido los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura en 
condiciones in sito recibirán muestras de 
dichos recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura previa solici-
tud, sin ningún Acuerdo de transferencia 
de material;

 iii)  Los benefi cios obtenidos en el marco del 
acuerdo antes indicado que se acrediten 
al mecanismo mencionado en el artículo 
19.3f se destinarán, en particular, a la 
conservación y la utilización sostenible 
de los recursos fi togenéticos para la ali-
mentación y la agricultura en cuestión, 
en particular en programas nacionales y 
regionales en países en desarrollo y paí-
ses con economía en transición, especial-
mente en centros de diversidad y en los 
países menos adelantados; y

 iv)  Los CIIA deberán adoptar las medidas 
apropiadas, de acuerdo con su capacidad, 
para mantener el cumplimiento efectivo 
de las condiciones de los Acuerdos de 
transferencia de material e informarán 
con prontitud al órgano rector de los ca-
sos de incumplimiento.

c) Los CIIA reconocen la autoridad del órgano 
rector para impartir orientaciones sobre polí-
ticas en relación con las colecciones ex situ 
mantenidas por ellos y sujetas a las condicio-
nes del presente Tratado.

d) Las instalaciones científi cas y técnicas en las 
cuales se conservan tales colecciones ex situ 
seguirán bajo la autoridad de los, CIIA, que 
se comprometen a ocuparse de estas coleccio-
nes ex situ y administrarlas de conformidad 
con las normas aceptadas internacionalmente, 
en particular las Normas para los bancos de 
germoplasma ratifi cadas por la Comisión de 
Recursos Genéticos para la Alimentación y la 
Agricultura de la FAO.
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de manera efectiva sus obligaciones en virtud 
del presente Tratado dependerá de la asig-
nación efectiva, en particular por las Partes: 
Contratantes que son países desarrollados, de 
los recursos mencionados en el presente ar-
tículo. Las Partes Contratantes que son países 
en desarrollo y las Partes Contratantes con 
economía en transición concederán la debida 
prioridad en sus propios planes y programas a 
la creación de capacidad en relación con los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y 
la agricultura.

c) Las Partes Contratantes que son países desa-
rrollados también proporcionarán, y las Partes 
Contratantes que son países en desarrollo y las 
Partes Contratantes con economía en transición 
los aprovecharán, recursos fi nancieros para la 
aplicación del presente Tratado por conductos 
bilaterales y regionales y multilaterales. En 
dichos conductos estará comprendido el meca-
nismo mencionado en el artículo 19.3f.

d) Cada Parte Contratante acuerda llevar a cabo 
actividades nacionales para la conservación y 
la utilización sostenible de los recursos fi toge-
néticos para la alimentación y la agricultura, 
de conformidad con su capacidad nacional y 
sus recursos fi nancieros. Los recursos fi nan-
cieros proporcionados no se utilizarán con 
fi nes incompatibles con el presente Tratado, 
en particular en sectores relacionados con el 
comercio internacional de productos básicos.

e) Las Partes Contratantes acuerdan que los be-
nefi cios fi nancieros derivados de lo dispuesto 
en el artículo 13.2d formen parte de la estrate-
gia de fi nanciación.

f) Las Partes Contratantes, el sector privado, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 13, las or-
ganizaciones no gubernamentales y otras fuentes 
también podrán proporcionar contribuciones vo-
luntarias. Las Partes Contratantes acuerdan que 
el órgano rector estudie las modalidades de una 
estrategia para promover tales contribuciones.

18.5 Las Partes Contratantes acuerdan que se con-
ceda prioridad a la aplicación de los planes y progra-
mas convenidos para los agricultores de los países en 
desarrollo, especialmente de los países menos adelan-
tados, y los países con economía en transición, que 
conservan y utilizan de manera sostenible los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

PARTE VII

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Art. 19. – Órgano rector
19.1 Queda establecido un órgano rector para el 

presente Tratado, formado por todas las Partes Con-
tratantes.

17.1 Las Partes Contratantes cooperarán en la elabo-
ración y fortalecimiento de un sistema mundial de in-
formación para facilitar el intercambio de datos, basado 
en los sistemas de información existentes, sobre asuntos 
científi cos, técnicos y ecológicos relativos a los recursos 
fi togenéticos para la alimentación y la agricultura, con 
la esperanza de que dicho intercambio de información 
contribuya a la distribución de los benefi cios, poniendo a 
disposición de todas las Partes Contratantes información 
sobre los recursos fi togenéticos para la alimentación y la 
agricultura. En la elaboración del Sistema mundial de in-
formación se solicitará la cooperación del Mecanismo de 
facilitación del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

17.2 A partir de la notifi cación de las Partes Con-
tratantes, se alertará de los peligros que amenacen el 
mantenimiento efi caz de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura, con objeto de 
salvaguardar el material.

17.3 Las Partes Contratantes deberán cooperar con 
la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimenta-
ción y la Agricultura en la realización de una revalida-
ción periódica del estado de los recursos fi togenéticos 
mundiales para la alimentación y la agricultura, a fi n 
de facilitar la actualización del Plan de acción mun-
dial progresivo mencionado en el artículo 14.

PARTE VI

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Art. 18. – Recursos fi nancieros
18.1 Las Partes Contratantes se comprometen a 

llevar a cabo una estrategia de fi nanciación para la 
aplicación del presente Tratado de acuerdo con lo dis-
puesto en este artículo.

18.2 Los objetivos de la estrategia de fi nanciación 
serán potenciar la disponibilidad, transparencia, efi -
cacia y efectividad del suministro de recursos fi nan-
cieros para llevar a cabo actividades en el marco del 
presente Tratado.

18.3 Con objeto de movilizar fi nanciación para 
actividades, planes y programas prioritarios, en par-
ticular en países en desarrollo y países con economía 
en transición; y teniendo en cuenta el Plan de acción 
mundial, el órgano rector establecerá periódicamente 
un objetivo para dicha fi nanciación.

18.4 De conformidad con esta estrategia de fi nan-
ciación:

a) Las Partes Contratantes adoptarán las medi-
das necesarias y apropiadas en los órganos 
rectores de los mecanismos, fondos y órganos 
internacionales pertinentes para garantizar 
que se conceda la debida prioridad y atención 
a la asignación efectiva de recursos previsi-
bles y convenidos para la aplicación de planes 
y programas en el marco del presente Tratado.

b) La medida en que las Partes Contratantes que 
son países en desarrollo y las Partes Contra-
tantes con economía en transición cumplan 
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Biológica y a otras organizaciones internacio-
nales y órganos de tratados pertinentes de los 
asuntos relativos a la aplicación del presente 
Tratado; y

n) Aprobar las condiciones de los acuerdos con 
los CIIA y las instituciones internacionales en 
virtud del artículo 15 y examinar y modifi car 
el Acuerdo de transferencia de material a que 
se refi ere el artículo 15.

19.4 Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 19.6, 
cada Parte Contratante dispondrá de un voto y podrá 
estar representada en las reuniones del órgano rector 
por un único delegado, que puede estar acompañado 
de un suplente y de expertos y asesores. Los suplentes, 
expertos y asesores podrán tomar parte en las delibe-
raciones del órgano rector pero no votar, salvo en el 
caso de que estén debidamente autorizados para sus-
tituir al delegado.

19.5 Las Naciones Unidas, sus ‘organismos espe-
cializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte 
Contratante en el presente Tratado, podrán estar repre-
sentados eh calidad, de observadores en las reuniones 
del órgano rector. Cualquier otro órgano u organismo, 
ya sea gubernamental o no gubernamental, que esté 
califi cado en sectores relativos a la conservación y 
la utilización sostenible de los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura y que haya infor-
mado al Secretario de su deseo de estar representado 
en calidad de observador en una reunión del órgano 
rector, podrá ser admitido a menos que se oponga un 
tercio como mínimo de las Partes Contratantes pre-
sentes. La admisión y participación de observadores 
estará sujeta al reglamento interno aprobado por el 
órgano rector.

19.6 Una Organización Miembro de la FAO que 
sea Parte Contratante y los Estados Miembros de esa 
Organización Miembro que sean Partes Contratantes 
ejercerán sus derechos de miembros y cumplirán sus 
obligaciones como tales, de conformidad, mutatis mu-
tandis, con la Constitución y el Reglamento General 
de la FAO.

19.7 El órgano rector aprobará y modifi cará, en 
caso necesario, el propio Reglamento y sus normas 
fi nancieras, que no deberán ser incompatibles con el 
presente Tratado.

19.8 Será necesaria la presencia de delegados en re-
presentación de la mayoría de las Partes Contratantes 
para constituir quórum en cualquier reunión del órga-
no rector.

19.9 El órgano rector celebrará reuniones ordinarias 
por lo menos una vez cada dos años. Estas reuniones 
deberían celebrarse, en la medida de lo posible, coin-
cidiendo con las reuniones ordinarias de la Comisión 
de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agri-
cultura.

19.2 Todas las decisiones del órgano rector se 
adoptarán por consenso, a menos que se alcancé un 
consenso sobre otro método para llegar a una deci-
sión sobre determinadas medidas, salvo que. siempre 
se requerirá el consenso en relación con los artículos 
23 y 24.

19.3 Las funciones del órgano rector consistirán en 
fomentar la plena aplicación del presente Tratado, te-
niendo en cuenta sus objetivos, y en particular:

a) Impartir instrucciones y orientaciones sobre 
políticas para la supervisión y aprobar las re-
comendaciones que sean necesarias para la 
aplicación del presente Tratado, y en particu-
lar para el funcionamiento del sistema multi-
lateral;

b) Aprobar planes y programas para la aplica-
ción del presente Tratado;

c) Aprobar en su primera reunión y examinar pe-
riódicamente la estrategia de fi nanciación para 
la aplicación del presente Tratado, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 18;

d) Aprobar el presupuesto del presente Tratado;
e) Estudiar la posibilidad de establecer, siempre 

que se disponga de los fondos necesarios, los 
órganos auxiliares que puedan ser necesarios 
y sus respectivos mandatos y composición;

f) Establecer, en caso necesario, un mecanismo 
apropiado, como por ejemplo una cuenta fi -
duciaria, para recibir y utilizar los recursos fi -
nancieros que se depositen en ella con destino 
a la aplicación del presente Tratado;

g) Establecer y mantener la cooperación con 
otras organizaciones internacionales y ór-
ganos de tratados pertinentes, en particular 
la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, sobre asuntos 
abarcados por el presente Tratado, incluida su 
participación en la estrategia de fi nanciación;

h) Examinar y aprobar, cuando proceda, enmien-
das del presente Tratado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23;

i) Examinar y aprobar y, en caso necesario, mo-
difi car los anexos del presente Tratado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 24;

j) Estudiar las modalidades de una estrategia para 
fomentar las contribuciones voluntarias, en 
particular con respecto a los artículos 13 y 18;

k) Desempeñar cualesquiera otras funciones que 
puedan ser necesarias para el logro de los ob-
jetivos del presente Tratado;

l) Tomar nota de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y de otras organizaciones 
internacionales y órganos de tratados pertinentes;

m) Informar, cuando proceda, a la Conferencia de 
las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
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Partes interesadas tratarán de resolverla mediante ne-
gociación.

22.2 Si las partes interesadas no pueden llegar a un 
acuerdo mediante negociación, podrán recurrir con-
juntamente a los buenos ofi cios de una tercera parte o 
solicitar su mediación.

22.3 Al ratifi car, aceptar o aprobar el presente Tra-
tado, o al adherirse a él, o en cualquier momento pos-
terior, una Parte Contratante podrá declarar por escrito 
al Depositario que, en el caso de una controversia no 
resuelta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.1 o en el artículo 22.2 supra, acepta como obligato-
rio uno o los dos medios de solución de controversias 
que se indican a continuación:

a) Arbitraje de conformidad con el procedimien-
to establecido en la Parte 1 del Anexo II del 
presente Tratado;

b) Presentación de la controversia a la Corte In-
ternacional de Justicia.

22.4 Si en virtud de lo establecido en el artículo 
22.3 supra las partes en la controversia no han acepta-
do el mismo procedimiento o ningún procedimiento, 
la controversia se someterá a conciliación de confor-
midad con la Parte 2 del Anexo II del presente Trata-
do, a menos que las Partes acuerden otra cosa.

Art. 23. – Enmiendas del Tratado
23.1 Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 

proponer enmiendas al presente Tratado.
23.2 Las enmiendas del presente Tratado se apro-

barán en una reunión del órgano rector. La Secretaría 
comunicará el texto de cualquier enmienda a las Par-
tes Contratantes por lo menos seis meses antes de la 
reunión en la que se proponga su aprobación.

23.3 Todas las enmiendas del presente Tratado se 
aprobarán exclusivamente por consenso de las Par-
tes Contratantes presentes en la reunión del órgano 
rector.

23.4 Las enmiendas aprobadas por el órgano rector 
entrarán en vigor, respecto de las Partes Contratantes 
que las hayan ratifi cado, aceptado o aprobado, el no-
nagésimo día después de la fecha del depósito de los 
instrumentos de ratifi cación, aceptación o aprobación 
por dos tercios de las Partes Contratantes. Luego, las 
enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra 
Parte Contratante el nonagésimo día después de la fe-
cha en que esa Parte Contratante haya depositado su 
instrumento de ratifi cación, aceptación o aprobación de 
las enmiendas.

23.5 A los efectos de este artículo, un instrumento 
depositado por una Organización Miembro de la FAO 
no se considerará adicional a los depositados por los 
Estados Miembros de dicha organización.

Art. 24. – Anexos
24.1 Los anexos del presente Tratado formarán par-

te integrante del Tratado y la referencia al presente 

19.10 Se celebrarán reuniones extraordinarias del 
órgano rector en cualquier otro momento en que lo 
considere necesario éste o previa solicitud por escrito 
de cualquier Parte Contratante, siempre que esta soli-
citud cuente con el respaldo de un tercio por lo menos 
de las Partes Contratantes.

19.11 El órgano rector elegirá su Presidente y sus 
Vicepresidentes (que se denominarán colectivamente 
“la Mesa”), de conformidad con su Reglamento.

Art. 20. – Secretario
20.1 El Secretario del órgano rector será nombrado 

por el Director General de la FAO, con la aprobación 
del órgano rector. El Secretario contará con la asisten-
cia del personal que sea necesario.

20.2 El Secretario desempeñará las siguientes fun-
ciones:

a) Organizar reuniones del órgano rector y de 
cualquiera de sus órganos auxiliares que pue-
da establecerse y prestarles apoyo administra-
tivo;

b) Prestar asistencia al órgano rector en el des-
empeño de sus funciones, en particular la 
realización de tareas concretas que el órgano 
rector pueda decidir asignarle;

c) Informar acerca de sus actividades al órgano 
rector.

20.3 El Secretario comunicará a todas las Partes 
Contratantes y al Director General:

a) Las decisiones del órgano rector en un plazo 
de 60 días desde su aprobación;

b) La información que reciba de las Partes Con-
tratantes de acuerdo con las disposiciones del 
presente Tratado.

20.4 El Secretario proporcionará la documentación 
en los seis idiomas de las Naciones Unidas para las 
reuniones del órgano rector.

20.5 El Secretario cooperará con otras organizacio-
nes y órganos de tratados, en particular la Secretaría 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, para con-
seguir los objetivos del presente Tratado.

Art. 21. – Observancia
El órgano rector examinará y aprobará, en su pri-

mera reunión, los procedimientos de cooperación efi -
caces y los mecanismos operacionales para promover 
la observancia del presente Tratado y para abordar 
los casos de incumplimiento. Estos procedimientos y 
mecanismos comprenderán, en caso necesario, la su-
pervisión y el ofrecimiento de asesoramiento o asis-
tencia, con inclusión de los de carácter jurídico, en 
particular a los países en desarrollo y los países con 
economía en transición.

Art. 22. – Solución de controversias
22.1 Si se suscita una controversia en relación con 

la interpretación o aplicación del presente Tratado, las 
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cualquier cambio en la distribución de competencias 
de su declaración de competencia presentada en vir-
tud del artículo II.5 de la Constitución de la FAO que 
sea necesario a la vista de su aceptación del presen-
te Tratado. Cualquier Parte Contratante del presente 
Tratado podrá, en cualquier momento, solicitar de una 
Organización Miembro de la FAO que es Parte Con-
tratante del Tratado que informe sobre quién, entre la 
Organización Miembro y sus Estados Miembros, es 
responsable de la aplicación de cualquier asunto con-
creto regulado por el presente Tratado. La Organiza-
ción Miembro proporcionará esta información dentro 
de un tiempo razonable.

29.2 Los instrumentos de ratifi cación, aceptación, 
aprobación, adhesión o denuncia que deposite una 
Organización Miembro de la FAO no se considerarán 
adicionales a los depositados por sus Estados Miem-
bros.

Art. 30. – Reservas
No se podrán formular reservas al presente Tratado.

Art. 31. – No partes
Las Partes Contratantes estimularán a cualquier 

Miembro de la FAO o a otro Estado que no sea Parte 
Contratante del presente Tratado a aceptarlo.

Art. 32. – Denuncia
32.1 En cualquier momento, después de la expi-

ración de un plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de este Tratado para una Parte Contratante, 
ésta podrá notifi car al Depositario por escrito su 
denuncia del presente Tratado. El Depositario in-
formará inmediatamente a todas las Partes Contra-
tantes.

32.2 La denuncia surtirá efecto pasado un año des-
pués de la fecha en que se haya recibido la notifi ca-
ción.

Art. 33. – Rescisión
33.1 El presente Tratado quedará rescindido au-

tomáticamente cuando, como consecuencia de las 
denuncias, el número de Partes Contratantes des-
cienda por debajo de 40, a menos que las Partes 
Contratantes restantes decidan lo contrario por una-
nimidad.

33.2 El Depositario informará a todas las demás 
Partes Contratantes cuando el número de Partes Con-
tratantes haya descendido a 40.

33.3 En caso de rescisión, la enajenación de los bie-
nes se regirá por las normas fi nancieras que apruebe 
el órgano rector.

Art. 34. – Depositario
El Director General de la FAO será el Depositario 

del presente Tratado.
Art. 35. – Idiomas
Los textos árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso del presente Tratado son igualmente auténticos.

Tratado constituirá al mismo tiempo una referencia a 
cualquiera de sus anexos,

24.2 Las disposiciones del artículo 23 relativas a las 
enmiendas del presente Tratado se aplicarán a las en-
miendas de los Anexos.

Art. 25. – Firma
El presente Tratado estará abierto a la fi rma en la 

FAO desde el 3 de noviembre de 2001 hasta el 4 de 
noviembre de 2002 para todos los Miembros de la 
FAO y para cualquier Estado que no sea miembro de 
la FAO pero sea Miembro de las Naciones Unidas, 
de cualquiera de sus organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica.

Art. 26. – Ratifi cación, aceptación o aprobación
El presente Tratado estará sujeto a ratifi cación, 

aceptación o aprobación por los Miembros y los no 
miembros de la FAO mencionados en el artículo 25. 
Los instrumentos de ratifi cación, aceptación o aproba-
ción se depositarán en poder del Depositario.

Art. 27. – Adhesión
El presente Tratado estará abierto a la adhesión de to-

dos los Miembros de la FAO y de cualesquiera Estados 
que no son miembros de la FAO pero son Miembros de 
las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica a partir de la fecha en que expire el plazo 
para la fi rma del Tratado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Depositario.

Art. 28. – Entrada en vigor
28.1 A reserva de lo dispuesto en el artículo 29.2, el 

presente Tratado entrará en vigor el nonagésimo día 
después de la fecha en que haya sido depositado el 
cuadragésimo instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión siempre que hayan sido depo-
sitados por lo menos 20 instrumentos de ratifi cación, 
aceptación, aprobación o adhesión depositado por 
Miembros de la FAO.

28.2 Para cada Miembro de la FAO y cualquier Esta-
do que no es miembro de la FAO pero es Miembro de 
las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica que ratifi que, acepte o apruebe el presente 
Tratado o se adhiera a él después de Haber sido depo-
sitado, con arreglo al artículo 28.1, el cuadragésimo 
instrumento de ratifi cación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Tratado entrará en vigor el nonagésimo día 
después de la fecha en que haya depositado su instru-
mento de ratifi cación, aceptación, aprobación o adhe-
sión.

Art. 29. – Organizaciones Miembros de la FAO
29.1 Cuando una Organización Miembro de la FAO 

deposite un instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión del presente Tratado, la Orga-
nización Miembro, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 11.7 de la Constitución de la FAO, notifi cará 
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ANEXO I

LISTA DE CULTIVOS COMPRENDIDOS 
EN EL SISTEMA MULTILATERAL

Cultivos alimentarios

Cultivo Género Observaciones
Árbol del pan Artocarpus Árbol del pan exclusivamente
Espárrago Asparagus  
Avena Avena  
Remolacha Beta  

Complejo Brassica Brassica et al

Comprende los géneros Brassica, Armo-
racia, Barbarea,Camelina, Crambe, 
Diplotaxis, Erzica, Isatis, Lepidium, 
Raphanobrassica, Raphanus, Rorippa 
y Sinapis. Están incluidas semillas olea-
ginosas y hortalizas cultivadas como la 
col, la colza, la mostaza, el mastuerzo, la 
oruga, el rábano y el nabo. Está excluida 
la especie Lepidium meyenii (maca).

Guandú Cajanus  
Garbanzo Cicer  

Citrus Citrus Los géneros Poncirus y Citrus están 
incluidos como patrones.

Coco Cocos  

Principales aroideas Colocasia, Xanthosoma Las principales aroideas son la coloca-
sia, el cocoñame, la malanga y la yautía.

Zanahoria Daucus  
Ñame Dioscorea  
Mijo africano Eleusine  
Fresa Fragaria  
Girasol Helianthus  
Cebada Hordeum  
Batata, camote Ipomoea  
Almorta Lathyrus  
Lenteja Lens  
Manzana Malus  
Yuca Manihot Manihot esculenta exclusivamente
Banano/Plátano Musa Excepto Musa textilis
Arroz Oryza  
Mijo perla Pennisetum  
Frijoles Phaseolus Excepto Phaseolus polianthus
Guisante Pisum  
Centeno Secale  

Papa, patata Solanum Incluida la sección tuberosa, excepto 
Solantan phureja

Berenjena Solanum Incluida la sección melongena
Sorgo Sorghum  
Triticale Triticosecale  
Trigo Triticum et al Incluidos Agropyron, Elymus y Secale
Haba/Veza Vicia  
Caupí et al Vigna  

Maíz Zea Excluidas Zea perennis, Zea diplope-
rennis y Zea, luxurians
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Géneros Especies
Leguminosas forrajeras

Astragalus chinensis, cicer, arenarius
Canavalia ensiformis
Coronilla varia
Hedysarum coronarium
Lathyrus cicera, ciliolatus, hirsutus, ochrus, odoratus, sativus
Lespedeza cuneata, striata, stipulacea
Lotus corniculatus, subbifl orus, uliginosus
Lutpinus albus, angustifolius, luteus
Medicago arborea, falcata, sativa, scutellata, rigidula, truncatula
Melilotus albus, ofcinalis
Onobrychis viciifolia
Ornithopus sativus
Prosopis affnis, alba, chilensis, nigra, pallida
Pueraria phaseoloides

Trifolium
alexandrinum, alpestre, ambiguum, angustifolium, arvense, agro-
cicerum, hybridum, incarnatum, pratense, repens, resupinatum, 
rueppellianum, semipilosum, subterranezan, vesiculosum

Gramíneas forrajeras
Andropogon gayanus
Agropyron cristatum, desertorum
Agrostis stolonifera, tenuis
Alopecurus pratensis
Arrhenatherum elatius
Dactylis glomerata
Festuca arundinacea, gigantea, heterophylla, ovina, pratensis, rubra
Lolium hybridum, multiorum, perenne, rigidum, temulentum
Phalaris aquatica, arundinacea
Phleum pratense
Poa alpina, annua, pratensis
Tripsacum laxum

Otros forrajes
Atriplex halimus, nummularia
Salsola vermiculata

ANEXO II

PARTE 1

ARBITRAJE

Artículo 1
La parte demandante notifi cará al Secretario que 

las partes en la controversia se someten a arbitraje de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22. En 
la notifi cación se expondrá la cuestión que ha de ser 
objeto de arbitraje y hará referencia especial a los ar-
tículos del presente Tratado de cuya interpretación o 
aplicación se trate. Si las partes en la controversia no 
se ponen de acuerdo sobre el objeto de la controversia 
antes de que se nombre al presidente del tribunal, el 
tribunal arbitral determinará esa cuestión. El Secreta-
rio comunicará las informaciones así recibidas a todas 
las Partes Contratantes del presente Tratado.

Artículo 2
1. En las controversias entre dos partes en la con-

troversia, el tribunal arbitral estará compuesto de tres 
miembros. Cada una de las partes en la controversia 
nombrará un árbitro, y los dos árbitros así nombrados 
designarán de común acuerdo al tercer árbitro, quien 
asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro 
no deberá ser nacional de ninguna de las partes en la 
controversia, ni tener residencia habitual en el territo-
rio de ninguna de esas partes en la controversia, ni es-
tar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado 
del asunto en ningún otro concepto.

2. En las controversias entre más de dos Partes Con-
tratantes, las partes en la controversia que compartan 
un mismo interés nombrarán de común acuerdo un 
árbitro.
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resultar afectado por la decisión podrá intervenir en el 
proceso con el consentimiento del tribunal.

Artículo 11
El tribunal podrá conocer de las reconvenciones di-

rectamente basadas en el objeto de la controversia y 
resolver sobre ellas.

Artículo 12
Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia 

de procedimiento como sobre el fondo, se adoptarán 
por mayoría de sus miembros.

Artículo 13
Si una de las partes en la controversia no compa-

rece ante el tribunal arbitral o no defi ende su causa, 
la otra parte podrá pedir al tribunal que continúe el 
procedimiento y que adopte su decisión defi nitiva. Si 
una parte en la controversia no comparece o no de-
fi ende su causa, ello no impedirá la continuación del 
procedimiento. Antes de pronunciarse la decisión de-
fi nitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que 
la demanda está bien fundada de hecho y de derecho.

Artículo 14
El tribunal adoptará su decisión defi nitiva dentro de 

los cinco meses a partir de la fecha en que quede ple-
namente constituido, excepto si considera necesario 
prorrogar ese plazo por un período no superior a otros 
cinco meses.

Artículo 15
La decisión defi nitiva del tribunal arbitral se limitará 

al objeto de la controversia y será motivada. En la deci-
sión defi nitiva fi gurarán los nombres de los miembros 
que la adoptaron y la fecha en que se adoptó. Cualquier 
miembro del tribunal podrá adjuntar a la decisión defi -
nitiva una opinión separada o discrepante.

Artículo 16
La decisión defi nitiva no podrá ser impugnada, a 

menos que las partes en la controversia hayan con-
venido de antemano un procedimiento de apelación.

Artículo 17
Toda controversia que surja entre las partes respec-

to de la interpretación o forma de ejecución de la de-
cisión defi nitiva podrá ser sometida por cualesquiera 
de las partes en la controversia al tribunal arbitral que 
adoptó la decisión defi nitiva.

PARTE 2

CONCILIACIÓN

Artículo 1
Se creará una comisión de conciliación a solicitud 

de una de las partes en la controversia. Esta comisión, 
a menos que las partes en la controversia acuerden 
otra cosa, estará integrada por cinco miembros, dos de 

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la 
forma prescrita para el nombramiento inicial.

Artículo 3
1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera 

sido designado dentro de los dos meses siguientes al 
nombramiento del segundo árbitro, el Director Gene-
ral de la FAO, a instancia de una parte en la contro-
versia, procederá a su designación en un nuevo plazo 
de dos meses.

2. Si dos meses después de la recepción de la de-
manda una de las partes en la controversia no ha pro-
cedido al nombramiento de un árbitro, la otra parte 
podrá informar de ello al Director General de la FAO, 
quien designará al otro árbitro en un nuevo plazo de 
dos meses.

Artículo 4
El tribunal arbitral adoptará su decisión de confor-

midad con las disposiciones del presente DITIN Tra-
tado y del derecho internacional.

Artículo 5
A menos que las partes en la controversia decidan 

otra cosa, el tribunal arbitral adoptará su propio pro-
cedimiento.

Artículo 6
El tribunal arbitral podrá, a petición de una de las 

partes en la controversia, recomendar medidas de pro-
tección básicas provisionales.

Artículo 7
Las partes en la controversia deberán facilitar el 

trabajo del tribunal arbitral y, en particular, utilizando 
todos los medios de que disponen, deberán:

a) Proporcionarle todos los documentos” infor-
mación y facilidades pertinentes; y

b) Permitirle que, cuando sea necesario, convo-
que a testigos o expertos para oír sus decla-
raciones.

Artículo 8
Las partes en la controversia y los árbitros quedan 

obligados a proteger el carácter confi dencial de cual-
quier información que se les comuníque con ese ca-
rácter durante el procedimiento del tribunal arbitral.

Artículo 9
A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, 

debido a las circunstancias particulares del caso, los 
gastos del tribunal serán sufragados a partes iguales por 
las partes en la controversia. El tribunal llevará una re-
lación de todos esos gastos y presentará a las partes en 
la controversia un estado fi nal de los mismos.

Artículo 10
Toda Parte Contratante que tenga en el objeto de la 

controversia un interés de carácter jurídico que pueda 
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ellos nombrados por cada parte interesada y un presi-
dente elegido conjuntamente por esos miembros.

Artículo 2
En las controversias entre más de dos Partes Con-

tratantes, las partes en la controversia que. compar-
tan un mismo interés nombrarán de común acuerdo 
sus miembros en la comisión. Cuando dos o más 
partes en la controversia tengan intereses distintos 
o haya desacuerdo en cuanto a las partes que ten-
gan el mismo interés, nombrarán sus miembros por 
separado.

Artículo 3
Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de 

la solicitud de crear una.comisión de conciliación, las 
partes en la controversia no han nombrado los miem-
bros de la comisión, el Director General de la FAO, a 
instancia de la parte en la controversia que haya hecho 
la solicitud, procederá a su nombramiento en,un nue-
vo plazo de dos meses.

Artículo 4
Si el presidente de la comisión de conciliación no 

hubiera sido designado dentro de los dos meses si-
guientes al nombramiento de los últimos miembros 
de la comisión, el Director General de la FAO, a ins-
tancia de una parte en la controversia, procederá a su 
designación en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5
La comisión de conciliación tomará sus decisiones 

por mayoría de sus miembros. A menos que las partes 
en la controversia decidan otra cosa, determinará su 
propio procedimiento. La comisión adoptará una pro-
puesta de resolución de la controversia que las partes 
examinarán de buena fe.

Artículo 6
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia 

de la comisión de conciliación será decidido por la 
comisión.

4
Artículo 1º – Créanse en el ámbito de la Defensoría 

General de la Nación tres (3) cargos de defensor ofi -
cial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
que como anexo I se acompaña a la presente. 

Art. 2º – La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario necesario 
para la atención del gasto que su objeto demande, el 
que se imputará al presupuesto del Ministerio Público 
de la Defensa, una vez asignada la partida específi ca, 
que deberá ser incluido de conformidad con las previ-
siones de la ley.

Los magistrados que se designen en los cargos 
creados sólo tomarán posesión de los mismos cuando 
se cumpla con la mencionada condición fi nanciera.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo 
necesario para la inclusión de las partidas correspon-
dientes a las erogaciones que dimanan de la presente 
en el proyecto de ley de presupuesto general de la ad-
ministración nacional para el ejercicio siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

(Ley 27.183)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

ANEXO I
Ministerio Público de la Defensa

Magistrados:
Defensor ofi cial ante la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación: tres (3).
Subtotal: tres (3).
Total: tres (3).

5
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo por Canje de 

Notas modifi catorio de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 
y 20 del Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional 
Yacyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 
1973, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires –Re-
pública Argentina– el 12 de noviembre de 2014, cuya 
copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

(Ley 27.184)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés de septiembre de dos 
mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2014.

N.R. N° 6/14
Señor ministro:
Con referencia a los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 

20 del Anexo A Estatuto de la Entidad Binacional Ya-
cyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, 
y sus modifi caciones, tengo el honor de proponer en 
nombre del gobierno del Paraguay la modifi cación de 
dichos artículos de la siguiente forma:
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Artículo 6º
1. El Consejo de Administración estará compuesto 

por ocho consejeros, nombrados:
 a) Cuatro por el Gobierno paraguayo, uno de los 

cuales será propuesto por la entidad paraguaya 
con participación en el capital de Yacyretá;

 b) Cuatro por el Gobierno argentino, uno de los 
cuales será propuesto por la entidad argentina 
con participación en el capital de Yacyretá.

2. Los dos Directores integrarán el Consejo, de-
berán asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto 
y conjuntamente podrán convocarlo a reuniones ex-
traordinarias;

3. El Consejo de Administración designará de su 
seno un Presidente para presidir las reuniones y even-
tualmente convocarlo en los casos previstos en el párra-
fo 1 del artículo 8º;

4. Las reuniones del consejo serán presididas, al-
ternativamente, por un consejero de nacionalidad ar-
gentina o paraguaya y, rotativamente, por todos los 
miembros del consejo;

5. El consejo nombrará dos secretarios, uno argen-
tino y otro paraguayo, cuyas funciones serán determi-
nadas en el Reglamento Interno.

Artículo 10°
1. El Comité Ejecutivo estará constituido por dos 

Directores, uno paraguayo y otro argentino, quienes 
asumirán los títulos de Director Ejecutivo Paraguayo 
y Director Ejecutivo Argentino, con la misma com-
petencia y jerarquía, y con igualdad de atribuciones y 
responsabilidades;

2. Los Directores Ejecutivos serán nombrados por 
los respectivos Gobiernos, a propuesta de las entida-
des de cada Estado que tengan participación en Ya-
cyretá, según corresponda;

3. Los Directores Ejecutivos ejercerán sus funciones 
por un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos;

4. En cualquier momento los Gobiernos podrán susti-
tuir a los Directores Ejecutivos que hubiesen nombrado;

5. En caso de ausencia, licencia o impedimento tem-
poral de un Director Ejecutivo, será reemplazado en 
forma provisional por el Consejero más antiguo de la 
misma nacionalidad, hasta tanto se produzca su rein-
tegro o la vacancia defi nitiva del cargo, quien tendrá 
derecho al voto del Director Ejecutivo reemplazado;

6. Al ocurrir vacancia defi nitiva de un cargo de Di-
rector Ejecutivo, el respectivo Gobierno nombrará, a 
propuesta de las entidades con participación en Ya-
cyretá del Estado que corresponda, al reemplazante 
que ejercerá el mandato por el plazo restante.

Artículo 15°
Las decisiones del Consejo de Administración y 

del Comité Ejecutivo que se vinculen con la opera-
ción de la Central Hidroeléctrica Yacyretá serán eje-

cutadas por los dos Directores Ejecutivos en forma 
conjunta, quienes serán individualmente responsables 
de la coordinación, organización y dirección de las 
actividades de Yacyretá en sus respectivos países. La 
representarán en juicio o fuera de él y realizarán los 
actos de administración ordinarios, con exclusión de 
los atribuidos al Consejo de Administración y al Co-
mité Ejecutivo.

Cada Director Ejecutivo tendrá a su cargo las rela-
ciones con las autoridades y con las entidades públicas 
y privadas, así como también la representación de Ya-
cyretá en eventuales juicios en sus países, respectiva-
mente.

La designación, suspensión y terminación de fun-
ciones del personal será efectuada conjuntamente por 
los dos Directores Ejecutivos, con excepción del Per-
sonal Superior previsto en el Reglamento Interno, que 
será efectuada con acuerdo del Consejo de Adminis-
tración.

Las decisiones del Consejo de Administración to-
madas a propuesta del Comité Ejecutivo sólo podrán 
ser modifi cadas por el mismo procedimiento.

Artículo 16°
Los deberes y atribuciones de los Directores Eje-

cutivos serán establecidos en el Reglamento Interno.
En la formulación de la estructura organizacional 

de Yacyretá, defi nida en el Reglamento interno dicta-
do por el Consejo de Administración, sus revisiones y 
modifi caciones, se observará el principio de cogestión 
paritaria binacional, sin restricciones ni excepción al-
guna.

A los efectos del cumplimiento de la presente dis-
posición, el Consejo de Administración de Yacyretá 
dictará una resolución por la cual se modifi cará el Re-
glamento Interno de Yacyretá en el plazo de 30 (trein-
ta) días a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Nota.

Artículo 17°
Los dos Directores Ejecutivos se mantendrán infor-

mados de la ejecución de todos los actos de Yacyretá, 
a cuyo efecto cualquiera de ellos podrá requerir, en 
todos los niveles, información y documentación de 
cualquier naturaleza.

Artículo 20°
Los Consejeros, Directores Ejecutivos y demás 

funcionarios y empleados no podrán ejercer funciones 
de dirección, administración o consulta en empresas 
abastecedoras o; contratistas de cualesquiera materia-
les y servicios utilizados por Yacyretá.

Esta nota y la de Vuestra Excelencia de igual te-
nor y misma fecha constituyen un Acuerdo entre los 
dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha 
de la notifi cación de su ratifi cación por parte de los 
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respectivos países, conforme sus disposiciones de 
derecho interno.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Eladio Loizaga.
Embajador Ministro 

de Relaciones Exteriores.
República del Paraguay.

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2014.

Señor ministro:
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 

con relación a su Nota del 12 de noviembre de 2014 
referida a la propuesta de celebración de un Acuerdo 
entre nuestros Gobiernos en relación a la modifi cación 
de los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 20 del Anexo A Esta-
tuto de la Entidad Binacional Yacyretá del tratado cele-
brado el 3 de diciembre de 1973, y sus modifi caciones; 
la que textualmente dice:

Señor Ministro:
Con referencia a los artículos 6º, 10, 15, 16, 17 y 

20 del Anexo A Estatuto de la Entidad Binacional Ya-
cyretá del tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, 
y sus modifi caciones, tengo el honor de proponer en 
nombre del Gobierno del Paraguay la modifi cación de 
dichos artículos de la siguiente forma:

Artículo 6º

1. El Consejo de Administración estará compuesto 
por ocho Consejeros, nombrados:
 a) Cuatro por el Gobierno paraguayo, uno de los 

cuales será propuesto por la entidad paraguaya 
con participación en el capital de Yacyretá;

 b) Cuatro por el Gobierno argentino, uno de los 
cuales será propuesto por la entidad argentina 
con participación en el capital de Yacyretá.

2. Los dos Directores integrarán el Consejo, de-
berán asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto 
y conjuntamente podrán convocarlo a reuniones ex-
traordinarias;

3. El Consejo de Administración designará de su 
seno un Presidente para presidir las reuniones y even-
tualmente convocarlo en los casos previstos en el pá-
rrafo 1 del artículo 8º;

4. Las reuniones del Consejo serán presididas, al-
ternativamente, por un Consejero de nacionalidad 
argentina o paraguaya y, rotativamente, por todos los 
miembros del Consejo;

5. El Consejo nombrará dos Secretarios, uno argen-
tino y otro paraguayo, cuyas funciones serán determi-
nadas en el Reglamento Interno.

Artículo 10°
1. El Comité Ejecutivo estará constituido por dos 

Directores, uno paraguayo y otro argentino, quienes 
asumirán los títulos de Director Ejecutivo Paraguayo 
y Director Ejecutivo Argentino, con la misma com-
petencia y jerarquía, y con igualdad de atribuciones y 
responsabilidades;

2. Los Directores Ejecutivos serán nombrados por 
los respectivos Gobiernos, a propuesta de las entida-
des de cada Estado que tengan participación en Ya-
cyretá, según corresponda;

3. Los Directores Ejecutivos ejercerán sus funcio-
nes por un período de cinco años, pudiendo ser reele-
gidos;

4. En cualquier momento los Gobiernos podrán sus-
tituir a los Directores Ejecutivos que hubiesen nom-
brado;

5. En caso de ausencia, licencia o impedimento 
temporal de un Director Ejecutivo, será reemplazado 
en forma provisional por el Consejero más antiguo 
de la misma nacionalidad, hasta tanto se produzca 
su reintegro o la vacancia defi nitiva del cargo, quien 
tendrá derecho al voto del Director Ejecutivo reem-
plazado;

6. Al ocurrir vacancia defi nitiva de un cargo de Di-
rector Ejecutivo, el respectivo Gobierno nombrará, a 
propuesta de las entidades con participación en Ya-
cyretá del Estado que corresponda, al reemplazante 
que ejercerá el mandato por el plazo restante.

Artículo 15°
Las decisiones del Consejo de Administración y del 

Comité Ejecutivo que se vinculen con la operación de 
la Central Hidroeléctrica Yacyretá serán ejecutadas por 
los dos Directores Ejecutivos en forma conjunta, quie-
nes serán individualmente responsables de la coordi-
nación, organización y dirección de las actividades de 
Yacyretá en sus respectivos países. La representarán en 
juicio o fuera de él y realizarán los actos de administra-
ción ordinarios, con exclusión de los atribuidos al Con-
sejo de Administración y al Comité Ejecutivo.

Cada Director Ejecutivo tendrá a su cargo las rela-
ciones con las autoridades y con las entidades públi-
cas y privadas, así como también la representación de 
Yacyretá en eventuales juicios en sus países, respec-
tivamente.

La designación, suspensión y terminación de fun-
ciones del personal será efectuada conjuntamente por 
los dos Directores Ejecutivos, con excepción del Per-
sonal Superior previsto en el Reglamento Interno, que 
será efectuada con acuerdo del Consejo de Adminis-
tración.
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de 2010, que consta de diez (10) artículos, cuyas fo-
tocopias autenticadas en idiomas castellano e inglés1 
forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.185)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE SERBIA SOBRE 
COOPERACIÓN EN MATERIA VETERINARIA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Serbia (en adelante de-
nominados “las Partes”), con el deseo de facilitar la 
circulación de animales y productos de origen animal 
y al mismo tiempo evitar el ingreso de enfermedades 
animales transmisibles y productos de origen animal 
peligrosos, como así también de desarrollar la coope-
ración en materia veterinaria, 

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1

1. La importación y el tránsito de animales y produc-
tos de origen animal (en adelante denominados “el en-
vío”) podrán llevarse a cabo únicamente cuando se haya 
cumplido con los requisitos veterinarios-sanitarios obli-
gatorios y se haya obtenido previamente la aprobación 
de la autoridad competente del país importador y del país 
a través de cuyo territorio estará en tránsito el envío.

2. Las autoridades competentes de las Partes inter-
cambiarán los modelos de los certifi cados veterinarios 
internacionales (en adelante denominados “los Certifi -
cados”) que deberán acompañar los envíos la República 
Argentina y a la República de Serbia y se mantendrán 
mutuamente informadas de sus modifi caciones y agre-
gados.

3. Los Certifi cados deberán estar impresos al menos 
en los idiomas castellano, serbio e inglés.

ARTÍCULO 2

Las autoridades competente de las Partes:
1. Se informarán mutuamente sobre los requisitos 

veterinarios-sanitarios para la importación y el trán-
sito de envíos;

1. El texto en inglés puede consultarse en el expediente 
58-S.-2011.

Las decisiones del Consejo de Administración to-
madas a propuesta del Comité Ejecutivo sólo podrán 
ser modifi cadas por el mismo procedimiento.

Artículo 16°
Los deberes y atribuciones de los Directores Eje-

cutivos serán establecidos en el Reglamento interno.
En la formulación de la estructura organizacional de 

Yacyretá, defi nida en el Reglamento Interno dictado 
por el Consejo de Administración, sus revisiones y mo-
difi caciones, se observará el principio de cogestión pa-
ritaria binacional, sin restricciones ni excepción alguna.

A los efectos del cumplimiento de la presente dispo-
sición, el Consejo de Administración de Yacyretá dictará 
una resolución por la cual se modifi cará el Reglamento 
Interno de Yacyretá en el plazo de 30 (treinta) días a par-
tir de la entrada en vigencia de la presente Nota.

Artículo 17°
Los dos Directores Ejecutivos se mantendrán infor-

mados de la ejecución de todos los actos de Yacyretá, 
a cuyo efecto cualquiera de ellos podrá requerir, en 
todos los niveles, información y documentación de 
cualquier naturaleza.

Artículo 20°
Los Consejeros, Directores Ejecutivos y demás 

funcionarios y empleados no podrán ejercer funciones 
de dirección, administración o consulta en empresas 
abastecedoras o contratistas de cualesquiera materia-
les y servicios utilizados por Yacyretá.

Esta nota y la de Vuestra Excelencia de igual tenor 
y misma fecha constituyen un Acuerdo entre los dos 
Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha de la no-
tifi cación de su ratifi cación por parte de los respectivos 
países, conforme sus disposiciones de derecho interno.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Sobre este particular, tengo el agrado de comuni-
car la conformidad del Gobierno argentino con lo an-
tes transcripto y convenir que la presente Nota y la 
de Vuestra Excelencia constituyen un Acuerdo entre 
nuestros dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la 
fecha de la segunda notifi cación de su ratifi cación por 
parte de los respectivos países, conforme sus disposi-
ciones de derecho interno.

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y dis-
tinguida consideración.

6
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el go-

bierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Serbia sobre cooperación en materia 
veterinaria, suscripto en Buenos Aires el 10 de mayo 
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ARTÍCULO 5

1. En caso de que se diagnostique una enfermedad en 
el territorio de una de las Partes, la autoridad competen-
te de la otra Parte tendrá derecho a limitar o prohibir la 
importación y el tránsito de envíos de animales de las 
especies susceptibles a esa enfermedad, proveniente de 
la zona o de todo el territorio en el cual se ha producido 
el brote.

2. La limitación y prohibición de importar y tran-
sitar se podrá extender, conforme a las mismas con-
diciones, a otros envíos a través de los cuales pudiera 
diseminarse la enfermedad.

ARTÍCULO 6

Las disputas que surjan de la aplicación de las cláu-
sulas del presente Acuerdo se resolverán a nivel de los 
representantes de las autoridades competentes de las 
Partes, teniendo en cuenta las recomendaciones y/o 
directrices existentes en el ámbito del Codex Alimen-
tarius y de la OIE en el comercio internacional. En caso 
de no llegar a un resultado deseado por este medio la 
disputa se resolverá a través de los canales diplomáti-
cos correspondientes.

ARTÍCULO 7

1. La autoridad competente para la implementación 
del presente Acuerdo en la República de Serbia será el 
Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Gestión de Re-
cursos Hídricos, Dirección de Veterinaria, con sede en 
Belgrado.

2. La autoridad competente para la implementación 
del presente Acuerdo en la República Argentina será 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos, con sede en la ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 8

El presente Acuerdo podrá ser enmendado o mo-
difi cado con el consentimiento de ambas Partes. Las 
modifi caciones entrarán en vigor de conformidad con 
el artículo 10 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 9

El presente Acuerdo no afectará los derechos u 
obligaciones de las Partes que surjan de otros acuer-
dos internacionales de los cuales sean parte.

ARTÍCULO 10

1. El presente Acuerdo entrará en vigor a los trein-
ta (30) días contados a partir de la fecha de recepción 
de la última notifi cación escrita mediante la cual las 
Partes se hayan notifi cado mutuamente, a través de 
la vía diplomática, que se ha cumplido con los requi-
sitos internos para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo.

2. El presente Acuerdo se celebra por un plazo de 
cinco (5) años y se prorrogará tácitamente por pe-

2. Se intercambiarán informes semestrales sobre 
el estado de las enfermedades animales transmisi-
bles enumeradas en la Lista de enfermedades de 
la OIE y cuya notifi cación sea obligatoria en sus 
territorios, tomando medidas para impedir la dise-
minación y para la erradicación de enfermedades 
de conformidad con los procedimientos y recomen-
daciones de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE);

3. Se informarán mutuamente, dentro de las 24 ho-
ras, sobre cualquier brote de una enfermedad y demás 
información sobre el estado de las medidas y resulta-
dos relativos a la erradicación de enfermedades ani-
males infecciosas.

ARTÍCULO 3

Con el propósito de desarrollar la cooperación en 
materia veterinaria, las autoridades competentes de 
las Partes:

1. Intercambiarán información en materia veteri-
naria sobre su reglamentación y sobre publicaciones 
profesionales;

2. Intercambiarán el plan de toma de muestras del 
año en curso y los resultados del muestreo correspon-
diente al año anterior;

3. Promoverán la cooperación entre las institucio-
nes científi cas de estudio e investigación en materia de 
sanidad animal y de sistemas del control veterinario-
sanitario de productos alimenticios de origen animal, 
como así también entre laboratorios de diagnóstico y 
análisis;

4. Se ofrecerán asistencia mutua para la producción 
y compra de medios para la prevención de enfermeda-
des y el tratamiento médico de animales;

5. Se intercambiarán, en caso de necesidad, las ce-
pas del patógeno animal con fi nes experimentales y 
de diagnóstico, como así también los medios para el 
diagnóstico;

6. Promoverán la cooperación entre las autoridades 
veterinarias y el intercambio de expertos en veteri-
naria para que se familiaricen con la organización y 
actividades del servicio veterinario de la otra Parte, 
la situación de los establecimientos exportadores y de 
sanidad animal;

7. Se esforzarán para organizar reuniones anuales 
de expertos sobre la base de la reciprocidad.

ARTÍCULO 4

Si en el punto de ingreso o en el lugar de destino se 
determinara que el envío no cumple con los requisi-
tos establecidos en el certifi cado veterinario-sanitario, 
la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio 
se detecte la irregularidad informará de inmediato a 
la autoridad competente de la otra Parte y tomará las 
medidas que correspondan de conformidad con sus 
reglamentaciones internas.
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Personalidad jurídica
ARTÍCULO 1

El Organismo tendrá personalidad jurídica y, en 
particular, la capacidad para celebrar toda clase de 
actos y contratos permitidos por las leyes del Estado 
respectivo y podrá intervenir en toda acción judicial o 
administrativa en defensa de sus intereses.

Bienes
ARTÍCULO 2

1. El organismo y sus bienes en cualquier parte y en 
poder de cualquier persona, gozarán de inmunidad de 
todo procedimiento judicial a excepción de los casos 
en que renuncie expresamente a esa inmunidad. Se en-
tiende, sin embargo, que esa renuncia no se aplicará a 
ninguna medida judicial ejecutoria.

2. Los locales del organismo serán inviolables. Los 
bienes del organismo dondequiera que se encuentren; y 
en poder de quienquiera que sea, gozarán de inmunidad 
de allanamiento, requisición, confi scación y expropia-
ción y contra toda otra forma de interferencia, ya sea de 
carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo.

3. Los archivos del organismo y, en general, todos los 
documentos que le pertenezcan o se hallen en su pose-
sión, serán inviolables dondequiera que se encuentren.

4. Sin verse afectadas por ordenanzas fi scales, re-
glamentos o moratorias de naturaleza alguna:

 a) El organismo podrá tener fondos o divisas co-
rrientes de cualquier clase y llevar sus cuentas 
en cualquier divisa;

 b) El organismo tendrá libertad para transferir 
sus fondos o divisas corrientes de un país a 
otro; o dentro de cualquier país, y para con-
vertir a cualquier otra divisa la que tenga en 
custodia.

5. En el ejercicio de sus derechos conforme al párra-
fo precedente, el organismo prestará la debida atención 
a toda representación de los gobiernos de cualquier 
miembro hasta donde se considere que dichas represen-
taciones se pueden tomar en cuenta sin detrimento de 
los intereses del organismo.

6. El organismo y sus bienes estarán exentos:
 a) De toda contribución directa; entendiéndose, 

sin embargo que el organismo no podrá recla-
mar exención alguna por concepto de contri-
buciones que, de hecho, constituyan una re-
muneración por servicios públicos;

 b) De derechos de aduana, prohibiciones y res-
tricciones respecto a los artículos que impor-
ten o exporten para su uso ofi cial. Se entiende, 
sin embargo, que los artículos que se importen 
libres de derechos no se venderán en el país 
donde sean importados sino conforme a las 
condiciones que se acuerden con las autorida-
des de ese país;

ríodos adicionales de un (1) año, salvo que alguna 
de las Partes lo denunciara por escrito, a través de la 
vía diplomática, con una antelación mínima de seis 
(6) meses.

Hecho en Buenos Aires, a los 10 días del mes de 
mayo del año 2010 en dos ejemplares originales en 
idioma español, serbio e inglés, siendo ambos igual-
mente auténticos. En caso de divergencia en la inter-
pretación, prevalecerá el texto en inglés.

 Por el Gobierno Por el Gobierno
 de la República de la República
 Argentina de Serbia

7
Artículo 1° – Apruébase la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe –OPANAL–, celebrada en la ciu-
dad de México –Estados Unidos Mexicanos– el 23 de 
diciembre de 1969, que consta de ocho (8) artículos, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.186)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés  días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS 
E INMUNIDADES DEL ORGANISMO 

PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA 

(OPANAL)

Las Partes Contratantes,
Considerando que el 12 de febrero de 1967 los Es-

tados Miembros de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina aprobaron 
por unanimidad el Tratado para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado 
de Tlatelolco);

Considerando que en el artículo 22 del Tratado 
de Tlatelolco se estableció que el Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina (OPANAL), en adelante denominado “el Or-
ganismo”, gozará en el territorio de cada una de las 
Partes Contratantes, de la capacidad jurídica y de las 
prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejerci-
cio de sus funciones y la realización de sus propósitos, 
convienen en lo siguiente:
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con la excepción de que no podrán reclamar 
exención de derechos aduaneros, sobre mer-
caderías importadas que no sean parte de su 
equipaje personal o de impuestos de venta– y 
derechos de consumo.

2. A fi n de garantizar a los representantes de los 
miembros en los órganos principales y subsidiarios 
del organismo, y en las conferencias convocadas por 
el organismo, la libertad de palabra y la completa; 
independencia en el desempeño de sus funciones, la 
inmunidad de procedimiento judicial, respecto a ex-
presiones ya sean orales o escritas y todos los actos 
ejecutados en el desempeño de sus funciones seguirá 
siendo acordada a pesar de que las personas afectadas 
ya no sean representantes de los miembros.

3. Cuando la aplicación de cualquier forma de im-
puesto depende de la residencia, los períodos en que 
los representantes de miembros de los órganos princi-
pales y subsidiarios del organismo, y de conferencias 
convocadas por el organismo, permanezcan en un país 
desempeñando sus funciones no se estimarán para es-
tos efectos como períodos de residencia,

4. Se concederán prerrogativas e inmunidades a 
los representantes de los miembros no en provecho 
propio sino para salvaguardar su independencia en 
el ejercicio de sus funciones en relación con el orga-
nismo. Por consiguiente, un miembro, no sólo tiene 
el derecho sino la obligación de renunciar a la inmu-
nidad de su representante en cualquier caso en que 
según su propio criterio la inmunidad entorpecería el 
curso de la Justicia, y cuando puede ser renunciada 
sin perjudicar los fi nes para los cuales la inmunidad 
fue otorgada.

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4, no po-
drán ser invocadas contra las autoridades del Estado 
del cual la persona de que se trate sea nacional o sea o 
haya sido representante.

6. La expresión “representantes” empleada en el 
presente artículo comprende a todos los representan-
tes así como a los representantes alteraos, asesores y 
expertos.

Funcionarios
ARTÍCULO 5

1. El secretario general del organismo determinará 
las categorías de los funcionarios a quienes se aplican 
las disposiciones de este artículo. Someterá, la lista 
de estas categorías a la conferencia general y después 
serán comunicadas periódicamente a los gobiernos de 
todos los miembros.

2. Los funcionarios del organismo:
 a) Estarán inmunes de todo proceso judicial res-

pecto a palabras: escritas o habladas y a todos 
los actos ejecutados, en su carácter ofi cial;

 b) Estarán inmunes, tanto ellos como sus cón-
yuges e hijos menores de edad, de toda res-

 c) De derechos de aduana, prohibiciones y res-
tricciones respecto a la importación y expor-
tación de sus publicaciones.

Facilidades de comunicaciones
ARTÍCULO 3

1. El organismo gozará, en el territorio de cada uno 
de sus miembros, para sus comunicaciones ofi ciales 
de facilidades de comunicación no menos favorables 
que aquellas acordadas por el gobierno de ese miem-
bro a cualquier otro gobierno, inclusive las misiones 
diplomáticas, en lo que respecta a prioridades, contri-
buciones e impuestos sobre correspondencia, cables, 
telegramas, radiogramas, telefotos, teléfonos, y otras 
comunicaciones, como también tarifas de prensa para 
material de información destinado a la prensa y radio. 
Ninguna censura será aplicada a la correspondencia u 
otras comunicaciones ofi ciales del organismo.

2. El organismo gozará del derecho de usar claves 
y de despachar y recibir su correspondencia, ya sea 
por estafeta o valija, las cuales gozarán de las mismas 
inmunidades y privilegios, que los concedidos a esta-
fetas y valijas diplomáticas.

Representantes de los miembros
ARTÍCULO 4

1. Se acordará a los representantes de los miem-
bros en los órganos principales y subsidiarios, y a los 
representantes a las conferencias convocadas por el 
organismo, mientras éstos se encuentren desempeñan-
do sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de 
reunión y a su regreso, las siguientes prerrogativas e 
inmunidades:
 a) Inmunidad de detención o arresto personal y 

embargo de su equipaje personal e inmunidad 
contra todo procedimiento judicial respecto a 
todos sus actos y expresiones ya sean orales o 
escritas en tanto se encuentren desempeñando 
sus funciones en i dicha capacidad;

 b) Inviolabilidad de todo papel o documento;
 c) El derecho de usar claves y recibir documentos 

y correspondencia por estafeta o valija sellada;
 d) Exención con respecto a los representantes y 

sus cónyuges de toda restricción de migración 
y registro de extranjeros, de todo servicio de 
carácter nacional en el país que visiten o por el 
cual pasen en el desempeño de sus funciones;

 e) Las mismas franquicias acordadas a los repre-
sentantes de gobiernos extranjeros en misión 
ofi cial temporal, por lo que respecta a las res-
tricciones sobre divisas extranjeras;

 f) Las mismas inmunidades y franquicias res-
pecto a sus equipajes personales acordadas a 
los agentes diplomáticos, y también;

 g) Aquellas otras prerrogativas, inmunidades y 
facilidades compatibles con lo antedicho, de 
las cuales gozan los agentes diplomáticos, 
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 b) Inmunidad de toda acción judicial respecto a 
palabras habladas o escritas y a sus actos en el 
cumplimiento de su misión. Esta inmunidad 
de toda acción judicial continuará aunque las 
personas interesadas hayan cesado ya de tra-
bajar en misiones para el organismo;

 c) Inviolabilidad de todo papel y documento;
 d) Para los fi nes de comunicarse con el organis-

mo, el derecho a usar claves y de recibir pape-
les o correspondencia por estafeta o en valijas 
selladas;

 e) En lo que respecta a moneda o regulaciones 
de cambio salvo en el país de su nacionalidad 
las mismas facilidades que se dispensan a los 
representantes de gobiernos extranjeros en 
misiones ofi ciales temporales;

 f) Las mismas inmunidades y facilidades con 
respecto a su equipaje personal que las que se 
dispensan a los agentes diplomáticos;

 g) Inmunidad, tanto ellos como sus cónyuges e 
hijos menores de edad de toda restricción de 
migración y de registro de extranjeros.

2. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a 
los inspectores y expertos en benefi cio del organis-
mo y no en provecho de los propios individuos. El 
secretario general del organismo tendrá el derecho y 
el deber de renunciar a la inmunidad de cualquier ins-
pector o experto, en cualquier caso en que a su juicio 
la inmunidad impida el curso de la justicia y pueda 
renunciarse a ella sin que se perjudiquen los intereses 
del organismo.

Solución de controversias
ARTÍCULO 7

1. El organismo tomará las medidas adecuadas para 
la solución de:
 a) Controversias originadas por contratos u otras 

controversias de derecho privado en las que 
sea parte el organismo;

 b) Controversias en que esté implicado un fun-
cionario del organismo, que por razón de su 
cargo ofi cial disfruta de inmunidad, si el se-
cretario general del organismo no ha renun-
ciado a la inmunidad de dicho funcionario.

2. Las controversias que surjan de la interpreta-
ción o aplicación de la presente convención, podrán 
ser referidas a la Corte Internacional de Justicia, a 
menos que en un caso determinado, las partes con-
vengan en recurrir a otra vía de solución. Si surge 
una diferencia de opinión entre el organismo y un 
miembro se podrá solicitar una opinión consultiva 
sobre cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo 
con el artículo 96 de la Carta de la Organización de 
las Naciones Unidas y el artículo 65 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia. La opinión que 
emita la Corte será aceptada por las partes como 
decisiva.

tricción de migración y de registro de extran-
jeros;

 c) Se les dará a ellos, y a sus cónyuges e hijos 
menores de edad, las mismas facilidades de 
repatriación en época de crisis internacional, 
de que gozan los agentes diplomáticos;

 d) Podrán importar, libres de derechos, sus mue-
bles y efectos en ocasión de su ingreso al país 
para ocupar su cargo.

3. Los funcionarios del organismo, salvo en el país 
de su nacionalidad:
 a) Estarán exentos de impuestos sobre los suel-

dos y emolumentos pagados por el organismo;
 b) Estarán; exentos de todo servicio de carácter 

nacional;
 c) Disfrutarán, por lo que respecta al movimien-

to internacional de fondos, franquicias iguales 
a las que disfrutan funcionarios de categoría 
equivalente; pertenecientes a las misiones di-
plomáticas ante el gobierno respectivo.

4. Además de las prerrogativas e inmunidades es-
pecifi cadas en los dos párrafos anteriores, se acorda-
rán al secretario general del organismo y a su cón-
yuge e hijos menores de edad las prerrogativas e in-
munidades, exenciones y facilidades que se otorgan 
a los agentes diplomáticos de acuerdo con el derecho 
internacional.

5. Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a 
los funcionarios en interés del organismo y no en 
provecho de los propios individuos. El secretario ge-
neral del organismo tendrá el derecho y el deber de 
renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario, 
en cualquier caso en que, según su propio criterio, la 
inmunidad impida el curso de la justicia y pueda ser 
renunciada sin que se perjudiquen los intereses del 
organismo.

6. El organismo cooperará siempre con las auto-
ridades competentes de los Miembros para facilitar 
la administración adecuada de justicia, velar por el 
cumplimiento de las ordenan zas de policía y evitar 
que ocurran abusos en relación con las prerrogativas, 
inmunidades y facilidades mencionadas en este; ar-
tículo.

Inspectores y expertos en misiones del organismo
ARTÍCULO 6

1. A los inspectores y expertos del organismo la par-
te de los funcionarios comprendidos en el artículo 5) 
en el desempeño de misiones; del organismo, se les 
otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sus fun-
ciones y, durante el período de sus misiones inclusive 
el tiempo necesario para realizar los viajes relaciona-
dos con las mismas. En especial, gozarán de:
 a) Inmunidad de arresto y detención y del em-

bargo de su equipaje personal;
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  Por la      Por la  

República       República  
del Ecuador:  de Honduras:
José Ricardo Tito H. Cárcamo

Martínez Cobo                          Tercero
Embajador.              Embajador.

                    4 de octubre de 1973       23 de noviembre de 1973

  Por la      Por la  
República de       República  
Nicaragua:  de El Salvador:

Alejandro Montiel  Mauricio Vides
Argüello                                Ceballos

Ministro de Relaciones                    Embajador.
Exteriores.

                    28 de febrero de 1975               22 de abril de 1975

Por la
República de
Venezuela:

Rafael José Neri
Embajador.

31 de marzo de 1977.

Reserva: el goce de los privilegios e invulnerabi-
lidades a los cuales se refi ere dicho texto no serán 
aplicables en el territorio nacional a los ciudadanos 
venezolanos, de conformidad con las normas constitu-
cionales de la República actualmente en vigor.

  Por la      Por la  
República de       República  
Suriname:  del Paraguay:

Henricus A. F.  Hugo Couchonnal
Heidweiller                            Lagrave

              
Consejero,

Embajador.                          Encargado 
de negocios.

                    2 de febrero de 1979               30 de marzo de 1979

   Por la      Por la  
República       República  
 de Bolivia:  de Colombia:

Raúl Ángel  Ignacio Umaña
Ossio Ayoroa                        De Brigard

Ministro Consejero,               
Embajador.

Encargado de negocios.
                    7 de febrero de 1980                 18 de abril de 1986

Disposiciones fi nales
ARTÍCULO 8

1. La presente convención, una vez que haya sido 
aprobada por la Conferencia General del organismo 
quedará abierta a fi rma de todos los Estados miem-
bros.

2. Entrará en vigor para los Estados miembros del 
organismo que la suscriban en la fecha en que entre-
guen el respectivo instrumento de ratifi cación al se-
cretario general del organismo.

3. El secretario general del organismo informará a 
todos los miembros del depósito de cada instrumento 
de ratifi cación.

Hecha en la ciudad de México, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve.

  Por los Estados  Por Costa Rica:
Unidos Mexicanos:

    Antonio Carrillo Flores José Amador
Guevara

Secretario de Relaciones Exteriores.     Embajador.
                   12 de enero de 1970           27 de enero de 1970

  Por Jamaica:  Por República 
   Dominicana:

Egerton R. Richardson Gustavo Gómez
Ceara

 Embajador.               Embajador.
                    19 de marzo de 1970               23 de marzo de 1970

         Por la   
       República  
Por Perú:                  Oriental del
               Uruguay:

Aníbal Ponce Sobrevilla Juan Bautista 
Ochoteco

 Embajador.               Embajador.
                 18 de agosto de 1970         5 de diciembre de 1972

  Por la      Por la  
República       República  
de Panamá:  de Haití:

Emilia Arosemena  Adrien Raymond
Vallarino 

Embajadora.       Secrétaire d´Etat.
                                   Affaires Étrangères

                9 de julio de 1973                     30 de julio de 1973
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  Por la      Por la  
República       República  
de Chile:  de Guatemala:

Carlos Portales Manuel Estuardo
Cifuentes                        Roldán Barillas

Embajador.                         Encargado de
negocios.

               30 de septiembre de 1994   24 de septiembre de 1996

Ratifi cación por la República de Guatemala
Depositada el lunes 22 de octubre de 2001.

El Presidente de la República de Guatemala consi-
derando:

Que el Honorable Congreso de la República, por 
Decreto número 4-98 emitido el 29 de enero de 1998 
aprobó la Convención sobre Prerrogativa e Inmunida-
des del Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPA-
NAL) suscrito en la Cd. de México el 23 de diciembre 
de 1969.

Por tanto: En ejercicio de las funciones que le 
confi ere el Artículo 183, inciso o) de la Constitución 
Política de la República acuerda: Ratifi car el Instru-
mento a que se refi ere el considerando anterior, el 
cual deberá publicarse en el Diario Ofi cial. Dado en 
la Ciudad de Guatemala a los once días del mes de 
junio del año 2009.

Rómulo Caballeros
Embajador extraordinario

y plenipotenciario.

Ratifi cación por la República de Colombia 
Depositada el 28 de marzo de 2001.

Reservas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 241, numeral 10 de la Constitución Política 
de Colombia:

1. El ordinal 1º del artículo 1° es exequible en el 
entendido de que si surge una disputa jurídica entre un 
habitante del territorio y OPANAL, cuando éste actúe 
como un particular o sometido a las normas de dere-
cho interno o supranacional podrá apelarse a los me-
canismos judiciales consagrados por el ordenamiento 
nacional e internacional a fi n de que el confl icto se 
resuelva según las normas vigentes en el territorio na-
cional.

2. El artículo 2° ordinal 6º es constitucional, en 
el entendido de que las exenciones otorgadas deben 
limitarse a aquéllas que traten sobre tributos nacio-
nales.

Rafael Carvajal Argaez.
     Embajador extraordinario

y plenipotenciario.

Por la
República Federativa

del Brasil:

Luiz Augusto de Araujo Castro

Embajador.
4 de febrero de 2004

Por la
República de Honduras:

Carlos Mendieta Linarez
Encargado de negocios.

12 de junio de 2007

         Ratifi cación por la República de Cuba:

   Manuel Aguilera de la Paz
Embajador.

10 de diciembre de 2009

Por la
República de Argentina:

Héctor M. Timerman
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.

22 de agosto de 2013

8
Artículo 1º – Incorpóranse al ordenamiento ju-

rídico nacional, a los efectos previstos en el ar-
tículo 40 del Protocolo de Ouro Preto aprobado por 
la ley 24.560, las decisiones del Consejo del Mer-
cado Común del Mercosur 53 del 16 de diciembre 
de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012 y la reso-
lución del Grupo Mercado Común del Mercosur 33 
del 8 de octubre de 2014, cuyas fotocopias autenti-
cadas en idioma español se agregan como anexo a 
la presente ley.

Art. 2° – La normativa que se incorpora por la pre-
sente entrará en vigor de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto apro-
bado por la ley 24.560.
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Art. 3º – Sustitúyese el artículo 25 del Régimen Ju-

rídico del Automotor (decreto ley 6.582/58, ratifi cado 
por la ley 14.467 –t. o. decreto 1.114/97– y sus modi-
fi catorias), por el siguiente:

Artículo 25: Las características de la placa de 
identifi cación prevista en el artículo anterior se 
establecerán por la reglamentación, en los tér-
minos de las normas nacionales y los acuerdos 
internacionales en la materia.

Art. 4° – Encomiéndase a la Dirección Nacional 
de los Registros Nacionales de la Propiedad del Au-
tomotor y de Créditos Prendarios dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión 
Registral de la Secretaría de Asuntos Registrales del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el dic-
tado de las normas que correspondan para la adecua-
ción de las disposiciones de carácter técnico y re-
gistral que conciernan a la materia abordada por las 
decisiones y la resolución citadas en el artículo 1º.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.187)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

MERCOSUR/CMC/DEC. N° 53/10

PATENTE MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de 
Ouro Preto y las Resoluciones N° 08/92, 87/94, 75/97, 
32/09 y 52/10 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para 

la consolidación progresiva del proceso de integra-
ción, en el que esté garantizada la libre circulación de 
vehículos, facilitando las actividades productivas

Que resulta conveniente comenzar el proceso de ar-
monización de las patentes en el ámbito del Mercosur 
con los vehículos habilitados para efectuar el transporte 
carretero internacional de carga y pasajeros en el bloque.

Que el Régimen de Inspección Técnica Vehicular, 
que tiene como instrumento ejecutivo el Certifi cado 
de Inspección Técnica Vehicular-CITV, obligatorio 
para la circulación de los vehículos habilitados para el 
transporte carretero internacional de carga y pasajeros 
en el ámbito del Mercosur, podrá servir de base para 
el inicio de la implementación de la Patente Mercosur.

Que la experiencia de la Patente Mercosur en vehícu-
los de carga y pasajeros habilitados para el transporte ca-

rretero internacional en el marco del bloque será utilizada 
para su expansión a las demás categorías de vehículos.

El Consejo del Mercado Común 
DECIDE:

Artículo 1º – Crear la Patente Mercosur, válida para 
la circulación, identifi cación y fi scalización de ve-
hículos en los Estados Partes.

Art. 2º – Constituir, en el marco del GMC, el Grupo 
Ad Hoc para la elaboración e implementación de la 
Patente Mercosur.

Art. 3º – Corresponderá al Grupo Ad Hoc:
I. Elaborar y elevar al GMC los proyectos de nor-

mas complementarias a esta Decisión, necesarias 
para la elaboración e implementación de la Patente 
Mercosur;

II. Solicitar a otros órganos del Mercosur, por inter-
medio del GMC, la realización de las tareas necesarias 
para la implementación de la Patente Mercosur;

III. Realizar el seguimiento de las medidas internas 
que deben ser tomadas por los Estados Partes para la 
implementación de la Patente Mercosur; y

IV. Elaborar, antes del 1º de julio de 2011, un cro-
nograma para la implementación de la Patente Mer-
cosur en vehículos de carga y pasajeros habilitados 
para el transporte carretero internacional en el Mer-
cosur.

Art. 4º – La Patente Mercosur deberá presentar el 
emblema representativo del Mercosur y poseer el mis-
mo color de fuente y fondo en todos los Estados Partes.

Las demás especifi caciones técnicas de la Patente 
serán defi nidas por el Grupo Ad Hoc.

Art. 5º – La combinación alfanumérica de la Pa-
tente Mercosur será concedida por el Estado Parte de 
registro del vehículo.

Art. 6º – A fi n de facilitar la identifi cación y la fi sca-
lización de los vehículos, el Grupo Ad Hoc deberá ela-
borar y elevar al GMC un proyecto con vistas a crear 
y poner en funcionamiento un sistema de consultas 
cuyo acceso estará disponible para las autoridades de 
fi scalización de los Estados Partes.

Art. 7º – La Patente Mercosur deberá identifi car, 
en carácter inicial, a partir del 1º de enero de 2016, 
los vehículos que posean el Certifi cado de Inspección 
Técnica Vehicular, obligatorio para el tránsito de ve-
hículos de transporte de carga y pasajeros habilitados 
para el transporte carretero internacional en el ámbito 
del Mercosur.

Art. 8º – A partir del 1º de enero de 2018, la Patente 
Mercosur deberá identifi car los vehículos nuevos de 
las demás categorías.

Art. 9º – Esta Decisión deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes.

XL CMC-Foz de Iguazú, 16/XII/10.
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MERCOSUR/CMC/DEC. N° 52/12

PATENTE MERCOSUR
(MODIFICACIÓN DEC. CMC N° 53/10)

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de 
Ouro Preto, el Protocolo de Ushuaia sobre el Com-
promiso Democrático en el Mercosur, la República de 
Bolivia y la República de Chile, la Decisión N° 53/10 
del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones 
N° 08/92, 87/94, 75/97, 88/97 32/09, 52/10, 14/11 y 
38/11 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para la 

consolidación progresiva del proceso de integración, en 
el que esté garantizada la libre circulación de vehículos.

Que por cuestiones operativas, resulta conveniente 
modifi car el proceso de armonización de las patentes 
en el ámbito del Mercosur adoptado mediante la Deci-
sión CMC N° 53/10.

Que, con el fi n de avanzar efi cientemente en dicho 
proceso, los Estados Partes consideraron necesario 
identifi car con la Patente Mercosur a todo vehículo 
que se registre por primera vez en uno de los Estados 
Partes, una vez armonizado el sistema de consulta.

Que la implementación en forma escalonada de la Pa-
tente Mercosur, prevista inicialmente para los vehículos 
habilitados para el transporte carretero internacional de 
carga y pasajeros en el ámbito del Mercosur, conforme 
lo dispuesto por la Decisión CMC N° 53/10, no resulta 
practicable por la totalidad de los Estados Partes.

Que, por ello, se entiende oportuno establecer una 
fecha límite para la implementación tanto de la Paten-
te Mercosur como del sistema de consultas.

El Consejo del Mercado Común
DECIDE:

Artículo 1º – Sustituir el artículo 7º de la Decisión 
CMC N° 53/10 por el siguiente texto:

A partir del 1º de enero de 2016, la Patente Mer-
cosur será de uso obligatorio en todos los Estados 
Partes para todos los vehículos que sean registrados 
por primera vez.

El sistema de consultas y de intercambio de infor-
mación sobre aspectos relativos a la circulación de 
vehículos en los Estados Partes será aplicable cuando 
la normativa que trata los procedimientos acordados 
sobre la materia sea incorporada por lo menos por dos 
Estados Partes. La patente será exigible únicamente 
en los Estados Partes que adopten dicho sistema

El Estado Parte que lo considere conveniente podrá 
adoptar la Patente Mercosur con anterioridad a la fecha 
citada, siempre que se haya aprobado el modelo de pa-
tente de acuerdo a lo consignado en el artículo 4º y que 
dicho Estado Parte se encuentre en condiciones de poner 
a disposición de los restantes Estados Partes la informa-
ción resultante del mencionado sistema de consultas.

Art. 2º – Derogar el artículo 8º de la Decisión CMC 
N° 53/10.

Art. 3º – Esta Decisión deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes.

XLIV CMC - Brasilia, 6/XII/12.

MERCOSUR/GMC/RES. N° 33/14

PATENTE Y SISTEMA DE CONSULTAS SOBRE 
VEHÍCULOS DEL MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro 
Preto, las Decisiones N° 28/04 y 53/10 del Consejo del 
Mercado Común y las Resoluciones N° 08/92, 87/94, 
75/97, 32/09, 53/10, 14/11 y 38/11 del Grupo Mercado 
Común.

CONSIDERANDO:
Que es preciso adoptar las medidas necesarias para 

la consolidación progresiva del proceso de integra-
ción, en el que esté garantizada la libre circulación de 
vehículos, facilitando las actividades productivas y al 
mismo tiempo, combata los delitos transfronterizos.

Que la implementación de la Patente Mercosur re-
presenta un avance en el proceso de consolidación de 
la integración regional.

Que asimismo es necesaria la implementación de 
un Sistema de Consultas sobre vehículos del Merco-
sur para avanzar en la lucha contra los delitos de robo 
de vehículos, la trata de personas y el narcotráfi co, en-
tre otros delitos transfronterizos.

El Grupo Mercado Común
RESUELVE:

Artículo 1º – La Patente Mercosur será de uso obli-
gatorio en todos los Estados Partes para todos los ve-
hículos que sean registrados por primera vez a partir 
del 1º de enero de 2016, dejando sin efecto toda norma 
Mercosur contraria a esta Resolución.

Art. 2º – Aprobar el diseño de la Patente Mercosur 
que consta como Anexo y forma parte de la presente 
Resolución.

La Patente Mercosur es el equivalente a la deno-
minación de la Placa de Identifi cación de Vehículos.

Corresponde a cada Estado Parte la distribución de 
los caracteres alfanuméricos de la Patente Mercosur. 
La distribución seleccionada no debe ser coincidente 
con la de ningún otro Estado Parte a fi n de impedir la 
obstrucción y confusión en su lectura y que permita, 
de ese modo, a los Estados Partes la identifi cación y 
fi scalización de los vehículos.

Art. 3º – Establecer los siguientes datos mínimos a 
compartir entre los Estados Partes:

– Propietario (nombre, apellido y documento nacio-
nal de identidad);

– Placa
– Tipo de vehículo;
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– Marca y modelo;
– Año de fabricación;
– Número de chasis;
– Informes de robos y hurtos.

Dichos datos serán compartidos a través de un in-
tercambio bilateral remoto con clave de acceso me-
diante un nombre de usuario y contraseña.

Art. 4º – El Grupo Ad Hoc para la elaboración e im-
plementación de la Patente Mercosur deberá elaborar un 
mecanismo que garantice la protección de los datos com-
partidos, en el que se detallen las autoridades/organismos 
de fi scalización autorizados a consultar el Sistema de 
Consultas sobre vehículos del Mercosur y se establezca 
el mecanismo operativo para el intercambio de la infor-
mación que consta en los sistemas de datos utilizados por 
los Registros de Vehículos de cada Estado Parte.

Art. 5º – El sistema de consultas y de intercambio de 
información sobre aspectos relativos a la circulación de 
vehículos en los Estados Partes será aplicable cuando 
la normativa que trata los procedimientos acordados 
sobre la materia sea incorporada por lo menos por dos 
Estados Partes. La patente será exigible únicamente en 
los Estados Partes que adopten dicho sistema.

El Estado Parte que lo considere conveniente podrá 
adoptar la Patente Mercosur con anterioridad a la fe-
cha citada en el artículo 1º, siempre que se encuentre 
en condiciones de poner a disposición de los restantes 
Estados Partes la información resultante del mencio-
nado sistema de consultas.

Art. 6º – Los Estados Asociados podrán implemen-
tar la Patente Mercosur y formar parte del Sistema de 
Consultas sobre Vehículos del Mercosur, de conformi-
dad con lo establecido en la Decisión CMC N° 28/04.

Art. 7º – Esta Resolución deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes.

XCV GMC - Buenos Aires, 08/X/14.

ANEXO
ESPECIFICACIONES DE LA PATENTE 

MERCOSUR

Patente
Es aquel dispositivo dotado de un arreglo de siete ca-

racteres que consta de letras y números y conforma un 
serial, embozado en alto relieve. Dicho arreglo se con-
valida con los dalos del Registro, emitido por la autori-
dad competente que autoriza la circulación del vehículo 
en las vías públicas y privadas en el ámbito nacional.

Color de fondo: Blanco.

1. Elementos de seguridad
Bandera del país, emblema del Mercosur, marca de 

agua, tipo ensure, estampado en caliente con lámina 
de seguridad con efecto difractivo y onda sinusoidal.

2. Tipo de color según el uso del vehículo

Nota: Ver Anexo Modelo de Placa o Patente

Uso del Vehículo Color
Particular Negra
Comercial Roja (Pantone Fórmula Sólido Brillante 186C)
Ofi cial Azul (Pantone Fórmula Sólido Brillante 286C)
Diplomático/ Consular Dorada (Pantone Fórmula Sólido Brillante 130C)
Especiales Verde (Pantone Fórmula Sólido Brillante 341C)
De colección Gris Plata (SwopPantone Grey)

3. Espesor de la patente (antes del proceso de embozado)
Entiéndase como la suma de los espesores del sus-

trato metálico, más la lámina retro-refl ectante fl exible, 
más la tinta que será de 1 mm con +– 0,2 mm.
4. Tamaño de la patente

Para vehículos
Largo 400 mm +- 2mm
Alto 130 mm +- 2mm
Espesor 1 mm +- 0,2 mm
Para motovehículos
Largo 200 mm +-2 mm
Alto 170 mm+-2 mm
Espesor 1 mm +- 0,2 mm

5. Tipo de letra
La patente Mercosur utilizará la Fuente FEEngs-

chrift. Caja carácter de alto 65 mm (vehículos) y 53 
mm (motovehículos).
6. Emblema del Mercosur/Mercosul

Es el Emblema Ofi cial del Mercosur, claramente 
visible e impreso en la lámina retrorrefl ectiva, con un 
Pantone Azul (286) y Verde (347), con un tamaño de 
32 mm por 22 mm para vehículos y con un tamaño de 
25 mm por 20 mm para motovehículos. Esta aplica-
ción es sobre fondo color según la Normativa Emble-
ma del Mercosur del Manual de Identidad Corporati-
va. Emblema del Mercosur DEC CMC N° 17/02. El 
extremo izquierdo del logo comienza a los 15 mm del 
borde izquierdo para vehículos y para motovehículos 
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protector que facilita la aplicación de los sustratos de 
placas de vehículos, con un mínimo de 50 candelas.
10. Sustrato de aluminio (material base)

El metal utilizado para la fabricación de las placas 
será de aluminio con un grosor de 1 mm con +- 0,2 mm.
11. Marca de agua

La misma consiste en un efecto óptico visible bajo 
condiciones de luz normales, inscrito al interior de la 
lámina retrorrefl ectiva. Se puede utilizar como marca 
de agua el emblema del Mercosur/ Mercosul.
12. Estampado en caliente

La aplicación de color al dominio y bordes de la 
patente se realizará mediante transferencia por calor, 
la lámina o el folie de seguridad a ser utilizado tendrá 
un efecto difractivo. El diseño del mismo consisti-
rá en un sinfín que incluya los términos –Mercosur 
“Nombre del país” Mercosul–. Para la cual se utili-
zará la tipografía Gills Sans con una altura de 5 mm.
13. Onda sinusoidal

Esta medida de seguridad debe estar inscripta en el 
interior de la lámina de seguridad. La misma podrá ser 
utilizada de manera horizontal o vertical a discrecio-
nalidad de cada Estado Parte.
14. Prototipo de la patente

Aprobar el prototipo de la Patente Mercosur que 
consta como Apéndice.

la bisectriz del ángulo de la patente debe coincidir 
con la bisectriz del ángulo del emblema.
7. Bandera del Estado Parte - Mercosur/Mercosul

Deberá colocarse la bandera del país impresa en la 
lámina retrorrefl ectiva. Será desplegada en la parte 
del cuadrante superior derecho, haciendo coincidir la 
bisectriz de la bandera con la bisectriz principal de la 
patente, a una distancia de 4 mm tanto de la parte supe-
rior como del límite derecho de la patente. Las medidas 
para vehículos son 28 mm por 20 mm y para motovehí-
culos 23 mm por 16 mm. Para ambas, las aristas serán 
romas y tendrán un marco blanco de 1 mm de ancho.
8. Franja azul

La patente deberá utilizar una franja azul horizontal 
cuyo Pantone es 286 y cuyas medidas son para ve-
hículos de 30 mm por 390 mm y para motovehículos 
30 mm por 196 mm, la que será desplegada en la parte 
superior de la patente.
9. Material Retro-refl ectivo

Lámina retro-refl ectante fl exible para toda condi-
ción atmosférica consistente en elementos de lentes 
encerrados dentro de una resina transparente y di-
señados para la fabricación de placas o patentes de 
resolución refl ectante multianuales. La parte poste-
rior de la lámina refl ectante está prerrecubierta con 
una adhesión sensible a la presión, con un respaldo 
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vigente hasta el 11 de junio de 2011. También que am-
bas Partes fi rmaron el 25 de julio de 2012 un Acuerdo 
sobre el Estatuto del Centro de Comunicación para 
América Latina y el Caribe del CICR.

CONSIDERANDO que el CICR desea fortalecer y am-
pliar su presencia para realizar acciones preventivas 
y operacionales en la República Argentina, desde una 
representación en Buenos Aires (en adelante, “la Re-
presentación”) y que incluye el Centro de Apoyo en 
Comunicación para América Latina y el Caribe (en 
adelante “el Centro”).

CON EL PROPÓSITO de que el CICR pueda tener en 
todo el territorio de la República Argentina las facili-
dades para el normal desenvolvimiento de sus activi-
dades en el marco de su mandato internacional huma-
nitario independiente, neutral e imparcial.

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Objetivos

El presente Acuerdo tiene por objetivos permitir que 
el CICR asuma sus responsabilidades, desempeñe sus 
obligaciones y lleve a cabo sus programas en virtud de 
su mandato de manera plena y efi ciente, y en conformi-
dad con sus principios fundamentales de neutralidad, 
independencia e imparcialidad, y su modalidad de tra-
bajo principal, que es la confi dencialidad.

Artículo 2
Personalidad jurídica

El CICR posee personalidad jurídica y goza en la 
República Argentina, de la capacidad jurídica para:

a) Contratar;
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer 

de ellos;
c) Iniciar procedimientos judiciales y administrati-

vos y cualquier otro que la ley permita.

Artículo 3
Sede de la representación y del centro de apoyo en 

comunicación para América Latina y el Caribe
El Gobierno acepta la designación de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires como sede de la Repre-
sentación del CICR en la República Argentina para la 
realización de todas sus actividades concernientes al 
mandato humanitario del CICR.

Artículo 4
Inmunidad del CICR, de sus bienes y de sus haberes

El CICR, así como sus bienes y haberes, en cual-
quier parte y en poder de cualquier persona, gozan en 
la República Argentina de la inmunidad contra todo 
tipo de procedimientos judiciales y administrativos, a 
excepción de los casos particulares en que el CICR 
renuncie a dicha inmunidad de manera expresa.

9
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Sede entre el 

Gobierno de la República Argentina y el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en la ciu-
dad de Buenos Aires –República Argentina– el 24 de 
enero de 2014, que consta de diecinueve (19) artículos, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.188)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL COMITÉ 

INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (CICR)
El Gobierno de la República Argentina (en adelante 

el Gobierno), representado por su Excelencia el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, D. Héctor 
Timerman y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(en adelante el CICR), representado por el Señor De-
legado Regional para Argentina, Brasil, Chile, Para-
guay y Uruguay, D. Felipe Donoso, en adelante “las 
Partes”, manifi estan:

TENIENDO EN CUENTA el interés de la República Ar-
gentina en promover el respeto y el desarrollo del 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) y la pro-
tección de las personas y bienes amparados por este 
ordenamiento a través de los mecanismos internacio-
nales correspondientes, en particular el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja.

RECONOCIENDO que el CICR es una institución huma-
nitaria, neutral, imparcial e independiente, que trabaja 
desde 1863 asistiendo y protegiendo a las víctimas de 
los confl ictos armados y las situaciones de violencia y 
promoviendo el respeto del DIH mediante su promoción 
y el apoyo a los Estados en la efectiva aplicación de este 
derecho, como fuera confi ado al CICR en los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y en sus Protocolos 
adicionales del 8 de junio de 1977, el Protocolo Adicio-
nal III del 8 de diciembre de 2005 y en el artículo 5 de 
los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja aprobados en la XXV 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja.

RECORDANDO que el CICR desarrolla actividades 
humanitarias y de promoción del DIH en la República 
Argentina desde el año 1975.

TOMANDO EN CUENTA que el 7 de julio de 1975 se fi r-
mó el Acuerdo de Sede entre la República Argentina 
y el CICR, aprobado mediante Ley número 21.842 y 
en vigor desde el 27 de octubre de 1978, que estuvo 
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2. En caso de tránsito, el CICR estará exento del 

pago de aranceles por concepto de tránsito. Tendrá 
acceso directo a las pertenencias y la posibilidad de 
desempacar y re-empacar de conformidad con los pro-
cedimientos establecidos en la legislación aduanera.

3. El CICR podrá solicitar a la autoridad competen-
te la exención del pago de tarifas por servicios portua-
rios o aeroportuarios prestados por las entidades esta-
tales o públicas que tengan a su cargo estos servicios, 
para el transporte de socorros a la República Argen-
tina dentro de su territorio o que transiten por él. En 
respuesta a dicha solicitud, la autoridad competente 
tomará en cuenta que la República Argentina facilita y 
apoya las actividades humanitarias del CICR en virtud 
del artículo 12 del presente Acuerdo.

Artículo 9
Franquicias para automotores

El CICR podrá introducir con franquicia diplomática 
una cantidad razonable de automotores de servicio, pre-
via petición fundada y resuelta por la Dirección de Fran-
quicias del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
la cual deberá sustentarse en las características, cantidad 
de los servicios y las funciones ofi ciales a las que fueren 
destinados. Dichos automotores estarán sujetos a la le-
gislación vigente en materia de franquicias diplomáticas, 
particularmente en materia de procedimientos.

Artículo 10
Correspondencia y valija diplomática

El CICR tendrá derecho a enviar y recibir su 
correspondencia por correo o en valijas selladas, que 
tendrán las mismas inmunidades y privilegios que el 
correo y las valijas diplomáticos, a condición de que 
esas valijas lleven signos exteriores visibles que indi-
quen su carácter y contengan sólo documentos o ar-
tículos de uso ofi cial.

Artículo 11
Confi dencialidad

El Gobierno se compromete a respetar la confi -
dencialidad de los informes, cartas y otras comunica-
ciones que el CICR le remita. Ese respeto incluye no 
divulgar su contenido a nadie que no sea destinatario 
original sin la previa autorización del CICR. En caso 
de requerimiento judicial, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto notifi cará dicha circunstancia a la 
Representación del CICR en la República Argentina, 
a efectos de aplicar un procedimiento análogo al pre-
visto en la Regla 73 de Las Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la Corte Penal Internacional.

Artículo 12
Comunicaciones

1. El CICR, podrá utilizar libremente, con fi nes ofi -
ciales y sin injerencia alguna, los medios de comu-
nicación que considere más apropiados para entablar 

Artículo 5
Inviolabilidad de los locales, los archivos, los 
documentos, los bienes y los haberes del CICR

1. Los locales, archivos, documentos y en general 
todos los bienes que pertenezcan o se hallen en po-
sesión del CICR son inviolables. Todos ellos estarán 
exentos de registro, confi scación, expropiación y de 
cualquier otra forma de injerencia, sea por acción eje-
cutiva, administrativa, judicial o legislativa.

2. El Gobierno adoptará todas las medidas adecua-
das para proteger la sede del CICR u otros locales 
contra toda intrusión o daño.

3. El CICR tendrá la obligación de comunicar al 
Gobierno el domicilio de la sede de la Representación 
y de otros locales de que sea propietario o inquilino. 
En el caso de otros locales que no sean los afectados 
a la Representación, tendrá además la obligación de 
comunicar el destino para el cual posee dichos locales.

Artículo 6
Recursos fi nancieros del CICR

El CICR, podrá tener fondos de cualquier clase y 
abrir y llevar cuentas para uso ofi cial en cualquier di-
visa. El CICR tendrá libertad para transferir sus fon-
dos al país o desde el país, así como dentro del territo-
rio nacional, y para convertirlos a cualquier moneda.

Artículo 7
Exención y reintegro de impuestos

1. El CICR, sus bienes, haberes, ingresos y propieda-
des estarán exentos de toda clase de impuestos o contri-
buciones directos ya sea federales, provinciales, munici-
pales o de cualquier otro tipo. Asimismo, estarán exentos 
de impuestos indirectos los artículos necesarios para los 
programas de asistencia humanitaria del CICR en este 
u otro país en caso de emergencia humanitaria. Se en-
tiende, no obstante, que no se podrá reclamar exención 
alguna por concepto de contribuciones que, de hecho, 
constituyan remuneración por servicios públicos.

2. El Gobierno reintegrará al CICR el Impuesto al 
Valor Agregado involucrado en el precio que se le fac-
ture por la adquisición en el territorio nacional de bie-
nes o servicios que se destinen al uso ofi cial del CICR.

Artículo 8
Franquicias de derechos de aduana

1. El CICR estará exento de derechos, impuestos, 
contribuciones especiales y únicamente de las tasas por 
servicio de estadística y de comprobación de destino, 
respecto de los bienes que importe o exporte con ca-
rácter defi nitivo o temporal para su uso ofi cial. Los bie-
nes muebles, no automotores, importados en franquicia 
aduanera diplomática no podrán transferirse a terceros a 
título oneroso por acto entre vivos dentro de los 2 años, 
a contar desde la fecha del libramiento aduanero salvo 
transferencia al exterior por medio de su reexportación.
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3. Sólo estarán exentos del pago de cualquier cla-
se de impuestos y contribuciones sobre los sueldos y 
emolumentos que reciban del CICR.

4. Tendrán derecho a importar y exportar libres 
de derechos, impuestos, contribuciones especiales y 
únicamente de las tasas por servicio de estadística y 
de comprobación de destino, sus muebles y efectos 
personales, no automotores, cuando deban instalarse 
en el país por un período considerable de tiempo no 
menor a un año (1) para desempeñar sus tareas ofi -
ciales. Los bienes muebles, importados dentro de los 
seis (6) meses contados desde la fecha de acredita-
ción, se encontrarán sujetos a la legislación vigente 
en la materia, y no podrán transferirse a terceros a 
título oneroso por acto entre vivos dentro de los 2 
años, a contar desde la fecha del libramiento adua-
nero salvo transferencia al exterior por medio de su 
reexportación. En caso de cese del funcionario, la 
reexportación defi nitiva de sus bienes personales de-
berá realizarse dentro de los seis (6) meses del cese 
de funciones.

5. Se benefi ciarán de las mismas facilidades cam-
biarias que la legislación argentina concede a los 
agentes diplomáticos.

6. Se entenderá por “altas autoridades del CICR” 
a los miembros de la Asamblea y de la Dirección 
del CICR. Se entenderá por “delegados del CICR” a 
aquellas personas que el CICR designe como repre-
sentantes ofi ciales ante el Gobierno. Se entenderá por 
“funcionarios del CICR” a las personas expatriadas 
que el CICR envíe a la República Argentina para des-
empeñar tareas humanitarias o tareas de carácter ad-
ministrativo o técnico en el país.

7. En caso de disturbios o confl icto armado, go-
zarán, si así lo desean, de las mismas facilidades de 
repatriación que los agentes diplomáticos. Los resi-
dentes permanentes en la República Argentina de ori-
gen extranjero que trabajen como empleados locales 
gozarán de las mismas posibilidades para retornar a 
su país de origen.

8. Con el objeto de resguardar los principios de in-
dependencia, neutralidad e imparcialidad que guían 
la acción del CICR, en lo que respecta estrictamente 
a los actos u omisiones relacionados exclusivamente 
con el ejercicio de sus funciones humanitarias, los 
empleados del CICR que son nacionales argentinos 
o residentes permanentes en la República Argentina 
se encontrarán exentos de procesos judiciales o ad-
ministrativos. No estarán obligados a declarar como 
testigos ni a prestar declaraciones. Todo esto conti-
nuará vigente en relación con los actos ejecutados 
o las expresiones emitidas durante el desempeño de 
sus funciones aún después de que hayan cesado de 
estar al servicio del CICR. Estarán exentos del ser-
vicio nacional.

9. Cuando un miembro del personal de la Repre-
sentación o de cualquier otra dependencia que tu-
viere el CICR abierta en el país asume un cargo o 

contactos, especialmente con la sede central del CICR 
en Ginebra, con otros organismos y organizaciones in-
ternacionales, con ministerios gubernamentales y con 
personas jurídicas o particulares.

2. También tendrán derecho a instalar equipamien-
to de audiocomunicaciones en sus locales y a utilizar 
equipo móvil en el territorio nacional y estará exento 
de derechos de concesión y de todos los demás dere-
chos, tasas, impuestos y cargos conexos.

3. El CICR, empleará las frecuencias que le asigne 
la autoridad nacional competente con ese fi n, de con-
formidad con la Resolución N° 10 (Rev. CMR– 2000) 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y las 
reglamentaciones internas de la República Argentina.

4. En materia de comunicaciones ofi ciales, el CICR 
se benefi ciará de un trato similar al más favorable que 
la República Argentina haya concedido por un acuer-
do de sede con una organización intergubernamental.

Artículo 13
Facilidades para actividades humanitarias

1. El Gobierno facilitará al CICR el despliegue de la 
logística necesaria para el apoyo de actividades huma-
nitarias en el país y actuará con razonable diligencia 
para garantizar que el CICR pueda recibir, almacenar, 
distribuir o transferir artículos destinados a los progra-
mas que el CICR tiene dentro o fuera del país.

2. Cuando en apoyo de sus actividades humanita-
rias el CICR requiera hacer uso de aeronaves, vehícu-
los y/o embarcaciones, podrá solicitar al Gobierno 
que facilite la utilización de las vías de comunicación, 
sean éstas aéreas, terrestres o acuáticas, y de las ins-
talaciones portuarias y/o aeroportuarias. El Gobierno 
analizará cada solicitud con la celeridad y diligencia 
debidas, tomando en consideración las características 
y necesidades de la actividad humanitaria de que se 
trate.

Artículo 14
Estatus del personal

1. Las altas autoridades, los delegados y los funcio-
narios del CICR gozarán de inmunidad contra todo 
procedimiento judicial o administrativo respecto de los 
actos que ejecuten y de las expresiones orales o escritas 
que emitan en el desempeño de sus funciones, incluidos 
el arresto personal, la privación de libertad y la reten-
ción de su equipaje personal. No estarán obligados a 
declarar como testigos ni a prestar declaraciones. Con-
tinuarán gozando de estas inmunidades en relación con 
todos los actos ejecutados o las expresiones emitidas 
durante el desempeño de sus funciones aún después de 
que hayan cesado de estar al servicio del CICR.

2. Estarán exentos de impuestos y restricciones 
relativas a la inmigración, registro de extranjeros y 
obligaciones de servicio nacional. Sus residencias, 
vehículos y documentos personales serán inviolables.
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b) controversias en que esté implicada una alta 

autoridad, un delegado o un funcionario del 
CICR que, por su calidad goza de inmunidad, 
si el CICR no ha renunciado a dicha inmu-
nidad.

2. Toda controversia concerniente a la interpreta-
ción o aplicación del presente Acuerdo será resuelta 
mediante consulta, negociación o cualquier otro mé-
todo mutuamente aceptable.

3. Las Partes tendrán en cuenta los intereses na-
cionales del Gobierno y los intereses del CICR en 
relación con sus actividades. Harán todo lo posi-
ble para resolver sus discrepancias de buena fe y 
equitativamente, y con la discreción requerida para 
una continua, buena y duradera relación entre las 
Partes.

Artículo 18
Modifi caciones del acuerdo

Cualquiera de las Partes podrá proponer modifi -
caciones al presente Acuerdo, para lo cual deberán 
consultarse mutuamente. Tales modifi caciones se 
formalizarán mediante acuerdo por escrito entre las 
Partes. Las modifi caciones acordadas entrarán en vi-
gor mediante el procedimiento establecido en el in-
ciso 1 del artículo 19.

Artículo 19
Entrada en vigor, modifi caciones y terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fe-
cha en que el Gobierno comunique al CICR que se 
han cumplimentado los requisitos internos aplica-
bles.

2. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmen-
te desde el momento de su fi rma.

3. El presente Acuerdo podrá ser terminado por mu-
tuo acuerdo o denunciado por cualquiera de las Partes 
mediante comunicación escrita a la otra. La denuncia 
surtirá sus efectos al año de efectuada dicha comuni-
cación.

Hecho en Buenos Aires, a los 24 días del mes de 
enero de 2014, en dos originales en idioma español, 
siendo ambos igualmente auténticos.

 Por el gobierno Por el Comité
 de la Internacional de la
 República Argentina Cruz Roja

 Héctor M. Timerman. Felipe Donoso.

 Ministro de Relaciones Delegado regional
 Exteriores y Culto para Argentina, Brasil, Chile,
  Paraguay y Uruguay

cuando un enviado empieza una misión temporal, el 
CICR notifi cará al Gobierno el nombre, la nacionali-
dad y las funciones de dicha persona. Asimismo no-
tifi cará cuando esas personas cesen en sus funciones 
o terminen su misión, según sea el caso. El Gobierno 
acreditará y reconocerá los privilegios, inmunidades 
y facilidades establecidos en este artículo a aquellas 
personas que de conformidad con el presente Acuer-
do tengan derecho a tales privilegios, inmunidades y 
facilidades.

10. Los privilegios, inmunidades, exenciones y facili-
dades a que se refi ere este artículo no son de aplicación 
a las personas nacionales o residentes en la República 
Argentina, con la excepción prevista en los incisos 7 y 8.

Artículo 15
Acreditaciones y fi rma autorizada

1. El Gobierno otorgará la acreditación correspon-
diente al Jefe de la Representación del CICR.

2. El Jefe de la Representación, los Delegados y 
el Jefe del Centro designados por el CICR y acre-
ditados como tales en el país, estarán habilitados 
para fi rmar todos los documentos ante el Gobierno 
argentino para todo derecho o benefi cio concedido al 
CICR en este Acuerdo.

Artículo 16
Ejercicio de privilegios, inmunidades y facilidades
1. El CICR se compromete a respetar y hacer respe-

tar por sus altas autoridades, delegados y funcionarios 
la legislación argentina. Asimismo, se compromete a 
no abusar y velar porque sus altas autoridades, dele-
gados y funcionarios no abusen de los privilegios e 
inmunidades que les son conferidos por el presente 
Acuerdo.

2. Los privilegios, inmunidades y facilidades que 
contempla el presente Acuerdo se conceden en bene-
fi cio del CICR y no en provecho de las propias perso-
nas. El CICR tendrá el derecho y el deber de renunciar 
a cualquiera de las inmunidades, en cualquier caso en 
que a su juicio la inmunidad de que se trate impida el 
curso de la justicia y pueda renunciarse a ella sin que 
se perjudiquen los intereses del CICR. Para ser válida, 
tal renuncia de inmunidad o facilidades debe ser rea-
lizada expresamente por escrito y confeccionada por 
autoridad competente del CICR.

Artículo 17
Solución de controversias

1. El CICR tomará las medidas adecuadas para la 
solución de:

a) controversias originadas por contratos u otras 
controversias de Derecho Privado en las que 
sea parte el CICR;
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(ii) Que en base a los estudios técnicos y consultas 
formales realizados hasta la fecha por las empresas 
participantes del proyecto, Gas Sayago S.A. y ENAR-
SA de Uruguay, se ha avanzado en el conocimiento y 
la formulación en relación al diseño de la iniciativa 
binacional.

Que en virtud de lo expuesto, las partes acuerdan:

Artículo 1
OBJETO

Avanzar en las defi niciones y directrices que permi-
tan el mejor desarrollo del proyecto, impulsando todas 
las acciones y medidas que posibiliten su puesta en 
marcha en el menor tiempo posible.

Artículo 2
DEFINICIONES

A los efectos del presente Acuerdo, se atribuye a 
continuación el signifi cado a los siguientes términos:

–Capacidad operativa o capacidad de procesamien-
to: Es la capacidad nominal de operación de una plan-
ta de regasifi cación, incluyendo la consideración de 
prestaciones operativas asociadas a instalaciones por-
tuarias y equipamientos anexos.

–Empresas participantes: Por la parte argentina 
ENARSA S.A. (a través de la sucursal en la Repú-
blica Oriental del Uruguay ENARSA de Uruguay) 
y por la parte uruguaya GAS Sayago S.A. (sociedad 
constituida por sus socios fundadores Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas-UTE, y 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland-ANCAP).

–Gas natural: mezcla de hidrocarburos que a pre-
sión atmosférica y 15 (quince) grados Celsius se en-
cuentra en estado gaseoso.

–Gas natural licuado/GNL: gas natural en estado 
líquido.

–Gasoducto de interconexión: gasoducto e instala-
ciones accesorias que unirán el punto de descarga de 
gas natural regasifi cado con el punto de conexión con 
el sistema existente de transporte, incluyendo todas 
las instalaciones de superfi cie, en el Uruguay.

–Gas natural regasifi cado: gas natural licuado en 
estado gaseoso.

–Planta de regasifi cación o planta regasifi cadora: 
instalación industrial que permite la conversión del 
estado líquido a gaseoso del gas natural.

–Proyecto GNL del plata o proyecto: consiste en 
el desarrollo e implementación de las condiciones 
legales, económicas, fi nancieras y técnicas que ha-
rán posible y gobernarán la construcción, operación y 
mantenimiento de una terminal con su infraestructura 
portuaria y equipamiento asociado para la recepción, 
el almacenamiento, la regasifi cación de gas natural li-
cuado, el gasoducto de interconexión y el transporte 
(en tos términos establecidos en el numeral 8) el su-

10
Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo Marco para 

el Desarrollo del Proyecto de Regasífi cación de 
Gas Natural Licuado entre la República Oriental 
del Uruguay y la República Argentina, celebrado en 
Buenos Aires el 2 de agosto de 2011, que consta 
de cinco (5) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.189)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 
  del Senado.

ACUERDO MARCO
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

DE REGASIFICACIÓN DE GAS
NATURAL LICUADO ENTRE LA REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY
Y LA REPÚBLICA ARGENTINA

Entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería 
de la República Oriental del Uruguay), representado 
en este acto por el ingeniero Roberto Kreimerman 
y el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la República Argentina, repre-
sentado en este acto por el señor ministro arquitecto 
Julio De Vido, en adelante denominados conjunta-
mente las partes:

VISTO:
(i) Que el día 5 de julio de 2007 se celebró el Con-

venio de Cooperación en Materia Energética entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Ar-
gentina, con el objeto de emprender las acciones para 
la construcción de una Planta Regasifi cadora en Uru-
guay;

(ii) Que el 25 de febrero de 2011, los gobiernos de 
Uruguay y Argentina suscribieron el Memorándum 
de Entendimiento “Uruguay Argentina Desarrollo 
del proyecto GNL del Plata por el que acuerdan desa-
rrollar el proyecto GNL del Plata, con el objetivo de 
proveer gas natural a ambos países durante 15 años, a 
partir de 2013.

CONSIDERANDO:
(i) Que conforme lo antedicho, los gobiernos de 

la República Oriental del Uruguay y la República 
Argentina han dado continuidad a las acciones nece-
sarias para desarrollar el Proyecto GNL del Plata con 
el objetivo de proveer gas natural a ambos países;
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4. Las partes encomiendan a las empresas parti-

cipantes a realizar las contrataciones del proyecto 
conforme a procedimientos que garanticen la trans-
parencia, la concurrencia, competividad y las debidas 
publicidades, tanto nacionales (argentina y uruguaya) 
como a nivel internacional. No obstante ello, el con-
sorcio será el responsable de implementar los proce-
dimientos licitatorios necesarios para las mencionadas 
contrataciones.

5. El plazo estipulado para el repago de las in-
versiones vinculadas al proyecto será de 15 (quin-
ce) años a partir del inicio de la operación, previsto 
para el año 2013.

6. Las partes encomendarán a las empresas parti-
cipantes que una vez fi nalizado el plazo referido pre-
cedentemente los activos serán transferidos a la parte 
uruguaya de conformidad a la normativa vigente.

7. Las partes acuerdan que los servicios de regasi-
fi cación y la capacidad de transporte fi rme necesaria 
para transferir el gas natural regasifi cado de la planta 
regasifi cadora por el gasoducto de interconexión serán 
remunerados a través de un canon pagado periódica-
mente durante el período de vigencia del proyecto, y 
por la empresas participantes de acuerdo a las capaci-
dades contratadas.

8. Cada una de las empresas participantes del proyec-
to, por sí o a través de sus controlantes o controladas, 
contratará individualmente la capacidad de transporte 
fi rme necesaria para transferir el gas natural regasifi ca-
do procedente de la planta regasifi cadora y de acuerdo a 
las capacidades contratadas de regasifi cación.

9. Las partes encomendarán a las empresas partici-
pantes a cederse mutuamente al costo las capacidades 
de recepción, almacenamiento, regasifi cación y trans-
porte que tengan reservadas, pero que temporalmente 
no utilicen. Entendiéndose por costo al integrado por 
el canon, la tarifa de transporte vigente, más todos 
aquellos costos asociados.

10. La parte argentina se compromete a tomar al 
costo, los volúmenes regásifi cados que temporalmen-
te no sean utilizados por la parte uruguaya y sujetos a 
la disponibilidad del sistema transporte hacia el terri-
torio de la República Argentina.

11. Las partes encomiendan a las empresas parti-
cipantes, sus controladas o controlantes, en forma di-
recta o indirecta, a no comercializar en territorio de la 
otra parte, gas natural regasifi cado proveniente de las 
instalaciones del proyecto.

12. Las partes acuerdan que el GNL que se regasi-
fi que en las instalaciones del proyecto, que deba circu-
lar por el territorio de una parte y tenga por destino su 
exportación a la otra parte, estará sujeto a un régimen 
aduanero especial, recíproco para ambas partes, el cual 
deberá implementarse con antelación a la puesta en 
operación del proyecto. Asimismo, las partes se com-
prometen a realizar ante las autoridades competentes 
las gestiones correspondientes a los fi nes de dictar un 
marco normativo aduanero especial que contemple 

ministro de gas natural regasifi cado a clientes en Ar-
gentina y Uruguay. Dichos bienes serán localizados en 
el territorio de la República Oriental del Uruguay. El 
plazo del proyecto será de 15 (quince) años contados 
a partir de la puesta en marcha.

Artículo 3
DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO
Las partes acuerdan las siguientes directrices rec-

toras del proyecto que permitirán su implementación 
y operación:

1. Las partes acuerdan que el proyecto tiene una 
capacidad de procesamiento inicial de recepción, al-
macenamiento, regasifi cación de GNL y transporte 
de gas natural regasifi cado de 10 (diez) millones de 
metros cúbicos por día, previéndose en virtud de las 
proyecciones de expansión de la demanda uruguaya y 
la racionalidad económica-fi nanciera una ampliación 
a 15 (quince) millones de metros cúbicos por día. La 
capacidad de procesamiento inicial y sus eventuales 
ampliaciones serán seleccionadas de acuerdo a una va-
loración que maximice la relación capacidad/precio y 
disponibilidad tecnológica. Las partes acuerdan por un 
plazo de 15 (quince) años, una demanda comprometida 
por la República Argentina y por la República Oriental 
del Uruguay de 5 (cinco) millones de metros cúbicos 
por día para cada uno, y la ampliación conforme a una 
proyección estimada de la demanda progresiva la Re-
pública Oriental del Uruguay asociada al crecimiento 
de los consumos locales.

2. Las partes encomiendan a las empresas partici-
pantes a formalizar un consorcio contemplando el ca-
rácter mancomunadamente solidario de las obligacio-
nes que asuman y a contratar la capacidad operativa 
cada una de ellas, en fi rme y para todos los días del 
año. En consonancia con ello, las partes avalarán las 
garantías a acordar en función del fi nanciamiento del 
proyecto.

3. Las partes acuerdan que la previsión de la futura 
ampliación de recepción, almacenamiento, regasifi ca-
ción y transporte a 15 (quince) millones de metros cú-
bicos día, no se traducirá en adelantos de inversiones 
efectuadas desde el inicio. La capacidad de recepción, 
almacenamiento, regasifi cación y transporte asocia-
das a dicha ampliación, y disponibles serán tales que 
permitan cumplir con los objetivos de proyección de 
la demanda de la República Oriental del Uruguay, pu-
diendo estar accesible en forma gradual y a medida que 
la demanda uruguaya lo necesite haciéndose cargo la 
parte uruguaya de los costos asociados. Para cubrir las 
proyecciones de la demanda en la República Oriental 
del Uruguay, la parte uruguaya podrá aumentar su re-
serva de capacidad inicial de 5 (cinco) millones metros 
cúbicos por día, manteniendo en forma continua los 5 
(cinco) millones de metros cúbicos por día para la parte 
argentina, durante los 15 (quince) años de operación del 
proyecto.
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un mecanismo de eliminación de gravámenes para la 
comercialización del gas natural regasifi cado e invo-
lucrado en el proyecto. Las partes acuerdan que los 
volúmenes exportados a la parte argentina por la parte 
uruguaya y que tengan como destino la reexportación 
a la región norte de la República Oriental del Uruguay 
estarán contemplados en el citado régimen aduanero 
especial.

13. Ante un episodio de fuerza mayor, de caso for-
tuito y/o situaciones técnicas no programadas que 
impidan el despacho de gas natural regasifi cado pro-
cedente de las instalaciones del proyecto, las partes 
acuerdan que en tanto el mencionado gas natural que 
ingresa a través de las instalaciones físicas desarro-
lladas por este proyecto, y mientras constituya la úni-
ca fuente de abastecimiento de dicho energético a la 
parte uruguaya, la parte argentina se compromete a 
suministrar a la parte uruguaya los volúmenes nece-
sarios para abastecer a los clientes no interrumpibles 
(residenciales) de la República Oriental del Uruguay. 
Estos volúmenes quedarán dentro del régimen adua-
nero especial.

14. Las partes darán las autorizaciones necesarias 
que permitan la reversión en el sentido del fl ujo de 
transporte afectadas que vinculen a ambos países, una 
vez cumplidas las normas de seguridad existente.

15. Para aquellas instalaciones de transporte 
existentes que tengan su capacidad total o parcial-
mente comprometida con contratos de transporte y 
cuyo plazo exceda la fecha de inicio de operación 
del proyecto, las partes instruyen a las empresas 
participantes a que promuevan en forma coordinada 
negociaciones con los cargadores y transportistas 
existentes con el fi n de alcanzar acuerdos que per-
mitan su conversión a una nueva modalidad. Igual 
procedimiento adoptará, en caso de ser necesario, 
respecto de los contratos de compraventa y permi-
sos de exportación de gas natural necesarios para 
el proyecto.

16. Las partes acuerdan efectuar las acciones nece-
sarias contemplando sus particularidades en los proce-
dimientos internos para la suscripción de los contratos 
de compra de GNL, mediante los cuales cada una de las 
partes asegurará en forma independiente el compromiso 
mínimo de volúmenes asumidos. No obstante ello, en 
la medida que lo consideren oportuno y necesario rea-
lizarán contrataciones de suministro de GNL en forma 
conjunta.

Artículo 4
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que guarde relación con el 
presente Acuerdo, o derive o devenga de la interpre-
tación, aplicación, ejecución o cumplimiento del mis-
mo, será resuelta de manera amistosa entre las partes. 
Las partes se obligan a realizar los mejores esfuerzos 
para solucionar dichas controversias dentro de un 
tiempo prudencial y razonable.

Artículo 5
ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez 
que se hayan concluido los trámites administrativos 
pertinentes ante las respectivas Cancillerías. A tal 
efecto, las partes se comprometen a remitirle una co-
pia de éste en un plazo no mayor a cinco (5) días desde 
la suscripción del mismo.

En prueba de conformidad se fi rman dos ejem-
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Buenos Aires a los dos días del mes de 
agosto de 2011.

11

CAPÍTULO I
Modifi caciones a la ley 26.190,

Régimen de fomento nacional para el uso
de fuentes renovables de energía destinada

a la producción de energía eléctrica

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 2° de la ley 
26.190, Régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 2°: Alcance. Se establece como 
objetivo del presente régimen lograr una con-
tribución de las fuentes de energía renovables 
hasta alcanzar el ocho por ciento (8 %) del 
consumo de energía eléctrica nacional, al 31 
de diciembre de 2017.

Art. 2° – Sustitúyense los incisos a) y b) del artículo 
4° de la ley 26.190, Régimen de fomento nacional para 
el uso de fuentes renovables de energía destinada a la 
producción de energía eléctrica, por los siguientes:

 a) Fuentes renovables de energía: son las fuentes 
renovables de energía no fósiles idóneas para 
ser aprovechadas de forma sustentable en el 
corto, mediano y largo plazo: energía eólica, 
solar térmica, solar fotovoltaica, geotérmica, 
mareomotriz, undimotriz, de las corrientes 
marinas, hidráulica, biomasa, gases de verte-
dero, gases de plantas de depuración, biogás 
y biocombustibles, con excepción de los usos 
previstos en la ley 26.093;

 b) El límite de potencia establecido por la 
presente ley para los proyectos de centrales 
hidroeléctricas, será de hasta cincuenta me-
gavatios (50 MW).

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 26.190, 
Régimen de fomento nacional para el uso de fuentes 
renovables de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 7º: Régimen de inversiones. Ins-
titúyese un régimen de inversiones para la 
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construcción de obras nuevas destinadas a la 
producción de energía eléctrica generada a 
partir de fuentes renovables de energía, que 
regirá con los alcances y limitaciones estable-
cidos en la presente ley.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 9° de la ley 26.190, 
Régimen de fomento nacional para el uso de fuentes 
renovables de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica, por el siguiente:

Artículo 9°: Benefi cios. Los benefi ciarios 
mencionados en el artículo 8º que se dediquen 
a la realización de emprendimientos de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables de energía en los términos de la 
presente ley y que cumplan las condiciones 
establecidas en la misma, gozarán de los be-
nefi cios promocionales previstos en este ar-
tículo, a partir de la aprobación del proyecto 
respectivo por parte de la autoridad de aplica-
ción, siempre que dicho proyecto tenga prin-
cipio efectivo de ejecución antes del 31 de di-
ciembre de 2017, inclusive. Se entenderá que 
existe principio efectivo de ejecución cuando 
se hayan realizado erogaciones de fondos aso-
ciados al proyecto por un monto no inferior al 
quince por ciento (15 %) de la inversión total 
prevista antes de la fecha indicada preceden-
temente. La acreditación del principio efec-
tivo de ejecución del proyecto se efectuará 
mediante declaración jurada presentada ante 
la autoridad de aplicación, en las condiciones 
que establezca la reglamentación.
Los benefi cios promocionales aplicables son 

los siguientes:
 1. Impuesto al valor agregado e impuesto a 

las ganancias. En lo referente al impuesto 
al valor agregado y al impuesto a las ga-
nancias, será de aplicación el tratamiento 
dispensado por la ley 26.360 y sus normas 
reglamentarias, que a estos efectos man-
tendrán su vigencia hasta la extinción del 
régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a 
la producción de energía eléctrica, con las 
modifi caciones establecidas a continua-
ción:

 1.1. Este tratamiento fi scal se aplicará a la 
ejecución de obras de infraestructura, 
incluyendo los bienes de capital, obras 
civiles, electromecánicas y de montaje y 
otros servicios vinculados que integren la 
nueva planta de generación o se integren 
a las plantas existentes y conformen un 
conjunto inescindible en lo atinente a su 
aptitud funcional para la producción de 
energía eléctrica a partir de las fuentes 
renovables que se defi nen en el inciso a) 
del artículo 4º de la presente ley.

 1.2. Los benefi cios de amortización acelerada 
en el impuesto a las ganancias y de devo-
lución anticipada del impuesto al valor 
agregado no serán excluyentes entre sí, 
permitiéndose a los benefi ciarios acceder 
en forma simultánea a ambos tratamientos 
fi scales.

 1.3. El benefi cio de la devolución anticipada 
del impuesto al valor agregado se hará 
efectivo luego de transcurrido como mí-
nimo un (1) período fi scal contado a partir 
de aquél en el que se hayan realizado 
las respectivas inversiones y se aplicará 
respecto del impuesto al valor agregado 
facturado a los benefi ciarios por las in-
versiones que realicen hasta la conclusión 
de los respectivos proyectos dentro de los 
plazos previstos para la entrada en opera-
ción comercial de cada uno de los mismos.

 1.4. Respecto del benefi cio de la amortización 
acelerada en el impuesto a las ganancias 
por las inversiones comprendidas en el 
presente régimen, los benefi ciarios que 
las realicen podrán optar por practicar las 
respectivas amortizaciones a partir del 
período fi scal de habilitación del bien, de 
acuerdo con las normas previstas en los 
artículos 83 y 84, según corresponda, de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias (t. o. 
1997) y sus modifi caciones, o conforme al 
régimen que se establece a continuación:

 1.4.1. Para inversiones realizadas antes del 31 
de diciembre de 2016 inclusive:

 1.4.1.1. En bienes muebles amortizables adqui-
ridos, elaborados, fabricados o impor-
tados en dicho período: como mínimo 
en dos (2) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas.

 1.4.1.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad 
de cuotas anuales, iguales y consecutivas 
que surja de considerar su vida útil redu-
cida al cincuenta por ciento (50 %) de la 
estimada.

 1.4.2. Para inversiones realizadas antes del 31 
de diciembre de 2017, inclusive:

 1.4.2.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 1.4.2.2. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la canti-
dad de cuotas anuales, iguales y consecu-
tivas que surja de considerar su vida útil 
reducida al sesenta por ciento (60 %) de 
la estimada.

Una vez optado por uno de los pro-
cedimientos de amortización señalados 
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precedentemente, el mismo deberá ser 
comunicado a la autoridad de aplicación 
y a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, en la forma, plazo y condicio-
nes que las mismas establezcan y deberá 
aplicarse –sin excepción– a todas las in-
versiones de capital que se realicen para 
la ejecución de los nuevos proyectos o 
para la ampliación de la capacidad pro-
ductiva de los proyectos existentes, in-
cluidas aquellas que se requieran durante 
su funcionamiento.

2. Compensación de quebrantos con ganan-
cias. A los efectos de la aplicación de lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (t. o. 1997) y sus modifi caciones, por 
los benefi ciarios del presente régimen, el período 
para la compensación de los quebrantos previsto 
en el segundo párrafo de la norma citada se ex-
tiende a 10 años.

3. Impuesto a la ganancia mínima presunta. 
Los bienes afectados por las actividades promo-
vidas por la presente ley no integrarán la base 
de imposición del impuesto a la ganancia mí-
nima presunta establecido por la ley 25.063, o 
el que en el futuro lo complemente, modifi que 
o sustituya, desde el principio efectivo de eje-
cución de las obras, según se defi ne preceden-
temente en este mismo artículo, extendiéndose 
tal benefi cio hasta el octavo ejercicio inclusive, 
desde la fecha de puesta en marcha del proyecto 
respectivo.

4. Deducción de la carga fi nanciera del pasi-
vo fi nanciero. A los efectos de la aplicación del 
artículo 94, inciso 5, y artículo 206 de la ley 
19.550 y sus modifi catorias, podrán deducirse 
de las pérdidas de la sociedad los intereses y las 
diferencias de cambio originados por la fi nan-
ciación del proyecto promovido por esta ley.

5. Exención del impuesto sobre la distribución 
de dividendos o utilidades. Los dividendos o uti-
lidades distribuidos por las sociedades titulares 
de los proyectos de inversión benefi ciarios del 
presente régimen no quedarán alcanzados por el 
impuesto a las ganancias a la alícuota del diez 
por ciento (10 %) establecida en el último párra-
fo del artículo 90 de la ley de Impuesto a las Ga-
nancias (t. o. 1997) y sus modifi caciones, incor-
porado por la Ley 26.893, en la medida que los 
mismos sean reinvertidos en nuevos proyectos de 
infraestructura en el país.

6. Certifi cado fi scal. Los benefi ciarios del pre-
sente régimen que en sus proyectos de inversión 
acrediten fehacientemente un sesenta por ciento 
(60 %) de integración de componente nacional 
en las instalaciones electromecánicas, excluida 
la obra civil, o el porcentaje menor que acredi-
ten en la medida que demuestren efectivamente 

la inexistencia de producción nacional –el que 
en ningún caso podrá ser inferior al treinta por 
ciento (30 %)– tendrán derecho a percibir como 
benefi cio adicional un certifi cado fi scal para ser 
aplicado al pago de impuestos nacionales, por un 
valor equivalente al veinte por ciento (20 %) del 
componente nacional de las instalaciones elec-
tromecánicas –excluida la obra civil– acreditado.

A partir de la entrada en operación comercial, 
los sujetos benefi ciarios podrán solicitar a la au-
toridad de aplicación, en los plazos y de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca al efecto, 
la emisión del certifi cado fi scal, en la medida en 
que acrediten el porcentaje de componente na-
cional efectivamente incorporado en el proyecto.

El certifi cado fi scal contemplado en este inci-
so será nominativo y podrá ser cedido a terceros 
una única vez. Podrá ser utilizado por los sujetos 
benefi ciarios o los cesionarios para el pago de la 
totalidad de los montos a abonar en concepto de 
impuesto a las ganancias, impuesto a la ganancia 
mínima presunta, impuesto al valor agregado, 
impuestos internos, en carácter de saldo de de-
claración jurada y anticipos, cuya recaudación se 
encuentra a cargo de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

CAPÍTULO II
Segunda etapa del Régimen de fomento nacional 

para el uso de fuentes renovables de energía destina-
da a la producción de energía eléctrica. 

Período 2018-2025

Art. 5° – Se establece como objetivo de la segunda 
etapa del Régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la producción 
de energía eléctrica instituido por la ley 26.190, con las 
modifi caciones introducidas por la presente ley, lograr 
una contribución de las fuentes renovables de energía 
hasta alcanzar el veinte por ciento (20 %) del consumo 
de energía eléctrica nacional, al 31 de diciembre de 2025.

Art. 6° – Los sujetos que reúnan los requisitos exi-
gidos para ser benefi ciarios del régimen instituido 
por la ley 26.190, con las modifi caciones introduci-
das por la presente ley, cuyos proyectos de inversión 
tengan principio efectivo de ejecución entre el 1° de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2025, quedarán 
incluidos en el régimen mencionado y gozarán de los 
benefi cios promocionales previstos en el artículo 9° 
de la citada ley, modifi cado por la presente, a partir de 
la aprobación del proyecto respectivo por parte de la 
autoridad de aplicación, con las modifi caciones que se 
indican a continuación:

1. Para las inversiones realizadas entre el 1º 
de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2021, 
inclusive, el benefi cio de la devolución anticipa-
da del impuesto al valor agregado se hará efecti-
vo luego de transcurridos como mínimo dos (2) 
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períodos fi scales contados a partir de aquél en el 
que se hayan realizado las respectivas inversio-
nes. Para las inversiones realizadas entre el 1º 
de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025, 
inclusive, este benefi cio se hará efectivo luego 
de transcurridos como mínimo tres (3) períodos 
fi scales contados del mismo modo.
2. Respecto del benefi cio de la amortización 

acelerada en el impuesto a las ganancias por las 
inversiones comprendidas en el presente régi-
men, los benefi ciarios que las realicen podrán 
optar por practicar las respectivas amortizacio-
nes a partir del período fi scal de habilitación del 
bien, de acuerdo con las normas previstas en los 
artículos 83 y 84, según corresponda, de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus 
modifi caciones, o conforme al régimen que se 
establece a continuación:

 2.1. Para inversiones realizadas entre el 1º de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 
2021, inclusive:

 2.1.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cuatro 
(4) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 2.1.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales, iguales y consecutivas que 
surja de considerar su vida útil reducida al 
setenta por ciento (70 %) de la estimada.

 2.2. Para inversiones realizadas entre el 1° de 
enero de 2022 y el 31 de diciembre de 
2025, inclusive:

 2.2.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cinco 
(5) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

 2.2.2. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales, iguales y consecutivas que 
surja de considerar su vida útil reducida al 
ochenta por ciento (80 %) de la estimada.

 2.3. Para inversiones realizadas con posterio-
ridad al 1° de enero de 2026, inclusive, 
por proyectos con principio efectivo de 
ejecución anterior a dicha fecha:

 2.3.1. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en cinco 
(5) cuotas anuales, iguales y consecutivas.

3. Las disposiciones contenidas en el inciso 1 
del artículo 9° de la ley 26.190, con las modifi ca-
ciones introducidas por esta ley, no modifi cadas 
por los incisos 1 y 2 del presente artículo, se apli-
can en los términos allí previstos.

4. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en los incisos 1, 2 y 3 precedentes, la ley 26.360 
y sus normas reglamentarias mantendrán su vi-
gencia hasta la extinción de la segunda etapa del 
régimen de fomento nacional para el uso de fuen-
tes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, con las modifi caciones 
establecidas en la presente ley.

5. Los benefi cios promocionales previstos en 
los incisos 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 9° de la ley 
26.190, modifi cado por la presente ley, se aplican 
en los términos allí previstos.

CAPÍTULO III
Fondo fi duciario para el desarrollo 

de energías renovables

Art. 7° – Créase el fondo fi duciario público denomi-
nado Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Energías 
Renovables, en adelante, FODER o el Fondo, el que 
se conformará como un fi deicomiso de administra-
ción y fi nanciero, que regirá en todo el territorio de la 
República Argentina con los alcances y limitaciones 
establecidos en la presente ley y las normas reglamen-
tarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo.

1. Objeto. El Fondo tendrá por objeto la aplica-
ción de los bienes fi deicomitidos al otorgamiento 
de préstamos, la realización de aportes de capital 
y adquisición de todo otro instrumento fi nanciero 
destinado a la ejecución y fi nanciación de proyec-
tos elegibles a fi n de viabilizar la adquisición e 
instalación de bienes de capital o la fabricación de 
bienes u obras de infraestructura, en el marco de 
emprendimientos de producción de energía eléc-
trica a partir de fuentes renovables en los términos 
de la ley 26.190, modifi cada por la presente.

2. Desígnese al Estado nacional, a través del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas, como 
fi duciante y fi deicomisario del Fondo y al Banco 
de Inversión y Comercio Exterior como fi duciario.

Serán benefi ciarias las personas físicas domi-
ciliadas en la República Argentina y las personas 
jurídicas constituidas en la República Argentina 
que sean titulares de un proyecto de inversión 
con los alcances defi nidos en el artículo 8º de la 
ley 26.190 que haya sido aprobado por la autori-
dad de aplicación.

3. Constitúyese el Comité Ejecutivo del Fon-
do, el cual estará integrado por el secretario de 
Energía, dependiente del Ministerio de Planifi -
cación Federal, Inversión Pública y Servicios; el 
secretario de Política Económica y Planifi cación 
del Desarrollo, dependiente del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas; y el presidente 
del Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
quienes podrán designar un miembro suplente 
con rango no menor a subsecretario o director, 
según sea el caso.
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4. Recursos del Fondo. El FODER contará con 
un patrimonio que estará constituido por los si-
guientes bienes fi deicomitidos:

 a) Los recursos provenientes del Tesoro 
nacional que le asigne el Estado nacional 
a través de la autoridad de aplicación, los 
que no podrán ser anualmente inferiores 
al cincuenta por ciento (50 %) del ahorro 
efectivo en combustibles fósiles debido 
a la incorporación de generación a partir 
de fuentes renovables obtenido en el año 
previo, de acuerdo a como lo establezca 
la reglamentación;

 b) Cargos específi cos a la demanda de ener-
gía que se establezcan;

 c) El recupero del capital e intereses de las 
fi nanciaciones otorgadas;

 d) Los dividendos o utilidades percibidas por 
la titularidad de acciones o participaciones 
en los proyectos elegibles y los ingresos 
provenientes de su venta;

 e) El producido de sus operaciones, la renta, 
frutos e inversión de los bienes fi deicomi-
tidos;

 f) Los ingresos obtenidos por emisión de 
valores fi duciarios que emita el fi duciario 
por cuenta del Fondo. A tales efectos, el 
Fondo podrá solicitar el aval del Tesoro 
nacional en los términos que establezca 
la reglamentación.

Instrúyese al jefe de Gabinete de Ministros para 
que disponga las adecuaciones presupuestarias 
pertinentes, a través de la reasignación de partidas 
del presupuesto nacional, a los efectos de poner en 
ejecución lo dispuesto por la presente.

5. Instrumentos. Para el cumplimiento de su 
objeto, el FODER podrá:

 a) Proveer fondos y otorgar facilidades a 
través de préstamos, adquisición de valores 
fi duciarios públicos o privados, en la medi-
da que éstos fueran emitidos con el objeto 
exclusivo de la obtención de fi nanciamiento 
para proyectos alcanzados por la presente;

 b)  Realizar aportes de capital en sociedades 
que lleven a cabo los proyectos y suscribir 
cualquier otro instrumento de fi nancia-
miento que determine la autoridad de 
aplicación, siempre y cuando permitan 
fi nanciar proyectos con los destinos pre-
vistos en la presente ley;

 c) Bonifi car puntos porcentuales de la tasa 
de interés de créditos y títulos valores que 
otorgue o en los cuales intervengan enti-
dades fi nancieras u otros actores en el rol 
de proveedores de fi nanciamiento. En este 

caso, el riesgo de crédito será asumido por 
dichas entidades, las que estarán a cargo 
de la evaluación de riesgo crediticio. No 
obstante ello, para el otorgamiento del be-
nefi cio se deberá contar con la aprobación 
de la elegibilidad previa del proyecto por 
parte del Comité Ejecutivo;

 d) Otorgar avales y garantías para respaldar 
los contratos de compraventa de energía 
eléctrica a suscribir por la Compañía Admi-
nistradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
S.A. (Cammesa) o por la institución que 
sea designada por la autoridad de aplica-
ción en representación del Estado nacional.

Los instrumentos que utilice el FODER para 
inyectar fondos en los proyectos elegibles podrán 
estar nominados en pesos o dólares estadouni-
denses, correspondiendo en este último caso su 
integración y pago en pesos.

La autoridad de aplicación de la presente ley 
determinará los términos y condiciones de los 
instrumentos y cómo se administrarán y otor-
garán las líneas de crédito y avales o garantías 
previstos en este apartado, los cuales deberán ser 
aprobados por el Comité Ejecutivo.

Los instrumentos deberán otorgarse priorita-
riamente a los emprendimientos que acrediten fe-
hacientemente mayor porcentaje de integración 
de componente nacional. A tales efectos, el Fon-
do bonifi cará la tasa de interés de acuerdo con lo 
previsto en el apartado c), solamente a aquellos 
proyectos que acrediten el porcentaje de integra-
ción nacional fi jado en el primer párrafo del inci-
so 6 del artículo 9º de la ley 26.190, modifi cado 
por el artículo 4º de la presente, de acuerdo con 
lo que determine la autoridad de aplicación.

6. Tratamiento impositivo. Tanto el FODER 
como el fi duciario, en sus operaciones relativas 
al FODER, estarán eximidos de todos los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales exis-
tentes y a crearse en el futuro. Esta exención con-
templa los impuestos de las leyes 20.628, 25.063, 
25.413 y 23.349 y otros impuestos internos que 
pudieran corresponder.

7. Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación del Fondo será designada por el Poder 
Ejecutivo, y estará facultada para dictar las normas 
reglamentarias, aclaratorias, modifi catorias y com-
plementarias que resulten pertinentes y aplicar las 
sanciones que correspondan. Autorízase a la auto-
ridad de aplicación a delegar funciones en una de-
pendencia de rango no menor a Subsecretaría.

8. Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a aprobar el contrato de fi deico-
miso, dentro de los treinta (30) días de la publi-
cación de la presente ley en el Boletín Ofi cial.
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9. Facúltase al titular del Ministerio de Eco-

nomía y Finanzas Públicas o a quien éste desig-
ne en su reemplazo, a suscribir el contrato de 
fi deicomiso con el fi duciario.

CAPÍTULO IV
Contribución de los usuarios de energía eléctrica

al cumplimiento de los objetivos 
del régimen de fomento

Art. 8º – Establécese que todos los usuarios de 
energía eléctrica de la República Argentina deberán 
contribuir con el cumplimiento de los objetivos fi ja-
dos en la ley 26.190, modifi cada por la presente, y 
en el capítulo II de esta ley, del modo dispuesto en 
este capítulo.

A tales efectos, cada sujeto obligado deberá alcanzar 
la incorporación mínima del ocho por ciento (8 %) del 
total del consumo propio de energía eléctrica, con ener-
gía proveniente de las fuentes renovables, al 31 de di-
ciembre de 2017, y del veinte por ciento (20 %) al 31 de 
diciembre de 2025. El cumplimiento de estas obligacio-
nes deberá hacerse en forma gradual, de acuerdo con el 
siguiente cronograma:

1. Al 31 de diciembre de 2017, deberán alcan-
zar como mínimo el ocho por ciento (8  %) del 
total del consumo propio de energía eléctrica.

2. Al 31 de diciembre de 2019, deberán alcan-
zar como mínimo el doce por ciento (12 %) del 
total del consumo propio de energía eléctrica.

3. Al 31 de diciembre de 2021, deberán alcan-
zar como mínimo el dieciseis por ciento (16 %) 
del total del consumo propio de energía eléctrica.

4. Al 31 de diciembre de 2023, deberán al-
canzar como mínimo el dieciocho por ciento 
(18 %) del total del consumo propio de ener-
gía eléctrica.

5. Al 31 de diciembre de 2025, deberán alcan-
zar como mínimo el veinte por ciento (20 %) del 
total del consumo propio de energía eléctrica.

El consumo mínimo fi jado para la fecha de 
corte de cada período no podrá ser disminuido 
en el período siguiente.

Art. 9º – Los grandes usuarios del mercado eléc-
trico mayorista y las grandes demandas que sean 
clientes de los prestadores del servicio público de 
distribución o de los agentes distribuidores, con 
demandas de potencia iguales o mayores a trescien-
tos kilovatios (300 kW) deberán cumplir efectiva e 
individualmente con los objetivos indicados en el 
artículo precedente. A tales efectos, podrán autoge-
nerar o contratar la compra de energía proveniente 
de diferentes fuentes renovables de generación, a fi n 
de cumplir con lo prescrito en este artículo. La com-
pra podrá efectuarse al propio generador, a través de 
una distribuidora que la adquiera en su nombre a un 
generador, de un comercializador o comprarla direc-

tamente a Cammesa bajo las estipulaciones que, para 
ello, establezca la autoridad de aplicación.

Los contratos suscritos por los sujetos indicados en 
el párrafo anterior no podrán fi jar un precio prome-
dio mayor a ciento trece dólares estadounidenses o su 
equivalente en moneda nacional, por cada megavatio-
hora comercializado entre las partes (u$s 113/MWh). 
Cumplidos dos (2) años desde la entrada en vigencia 
de la reglamentación de la presente ley y hasta la fi na-
lización de la segunda etapa del régimen de fomento 
nacional para el uso de fuentes renovables de energía 
destinada a la producción de energía eléctrica, la au-
toridad de aplicación podrá modifi car el precio máxi-
mo establecido precedentemente si las condiciones de 
mercado lo justifi can, aplicable para los nuevos con-
tratos que se celebren.

Art. 10. – A los efectos de lo establecido en el artículo 
anterior, no son aplicables a los grandes usuarios y a 
las grandes demandas comprendidos en el mismo ni 
a los generadores que utilicen las fuentes renovables 
de energía, ninguna norma vigente al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley o que se dicte 
en el futuro, que de cualquier manera limite, restrinja, 
impida o prohíba, transitoria o permanentemente, la 
celebración de los contratos de suministro previstos en 
el artículo 6º de la ley 24.065.

Art. 11. – Por los incumplimientos en las obligacio-
nes de consumo de la porción de energía eléctrica reno-
vable correspondiente a los porcentajes indicados en el 
artículo 8º, los grandes usuarios del mercado eléctrico 
mayorista y las grandes demandas que sean clientes de 
los prestadores del servicio público de distribución o de 
los agentes distribuidores, como penalidad por dicho in-
cumplimiento deberán abonar sus faltantes a un precio 
equivalente al costo variable de producción de energía 
eléctrica correspondiente a la generación cuya fuente de 
combustible sea gasoil de origen importado, calculado 
como el promedio ponderado de los doce (12) meses del 
año calendario anterior a la fecha de incumplimiento.

El monto a aplicar como penalidad será determina-
do por la autoridad de aplicación. La reglamentación 
establecerá el procedimiento a seguir para determinar 
la existencia del incumplimiento y, en su caso, la apli-
cación de la penalidad, respetando el derecho de de-
fensa de los sujetos obligados.

Art. 12. – A los efectos del cumplimiento de los ob-
jetivos fi jados en el artículo 8º por parte de toda la 
demanda de potencia menor a trescientos kilovatios 
(300 kW), la autoridad de aplicación dispondrá las 
medidas que sean conducentes para la incorporación 
al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) de nuevas 
ofertas de energía eléctrica de fuentes renovables que 
permitan alcanzar los porcentajes y los plazos estable-
cidos en el citado artículo.

Asimismo, la autoridad de aplicación instruirá 
a Cammesa o al ente que considere pertinente a di-
versifi car la matriz de energías renovables a fi n de 
viabilizar el desarrollo de distintas tecnologías y la 
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diversifi cación geográfi ca de los emprendimientos y 
aprovechar el potencial del país en la materia. A los 
efectos indicados, no será de aplicación a los contratos 
de compraventa de energía eléctrica de fuentes reno-
vables que celebren Cammesa o el ente que considere 
pertinente la autoridad de aplicación el precio máximo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 9° ni el 
que en el futuro lo reemplace por decisión de la auto-
ridad de aplicación.

La energía eléctrica de fuentes renovables prove-
niente de los contratos de abastecimiento existentes 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
será considerada como parte del cumplimiento de este 
objetivo.

CAPÍTULO V
Incrementos fi scales

Art. 13. – Los benefi ciarios del régimen insti-
tuido por la ley 26.190, con las modifi caciones 
introducidas por la presente ley, cualquiera sea la 
fecha en que sus proyectos se inicien y desarrollen, 
podrán trasladar al precio pactado en los contratos 
de abastecimiento de energía renovable celebrados, 
los mayores costos derivados de incrementos de im-
puestos, tasas, contribuciones o cargos nacionales, 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires producidas con posterioridad a la 
celebración de dichos contratos.

En los contratos celebrados por Cammesa o por el 
ente designado por la autoridad de aplicación, el ge-
nerador tendrá derecho a solicitar el reconocimiento 
de un nuevo precio de la energía suministrada cuando 
se produzcan incrementos en impuestos, tasas, con-
tribuciones o cargos nacionales, provinciales, muni-
cipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
A tales efectos, deberá suministrar a Cammesa o al 
ente designado por la autoridad de aplicación, antes 
del último día hábil de cada mes, la información ne-
cesaria para evaluar el ajuste del valor de la energía 
suministrada.

CAPÍTULO VI
Régimen de importaciones

Art. 14. – Los sujetos titulares de todos los proyec-
tos de inversión que reúnan los requisitos exigidos 
para ser benefi ciarios del régimen instituido en la ley 
26.190, con las modifi caciones introducidas por la 
presente ley, cualquiera sea la fecha en que se ini-
cien y desarrollen, estarán exentos del pago de los 
derechos a la importación y de todo otro derecho, 
impuesto especial, gravamen correlativo o tasa de 
estadística, con exclusión de las demás tasas retri-
butivas de servicios, por la introducción de bienes 
de capital, equipos especiales o partes o elementos 
componentes de dichos bienes, nuevos en todos los 
casos, y de los insumos determinados por la autori-

dad de aplicación, que fueren necesarios para la eje-
cución del proyecto de inversión.

Las exenciones o la consolidación de los derechos y 
gravámenes se extenderán a los repuestos y accesorios 
nuevos necesarios para garantizar la puesta en marcha y 
desenvolvimiento de la actividad, los que estarán sujetos 
a la respectiva comprobación de destino, el que deberá 
responder al proyecto que motivó dichos requerimientos.

Las exenciones o la consolidación de los derechos y 
gravámenes se extenderán también a la importación de 
bienes de capital, partes, componentes e insumos des-
tinados a la producción de equipamiento de generación 
eléctrica de fuente renovable y a bienes intermedios en 
la cadena de valor de fabricación de equipamiento de 
generación eléctrica de fuente renovable tanto cuando 
su destino sea la venta dentro del país como la exporta-
ción, siempre que se acredite que no existe producción 
nacional de los bienes a importar. La autoridad de apli-
cación determinará la forma de dar cumplimiento a la 
acreditación requerida.

Art. 15. – Los bienes de capital, partes, accesorios 
e insumos que se introduzcan al amparo de la libera-
ción de los derechos y gravámenes establecida en el 
artículo anterior, sólo podrán ser enajenados, transfe-
ridos o desafectados de la actividad objeto del benefi -
cio, una vez concluido el ciclo de la actividad que mo-
tivó su importación o su vida útil si fuera menor. En 
caso de ser reexportada o transferida a una actividad 
no comprendida en este régimen, deberá procederse 
al pago de los derechos, impuestos y gravámenes que 
correspondan a ese momento.

Art. 16. – Los benefi cios establecidos en el presente ca-
pítulo tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO VII
Acceso y utilización de fuentes 

renovables de energía
Art. 17. – El acceso y la utilización de las fuentes 

renovables de energía incluidas en el artículo 4º de 
la ley 26.190, modifi cado por la presente ley, no es-
tarán gravados o alcanzados por ningún tipo de tri-
buto específi co, canon o regalías, sean nacionales, 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hasta el 31 de diciembre de 2025.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la 
percepción de canon o contraprestación equivalente 
por el uso de tierras fi scales en las que se instalen los 
emprendimientos.

CAPÍTULO VIII
Energía eléctrica proveniente de recursos

renovables intermitentes
Art. 18. – La energía eléctrica proveniente de recur-

sos renovables intermitentes tendrá, para su despacho 
eléctrico, un tratamiento similar al recibido por las 
centrales hidroeléctricas de pasada.
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2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 

EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Objeto de la norma. La presente ley 

tiene por objeto informar a los consumidores sobre el 
valor calórico de los platos ofrecidos por restaurantes 
y lugares de expendio de comida elaborada o rápida 
en sus cartas de menús.

Art. 2° – Sujetos obligados. Quedan obligados a las 
disposiciones de la presente ley los restaurantes que 
expenden comida elaborada o rápida, radicados en el 
territorio de la República Argentina.

Art. 3° – Autoridad de aplicación. Es autoridad de 
aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud de 
la Nación.

Art. 4° – Obligaciones. Los sujetos indicados en el 
artículo 2° de la presente ley quedan obligados a:

a) Informar, en forma fácilmente legible, el va-
lor calórico que posee cada plato elaborado 
o rápido que ofrecen, tanto en la cartelera de 
promoción como en las cartas de menús;

b) Actualizar la información del valor calórico, 
toda vez que varíe según la materia prima 
utilizada en la elaboración del producto ofre-
cido;

c) Quedan sujetos a control, inspección y sancio-
nes los casos de incumplimientos a lo estipu-
lado en los incisos a) y b).

Art. 5° – Reglamentación. El Poder Ejecutivo 
nacional reglamentará la presente norma dentro del 
plazo de sesenta (60) días a partir de su promulga-
ción.

Art. 6° – Adecuación. Los sujetos obligados indica-
dos en los artículos 2° y 4° de la presente ley dispon-
drán de un plazo de noventa (90) días para la adecua-
ción a la normativa presente, contados a partir de su 
publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 7° – Sanciones. La autoridad de aplicación de-
terminará las sanciones a aplicar, en caso de incumpli-
miento de la presente ley.

Art. 8° – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la 
presente norma con la adecuación correspondiente en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

Art. 19. – No será exigencia el respaldo físico de 
potencia de la autogeneración con energía renovable 
ni de los contratos de energía renovable que celebren 
los sujetos comprendidos en el artículo 9º de esta ley.

La autoridad de aplicación dispondrá de los meca-
nismos para asegurar la reserva de potencia asociada 
a la generación renovable, cuyo costo será soportado 
por todo el sistema.

CAPÍTULO IX
Cláusulas complementarias

Art. 20. – La autoridad de aplicación deberá difun-
dir del modo más amplio posible la información co-
rrespondiente a las ofertas de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables de energía.

Art. 21. – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley y 
a dictar en sus respectivas jurisdicciones, aquéllas que 
aún no lo hayan hecho, su propia legislación destinada 
a promover la producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables de energía.

En la ley de adhesión, las provincias deberán invitar 
expresamente a las municipalidades de sus respectivas 
jurisdicciones a adherir a la presente y a dictar la legis-
lación pertinente con la fi nalidad de promoción indica-
da en el párrafo anterior.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.191)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 

  del Senado.

12
Artículo 1° – Declárese a la localidad de Añelo, del 

departamento de Añelo, provincia del Neuquén, Ca-
pital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.190)
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre de dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. AMADO BOUDOU.
 Lucas Chedrese. Juan H. Estrada.

 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario 

  del Senado.
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2

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Créase en el ámbito del Instituto 

Nacional de Cine y Artes Audiovisuales la Base de 
Transporte de Contenidos Audiovisuales, en la que 
deberán alojarse a los fi nes de su distribución todas las 
películas y producciones argentinas o extranjeras, en-
tendiéndose por tales todos los registros de imágenes 
en movimiento, tráileres, cola o publicidad comercial 
cinematográfi ca en cualquier soporte existente, para 
ser exhibidas en las salas cinematográfi cas domicilia-
das en el territorio de la Nación.

Art. 2º – La Base de Transporte de Contenidos Au-
diovisuales residirá en un centro de datos ubicado den-
tro del territorio nacional, debidamente segurizado se-
gún normas homologadas internacionalmente.

Art. 3º – El copiado y/o reproducción de la totalidad 
del material detallado en el artículo 1º de la presente 
ley, registrado y/o fi lmado y/o transmitido a través de 
cualquier tecnología o soporte necesarios para la ex-
hibición en salas cinematográfi cas en el territorio de la 
República Argentina, debe ser efectuado conforme a 
las pautas que fi ja la presente ley, sea que aquel mate-
rial provenga del extranjero o se genere en la Nación.

Art. 4º – A los fi nes de lo estipulado en el artículo 
3º de la presente ley, establécese que: 1) el copiado 
de películas y producciones color y/o blanco y negro, 
tráileres, colas o publicidad comercial que se hayan 
registrado en 35 mm o superior, en todos los pasos 
que se necesiten para su exhibición en el territorio 
nacional, deberá hacerse en empresas o laboratorios 
argentinos; 2) el copiado de películas y produccio-
nes color y/o blanco y negro, tráileres, colas o pu-
blicidad comercial a los estándares de empaquetado 
digital deberá efectuarse en empresas o laboratorios 
argentinos.

Art. 5º – La exhibición de películas y producciones, 
tráileres, colas o publicidad comercial cinematográfi cas, 
argentinas o extranjeras no podrá efectuarse sin previo 
paso electrónico y almacenamiento temporario durante 
el tiempo de su exhibición, en la Base de Transporte de 
Contenidos Audiovisuales que se crea por la presente ley 
y sin su clasifi cación conforme a lo previsto en el artículo 
2º del decreto 828/1984 y sus modifi catorias.

Art. 6º – La transmisión de las películas y produccio-
nes, tráileres, colas y publicidad comercial cinematográfi -
cas, en cualquiera de sus soportes de rodaje y tecnología, 
codecs y formatos en el territorio nacional deberá reali-
zarse, en caso de utilizarse fi bra óptica a través de presta-
dores de servicios TIC debidamente registrados y, en caso 
de utilizarse vía satelital, a través del Sistema Satelital 
Geoestacionario Argentino de Telecomunicaciones.

Art. 7º – La violación de las normas y conductas 
exigidas en esta ley dará lugar, previa comprobación 
conforme al procedimiento establecido por el decreto 
828/84 y sus modifi catorias, a las sanciones estipula-
das en el artículo 15 del mismo.

Art. 8º – A los fi nes de la presente ley, se entiende:
 1) Por exhibición: la que se realice en salas ci-

nematográfi cas y cualquier otro medio de es-
pectáculos afín; así como también las proyec-
ciones que se realicen con motivos culturales, 
sociales, educacionales, entre otros similares, 
en el territorio de la República Argentina.

 2) Por empaquetado digital: a los formatos, sopor-
tes y codifi caciones digitales, cualquiera fuera 
su origen, tecnología de software y hardware 
con la que haya sido realizado, o todo aquello 
que lo reemplace en el futuro, que utilice una 
película, tráiler, cola o publicidad comercial, 
para su resguardo, reproducción, distribución, 
transmisión y/o exhibición.

 3) Por Sistema Satelital Geoestacionario Argentino 
de Telecomunicaciones (SSGAT): al sistema 
espacial que comprende uno o varios satélites 
geoestacionarios artifi ciales de la Tierra, cuya 
administración notifi cante ante la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones es el Estado ar-
gentino, independientemente del carácter público 
o privado de su propietario. También serán parte 
del SSGAT todos aquellos satélites no argentinos 
que se inscriban ante la autoridad de aplicación 
como mejora o sustitución del mismo. Esta de-
fi nición se actualizará con la que la autoridad de 
aplicación prevista por la ley 27.078 realice con 
posterioridad a la sanción de la presente ley.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 
15.465 –notifi cación de enfermedades infecciosas–, 
por el siguiente:

Artículo 14: Recibida la notifi cación o co-
municación fehacientes, la autoridad sanitaria 
proveerá los medios para efectuar las compro-
baciones clínicas y de laboratorio y la adop-
ción de las medidas de asistencia del enfermo 
y las sanitarias de resguardo de la salud pú-
blica, comprendiendo las de aislamiento, pre-
vención y otras conducentes a la preservación 
de la salud.

En el caso de enfermedades con tratamien-
tos crónicos de mediano y largo plazo, se debe 
establecer un sistema protocolizado de infor-
mación y control que permita el seguimiento 
de los pacientes con tratamientos ambulatorios 
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tación de acciones que contribuyan a obtener un mejor 
aprovechamiento de su potencial.

Art. 2º – A los fi nes de la presente ley, se entende-
rá por “pueblo rural” a las comunidades del ambiente 
agrario o sus inmediaciones que constituyan un espa-
cio no residual, que incluya los ámbitos rural disperso 
y pueblo aglomerado, en relación con la naturaleza del 
mundo agrario en tanto espacio social, diferenciado, 
construido como lugar de vida y de trabajo indepen-
dientemente de los límites provinciales, departamen-
tales, municipales o de partidos.

Art. 3º – Las provincias seleccionarán pueblos en 
su jurisdicción que deberán cumplir las siguientes ca-
racterísticas:
 a) Que las autoridades de la comunidad autode-

fi nan al pueblo como pueblo rural en el marco 
del artículo 2° y que dicha defi nición sea ava-
lada por las autoridades provinciales;

 b) Poseer algún atractivo para el desarrollo de un 
proyecto turístico que sirva para complemen-
tar rentas y diversifi car la base económica del 
mismo, fundamentando su viabilidad y susten-
tabilidad, y estableciendo las pautas a través de 
las cuales el mismo benefi ciará a la población 
local y cuyas actividades se desarrollen en un 
marco de planifi cación integral de todas las 
actividades económicas locales.

Art. 4º – La autoridad de aplicación gestionará el 
acceso de los pueblos rurales turísticos a los siguien-
tes benefi cios:
 a) Identifi cación de necesidades de inversión públi-

ca, vinculadas a obras de infraestructura, recupe-
ración del patrimonio cultural y/o arquitectónico 
y sus posibles fuentes de fi nanciamiento;

 b) Apoyo en la gestión para obtener fi nancia-
miento en entidades públicas y/o privadas 
para emprendimientos turístico-productivos a 
desarrollarse en el pueblo rural turístico;

 c) Asesoramiento en temas de promoción turís-
tica y de desarrollo de la producción local en 
consideración de las medidas de protección del 
patrimonio natural existente;

 d) Inclusión de catálogos, directorios, guías, 
publicidades, página web, que promueva y 
desarrolle el Ministerio de Turismo de la Na-
ción y/o el Instituto Nacional de Promoción 
Turística (Inprotur);

 e) Participación en los programas de promoción 
y capacitación turística que promueva y desa-
rrolle el Ministerio de Turismo de la Nación;

 f) Implementación de medidas de protección de los 
recursos existentes a fi n de mantener los valores 
de identidad y la singularidad del pueblo, previen-
do la planifi cación y el ordenamiento territorial. 

Art. 5º – Las autoridades provinciales, garantizando 
la participación de instituciones intermedias del sector 

y obligatorios, supervisados por profesionales 
de la salud con responsabilidad nominada por 
cada paciente, conforme lo determine la auto-
ridad de aplicación. El protocolo debe incluir 
una guía sanitaria para el paciente diagnosti-
cado, así como la notifi cación fehaciente al 
mismo por las consecuencias que la legisla-
ción vigente prevé por su incumplimiento.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 16: Las personas enumera-
das en el artículo 4º que infrinjan las obli-
gaciones que les impone esta ley, serán 
pasibles, sin perjuicio de las sanciones 
civiles y penales que les pudieren corres-
ponder, de una multa de tres mil pesos
($ 3.000) a cien mil pesos ($ 100.000), que 
debe ser actualizada por la autoridad de apli-
cación conforme al índice de precios al consu-
midor del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos –INDEC–.

Accesoriamente se harán pasibles de aper-
cibimiento y en caso de reiterado incumpli-
miento, de suspensión temporal en el ejercicio 
profesional de uno (1) a tres (3) meses.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 15.465 
–notifi cación de enfermedades infecciosas–, por el si-
guiente:

Artículo 17: Las personas enumeradas en 
el artículo 5º que infrinjan las obligaciones 
que les impone esta ley, serán pasibles, sin 
perjuicio de las sanciones civiles y penales 
que les pudieren corresponder, de una multa 
de un mil pesos ($ 1.000) a cincuenta mil pe-
sos ($ 50.000), que debe ser actualizada por la 
autoridad de aplicación conforme al índice de 
precios al consumidor del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos –INDEC–.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.
 Lucas Chedrese.

 Secretario de la C. de DD.

4

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE PUEBLOS 
RURALES TURÍSTICOS

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto pro-
mover el desarrollo sustentable de las actividades tu-
rísticas de los pueblos rurales, mediante la implemen-
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nacional, destinados a su fi nanciamiento y a cualquier 
otra actividad relacionada con sus fi nes. 

Art. 7º – Los gastos que demande la implementa-
ción de la presente ley serán atendidos con la partida 
específi ca del crédito para las universidades naciona-
les que determine el Ministerio de Educación, hasta la 
inclusión de la Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco en la ley de presupuesto. 

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

6

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL 
DE LA VERDAD, LA MEMORIA, LA JUSTICIA, 

LA REPARACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS INSTITUCIONES DE LA DEMOCRACIA

Artículo 1° – Créase en el ámbito del Congreso 
de la Nación la Comisión Bicameral de Identifi ca-
ción de las Complicidades Económicas y Finan-
cieras durante la última dictadura militar para la 
búsqueda de la verdad, la memoria, la justicia, la 
reparación y el fortalecimiento de las instituciones 
de la democracia.

Art. 2° – La Comisión Bicameral estará compuesta 
por cinco (5) diputados y cinco (5) senadores naciona-
les, designados por el presidente de cada Cámara res-
petando la representación política de cada una de ellas 
correspondiendo en cada Cámara tres (3) miembros al 
bloque que ostente la mayoría o primera minoría, un 
(1) miembro a la segunda minoría y un (1) miembro a 
la tercera minoría.

La misma será presidida por un integrante del blo-
que de la mayoría o en su defecto de la primera mino-
ría de la Cámara de Diputados de la Nación elegido en 
el seno de la propia comisión. También se elegirá un 
vicepresidente, respetando la representación política 
de la comisión.

El quórum de la comisión se conforma con la sim-
ple mayoría de la totalidad de sus miembros. Las de-
cisiones se adoptarán por mayoría de los presentes.

Art. 3° – La comisión tendrá por objetivo la elabo-
ración de un informe con una descripción detallada de 
los aspectos más salientes así como de las consecuen-
cias de las políticas económica, monetaria, industrial, 
comercial y fi nanciera adoptadas por la dictadura que 
gobernó de facto la Argentina entre 1976 y 1983 y la 
identifi cación de los actores económicos y técnicos 
que contribuyeron a y/o se benefi ciaron con esa dic-

turístico, comisiones legislativas específi cas y autori-
dades municipales o comunales, presentarán anual-
mente ante el Consejo Federal de Turismo la nómina 
de pueblos que, dentro de su jurisdicción, cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 3º.

Art. 6º – Es autoridad de aplicación de la presente 
ley el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

5

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN ANTONIO DE ARECO

Artículo 1º – Créase la Universidad Nacional de 
San Antonio de Areco, que tendrá su sede central en el 
partido de San Antonio de Areco, provincia de Buenos 
Aires. Esta universidad estará sujeta al régimen jurídi-
co aplicable a las universidades nacionales.

Art. 2º – La Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco se regirá para su constitución y organización 
hasta su defi nitiva normalización por lo establecido en 
los artículos 48 y 49 de la Ley de Educación Superior, 
24.521, en su decreto reglamentario y en normas con-
cordantes vigentes para las universidades nacionales.

Art. 3º – La oferta académica de la Universidad 
Nacional de San Antonio de Areco, de acuerdo a las 
características de la región, garantizará la implemen-
tación de carreras que apoyarán la industrialización de 
la ruralidad y estarán articulando con la agroindustria. 
Asimismo se evitará la superposición de oferta a nivel 
geográfi co y disciplinario con las universidades insta-
ladas en la provincia de Buenos Aires.

Art. 4º – El Ministerio de Educación designará un 
rector organizador que tendrá las atribuciones confe-
ridas por el artículo 49 de la Ley de Educación Supe-
rior, 24.521, y que durará en su cargo hasta tanto se 
elijan las autoridades que establezca el futuro estatuto 
de la Universidad Nacional de San Antonio de Areco.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional está facultado 
para gestionar y aceptar del gobierno de la provincia 
de Buenos Aires, de la Municipalidad de San Antonio 
de Areco y de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, cesiones, donaciones o legados de bienes 
muebles e inmuebles, que constituirán el patrimonio 
de la Universidad Nacional de San Antonio de Areco.

Art. 6º – La Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco, por medio del Ministerio de Educación, 
podrá suscribir convenios de cooperación con orga-
nismos públicos y privados, de orden nacional e inter-
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La comisión podrá recurrir a la Justicia a fi n de re-

mover todo obstáculo arbitrario que se presente a la 
investigación.

Art. 8° – Concluidos los objetivos previstos en el 
artículo 3º de esta ley, la comisión se disolverá de-
biendo remitir la totalidad de la información y docu-
mentación recopilada, cualquiera fuera el soporte que 
la contenga, al Archivo Nacional de la Memoria, la 
Verdad y la Justicia que crea esta ley.

La comisión antes de su disolución deberá, en caso 
de que se advirtiera la eventual comisión de delitos, 
formular las correspondientes denuncias ante la Jus-
ticia.

Art. 9° – Créase, en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación Argentina, el Archivo Nacional de 
la Memoria, la Verdad y la Justicia, el que tendrá por 
fi nalidad la puesta a disposición gratuita del público 
en general de los documentos que sirvieran a la co-
misión creada por esta ley para la elaboración de su 
informe así como todo otro documento relacionado 
con los objetivos perseguidos por la última dictadura 
militar y sus complicidades económicas.

Art. 10. – La comisión tendrá un presupuesto anual 
que se imputará al presupuesto de cada Cámara. En 
caso de resultar necesario, la presidencia de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación facilitará a 
la comisión los medios físicos y recursos humanos 
necesarios para el desenvolvimiento de sus funciones.

Art. 11. – La comisión que por la presente se crea 
dictará el reglamento para su funcionamiento interno. 
A los fi nes administrativos, será de aplicación suple-
toria lo normado en el reglamento de la Cámara de 
Diputados.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

7

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD
DE COBRO EXTRAJUDICIAL RESPECTO

DE LAS COMUNICACIONES
CON EL PRESUNTO DEUDOR

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto regular las comunicaciones entre los gestores de 
cobro extrajudicial y los presuntos deudores.

Art. 2º – Actividad de cobro extrajudicial. A los fi -
nes de la presente ley se entiende por gestión de cobro 
extrajudicial a aquella actividad realizada por toda 
persona física o jurídica cuyo benefi cio económico 

tadura aportando apoyo económico, técnico, político, 
logístico o de otra naturaleza.

La comisión deberá formular propuestas concretas 
y útiles para forjar la memoria, señalar a los cómpli-
ces, y consolidar y fortalecer las instituciones de la 
democracia así como reformas legislativas que pro-
pendan a desalentar conductas como las investigadas.

Art. 4° – La comisión deberá publicar el informe 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a par-
tir de su constitución, plazo que podrá ser prorrogado 
por única vez por otro igual.

Art. 5° – A tal fi n, la comisión deberá formular den-
tro de los veinte (20) días siguientes a su constitución 
un cronograma de trabajo que deberá regirse por los 
principios de participación, inclusión, transparencia, 
amplitud probatoria, publicidad y respeto irrestricto 
de las garantías constitucionales. Dicho cronograma 
deberá prever:
 1. La recepción de información y denuncias.
 2. La citación y audiencia a la sociedad civil, or-

ganizaciones no gubernamentales, académicos, 
empresarios, empresas y cámaras empresarias, 
asociaciones sindicales y partidos políticos, 
y a todas aquellas personas que faciliten el 
esclarecimiento de los hechos.

 3. El requerimiento de informes a empresas, 
organizaciones no gubernamentales públicas 
o privadas, a dependencias de los tres poderes 
del Estado nacional, provincial y municipal y 
Estados extranjeros.

Art. 6° – La comisión deberá instar a quienes deter-
mine como cómplices económicos y fi nancieros de la 
última dictadura militar a reconocer voluntariamente 
su participación, formular disculpas y desagravios a 
los afectados por sus acciones y a ofrecer mecanismos 
de reparación de daños causados a intereses o dere-
chos individuales o colectivos, lo que en ningún caso 
extinguirá las acciones judiciales que por derecho pu-
dieran corresponder.

Art. 7° – La comisión podrá requerir a todos los 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, de sus or-
ganismos dependientes, de entidades autárquicas y de 
las fuerzas armadas y de seguridad que le brinden in-
formes, datos y documentos. Los funcionarios y orga-
nismos están obligados a proveer esos informes, datos 
y documentos pedidos.

También podrá solicitar informes, documentos, an-
tecedentes y todo otro elemento que estime útil para 
el cumplimiento de sus funciones, a cualquier orga-
nismo público, nacional, provincial o municipal, y a 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

En ningún caso será oponible a la comisión el se-
creto bancario, fi scal, bursátil o profesional, ni los 
compromisos legales o contractuales de confi denciali-
dad en cuanto se trate de informes, documentos o an-
tecedentes datados hasta el 10 de diciembre de 1983.
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 a)  Efectuar comunicaciones a teléfonos y domi-
cilios laborales, salvo que sea el único dato 
de contacto con el que se cuente o se realice a 
efectos de contactar directamente al presunto 
deudor;

 b)  Efectuar llamados telefónicos y envío de men-
sajes de texto fuera del horario de 8:00 a 20:00 
horas de lunes a viernes y de 8:00 a 18:00 horas 
los días sábado;

 c)  Efectuar llamados  telefónicos o envío de men-
sajes de texto los días domingos o feriados;

 d)  El envío de misivas postales abiertas, fax o 
misivas a direcciones de correo electrónico 
que indiquen que no son de uso individual o 
personal del presunto deudor;

 e)  El envío de misivas postales cerradas que en 
el exterior contengan leyendas que indiquen el 
objeto de las mismas; 

 f)  Efectuar comunicaciones telefónicas desde 
teléfonos o centrales telefónicas que oculten 
el número telefónico desde el cual se realizan 
o con costo para el presunto deudor;

 g)  Las comunicaciones, o actos comunicacionales, 
que tengan como objetivo la publicidad del 
carácter de tal del presunto deudor, el trato 
humillante e intimidante hacia el presunto 
deudor, sus familiares o allegados;

 h)  Las comunicaciones realizadas a familiares o 
allegados del presunto deudor;

 i)  Otorgar a un tercero la información establecida 
en el artículo 5º cuando no se localiza al pre-
sunto deudor, en este caso el gestor de cobro 
extrajudicial sólo podrá brindar sus datos de 
contacto sin alusión alguna al objeto de la 
comunicación.

Art. 8º – Autoridad de aplicación. El Poder Ejecuti-
vo determinará la autoridad de aplicación.

Art. 9º – Sanciones. Las empresas obligadas que 
omitieran el cumplimiento de la presente serán san-
cionadas de conformidad con lo establecido en los 
capítulos XI y XII de la ley 24.240.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.

 Lucas Chedrese.
 Secretario de la C. de DD.

surja del cobro de deudas en mora por vía extrajudi-
cial.

Art. 3º – Presunto deudor. A los fi nes de la presen-
te ley se entiende por presunto deudor, y considerado 
usuario en los términos y con los alcances estableci-
dos en la ley 24.240, concordantes y modifi catorias, a 
la persona física o jurídica a la que se encuentra dirigi-
da la procuración del cobro de deudas en mora aunque 
la misma sea inexistente o inexigible.

Art. 4º – Comunicaciones al presunto deudor. A los 
fi nes de la presente ley se entenderá por comunicación 
al presunto deudor el contacto que el gestor de co-
bro extrajudicial establezca o intente establecer con el 
presunto deudor a través de llamados telefónicos, co-
rreos electrónicos o postales, mensajes de voz o texto 
o cualquier otro medio que tienda a notifi car al deudor 
respecto de la deuda reclamada y el procedimiento de 
cobro extrajudicial.

Art. 5º – Información de la comunicación. El ges-
tor de cobro extrajudicial está obligado a informar al 
presunto deudor:
 a)  Que la misma se hace al amparo de lo estableci-

do en la presente ley, suministrando el número 
de la norma;

 b)  El nombre o denominación social y domicilio 
del acreedor de la deuda reclamada;

 c)  El nombre o denominación social y domicilio 
del gestor de cobro extrajudicial y su relación 
con el acreedor de la deuda;

 d)  Nombre del deudor y número de documento;
 e)  Monto de la deuda, discriminando la causa, el 

capital original, los intereses y el costo de la 
gestión de cobro;

 f)  Fecha en que se contrajo la deuda.

Art. 6º – Trato digno. El gestor de cobro extraju-
dicial debe abstenerse de efectuar prácticas abusi-
vas, debiendo garantizar las condiciones de atención 
y trato digno y equitativo al presunto deudor abste-
niéndose de desplegar conductas que coloquen al pre-
sunto deudor en situaciones vergonzantes, vejatorias 
o intimidatorias, como el uso de cualquier medio de 
coacción, intimidatorio o de amenaza utilizado para 
obtener el cobro de la deuda.

Los gestores de cobro extrajudicial deben instru-
mentar mecanismos de registro de reclamos donde los 
presuntos deudores podrán dejar asentados sus recla-
mos respecto del cumplimiento de la presente ley.

Art. 7º – Prohibiciones. Queda prohibido:
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cotizaciones, pone en duda la aptitud y capacidad de 
quienes comandan la Comisión Nacional de Valores. 
¿Han calculado cuánto perdieron los bonos del FGS 
por esa impericia para ocultar la falta de dólares?

En ese ámbito tan sensible, donde hay que operar 
con prudencia y velocidad, para poder vender esas ac-
ciones, deberá recibir la aprobación de los dos tercios 
del Congreso, con todo el tiempo y escasas posibili-
dades de lograrse que ello signifi ca. En la práctica es 
sabido que todo instrumento fi nanciero, si pierde po-
sibilidad de movilidad, pierde cotización.

Como siempre, el ofi cialismo desprecia las reglas 
de juego y no prevé consecuencias, tanto en la inver-
sión como en la creación de empleo registrado. Como 
la inversión no repone la amortización de capital, por 
la pérdida de rentabilidad del campo y la industria y la 
quiebra de las economías regionales, el único empleo 
que aumentó fue en el sector público y sigue en nive-
les cercanos al 30 por ciento el empleo no registrado, 
que no aporta al sistema previsional. Hace cuatro años 
que la economía no crece y no crea empleo privado 
genuino.

Para que funcione con solvencia el sistema previ-
sional de reparto, debe tener cuatro ocupados por cada 
jubilado y ahora tenemos poco más de diez millones 
de aportantes para seis millones de jubilaciones.

Estamos a punto de perder el superávit comercial 
con balance de pagos negativo; el défi cit fi scal supera 
el 7 por ciento del PBI; la brecha entre dólar ofi cial 
con tantas modalidades desata volatilidad y llegare-
mos con escasas reservas de libre disponibilidad a fi n 
de año. Nada queda de ese relato productivista, tene-
mos el mismo porcentaje de industria en el producto 
que durante la convertibilidad y similar tipo de cam-
bio, peor aún en relación con el real brasileño. Por el 
ancla cambiaria, la presión impositiva y la infl ación 
del 25 por ciento hemos perdido competitividad. ¿Así 
estamos defendiendo el fl ujo de aportes al sistema?

Ahora, la presidenta propone la sustitución de ex-
portaciones, un desatino que a su vez impacta en el 
único canal de ingresos de divisas genuinas que tene-
mos, para pagar la necesarias importaciones de insu-
mos para producir y crear trabajo genuino. Necesita-
mos atraer inversiones de calidad, crear riqueza para 
agregar valor a nuestras exportaciones y crear fuentes 
de trabajo en todas las regiones, pagando salarios dig-
nos que nutran de mayores ingresos al sistema previ-
sional.

¿No sería conveniente y aconsejable que en vez de 
votar estas leyes, este Congreso Nacional contribuye-
ra con mayor altitud de miras, facilitando la transi-
ción, con instrumentos adecuados para recomponer 
tantas inconsistencias?

El país está a menos de 90 días de un cambio de 
gobierno y es sabido que previamente a la asunción 

B. INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO AGUAD

Creación de la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas

Como tantas veces, el ofi cialismo pone en trata-
miento una iniciativa invocando grandes causas que 
en la práctica son contradictorias con sus nobles pro-
pósitos.

Muchos de los jubilados cuyo patrimonio se dice 
proteger ganan menos que un preso y gran parte de 
ellos está por debajo de la canasta de pobreza. Des-
entendiéndose del efecto de la infl ación –la segunda 
o tercera del mundo–, empobrecemos a los jubilados 
como a quienes tienen ingresos fi jos y receptores de 
planes sociales. Ese achicamiento de ingresos también 
impacta en el volumen de aportes jubilatorios.

En realidad, se trata de seguir designando funcio-
narios, en este caso con indemnidad, y renovables por 
otros cuatro años, removibles con dos tercios de la co-
misión bicameral. Se suman al aluvión de ingresos de 
personal del PAMI, como fue denunciado, y distraen 
los fondos que luego faltan en las prestaciones.

Durante años el gobierno elogia el trabajo de la 
Dirección Nacional de Empresas con Participación 
del Estado, para administrar el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad de la ANSES. Este logro, discutible 
si constatamos la cantidad de jubilaciones mínimas q 
representaba en 2007 y ahora –un 13 por ciento infe-
rior– mucho más si observamos la cantidad de títulos 
públicos que integran su cartera. Pero si repiten que 
funciona tan bien, ¿por qué crear esta Agencia deno-
minada ANPEE (Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas), que se parece mucho a una 
agencia de puestos para los amigos que dejan el po-
der?

Si tomamos que el 63 a 65 por ciento de la carte-
ra del FGS son títulos y bonos y menos del 12 por 
ciento corresponde a acciones, cómo se entiende tanto 
celo sobre estas, mientras aquellos se comercian eje-
cutivamente, como debe ser por otra parte. De cerca 
de 540.000 millones de pesos estamos tratando sobre 
cerca de 61.000 millones de pesos. Por otra parte, 
nunca se nos rinde cuenta de esas operaciones y mu-
cho podríamos analizar sobre las ventas durante es-
tos meses de esos bonos dolarizados para achicar la 
brecha cambiaria. En esa cartera cada vez es mayor 
la proporción de títulos en pesos que se desvalorizan, 
afectando al fondo anticíclico.

Quienes redactaron y defi enden este proyecto no 
pueden desconocer las más elementales normas del 
funcionamiento del Mercado de Valores donde coti-
zan las 46 empresas que ANSES posee acciones, aun-
que lo que hicieron ayer, y sus efectos en la caída de 
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Finalizo sintetizando que lo que se pretende es ga-
rantizar los fondos del Estado. Por todo lo expuesto, 
es que mi voto será positivo.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CASERIO

Cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 2013

La cuenta de inversión del año 2013 ejecutada por 
el Poder Ejecutivo nacional refl eja, como en el caso de 
otras políticas llevadas a cabo por el gobierno nacio-
nal, una fuerte discriminación en cuanto a la ejecución 
del gasto respecto de aquellos gobiernos provinciales 
que no están en sintonía con el gobierno nacional.

Esta postura de no cumplir con los compromisos 
asumidos con algunos gobiernos provinciales en te-
mas tan sensibles como el sistema previsional hizo 
que la provincia de Córdoba se viera en la obligación 
de llevar a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
su reclamo respecto del incumplimiento de los com-
promisos asumidos por la Nación en relación con las 
transferencias a la provincia, correspondientes al sis-
tema previsional provincial, que oportunamente fue-
ron fi rmadas a partir del sostenimiento de la provincia 
de Córdoba de su propio sistema jubilatorio.

Esta discriminación también se vio refl ejada en la 
cuenta de inversión del año 2013, en donde –y solo 
a título de ejemplo– se pueden verifi car las transfe-
rencias a las provincias en concepto del Programa de 
Desarrollo de Infraestructura Habitacional “Techo 
Digno”.

El total del programa ejecutado fue de 4.520.538.213 
pesos, de los cuales solamente el 0,3 por ciento corres-
pondió a la provincia de Córdoba, que tiene aproxima-
damente el 10 por ciento del total de la población del 
país, mientras que la provincia de Buenos Aires, por 
ejemplo, se llevó el 11 por ciento del total de la partida 
para viviendas.

Este solo ejemplo demuestra de qué manera el go-
bierno nacional ejecutó en el año 2013 las cuentas pú-
blicas, perjudicando notoriamente a aquellos gobier-
nos provinciales que no acompañaban decididamente 
al ofi cialismo.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DE MENDIGUREN
Creación de la Agencia Nacional 

de Participaciones Estatales en Empresas

El proyecto de ley crea la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas como ente 
autárquico y con presupuesto propio, que hereda las 
funciones y personal de la Dirección Nacional de Em-
presas con Participación del Estado que depende de 

del nuevo elenco gobernante y sus anuncios, hay in-
tranquilidad y creciente incertidumbre, mucho más en 
el tramo fi nal esta campaña electoral.

Habiendo tantas cuestiones pendientes que no se 
tratan y que tendrán que desatar tantos nudos que deja 
el populismo, es altamente inconveniente esta ley que 
ratifi ca la vocación continuista, a cualquier precio, por 
parte de quienes saben se van del poder. Otro debate 
y otras leyes expresarían la intención cierta y efi ciente 
de mejorar el nivel de vida de nuestros jubilados.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CARRIZO (N. M.)

Creación de la Agencia Nacional
 de Participaciones Estatales en Empresas

Con el tratamiento de este proyecto de ley estamos 
profundizando la decisión política de nuestra presi-
denta de la Nación de proteger el patrimonio previ-
sional del Estado, de los fondos de los argentinos, re-
cuperados y administrados por este proyecto político 
con una nueva cosmovisión de la utilización de los 
recursos de la ANSES y de su Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad para el desarrollo económico con in-
clusión social.

Tal como afi rma nuestro compañero y futuro dipu-
tado nacional, Máximo Kirchner, los números deben 
cerrar con la gente adentro. Es que estamos conven-
cidos de generar un anticuerpo a cualquier intentona 
neoliberal de privatizar las acciones de estos fondos, 
su venta o enajenación. Es decir, lisa y llanamente, su 
privatización.

Lo que estamos haciendo hoy es promover funda-
mentalmente el fortalecimiento del Estado y su par-
ticipación en las decisiones de carácter estratégico 
del país. También queremos promover la tan pedida 
“institucionalidad”, que la oposición política repite a 
diario en todos los canales que puede llevar adelante. 
Ahora, para vender las acciones que posee el Estado 
en empresas privadas, deberá tener el consenso de los 
dos tercios de los votos de ambos cuerpos del Parla-
mento.

También se crea la Agencia Nacional de Participa-
ciones Estatales en Empresas (ANPEE), que tendrá a 
su cargo entender en la ejecución de las políticas y 
acciones que hacen al ejercicio de los derechos socie-
tarios de las participaciones accionarias o de capital 
de las empresas comprendidas en el proyecto

Esta agencia será un órgano descentralizado en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional, con capacidad 
de actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Es de gran importancia la creación de un directorio 
y un consejo consultivo, previendo la conformación 
de una Comisión Bicameral Permanente de Participa-
ción Estatal en Empresas conformada por miembros 
de ambas Cámaras.
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creación de una agencia específi ca y la infl exibilidad 
para poder vender acciones –que tal vez puedan en-
contrarse a la baja en algún momento– se vuelve pro-
blemática. O sea que difi cultar la venta de esas accio-
nes a la baja reduciría el valor del fondo. Asimismo, 
se difi culta la adquisición de otro tipo de acciones que 
puedan incrementar su valor.

En resumen, el proyecto sólo crea una agencia es-
pecífi ca para algo que ya existe y que se coordina a 
partir de una dirección nacional y limita la posibilidad 
de compra-venta de acciones por parte del Estado, con 
lo cual se reduce aún más el mercado accionario de 
la Argentina –cuyo volumen es muy bajo en relación 
con su potencial– y tampoco parece hacer nada para 
promoverlo.

Por los motivos expuestos, votaré en contra de la 
iniciativa propuesta.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DE MENDIGUREN

Modifi cación de la ley 26.190, de régimen 
de fomento nacional para el uso de fuentes 

renovables de energía destinada 
a la producción de energía eléctrica

En relación al proyecto de modifi cación del régimen 
de fomento nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía destinada a la producción de energía eléc-
trica, quiero ratifi car el compromiso de la industria 
argentina con el proceso de incorporación de nuevas 
fuentes de energías renovables  para el desarrollo de 
la actividad productiva. Es por ello que quiero apro-
vechar este debate que busca acompañar el desarrollo 
de la industria nacional proveedora de equipamiento, 
repuestos e insumos, expresando mi preocupación por 
algunos aspectos centrales del proyecto.

En primer término, y tomando en consideración la 
experiencia internacional de incorporación de fuentes 
de energías renovables en la matriz energética, y lo 
proyectado en la planifi cación de largo plazo publi-
cada por la Secretaría de Energía de la Nación y el 
proceso de inversión requerido para lograr el incre-
mento de oferta de equipamiento nacional, al día de 
hoy, los objetivos pretendidos por el proyecto parecen 
difícilmente alcanzables e inadecuados para permitir 
la adaptación de la industria proveedora de origen na-
cional.

En segundo lugar, resulta por demás inequitativo 
que tal como propone el proyecto, sólo a una porción 
de la demanda (entre ellos, una parte signifi cativa de 
la industria) se le exige cubrir en forma “efectiva e 
individual” el objetivo antes mencionado (artículo 9° 
del proyecto), estableciéndose fuertes penalidades en 
el caso de no cumplimiento (artículo 11 del proyecto). 
Esta situación redundará en una pérdida de competiti-
vidad del sector productivo por el aumento de costos 

la Secretaría de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas.

Este proyecto se erige en tres ejes fundamentales:
1. Garantizar y preservar la sustentabilidad del Fon-

do de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integra-
do Previsional Argentino (FGS).

2. Declarar de interés público las participaciones 
accionarias del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
y del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 
prohibir su transferencia sin autorización expresa de 
las dos terceras partes de cada una de las Cámaras del 
Congreso de la Nación.

3. Promover el rol del Estado en la coordinación de 
la gestión de los directores como accionista en repre-
sentación del Estado nacional.

El último punto no parece generar ningún cambio 
apreciable, ya que la dirección nacional de empresas 
con participación del Estado cumple con ese rol de 
coordinador de la gestión de los directores, como lo 
viene haciendo desde hace casi cuatro años, cuando 
en noviembre de 2011 se creó la dirección nacional. 
De este modo, la promoción del rol del Estado con la 
creación de una agencia no parece per se cambiar la 
lógica preexistente.

Sin embargo, en los primeros dos puntos se plantea 
una contradicción en los propios términos de lo que se 
busca. La idea es garantizar y preservar la sustentabi-
lidad del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, pero 
a su vez se prohíben las transferencias de algún grado 
de participación societaria.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad fue crea-
do por un decreto del Poder Ejecutivo en el año 2007 
y se integró por los recursos de libre disponibilidad 
de la ANSES, las rentas de inversiones y los activos 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Régi-
men Previsional Público. El objetivo de ese fondo es 
fi nanciar a la ANSES ante el pago de los benefi cios 
del SIPA, cuando situaciones contingentes hacen que 
con sus recursos propios no se pueda afrontar dicha 
situación, o sea, el pago de los benefi cios a los jubi-
lados y pensionados. Al estatizarse las AFJP, pasaron 
a integrar este fondo las participaciones en empresas.

¿Cómo está formado actualmente el fondo de sus-
tentabilidad? Por depósitos a plazo fi jo, el 1,6 por 
ciento; proyectos productivos de infraestructura, el 
12,4 por ciento; títulos y obligaciones negociables, el 
65,7 por ciento; acciones, el 11,6 por ciento y otras 
disponibilidades, el 8,7 por ciento. Las acciones de 46 
empresas diferentes representan el 11,6 por ciento del 
activo del fondo.

Es decir que estamos ante la creación de una agen-
cia para manejar un 11,6 por ciento del total de Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad, con la lógica de que 
así se va a mantener o incrementar este fondo que, no 
olvidemos, tiene un carácter anticíclico.

Si la idea es garantizar la sustentabilidad del fondo 
y que el Estado actúe como un inversor privado, la 
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indispensable para el adecuado contralor y seguimien-
to de las actividades desarrolladas en los distintos sec-
tores económicos en que el Estado nacional participa 
como socio estratégico, garantizando el cumplimiento 
de los lineamientos de la política económica en mate-
ria de inversiones y productividad con miras al interés 
general.

Este proyecto no solo contempla una participación 
activa en las empresas por parte del Estado nacional 
sino que también garantiza la intangibilidad sobre las 
participaciones accionarias, en la medida que limita la 
trasferencia y/o cualquier otro acto o acción que mo-
difi que o altere su titularidad e integridad, la que solo 
podrá llevarse adelante previa autorización expresa de 
este Honorable Congreso de la Nación obtenida con 
una mayoría califi cada de las dos terceras partes de 
sus miembros.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino creado por el 
Poder Ejecutivo por decreto 897/2007, del 12 de julio 
de 2007, integrado por los recursos del sistema previ-
sional, se encuentra bajo la administración de la AN-
SES, y los planes de inversión generados a lo largo de 
estos años y su supervisión, estuvieron a cargo de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, dentro la exclusiva 
órbita del Poder Ejecutivo nacional.

Los activos que conforman la cartera de inversio-
nes de este fondo están compuestos por acciones de 
sociedades anónimas y de empresas privatizadas, de 
manera tal que la ANSES mantiene importantes par-
ticipaciones accionarias tales como el 20 por ciento 
de Molinos Río de la Plata, 26 por ciento de Siderar; 
9,4 por ciento de ALUAR; 31,5 por ciento del Banco 
Macro, 25 por ciento de Consultatio y el 9 por ciento 
de las acciones de Clarín, entre otras, que confi guran 
un conglomerado de empresas cuya actividad afecta a 
sectores fundamentales de nuestra economía partici-
pando en el sector energético, fi nanciero, siderúrgico, 
alimentario y periodístico, entre otros.

En este contexto, la ejecución de las políticas y ac-
ciones relativas al ejercicio de los derechos societarios 
en las empresas del Estado nacional y del Ministerio 
de Economía y Finanzas, está a cargo de este último, 
con facultad de elegir a los directores y representantes 
para intervenir en la administración y participar en las 
asambleas.

La Dirección Nacional de Empresas con Partici-
pación del Estado creada en 2011 resultó una valiosa 
herramienta orientada a profundizar las políticas des-
plegadas por el Estado en relación a la administración 
de sus participaciones accionarias a partir de la reesta-
tización del sistema previsional en 2009.

Esta institución representa al Estado nacional en 
más de sesenta empresas de las más grandes e impor-
tantes del país, coordinando las acciones tendientes a 
posicionar al Estado como un socio estratégico, apor-
tando al desarrollo de dichas empresas, promoviendo 
la expansión de las inversiones productivas y la crea-

que signifi cará incorporar dicha forma de energía de 
modo selectivo.

De modo adicional, el corto período de implemen-
tación unido a la posibilidad de libre importación sin 
aranceles de bienes de capital y equipos especiales, 
elementos componentes e insumos, repuestos y ac-
cesorios que requerirán los proyectos (artículo 14 del 
proyecto), facilitará el acceso a fabricantes del exte-
rior que en la actualidad disponen de una importante 
capacidad ociosa, con lo que se coloca a la industria 
argentina en condiciones de desventaja competitiva.

En virtud de lo expuesto, considero que la propues-
ta de modifi cación debería contemplar las siguientes 
sugerencias:

a) Extender los plazos previstos, para plantear obje-
tivos realistas de incorporación de las fuentes de ener-
gías renovables a nuestra matriz energética eléctrica y 
para facilitar la adaptación de la industria proveedora 
a los requerimientos que demandarán los diferentes 
proyectos.

b) Distribuir el cargo de fuentes de energías reno-
vables en la totalidad de la demanda del sector eléc-
trico, con la posibilidad de excluir a los sectores más 
vulnerables, involucrando a todos los usuarios en un 
compromiso real con las energías renovables.

c) Incrementar la participación de la industria na-
cional de fuentes de energías renovables, manteniendo 
el espíritu postulado en la ley 26.190 (artículo 12 de la 
ley 26.190 en su redacción vigente “Se dará especial 
prioridad, en el marco del presente régimen, a todos 
aquellos emprendimientos que favorezcan, cualitativa 
y cuantitativamente, la creación de empleo y a los que 
se integren en su totalidad con bienes de capital de 
origen nacional”). Para ello, resulta necesario estable-
cer un programa que brinde un horizonte de mediano-
largo plazo, promoviendo una participación creciente 
de la industria nacional, permitiendo acompañar los 
objetivos que se defi nan en la ley con el incremento 
de la capacidad y del desarrollo tecnológico local, a 
la vez de no favorecer con benefi cios especiales a los 
bienes importados.

Por los motivos expuestos solicito autorización a 
esta Presidencia para abstenerme de votar el proyecto 
de referencia.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FERNÁNDEZ MENDÍA

Creación de la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas

Desde mi bloque, no puedo dejar de acompañar este 
proyecto de resguardo al patrimonio nacional median-
te un régimen de protección de las participaciones 
societarias en las empresas del Estado, disponiendo 
a su vez la creación de la Agencia Nacional de Parti-
cipaciones Estatales en Empresas como complemento 
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participaciones de los distintos gremios relacionados 
con la actividad.

Para la obtención de estos logros no sólo fue nece-
saria una voluntad política sino también, y fundamen-
talmente, el largo quehacer cotidiano llevado adelante 
por el Estado nacional en los distintos ámbitos de la 
economía.

Entrando en el análisis del proyecto, destaco que 
en el artículo 1° se declara de interés público la pro-
tección de las participaciones sociales del Estado na-
cional que integran la cartera de inversiones del fondo 
de garantía creado por el decreto 897, del 12 de julio 
de 2007, y de las participaciones accionarias o de ca-
pital de empresas donde el Estado nacional sea socio 
minoritario o donde el Ministerio de Economía posea 
tenencias accionarias o de capital, prohibiendo la tras-
ferencia de dichos activos como principio general.

Para efectuar cualquier modifi cación al respecto se 
requerirá autorización de este Congreso de la Nación, 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

De esta manera, como lo expresa el artículo 2° del 
proyecto, se garantiza la sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional y se promueve el rol del Estado 
en la coordinación de la gestión que deberán llevar 
adelante los directores en representación del Estado 
nacional en su calidad de accionista, poniendo a res-
guardo y priorizando el interés público.

A tal fi n se establece la integración de su directorio 
con cinco miembros conforme la siguiente distribu-
ción: la presidencia estará a cargo del director ejecu-
tivo de la ANSES, el ministro de Economía ocupará 
el cargo de director, así como también lo hará un re-
presentante del Poder Ejecutivo y dos directores más 
a propuesta de la Comisión Bicameral Permanente 
de Participación Estatal en empresas que al efecto se 
crea.

Este Congreso de la Nación tendrá así una doble 
participación, ya que su actividad comprenderá la ad-
ministración y la gestión de los activos nacionales me-
diante la elección de sus representantes que integrarán 
el directorio del nuevo organismo y la actividad que 
desarrollará la comisión bicameral, la que también 
tendrá a su cargo la obligación de velar por el cumpli-
miento de los postulados que dieron origen al presente 
proyecto.

Entre las actividades que se desarrollarán dentro del 
directorio del nuevo organismo se destaca la coordi-
nación de planes de acción conjuntos de sectores en 
particular conforme la política económica nacional y 
la implementación de un sistema de información que 
permita el monitoreo del desempeño de las sociedades 
afectadas.

A través de la agencia se podrá lograr una mayor 
sintonía en las decisiones que se adopten en las dis-
tintas compañías con participaciones del Estado, de 
manera tal de unifi car criterios y cristalizar los obje-
tivos que nos propusimos al impulsar esta nueva ac-

ción de empleos de calidad, así como el desarrollo 
de estrategias inteligentes tanto en materia comercial 
como fi nanciera, en sintonía con los objetivos de la 
política económica nacional que prioriza el interés pú-
blico por sobre el individual.

Conforme una publicación de Ámbito.com del 14 
del corriente: “Las empresas argentinas que más ren-
tabilidad obtuvieron entre enero y junio de este año, 
en comparación con el mismo período de 2014, fueron 
aquellas donde hay participación del Estado nacional 
a través del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
(FGS) de la ANSES, sumadas a la petrolera nacional 
YPF”.

En esta nota se hace referencia a la publicación de 
Página/12, que luego de efectuar un relevamiento de 
las 85 empresas que cotizan en la Bolsa de Comercio 
de Buenos Aires concluyó que aquellas en las que el 
Estado posee directores incrementaron sus ganancias 
en un 29 por ciento durante el primer semestre medido 
en forma interanual, es decir, cuatro veces más que 
el promedio del conjunto de las restantes sociedades, 
que fue de 7 por ciento. Este desempeño redituó al 
Estado ganancias por 5.646 millones de pesos pro-
venientes de las 39 empresas donde tiene presencia, 
contra los 4.656 millones del primer semestre del año 
pasado, destacándose las ganancias obtenidas en YPF 
con 2.256 millones, seguida por el Banco Macro con 
600 millones, el Grupo Financiero Galicia con 406 
millones y Telecom con 489 millones.

A la luz del crecimiento sostenido de nuestra eco-
nomía y de la consecuente participación del Estado 
nacional en el quehacer industrial, económico y fi nan-
ciero, resulta indispensable la creación de un organis-
mo adecuado para la implementación y ejecución de 
las políticas empresariales con capacidad y represen-
tatividad sufi ciente para ejercer con dinamismo los 
derechos políticos, patrimoniales y económicos en-
caminados al fortalecimiento de la reconstrucción del 
capitalismo nacional.

Como señaló nuestra presidenta en la apertura de 
las sesiones ordinarias del año pasado, el proyecto na-
cional persigue la idea de reconstruir un capitalismo 
nacional para todos aquellos que tal vez olvidaron sus 
principios y fundamentalmente al sector empresarial. 
Y agrega: “van a ser fuertes como empresarios en la 
medida en que el país sea fuerte”.

Es así como las políticas desarrolladas desde 2003 
generaron las distintas alternativas en la macroecono-
mía que permitieron reinstalar la movilidad social as-
cendente con inclusión social, creando oportunidades 
a partir del fortalecimiento del derecho a acceder a la 
educación, a la salud y a la vivienda digna.

La asignación universal por hijo y la asignación por 
embarazo dignifi caron la condición de las madres y de 
las embarazadas argentinas. Por su lado, el plan Pro-
crear constituyó uno de los grandes motores de creci-
miento en el sector de la construcción con la conse-
cuente expansión geométrica que ello produce por las 
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mamos un Estado cargado de sentido social, cultural y 
de defensa a la soberanía nacional.

Por todo lo expuesto, señor presidente, voy a acom-
pañar con mi voto afi rmativo la decisión de proteger 
los activos nacionales para que no se puedan vender o 
mal usar por el capricho de unos pocos.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GAGLIARDI

Creación de la Comisión Bicameral de Identifi cación 
de las Complicidades Económicas y Financieras 

durante la última dictadura militar

En 1976 se inició en nuestro país una dictadura 
cívico-militar que gobernó desde el golpe de Estado 
del 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 
1983. Esta no solo impuso el terrorismo de Estado, 
sino que desarrolló y planifi có un proyecto dirigido a 
destruir toda forma de participación popular, a través 
de una represión sistemática y brutal sobre las fuerzas 
democráticas.

Claro que esto no se logró “en soledad”, sino que 
contó con el apoyo y contribución de distintos actores 
económicos y técnicos, que a su vez se vieron favore-
cidos por esta dictadura, cooperando con instrumentos 
de logística, económicos, políticos, técnicos etcétera. 
Ejemplo de estas empresas son: Loma Negra, Papel 
Prensa, Diario Nueva Provincia, Ingenio Ledesma, 
entre otras.

Estos grupos económicos externos e internos (“ci-
payos”) que durante toda la historia de nuestro país 
optaron por favorecer intereses personales y de los 
poderes fácticos, sabiendo que a través del voto po-
pular (democracia) nunca podrían llegar al poder, se 
apoyaron sobre su brazo armado (FF.AA.), interrum-
piendo los sistemas democráticos en varias oportuni-
dades desde 1930 hasta el comienzo del actual Estado 
institucional hace 32 años.

La revisión sobre los benefi cios económicos obte-
nidos por todos estos actores lo demuestra. Y se sigue 
investigando sobre el enriquecimiento de los mismos 
a costa del perjuicio que ocasionaron a todos los ciu-
dadanos trabajadores, obreros, profesionales, comer-
ciantes del país.

Por tal motivo, es que considero de vital importan-
cia el proyecto por el cual se instituye la formación de 
una comisión bicameral de identifi cación de las com-
plicidades económicas y fi nancieras durante la última 
dictadura militar, cuyo objetivo será no sólo poner de 
relevancia las consecuencias que nos dejó la última 
dictadura a todos los argentinos sin distinción de cla-
se, profesión o edad, sino, y sobre todo, identifi car a 
los actores económicos que la respaldaron. Así, y me-
diante propuestas concretas, se impulsará la memoria, 
se señalará a los cómplices y se reforzarán las institu-
ciones de la democracia.

tividad del Estado como empresario al servicio de la 
comunidad.

Estoy convencido de que la creación de este nuevo 
organismo, sumado a una mayor participación de este 
Congreso de la Nación en el destino de las inversio-
nes públicas a través de la Comisión Bicameral, po-
tenciarán la productividad en los diversos sectores de 
la economía permitiendo una distribución acorde con 
los postulados que a lo largo de estos últimos años 
han permitido una mayor inclusión social revirtiendo 
el modelo neoliberal que tan gravemente afectó a la 
economía nacional en todos sus estamentos.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GAGLIARDI

Creación de la Agencia Nacional 
de Participaciones Estatales en Empresas

Quiero expresarme a favor del proyecto de ley 
que hoy estamos debatiendo, antes que nada porque 
lo considero como una nueva etapa en este proyecto 
nacional y popular que comenzó en el año 2003 de 
la mano del presidente Néstor Kirchner, que continúa 
en la actualidad nuestra presidenta Cristina Fernández 
y que no dudo va a seguir Daniel Scioli cuando sea 
electo por voluntad popular.

Hoy vamos a aprobar el blindaje de las acciones que 
el Estado nacional tiene en las empresas privadas, que 
son las que garantizan los fondos para los jubilados. 
Y esto podemos hacerlo porque hemos pasado de un 
sistema perverso, como lo fue el sistema de AFJP, a un 
sistema previsional argentino inclusivo y equitativo.

El espíritu de esta ley salvaguarda la idea de que el 
Estado tiene que estar presente, lo cual se contraría 
con lo que pretenden muchos de la oposición, de tener 
un Estado ausente y bobo.

Al declarar de interés público las acciones que el 
Estado tiene, a través del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argen-
tino defi ende los intereses del Estado y de todos los 
argentinos. Limita las facultades del Poder Ejecutivo 
de turno, ya que obliga al consenso generalizado de 
todos los representantes del pueblo. Y eso, señor pre-
sidente, es democracia de la más pura. Porque con esta 
ley el pueblo argentino, a través de sus representantes 
en el Parlamento, puede discutir con las empresas las 
decisiones de inversión.

Además, la agencia que se va a crear a partir de 
esta norma tendrá la función de estudiar y coordinar 
las políticas de inversión, distribución de dividendos 
y estrategias de mercado. Estará compuesto por un di-
rectorio y un consejo consultivo de manera que parti-
cipen diferentes sectores y jurisdicciones del país.

Con esta iniciativa, que no podía proceder de otro 
espacio que no fuera el Frente para la Victoria, reafi r-
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esfuerzo para integrarse y dominar aquellos conteni-
dos, y egresar con las mayores cualidades para servir 
efectivamente a la patria anhelada.

La propuesta de creación de esta universidad nace 
en el mismo seno de la comunidad educativa de San 
Antonio de Areco, justamente como una oferta aca-
démica que garantice la implementación de carreras 
que brinden profesionales locales que se inserten en 
el medio laboral de la producción, la industria y la 
tecnología. Por ello, la oferta académica de la UN-
SADA tendrá como ejes las ingenierías, las ciencias 
agrarias y las ciencias sociales, así como también las 
tecnicaturas en administración y gestión de haras, en 
producción animal, en logística, en turismo rural, en 
periodismo rural y laboratorista universitario. Ade-
más se prevé que esta casa de estudios dicte la carre-
ra de ingeniería nuclear por la proximidad con Lima, 
Atucha I y II, y una futura central.

Esto viene a reafi rmar taxativamente el artículo 
3° de la Ley de Educación Superior vigente (ley 
24.521), que dice textualmente: “La educación su-
perior tiene por fi nalidad proporcionar formación 
científi ca, profesional, humanística y técnica en el 
más alto nivel, contribuir a la preservación de la cul-
tura nacional, promover la generación y desarrollo 
del conocimiento en todas sus formas, y desarrollar 
las actitudes y valores que requiere la formación de 
personas responsables, con conciencia ética y solida-
ria, refl exivas, críticas, capaces de mejorar la calidad 
de vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a 
las instituciones de la República y a la vigencia del 
orden democrático”.

En este mismo sentido, nuestra presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner habló reiteradamente a nuestra 
juventud sobre la garantía que representan en la pro-
fundización y avance de este proyecto político, y la 
importancia que tienen los jóvenes, por su espíritu de 
cambio y superación, en la transformación y el pro-
greso de nuestro país.

Esta nueva universidad viene a sumarse a la ya nue-
ve creadas en todo el país por este gobierno, que ha 
puesto a la educación como prioridad en las políticas 
de Estado. Por todo esto es que adelanto mi voto posi-
tivo, alentando y celebrando que en mi país haya cada 
vez más espacios para que nuestros jóvenes cursen 
estudios superiores.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GARRIDO

Creación de la Comisión Bicameral de Identifi cación 
de las Complicidades Económicas y Financieras 

durante la Última Dictadura Militar

En el tratamiento del proyecto de ley que crea la 
comisión bicameral de identifi cación de las complici-
dades económicas y fi nancieras durante la última dic-

Además, el proyecto contempla la creación en el 
Congreso del Archivo Nacional de la Memoria, la 
Verdad y la Justicia. Su fi nalidad será poner a dispo-
sición del público los documentos utilizados por la 
comisión para la elaboración de un informe.

Creo profundamente que este proyecto representa 
un avance hacia el esclarecimiento de la verdad; de 
la verdad de lo que ocurrió y que nos afectó a todos 
y a todas, ¡¡¡por la memoria, por la justicia y por la 
democracia!!!

He oído voces de la oposición que afi rman que este 
proyecto “llega tarde” (Rogel Fabián-UCR) y que si 
se hubiera dado antes, habría permitido un debate so-
bre ciertos sectores de poder. Al respecto, considero 
que no es tarde, que nunca es tarde para proyectos de 
estas dimensiones, que siguen dando batalla a la insti-
tucionalidad como pilar de la democracia, que entien-
den que sin resolver el pasado es difícil construir un 
futuro fi rme y prometedor.

Por todo lo expuesto, anticipo mi voto afi rmativo al 
presente proyecto de ley.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GALLARDO

Creación de la Universidad Nacional 
de San Antonio de Areco

El doctor Néstor Kirchner, en su discurso presiden-
cial ante la Asamblea Legislativa del 1° de mayo del 
2005, expresó un concepto acerca de la educación, 
que sintetizó toda una política de Estado, en los si-
guientes términos: “Una educación de calidad para 
todos nuestros niños y jóvenes es la principal estrate-
gia que puede propiciar una nación para generar una 
verdadera igualdad de oportunidades, de modo que 
sea la capacidad de cada uno de ellos y no su origen 
social el factor que determine el horizonte al que pue-
dan acceder”.

Siendo esa nación la República Federal Argentina 
–tan extensa y dueña de inmensos recursos naturales 
de toda especie y, a su vez, tan desperdigada su po-
blación en espacios con diversos niveles de desarrollo 
humano, social y económico– ese concepto, además 
de una doctrina educativa, es un ineludible mandato 
geopolítico para todos nosotros y, sobre todo, para las 
nuevas generaciones de argentinos y argentinas que 
deberán garantizar la grandeza de la Nación y el bien-
estar en paz y solidaridad de todos sus habitantes.

A este proyecto, que prevé la creación de la Univer-
sidad Nacional de San Antonio de Areco (UNSADA), 
daré mi total apoyo con la convicción de que segura-
mente constituirá un mojón valioso para impulsar a 
directivos y profesores a brindar las mejores ofertas 
pedagógicas de esta nueva casa del saber, pública y 
gratuita por el sostén de todo el pueblo. Los estu-
diantes que concurran deberán aportar un denodado 
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dada la amplitud de la redacción resulta arbitrario y 
poco útil.

Sobre el concepto de complicidad corporativa, 
el informe del Panel de Expertos Juristas de la Co-
misión Internacional de Juristas sobre Complicidad 
Empresarial en Crímenes Internacionales, “Compli-
cidad empresarial y responsabilidad legal”,2 sostiene 
que para evitar que se le adjudique la responsabilidad 
penal o civil por violaciones a los derechos humanos 
las empresas tendrían que seguir las siguientes pau-
tas: en primer lugar, si mediante esa conducta la em-
presa o sus empleados contribuyen a la comisión de 
violaciones específi cas y manifi estas de los derechos 
humanos, ya sea mediante un acto o una omisión, y 
si, con independencia de cuál sea la forma de auto-
ría, complicidad o instigación, la conducta habilita 
las violaciones específi cas, es decir, que esas viola-
ciones no hubiese ocurrido sin la contribución de la 
empresa; o exacerba las violaciones específi cas, es 
decir, que la empresa empeora la situación, inclui-
do el caso en que sin la contribución de la empresa 
algunas de esas violaciones hubieran sido de menor 
gravedad o menos frecuentes; o facilita las violacio-
nes específi cas, es decir, que la conducta de la em-
presa hace más fácil llevar a cabo las violaciones o 
cambia la forma en que se producen éstas, incluidos 
los métodos usados, el momento de la ocurrencia o 
el grado de efi cacia.

En segundo lugar, si la empresa o sus empleados 
activamente desean habilitar, exacerbar o facilitar las 
violaciones manifi estas de los derechos humanos; o 
aunque no lo deseen, saben o deberían haber sabido 
a partir del conjunto de circunstancias que existía el 
riesgo de que su conducta contribuyera a la comisión 
de violaciones de los derechos humanos, o ignoran ese 
riesgo de manera voluntaria.

En tercer lugar, si la empresa o sus empleados tie-
nen una relación próxima con el autor principal de 
las violaciones manifi estas de los derechos humanos 
o con las víctimas de las violaciones, bien debido a 
su proximidad geográfi ca, bien debido a la duración, 
frecuencia, intensidad o naturaleza de la relación, 
interacciones o transacciones correspondientes. Al 
respecto, cuanto más cercanos estén la empresa o sus 
empleados de las situaciones o a los sujetos involu-
crados, tanto más probable es que la conducta de la 
empresa dé lugar desde el punto de vista jurídico a 
responsabilidad legal por haber habilitado o exacerba-
do los abusos, y tanto más probable es que el derecho 
considere que la empresa conocía el riesgo o debería 
haberlo conocido.

En resumen, se establece una relación de causali-
dad entre el accionar de una empresa y la violación 

2. Comisión Internacional de Juristas, “Complicidad em-
presarial y responsabilidad legal”, Ginebra, Suiza, 2008. Pági-
nas 11 y 12. http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/
uploads/2009/07/Corporate-complicity-legal-accountability-
vol1-publication-2009-spa.pdf

tadura militar para la búsqueda de la verdad, la memo-
ria, la justicia, la reparación y el fortalecimiento de las 
instituciones de la democracia, no tuve oportunidad 
de exponer algunas de mis observaciones.

De más está decir que comparto esencialmente 
el objeto que desde la retórica los autores del texto 
exteriorizan. El proyecto de ley en cuestión implica 
un avance en términos de averiguación de la ver-
dad y su espíritu se condice con la evolución de 
la doctrina en materia de justicia transicional, que 
reconoce la importancia de determinar las compli-
cidades empresariales en la comisión de crímenes 
de lesa humanidad.

Sin embargo, tal como está planteado, el articulado 
no pareciera ser efi ciente para el fi n que intenta con-
seguir e incluso establece un objetivo tan amplio que 
trasciende la averiguación de la verdad respecto de los 
crímenes cometidos por la última dictadura cívico mi-
litar. Se genera así el riesgo de que la mentada comi-
sión termine funcionando con una fi nalidad distinta a 
la que debería tener, alejándose de la construcción de 
la verdad y tornándose en una herramienta política o 
abriendo el espacio del Congreso para la imposición 
de determinados relatos parciales en lugar de recons-
truir los hechos efectivamente ocurridos.

En primer lugar, el artículo 3° del dictamen esta-
blece que la comisión elaborará un informe sobre los 
aspectos más salientes y las consecuencias de las po-
líticas económica, monetaria, industrial, comercial y 
fi nanciera adoptadas por la última dictadura militar. 
En él también deberán identifi carse aquellos “acto-
res económicos y técnicos que contribuyeron a y/o 
se benefi ciaron con esa dictadura aportando apoyo 
económico, técnico, político, logístico o de otra na-
turaleza”.

La primera de las cuestiones se entiende pertinente 
para contextualizar históricamente el período en el 
que se cometieron múltiples delitos de lesa huma-
nidad. Ahora bien, considerando que en la Argenti-
na hubo grandes progresos en la determinación de 
responsabilidades penales por los delitos cometidos 
desde el Estado,1 es preciso avanzar en la determina-
ción de las complicidades civiles en la comisión de 
esos delitos. Para esto, es necesario hacer referencia 
a los alcances del concepto de complicidad empresa-
rial que se intenta delinear en el artículo 3°, pero que 

1. De acuerdo al informe de gestión de la Unidad Fiscal de 
Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones a los 
derechos humanos cometidas durante el terrorismo de Estado de 
2012: “En año 2012 se ha alcanzado una cifra de 1013 procesa-
dos, fi nalizaron 24 juicios –22 orales y 2 escritos– en los que se 
condenó a 134 imputados (111 de ellos no registraban condenas 
anteriores) y se absolvió a 17, se encuentran en curso 13 juicios 
en los que se juzga a 232 imputados en relación con los casos 
de más de 1.800 víctimas y en los próximos meses se prevé el 
comienzo de 4 juicios más por la responsabilidad de 28 procesa-
dos en los crímenes que involucran a 204 víctimas.” http://www.
mpf.gov.ar/docs/Links/DDHH/Informe_Anual_2012_DDHH.
pdf
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físicas o jurídicas, públicas o privadas”. Para este fi n 
resulta inoponible a la comisión el secreto bancario, 
fi scal, bursátil o profesional hasta el 10 de diciembre 
de 1983. Sobre este aspecto cabe remarcar que con 
respecto al secreto profesional existen diversos alcan-
ces de acuerdo a la actividad de que se trate, ya que no 
son admisibles iguales excepciones para médicos que 
para contadores o para periodistas con respecto a sus 
fuentes, por ejemplo.

Especialmente preocupante nos resulta en esta línea 
el caso de los abogados cuya actividad queda ampa-
rada por un ámbito de reserva que impide que se los 
pueda someter a dar testimonio o denunciar aquellos 
hechos delictivos sobre los que tomen noticia en el 
ejercicio de la profesión.3

Nuestro compromiso incuestionable con la averi-
guación de la verdad por los crímenes cometidos por 
la última dictadura cívico militar nos impulsa a echar 
luz sobre el que debería ser el objeto de esta comi-
sión y los alcances de sus facultades, en miras a evitar 
posibles cuestionamientos a la licitud de su funciona-
miento.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GARRIDO

Cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 2013

Nuestro bloque va a rechazar la cuenta de in-
versión del período 2013, tal como lo hizo con las 
cuentas desde el período 2007 en adelante. Ello, en 
razón de que desde ese año el gobierno nacional 
viene distorsionando el presupuesto aprobado por 
este Congreso mediante la sanción de decretos de 
necesidad y urgencia, a todas luces inconstitucio-
nales, además de otras observaciones que más ade-
lante expondré. Y esta distorsión es consecuencia 
ineludible de la intervención del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos producida en el año 2007, 
donde los trabajadores de carrera del instituto cons-
cientes de su tarea comenzaron a reportar en los 
informes la palabra prohibida de este gobierno: in-
fl ación. Su consecuencia fue el desplazamiento de 
personal técnico, la persecución política y el reem-
plazo por personal que lejos está de resultar idóneo, 
a la luz de los resultados de los informes posterio-
res, al margen de su protagonismo o complicidad en 
el encubrimiento de adulteraciones, persecuciones 
y otros delitos.

Más allá de lo expuesto en nuestros fundamentos, 
es necesario realizar un recorrido por todo lo que 
aconteció durante este ciclo de gobiernos que culmina 
este año, para tener un panorama más objetivo acerca 
del desmanejo presupuestario, los abusos normativos, 

3. Causa “Espinosa, Juan” Cámara Federal de Apelaciones de 
San Martín, sala II, 16/11/2010.

de derechos humanos no únicamente en aquellos ca-
sos en los que la empresa colabora directamente con 
la comisión de un delito, sino también cuando se be-
nefi cia de un contexto de violaciones a los derechos 
humanos aun cuando no busca con su accionar que 
esta situación tenga lugar. Ejemplos de ello son, entre 
otros, una empresa que se benefi cie por la suspensión 
de derechos laborales y de asociación o una entidad 
fi nanciera que aporte fondos que le permitan a un go-
bierno autoritario permanecer en el gobierno o llevar 
a cabo un delito de lesa humanidad.1

En este sentido resulta imprescindible determinar 
que los responsables a los que apunta a identifi car 
el informe en cuestión no deben sólo haber obteni-
do benefi cios o colaborado con las políticas econó-
micas de un gobierno ilegítimo, sino que además 
deben haber prestado algún tipo de colaboración 
directa o indirecta en la comisión de crímenes de 
lesa humanidad. También es importante resaltar que 
hablamos de responsabilidad legal en términos am-
plios, es decir, tanto civiles como penales. En parti-
cular, en materia civil es necesario alentar el debate 
respecto de la imprescriptibilidad de la responsabi-
lidad civil por daños en relación con los crímenes 
de lesa humanidad.2

En consideración de estos conceptos, no vemos 
refl ejados en el artículo 3° del proyecto sancionado 
los avances de la doctrina internacional en materia 
de complicidad empresarial y mucho menos que se 
pretenda informar sobre la complicidad en delitos de 
lesa humanidad. Del modo en que está redactado el 
artículo parecería que el foco del informe será la co-
laboración o el benefi cio económico de las empresas 
a causa de las políticas económicas del gobierno de 
facto, independientemente de las graves violaciones a 
los derechos humanos ocurridas en ese período, cuya 
responsabilidad legal por parte de personas físicas 
también es necesario determinar. Es decir que el ar-
ticulado de la ley puede frustrar el propósito aludido 
en la denominación, el espíritu y los fundamentos de 
la norma.

Luego, en el artículo 7° se faculta a la comisión 
bicameral a “solicitar informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estime útil para el 
cumplimiento de sus funciones, a cualquier organismo 
público nacional, provincial o municipal, y a personas 

1. Bohoslavsky, Juan Pablo y Opgenhaffen, Veerle, “Pasa-
do y presente de la complicidad corporativa: responsabilidad 
bancaria por fi nanciamiento de la dictadura militar argentina”, 
Revista Jurídica de la Universidad de Palermo, año 10 número 
1, agosto 2009. 

2. Filippini, Leonardo; Bohoslavsky, Juan Pablo y Cavana, 
Agustín, “Acciones civiles por complicidad con el terrorismo de 
estado”, Ponencia ante la Comisión Bicameral de Unifi cación 
del Código Civil y Comercial de la Nación, 10 de septiembre 
de 2012. http://ccycn.congreso.gob.ar/export/hcdn/comisiones/
especiales/cbunificacioncodigos/ponencias/laplata/pdfs/102_
FILIPPINI-BHOSLAVSKY-CAVANA.pdf
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El resultado de todos estos años terminó desenmas-
carando la fi cción a la que acudía el Poder Ejecutivo 
al remitir cada uno de los presupuestos, donde con la 
fórmula de subestimación de la infl ación y crecimien-
to en los primeros años, y sólo de la primer variable 
después (ya que en los últimos años el crecimiento es 
casi nulo o se contrajo), el gobierno hizo de las mo-
difi caciones presupuestarias una forma de gobierno. 
Tal es así, que entre 2003 y 2013 las modifi caciones 
sumaron un 20 por ciento promedio anual, con un pico 
del 31 por ciento en el año 2007 y del 24 % para el pe-
ríodo de aprobación de esta cuenta. Sobre este punto, 
debemos remarcar una diferencia sustancial sobre lo 
escuchado previamente, comparando el presupuesto 
estatal con un contrato entre privados. Y la diferencia 
radica en el respeto a la Constitución Nacional. ¿O 
no sabe el partido de turno que es el Congreso quien 
fi ja los gastos? ¿O no saben que en el año 2006 este 
mismo gobierno envió un proyecto de ley que el Con-
greso aprobó, modifi cando el presupuesto previamen-
te aprobado? ¿Creen los legisladores del FPV que el 
presidente Néstor Kirchner creía en el Estado como 
si fuera el sector privado? Porque el problema radica, 
básicamente, en que las modifi caciones presupuesta-
rias se han realizado utilizando delegaciones de facul-
tades inconstitucionales (con la aprobación de la ley 
de superpoderes del año 2006), y decretos de necesi-
dad y urgencia que no han cumplido con los requisitos 
de forma. Y en el período 2013, se vuelve a incurrir en 
estos métodos, representando los decreto de necesidad 
y urgencia el 68,44 por ciento del total de modifi ca-
ciones, por un importe de 103.000 millones de pesos.

En sus fundamentos los legisladores de la Unión 
Cívica Radical que integran la Comisión de Segui-
miento de los decreto de necesidad y urgencia, indi-
caron que “…para que el presidente pueda hacer uso 
de esta atribución exclusiva y excepcional que posee 
para dictar decreto de necesidad y urgencia, deben 
reunirse primeramente los siguientes requisitos: 1. 
concurrencia de circunstancias excepcionales que hi-
cieren imposible seguir los trámites ordinarios previs-
tos para la sanción de las leyes; 2. que el objeto de la 
pretensión, la necesidad y la urgencia, no pueda satis-
facerse por ley, y 3. que no se trate sobre las materia 
expresamente prohibidas por el texto constitucional.

”En consecuencia, siendo el principio constitucio-
nal general la prohibición de legislar por parte del 
Ejecutivo, y no la excepción, corresponde aplicar un 
criterio restrictivo cuando se trata de juzgar la validez 
de decretos de necesidad y urgencia dictados por di-
cho poder.”

Y, sometiéndolos a este test de constitucionalidad, 
concluyeron que estos decreto de necesidad y urgen-
cia no reunieron los requisitos sustanciales exigidos 
por la Carta Magna.

Compartiendo los argumentos esgrimidos por di-
chos legisladores, consideramos que con estos de-
cretos se instrumentaron modifi caciones de carácter 

y la falta de efi ciencia a la hora de ejecutar los recur-
sos públicos, cuando no, la falta de transparencia de 
los mismos.

En el período que va desde el año 2003 a 2013, 
los recursos totales crecieron 1.053 por ciento no-
minalmente. Dentro de ellos, el incremento se pro-
duce básicamente por la estatización de las AFJP en 
el año 2008, a su vez, con abultados aumentos de 
las rentas de la propiedad, donde el principal ítem 
es el giro de utilidades del Banco Central de la Re-
pública Argentina a través de la emisión monetaria. 
Prueba de ello, es que en el año 2013 las rentas de la 
propiedad representaron el 9,2 por ciento del total 
de los ingresos.

Si analizamos en el mismo período la evolución 
de los gastos, las cifras no son menos asombrosas. 
Los gastos totales entre 2003 y 2013 aumentaron 
1.222 por ciento en términos nominales, lo que 
signifi ca un monto superior a 13 veces más que el 
período base. Dentro de esos gastos, llama la aten-
ción que en la estructura del mismo, en el año 2003 
los servicios sociales representaban el 62,63 por 
ciento, mientras que en el año 2013 caen 4,45 por 
ciento su participación, al pasar al 59,48 por ciento. 
Sin embargo, la fi nalidad servicios económicos (en-
tre los cuales se encuentran mayoritariamente las 
transferencias para subsidios), pasaron de represen-
tar el 9,30 por ciento en 2003 al 22,72 por ciento en 
2013, lo que representa una evolución del 144 por 
ciento entre los dos períodos. En consonancia con 
lo expuesto, en el año 2013 los subsidios económi-
cos representaron el 18 por ciento del presupues-
to nacional insumiendo $ 134.000 millones para 
compensar a las empresas de servicios públicos el 
aumento de los costos que no se volcaron en las 
tarifas. Si bien esta política fue acompañada en un 
primer momento por todos los sectores políticos, no 
es menos cierto que el despilfarro que signifi ca lue-
go de 13 años seguir subsidiando a la oferta y no a 
la demanda, y realizar compras de combustible de 
manera inefi ciente y poco transparente, ha llevado 
a que el resultado fi nanciero asuma défi cits preocu-
pantes.

Continuando en la misma línea, podemos decir 
que entre los años 2003 y el 2013, se pasó de un 
resultado fi scal de $ 928 millones superavitario, a 
tener un défi cit de 85.058 millones de pesos, que 
eliminando los 32.180 millones de pesos (que se 
computan como ingresos y son emisión del BCRA), 
se llega a 117.238 millones de pesos de défi cit, 
siendo el quinto año consecutivo de gastos por enci-
ma de los recursos. Muy lejos quedaron las palabras 
de la actual presidenta cuando en octubre de 2007 
declaró: “Tuvo que venir un gobierno progresista 
para gobernar con superávit fi scal”. Y muy lejos 
también, quedó aquel modelo de superávit gemelos 
que tanto pregonó Néstor Kirchner.
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un informe cuyo contenido es lapidario cuando se 
lo observa en sus comentarios y conclusiones.

En el mismo sentido, debemos señalar que es fal-
so que los auditores designados por la Unión Cívica 
Radical aprobaron los estados contables de la AN-
SES. En la actuación 311/14-AGN se trata el dicta-
men al balance de la ANSES al 31/12/13, producido 
por la Gerencia del Sector Financiero y que forma 
parte de los informes intermedios que integran la 
Cuenta de Inversión. Sobre el mismo existen dos 
dictámenes en la Comisión de Supervisión, cada 
uno con dos votos. El primero de ellos postula una 
opinión favorable con salvedades sobre el balance. 
El segundo presenta una opinión distinta sustenta-
da por los doctores Despouy y Pernasetti, quienes 
consideran que la opinión debe ser “abstención”. 
El hecho de no tener un estudio actuarial sobre la 
sustentabilidad del fondo, de omitir en el pasivo li-
tigios sobre los cuales no existen garantías sobre 
su contingencia, y de no respetar decisiones judi-
ciales sobre apelación de fallos, entre otros hechos 
relevantes, hace que los auditores designados por 
la Unión Cívica Radical sean coherentes con lo que 
vienen sosteniendo desde hace tiempo, respecto a la 
imposibilidad de emitir opinión sobre la razonabili-
dad de esos estados contables.

Por otra parte, debemos hacer hincapié en una 
cuestión que el cuerpo legislativo siempre hace a 
un lado, y tiene que ver con la eficiencia del gas-
to. Como hemos observado anteriormente, este 
gobierno tuvo una cantidad de recursos descomu-
nales, como ningún otro, llevando la presión tri-
butaria a niveles récord que rozan el 30 % del PBI 
sólo por recaudación nacional. En este contexto, 
y sabiendo que todo lo que le aprobó el Congreso 
no le alcanzó sino que gastó más de manera dis-
crecional, cuando evaluamos las obras realizadas 
frente a las aprobadas, la ecuación se invierte y los 
resultados son muy pobres. Lamentablemente, las 
metas físicas deben ser una parte importante en el 
proceso presupuestario, y necesarias para una bue-
na planificación y su posterior evaluación, sin em-
bargo, en este gobierno están ausentes. De acuerdo 
a datos suministrados por la Auditoría General de 
la Nación, sólo Vialidad Nacional y algún otro or-
ganismo menor, presentan las metas físicas y los 
montos erogados en las diferentes obras. Y allí se 
verifica que sólo el 40 % de las obras planificadas 
fueron ejecutadas en el período 2003 a 2013, con 
un valor máximo en el año 2008, donde el 76 por 
ciento de las obras no se realizó.

Luego de 18 años de ejecutar el presupuesto por 
programas, de acuerdo a lo ordenado por la ley de ad-
ministración fi nanciera, existen actualmente un 20 % 
de ellos sin metas presupuestarias. Para ser gráfi cos, 
en uno de cada cinco programas no hay forma de me-
dir cómo se gastan los recursos de los ciudadanos.

presupuestario que se podrían haber realizado por 
una ley del Congreso Nacional que se encontraba 
plenamente en funciones. Efectivamente, el texto de 
los decretos en cuestión no evidencia circunstancias 
excepcionales que confi guren un presupuesto habili-
tante para el dictado de este tipo de normas. Como 
bien señalan al fi nalizar el dictamen “En efecto, esta-
mos ante el abuso de la utilización de este instrumen-
to por parte del Poder Ejecutivo, que constituye una 
de las mayores fuentes de distorsión del principio de 
separación de poderes.”

¿Saben los legisladores que el decreto 1.757 fue 
promulgado a principios de noviembre por un total 
de 80.000 millones de pesos, siendo de imposibili-
dad manifi esta la ejecución de ese monto en 60 días 
de plazo? ¿Se enteró la actual mandataria (y ex le-
gisladora) que el Congreso se encuentra sesionando 
normalmente en ese período? Las respuestas son 
más que evidentes y nos demuestran el bajo apego 
al sistema republicano que ha mantenido el actual 
gobierno.

En esta misma línea, debemos remarcar que es 
este gobierno que se jacta de tener menos pobres 
que Alemania y crecer a tasas chinas, el mismo que 
viene prorrogando continuamente la ley de emergen-
cia económica desde el año 2002, dotándose de esta 
manera de potestades legislativas para hacer uso y 
abuso del poder. No debemos olvidar que llevamos 
13 años de emergencia y que grandes confl ictos, 
como la renegociación de los contratos de los ser-
vicios públicos, aún siguen vigentes con pronóstico 
reservado.

Otro de los temas que ha generado debate tiene 
que ver con el tratamiento que tuvo esta cuenta en 
el Colegio de Auditores, al momento de su apro-
bación. Se ha escuchado por estos días en medios 
ofi cialistas decir que esta cuenta se debe aprobar 
porque existió unanimidad en su aprobación. Y aquí 
surge otra pregunta a los legisladores que argumen-
taron de tal forma: ¿sabrán que la resolución Au-
ditoría General de la Nación 16/2012 que informó 
meses antes de la tragedia de Once sobre el des-
control que sucedía en el Ferrocarril Sarmiento, fue 
aprobado por unanimidad en el Colegio de Audi-
tores? ¿Saben que ocurrió lo mismo con el infor-
me sobre la compra de trenes a España y Portugal, 
donde se manifi esta de manera clara la inefi cacia y 
falta de transparencia en los contratos? Porque pa-
rece ser que para ellos, hablar de unanimidad en las 
resoluciones es sinónimo de buena gestión. Y lo que 
en realidad sucedió al momento de emitir una re-
solución del colegio (como también ocurrió en los 
anteriormente citados), es que los auditores confi r-
maron las fallas que se vienen señalando año tras 
año y que están siendo agravadas por el paso del 
tiempo sin soluciones. Por lo expuesto, debemos en 
esta oportunidad felicitar a los auditores Castillo, 
Brusca, Fernández y Lamberto, que han aprobado 
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tiene que ver con la vida de los ciudadanos y los 
empresarios.

La Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) tendrá a su cargo ejercer los 
derechos políticos inherentes a las acciones que inte-
gran la cartera de inversores del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino, el que –a todo evento– continuará perci-
biendo los dividendos que generen sus tenencias ac-
cionarias y ejerciendo los demás derechos patrimonia-
les y económicos derivados de las referidas acciones. 
También se ocupará de instruir a los representantes en 
tales sociedades o empresas

Con esto se busca contribuir en la coordinación 
estratégica de la política económica del Estado 
nacional, orientada a la administración única e in-
tegral de las empresas en que participa en forma 
minoritaria, sea a través del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino o del Ministerio de Economía y Finanzas 
públicas.

Sabemos bien que el Estado nacional ha sido y es 
un promotor del desarrollo empresarial, buscando 
contribuir de esta forma con sectores de la econo-
mía que hacían imprescindible su participación. Así 
vemos, por ejemplo, la constitución de la sociedad 
Correo Ofi cial de la República Argentina Sociedad 
Anónima (CORASA) dentro de la órbita de la en-
tonces Secretaría de Comunicaciones; la creación 
de Energía Argentina Sociedad Anónima (ENAR-
SA), a través de la ley 25.943; la creación de la 
empresa Argentina de Soluciones Satelitales Socie-
dad Anónima (AR-SAT) mediante la ley 26.092; la 
nacionalización de Aerolíneas Argentinas Sociedad 
Anónima y Austral líneas aéreas-Cielos del Sur 
Sociedad Anónima y de sus empresas controladas 
(Optar Sociedad Anónima, Jet Paq Sociedad Anó-
nima, Aerohandling Sociedad Anónima), a través 
de la leyes 26.412 y 26.466; la declaración de in-
terés público nacional y como objetivo prioritario 
de la República Argentina del logro del autoabas-
tecimiento de hidrocarburos, y la expropiación del 
51 por ciento del paquete accionario de YPF e YPF 
Gas, sociedades anónimas contempladas en la ley 
26.741. Así se busca una conducción estratégica, la 
promoción por razones de interés público y el desa-
rrollo de nuevas actividades económicas.

Todos sabemos que esta participación accionaria 
del Estado en empresas privadas es un instrumento 
estratégico de acción estatal. Esto es así ya que al 
encontrarse el Estado participando como accionista 
con fondos de la ANSES en los negocios que tienen 
dichas empresas privadas, no sólo tiene el valor de 
un gran capital de reserva de los jubilados, sino que 
también adquiere un sentido estratégico al involu-
crarse en las decisiones de las empresas donde tenga 
participación, ya que tienen una gran importancia en 
la economía, porque permite que activa y positiva-

Por el lado de las inversiones, el Banco de Proyec-
tos de Inversión Pública (BAPIN) no registra el grado 
de avance físico de los proyectos de inversión, lo que 
difi culta un adecuado control sobre el dinero invertido. 
Peor seguimiento se realiza cuando se trata de las trans-
ferencias de capital, las cuales generan un registro me-
nos detallado de las obras, a cargo siempre de terceros 
(principalmente provincias o nación). De esta manera, 
la mayor erogación para infraestructura, como son las 
transferencias de capital, permanecen sin identifi car-
se. Por último, debemos señalar que el Programa de 
Inversiones Prioritarias creado por ley en el año 2010 
y que permite tratar como adelanto a proveedores los 
pagos, hasta la culminación de cada obra (y así, ocultar 
mayores défi cits), no tiene un registro ni seguimiento 
identifi cado, de acuerdo a la respuesta que le brindara 
oportunamente la Secretaría de Hacienda a la propia 
Auditoría General de la Nación.

Otro tema no menor que merece analizarse tiene 
que ver con los bienes de uso propiedad del Estado 
nacional. En 1992, la ley 24.156 ordenaba al Poder 
Ejecutivo proponer un sistema que organizase la 
administración de los bienes del Estado. Y en 1999 
se inició un proceso de valuación de los bienes de 
uso de la administración nacional. A pesar de los 
años transcurridos, este proceso está muy lejos de 
concluirse. En ninguno de los informes de la década 
la Auditoría General de la Nación ha podido dicta-
minar favorablemente acerca de los bienes de uso. 
Han pasado 23 años desde la sanción de la ley y 16 
desde que se vienen valuando los bienes. Sin em-
bargo, aún no se puede saber con claridad cuántos 
son los bienes de uso con los que cuenta el Estado 
ni cuál es su valor.

La cuenta de Inversión es el documento fundamen-
tal para evaluar la gestión de un gobierno, no sólo 
en los aspectos presupuestarios, sino también en los 
contables. La breve reseña realizada nos indica que 
estamos ante un Poder Ejecutivo que no tuvo como 
objetivo primordial la inversión de los recursos pú-
blicos de manera transparente, efi caz, ni efi ciente. Es 
por todo lo señalado, que consideramos que corres-
ponde rechazar una vez más la cuenta de Inversión, 
como exposición tanto física como presupuestaria de 
un gobierno que ha hecho de los recursos una forma 
de hacer política que choca con los principios de fe-
deralismo, transparencia y efi ciencia de la inversión.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GRANADOS

Creación de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas

Esta decisión tomada por nuestra señora presi-
denta Cristina Fernández de Kirchner de crear una 
Agencia Nacional de Participaciones Estatales en 
Empresas en las cuales el Estado posee acciones, 
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La experiencia de YPF muestra la relevancia de la 

participación estatal en un área estratégica para el de-
sarrollo y cómo actúa en forma contracíclica al tradi-
cional comportamiento de la inversión en Argentina. 
La petrolera nacional en manos privadas mostraba in-
dicadores de inversión local muy pobres, con el con-
siguiente encadenamiento negativo de esa decisión en 
el nivel de actividad doméstica. Su elevada rentabili-
dad no era reinvertida sino que era girada en divisas al 
exterior. Esa política empresaria alimentó dos cuellos 
de botella en una economía con una estructura pro-
ductiva desequilibrada como la argentina: por el lado 
de la producción, la pérdida del autoabastecimiento 
–soberanía energética–, que derivó en el encarecimien-
to de los costos energéticos, y por el lado fi nanciero, 
la reducción de las reservas internacionales del Banco 
Central que agudizó las tensiones cambiarias.

Esos dos factores de desestabilización económica 
en la coyuntura y de limitación estructural para pro-
mover el desarrollo quedaron neutralizados cuando el 
manejo de la petrolera pasó a manos del Estado. Las 
crecientes ganancias de la petrolera están siendo rein-
vertidas en el mercado doméstico para aumentar la 
producción con el objetivo de recuperar el autoabas-
tecimiento.

Esos recursos incrementales volcados al circuito pro-
ductivo local son un multiplicador de la actividad y el 
consumo. Las utilidades, además, no son convertidas a 
dólares para fugarlos a la casa matriz española sino que 
se mantienen en pesos en la economía local. YPF, con 
participación mayoritaria estatal, dejó de ser demandan-
te de divisas para girarlas al exterior –2.884 millones de 
dólares en el período 2012/2015 si hubiera seguido bajo 
control de la española Repsol, estimadas por un estudio 
del CESO–, sino que por el contrario sumó dólares vía 
endeudamiento externo para fi nanciar inversiones.

Este recorrido de YPF convoca a un necesario deba-
te sobre la importancia de la intervención directa estatal 
en sectores estratégicos para el desarrollo. El dilema se 
plantea entre la frívola invitación a construir “confi anza” 
del sector privado para que invierta con incierto resulta-
do o encarar pasos más decididos en inversiones directas 
por parte del Estado replicando la experiencia de YPF.

La industrialización y sustitución de importaciones 
para generar las bases para el desarrollo exige un or-
denamiento productivo –planifi cación– desde el Esta-
do, debido a que la profundización de ese proceso re-
quiere montos elevados de capital –inversiones– para 
integrar la estructura productiva con las industrias 
básicas: energía, siderurgia, petroquímica.

El desarrollismo tradicional lo planteaba a partir del 
aporte de capitales extranjeros, pero dada la experien-
cia pasada –década del ´60– y reciente –década del 
´90– la opción superadora es un Estado protagonista 
en industrias base, por ejemplo, YPF en energía y su 
ramifi cación en la petroquímica y química.

Por este último sendero empezó a transitar YPF 
cuando anunció su avance en un área estratégica de la 

mente participe en los sectores clave como los son 
los sectores fi nanciero, industrial, energético y de 
servicios.

A través de esta Agencia Nacional de Participación 
se garantiza que el Estado sea parte en la política de 
precios de las empresas, tome conocimiento de las 
reestructuraciones societarias como las fusiones o ad-
quisiciones para evitar ciertas conductas monopólicas 
y participe en los planes de inversiones de las empre-
sas con el fi n del cuidado de las decisiones favorables 
para cada sector.

Uno de los puntos importantes de la conformación 
de esta agencia es que está presidida por el direc-
tor de la ANSES, por dos representantes del Poder 
Ejecutivo y por dos representantes del Parlamento 
nacional, donde están todas las fuerzas políticas que 
representan los distintos sectores y pensamientos de 
la sociedad.

Otros puntos de importancia son los siguientes: la 
preservación del Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad del Sistema Integrado Previsional Argentino, la 
declaración de interés público de las participaciones 
accionarias del fondo mencionado, requiriendo la au-
torización expresa de las dos terceras partes de este 
Congreso para las transferencias de las mismas y la 
promoción del rol del Estado en la coordinación de la 
gestión de los directores en representación del Estado 
nacional como accionista.

Este proyecto viene a fortalecer la acción de los 
directores que son nombrados por el Estado en las 
cuarenta y seis empresas donde tiene participación ac-
cionaria, de forma activa en sus funciones en sectores 
clave de la economía.

En defi nitiva, se busca dar mayor efi ciencia a la 
gestión estatal de participaciones accionarias en el 
sector privado, buscando el equilibrio del interés so-
cietario con el interés público, con miras a dar una 
clara transparencia al sistema.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MONGELÓ

Creación de la Agencia Nacional de Participaciones 
Estatales en Empresas

Como diputado del pueblo de la provincia del Cha-
co es quizás ésta una de mis últimas intervenciones y 
quizás también una de mis votaciones más importan-
tes en estos cuatro años; sin dudas, estamos frente a la 
disyuntiva clave y central en el accionar y pensar de 
todo político.

Estado o libre mercado, nacionalizar o privatizar, 
Estado presente o Estado ausente, no es una votación 
de materia económica únicamente, hay un trasfondo 
político determinante que caracterizará el pensamien-
to genuino de los diputados presentes y de cómo vo-
tarán esta ley.
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El saber económico convencional propone generar 
condiciones para alentar la inversión privada. Lo re-
sumen en la frivolidad conceptual de la “confi anza” 
para atraer capitales. La más potente restricción de 
esa estrategia son “las exigencias” detrás de ese mar-
co general condensado en la “confi anza”. El aspecto 
relevante de esa postulación es que las medidas del 
consenso ortodoxo para seducir a la inversión privada 
tienen como desenlace una crisis. Se va ordenando así 
un círculo perverso: ante la ausencia de señales “pro 
mercado” la inversión privada se retrae generando 
cuellos de botellas que provocan tensiones infl acio-
narias y cambiarias, y para atraer a esos capitales, el 
mundo de los negocios propone el ajuste económico, 
que termina en una caída del nivel de actividad eco-
nómica y, por lo tanto, en una contracción de la in-
versión.

Para evitar este circuito de deterioro el Estado debe 
asumir la doble condición de promotor de la demanda 
–mercado interno– para impulsar la inversión privada, 
pero esa política genera presiones por el lado de los 
precios internos y por el sector externo por la esca-
sez de divisas. Frente a esta situación entonces tiene 
que asumir un segundo rol en forma más decidida: la 
inversión directa en sectores estratégicos de la eco-
nomía para aliviar esos dos frentes de tensiones. Esto 
genera a la vez ruidos en las señales de “confi anza” 
que reclama el sector privado.

En esa instancia donde se bifurcan hoy los caminos 
de la economía argentina: un Estado activo orientando 
e interviniendo en la inversión como variable clave 
para el desarrollo, o el ajuste tradicional para ganar la 
efervescente confi anza del sector privado.

Una de las características de la última década fue la 
mayor presencia del Estado como gestor de empresas 
o como observador o fi scalizador, que en la Argenti-
na superó en intensidad a lo sucedido, bajo la misma 
tendencia, en otros países de la región, como Brasil, 
Uruguay y Ecuador.

Todos recordamos cuando se estatizó el Correo Ar-
gentino, a fi nes de 2003, por entonces a cargo de Soc-
ma, del grupo Macri. A partir de esta ley la venta de 
esa empresa tendrá que ser aprobada por una mayoría 
especial de dos tercios. Lo mismo sucede con las com-
pañías públicas creadas en estos años, entre las cuales 
se destaca Arsat, encargada del desarrollo de los satéli-
tes Arsat 1 y 2, el primero de ellos operando en el espa-
cio exterior y el segundo, próximo a ser lanzado desde 
la Guayana Francesa. Además a Playas Ferroviarias de 
Buenos Aires, una empresa creada por el Estado a fi nes 
del año pasado, cuyo capital inicial está compuesto por 
las playas ferroviarias de Liniers, Palermo y Caballito. 
La fi rma está a cargo de la comercialización de esos te-
rrenos para las viviendas del Pro.Cre.Ar. Está también 
la empresa estatal Intercargo, creada en 2003.

La estatización más importante en términos estraté-
gicos junto a YPF fue la del sistema previsional. De 
las inversiones que esas empresas realizaban con el 

economía: la industria petroquímica. Si bien ya estaba 
participando en el sector en sus tres complejos indus-
triales integrados operativamente con sus refi nerías 
La Plata, Plaza Huincul y Luján de Cuyo, regresó a 
un segmento que Repsol había liquidado cuando con-
trolaba a la petrolera: la producción y comercializa-
ción de polímeros, y particularmente de uno de ellos, 
el polipropileno, insumo básico en la fabricación de 
envases de alimentos, cañerías, tapas de envase y pa-
ragolpes de autos, entre muchas otras aplicaciones 
industriales. YPF estatal desembolsó 122 millones 
de dólares para recomprar el 50 por ciento de las ac-
ciones de Petroken y el 46 por ciento del paquete de 
Petrocuyo. De ese modo pasará a ocupar una posición 
de liderazgo en un sector estratégico para aportar a la 
dinámica de la industrialización y la incorporación de 
valor agregado a la producción petrolera, base indis-
pensable para un proyecto de desarrollo.

Sin dudas, entonces, en YPF vemos las ventajas de 
contar con una participación estatal en la diagramación 
de políticas tendientes al desarrollo igualitario del país.

¿Cuál es la ventaja entonces de la participación di-
recta del Estado en áreas estratégicas en lugar de es-
perar los resultados provenientes de la “confi anza” del 
sector privado?

El objetivo detallado en el proyecto es permitir al 
Estado intervenir “activa y positivamente” en sectores 
clave de la economía, como el energético, fi nanciero, 
industrial y de servicios, para que pueda participar en 
la elaboración de los planes de inversiones de las em-
presas, para que sus decisiones también contemplen 
políticas favorables para el sector; infl uir en la polí-
tica de precios de las empresas y, consecuentemente, 
en los sectores involucrados; tomar conocimiento de 
reestructuraciones societarias –fusiones y adquisicio-
nes–, a los fi nes de evitar conductas monopólicas o 
distorsivas de la competencia; fomentar e incentivar 
la orientación productiva de las empresas.

Incrementar la tasa de inversión en relación al pro-
ducto interno bruto es uno de los grandes desafíos 
para el desarrollo. Si al sector privado no le satisface 
las elevadas rentabilidades que contabiliza en la eco-
nomía argentina para reinvertirlas en la expansión de 
la producción y en el ahorro de divisas por sustitución 
de importaciones, tendrá que ser entonces el Estado 
que encare en forma directa esta misión del desarrollo.

No se trata de una ley para un gobierno, acá esta-
mos preservando el patrimonio nacional-estatal para 
futuros gobiernos y para generaciones futuras.

El sendero para recuperar un ritmo sostenido de cre-
cimiento para el tránsito hacia el desarrollo requiere de 
un fuerte dinamismo de la inversión en la economía 
real. El aporte para ampliar la frontera productiva debe 
provenir del sector privado y también del público.

Aquí aparece un dilema que la próxima gestión de 
gobierno tendrá que enfrentar si pretende incremen-
tar los actuales niveles de inversión, especialmente 
en áreas estratégicas, energía e insumos difundidos. 
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comprenderá el Estado cobra en eso un papel princi-
pal, en que la presencia o la ausencia del Estado cons-
tituyen toda una actitud política.

“Reinstalar la movilidad social ascendente que ca-
racterizó a la República Argentina requiere compren-
der que los problemas de la pobreza no se solucionan 
desde las políticas sociales sino desde las políticas 
económicas.”

14
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO SANTILLÁN
Creación de la Agencia Nacional de Participaciones 

Estatales en Empresas
Hoy nos encontramos reunidos en una nueva sesión, 

debatiendo un proyecto que es clave para nuestra eco-
nomía; un proyecto que viene a defender con total fi r-
meza cualquier intento de volver a la privatización de 
las participaciones accionarias. Aquello que tanto nos 
costó recuperar, hoy lo venimos a defender, a diferencia 
de otros partidos políticos que sólo se pasean por los ca-
nales de televisión haciendo anuncios de desastres que 
nunca sucedieron, con la sola fi nalidad de desprestigiar 
políticas de un Estado presente como éste; de un Estado 
que se sigue preocupando por cada uno de los argenti-
nos y argentinas y hoy por nuestros jubilados.

El sistema previsional es completamente susten-
table al día de hoy; sin embargo, no lo era cuando el 
Estado recibió el fondo de las AFJP. Es importante 
recordar, señor presidente, que luego de las priva-
tizaciones de los fondos previsionales sufridas en 
los 90 –la ley 26.425, de reforma del sistema de 
jubilaciones y pensiones–, permitió la creación del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y 
la recuperación por parte del Estado nacional de las 
participaciones accionarias de las AFJP en distin-
tas empresas estratégicas de la economía. Con di-
cha reestatización se creó el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Régimen Previsional Público de 
Reparto, con el objetivo de garantizar una correcta 
administración de los recursos previsionales obte-
nidos de la participación del Estado en ese conjunto 
de empresas. Es decir que el objeto de este fondo 
está dirigido a proteger los ahorros de los trabajado-
res y que en el futuro todos y todas los que cumplan 
con los requisitos, accedan a una jubilación digna, 
ya que el actual sistema de pensiones es intergene-
racional. Esto quiere decir que los trabajadores ac-
tivos sostienen a los actuales benefi ciarios del sis-
tema de seguridad social, es decir, a los jubilados.

A diferencia de las compañías administradoras de 
pensiones privadas, la administración pública del sis-
tema no cobra ninguna comisión por la administración 
de los fondos, a diferencia de las empresas privadas. 
Cuando ellas tenían la administración cobraban una co-
misión de casi el 40 por ciento sobre la contribución, 
aun en casos de rendimiento negativo. El fondo ascen-

dinero de los aportes de los trabajadores, el Estado he-
redó las acciones en fi rmas como Banco Macro, San 
Miguel, Gas Natural BAN, Consultatio, EDENOR, 
Distribuidora Gas Cuyana, Siderar, Telecom Argentina, 
Transportadora de Gas del Sur, Pampa Energía, Grupo 
Concesionario del Oeste, Mirgor, Emdersa y Grupo Fi-
nanciero Galicia.

En el FGS –Ferrocarril General Sarmiento– hay 
cerca de 62.000 millones de pesos en títulos emiti-
dos por empresas. Eso le permite al Estado argentino, 
tener representantes con derecho a coto en los direc-
torios, incidencia sobre las decisiones corporativas y 
acceso privilegiado a la información.

También quedan “protegidas” por la ley fi rmas de 
transporte y del sector energético privatizadas a co-
mienzos de los ´90, en las cuales el Estado preservó 
una porción minoritaria del paquete accionario. Se 
trata de Ferroexpreso Pampeano, un ramal cerealero 
a cargo de Techint desde 1991, que llega a los puertos 
de Rosario y Bahía Blanca; Ferrosur Roca, gestionado 
por la cementera Camargo Correa de Brasil desde que 
adquirió las operaciones de Loma Negra. También el 
Nuevo Central Argentino, que controla Aceitera Ge-
neral Deheza, de la familia Urquía.

A la lista de empresas que abarca la ley hay que su-
mar también las fi rmas donde el Estado tiene acciones, 
como Aeropuertos Argentina 2000, donde controla el 
73,5 por ciento del capital y la administración general 
de puertos. También incluye en el sector fi nanciero al 
Banco de Inversión y Comercio Exterior –BICE–, que 
se suma a la presencia de la ANSES en el Hipotecario, 
el Macro, el Patagonia, el Francés y el Galicia.

Sin dudas, como dije al principio, no se trata sola-
mente de decisiones en materia de política económica 
de fortalecimiento del Estado, sino que hay claramen-
te en esta decisión un trasfondo conceptual, hasta fi lo-
sófi co diría de qué país, qué Estado y hasta qué patria 
queremos dejar a nuestro pueblo.

Un gobierno pasa, un Estado queda, y sin lugar 
a dudas, digan lo que digan los titulares de medios 
opositores el día de mañana, el Estado que va a dejar 
nuestro gobierno es un Estado fortalecido, comprome-
tido, fi nanciado y presente en las necesidades de los 
que menos tienen.

Tal vez por ser quizá mi última inserción, fi nali-
zo con el principio, pues como peronista y hombre 
comprometido con mi pueblo, esta etapa de logros y 
crecimiento empezó aquel 25 de mayo de 2003, me 
permito citar frases relativas al rol del Estado, del 
discurso de asunción del presidente Néstor Kirchner: 
“Sabemos que el mercado organiza económicamen-
te, pero no articula socialmente, debemos hacer que 
el Estado ponga igualdad allí donde el mercado ex-
cluye y abandona.

“Para eso es preciso promover políticas activas que 
permitan el desarrollo y el crecimiento económico del 
país, la generación de nuevos puestos de trabajo y la 
mejor y más justa distribución del ingreso. Como se 
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15
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO VALDÉS
Creación de la Agencia Nacional de Participaciones 

Estatales en Empresas
Quiero mencionar que el proyecto de ley enviado 

por el Poder Ejecutivo, y que llega a esta Cámara con 
la sanción del Senado, declarando de interés público 
la protección de las participaciones sociales del Es-
tado que integran la cartera de inversión del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino y de las participaciones ac-
cionarias o de capital de empresas donde el Estado 
nacional sea socio minoritario o donde el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas posea tenencias ac-
cionarias o de capital, adolece de serios defectos de 
fondo y de forma.

Algunos de ellos ya fueron mencionados por los 
senadores de nuestro bloque, pero teniendo oportu-
nidad de manifestarlos quiero aclarar las cuestiones 
que a nuestro entender quitan razonabilidad al pro-
yecto de ley.

El proyecto en sí solo presenta como necesaria la 
aprobación del Congreso en lo referente a una parte 
del fondo, dejando afuera, por ejemplo, las letras de 
tesorería. Comprendemos el criterio discrecional de 
esta decisión de dejar afuera una parte importante 
del fondo si es función de la administración de un 
sistema tan versátil como las inversiones fi nancie-
ras; ahora, no nos quieran engañar diciendo esto 
cuando en realidad esta parte menor que someten al 
control del Congreso no es signifi cativa en términos 
reales.

En segundo término, quiero plantear el oportunis-
mo del ofi cialismo para apurar la sanción de una ley 
donde lo nodal pareciera ser la designación por parte 
del Ejecutivo de aquellos que deberán ejercer el con-
trol del sistema durante cuatro años cuando le quedan 
menos de cien días de gestión a este gobierno, sin en-
trar en la discusión de fondo que implicaría el grave 
error de plantear por una ley mayorías califi cadas en 
las votaciones del Congreso cuando las mismas están 
estipuladas en la Constitución Nacional.

Esto es lo importante, y por eso el apuro para po-
der modifi car el sistema del manejo y del control 
para establecer un control permanente y poder ma-
nejar el fondo aun si les tocara perder las elecciones.

Por lo dicho anteriormente, no puedo más que ma-
nifestar mi voto negativo al presente proyecto de ley.

dió a 98.083 millones de pesos, luego de deducir las co-
misiones que se cobró el sector privado por un total de 
80.000 millones de pesos. Así fue que al estar privatiza-
do: casi la mitad del fondo se lo terminaron llevando los 
intermediarios en concepto de comisiones, repitiendo la 
conducta rentística y predatoria que las administrado-
ras privadas demostraron durante su existencia. A pesar 
del desfalco de las AFJP, gracias a una administración 
inteligente y, sobre todo, centrada en mejorar el bienes-
tar de todos los argentinos, hoy día el fondo asciende 
a 570.781 millones de pesos, representando un creci-
miento del 441,2 por ciento, es decir, de un 33,2 por 
ciento de incremento por cada año.

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad es una 
poderosísima herramienta para el desarrollo económi-
co. Dado que la inversión es vital para incrementar la 
cantidad de bienes y empleo, las inversiones del fon-
do en proyectos productivos fomentan y promueven 
el círculo virtuoso entre crecimiento económico y un 
incremento sostenible en los recursos de la seguridad 
social.

Estamos ante un proyecto que viene a declarar de 
interés público las participaciones accionarias del Es-
tado nacional que integran la cartera de inversiones 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) y del 
Ministerio de Economía de la Nación, con el objeti-
vo de limitar las facultades del Poder Ejecutivo para 
desprenderse de los activos estatales recuperados. Es 
muy importante resaltar que está prohibida la trans-
ferencia y/o cualquier otro acto o acción que límite, 
altere, suprima o modifi que su destino, titularidad, do-
minio o naturaleza, o sus frutos o el destino de estos 
últimos, sin previa autorización expresa del Congreso 
de la Nación mediante dos tercios de los votos.

En segunda instancia, con este proyecto se crea 
la Agencia Nacional de Participaciones Estatales en 
Empresas (ANPEE), promoviendo el rol estatal en 
la coordinación de la gestión de los directores en re-
presentación del Estado nacional como accionista. 
Así se garantizará que el Estado pueda participar en 
la elaboración de los planes de inversiones de las 
empresas para que sus decisiones también contem-
plen políticas favorables para el sector.

Nos encontramos ante un proyecto que manifi esta 
una voluntad política y que refl eja la continuidad de la 
línea que sigue nuestro gobierno y la continuidad del 
sueño que nos propusieron. Es un proyecto que viene 
a proteger los activos del Estado nacional que tanto 
nos costó recuperar.

Por eso defi endo esta iniciativa presentada por la 
presidenta de todos los argentinos: Cristina Fernández 
de Kirchner.


